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MuinciraMe.a •'£.t'¡)UiÍm!ovw:

t i B v l  lloarado por S. E. el Señor Presidente de la liepú- 
<W^l)lica, en los primeros días del mes de Abril del año 

último, con el nombramiento de Ministro de Estado 
en el Despacho de Instrucción Pública, Justicia, Negocios 
Eclesiásticos, Beneficencia y Estadística. Al aceptar cargo 
tan elevado cuanto laborioso, hallábame asistido -  como me 
hallo aún-de la mejor intención y la más decidida voluntad 
para atender á la conveniente y activa dirección de los dis
tintos ramos que componen la Cartera que se me lia confia
do. Vosotros, Honorables Representantes del pueblo, sa
bréis decidir si he llenado, siquiera en parte, las ímprobas y 
múltiples labores anexas al cargo que desempeño, después 
de conocer este Informe, que os lo presento, obedeciendo á 
la disposición del artículo 102 de la Ley fundamental.

Dk propósito no he querido dar grandes proporciones 
á esto escrito, pues la aglomeración de documentos de escasa 
importancia no habría de contribuir para que tengáis cabal 
conocimiento do la marcha administrativa de las varias sec
ciones que él comprende. He puesto únicamente aquellos 
que tienen verdadero interés y que concurren á mi intento.

Ni ck mi ánimo tampoco presentaros un cuadro del to
do halagüeño, con juicio anticipado, sin examinar, por dúo
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tintas faces, la verdadera,. situación ¡y marcha regular, ora 
de los ramos de Instrucción Pública y Justicia, ora también 
de los de Negocios Eclesiásticos, Beneficencia y Estadística. 
La observación de los hechos, ó el personal conocimiento que 
de éstos se tenga, vendrían á disminuir considerablemente 
el mayor mérito y excelencia que se pretendiera atribuirles.

Declaro, ante todo, que las prescripciones de la ley y su 
fiel observancia han sido la norma y regla de los actos del Go
bierno Supremo, en toda su esfera de acción, sin (pie este pro
ceder merezca, en mi concepto, elogio alguno, ni el hecho de 
haberse gozado, en toda la República y en los dos años co
rridos de la actual Administración, de libertad amplia en el 
ejercicio de todos los derechos garantizados por la Constitu
ción, sin más restricciones que las preceptuadas por la ley. 
Ha habido libertad hasta para injuriar temerariamente al 
Gobierno, contando, eso sí, con su republicana telerancia.i é

A yer no más se vio lidiar en porfiada, pero caballerosa 
lucha, á tres agrupaciones políticas, que, en el campo de la 
legalidad y del decoro, se disputaban la Vicepresidencia de 
la República para sus respectivos candidatos. Dos de éstos 
eran Ministros de Estado y, por lo mismo, amigos muy 
estimados del Jefe de la Nación. Be optó, en el terreno de 
la amistad, por el medio de pedirles que diesen noble y pa
triótico ejemplo de desprendimiento y adhesión al Gobierno, 
renunciando sus candidaturas; y como tal intento fracasó, 
hízose necesaria la renuncia de las Carteras que aquellos ca
balleros desempeñaban; renuncia que no so dejó esperar, 
bien así como su aceptacióu por paite del Presidente de la 
República. De esta manera se alejó hasta la menor sospe
cha de que pudieran los señores candidatos emplear la au
toridad deque se hallaban investidos, en pro de sus respec
tivas causas.

u t
Compendiada está la conducta del Gobierno, en lo que 

se relaciona con este asunto, en las siguientes frases de la 
publicación más autorizada del- país. — Dice “ El Republica
no”, en el Nv 84 de 18 de Noviembre del año próximo pasar 
do/.- —- .“ Bien puede cualquiera de los candidatos — persona
jes do cuya posesión se precia la República — ser el.Vice
presidente. No habrán prestado todos á la Nación servi
cios de igual naturaleza, pero, en la •política y en la hacien
da. el uno, en la política y en los campamentos, el'otro, en 
la Legislatura y en los tribunales, el tercero, han ostentado
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cualidades de ciudadanos ilustres, con aplauso de todos sus 
compatriotas.”

Como la presente Memoria lia de abrazar cuanto se ha ac
tuado, de dos años atrás, deber mío es traer también á la 
cuenta la labor de mis dignos antecesores, en el tiempo co
rrido desde el mes de Julio de 1892, hasta Abril de 1893; y 
para llenar cumplidamente esta necesidad, pongo en el lu
gar que corresponde el importante y bien escrito Informe 
que, como Ministro interino de Instrucción Pública, Justi
cia, &, presentó al Gobierno, en 25 de Enero del año último, 
el inteligente ttr. D. Carlos Pérez Quiñones. Os recomien
do la lectura de este documento por muchos conceptos dig
no de elogio.

Para que sea justo y atinado el juicio que forméis, en 
orden á las labores de la Administración pública, conviene 
que tengáis presente el estado premioso del Erario Nacional, 
y las dificultades por las que ha atravesado. Sólo así podréis 
apreciar en lo que vale el esfuerzo y labor, la actividad y el 
acierto que han guiado siempre la acción constante y eficaz 
de los Altos Poderes del país. Por dicha, la paz — benefi
cio inestimable del Cielo y  antecedente necesario para el pro
greso y bienestar de los pueblos — ha imperado en la Nación, 
de algunos años atrás; y auuque estuvo á punto de ser pro
fundamente alterada — á causa del grave conflicto suscitado 
con nuestra vecina la República del Perú, — el tino y pru
dencia con que el Supremo Gobierno, ayudado de los patrio
tas más distinguidos, supo dirigir aquella delicada cuestión, 
han restaurado la buena armonía entre las dos Naciones, sin 
(pie hayan sufrido en manera alguna el decoro y la honra 
patria.

Nuestra historia viene confirmando el hecho de que 
cuantos Gobiernos se han sucedido en el Ecuador, de sesen
ta años atrás, han dejado algunos hechos notables, buenos ó 
malos, que los caracterizan y distinguen unos de otros. Me 
asiste la convicción, HH. Legisladores, deque lo que distin
guirá al republicano Gobierno del Exemo. Señor f>r. Corde
ro, será la honradez más acrisolada y la más activa labor 
empleada siempre en bieii de la Nación

Todo hombre que durante el curso de su vida, haya em
pleado todas sus facultades y las dotes peregrinas (pie recibie
ra del Cielo siempre en bien de la Patria, merecerá el título
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de ciudadano ilustre, y pasarán su nombre y sus hechos á la 
historia, con aplauso y encomio: como quiera que la vida y 
las acciones de hombres do este linaje, han de ejercer salu
dable y benéfico influjo en las subsiguientes generaciones.

T engo como verdad incontrovertible, que la felicidad do 
los pueblos consiste aún más en la honradez y sabiduría do 
quienes los gobiernan, que no en la instrucción que puedo dár
seles. Por lo que, la ciencia de regir los Estados no es llana 
ni fácil, ni nunca está al alcance de los ambiciosos vulgares 
que aspiran al poder: demanda tal cúmulo de conocimien
tos, que á pocos hombres les os dado poseerlos.

L a deficiencia de las rentas señaladas por la ley para la 
Instrucción Pública, no ha sido parto á estorbar su marcha 
siempre constante y progresiva. Las Universidades, los C’ole- 
giosy los planteles de enseñanza primaria, han recibido sin in
terrupción alguna el apoyo del Gobierno, y ha procurado és
te atender con gran solicitud á las necesidades de aquellos 
centros numerosísimos de instrucción y educación públicas.

A costa del mayor esfuerzo, se han propagado las es
cuelas primarias en todo el territorio de la República, sin ex
cluir las inmensas regiones de la provincia de Oriente. En 
el día no hay necesidad de aumentarlas, sino de proveer á las 
condiciones necesarias que han menester para su buena con
servación y progreso. — La consecución de locales propios 
y adecuados es, en mi entender, necesidad premiosa, bien 
así como la de abastecer á aquellos centros de educación pri
maria de mobiliario y de los textos reconocidos y adoptados 
por el H. Consejo de Instrucción Pública. En la parte co
rrespondiente á este ramo, he de ocuparme con alguna ex
tensión, y os iudicaré oportunamente las reformas que aca
so conviniera hacer en la ley vigente, que, á menudo, ha pre
sentado serias dificultades en la práctica.

Si las anormales y difíciles circunstancias de la Hacien
da Nacional obligaron al Gobierno á suspender algunas obras 
públicas, no ha sucedido lo mismo respecto á los estableci
mientos de Instrucción; pues todos han seguido su mar
cha regular y progresiva, como quiera que el Gobierno 
tiene la convicción de que, antes que colocar una piedra en 
un edificio ó camino público, se ha de preferir sembrar una 
idea luminosa en la mente del niño. Ni uno solo de los es
tablecimientos de Instrucción Pública se ha cerrado; y si,
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por inopinada separación de los profesores y Rector del Co
legio Olmedo de Machaía, permaneció éste unos pocos días 
clausurado, se restauró de seguida con la nueva organiza
ción que se dió á este plantel de enseñanza.

No ha sido parte, repito, á estorbar la solícita y cons
tante atención del Gobierno, en lo relativo á la Instrucción 
Pública, Justicia y más ramos dependientes de este Ministe
rio, la escasez de rentas, debida, quizá, á las inoportunas y 
trascendentales reformas efectuadas en años pasados. Faus
ta nueva es la que os voy á dar, IIEL Legisladores: está pa
gada hasta el mes último pasado toda la gran muchedumbre 
de empleados de la Instrucción Pública do la Nación, que la 
forman muchos centenares de obreros laboriosos del progre
so y ventura de la Patria. Si es verdad que hasta hace co
sa de dos meses se debía en algunas provincias sueldos caí
dos á varios maestros de escuelas nacionales, el patriótico 
esfuerzo del H. Sr. Ministro de Hacienda ha alcanzado que 
todos aquellos constantes y abnegados institutores fuesen 
pagados de lo que se les debía por sus estipendios.

Nunca — y lo digo con plena confianza — han sido más 
verdaderas, leales y profundas las buenas relaciones en
tre la Iglesia y el Estado, como en los dos últimos años trans
curridos. Los documentos que se encuentran en la respec
tiva sección de este Informe, os persuadirán del hecho que 
dejo apuntado. Cuantas veces lian ocurrido á la Autoridad 
civil los Pastores de la Iglesia ecuatoriana, han sido atendi
dos con esmerada diligeucia; y las solemnes y públicas pro
testas de S E. el Jefe del Estado, con motivo de la gran 
fiesta para la colocación de la primera piedra de la Basílica 
Nacional, han tenido el cumplimiento más estricto. Como 
declaración la más irrefutable y autorizada, en orden á la 
buena armonía que mantienen los dos Altos Poderes de la 
Nación, trascribo aquí los conceptos que acaba de expresar 
en un documento oficial, pasado á este Ministerio, el limo, 
y Riño. Señor Arzobispo de la Arquidiócesis.— “ Sobremo 
do grato me es, dice, satisfacer los deseos de US. H., co
menzando por dodarar de la manera más franca y explícita, 
que no puede ser más satisfactorio el espíritu netamente ca
tólico que preside en todos los consejos del Supremo Go
bierno en sus relaciones con la Iglesia. Por lo que á mí per
sonalmente toca, puedo decir, sin reserva de ningún género, 
que, si cuando goberné la Diócesis de Ibarra, mantuve cons
tante cordialidad con el Supremo Gobierno, ahora que, por 
voluntad de lo Alto, se me ha puesto á la cabeza de la Arqui-
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diócesis, lie sido favorecido con igual beneficio, merced á la 
franca y leal conducta del Excnio. Jefe del Estado. Y des
de que, con la colocación de la primera piedra de la Basílica 
Nacional, se selló el pacto de concordia entre los dos Pode
res, mediante las declaraciones de entrambos. La Iglesia 
y el Estado lian concurrido con noble estímulo á procurar 
Infelicidad común.”

No os pido, HH. Legisladores, que deis á la Nación nue
vas leyes — que acaso las que nos rigen son con extremo nu
merosas — ; más oportuno y conveniente será reformar 
aquellas que contienen disposiciones innecesarias ó perjudi
ciales, según lo lia dado á conocer la práctica, y darnos la ar
monía posible, para facilitar su aplicación, alejaudo las dudas 
y perplejidades que á menudo suelen presentarse.

No ha querido la actual Administración refrenar los des
manes de la prensa libro, ni se lia visto en el caso do repri
mir principio alguuo formal de sedición interior, que, cuando, 
como hoy, impera la libertad en el orden y son verdadera rea
lidad las garantías del ciudadano, se amortiguan las pasiones 
de partido; el rencor y la venganza de contrapuestos ánimos 
desaparecen; el decoro y la justicia guían casi siempre la plu
ma de los escritores, — salvo algunas excepciones, — y la 
serenidad y bienestar imperan en el ánimo de quienes, ayer 
no más, si no tenaces adversarios del Gobierno, eran, por lo 
menos, fiscales severos y apasionados de los actos de la Ad
ministración.

A ugusta y por todo extremo delicada es vuestra misión, 
HH. Legisladores. De vuestra buena voluntad, labor y pa
triotismo depende la mayor ventura á que puede y debe as
pirar la Nación ecuatoriana en los tiempos venideros. Si no 
desatendéis á las enseñanzas del pasado y á las lecciones de 
la experiencia; si os despojáis, como no lo dudo, de todo prin
cipio de apasionado favor ó prevención por tal ó cual propó
sito, y si aprovecháis de las condiciones felices de nuestro 
privilegiado suelo, y de las no menos estimables de la genera
ción que se dispone á entrar en el palenque de la vida públi
ca; si allanáis los obstáculos que todavía se oponen, á lo me
nos en parte, á la marcha constante y serena del país hacia el 
progreso, mejorando las leyes que afiancen la libertad, en to
das sus manifestaciones, que apoyen la justicia y robustezcan 
la autoridad y el derecho de los ciudadanos, habréis llenado 
dignamente vuestro deber y mereceréis el aplauso y encomio 
de lqs buen es.
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I nstrucción P ública.

(¿ M i  . . .
(jffisTE ramo, quizá el más importanto de la Administración 
^ N a c io n a l  ba sido, de largo tiempo atrás, y por casi to- 

dos los Gobiernos pasa los. atendido con preferen
te solicitud, y debido al constaute empeño y suma atención 
que le lian prestado las Autoridades que lo dirigen y fomen
tan, lia alcanzado el gran desenvolvimiento que tiene en 
los presentes tiempos. Declaro, HH. Legisladores, sin te
mor de equivocarme, que la Instrucción Pública en el Ecua
dor, comparada con la que se estime más floreciente en 
las naciones sudamericanas, ocupa quizá el segundo lugar 
en orden á su adelantamiento y difusión: tales han sido el 
apoyo ó incremento que, año tras año, ha ido recibiendo, 
señaladamente en el tiempo que va corrido desde el año de 
1883. Para comprobar esta verdad, baste traer á la vista 
los informes que mis Honorables antecesores hau presen
tado á ios Congresos nacionales en los años corridos, y com
pararlos con el presente.

Concurre á mi propósito que recuerde ahora lo que, con 
ideas análogas á las presentes, os expuse dos años ha, cuan
do estaba á mi cargo la Subdirección de Estudios de la pro
vincia capital. Entonces, como hoy en día, fue cosa muy lau
dable que los Altos Poderes de la Nación, prosiguiesen, apo
yasen y estimulasen con perseverante afán el movimiento 
regenerador — carácter distintivo de nuestro siglo — que 
lleva á las modernas sociedades en pos de una ventura sóli
da y permanente bienestar, con el cultivo y difusión de las 
ciencias, las letras y las artes que, cual maravillosa trinidad, 
tienden, á formar de las varias agrupaciones de la humanidad, 
un solo pueblo, una sola, pero inmensa familia, con idénti
cos tiñes y propósitos, con acción y coa fuerza del todo aná
logas. La ciencia, HH. Legisladores, en sus distintas y 
múltiples aplicaciones, hace al hombre señor de la natura
leza y le enseña, además, á ser dueño de sus ideas y respon
sable de sus acciones, desterrando el egoísmo estéril y es
trecho, hijo de la ignorancia ó de la indolencia. De aquí 
que todo buen ciudadano debe penetrarse de la necesidad de 
apoyar y mejorar la Instrucción Pública, formando una gran
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cruzada contra el mayor enemigo del progreso, la ignoran
cia, firmísimo pedestal de toda tirauía.

INSTRUCCION PRIMARIA.
L a importancia de la instrucción primaria no ha me

nester de recomendación alguna, como que es el principio y 
la fuente de donde se derivan los grandes beneficios que re
porta la sociedad y que labran su ventura y bienestar per
manente. Quiero recordar, á este propósito, los elocuentes 
conceptos que, no ha muchos meses, pronunció el Príncipe 
de Bismarck, con ocasión de dirigir la palabra á una gran 
muchedumbre de maestros de escuela de Babiera. Las apre
ciaciones que hace este insigue hombre de Estado, son como 
el génesis do la enseñanza y comprenden, en síntesis, toda su 
trascendental importancia. — “ El poderoso indujo que cada 
maestro ejerce sobre nuestra existencia nacional, dice, con
siste en que se le entrega el alma del niño, como una hoja de 
papel blanco, y que lo que se escribe en ella, principalmen
te durante la enseñanza primaria, peimanece toda la vida 
con caracteres indelebles.” — Los maestros son los inspira
dores de las ideas de moral, belleza y bondad que recibe el 
niño, y que han de prevalecer más tarde, cuando naya entrado 
en el mundo y en la vida práctica. El destino de las gene
raciones que comienzan á levantarse depende de estos prin
cipios, y no encuentro hiperbólico el concepto de Mr. J. Lau- 
rent, cuando llama á los maestros artistas en
cuyas manos está el porvenir de humanidad.

P ueblo fuerte, viril y levantado será siempre el pueblo 
que aprende y trabaja. Actividad, ciencia y labor son los 
poderosos resortes que, dándonos fortaleza para el presente, 
aumentan la esperanza de seguro bienestar para el porvenir.

L a enseñanza primaria, como lo sabéis, es gratuita y 
obligatoria para los niños comprendidos en la disposición de 
la ley. Es digno de observarse que entre nosotros el Esta
do tiene que atender á casi todas las necesidades sociales re
lacionadas con la Instrucción Pública, y es hecho raro que 
algún ciudadano sostenga con sus fondos una escuela de en
señanza pública, ó que provea ó dote á un establecimiento de 
Beneficencia ó de cualquier otro linaje. La justicia exige 
que se haga una muy honrosa excepción: me refiero al pa
triotismo y generosidad de los Señores Moría, quienes, de su 
propio peculio hau erogado la gruesa suma de más de tres-
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cientos mil sucres para establecer en la costa un Instituto 
agronómico, del cual sacará, no muy tarde, inapreciables 
ventajas nuestra agricultura, todavía rutinaria en su ma
yor parte.

No así en los Estados Unidos del Norte, y aún en algu
nas secciones del Continente Sudamericano, donde los na
cionales contribuyen constante y eficazmente con sus fondos 
y enseñanza personal á la subsistencia é incremento de los 
planteles de educación é institutos de caridad.

L as diez y seis casas de educación dirigidas por los HH. 
de las Escuelas Cristianas, y diseminadas por todo el ámbi
to de la República, ocupan, por varios conceptos, el primer 
lugar entre los establecimientos de instrucción primaria de 
su clase. Un verdadero ejército de mas de 7,000 niños, fre
cuenta las clases dirigidas por 138 profesores. Sobresalen 
entre todas ellas las casas de Quito, Guayaquil y Cuenca, ya 
por los magníficos edificios, de propiedad nacional, en que 
son alojados los niños, ya por el competente y escogido per
sonal de maestros que las dirigen, ya también por la gran 
concurrencia de alumnos.

A l establecimiento de la Capital concurren mil sete
cientos niños, al de Guayaquil, novecientos y al de Cuenca 
seiscientos treinta y dos.

Por la mayor parte, los textos que sirven para la ense
ñanza han sido arreglados por los mismos Hermanos, y es
tán aprobados por el H. Consejo de Instrucción Pública. 
Es digno de muy especial recomendación el Hermano Mi
guel, compatriota nuestro, cuya virtud, ciencia y consagra
ción al estudio y al cumplimiento de sus ímprobas tareas 
escolares, le han conquistado, justamente, el aprecio y respe
to de todos sus conciudadanos. Buena parte de dichos tex
tos lia sido escrita ó arreglada por este distinguido y erudito 
Hermano Cristiano.

El reciente “ Instituto de La Salle” posee un magnífico 
y nuevo edificio, inconcluso aún, y se halla situado en la parte 
alta del Oeste de la ciudad. El Gobierno lia atendido con 
especial predilección á este plantel de enseñanza, y lleva gas
tados hasta el día, en aquel edificio, obra de quince mil su
cres. Apenas trascurridos algunos meses desde que se com
pró Cl sitio, con sólo una pequeña parte edificada, ya pudic-
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rou concurrir á él los piños y profesores: tales fueron U 
actividad y empeño de parte de los Hermanos que lo dirigen 
y á quienes no han faltado los recursos que demandaba aque
lla fábrica. Luego que se inicie el verano próximo, continua
rá la construcción de otros departamentos indispensables para 
los gabinetes de Física, de Música, Historia Natural y otras 
dependencias. El gasto que demanda esta nueva construc
ción, no bajará de ocho mil sucres. Como muy luego el área 
de terreno que hoy se tiene, no será bastante para lo que se 
desea en aquel Instituto, hay necesidad de comprar ó expro
piar algunas casas contiguas á éste, lo cual se efectuará, así 
que sea menos premiosa la situación del Erario Nacional.

En dicho Establecimiento, se dan, fuera de la enseñanza 
primaria, dividida en cuatro cursos graduales, la de los dos 
primeros de enseñanza secundaria, y seguirán sucesivamen
te los demás, hasta terminar el tercer año do Filosofía. Es
tá regentado por once profesores, y lo frecuentan doscientos 
Retenta niño», de los cuales cincuenta y ocho reciben la 
enseñanza secundaria. Los fondos del Establecimiento su
ben á cuatro mil ochocientos sesenta y nueve sucres se
senta sentavos; tres mil trescientos salen de las arcas fis
cales.

Conviene hacer alguuas comparaciones, siquiera de cua
tro años atrás, en lo relativo al incremento cíe la Instrucción 
primaria.

En el añp de 1890 contaba la República con. ocho- 
c; entas cincuenta y seis escuelas; en 1892 subió la cifra 
dq éstas á m/1 ciento seis, y en el; año que corre tenomos 
un mil dosoientas nueve; esto es, el aumento, de un cuaren
ta y tres y medio por ciento en los cuatro años últimos co
rridos, y en lo que va de Julio de 1892 á estos días, ciento tres 
escuelas de aumento. El número de profesores de Instruc
ción primaria, ascendía, en el año primeramente apuntixlo, á- 
mil ciento treiuta y siete, y el de alumnos concurrentes á 
las escuelas, á cincuenta y dos mil ochocientos treinta. En 
1892, los alumnos que concurrían á las escuelas nacionales, 
llegaban á sesenta y ocho mil doscientos setenta y cuatro, 
y los profesores á mil cuatrocientos setenta y siete. En la 
actualidad se cuentan mil seiscientos sesenta y seis Insti
tutores, y eí número de alumnos de ambos sexos que las 
frecuentan, sube á, la muy considerable cifra de setenta y 
seis mil cieuto cincuenta y dos. Hay pues un aumento do
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veintitrés mil trescientos (loco niños, que reciben Instrucción 
primaria costeada, en su mayor parte, por el Tesoro Nacional.

En el memorado año de 1890 se gastaron, en la renta 
de los maestros, trescientos trece mil novecientos cuaren
ta y cuatro sucres; en el presente año, arroja el presu
puesto la cantidad de trescientos cincuenta y un mil nove
cientos nueve sucres cuarenta y seis centavos. Los cuadros- 
que se encuentran en el lugar respectivo de esta Memoria, 
manifiestan la exactitud de las operaciones que dejo apun
tadas y el número que corresponde á cada una de las diez y 
siete provincias de la República, ya respecto de escuelas, ya 
de alumnos concurrentes.

Es muy digno de observarse que, por el último cuadro 
del censo escolar, que con fecha 23 de Mayo me pasó el Se
ñor Subdirector de Estudios de la provincia de Pichincha, 
se ve con gran satisfacción que el total de niños que concu
rren á las escuelas de ésta, arroja la alta cifra de 12.505 
alumnos, cuando hasta el año antepasado no subió el núme
ro de escolares de diez mil.

Así, obsérvase con satisfacción que el patriótico progra
ma del actual Gobierno va cumpliéndose fielmente. No 
habréis olvidado que su lema fué, , paz, ,
y se ve que, por la mayor parte, se halla cumplida la so
lemne promesa que hizo el Jefe de la Nación, al asumir 
el mando supremo. — “ Mientras la quietud pública subsis
ta, dijo, la principal faena do un Presidente ecuatoriano 
consiste en atender, hasta donde le fuere posible, á las dos 
capitales exigencias del progreso nacional, á saber: instruc
ción pública, vías de comunicación. Favoreciendo el ensan
che y desarrollo do la primera, se forman ciudadanos exper
tos, morales, instruidos y laboriosos, es decir, dispuestos á 
trabajar y producir. Mediante la progresiva construcción 
de las otras, se estimula el cambio <le lo que esos ciudadanos 
produzcan, y se establecen relaciones fáciles y provechosas, 
ya entre las diversas comarcas del territorio patrio; ya entre 
estas mismas y los más notables mercados del mundo. — En 
cuanto á la Instrucción Pública, la predilección de la Auto
ridad debe favorecer á esos pequeños- focos de luz que bri
llan diseminados por todo el ámbito de la Nación, con eli 
nombre de escuelas primarias, y luego después-á los institu
tos de ouseñauza técnica, donde es necesario que so gene ra
ímenlos estudios prácticosjtybijpreponderar sobrs'elapren-
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dizaje especulativo, ordinario manantial d) erudición, pero 
no de riqueza.”

Nadie desconoce la importancia de las Casas Salesianas, 
dirigidas por los hijos de Don Bosco, que se han establecido 
en el país, y la segura esperanza de bienestar y adelanto so
ciales que se tiene fincada en ellas. El gran Establecimien
to de la Capital progresa de una manera sorprendente, y la 
mayor amplitud que se le está dando, servirá para alojar eti 
él doble número de niños de los que hoy cuenta. El gasto 
que demandará la obra, según informe del Padre Superior, 
asciende á la cantidad de sesenta mil sucres. Se ha anexado 
una finca contigua al edificio, comprada por el Gobierno, 
en la cantidad de seis mil sucres. Con esta importante com
pra, tienen ya los Talleres Salesianos suficiento extensión 
para las construcciones que, unas en proyecto y otras co- 
meuzadas ya, los colocarán en primera línea, entro cuantos 
existen en el Continente americano.

La imprenta que se pidió el año pasado, está funcionan
do correctamente, desde hace cuatro meses, y una sola de 
sus magníficas prensas hace la tirada de nueve á diez mil 
ejemplares en diez horas de trabajo.

En las provincias del Guayas, Azuay y Chitnborazo, se 
han establecido también casas de la misma especie, y el es
tado y progreso de ellas se conoce por los informes que se en
cuentran en el lugar correspondiente.

En los diversos talleres de aquel Establecimiento reci
ben los niños la instrucción técnica á que se sienten incli
nados, á más de recibir también la instrucción religiosa 
y científica, en la medida conveniente. No me equivoco, 
HH. Legisladores, al juzgar que el bien más positivo y per
manente que puede hacer el Gobierno, es atender con efica
cia á la educación de los hijos del pueblo, y extenderla á to
das las secciones territoriales del país. La enseñanza prima
ria, que casi todos los ecuatorianos reciben, no es bastaute 
á formar ciudadanos honrados y trabajadores, que conoz
can sus derechos y sus deberes; y esta gran necesidad han 
venido á satisfacer las Casas Salesianas, de donde salen arte
sanos virtuosos, entendidos en su oficio y con amor al traba
jo. Os pido, pues, que difundáis en todas las provincias do 
la República esta clase de asilos de la moral y del trabajo. 
En algunas de ellas serán de mayor importancia y provecho 
que los colegios de enseñanza secundaria.
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El informe y los cuadros anexos á este escrito os da
rán á conocer el estado actual de aquellas casas de educa
ción.

Son dignos de recomendación especial los Señores Sub
directores de Estudios de las provincias del Guayas y de Lo- 
ja, por su celo y labor infatigables en el desempeño de sus 
delicados cargos. En la provincia de Eoja, señaladamente, se 
notaba algún atraso en la Instrucción primaria hasta comien
zos del año último, al compararla con la de otras provincias; 
pero las acertadas disposiciones del Señor Subdirector, D. 
Manuel B. Cueva, his visitas frecuentes que ha efectuado 
en todo el territorio de su jurisdicción y el nianiñes.tointe
rés con que lia visto las necesidades de cada parroquia, la 
han mejorado notablemente. Hoy el personal do maes- 
tros es idóneo y ha aumentado el número de escuelas, sobre 
todo en las parroquias rurales. Algo semejante ha pasado 
en la provincia do Esmeraldas, merced al iuterósy patriotis
mo de su inteligente Gobernador, Sr. Comandante D. Ricar
do Cornejo, para quien las atenciones de Ja Instrucción prima
ria son preferibles á los demás deberes de su cargo, pero sin 
menoscabo de éstos. En cuanto al activo y laborioso Señor 
Subdirector de la provincia de Pichincha, bastará loor su 
importante informe, que os lo recomiendo, HH. Legislado
res, para conocer cuánto es su patriotismo y decisión por 
favorecer y mejorar los planteles de instrucción de la pro
vincia capital. Harto merecen vuestra consideración las 
oportunas y atipadas indicaciones que se hacen en aquel 
docqmento.

I>E entre las varias circulares que ha dirigido el Minis
terio á los Gobernadores y Subdirectores, apuntaré las dispo
siciones de algunas de ellas, que el hacerlo respecto de todas, 
sería harto prolijo. Por la de 31 de Enero de 1893, se exige á 
los Jotos Políticos el cumplimiento de lo que disponed art. 9? 
de la ley, sobre visitas de escuelas, y la de igual fecha, núme
ro 41, previene que, bajo ningún pretexto, se distraigan los 
fondos del impuesto subsidiario, y se los emplee solamente en 
construcción de locales de escuelas; la de 3 de Marzo del mis
mo año, comunica las resoluciones del Consejo General do 
Instrucción Pública, sobre varias consultas acerca de la inte
ligencia de algunos artículos de la ley de 1892; por la de 24 
de Marzo se recomienda á las Municipalidades de la Repú- 
bliea que establezcan becas para la Escuela Normal que de
be fundarse en Guayaquil; en la de 14 de Juuio de 93, 
se avisa la declaratoria del Consejo General, respecto á que
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710 es necesario que senil consecutivos los dios uño» de eus®- 
fianza, para los efectos del art. (>4 de la Ley Orgáuiea de Ins
trucción Pública. Por la de 19 de Agosto del mismo año, 
se ordena que todos los institutores (pie tengan á su cargo 
una escuela, sin título legal, se presenten á rendir examen, 
para obtenerlo. Finalmente, por las de 13 de Febrero de 
1894 y 4 de Abril del mismo año, se dispone la supresión de 
ayudantes de escuelas, en aquellas en que el número de ni
ños concurrentes no llegue á la cifra señalada por la ley, y 
se previene la reducción de los presupuestos, para nivelarlos, 
en cuanto fuese posible, con ol producto del remate del aguar
diente nacional y de destilaciones. Increíble parece el sa- 
tisfactorio resultado que se ha obtenido con la memorada 
circular de 13 de Febrero. Al comenzar el año, y sólo en la 
provincia de Pichincha, se contaban cosa de cincuenta es
cuelas, cuyo número de escolares no excedía de cincuenta; 
hoy, no hay una sola de éstas que no cuente con doble nú
mero de aquél, aumentando, en consecuencia, con 2.500 ni
ños, más ó menos, la cifra total, en la expresada provincia. 
Resultado análogo al que acabo de expresar, si bien en me
nor escala, se observa en otras proviucias.

E n el Informe que, como Ministro del ramo, presentó 
al Congreso de 1892, el inteligente y laborioso Sr. Dr. D. 
Elias Laso, dice: — “ Las Hermanas del Buen Pastor estable
cieron una escuela, para niñas, en Archidona, y 35 niñas sal
vajes de la provincia de Oriente reciben hoy la enseñanza 
primaria, en aquellas regiones solitarias y bárbaras.”— Hoy 
os hago saber, con gran complacencia, que el número de alum- 
nas en la dicha escuela sube á la alta cifra de 320 y en la de 
varones, establecida en el mismo pueblo, á 365. A'las escue
las de Tena y Loreto concurren 481 alumnos. Total de ni
ños medio salvajes que se educan en el día: 1.169. Tan sor
prendente resultado es debido, no sólo al iuterés y solicitud 
del Supremo Gobierno, sino también, v en buena parte, á la 
abnegación é infatigable celo de aquellas virtuosísimas Re
ligiosas. — En la provincia del Carchi se han creado, de po
cos meses á esta parte, cuatro escuelas, tres para varones y 
una para niñas, en las parroquias de San Pedro de Piquer, 
la Concepción y los caseríos de Ohalguary el Morro. Se ob
serva notable adelanto en los planteles de instrucción pri
mal ia de aquella provincia.

E ntrar en enumeración minuciosa, siquiera de una par
te de las escuelas de la República, sería por demás prolijo é
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inconducente, desde luego que por los informes de los Seño
res Gobernadores y Subdirectores de Estudios, se viene en 
conocimiento del actual estado de ellas, de sus necesidades 
y de las reformas (pie exigen. Recomiendo, pues, la lectu
ra de aquellos documentos, y paso á informaros del estado 
de la enseñanza secundaria en los Colegios de la República.

ENSEÑANZA SECUNDARIA.

Se cuentan en el Ecuador 21 Colegios de Instrucción 
secundaria para los jóvenes: en éstos se dan las clases de 
las asignaturas marcadas por la ley, y tienen, los más de 
ellos, fondos propios, señalados por disposiciones legales, ade
más de las subvenciones que da el Tesoro Nacional. Los 
Colegios para educar señoritas son 24 y se hallan, en su ma
yor parte, dirigidos por comunidades docentes de religiosas 
extranjeras. Las principales de éstas son, las de las Madres 
de los Sagrados Corazones, de la Providencia, de la Inma
culada Concepción y del Buen Pastor.

T imbre de gloria es para la República que los centros 
de enseñanza se hayan propagado tanto, y honra de sus Go
biernos protegerlos y mejorarlos constantemente. De trein
ta años atrás, merecía toda la atención de la Autoridad, úni
camente la educación de los jóvenes, en tanto que la de la 
mujer se hallaba lastimosamente desatendida; pero sobrevi
no por entonces saludable reacción, y se comprendió que la 
atinada y conveniente educación moral é intelectual de la 
mujer, era de la mavor importancia, para asegurar el orden 
público, el bienestar de la familia y la ventura social. La 
influencia del buen ejemplo y de las virtudes que se practi
can en el hogar doméstico, traspasa los lindes de este recin
to plácido, y concurre poderosamente á cimentar y extender 
las buenas costumbres y á poner en vigencia las prescripcio
nes de la sana moral. Desde hace dos siglos, ya se tenía co
mo verdad inconcusa el hecho de que las mujeres, enten
diendo en las cosas domésticas y sobre todo en la edu
cación de sus hijos, labran las buenas costumbres de la 
sociedad,de las cuales se derivan el bienestar y la dicha del 
mundo. Ni pudiera ser de otro modo, puesto que la suavi
dad, las delicadezas y atractivos que proporciona á la mujer 
una conveniente y buena educación, son el mayor estímulo 
para que se formen hombres honrados, virtuosos y (le áni
mo levantado.
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No discurrió con acierto Mr. do Mnistro cuando, <•«'>11 su 
p*iOattío originalidad, afirmó quelu en hace á
la -Mujer, menos buena esposa, y ú la madre, menos útil paro 
la familia. Lastimosa equivocación la del filósofo que he 
nombrado. No es sólo la identidad de caracteres lo que ase
gura la armonía y bienestar de la familia, sino, sobre todo 
y ante todo, la comunidad de inteligencias y de aficiones y 
la conformidad de gustos. La belleza del cuerpo, pronto 
desaparece en la mujer, pero conservará siempre el seductor 
y poderoso encanto de la virtud, y el no menos excelente 
déla educación del espíritu: uno y otro mantienen y acrecien
tan la tranquila y sosegada felicidad de la familia. Ejerce, 
pues, la mujer influencia decisiva en la sociedad: y aunque 
nuestras instituciones no le dan parte — y quizá ni conven
dría que la tengan — en los negocios públicos, su influjo so
bre el esposo es del todo eficaz. Cuando éste, preocupado 
de los deberes y contradicciones del cargo que desempeña, 
le consulta, le pide consejo, la esposa le alienta, disipa su 
preocupación y le advierte la manera de proceder, compar
tiendo, en ocasiones, hasta de las labores del cargo que ejer
ce. Con razón afirma Mr. Dupanloup, que las mujeres tie
nen muchas veces el dón de adivinación.

Para corrar esta página, copiaré unas hermosas palabras 
de Mr. de Toekoville, sobi’o la influencia de las mujeres en 
los negocios públicos: — “ Nada me ha impresionado tanto, 
dice, en mi larga experiencia de los asuntos públicos, como 
el influjo que ejercen siempre en ellos las mujeres; influjo 
tanto más grande cuanto que es indirecto. Ellas dan á ca
da nación ciorto temperamento moral, que se manifiesta en 
la política, señaladamente. He visto muchas veces, en el 
curso de mi vida, hombres que, con ser débiles de carácter, 
han ostentado virtudes públicas sobresalientes, porque han 
tenido á su lado una mujer que los sostenía, (pie los alenta
ba, ejerciendo vigorosa influencia sobre el modo cómo debían 
considerar y cumplir el deber.” Es, por lo tanto, verdad re
conocida que los altos fines de la vida moral y social estri
ban en la buena dirección que se da á los planteles donde se 
educa á la mujer. Y  los nuestros nada han menester pa
ra competir con los mejores de la civilizada Europa.

Cierto que la educación que recibe la niña en nuestros 
Colegios, por buena que sea, nunca llegará ser perfecta, si, ya 
salida de los claustros escolares, 110 la completa la madre, con
el gran ascendiente del afecto é insinuación que sólo ellapo-
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set». El marido minen es llamado para atender á estas dul
ces faenas, que le impuso á la madre la Providencia. El ho
gar es la mayor escuela de moralidad y de büeuas costumbres.

H emos visto á almonas adolescentes* que en sus Co
legios habían alcanzado merecida distinción, por su clara 
inteligencia y por el conocimiento de las ciencias aprendi
das en el internado, ya de regreso al hogar paterno, casi del 
todo ignorantes del gobierno de la casa, en lo tocante á las la
bores y economía domésticas. Tal resultado es debido á la 
falta de una educación más práctica, falta que todavía se 
deja notar en nuestros pensionados, y que debe corregir
se con reforma conveniente de los reglamentos interiores 
de los Colegios de niñas.

H ay otro inconveniente que urge eliminar. — Me re
fiero al recargo de asignaturas en los programas de enseñan
za y á lo inadecuado de algunas de ellas, en tratándose déla 
educación de las niñas. Desde años pasados vengo llaman
do la atención sobre este punto, y aún se me han presenta
do justas observaciones al respecto por varios padres de fa
milia. — La ley debe marear convenientemente las asigna
turas en los distintos grados de enseñanza; y sea esta la Oca
sión de repetir que dicha ley ha ofrecido en la práctica tan 
graves dificultades y táutas perplejidades en quienes debían 
aplicarla, que se hace necesaria su inmediata reforma.

Tiempo es ya de (pie cambiemos de rumbo en lo rela
tivo á la marcha de la Instrucción secundaria. La propaga
ción de Colegios do enseñanza especulativa, en casi todas las 
provincias, y de la superior en algunas de ellas, es sólo un 
bien muy relativo. Me valdré de palabras autorizadas para 
deciros que conviene iniciar iílas nuevas generaciones en se
creto (fe ganarse la vida por medio de alguna labor inteligente y 
provechosa. Nuevas .carreras profesionales tenemos, en ver
dad; pero éstas lian menester de estímulos y de elementos su
ficientes para su buen establecimiento y para sustraer — per
dóneseme el epíteto — siquiera algunas docenas do jóvenes 
destinados por fuerza á los estudios de Jurisprudencia 
y Medicina. — De años atrás vengo clamando en mis in
formes oficiales sobre esta necesidad. — Las profesiones 
liberales se desdeñan todavía entre nosotros, siendo así 
<pie son de las que más hemos menester para el desarro
llo de nuestra industria y para el bienestar y comodida
des de muchas familias. Lástima es ver que los estudios
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(lo aplicación práctica sean seguidos todavía por pocos, 
en tanto qne las aulas universitarias están atestadas do es
tudiantes de las dos facultades que he nombrado. . Es indu
dable que necesitamos más de ingenieros y mecánicos, agri
cultores y buenos menestrales, que no de doctores. Necesi
dad es ésta que reclama urgentemente la atención del Cuer
po más augusto y respetable de la República.

Está, felizmente, generalizándose la opinión que vengo 
expresando en mis informes de Subdirector de Estudios, res
pecto á que el aprendizaje de la lengua latina no debe ser 
obligatorio sino para los que pretendan seguir la carrera ecle
siástica ó la de las letras, y aun para éstos debería precep
tuarse que la estudiaran á la vez que las asignaturas de Fi
losofía racional. El estudio do la Retórica debería hacerse 
después de los tres años de Filosofía.

H asta hoy, necesario es confesarlo, el aprendizaje de aque
lla escabrosa y difícil lengua — que ha caído en desuso y no 
es hablada por nadie, — ha sido estéril entre nosotros, por lo 
menos en una proporción de un ochenta por ciento de los que, 
en temprana edad, la aprendieron en nuestros Colegios. Se 
dirá que ella es importante para el estudio de los clásicos-an
tiguos, á lo cual respondo, que un joven que traduzca correc
tamente inglés ó francés puede conocerlos y estudiarlos en 
en estas lenguas más y mejor que lo hiciera en la latina. No 
hay, en verdad, obra literaria de algún mérito, sea latina ó 
griega, y aun de antigüedad remota, que no se halle fielmen
te vertida á uuo de estos dos idiomas. Cultívenla en buena 
hora, repetimos, los que abrazan la carrera eclesiástica y los 
aficionados á las buenas letras; pero obligar á que el inge
niero, el mecánico y arquitecto la aprenda, es cosa del todo 
extravagante é inconducente. Eso de ocupar tres y hasta 
cuatro años la inteligencia y tiempo del adulto, en grabar en 
la memoria las infinitas reglas de la gramática de aquella di
ficultosa lengua, no está conforme ni con la conveniencia, ni 
con los modernos sistemas de educación. En suma, opino 
porque en lugar del estudio obligatorio del latín — salvas las 
dos excepciones que dejo apuntadas — se opte por el del in
glés y francés, como asignaturas obligatorias. Un buen es
critor de nuestros días afirma, con sobrado conocimiento, que 
en la vida moderna el estudio de las lenguas extranjeras es 
la, base de toda buena educacióu.
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A cabo de ver, complacido, que la preusa de Guaya
quil insinúa útiles reformas en la defectuosa ley vigente y en 
el sentido que acabo de discurrir.

Os recomiendo el prolijo y bien escrito Informe del Se
ñor Gobernador de Imbabura. Debo declarar que, merced 
á su patriotismo y diligencia, la Instruceió Pública, en los 
grados primero y segundo,.se halla cumplidamente atendi
da en aquella provincia, y cuenta con setenta escuelas, á las 
que concurren 4.529 niños, de ambos sexos. En la ciudad de 
lbarra hay dos Colegios de enseñanza secundaria para varo
nes y uno para señoritas; á éstos concurren 113 jóvenes y 
ochenta señoritas. Pero de lo que más ha menester, en el 
día, aquella importante provincia, es de un establecimiento 
de Artes y Oficios, y creo muy hacedera la obra, si se atien
de al oportuno medio que ha insinuado el Señor Gobernador 
en el Informe aludido.

ENSEÑANZA SUPREMA.

Como lo sabéis, existen tres grandes centros do ense
ñanza superior en la República, á saber: la Universidad Cen
tral, en Quito, y las de Cuenca y Guayaquil.

Prolijo é inoportuno sería detenerme á enumerar las 
facultades que las componen, los profesores con que cuen
tan y las asignaturas que enseñan, pues todo esto se en
cuentra en la parte correspondiente á los anexos de Instruc
ción Pública.

Las rentas con que se sostienen estos establecimientos, 
al parecer suficientes, no lo son, si se consideran el número y 
variedad de profesores y empleados á que tienen que aten
der, y que aumentan año tras año, según las necesidades, 
siempre crecientes, que se presentan.

En cuanto á la Universidad Central, de la que tengo in
mediato y personal conocimiento, marcha progresivamente, 
y ha recibido mejoras de suma importancia, ya en una par
te del edificio, ya en el aumento de asignatura? en algunas 
facultades, ya también en su disciplina interior.

El H. Consejo General tiene resuelto proveer, por opo
sición, las clases que hoy se encuentran vacantes, y abrirá
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un concurso, deutro de breve plazo, con el fin de que. los 
profesores que las obtuviesen, puedan enseñar las asignatu
ras que les correspondan, desde el mes próximo de Octubre, 
en que comenzará el nuevo año escolar.

Confirmo lo que expone en su informe el Señor Vice
rector de la Universidad, respecto á la Utilísima publica
ción que ésta sostiene. La importancia científica de 
Anales crece año tras año, y quizá en el extranjero ha alcan
zado mayor estimación que en el país, desde luego que se 
los solicita de muchas partes.

L a Universidad del Onayas tiene elementos suficientes 
para su marcha regular y progresiva. En el último año es
colar concurrieron á sus clases 53 estudiantes, y los exáme
nes, según informe del entusiasta y laborioso Señor Subdi
rector de Estudios de aquella provincia, fueron buenos. Es 
digno de elogio el interés, patriotismo y desprendimiento del 
Rector de este importante Instituto, Sr. Dr. D. Alejo Las- 
cano, y del no menos recomendable Sr. Dr. D. Lorenzo R. 
Peña, que tiene el cargo de Vicerector.

Conocido por el Supremo Gobierno lo exiguo de los 
sueldos que gozaban los profesores da aquella Universidad-, 
y atendiendo á la justa demanda del Señor Subdirector de 
Estudios, apoyada por el Señor Gobernador de la provincia, 
se subió á sesenta sucres mensuales, de treinta y dos que 
ganaban.

Por contrato aprobado por el Jefe déla Nación, se ajus
tó la construcción de buenos locales para las reuniones de la 
Junta universitaria, por la suma de doce mil sucres. Llamo 
vuestra atención, HH. Legisladores, sobre las modificacio
nes que, con justicia, pide el Señor Rector, y que concurrirán 
á' la mayor respetabilidad y buen servicio dé aquel centro de 
educación profesional.

R éstame únicamente daros alguna razón de la Univer
sidad del Azuay, la cual se halla constituida con los señores 
profesores de los Colegios Xiieional y Seminario. Por el re
ducido informe que lpi pasado á este Ministerio el Señor 
Rector, se ve qüe su adelanto es notorio, merced á la idonei
dad de sus profesores y entusiasmo de los jóvenes, á la seve
ra disciplina y orden int?éric»r que en aquella se mantienen.
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El Anfiteatro, obra costosa, está á punto de concluirse, 
y será de mucha importancia para los estudiantes de Medi
cina. Como cuenta con fondos propios suficientes, se ha es
tablecido con éstos las clases de Matemáticas superiores, y 
es muy atendible la petición del Señor Rector para que se 
establezca la enseñanza de ingeniería; no menos importan
te es la que hace respecto á que debería costearse el viaje 
á Europa de algunos jóvenes inteligentes para que estudia
sen prácticamente Química y Botánica, y más tarde sirvie
sen de profesores de estas materias.

El Observatorio Astronómico de la Capital, el primero 
en el Continente Sudamericano, por muchos conceptos, ha 
demandado, y exige todavía, considerables gastos, ora pata 
atender á la reconstrucción de una parte del edificio, ora pa
ra la consecución de costosos instrumentos, como para el pa
go de sus empleados. Por el informe del Director, que se 
halla en el lugar correspondiente, se ve que aun hay que em
prender nuevas construcciones que, á no dudarlo, serán do 
mucho costo, si bien de indispensable necesidad para que al
gún día preste los grandes servicios que debe prestar á la 
ciencia, servicios que hasta el día, necesario es confesarlo, 
no so conocen dentro ni fuera de la República, de donde di 
manan ciertas murmuraciones que, aun por la prensa, se 
han dejado escuchar.

Merece especial elogio el sabio Director de la escuela 
de Agricultura, R. P. Luis Sodiro, por su celo y labor infati
gable, y os recomiendo de una manera particular la lectura 
del interesante Informo que corre impreso, desde la página 
177 hasta la 181 de este escrito. Os llamo la atención sobre 
las oportunas indicaciones que en aquél se presentan, pues 
las creo de reconocida utilidad. El aumento de algunas asig
naturas, cómo complementarias del programa de enseñanza, 
es de urgente necesidad, más aún cuando dicho programa 
filé aprobado por el H. Consejo General dé Instrucción-Pú
blica. -

,  . * » I .

Es indispensable para el mavór progreso do la Escuela 
de Agricultura la adquisición de un fundo rural que reú
na las condiciones necesarias para el aprendizaje práctico de
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no podrán obtenerse resultados provechosos, si á la enseñan
za teórica no va inmediatamente unida la práctica.

A este propósito dice el R. P. Sodiro: — “ Fácil ha sido 
establecer, desde el principio, la enseñanza teórica, contan
do para ello con el suficiente número de profesores, con la 
localidad, gabinetes, laboratorios y otros recursos prepara
dos, en su mayor parte, de antemano por la antigua Escuela 
Politécnica y, gracias á estos medios, ha podido darse dicha 
enseñanza en los diez años que cuenta ya de existencia.

No así la práctica, la cual, además de los medios citados, 
necesita un fundo rústico, así para el ejercicio de los alum
nos en las operaciones agrícolas, como para los ensayos pro
pios del Establecimiento; mas, á pesar de las medidas muy 
favorables dictadas por todas las Legislaturas y, en particu
lar, por la última; de las buenas disposiciones del Gobierno, 
de las diligencias y esfuerzos incesantes practicados por la
benemérita Comisión de Agricultura y por esta Din....ión,
no ha sido posible adquirirlo hasta la presente fecha. La di
ficultad de hallar un fundo venal, que á juicio de la Comi
sión, reuniera, si no todas, la mayor parte de las condiciones 
requeridas pai’a el objeto; la insuficiencia del capital dispo
nible para adquirirlo y, finalmente, la (aunque pequeña y 
apenas atendible) diferencia del uno por ciento entre el in
terés exigido y el prescrito por el Decreto Legislativo de 3 
de Agosto de 1892, impidieron que la Escuela de Agricultu
ra adquiriese este esencial é importantísimo complemento, 
perdiéndose, tal vez para siempre, la ocasión de hacerse del 
fundo más apropiado para su objeto.”

A poyo el parecer del P. Director de la Escuela de Agri
cultura, y juzgo que debe adquirirse sin mayor retardo la fin
ca que, siquiera eu parte, reúna las condiciones apetecibles.

De una manera inesperada se presenta, en el momento en 
que escribo estas líneas, ocasión favorable para adquirir, qui
zá el fundo más adecuado de la provincia, por sus condicio
nes del todo apropiadas, y no dudo que se efectuará la ad
quisición, dentro de breves días; para lo cual he dado la con
veniente autorización al R. P. Sodiro, y las facilidades que 
el caso requiere para poder hacer la compra al contado. El 
predio en referencia se halla al noreste de la ciudad y á una
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hora de distancia de ésta. Calculo que su valor no excederá 
de cuarenta y cinco mil sucres.

Las asignaturas que se dictan en aquella escuela son tre 
ce, y están confiadas á nueve profesores, que emplean cua
renta y nueve horas semanales en la enseñanza.

Desde que la Biblioteca Nacional fue encomendada por 
el Poder Ejecutivo á la guarda y dirección de la Academia 
Ecuatoriana correspondiente de la Real Española, lia ido 
enriqueciéndose con muchísimas obras de gran importancia, 
en toda suerte de ciencias y bellas letras. El Gobierno faci
litó la compra de una espaciosa y bien situada casa, con la 
erogación de seis mil cuatrocientos sucres, para completar sil 
importe, que fué de doce mil ochocientos sucres. En las re
formas que se están haciendo en ella, como arreglo do salo
nes, entarimados de madera en los departamentos y corre
dores, estantería nueva y elegante, se llevan invertidos cosa 
de cinco mil sucres, de los propios fondos de la Biblioteca.

A vuelta de tres ó cuatro meses se hallarán instaladas 
en su propia casa la Academia Ecuatoriana y la Biblioteca 
Nacional.

El Señor D. Federico Donoso, actual Bibliotecario, 
consigna en su informe, pasado á este Ministerio, los siguien
tes conceptos: — “ No en vano el Decreto Ejecutivo de 11 de 
Junio de 1887, encomendó la Biblioteca á las luces y patrio
tismo de la Academia Ecuatoriana, si es generalmente cono
cido el aumento de libros con que va enriqueciéndola, y de 
igual notoriedad la adquisición de una casa central, cómoda 
y con luz apropiada, para el fin á que la ha destinado la ho
norabilísima Corporación, benemérita de las letras, no me
nos pie de la magistratura, la diplomacia, el foro y el pro
fesorado.”

Durante el año de 1891 tuvo un aumento de 1.G75 vo
lúmenes de obras modernas y de reconocida importancia, pe
didas, las más de ellas, por la misma Academia, á cuyo 
celo y diligencia debe la Biblioteca Nacional el enriqueci
miento que ahora tiene de obras modernas y de mérito in
disputable.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



24 INFORME DEL MINISTRO

El aumento de los expresados volúmenes, consiste en las 
siguientes obras: de Jurisprudencia y ciencias públicas, 986; 
de Historia, 150; Ciencias y Artes, 208; Literatura, 160; 
Filosofía, 5; Teología, 3; Geografía y viajes, 3; Sagrada 
Escritura, 1; Miscelánea, 140; total, 1075.

En el año de 1892, aumentó la Biblioteca en 708 volúme
nes de obras, más ó menos, de las mismas ciencias y artes que 
dejo apuntadas en el párrafo anterior, y en el último año 
ha recibido el aumento de 591 volúmenes. Es ésta, en el 
día, la más abundante y escogida do cuantas se encuentran 
en el país, y su guarda y dirección se hallan encomendadas, 
al ya nombrado, Señor D. Federico Donoso, cuya consagra 
ción y laboriosidad en el ejercicio de su cargo merecen jus
to encomio.

El número do obras de la Biblioteca Nacional, que se 
leen ó consultan anualmente, subo, por término medio, al al
to guarismo de 5.500.

CONSEJO GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

E ste respetable Cuerpo, del cual emanan importantísi
mos beneficios á la Instrucción Pública del país, ha conti
nuado despachando, en el bienio transcurrido, y sin ninguna 
demora las numerosas solicitudes que recibe de todas las 
provincias; y aunque por disposición legal está obligado á 
tener juntas ordinarias sólo cada quince días, las ha tenido 
extraordinarias casi todas las semanas.

En sus deliberaciones — se me hace forzoso confesarlo 
como acto de imperioso deber — preside la más estricta jus
ticia, como quiera que los HH. sujetos que componen el 
Consejo se hallan asistidos de notoria ilustración y de áni
mo bien dispuesto para atender y resolver con acierto las pe
ticiones y consultas que á la continua se presentan.

Entre varias resoluciones de importancia, que no las 
consigno aquí por no pecar de prolijo, indicaré solamente la 
que se refiere á sacar á concurso, conforme lo previenen la 
ley y el Reglamento General, varias cátedras de algunos Co
legios y Universidades de la República, servidas en la actua
lidad, por profesores interinos. Los exámenes do oposición 
han de darse duraute los meses de vacaciones, con el fin de 
que los que obtengan aquéllas, principien la enseñanza des
de los comieuzos del curso escolar, que principiará eu el mes 
de Octubre próximo.
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Se ha dotado de los profesores suficientes á las Faculta
des en que se hacía necesario el aumento de ellos, y en las 
asignaciones de sueldos se ha procedido con equitativa pro
porción.

El Decreto Legislativo, sancionado el 4 de Julio de 1892, 
destinó cuatro mil sucres para la edición de las obras com
pletas de D. José J. Olmedo y de Fray Vicente Solano, can
tidad que ha sido fielmente entregada, en la parte (pie corres
ponde, á los encargados de la edición de los escritos de este 
sabio sacerdote. El segundo tomo, correcto y bien impreso, 
se halla ya en la República, y continúa la impresión del ter
cero en una buena casa editorial de Madrid.

En cuanto á las obras del insigne Cantor de la Inde
pendencia sudamericana, ha determinado el Gobierno dar
las en lucida y copiosa edición, aprovechando de la excelen
te oficina tipográfica de los Talleres Salesiauos, honrando 
de esta manera á la prensa Nacional,

El estudio da ciencia y ésta proporciona grande utili
dad práctica y goces reales en la vida. El descubrimiento y 
posesión de la verdad han de constituir la suprema aspira
ción del hombre, y á ella deben concurrir todas las fuerzas 
humanas: educar bien es formar hombres que amen, que 
busquen, que difundan la verdad.

Así, para alcanzar los altos fines de la vida moral y pú
blica, demás de los elementos indispensables que han de con
currir necesariamente, se ha menester de grandes estímu
los para maestros y alumnos.

Cuando no se mira un algo más allá, superior á nuestro 
estado actual, y no aspiramos á él con ímpetu decidido, al 
través de las vicisitudes y dificultades que se nos oponen; 
cuando no se interesan el afán personal y perseverante dili
gencia, para conseguirlo, no hay bienestar, ni progreso, ni es
peranza de llegar á mejores tiempos: la indiferencia es el 
enemigo capital del adelanto, en todo linaje de ciencias 
y artes.

Nuestra labor, HH. Legisladores, no debe circunscri
birse á un estrecho círculo ni á la época presente: seamos 
los obreros infatigables del porvenir.
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♦Negocios Eclesiásticos.

•Tobías son las francos y  cordiales relaciones que exis- 
Ivv^ten entre los dos Poderes, el Civil y el Eclesiástico, y 
' ‘ ^ e s  altamente recomendable el ahinco conque tino y 

otro procuran darse pruebas ingenuas y constantes de de
ferente lealtad. Cuando la honradez y franqueza presiden 
en los Consejos de los Gobiernos, so alcanzan necesariamen
te resultados tan satisfactorios como éstos.

En la gran fiesta para colocar la primera piedra de la 
Basílica Nacional, fiesta celebrada á principios del mes de Ju
lio de 1892, se selló el solemne pacto de la más estrecha con
cordia y armonía entre las dos Potestades. Fueron justamen
te aplaudidos, dentro y fuera de la República, los elocuente# 
discursos que entonces se pronunciaron por los representan
tes de los dos Gobiernos, y nunca, hasta aquel día, se oyeron 
de Magistrado civil alguno, protestas más francas, ingenuas 
y leales de respeto, de amor y adhesión á la Iglesia de Jesu
cristo y á sus Representantes en la tierra.

V a para dos años, desde aquella memorable fecha y, me 
complazco eu declararlo, no ha ocurrido la menor alteración 
en la marcha armónica y serena de los dos Poderes naciona
les, que, con mutno y leal acuerdo, procuran cumplir el gra
vo y difícil cargo que pesa sobre uno y otro. Las palabras 
oficiales del limo, y Rmo. Señor Arzobispo de la Arquidió- 
cesis, trascritas en la página 5 de la presente exposición, 
confirman esta verdad.

La Autoridad civil ha prestado .siempre á la Eclesiástica 
el apoyo necesario para que sus disposiciones sean cumpli
das, en obedecimiento de lo-que prescribe el Concordato vi
gente.

Os es conocida la escasez de sacerdotes, en las provin
cias de Manabí y de Esmeraldas, para el buen servicio de 
sus parroquias; y como se propusiera el limo. Señor Obispo 
de Portoviejo traer de Europa religiosos que viniesen á lle
nar esta falta, el Gobierno votó la cantidad de seis mil qui
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nientos fraíleos, para atender á aquella premiosa necesidad. 
En efecto, vinieron al país algunos religiosos, que se hallan 
ya cumpliendo su sagrado ministerio en aquellas provincias.

A solicitud del limo. Señor Ordóñez, debía efectuarse la 
elección de un Obispo Coadjutor, que de antemano lo tenía 
pedido, á causa de sus achaques y para compartir con otro 
las graves labores del Episcopado.

R ecocidos los votos de los Ilusivísimos sufragáneos pa
ra ¡a terna respectiva, constaron en ella los siguientes Prela
dos: el limo. Señor Dr. D. Pedro Rafael González Calisto, 
Obispo de Ibarra; el Rmo. Señor Arcediano de la Metro
politana, Dr. D. Federico González Suárez, y el Rmo. Señor 
Vicario General, Dr. D. Juan de Dios Campuzano.

El Señor Vicepresidente de la República, llamado por 
la ley para entender en aquella elección, convocó la Junta 
Ocasional para el IV de Diciembre de 1892, con el objeto do 
que se elija el Obispo Coadjutor. Reunida, pues, dicha 
Junta, y hecha la elección, en conformidad con las dispo
siciones de la ley de 11 de Agosto de 1892, obtuvo la ma
yoría absoluta de votos, el limo, y Rmo. Señor Dr. D. Pe
dro Rafael González Calisto.

En la madrugada del 14 de Junio de 1893, falleció el 
limo, y Dignísimo Señor Dr. D. .losé Ignacio Ordóñez, Ar
zobispo de la Arquidiócesis, y tán infausto acontecimiento 
llenó de consternación á la Iglesia y al pueblo ecuatoriano. 
El Magistrado Supremo de la República, los y miembros de 
•su Gabinete, dispusieron, como justo tributo rendido á las 
relevantes prendas del Ilustre Prelado, los honores fúnebres 
de «pie habla el Decreto Ejecutivo inserto en el lugar co
rrespondiente.

A rreolaPú el proceso canónico relativo al Arzobispa
do de la Metropolitana, se entendió el Plenipotenciario del 
Ecuador con la Santa Sede, y se expidieron las respecti
vas Bulas y Breves Pontificios. En efecto, el 19 de Agos
to del año pasado se enviaron de Roma estos documentos.
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y fueron recibidos en esta Capital el 4 de Octubre del últi
mo año, los mismos que se pusieron en manos del nuevo Ar
zobispo. limo. Señor González Calisto, por medio de una 
Comisión compuesta de altos empleados del Gobierno. Al 
día siguiente se efectuó con gran pompa y solemnidad la 
ceremonia de la imposición canónica del Palio.

Las relevantes virtudes del Dignísimo Señor González 
Calisto y las buenas prendas de suavidad de carácter, saga
cidad y espíritu conciliador, que adornan á este distinguido 
Prelado, son prenda segura de que continuara reinando la 
concordia y mutua correspondencia entre el Jefe del Es
tado y el de la Iglesia ecuatoriana, manantial seguro de la 
felicidad pública.

Para llenar la vacante déla Diócesis de Ibarra, dejada 
por el limo. Señor Dr. González Calisto, se convocó la Jun
ta Ocasional á que se refiere el art. 2? de la del 11 de Octu
bre de 1873, yen la sesión que ella tuvo el 1(5 de Diciembre del 
año pasado, eligió para Obispo de la Diócesis de Ibarra al 
sabio y virtuoso sacerdote Señor Dr. D. Federico González 
Suárez, el primero que figuraba en la terna respectiva. Es 
muy sensible que este distinguido eclesiástico haya presen
tado sus excusas ante la Santa Sede, para que le releve de 
aquel cargo.

Nuevo duelo sobrevino á la Iglesia ecuatoriana, con el 
inesperado fallecimiento del limo. Señor Dr. D. Isidoro Ba
rriga, Obispo titular de Myrina y Administrador Apostólico 
de la Diócesis de Guayaquil, y el Gobierno reputó como ac
ción justa y necesaria, de su parte, tributar los honores ofi
ciales á que se había hecho acreedor el Obispo que, en tem
prana edad, vimos desaparecer con hondo sentimiento de la 
Diócesis en donde derramó inapreciables beneficios.

El Excmo. Señor Delegado de la Santa Sede tuvo por 
bien nombrar al Señor Dr. D. Pío Vicente Corral para Ad
ministrador Apostólico interino de aquella Diócesis, en tan
to pueda la Santa Sede, con mayor conocimiento y madurez, 
disponer lo que más conviniere, en orden á los intereses de 
la Iglesia de Guayaquil.
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El R. P. Manuel José Proaño fué nombrado Re
presentante del Ecuador en el Congreso Católico de Sevilla, 
por parte del Poder Ejecutivo y también por la del limo. Se
ñor Arzobispo Ordóñez. Como era natu ral, fué acogido aquel 
erudito sacerdote con señaladas muestras de distinción y de
ferencia pai-a el país que, desde remotas tierras, le enviaba 
á hacer oír la voz de una Nación esencial y generalmente 
católica, en medio de aquella numerosa y solemne asamblea.

Nuestro digno Representante se conquistó el aprecio y 
las consideraciones de esa escogida muchedumbre de sujetos 
que representaban la virtud, la ciencia y la autoridad reli
giosa; dió á conocer, con palabra correcta y elocuente, que 
el Ecuador, aunque pequeño en territorio y con una pobla
ción (pie no excedía de millón y medio de habitantes, era 
grande y distinguido por su amor y adhesión á la Iglesia de 
Jesucristo; por conservar incólume la unidad del Catolicis
mo, y por haber reconocido como ley de la Nación, la reale
za y soberanía del Hombre-Dios.

El mensaje del R. Padre Proaño, leído en la sesión so
lemne de aquel Congreso, el 19 de Octubre de 1892, y el elo
cuente discurso del Señor Dr. Pablo Herrera, arrancaron vi
vas y entusiastas aclamaciones en favor de la República 
ecuatoriana y dieron, los dignos prelados de esa augusta 
Asamblea, elocuentes pruebas de amor y deferencia á nuestra 
Nación.

Debo también haceros saber, HH. Representantes del 
pueblo, que se ha atendido á las necesidades urgentes de va
rias parroquias para la conclusión y refección de algunas 
iglesias derruidas ó inconclusas. Se mandó entregar una 
cantidad de diuero para que continúe la fábrica de la iglesia 
Matriz de Guaranda. El temblor del 5 de Septiembre del 
año pasado causó grandes estragos en la ciudad de Cuenca 
y en les pueblos circunvecinos, sepultando en los escombros 
de los edificios á ocho personas. Los templos de unas nue
ve parroquias quedaron destruidos, y está dispuesto el Go
bierno á auxiliar con algunas sumas de dinero para la re- 
consti noción de ellos.

Por lo que arriba dejo expuesto os persuadiréis, HH. Le
gisladores, de que las relaciones con la Santa Sede se cultivan 
con esmerado empeño. Por medio de nuestro Ministro Pie*
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nipotouciario acreditado auto el augusto Pontífic»*, recibo 
el Gobierno de la República señaladas y frecuentes prue
bas de paternal solicitud y deferencia. En corroboración do 
lo dicho, y para terminar esta parte de mi Informe, citaré los 
conceptos que el Exorno. Señor D. Leónidas Larrea expresa 
en nota dirigida á este Ministerio el 20 de Enero de 1893. 
“ No lie dejado pasar ocasión alguna, dice, do hacer conocer 
al Emilio. Cardenal Secretario de Estado, y por tan autori
zado órgano al Padre Santo, el espíritu «le que se halla ani
mado el actual Gobierno del Ecuador. Saben que reina la 
mejor armonía entre el Gobierno y la Autoridad Eclesiástica, 
y que no será interrumpida por desacuerdo alguno, porque 
aquí se abriga el convencimiento de que el Gobierno estudia
rá cuidadosamente la manera de cultivaren todo las buenas 
relaciones con esta Autoridad, persuadido como se halla 
el Jefe del Estado de que ello lia de contribuir á allanar el 
camino de paz que se propone seguir la actual Administra
ción, y atraer sobre ella y el pueblo ecuatoriano las bendi
ciones del Cielo. — La Santa Sede, que abunda en iguales 
sentimientos, me ha prometido y promete prestar para tan 
santo y patriótico fin toda su cooperación y apoyo: de ello 
nos ha dado y da inequívocas y repetidas pruebas.”

El tiempo trascurrido desde que se comunicó lo que 
dejo transcrito, ha venido á confirmar la realización de tan 
buenos propósitos con las constantes pruebas de paternal 
amor que recibe el pueblo ecuatoriano del Augusto Pontífi
ce Leóu XIJI.

MISIONES.

L as misiones orientales son, á juicio mío, asunto que 
debe llamar todo el interés y patriotismo de los ecuatoria
nos, desde que ellas contribuirán eficazmente á realizar la 
útil empresa de colonizar aquellas inmensas regiones, donde 
está, el no muy remoto, porvenir venturoso de la República.

Necesario, aunque doloroso, es confesar que no se ob
serva adelanto verdadero en ellas, bien sea por los escasos 
medios de que disponen, los también escasos misioneros, bien 
por lo rehacio de los salvajes para seguir la senda de la civi
lización cristiana ó por otras causas «pie quizá nos son «Ies- 
conocidas,
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Un siglo después del descubrí miento de América—pode
mos asegurar con la historia—no había lugar alguno en sus 
inmensas regiones, por remoto que fuese, que no hubiera si
do visitado por los misioneros, y muchas voces, fecundado 
con su sangre. ¡Y cuán á menos han ido, en todo el Conti
nente, aquellas conquistas heroicas del Cristianismo y de la 
civilización! Causa pena, en verdad, considerar, cuán infe
cundos han sido la sangre derramada, los sacrificios acepta
dos, los obstáculos vencidos!

Obra de humanidad, obra de alta civilización será el es
tablecer y fomentar las misiones orientales con empeño y 
eficacia, adoptando disposiciones más prácticas y convenien
tes, creando otras autoridades civiles y militares, sobre las 
escasas que ahora existen, y manteniendo competente fuer
za armada como garantía del orden y salvaguardia de la gen
te honrada. La construcción de un buen camino de herra
dura que, partiendo de la Capital llegue hasta Archidona, 
es necesidad urgentísima; y ya el Supremo Gobierno ha re
suelto comenzar esta obra, contando, como primer recurso, 
con el inesperado fondo de más de siete mil sucres que fue
ron devueltos á las arcas fiscales y que el Jefe de la Nación 
dispuso ya se tuviese en depósito y á la vista en uno de los 
Bancos de la Capital. Pero como esta suma servirá tan sólo 
para la colocación de dos grandes puentes de hierro, que es
tán listos, y para alguna otra pequeña obra, se hace necesario 
que destinéis siquiera la cantidad de cien mil sucres pava el 
arreglo de aquel camino de vital y reconocida importancia, 
bien así como para los no menos importantes que conducen 
á Macas y á Gualaquiza. Sabido es que el trayecto de la Ca
pital á Archidona, apenas mide 30 leguas; y que por un re
gular camino de herradura, sería sólo obra de tres días los 
que so empleasen para llegar á aquel paraje; en tanto que 
en el día se gastan de 12 á 15 días ordinariamente. El Pa
dre Superior de las Misiones del Ñapo, en su informe para 
el Congreso Nacional de 1875, habla ya do la 
cesidad de caminos, sobre todo, de Iiiobamha á Macas y do 
Quito á Archidona.

A daptadas estas providencias y una vez realizadas, ha
brá desaparecido todo temor de abrir al comercio libre aque
llas inmensas regiones. Los misioneros tendrían entonces 
mayor seguridad, y su benéfica labor sería más fructuosa. 
La emigración do gente honrada y laboriosa sería de gran 
provecho para la Nación entera, y aun el fruto de aquellos
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apóstoles (le la civilización cristiana alcanzaría á st*r opimo 
y permanente, con el apoyo constante que les prestarían los 
colonos, como quiera que todos tenemos deber ineludible 
de apoyar toda buena acción, todo honrado propósito.

El sobrante de la población de algunas de nuestras ciu
dades, se lanzaría á las regiones orientales en busca del tra
bajo bien retribuido, trabajo que no consiguen en los gran
des centros del país, donde la subsistencia les es difícil y
costosa.

El ejemplo, la amonestación y el estímulo son útilísi
ma enseñanza que trasfornm al hombre inculto y medio sal
vaje en ciudadano útil y honrado.

Que se establezcan, repito, autoridades dignas y asisti
das de verdadero patriotismo, teniendo á sus órdenes para 
ser respetadas competente fuerza armada, y se habrán asegu
rado y puesto á cubierto aquellas poblaciones del abuso y pi
llaje de rapaces aventureros. Bien sabéis, l i l i .  Legisladores, 
cuánto importa que os ocupéis con preferencia de este asun
to capital: lo reclaman la humanidad y el patriotismo, el 
cuidado de nuestras fronteras orientales y la salvaguardia 
do nuestros derechos.

“A llá, tras la gigantesca cordillera de los Andes, dice 
nuestro sabio historiador González Suárez, vagan tribus nu- 
merosas de salvajes; esos pobres indios son hijos de la Pa
tria; y qué hace por ellos la Patria?___ Cuando los Roma
nos construían sus famosas Vías reales, no pensaban que 
estaban allanando el camino á los Apóstoles. Construid fe
rrocarriles, por ellos pasarán los misioneros; fabricad vapo
res, para que vayan volando al extremo del mundo—  El 
mundo ha de ocuparse sólo en hacer la obra de Dios.”
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J usticia.
CC3

adelantamiento y grado de llegadocultura á que ha
*3&¿É£una uacioní se avaloran por las leyes que la rigen y 
•s-y por la administración de justicia que en ella se observa, 
puesto que aquéllas tienen que ser el reflejo y la expresión de 
las creencias y costumbres, y dar la medida del carácter, in
clinaciones y tendencias del hombre constituido en sociedad.

Es evidente que del sentido moved broto el sentimiento de 
la justicia, y éste lleva en sí, de una manera inmanente, la 
condición del derecho.

La ley que, en definitiva, entraña siempre la justicia, ha 
de tener por objeto principal acrecer y conservarla armonía 
del cuerpo social, ordenando las torcidas tendencias del sér 
humano; prevenir los males, haciendo desaparecer los obs
táculos que á esta armonía se opongan, y castigando las in
fracciones que se cometan. Hay que ver la justicia, dice el 
jurisconsulto español Posada, como un resultado y un acica
te___ , como la consecuencia nat ural del imperio de lo ra
cional en la vida, del triunfo del derecho en todos los mo
mentos y en todas las relaciones humanas.

Es cosa de lamentar de que la sabiduría humana sea casi 
siempre ineficaz pava precaver en todo caso el mal, para ampa
rar el derecho y dar el triunfo á la justicia. El engaño, siem
pre activo y fecundo, las aviesas maquinaciones y los indig 
nos expedientes que ponen en juego el interés, la perfidia 
y la venganza, han de prevalecer desgraciadamente y uopo- 
<*'\s veces en las rudas contiendas que se traban de contiuuo 
entre el derecho y la mala fe, la verdad y la impostura, la 
sencillez y la malicia.

H ay disposiciones en nuestra Legislación penal que de
mandan urgentísima reforma, para que la justicia pueda ejer
cer sus actos sin trabas ni dificultades. Entre aquéllas, y
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quizá como lu principal; existe una, sobre la cual 1 hamo vues
tra atención, HH. Legisladores. Dispone la ley que es in
dispensable comprobar el cuerpo del delito para decretar el 
arresto del reo y la prosecución del juicio; y ¿cuántas veces 
acontece que criminales famosos han eludido la responsabi
lidad legal, por no constar la práctica de esta disposición 
legal ?

D esde hace dos años, mi digno antecesor el distinguido 
jurisconsulto Señor Dr. D. Elias Laso, en su Informe pre
sentado al Congreso de 1802, manifestando la necesidad de 
atender á aquella reforma, dijo: — “ Necesario es comprobar 
el cuerpo de la infracción; justo conceder al acusado liber
tad para defenderse; conveniente que conozca á los testigos, 
les interrogue y presencie las declaraciones; saludable la pu
blicidad de los juicios; humano desterrar los tormentos: 
mas, exigir la comprobación previa del cuerpo del delito, pa
ra decretar el arresto del indiciado, es eoncaderle impruden
temente plazo para la fuga; limitar los casos de allanamien
to para la pesquiza de los criminales, la recaudación de los 
objetos robados y los objetos con que se ha cometido el cri
men, es privar á la Autoridad de la prueba que necesita pa
ra convencer al delieuente; impedir que las autoridades eje
cutivas usen del derecho propio y natural de capturar á los 
sospechosos, es privar á la sociedad de uno de sus brazos, 
para que, así mutilada, luche desigualmente con los crimina
les. Prohibir al Juez que asegure la persona de los crimi
nales acostumbrados á la fuga, sin darle cárceles buenas ni 
malas, es favorecer puniblemente la evasión de los delin
cuentes.”

i i • . *  .

Es indispensable que la conveniencia, facilidad y  pron
titud en la administradión de justicia correspondan al grado 
de adelanto de un país, pues ellas dan la medida de su ilus
tración y cultura.

Oportuna y atinadamente atribuye el Señor Gober
nador de Imbabura á tres causas las imperfecciones de que 
adolece nuestra administración de justicia, y son: la com
plicación de las reglas de procedimiento, los términos exage
rados y la excesiva libertad de apelaciones; á éstas agre
ga la poca pericia, en ccasiones, de los jueces y, finalmente, 
el retardo desesperante en el despacho de las Cortes y de los 
asesores..
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En varias de nuestras Legislaturas se ha tratado con 
vivo empeño de facilitar la administración de justicia, y, á 
decir verdad, bastante se ha alcanzado en el sentido de aten
der á la corrección de los defectos que he apuntado; pero es 
evidente que aún resta mucho por hacer en este sentido.

Sensible es no poder daros la buena nueva de que la 
grave cuestión entro el Fisco, el St\ Mareo J. Kelly y la 
“Compañía de Ferrocarril y obras públicas de Guayaquil”, 
hubiese llegado á su definivo término. Bien sabéis que tal 
asunto es de vital importancia para el país, y que interesa á 
todo ecuatoriano ver su pronto término. Aunque el Supre
mo Gobierno se ha mostrado complacido del interés y celo 
con que el Procurador del Fisco, el distinguido jurisconsul
to Señor Dr. D. Luis F. Borja, se ha empeñado en que la 
contienda tuviese inmediata y favorable conclusión, se ha 
visto con pena, qne el fallo ha ido entorpeciéndose y poster
gándose semana tras semana, sin que en tal demora hubiese 
tenido parte el diligente é ilustrado Arbitro, Sr. Dr. D. Be- 
lisario Albáu M., nombrado por parte del Fisco. Están al 
terminarse los trámites del juicio, habiendo trascurrido ya la 
dilación probatoria. De esperarse es que se dicte el fallo en 
breves días. Con razón afirma el Señor Procurador Fiscal 
que, al no despacharse hasta el lü de Junio actual, causa tan 
urgente, no se resolverá sino después de dos ó tres años, com
prometiendo así la suerte de la Nación.

Pedido por parte de S. E. el Señor Presidente de la Re
pública el parecer del H. Consejo de Estado, para entender 
en la transacción propuesta por los llamados herederos del 
finado Dr. Rafael Bermoo, opinó aquel H. Cuerpo que, 
tomando por base las proposiciones hechas por el apodera- 
tío de dichos herederos, Si*. Dr. Amadeo Tobar, se facultase 
al personero Fiscal para que efectúe la transacción, llenan
do al efecto las proscripciones legales y procurando al Fisco 
la mayor ventaja posible.

Por entonces se presentó también igual demanda para 
transigir el juicio que sostenía el Fisco con los presuntos he
rederos del tinado Sr. Pino Valdez, y dictaminó el H. Con
sejo en el mismo favorable sentido (pie en la anterior pro
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puesta. En consecuencia, se procedió á ajustar las condi
ciones de la transacción con el representante legítimo de 
aquellos herederos, 8r. D. Luciano Platón; de cuyo resulta
do inpresaron á la Caja fiscal de Baba hoyo $ -Ht.tHH), que re
presentan nuis de la mitad del monto de los bienes, según los 
inventarios de aquella testamentaría.

El Supremo Gobierno ha dispuesto que esta considerable 
suma sea invertida en beneficio de la provincia de Los Píos. 
Con ella se atenderá á la conclusión del magnífico Hospital 
que se está edificando en Babalioyo; al fomento de la Ins
trucción Pública de dicha provincia, y á la colocación del 
puente de esa ciudad. En esta distribución se ha procedi
do de acuerdo con el Señor Gobernador, que tanto interés 
y patriotismo manifiesta siempre en bien de la rica y férti’ 
provincia que gobierna.

Manabí habría comenzado ya á disfrutar de iguales be
neficios que la provincia de los Ríos, si la transacción acor
dada con los herederos del Dr. Berineo se hubiese cumplido; 
pero, sin razón alguna legal, según parecer de reputados ju
risconsultos, el Señor Ministro Fiscal de la Corte Superior 
de Portoviejo, se ha opuesto á que aquel arreglo, provecho
so para una y otra parte, tuviese hasta hay efecto, alegando 
que “el Poder Ejecutivo no puede ó no tiene capacidad le
gal para intervenir en actos de esta naturaleza.” Entre tan
to, una gruesa suma de dinero — mayor que la de la testa
mentaría de Pino Valdez, y algunos bienes raíces — se ha
llan en depósito, sin utilidad ninguna y con notable perjui
cio para el Fisco.

Pop. el informe del Señor Director General de Cárceles, 
vendréis en conocimiento de las refecciones que se han he
cho en la Penitenciaría y de las obras de urgente necesidad 
que es indispensable emprender, desde luego, para el mayor 
orden y arreglo de aquella casa de corrección.

E l Concejo Municipal de Quito está en el deber de pro
porcionar cárcel preventiva para los retenidos, quienes has
ta el presente son alojados en el tramo derecho de la entra
da á dicho edificio, cuyas techumbres están en completa rui
na y amenazan con una inminente desgracia á los desdicha
dos que moran bajo de ellas. Además, como observa el Sr.
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Director, la casa ha menester de dicho tramo para arreglar 
lina enfermería; pues hasta hoy los presos que caen enfer
mos son asistidos en sus propias celdillas, lo cual dificulta 
la buena asistencia do los mismos. Es, pues, indispensable 
que nuestra Municipalidad se procure una cárcel para la de
tención preventiva.

Las casas de reclusión para mujeres se encuentran en 
perfecto orden y obsérvase en ellas buena disciplina. Ni po
día ser de otra manera, desde que el gobierno y cuidado de 
aquéllas están á cargo de las humanitarias y virtuosas Ma
dres de la Caridad y del Buen Pastor.

Cinco son los talleres del Panóptico, y están correcta
mente organizados; se nota en ellos adelanto sorprendente 
en los oficios que se enseñan. Los presos trabajan en co
mún y en el mayor orden, y tienen las herramientas necesa
rias para los distintos oficios á que se dedican. Aunque el 
reglamento preceptúa la manera de proceder, en cuanto al 
producto de los artefactos que se venden, no puede tener su 
debido cumplimiento esta disposición, desde que los presos, 
por la mayor parte, se procuran á su costa los materiales de 
que se sirven para sus obras. Queda, pues, todo el produc
to de éstas á favor del dueño, y se deposita en la caja en que 
se guardan los fondos de aquéllos.

El trabajo útil, moderado y productivo, acarrea benefi
cios considerables álos establecimientos de corrección, cual
quiera que fuese el régimen penitenciario á que los senten
ciados estuviesen sujetos. La reforma del criminal por el tra
bajo es el medio más seguro y eficaz de cambiar, de mejorar 
al preso. No estoy conforme con la opinión de Lombroso, 
quien sostiene, que en la organización de los trabajos peniten
ciarios, es de desear que las ventajas de la mano de obra se 
resérven al Estado, una vez que éste, en la medida de lo 
posible, es productor y consumidor, á la vez, de los objetos 
trabajados por la mano de obra penal.

■i •1 ....  • > ' . \ , ...» ¿V /
La escuela corre á cargo del consagrado y diligente ins

titutor 8r. D. Carlos Aguilar. El Gobierno suministra los 
útiles para el aprendizaje. El adelanto de ella es sorpren
dente, como se ha notado en los exámenes públicos que 
suelen presentarse cada año.
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El número total de presos sentenciados sube actual
mente á ciento cincuenta, entro los cuales se cuentan quin
ce mujeres, esto es, menos de la mitad del número que exis
tía hace dos años.

El informe del acreditado facultativo que asiste á los
enfermos del Panóptico, es satisfactorio, y se ve que allí se 
observa conveniente higiene, lo que hace que sean raras las 
enfermedades, y casi ninguna de gravedad.

Muchos sentenciados han pedido indulto, unos, y reba
ja de pena, otros, y el Jefe de la Nach'n ha aceptado siem
pre el dictamen del H. Consejo de Estado. Así, en el 
bienio trascurrido, han alcanzado indulto y rebaja de la pe
na G9 presos.

i Quién se atrevería á negar que un sistema sobrio y 
bien arreglado de recompensas á los penados no sea de 
gran provecho social f La buena disciplina interior, el estí
mulo y la enmieuda de los reclusos serán cosas que pueden 
obtenerse sin esfuerzo alguno. Este sistema empleado en 
nuestro Panóptico va produciendo importantes resultados, 
como me ha asegurado el diligente ¡Señor Director. Los 
medios morales de estímulo; la esperanza de disminución 
de la pena, como recompensa; el permiso de ver á la fami
lia y de procurarse algunos objetos apetecidos por el pre
so, son para éste premios de incalculable valor.

Finalmente, expondré que el personal de empleados de 
nuestra gran casa penitenciaria lo compone gente honrada, 
diligente y muy hecha á aquellas faenas difíciles, arriesga
das, á las veces, y que se suceden sin intermisión ni varie
dad alguna. El bienestar social descansa, ciertamente, en 
la guarda y cuidado de aquellas graudes casas de corrección.

A penas terminada la parte de mi Informe, relativo á la 
administración de Justicia, recibo del Procurador Fiscal, 
8r. Dr. D. Luis Felipe Borja, el oficio en que me comu
nica, que el día nueve del mes que corre, expidieron los se
ñores Arbitros el respectivo laudo, declarando resuelto el 
contrato que, para la construcción del Ferrocarril del , ce
lebró la República con el Sr.Marco J. El laudo va á
publicarse inmediatamente en el “ Diario Oficial”, y no dudo 
que tan fausta noticia será recibida con verdadero júbilo por 
parte de todos los ecuatorianos que aman la Patria y pro
penden á su engrandecimiento.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



DE INSTRUCCION PUBLICA &. 39

Separado este poderoso obstáculo para que las Cáma
ras Legislativas puedan conocer, estudiar y resolver algunas 
propuestas que se presentarán con el fin de continuar el tra
bajo del Ferrocarril del Sur, abrigamos la seguridad de que 
se resolverá algo efectivo y práctico, y que, en esta vez si
quiera, no se verá la Nación chasqueada, tomando á lo se
rio propuestas extrañas que no han tenido por norte sino 
aventurados contratos hechos con la esperanza de un fu
turo logro.

Tengo entendido que personas respetables y acaudala
das del país, por medio de su representante legal, os propon
drán las condiciones por las cuales acometerán la importan
te empresa de continuar la obra del Ferrocarril del Sur. 
Vuestra sabiduría, HH. Legisladores, sabrá llevar el asunto 
á maduro examen y resolver en el sentido que sea más pro
vechoso á la Nación.

Si debiera aventurar opinión mía, os dijera, que la em
presa nacional para continuar aquella obra, da la seguridad 
de que se hará, en la prudente medida de los fondos con 
(pie cuenta la empresa, y no será, esta vez, esperanza que hoy 
nos aliente y halague, liara verla desvirtuada mañana, cul
pándonos de nuestra demasiada confianza, fruto quizá del 
vivo anhelo que todos tenemos de ver coronada la empresa 
más positiva y segura, de la cual depende el futuro engran
decimiento de la República.
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B eneficencia.

Fadie podrá dudar que la Beneficencia publica da á co-
Inocer el grado de cultura y civilización á que ha llega
d o  un pueblo. Tan importante ramo tiene que entrar 

necesariamente como parte, y muy principal, de la Admi
nistración.

Esto asentado, será siempre deber premioso do todo Go
bierno honrado y benéfico fomentarla y extenderla. Cierto, 
que hay reputados economistas que, á fuer de severos, cen
suran la intrusión oficial en aquellos establecimientos do 
caridad pública; pero es hecho notorio que, en los países 
más adelantados del globo, es doude con mayor eficacia y di
rectamente interviene el Estado. Ahí están Inglaterra, 
Francia y Bélgica para confirmar la verdad de lo que llevo 
dicho. Es indudable que la acción de éste tiene que ser do 
suma importancia para la buena disciplina y reglamentación 
de los asilos de este génoro, fuera de que el ejemplo de ver 
que la grau entidad Gobierno, se ocupa del pobre y le atiende 
con largueza, del anciano y del enfermo, es de Utilísimos re
sultados sociales. De aquí proviene que la voluntad de los 
acaudalados se inclina, en ocasiones, en favor de aquellos al
bergues de la humana miseria, y despierta el deseo de ejerci
tar actos de caridad y filantropía. La práctica de la moral 
cristiana nunca ha estado vedada á los Altos Poderes de una 
nación civilizada.

Pero la intervención del Gobierno no debe ser directa 
en esos asilos del dolor y la orfandad. Ha de limitarse úni
camente á conocer y aprobar sus reglamentos; arbitrar y 
señalar rentas seguras y suficientes, proteger las asociacio
nes benéficas que se constituyan y velar, finalmente, porque 
sus caudales se administren con suma honradez y economía.

La Caridad es virtud grande y excelsa, y la civilización 
cristiana ha hecho del ejercicio de ella el timbre de las mo
dernas y más cultas sociedades. En el mundo tiene su más 
alta y eficaz práctica esa virtud, cuando es ejercitada por la 
Hermana de la Caridad, que represeuta hermosura y juven
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tud, inóceneiá y suavidad. El místico amor las lia elevado 
sobre todo interés, sobre toda conveniencia mundana; ni 
han buscado el quietismo del claustro para refugiarse, sino 
el bullicio del mundo para sufrir con los que padecen, amar 
y socorrer á los que sufren.

H ay un principio aceptado en varios Estados, y qué se 
conforma con el sentir de los hombres de recto criterio, y es, 
ú saber: que todo individuo reconocido en absoluto pa
ñi qanarse la vida, tiene derecho d la asistencia pública. De 
aquí la premiosa necesidad de atender á la fundación y sos
tenimiento de hospicios y otras Clases de establecimientos 
para la pública asistencia, donde puedan ser alojados y ser
vidos los mendigos y valetudinarios. Donde hay carencia 
de tales casas, pululan estos desheredados seres.

* ' ' ’ - ' 4 • .

L a humanidad, la compasión y cierta solidaridad con 
nuestros semejantes, nos mandan socorrerlos eu sus necesi
dades é infortunios. Ya para los antiguos pagauosera máxi
ma de fiel observancia la siguiente: Homo et 
mani alientan a me puto.

Con verdadera satisfacción se observa que los estableci
mientos de caridad van aumentando en-el país. Constrú- 
yenso nuevos hospitales en las provincias en que antes no 
los había; se proyecta la erección de otros asilos de la bene
ficencia pública; las Casas Salesiauas, que albergan la parte 
más útil y desvalida de la sociedad, que son los niüos pobres, 
se propagan, y éstos afluyen en tal número que, eontrayén- 
dome sólo á la Capital, ya no bastan los amplios salones y 
talleres del magnífico Establecimiento que ella posee; lo cual 
ha determinado al Supremo Gobierno á disponer se conti
núe la fábrica del edificio.

Entre las asociaciones de beneficencia pública, ha de 
ocupar, en justicia, lugar preferente la Sociedad Filantrópi
ca dd (¿nayas, la cual, el 21 de Noviembre del año pasado, 
alcanzó el cuadragésimo cuarto año de existencia, que lo ce
lebró con inusitada pompa. En ella todo es atinado y co
rrecto: organización, reglamentos y conveniente distribu
ción de atenciones y deberes para los socios.
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El distinguido patriota, Sr. Dr. D. Francisco Campos, 
en nn hermoso discurso pronunciado en la gran fiesta que 
tuvo la Sociedad, en la fecha arriba indicada, so expresó 
en estos términos: — uEl aüo do 1849, un grupo de ciuda
danos animados del deseo «le hacer el bien, fundó una So
ciedad, que creció, so extendió, se arraigó y, á la manera de 
un árbol inmenso, multiplicó sus raíces, abarcando sus ra
mas y sus hojas una extensión considerable.”

A quella benéfica Sociedad tiene como deber principa
lísimo la Instrucción pública de la provincia. Sostiene con 
sus fondos varias escuelas de enseñanza primaria, de letras, 
ju’tes y oficios; distribuye premios anuales á éstas y á los 
alumnos de los Colegios Nacionales; costea úna importante 
publicación periódica, y después de tan costosas atenciones, 
le sobran todavía fondos para ejercitar con larga mano, la 
virtud divina de la Caridad, entre los menesterosos y desva
lidos que coucnrren á las escuelas y talleres sostenidos por 
la misma Sociedad. Allí Teciben libros, útiles de enseñan
za y toda suerte de herramientas para ios distintos oficios 
que se enseña.

El Sr. D. Francisco García Aviles, actual Presidente,
y que viene siéndolo por reelección de años atrás, es digno de 
la gratitud nacional, pues, “ ha hecho de la Filantrópica—me 
valdré de voz muy autorizada—su constante preocupación, 
su único anhelo, y avanza siempre, venciendo las dificulta
des y llevando á la Corporación, que dignamente preside, 
por un camino glorioso, iluminada por los rayos del progre
so moderno, en medio de las bendiciones de una ciudad agra
decida que ve en esta benéfica institución una poderosa pa
lanca para el progreso de sus hijos,”

H ace más de cuatro años que una distinguida matrona 
de la Capital, la Señora Doña Dolores Jijón de Gangotena, 
se propuso realizar una gran empresa que, de tiempo atrás, 
la llevaba preocupada. Entonces la vimos, olvidada de sus 
padecimientos físicos y de las heridas de su alma, andar di
ligente hasta alcanzar medios suficientes para dar comienzo 
á su importante y benéfica obra.

Ex el paraje más apropiado y pintoresco de la entrada 
por e-1 lado Sur de esta ciudad, se está levantando un extenso
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V majestuoso edificio que, con el apoyo que vosotros, HH. 
Legisladores, habréis de prestarle, llegará á tener feliz rema
te en breve plazo. Aquel Establecimiento es la Casa de Be
neficencia de las Señoras de Quito, y está destinado á ser el 
albergue de numerosas familias pobres, que en ella encon
trarán, á trueco de un trabajo moderado, y en proporción á 
sus facultades, habitación, sustento y vestido.

El Supremo Gobierno, á pesar de la estrechez del Teso
ro Nacional, y penetrado de la necesidad de auxiliar la cons
trucción de aquel Establecimiento, ha suministrado consi
derables sumas de dinero, de la cantidad que, para tal obje
to, destinó la Legislatura de 1892. Ojalá mejore la situa
ción de la Hacienda pública para atender con más largueza, 
tanto á esta obra como á otras de semejante clase y de re
conocida importancia que se proyectan en algunas provin
cias de la República.

V a para un año que se halla casi concluido el Hospital 
de la ciudad de Guaranda; lo servirán las Hermanas de la 
Caridad; de acuerdo con el contrato que se ajustó oportuna
mente con ellas. Pero esto no basta para su buena marcha: 
debéis señalar fondos suficientes para su conservación y fo
mento.

Nadie podrá desconocer los inmensos servicios que pres
tará este asilo de beneficencia pública, especialmente á 
los infelices traficantes- de víveres qHe, de las provincias del 
interior, van en todos las meses del año á Babahoyo. y Gua
yaquil. Un número considerable de ellos regresa enfermo, 
y muchos sucumben por falta de un asilo, como el que hoy 
tiene Guaranda, donde con oportuna asistencia, se arrebata
rá á la muerte, en cada año, algunos centenares de aquellos 
desgraciados.

1 *  4 • • i * * 1 ' *
Por ley del Congreso de 1890, se destinaron fondos lia

ra la construcción de un Hospital en la ciudad de Azogues, 
y es de sentirse que hasta hoy no se haya dado ui siquiera 
comienzo á la fábrica, por causas (pie no os son agenas. An
te la imposibilidad proveniente de la deficiencia de fondos, 
se hace ilusorio todo buen propósito, toda empresa útil y ne
cesaria. Bin embargo, so ocupa ya este Ministerio en vei 
la manera de dar principio á la obra.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



44 INFORME DEL MINISTRO

T odo encarecimiento para ponderar la utilidad é impor
tancia del nuevo y extenso Hospital de Baba hoyo, que está 
«-onstrayéndose, sería harto débil. El interés del Supremo 
(Gobierno, dé un lado, y de otro, la generosidad de algunas 
personas de las provincias del (diluyas y de Los Ríos, lmu 
proporcionado considerables sumas de dinero [tura que aque
lla tan costosa como importante obra se halle avanzada. La 
falta de fondos, que hace présente el Señor Gobernador pa
ra rematar el edificio, desaparece, en buena parte, con la 
suma de $ 12.000, destinados á dicho Hospital, de las 
cantidades ya recibidas de la testamentaría Pino Valdez.

A ntes de quince días se fallará en la Exorna. Corte Su
prema la causa que se sigue con los presunto!* herederos del 
finado José Romero, y si el fallo es confirmatorio de las an
teriores sentencias, tendrá el nuevo Hospital de Babahoyo 
la cantidad de diez mil sucres, que en cláusula testamenta
ria le dejó aquel sujeto. • ■ .

L a provincia de Esmeraldas, aunque de las más privile
giadas de la costa, por la fertilidad de .su suelo, por las in
mensas riquezas que guarda su vasto territorio y por la si
tuación topográfica en que se halla, ha sido, hasta hace po
co, la menos favorecida en la República, en cuanto á disfru
tar los inapreciables beneficios de la civilización.

Escasos eran en ella los planteles de instrucción prima
ria, hasta hace pocos años, y la mayor parte de las parroquias 
carecía de Cura de almas. Sin religión y moral, sin escue
la y disciplina, bien se echa de ver que un pueblo que en tal 
situación se encuentre, está próximo á hundirse en lastinie- 
blas de la barbarie.

-

Para evitar tan terrible mal á los habitantes de aquella 
provincia, las Autoridades civil y eclesiástica, aunaudo su 
acción y sus esfuerzos, la han procurado sacerdotes, siquie
ra en escaso número, para atender al cumplimiento de los de
beres religiosos de sus pobladores; maestros, pava la en
señanza moral y científica de los mismos, y autoridades hon
radas y patriotas, para que propendan al bienestar y progre
so de la dicha provincia.

E l actual Señor Gobernador es diligentísimo en el cum
plimiento de sus deberes. Por el interesante informe, que 
pe baila en el lugar respectivo, os impondréis, HH. Repre
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sentantes de la Nación, del presente estado de la instruc
ción pública y de los medios que indica para mejorarla.

E l 21 de Julio de 1890, celebró un contrato con el Su
premo Gobierno el Sr. D. Amador Bejarano, para construir 
un Hospital en la ciudad de Esmeraldas, por la cantidad 
de veinte mil sucres. La obra había de ejecutarse de con
formidad con las bases acordadas y el plano levantado al 
efecto. El edificio debía entregarse después de dos años, á 
contar desdé el mes de Abril de 1891, en que se comunicó al 
contiatísta que el negocio estaba perfeccionado y aprobado 
por S. E. el Jefe de la Nación.

. ’ - T i  ' • '

El Sr. Bejarano ha comprobado que, por accidentes im
previstos y del todo ajenos á su querer, se halla aún incon
clusa la obra, aunque considerablemente avanzada; asegura 
qué lleva gastados en ella cosa de $ 25.000, y que todavía 
tendrá que emplear, para la definitiva conclusión del Hospi
tal, la suma de $ 15.000; lo que prueba que ha sufrido gran 
perjuicio en sus intereses, por inexperiencia ó por haberse 
equivocado en los cálculos y presupuestos de costo. La Juu- 
ta de Beneficencia de Esmeraldas y algunas personas más 
corroboran lo que ha expuesto y asevera el contratista.

S. E. el Señor, Presidente de la República quiso oír el 
dictamen del H. Consejo de Estado, en este asunto. Esta 
respetable Corporación, después de maduro exauieu, dis
puso, que se pasase el asunto al próximo Congreso Na
cional para que lo resuelva equitativamente, disponiendo 
que, entre tanto, se entreguen al Sr. Bejarano, ocho mil su
cres de los fondos de dicho Hospital, previa la respectiva 
fiauza. Está, pues, entregada la autedicha suma y continúa 
la obra de fábrica, que deberá hallarse concluida antes de 
seis meses.

En breves días os pasaré, HH. Representantes del pue
blo, los documentos que se relacionan con el asunto que he 
tratado, para que lo resolváis con la equidad y justicia que 
os caracteriza.
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El ejercicio de la beneficencia pública os virtud que 
enaltece á los pueblos y gobiernos, y lo vemos ostentarse en 
toda nación, aun en las medianamente civilizadas, sean ó no 
cristianas. Cuando la peste, las inundaciones ó el hambre 
afligen á los pueblos y hacen desaparecer centenares «le fa
milias, entonces se ejercita, con desusado brillo, la vir
tud divina de la Caridad en sus manifestaciones más he
roicas y delicadas.

El hambre visitó, por segunda vez, á las provincias del 
Azuay y Cañar, en el año próximo pasado, y despertó el in
terés en toda la República para favorecer á los menestero
sos que iban á ser víctimas de la peor y más horrorosa de las 
muertes: la muerte de hambre. En la provincia de Pichin
cha y en la del Guayas, señaladamente, so obtuvieron reeur 
sos de consideración, que suavizaron algún tanto la desdi
chada situación de muchas familias indigentes. Ei Supre
mo Gobierno, que no podía ser indiferente en un caso tan 
lamentable, ordenó, por el pronto, la compra de 400 quinta
les de fréjol y 400 fanegas de maíz, que fueron trasportados 
á aquellas provincias y distribuidos proporcionalmente en
tre los más menesterosos. La “ Sociedad Filantrópica del 
Guayas” contribuyó también eficazmente para socorrer á los- 
habitantes de aquellas comarcas.

El conflicto será mayor en el presente año; pues la pér
dida de las cosechas en aquellos lugares será casi completa 
y, consecuentemente, mayores los estragos entre esos milla
res de pobladores que son nuestras hermanos. Vosotros, 
HH. Representantes del pueblo, estáis en el premioso deber 
de conjurar el grave mal qae amenaza á los moradores de 
osa hermosa porción de territorio ecuatoriano, destinando 
siquiera la cantidad de $ 50.000 para que el Supremo- Go
bierno, oportuna y convenientemente, la distribuya, sea en 
dinero ó en víveres, entre los infelices que se hallarán, tal 
vez, bien pronto sin el sustento necesario para conservar 
la vida.
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!stadística.

I W ecesario es confesar que, hasta el día, han sido casi es- 
l^lttériles las labores de este Ministerio para establecer 
•''•^convenientemente una verdadera Estadística, en la 
amplia acepción de la palabra.

E n el año de 1884 se encomendó al Ministerio de Ins
trucción Pública, Justicia, &, la sección de Estadística Na
cional. Al andar de pocos meses se estableció la oficina cen
tral en esta ciudad, bajo la dirección del inteligente y la
borioso Sr. Dr. D. Francisco I. Salazar, quien presentó al 
Congreso de 1885 un extenso y prolijo informe acerca de 
la organización y los trabajos que se habían iniciado. Mas, 
como á fines de dicho año tuvo que cerrarse la oficina, por 
motivos del todo ajenos á la voluntad del Gobierno y de 
los empleados de aquélla, quedaron apenas organizados loa 
trabajos preliminares.

A principios del año último se trató de organizar la sec
ción de Estadística, pero, á vuelta de pocos meses, se vió 
que las labores de dicha sección eran infructuosas y hubo de 
suspenderse nuevamente.

H ay que confesar que semejante falta no proviene del 
Gobierno ni de los empleados. Juzgo que, ante todo, debía 
atenderse á la formación de oficinas en todas las provincias 
con un personal reducido de empleados y que éstas depen
dan de la central. Todas ellas deberían estar sujetas á una 
reglamentación general, pero sencilla, para que tenga fácil 
cumplimiento.

Es notoria, á todas luces, la necesidad de establecer la 
Estadística para valorar el grado de progreso á que ha llega
do la Nación en la presente época, comparándolo con el de 
pasados tiempos.
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Como sabéis, HH. Legisladores, esta ciencia es moder
na, y en pocos países, aun de Europa, ha alcanzado cierta 
perfección, pero no del todo absoluta. No hace cincuenta 
años que el profesor español Don Vicente Diez Canseco, de
cía: “Muy duro y bochornoso es confesar que en España se 
ignora, por gobernantes y gobernados, desde el número exac
to de población general, hasta el más tenue dato acerca de 
nuestras fuerzas actuales, de nuestros recursos y de las pro
ducciones de nuestro privilegiado suelo.” ¿No podremos de
cir cosa semejante al hablar de nuestra República? ¿No son 
hasta el día escasos y de poca importancia los resultados ob
tenidos de los anteriores trabajos estadísticos?

A un para imponer contribuciones, será indispensable co
nocer el monto y valor de los productos nacionales para bus
car, de una manera equitativa y conveniente, la proporción 
que se debe guardar en los impuestos, y no afligir al pueblo 
con gravámenes que ocasionan el atraso y hasta la ruina do 
las industrias.

»
La ciencia estadística abraza grande esfera de muchos 

conocimientos y su estudio y aplicación es de gran impor
tancia para los Estados. Así, es indispensable, HH. Legis
ladores, que fijéis vuestra atención y dediquéis parte de 
vuestras labores para establecerla convenientemente y para 
que sea práctico su desarrollo.

J
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■CONCLUSIÓN.

f4 o y QY remate á este escrito, que os lo presento, HH. Re- 
sfvppresentantes de la Nación, desconfiando de que mis 
^■^^fiacas fuerzas, empleadas en tal labor, hayan alcanzado 
á darle siquiera algún interés, alguna importancia. Os de
claro, que me he hallado asistido de la más sana intención y 
que sólo ha guiado mi pluma un espíritu de honradez y de 
amor patrio. Bien sabéis, que la responsabilidad se halla 
siempre en razón directa de la suficiencia, del propósito y de 
los medios de que dispone el individuo.

Que debemos esperar confiadamente días de mayor pros
peridad y ventura nacionales, es indudable. Para que se 
acelere el advenimiento de la no lejana grandeza á que aspi
ra el Ecuador, puebla levantado y viril, debéis hallaros asis
tidos, en vuestras tareas legislativas, de verdadero patriotis
mo y de buena voluntad.

Legislar es labrar la felicidad de los pueblos, y gober
nar será siempre instruirlos y educarlos: misión augusta que 
allana la sonda para cumplir fielmente los deberes religiosos, 
políticos y sociales.

Deber nuestro es fomentar ideas y propósitos de moral 
é instrucción, de respeto á la Autoridad y de amor patrio; 
y con el aliento, unido al ejemplo, que de vosotros reciban 
los pueblos, se verá al Ecuador emprender, con inusitado es
fuerzo, la ardua tarea do combatir cont i a las preocupaciones 
y estorbos que aún se oponen a su marcha serena y resuelta 
hacia el verdadero progreso nacional, que estriba, ante todo, 
en ol cumplimiento de los deberes morales, sociales y polítD 
eos, en toda su amplitud.
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Deber nuestro es secundar enérgicamente los nobles 
propósitos de los pueblos y apoyar aquellos ímpetus que tien
den á la consecusión do la dicha social, para que la Patria, 
madre primera y cariñosísima, real y , se muestro 
grata y complacida de nuestra obra.

Quito, 10 de Junio de 1894.

HONORABLES LEGISLADORES.

r
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I N F O R M E

i>ki. M inistro de Instrucción Pública, i: re. al Excmo. 
S r. Presidente de la República

Excelentísimo SeSor:

i

Al separarme del Ministerio de Negocios Eclesiásticos, Ins
trucción Pública, Justicia, Beneficencia y Estadística, que ha 
estado á mi cargo durante los dos últimos meses, por haberme 
honrado Vuecelencia, sin méritos míos, con el nombramiento de 
Ministro interino, juzgo de mi deber el hacer un resumen del 
movimiento de la Administración pública, en lo respectivo á los 
mencionados ramos, de tanta y tan vital importancia en toda 
sociedad culta, y más aún en las que, como la nuestra, están dan
do los primeros pasos en el vastisimo campo de la civilización; 
por lo cual han menester de la tutela de la Autoridad pública en 
lodo aquello á que no alcanza la acción individual, débil é iner
te en naciones incipientes. El cuadro que me propongo trazar 
comprenderá los siete meses anteriores, esto es, el tiempo que 
ha durado la Administración de Vuecelencia, tanto porque co
nozco la manera como han ido adelante los ramos administrati
vos mencionados, por haber sido Subsecretario y tenido á mi 
cargo todos los asuntos, desde la separación del H. Sr. Dr. Elias 
Laso, benemérito Ministro de la Administración anterior, como 
para que la Nación conozca el incesante anhelo con que Vuece
lencia, en los primeros meses de la suya, ha favorecido y prote
gido la instrucción y la beneficencia públicas, ha cultivado las 
buenas relaciones con la Autoridad Eclesiástica, sin las cuales 
es imposible la felicidad social, y ha promovido la pronta Admi
nistración de justicia, sin que fuese obstáculo la penuria del te
soro público, remora constante de nuestro adelantamiento en 
todos los ramos en que se interesa la sociedad ecuatoriana.
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Convencido el Gobierno de la necesidad de estrechar más 
v más los vínculos que le ligan á la Autoridad Eclesiástica, ha 
cultivado con el mayor esmero la buena armonta con los Prela
dos de la Iglesia Ecuatoriana. Las circulares de 4 y 14 de los 
corrientes, números 3a y 33, son prueba irrefragable del empeño 
con que la Administración ha cumplido los deberes impuestos 
por el Concordato celebrado con la Santa Sede. La última de 
las mentadas circulares, debidamente ampliada por mi ilustra
do Colega, Sr. Dr. Honorato Vázquez, H. Ministro de lo Inte
rior, al ordenar se dé pronta ayuda á la Autoridad Eclesiástica 
para la ejecución de sus providencias, fortaleciendo la acción 
de las dos Potestades que deben prestarse mutuo apoyo, será 
muy provechosa para que la sociedad pública consiga el fin a 
que la ha destinado su Autor.

Obligado el limo, y Rmo. Sr. Arzobispo por su edad y en
fermedades, había solicitado y obtenido de la Santa Sede que 
se le diese Obispo Coadjutor con derecho de sucesión al Arzo
bispado. Reunida la Junta Ocasional de que habla el art. i . °  de 
la ley de 11 de Octubre de 1873, tomó en consideración la terna 
formada por el Episcopado ecuatoriano y compuesta, en primer 
lugar, del limo. Sr. Pedro González Calisto, Obispo de Ibarra, 
v del limo. Sr. Isidoro Barriga, Obispo deMyrina, Administra
dor Apostólico de la Diócesis de Guayaquil; en segundo, del 
Sr. Dr. Juan de Dios Campuzano, Vicario General de la Arqui- 
diócesis, y en tercero, del Sr. Dr. Federico González Suárez, 
Arcediano de la Iglesia Metropolitana de Quito. Elegido el 
limo. Sr. Obispo de Ibarra por mayoría absoluta de votos, se 
hizo la presentación al Padre Santo y se le pidió que comisio
nase al Excmo. Sr. José Macchi, Delegado apostólico residente 
en Lima, para que instruyese el proceso canónico, y que auto
rizase al limo. Sr. Arzobispo, para que desde luego encargase al 
limo. Sr. González de la administración del Arzobispado; pues 
así lo pidió el mismo limo. Sr. Arzobispo. Habiéndose reco
mendado á nuestro Ministro Residente ante la Santa Sede el ac
tivar el pronto despacho de este importantísimo asunto, se es
pera de la nunca desmentida actividad y del tino de nuestro 
Agente, que pronto obtendrá el término de 1 1 negociación.

Las misiones del Ñapo sufrieron una alarmante perturba
ción, que fue aplacada, gracias á la actividad y energía desple
gadas por el Gobierno. Algunos hombres malos, engañando á 
los indígenas, se levantaron contra los misioneros y estropearon 
á algunos de ellos; mas envióse en el acto una porción de la 
fuerza pública á las órdenes del pundonoroso Comandante Ri
cardo Cornejo, quien activamente persiguió á los delincuentes 
y apresó á algunos de éllos, los cuales están sometidos á la ac
ción judicial para el juzgamiento, conforme á la ley.
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A los RR. PP. de Santo Domingo, encargados de la misión 
de Macas y Canelos se les han dado quinientos sucres para dar 
principio á la reconstrucción del templo y de la casa, que se 
destruyeron con un incendio.

La misión de Méndez estará pronto servida por los RR. PP. 
Salesianos, pues están aquí los que deben tomar á su cargo la 
propagación del Evangelio en esas tribus salvajes. Por desgra
cia, el Superior de éstos, R. P. Angel Savio, falleció en el ca
mino de Guaranda á Riobamba, victima de una afección pul
monar que le quitó violentamente la vida, privando de uno de 
los más infatigables operarios á esa importante obra de la civili
zación cristiana.

Al R. P. Luis Torra, Superior de las misiones del Zamora, 
encargada á los RR. PP. de San Francisco, se le han dado cien
to cincuenta sucres en dinero, para la compra de objetos nece
sarios en el servicio de la misión. Además, se ha ordenado que 
se gastasen cien sucres mensuales en la apertura del camino 
decretado por la última Legislatura para poner en expedita co
municación la capital de la provincia de Loja con la extensa y 
rica comarca del Zamora, y que se proporcionasen á los misio
neros cables, poleas, etc. para poner tarabitas en los ríos que de
ben pasar en sus frecuentes excursiones por en medio de las sel
vas, lo que hoy hacen con inminente peligro de la vida.

Todas las misiones de Oriente han sido pagadas con regula
ridad, hasta Diciembre último, por trimestres vencidos, de la 
cantidad que les corresponde del producto de la venta de pólvo
ra, que les asignó el decreto de 13 de Agosto de 1890.

No podía un Magistrado católico de una República católica, 
mirar con indiferencia la suerte de la rica provincia de Esme
raldas, destituida en lo absoluto de sacerdotes que desempeña
sen los curatos. En consecuencia, se pidió al ilmo. Sr. Obis
po de Portoviejo que, atenta la dificultad de conseguir curas pa
ra esa sección territorial y la de formarlos pronto en la Repú
blica, contratase en Europa una comunidad religiosa que resi
diese en la capital de la provincia y diese misiones en los de
más pueblos, ofreciéndole contribuir con la cantidad necesaria 
para gastos de viaje y con las asignaciones de la Lev de Suel
dos para los curatos de montaña de la mencionada provincia: 
El limo. Sr. Schumacher ha ofrecido hacerlo en su próximo via
je á Roma con el esmero y actividad con que atiende al bien de 
sus diocesanos.

La crisis fiscal había sido causa de que se retrazase en el año 
pasado el pago de la subvención de la Diócesis de Manabí y Es
meraldas; sabido lo cual por Vuecelencia, ordenó al H. Sr. Mi
nistro de Hacienda que pagase, de preferencia, lo que se debía, 
y hoy se encuentra cubierta de su dotación hasta el 31 de Di
ciembre último.

Con fecha 9 del mismo mes y año se ordenó que se cumpliese 
el decreto de 29 de Julio de 1892, pagando á cien sucres men
suales la cantidad votada para auxiliarla construcción del tem
plo de Nuestra Señora de Lourdes en San Sebastián de Loja.

La Santa Sede, al conceder que los censos eclesiásticos pu-
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diesen ser redimidos por la quinta parle, permitió también que 
el Gobierno interviniese en la inversión de las cantidades pro
venientes de aquellos en que tuviese interés especial; pero que, 
de acuerdo con la Autoridad Eclesiástica, se formase el elenco 
de todos éstos. Recogidos los datos con empeño en los últimos 
meses, se formó la lista respectiva y se la envió al limo. Sr. Ar
zobispo, para que hiciese las observaciones que juzgare opor
tunas.

I I I

I.a Ley Orgánica de Instrucción Pública, sancionada el 26 de 
Septiembre de 1892, discutida por el Congreso de ese año atro
pelladamente, ha suscitado serias dudas y dificultades, sin intro
ducir mejora alguna de importancia. Copia literal, casi toda 
ella, de las leyes anteriores, las reformas que contiene son tan 
de poco momento que no valia la pena de que un Congreso ocu
pase tanto tiempo en discutirla. Habiendo declarado el art. 1. 
de los transitorios, vigentes las leyes anteriores en lo que no se 
opusiesen á la nueva lev, un mar desconocido es hoy la legis
lación de Instrucción Pública. El Consejo General habrá de 
esclarecer y resolver, con paciente y constante estudio, tanta 
oscuridad y tan serias dificultades como ocurren á cada paso. Los 
puntos dudosos hasta hoy resueltos son los siguientes:

i.° Que subsisten los ayudantes de las escuelas, sin embargo 
de que no habla de éllos la nueva ley; pues tampoco tiene dis
posición que se oponga á su existencia reconocida por la de 
1878.

2.0 Que los estudios hechos en los Seminarios Diocesanos 
son válidos para optar grados académicos. Las razones que pa
ra esta declaratoria tuvo el Consejo están consignadas sumaria
mente en la nota del Ministerio al Subdirector de la provincia 
del Azuay, fechada el 6 de Diciembre del año pasado y publi
cada en el NV 88 del «Diario Oficial//correspondiente al 24 de 
los corrientes.

3.0 Que las Corporaciones Universitarias del Guayas y del 
Azuav continúan subsistiendo legalmente con la organización 
dada por el decreto de 18 de Octubre de 1867. Las razones que 
hubo para esta declaratoria están consignadas en la misma nota 
citada en el número anterior.

4.” Que no están reconocidos por la ley como válidos para 
seguir carreras profesionales los estudios hechos por los miem
bros de las Corporaciones Religiosas, aún cuando éstas estu
vieren autorizadas por la Autoridad Eclesiástica para conferir 
grados en ciencias eclesiásticas.

Las facultades concedidas al Consejo General por el decre
to de 17 de Agosto de 1887 han introducido la más completa 
anarquía en los estudios de enseñanza secundaria y superior. 
El estudiante que no quiere ó no puede concurrir constante
mente á las clases ó dar oportunamente los exámenes del cur
so, fácilmente halla cómo demostrar que éllo provino de cau
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sas justas, independientes de su voluntad y obtiene del Conse
jo la gracia de que se le dispensen las faltas ó de que se le per
mita matricularse, á condición de rendir los exámenes dentro 
de un plazo más ó menos corto. Destruida así la disciplina es
colar, quitada la sanción para la asistencia constante, fácil es 
comprender los perjuicios que esta laxitud está ocasionando 
a la Instrucción Pública. Se ha llamado la atención del Con
sejo sobre este punto, y espero que se dará pronto una resolu
ción que remedie tantos daños para la instrucción sólida de la 
juventud.

El mismo art. i? de los transitorios de la Ley Orgánica im
puso al Consejo el deber de dictar el nuevo Reglamento Gene
ral de Estudios antes del 31 de Diciembre del año pasado; mas, 
ya por las ocupaciones de los miembros del Consejo en el mes 
de Octubre, en que se abren los nuevos cursos y se reciben los 
exámenes rezagados del anterior, ya por haber sido atacados 
muchos de aquellos de la epidemia llamada influenza y no ha
ber podido, por tanto, concurrir al Consejo, no ha sido posible 
cumplir aquella disposición legal.

Encargado del Ministerio el 21 de Noviembre del año pasa
do, en la sesión del 24 distribuí las comisiones para la formación 
del proyecto de Reglamento de la manera siguiente:

1." Para el Título I de la Ley, al Sr. Dr. Elias Laso, Delega
do déla Facultad de Jurisprudencia:

2.0 Para los Títulos II, III, IV y V, al R. P. Andrés Macha
do Rector del Colegio Nacional de San Gabriel:

3.0 Para el Título Vi, al Sr. Dr. Carlos R. Tobar, Rector de 
la Universidad y al Sr. Dr. Ezequiel Muñoz, Delegado de la Fa
cultad de Medicina:

4." Para el Titulo VII, hasta el capítulo VII inclusive, á 
los Síes. Alejandrino Velasco y Manuel Herrera, Delegados de 
las Facultades de Ciencias Matemáticas y de Ciencias Físicas y 
Naturales, respectivamente; y

5.0 Desde el capítulo VII del Título VII hasta el fin, al Sr. 
Dr. Ramón Acevedo, Delegado del limo. Sr. Arzobispo, y al 
R. P. Vicente Baca, Delegado déla Facultad de Literatura y 
Filosofía.

Se han presentado los proyectos encomendados á los Sres. 
Dr. Laso, al R. P. Machado y al Sr. Dr. Acevedo y P. Baca y 
luego se presentarán los otros. Urgente es que se cié el nuevo 
Reglamento, porque el actual fué expedido el año de iSm} y no 
guarda armonía con las leyes posteriores vigentes. Resolvería, 
además, varias contradicciones y dudas que se advierten en la 
nueva Ley Orgánica, de muchas de las cuales había tomado 
nota para someterlas á la consideración del H. Consejo.

IV

Aumentada por el Gobierno la subvención de la Universi
dad, hasta cubrir el déficit de su presupuesto, recibe del Tesoro
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cosa do treinta y ocho mil sucres anuales. Con esto ha podiJ > 
remunerar mejor á sus Superiores y Profesores, aumentar tre* 
do éstos, (dos en la Facultad de Jurisprudencia y uno en la do 
Matemáticas), atender á urgentes reparaciones del local, v au
mentar y mejorarla imprenta, etc. Además, habiendo resuelto 
el Gobierno dar á la Academia licuatoriana la mitad de la suma 
que necesitare para adquirir casa propia é instalar convenien
temente la Biblioteca Nacional, el salón que hoy sirve para es- 
te Establecimiento, malamente incrustado en el edificio déla 
1 Universidad, se destinará á la formación de un Museo Arqueo
lógico v Zoológico, que prestará grandes servicios á las ciencias 
naturales y á la historia.

Adeudaba el Tesoro Público á la Universidad Central vein
te v seis mil trecientos treinta sucres sesenta y siete centavo', 
por cantidades que no se le habian cubierto en la Administra
ción del General Vcintemilla. El Congreso de i89S, á solicitud 
del Sr. Dr. Elias Laso, Rector de la Universidad, reconoció la 
deuda, agregó á ella diez mil sucres y ordenó que se pagase to
do, á dos mil mensuales, para que la Junta Administrativa de di
cha Corporación comprase ó construyese una casa adecuada á 
sus usos y necesidades. Tan sólo la Administración de Vuece
lencia ha dado cumplimiento al aludido decreto de 22 de Agos- 
to de 1888 y el Colector de la Universidad tiene recibidas por 
esa cuenta las siguientes cantidades:

Julio 2 3 de 1802................ .......................................  $ 2.000
Agosto 8 * *   „  2.000
Septiembre b >> »  ........................................................  2.000
Octubre 27 * *   * 2.000
Noviembre 4 >    ̂ 2.000
Diciembre 13 a-............ .........................  „ 2.000
Enero 20  ̂1803.........................................................  „ 2.000

$ 14.000

Autorizóme Vuecelencia para que estableciese un Museo 
Nacional en el pequeño, pero hermoso edific io que en la Alame
da sirvió para la Exposición. Empero, aun cuando el Sr. l)r. Fe
derico González Suárez patrióticamente se me ofreció á orga
nizado y dirigirlo sin remuneración alguna, no he podido reali
zar el proyecto, por otras dificultades materiales qtie no me ha 
sido dable vencer en tan corto tiempo. Quede, pues, al Minis
tra que me suceda la honra de llevarlo á feliz término.

Decretada por el Congreso de 1802 la separación de la Cor
poración Universitaria del Guayas del Colegio Nacional de San 
Vicente, á fin de que ambos importantes establecimientos vivie
sen vida propia, se han dado las órdenes necesarias para con
seguir un edificio adecuado para dicha Corporación, la cual des
de el presente año empezará á funcionar con independencia. 
La cantidad que el Tesoro debe invertir en esta importante re- 
torma, sin contar el pago de profesores y empicados, es la de
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tres mil novecientos sucres, constante en el Presupuesto de Ins
trucción Pública de la provincia del Guayas.

Se está construyendo en Guayaquil el Anfiteatro Anatómi
co, de conformidad con lo prescrito por el decreto de 14 de ju
nio de 1S02, y ordenóse suministrar a $200 mensuales los S.000 
que voló para la obra el citado decreto.

lia la Corporación Universitaria del Azuay está estableci
da la Facultad de Matemáticas Superiores, la cual ofrecerá nuevo 
campo á la inteligencia y actividad de los jóvenes.

Ilabieni > llegado á conocimiento de Vuecelencia que el in
teligente joven José Elias Mogollón Robles, que se había trasla
dado á Europa, llevado de su afición á las ciencias naturales, se 
hallaba destituido de todo recurso, tuvo por bien disponer que 
>c recomendase á nuestro Cónsul General en París que le pro
porcionase lo necesario y que le contratase para que continua
ra los estudios en Europa y después sirviese de Profesor en uno 
de los Colegios que designare el Poder Ejecutivo. Dadas las re
levantes cualidades del mentado joven, no hay duda de que lue
go tendrá la Nación un inteligente c ilustrado profesor de cien
cias físicas y naturales.

Imposible ha sido vencer las dificultades para conseguir el 
empréstito de setenta mil sucres, ordenado por el decreto legisla
tivo de 3 de Agosto de iSqa, para la compra de un fundo para 
Hacienda Normal, y para establecerlas Estaciones Agronómicas 
de Riobamba, Guayaquil y Cuenca. Este tropiezo ha impedi
do, a pesar de los buenos deseos del Gobierno, el que la Escue
la de Agricultura estableciese los cursos prácticos sin los cuales 
la enseñanza es del todo incompleta. Mas, convencido Vuece
lencia de la gran importancia de este enaltecimiento, para el 
fomento de nuestra rudimentaria Agricultura, se dignó ordenar 
al II. Sr. Ministro de Hacienda la separación y depósito, en un 
Banco, del producto del impuesto sobre anotaciones y registros 
en las cuatro provincias beneficiadas y el cinco por ciento del 
producto en las mismas del impuesto sobre timbres fijos, móvi
les y habilitaciones, conforme á lo dispuesto en el decreto cita
do. Con esta medida no pasará mucho tiempo sin que, reunida 
una buena suma, se pueda comprar un fundo para Hacienda 
Normal. Autorizado por Vuecelencia, ofrecí, además, al R. P. 
Sodiro que, si la Comisión Consultiva de Agricultura encon
traba un fundo aparente para la Hacienda Normal, el Gobier
no, á costa de cualquier sacrificio, adelantaría quince mil sucres, 
los cuales, unidos á diez mil que para el objeto reunió.el ex
tinguido Instituto de Ciencias y que están designados para la 
l-Acuela de Agricultura por el artículo 2." de los transitorios de 
la Ley Orgánica de Instrucción Pública', darán la cantidad de 
veinticinco mil sucres para ofrecerla de contado. Lo demás 
pagará el Gobierno en dos anualidades y con el interés del nue
ve por ciento.

Gracias al patriotismo, digno de todo elogio, de los Síes. 
Morías, se va á establecer en el litoral un Instituto Agronómi
co sobre bases sólidas, el cual transformará la agricultura tan 
rica de la costa y rendirá inmensos beneficios á la sociedad ecua-
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toriana. Por primera vez en la República vamos á ver fundar
se un establecimiento de instrucción que exigirá el desembolso 
de un cuarto de millón de sucres, por sólo el esfuerzo ind¡\ i- 
dual de ecuatorianos amantes del bien público. Débese esto, 
á mi juicio, á las garantías de seguridad y paz de que ha goza
do la República en la Administración del Sr. Flores y á las que 
ofrece la ilustrada de Vuecelencia, contando con los nobles sen
timientos de que están animados los Sres. Morías.

En los primeros días del presente mes se publicó el Calenda
rio Astronómico calculado para Quito, y se hallan en prensa 
los dos primeros números de los Anales del Observatorio, los 
cuales constarán de unas trescientas cincuenta páginas. Cosa 
de trescientos cuadros de observaciones, inclusas las meteoroló
gicas de los tres años pasados, verán la luz pública en esa im
portante Revista de uno de nuestros mejores establecimientos. 
Concluida la sala meridiana, se van á montar el gran Circulo 
Meridiano y el Ecuatorial, instrumentos magníficos, como los 
hay pocos en el mundo. En los últimos dias del mes pasado 
llegó el Péndulo Astronómico y pronto estará armado y fun
cionando. Se han pedido también los siguientes instrumentos 
Un Péndulo Normal Astronómico de primera clase, con com
pensación de barillas de metal, que costará mil ochocientos 
marcos, y un instrumento de Pasos, para observarlos cambios 
de latitudes. Este, por la particular situación de nuestro Obser
vatorio, se construirá de una manera especial, debiendo el fa
bricante ceñirse á las instrucciones que reciba de la Comisión 
Permanente déla Sociedad Internacional de Geodesia, quien 
ha tenido sumo interés en que dicho instrumento se colocase 
aquí, para comprobar las observaciones hechas en otras partes.

El personal del Observatorio se ha aumentado con un pri
mer Ayudante y Jefe de la Oficina Meteorológica. Consta hoy 
de un Director, un primer ayudante, dos ayudantes amanuen
ses y un mecánico; todos los cuales prestan sus servicios por 
contrato, con un gasto anual de cuatro mil trescientos seten
ta y seis sucres.

V

Tres nuevos Colegios se han fundado durante la adminis
tración de Vuecelencia. El Instituto La Salle abrió en octubre 
del año pasado el primer curso de enseñanza secundaria, con 
40 alumnos, y el Colegio de San Francisco de Asis, establecido 
el doce del mismo mes, en la ciudad de Azogues, dió princi
pio á sus tareas con el establecimiento de las dos primeras clases 
de humanidades, con un Rector, dos Profesores y veintiún alum
nos. Para la instalación de este nuevo y simpático plantel se 
va á comprar la casa de la Sra. Filomena Torres viuda de Gon
zález, por cuatro mil sucres, mil de contado, dos mil dentro de 
un año y mil después de dos años sin interés ningnno. Se han 
dado, además, trescientos cincuenta sucres para gastos de ins
talación.
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Los RR. PP. de Santo Domingo abrieron en esta Capital un 
Colegio de jóvenes eclesiásticos, para la enseñanza de Filosofía 
v Ciencias Eclesiásticas, conforme á las doctrinas de Santo To
más de Aquino, recomendadas muy singularmente por el sa
bio Pontífice reinante, Nuestro Santísimo Padre León XIII.

Todos los demás Colegios, ya de antes establecidos, han se
guido sus tareas con regularidad y orden, habiéndose cuidado 
muy especialmenté de atender á sus necesidades. El Colegio 
de San Vicente de Guayaquil cuenta con los doce mil sucres 
anuales asignados por eí decreto de 16 de Julio de 1892 y que 
empezará á recibir desde el presente mes; con diez mil quinien
tos como partícipe en el veinte por ciento de recargo de los de
rechos de la Aduana de Guayaquil, y diez mil, más ó menos, 
que produce el impuesto sobre el cacao, establecido por el de
creto de ii de Agosto de 1890; esto es, tiene treinta y dos mil 
quinientos sucres anuales. Dotación tan pingüe, bien apro
vechada por el inteligente, laborioso y entusiasta Rector del 
Establecimiento, ha hecho posible la fundación en el año ac
tual de una Escuela Superior de Comercio, de las Cátedras de 
Estadística y Finanzas y de una Escuela Normal de Institutores 
de Enseñanza Primaria, que principiará sus funciones en el 
próximo Abril.

El Colegio Nacional de San Bernardo de Loja, que ha me
recido preferente atención del Gobierno, contará pronto con un 
Gabinete de Física; pues están pedidos á Europa los aparatos 
más necesarios.

El Colegio Vicente León de Latacunga está ya regido por 
seis profesores españoles de la Orden de San Agustín, profeso- 
jes que le devolverán, no hay duda, su antiguo perdido esplen
dor y buena fama. En cumplimiento de lo dispuesto por el de
creto de 5 de Agosto de 1892, se ordenó que la Tesorería fiscal 
pagase los ciento diez y ocho sucres, setenta y dos centavos 
mensuales, conque el Colegio contribuirá para el sostenimien
to del de Mariana de Jesús y la Escuela de los Hermanos Cris
tianos de Latacunga.

VI

Inmenso es el incremento tomado en los últimos años por 
la instrucción primaria. La Administración del Exmo. Sr. An
tonio Flores terminó dejando mil ciento seis escuelas con mil 
cuatrocientos setenta y siete profesores y sesenta y ocho mil 
doscientos setenta y cuatro alumnos, contadas las escuelas na
cionales, las municipales y las de enseñanza libre. En los po- 
t os meses de la Administración de Vuecelencia se han esta
blecido las siguientes escuelas:

En Babahoyo, la dirigida por institutores educados en la 
de los Hermanos Cristianos de Guayaquil, bajo la inspección 
y responsabilidad de éstos, hasta que tengan el personal sufi
ciente para reemplazará los actuales maestros con Hermanos: 

En las mismas condiciones que la anterior, se estableció la 
Escuela de los Hermanos Cristianos en Otavalo:
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En la parroquia de Ayacucho, pertenecienteá la provincia 
del Guayas, se fundó una escuela de niños:

En los recintos de Guagal y Zhante, de la parroquia de 
Paute, provincia del Azuay, dos escuelas de niños, en calidad 
de auxiliares •

En la provincia de Bolívar se han establecido ocho escue
las, en los siguientes lugares: una en Chalata; dos en Marco- 
p a m b a ,  una de niños y otra de niñas; en Yagü», en Lizo, en 
Pacatón, en Pilcopitig y en Sicoto, todas con el carácter de
auxiliares:

En la del Tungurahua se han instalado la de la parroquia 
de Sucre, la de Chagrapamba y la de niñas de Cotaló:

En la de León una de niñas, en el poblado partido de
1 sinche:

En la de Los Ríos, la de San Pedro, perteneciente al can
tón de Puebloviejo.

Las Hermanas de la Caridad de Cuenca establecieron dos 
escuelas; una para niñas en la parroquia de San Roque, diri
gida por las Hermanas que cuidan del Hospital, para la cual 
dió el Gobierno ciento cincuenta sucres para muebles y útiles 
de las clases y ha tomado á su cargo el pago de la profesora, 
á razón de doscientos ochenta y ocho sucres anuales. Con
curren 91 alumnas. La otra situada en el magnifico edificio 
de la casa de huérfanas, está destinada para niños de tres á 
seis años de edad. Llámase Asilo de la Infancia ó Escuela Ma
ternal, nombre que las Hijas de San Vicente han dado en to
das partes á estos planteles, que inspiran ternura y regocijo á 
quien los contempla. Para la instalación, diéronsé doscientos 
sucres para muebles y útiles y se la dotó con cuarenta sucres 
mensuales para una Directora y dos Ayudantes.

Las beneméritas Hermanas de la Tercera Orden de Santo 
Domingo de la misma ciudad, que cuidan de los elefancía
cos, y que dirigen también una escuela de niñas, habían com
prado, con limosnas de personas piadosas, una casa; pero se 
vieron en la imposibilidad de pagar mil sucres que debían en
tregar en el año actual. Se ordenó que se les diese dicha suma 
y, además, otros mil, á razón de ciento mensuales, para apro
piar el edificio á las necesidades de la comunidad y de la ense
ñanza.

En cumplimiento del decreto de 3 de Agosto de 1S02, se es
tablecieron las Hermanas del Buen Pastor en la ciudad de 
Cuenca. Dióseles doscientos cuarenta sucres para los gastos 
de viaje, una casa comprada al limo. Sr. Dr. Miguel León por 
dos mil cuatrocientos, de los cuales mil doscientos se dieron de 
contado y lo demás se pagará después de dos años sin interés 
alguno, y, desde este mes, seles principiará á pagar los dos mil 
anuales que les asigna el mentado decreto, por mensualidades 
proporcionadas. En el Colegio que este Instituto sostiene en 
la Capital, se establecieron diez becas para niñas pobres, co
no para celebrar dignamente el gran Centenario del inmortal 
Colón.

Dos profesoras se han aumentado en el Colegio de los
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Sagrados Corazones de la ciudad de Cuenca y una en la Escue
la de las Hermanas de la Caridad de ¡barra. Para el viaje de 
las primeras se les dieron ciento cuarenta sucres, y para viaje y 
ajuar de la segunda ciento ochenta, corriendo, además, de cuen
ta del Gobierno, el pago del sueldo de ésta, á razón de veinte 
sucres mensuales.

Con razón se ha esmerado Vuecelencia en proteger y fo
mentar las escuelas de los Hermanos Cristianos. Hasta Ju
lio del año pasado educaban los hijos de La Salle siete mil 
alumnos, en sus diversas escuelas de la República, con ta 
orden, tanto método, atendiendo con tanto esmero á la 
moral y religiosa de los alumnos, sin descuidar el culi 
la inteligencia y la enseñanza de las artes prácticas ne 
para la vida, que con sobra de justicia podemos llamar! 
tros modelos. Se les ha ofrecido contribuir con diez 
eres para la compra de un lugar espacioso y cómodo 
vuntar un nuevo edificio para el Instituto La Salle, qv 
Capital ocupa hoy casa ajena; pues la de los Hermanos 
estrecha para los mil seicientos alumnos que concurren de 
rio á las clases; se han dado seiscientos sucres para ensanchar el 
noviciado con salones amplios para los religiosos que deben 
pasar al escolasticado, á perfeccionarse en las materias y mé
todos de enseñanza; se ha tomado á ca~go el pagar las rentas de 
los Hermanos Directores de las Escuelas de Tulcán, Latacunga, 
A ilibato, Guaranda y Loja, que el Visitador había puesto por 
indispensables, dado el incremento adquirido por esos plante
les; se ha aumentado á treinta y dos sucres mensuales el suel
do de los Hermanos de Loja, porque era insuficiente el que 
anteriormente gozaban para su sostenimiento; se ha aumen
tado un Profesor más, costeado por el Fisco, en las Escuelas 
de Quilo y Ambato; se ha ordenado que se paguen ciento 
cincuenta sucres anuales para gastos de culto, en cinco escuelas 
que antes no recibían esta subvención, sin embargo de tener 
derecho á ella por la cláusula 16 del artículo i.° del decreto de 
2í de noviembre de 1865; se está gestionando con la Autoridad 
Eclesiástica para que proporcione Capellanes á las casas que 
no los tienen; se trabaja activamente, gastando hasta quinien
tos sucres mensuales, el hermoso y extenso edificio de las Es
cuelas de Cuenca; se han dado tres mil sucres para ensanchar 
el edificio de las Escuelas de Guayaquil, en cumplimiento del 
decreto de i.° de Agosto de 1892; se está reparando el de Lata
cunga, que amenaza ruina; se han proporcionado doscientos 
>ucres para útiles de la de Babahoyo, doscientos veinte para 
la de Ibarra y ochenta para la dominical de Artesanos en Qui
to. El Hermano Visitador está hoy en Tulcán, después de 
haber visitado las Escuelas del Instituto desde Loja. Se le ha 
pedido el informe respectivo, que luego será presentado, y que 
recomiendo á la consideración de Vuecelencia.

Conocida por el Gobierno la necesidad de fomentar la ins
trucción primaria de la provincia de Loja, que se halla en la
mentable atraso, pidió al Consejo General de Instrucción Públi
ca el establecimiento de una Subdirección de Estudios. La II.
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Corporación accedió en el acto y nombró, para que desempaña
ra el cargo, al ilustrado Sr. Dr. Manuel B. Cueva. Esta medida 
producirá frutos copiosos, á no dudarlo, y la rica c importante 
provincia se pondrá luego al nivel de las del Pichincha, del 
Guayas y del Azuay, que son ahora las más adelantadas, si se 
sigue apoyando la eficaz acción del Subdirector. Para que ésta 
fuese más pronta, se ha ordenado el establecimiento de correos 
semanales á las cabeceras de los cantones de Paltas, Calvas y 
Célica.

Constante ha sido el empeño con que se ha procurado el 
cumplimiento de todas las disposiciones legales, tendientes á 
promover el adelantamiento de la instrucción primaria. La 
Circular de 23 de Noviembre del'año pasado, N." 28, ordenó á 
los Subdirectores cumpliesen la obligación de visitar las escue
las de la provincia y diesen el respectivo informe; la de 4 de 
Noviembre de 1892, N.° 15, que formasen las Juntas Inspectoras 
parroquiales, les exigiesen informes mensuales y los enviasen 
al Ministerio; la de 12 de Noviembre, N.° iq, les pidió el pre
supuesto de los gastos que debían hacerse en la instrucción pú
blica durante el año de 1893; la de 14 de Octubre, N." 13, que 
hiciesen las clasificaciones de las escuelas, conforme á la ley de 
26 de Septiembre de 1892 y diesen cuenta al Gobierno; la de 
10 de Diciembre del mismo año, N.° 29, que señalasen un plazo 
prudencial para que los institutores que no tuviesen titulo die
sen el examen para adquirirlo; pues deben ser preferidos l*>s 
titulados para ocupar las escuelas; la de 14 del mismo mes y año, 
N.° 30, que obligasen á los padres y guardadores de los niños .1 
mandarlos á las escuelas, bajo la multa impuesta por el art. 12 
de la ley, y que el producto se emplease en útiles de las mis
mas escuelas.

Por desgracia, preciso es confesarlo, no siempre las autori
dades subalternas cumplen con el esmero que deben las órdenes 
que reciben, y á ello hay que atribuir el atraso de algunas escue
las rurales, que carecen de locales, de muebles, de útiles, de to
do. Tampoco los Concejos Cantonales prestan la atención que 
exigen las escuelas de su sección; pues pocos son los que em
plean el producto del subsidiario en la compra de locales, mue
bles y útiles, como se lo prescribe el art. 24 de la Ley Orgánica 
de Instrucción Pública. Menester será la insistente labor del 
Ministerio de Instrucción Pública, para que se venzan con el 
tiempo los obstáculos que se hallan en los que más obligados 
están á velar por los intereses de los municipios.

El Gobierno, en tanto, ha hecho los siguientes gastos ex
traordinarios.

1. ” Para auxiliar la construcción del edificio para es
cuela de las Hermanas de la Caridad, que se está haciendo
en Machachi............ ......................................................................  100

2. * Para auxiliar á la Municipalidad de Quito en la
compra de una casa para escuela en la parroquia de Chim- 
bacalle............ .................................................................................. 100
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3.0 En la compra de útiles para la escuela de la Pe
nitenciaria ............................................................................  no

4.0 En premios de las escuelas de la provincia de Pi
chincha........................................................................................... 20a

5.0 En útiles, libros, vestuario, etc. de las alumnas de
la escuela de San Carlos, dirigida por las Hermanas de la 
Caridad en Quito...................................................................... i.oSo

6.° En premios de los alumnos de la provincia de los 
llío s ................................................................................................  200

7.0 En premios de las escuelas de la provincia del Gua
yas   396

8.° Por cien ejemplares del mapa del Ecuador de Fle
ming, para las escuelas, á más de los mil ejemplares com
prados por el Gobierno anterior...............................................  100

9.0 Por ochenta ejemplares de la Gramática Castella
na de los Hermanos Cristianos, para el Colegio de niñas
de Tulcán....................................................................................... 44

No cuento otros gastos menoies; pero que, sumados, darían 
una buena cantidad.

El siguiente cuadro comparativo de los presupuestos de ins
trucción primaria en las diversas provincias de la República, 
manifiesta que en fodas ellas habrá un aumento considerable de 
gasto en el año actual, proveniente del incremento adquirido 
por las escuelas, y de que el sueldo de los institutores se ha au
mentado con un veinticinco por ciento en la Ley de 28 de Sep- 
íiembie de 1892.

Provincias Presupuesto de 
11192

Presupuesto de 
1893

Aumento de 
1893

Carchi ............... $  4 .807.20 $  5 .5 5 1 .2 0 $  744-00
Imbabura . . . . 1 1 .2 6 9 .6 0 12.808.90 1-539-30
Pichincha . . . . 5 *-330 69 72.264 .80 20 .9 34 .1  *
L e ó n .................. 8.839.92 10 .682.64 1.844  72
T ungurahua . . 1 1 .8 0 3 .0 0 14 .9 9 3 .2 0 3 .19 0 .2 0
C h im b o razo .. . 20.697.00 2 3 .8 9 2 .co 3 . 19 5 .0 0
B o l í v a r ............. 9 .348.00 12 .57 8 .0 0 3 .230 .00  !
A z u a y ............... 14 .376 .00 19  752 .00 5.376.00 '
L a j a .................... 7-233<5o 1 0 . 7 1 3 .6c 8.480.00
E l O ro . ............. 8 .736 .00 1 0 .5 9 6 . . . 5.860.00
L o s  R ío s .......... 1 1 .4 5 2 .0 0 1 6 . 9 0 0 . . . 5 .488.00
Cañar ............... 5 . 7 1 8 . 55 8 .4 4 8 . . . 2 .729.45 i
G u a y a s ............. 50.820.00 58.800.00 7.980.00
M a n a b í ............. 3 5 . 10 4 .0 0 4 3 . 1 5 2 .0 0 8.048.00
E s m e r a ld a s . . . 12 .4 10 .0 0 1 3 . 4 4 0 . . . 1 . 0 3 0 . . .  |

S u m a ........... $  263 .945 .56 $  334-572 34 $  74 668.78 |
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Opino, Excmo. Sr., que, por ahora, no es menester aumen
tar el número de Escuelas. Casi no hay lugar de alguna consi
deración en la República, si so exceptúan las regiones orient i- 
les y la provincia de Esmeraldas, que no tenga ya su plantel de 
enseñanza primaria. Lo que sí importa, en gran manera, es el 
poner las escuelas existentes en condiciones capaces de cumplit 
su objeto. Habiendo mejorado la Ley de 2fo Septiembre el suel
do de los maestros de escuela, se podrá elegir éstos exigiéndole^ 
instrucción suficiente, costumbres irreprensibles y mayor con
sagración al cumplimiento de sus deberes. A fin de que ad
quieran la educación é instrucción profesional necesaria, con
vendría no dilatar por más tiempo la fundación de escuelas nor
males en Quito, Guayaquil y Cuenca, en donde, á más de per
feccionar á los maestros en las materias de enseñanza, se les 
den conocimientos completos de los métodos teóricos y prác
ticos de educar é instruir. Importa, asimismo, procurar que to
das las escuelas tengan locales espaciosos, cómodos, decentes, 
en buenas condiciones higiénicas, asi como los muebles, libros 
y útiles, tanto para los profesores como para los escolares. Los 
Subdirectores y los Gobernadores están llamando constante
mente la atención del Gobierno sobre este punto, en los fre
cuentes informes que elevan al Ministerio. Obligación, es, 
pues, de ésto proveer á esas urgentes necesidades y exigir á las 
Municipalidades que, por su parte, cumplan los deberes que la 
lev les ha impuesto.

VII

La atribución 12.* del art. 6.° de la Ley Orgánica de Instruc
ción Pública impone al Ministro, en su carácter de Director 
General de Instrucción Pública, el deber de promover y prote
ger las Asociaciones cientícas, literarias y artísticas. En cumpli
miento de esta obligación se ha ofrecido á la primera de nues
tras Corporaciones Literarias, la Academia Ecuatoriana, Co
rrespondiente de la Real Española, contiibuir hasta con seis mil 
cuatrocientos sucres, para que adquiera casa propia é instale 
convenientemente la Biblioteca Nacional, en buena hora con
fiada á su dirección v cuidado. La Academia se ocupa actual
mente en ver cuál de las casas que se le han ofrecido de venta 
seria la más conveniente para el objeto, v no pasará mucho sin 
que se realice la compra de un edificio cómodo y decente.

Al Liceo del Azuav se le ha incitado oficialmente para que 
reanude sus interrumpidas tareas literarias, ofreciéndole eficaz 
apoyo y cooperación, y es probable que pronto despertará del 
letargo é inacción de tanto tiempo.

Para cumplir también lo dispuesto en la atribución 13.1 del 
mismo art. 6.° de la Ley citada, propuse á Vuecelencia que el 
Gobierno se suscribiese á mil ejemplares de la obra monumen
tal escrita por nuestro sabio jurisconsulto, Dr. Luis F. Borja, 
sobre Anotaciones y Concordancias del Código Civil; mas, 
por desgracia, las escaseces del Tesoro han impedido terminar el
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contrato, á pesar del buen deseo de Vuecelencia. Quiera el 
cielo, que mejoradas las entradas del erario, la Administración 
de Vuecelencia favorezca la publicación de esta obra, llamada 
á llenar un inmenso vacío en nuestras letras, para honra de la 
Nación; pues será estudiada y consultada en todas las Repú
blicas americanas que han adoptado el Código Civil Chile
no, obra del inmortal D. Andrés Bello.

Con el mismo propósito de favorecer la publicación de 
obras científicas y literarias, compró el Gobierno 400 ejempla
res de la Gramática Quichua del R. P. París y se suscribió á 
100 ejemplares de la Revista Ecuatoriana, dirigida por el inte
ligente v laborioso joven Vicente Pallares Peñafiel, publica
ción a que cooperan nuestros más distinguidos hombres de le
tras. Al Sr. Juan León Mera se le han pagado dos mil sucres, á 
quinientos mensuales, desde Octubre del año pasado, por la 
propiedad del Cateci mo de la Constitución de la República- 
declarado texto obligatorio de las escuelas primarias por el Con» 
rejo General de instrucción Pública, y se comisionó á nuestro 
Ministro Plenipotenciario en España para contratar una edición 
económica de 40.000 ejmplares de la obra.

Al Sr. Clemente Bailen se le han proporcionad los fon
dos necesarios para que envíe 2.500 ejemplares de la Geografía 
y Mapa del Ecuador por el Sr. Dr. Teodoro W olf; obra que se 
publicó en Europa por cuenta del Gobierno. Al R. P. Sodiro 
y al Profesor Gustavo de Lagerheim, se les ha proporcionado lo 
necesario para las excursiones que debían hacer con el objeto 
de completar los estudios para las obras científicas contratadas 
por el Gobierno, las cuales se publicarán antes del mes de Abril 
del presente año. Se pagaron al Sr. Dr. Federico González 
Suárez ciento noventa sucres, saldo que se le debía por la sus
cripción de los dos primeros lomos de la Historia del Ecuador y 
el Atlas Arqueológico, suscripción decretada por el Congreso 
de 1S8S, y al R. P. Manuel José Proaño dos mil cuatrocientos» 
puestos en Europa, para la publicación de la obra de Filosofía 
Racional, que el Consejo General declaró texto para los Cole
gios de enseñanza secundaria.

Nuestra Academia ha publicado los dos primeros tomos de 
la Antología Ecuatoiiana y está en prensa la Antología de Pro
sadores, bajo la dirección del Excmo. Sr. Dr. D. Pablo Herre
ra, Vicepresidente de la República, escritor, sabio, como histo- 
liador, publicista y literato. Las cantidades con que el Go
bierno ha contribuido, desde el i.° de Julio de 1892 hasta hoy» 
entregadas conforme lo ha exigido la publicación, ascienden á 
la suma de mil seiscientos cuarenta y seis sucres, sesenta cen- 
tavo>.

No debo pasar en silencio que la misma Academia va á pu
blicar el Diccionario Quichua que Vuecelencia presentó á la Ex
posición Nacional, obra que será estudiada con prove.ho p )r 
los aficionados al estudio de las lenguas americanas.
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VIII

El hermoso plantel de educación que la Pía Orden Salesia- 
na dirige en esta ciudad adquirió la finca contigua, que pertene
cía al Sr. Daniel Escobar y que el Gobierno compró, por seis 
mil sucres, para ampliar el edificio, instalar nuevos talleres, edi
ficar dormitorios y clases de que carece. Las obras se están cons
truyendo con la actividad que permiten los fondos del estable
cimiento y los del erario público. Se estableció la clase de tipo
grafía, con la imprenta que prestó el Gobierno hasta que llegase 
la magnífica pedida á Europa y que está ya en Guayaquil. 
Pronto empezará á funcionarla de escultura, pues llegó ya el 
afamado Profesor italiano Juan Bautista Mingheti; y se vana 
encargar de la dirección de las tenerías los dos maestros venidos 
hace poco de Europa, con este objeto. Para el ajuar de nueve 
expósitos que ingresaron á la Escuela, se dieron $ 543.60, y para 
sostenerlos se establecieron nueve becas, fuera de las pertene
cientes á las provincias, según decreto de 14 de Agosto de 1888. 
Sostiene hoy el establecimiento 186 alumnos internos. La Mu
nicipalidad de Quito ha resuelto, de acuerdo con el Gobierno, 
<lar á los Salesianos 600 sucres, producto de las entradas á la 
Exposición Nacional, como auxilio para los enormes gastos que 
causan tantos Profesores y alumnos con las numerosas enseñan
zas establecidas.

La Escuela de Artes y Oficios de Riobamba ha instalado sus 
Talleres y seguirá progresando con presteza; pues cuenta con 
un personal de Superiores y Profesores que inspira plena con
fianza. El contrato para la dirección económica y de la ense
ñanza, que corre á cargo de los Salesianos, se concertó el 9 de 
Diciembre del año pasado.

Después de muchos esfuerzos por parte del Gobierno, se 
consiguió que viniesen los Padres Salesianos para la funda
ción de la Escuela de Artes y Oficios de la ciudad de Cuenca. 
Pronto quedará ésta instalada en bases muy sólidas; pues va á 
establecerse en la fábrica que fué delSr. Benigno Malo, lugar 
el más apropiado para un establecimiento de esta clase, con ex
tensos locales, máquinas de filaturas de algodón, abundantes 
caídas de agua para dar movimiento á las délos talleres, y te
rreno para la enseñanza práctica de algunos ramos de Agricul
tura.

La Escuela de Pintura de Cuenca se instaló el 12 de Octubre 
de 1892, con 50 discípulos y 49 discipulas. La dirige el notable 
artista español D. Tomás Povedano y de Arcos quien, con la 
caballerosidad propia de los hidalgos castellanos, hace que su 
Señora esposa presida las lecciones que da á las Señoritas. Es
tá establecida también la clase de litografía, bajo la dirección 
del Profesor alemán José Kern. Dió principio á la enseñanza 
en el curso anterior con 68 discípulos y cuenta con todos los apa
ratos y útiles necesarios.
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Muy adelantada ya la fábrica de la escuela de Artes y Ofi
cios de Latacunga, ha pensado la Municipalidad en contratar Ja 
fundación del Establecimiento; mas no se podrán vencer todas 
las dificutades hasta el curso que principiará en Octubre del 
presente año; pues los Salesianos carecen de personal para nue
vas fundaciones.

Nada es capaz de dar ¡dea más alta de la cultura de un pue
blo que el estado de adelantamiento en que se encuentren los 
establecimientos de caridad y beneficencia, si se exceptúa el 
ílorecimiento de la educación del pueblo; pues ésta muchas ve
ces precave los males y desgracias que aquellos están obligados 
á aliviar. No podía, pues, desatenderlos un Gobierno como 
el de Vuecelencia, que se precia de procurar de todas mane
ras el mejoramiento social. Así es que todos han seguido 
siendo atendidos con el mayor esmero.

El Hospital de San Juan de Dios de esta ciudad, sostenido 
con la subvención de 1.200 sucres mensuales dada por el Gobier
no, ha prestado asilo, por término medio, á doscientos ochenta 
enfermos, los cuales, atendidos con el esmero más prolijo, han 
bendecido á las abnegadas hijas de San Vicente. El Congreso 
de 1890, á petición del Ministerio de Beneficencia, asignó la 
suma de diez mil sucres anuales, tomada del recargo de los de
rechos de importación de la Aduana de Guayaquil, para la 
construcción de un nuevo Hospital; pues el que tenemos ac
tualmente se encuentra en las peores condiciones higiénicas po
sibles. Reunida ya la cantidad de veinte mil sucres, se pidió 
á la Facultad de Medicina de la Universidad Central designase 
el sitio más á propósito para la nueva fábrica; pues el deter
minado antes, previo informe de los ilustrados Sres. Dres. Ra
fael Rodríguez Maldonado y Manuel María Casares, no pudo 
adquirirse, por estar ahi situadas las casas de huérfanos de las 
Hermanas de la Caridad, quienes poseen valiosos edificios, que 
habría sido necesario destruir. Designó la Facultad Médica la 
quinta que el Sr. Dr. José María Bustamante posee en la ca
rrera de Ambato, cerca de la vecina parroquia de la Magdalena, 
como lo más adecuado para el intento; pero, como pidiese el 
dueño un precio excesivo ($ 16.000), debe ordenarse que se siga 
el juicio de expropiación, para pagar lo que fuere justo y legal. 
Si algo valiere mi humilde voz, me permitiría recomendar a 
Vuecelencia esta importantísima obra, que mejoraría muchísi
mo las condiciones sanitarias de la Capital, alejando de su cen
tro las infecciones hospitalarias, además de que los estudios prác
ticos de Medicina obtendrían una importante reforma.

El pronto establecimiento de un Hospital en Guaranda es 
ya una exigencia de humanidad, que no debe postergarse por 
más tiempo. Adquirida por la Administración anterior una 
buena casa, se la está reformando para el intento. La Superio- 
ra de las Hermanas de la Caridad envió dos de las que sirven

IX
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en el Hospital de Babahoyo, para que hiciesen las indicaciones 
del caso, á fin de apropiar las salas y arreglar las habitaciones, 
muebles y útiles para las Hermanas. Según presupuesto en
viado por el Sr. Gobernador de la provincia de Bolívar, con 
2.400 sucres estaría la casa en estado de recibir a los enfermos. 
Pedí al Ministerio de Obras Públicas, con gran instancia, la 
pronta realización de los aludidos trabajos y se han dado ya las 
órdenes necesarias para llevarlos á cabo. Se solicitó y obtuvo 
delSuperior General en París que autorizase la nueva funda
ción, y la Reverenda Madre Marta, Visitadora de las Herma
nas de la Caridad, me presentó el proyecto de contrato el últi
mo día que desempeñé el Ministerio. No dudo que Vuecelen
cia aprobará el convenio, y después de tres meses pueden las 
Hermanas hallarse asistiendo á tantos infelices que, de las pro
vincias del interior ván á las insalubres llanuras de la costa y 
que vuelven con frecuencia enfermos, á morir en lugares des
poblados, en medio de los caminos, á veces, por no tener un lu
gar de refugio de Babahoyo á Ambato. A Vuecelencia ha to
cado la honra de fundar esta casa de caridad proyectada hace 
muchos años y que la Convención de 1883 ordenó establecer, 
asignando al objeto fondos especiales, por decreto de 5 de Mar
zo de 1884.

Por Circular de 12 de Noviembre, N? 20, se recordó á los 
Gobernadores de provincia el cumplimiento délo dispuesto en 
la atribución 28.* del art. 38 de la Lev de Régimen Administrati
vo Interior, dando cuenta por trimestres al Ministerio de la
administración de las rentas de los Hospitales.

La junta creada por el decreto de 9 de Agosto de 1887, que 
ordena el establecimiento de un Hospital en Portoviejo, se ha
lla organizada y ejerciendo sus atribuciones con actividad é inte
rés. Aprobóse el que las cantidades que se recaudasen del im
puesto sobre la tagua que produzcan las provincias de Manabi 
v Esmeraldas y que por el decreto citado están asignadas para 
ese establecimiento, se vayan depositando en uno de los Ban
cos de Guayaquil, para que, aumentadas con el interés respec
tivo, se reúna la cantidad que fuere necesaria para dar princi
pio á los trabajos de un edificio.

Se han dado disposiciones especiales al Sr. Gobernador de 
Esmeraldas, para que vele por el cumplimiento del contrato ce
lebrado parala construcción del Hospital de Esmeraldas: pues 
está elegido el sitio que ha parecido más adecuado y deben de 
haberse principiado á la fecha los trabajos.

A las Religiosas Oblatas del Corazón de Jesús de la ciu
dad de Ibarra, que tienen á su cargo una casa de huérfanas, se 
les ha auxiliado con cien sucres, para la reconstrucción del edi
ficio que les destruyó un incendio.

X

Siempre que el Poder Judicial ha solicitado el apoyo del 
Poder Ejecutivo, para la ejecución de sus providencias, se han
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dictado en el acto las órdenes necesarias para que se cumplan 
activa y eficazmente. Además, tan luego como ha sabido el Go
bierno la perpetración de un hecho criminal, ha incitado al 
Agente Fiscal respectivo para la acusación, á fin de satisfacer la 
vindicta pública.

Están concluidas y entregadas á la circulación las nuevas 
ediciones de los Códigos de Enjuiciamientos en Materia Ci
vil y en Materia Criminal y la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
que la legislatura de 1892 ordenó se hiciesen bajóla dirección 
déla Corte Suprema.

El Dr Luis Felipe Borja, Abogado y Procurador del Fisco en 
los juicios de resolución de los contratos para la construcción de 
los ferrocarriles del Sur y del Centro, ha procurado activarlos 
cuanto ha sido posible. En el primero, terminados los inciden
tes que demoraron la organización del Tribunal Arbitral que de
bía decidir la controversia, se iba á extender el respectivo com
promiso, cuando el abogado de la Compañía del Ferrocarril y 
Obras Públicas se opuso á éllo, alegando que, según el artículo
4.0 del decreto de concesión, el juicio de resolución debía per
manecer suspenso; pues Oksha había depositado á tiempo los dos 
millones de garantía. El Tribunal sustanció el incidente, y co
mo está concluido el término de prueba, pronto quedará re
suelto este punto capital de esa controversia, que tanto ha ocu
pado ála opinión pública, v sobre la cual tánto y en tan diver
so sentido se ha escrito. El Ferrocarril está secuestrado, hasta 
que se termine el litigio.

Resuelto el contrato para la construcción del Ferrocarril del 
Centro, por sentencia ejecutoriada, fundado en ésta se ha segui
do el respectivo juicio ejecutivo contra los fiadores de Palau, 
para el reintegro de las cantidades recibidas por el empresario; 
en el cual juicio sa obtuvo sentencia favorable en primera ins
tancia. Man apelado los demandados, pero seguro es que serán 
también vencidos. Obtúvose el embargo provisional de los 
bienes de los mencionados fiadores y el Abogado del Fisco en la 
provincia de Manabí, Dr. Antonio Salazar Zapata, ha secues
trado valores equivalentes á la cantidad de ciento setenta mil 
sucres, según oficio dirigido al Ministerio en Diciembre último, 
suma que garantiza suficientemente los intereses fiscales.

En dos nuevos é importantes litigios se halla empeñado el 
Gobierno.

Uno es el que se sigue contra los presuntos herederos del 
Sr. Agustín Pino Valdez, muerto abintestato v sin herederos le
gales, en la provincia de Los R í o s . La cuantía de este ruidoso 
pleito puede calcularse en doscientos mil sucres; pues la heren
cia está formada por dos extensas haciendas, que tienen cosa 
de doscientos mil árboles de cacao. La causa ha sido seguida 
con mucha actividad por el Sr. Dr. Antonio Fernández Córdo- 
va, á quien el Ministerio contrató, autorizado por Vuecelencia, 
para que defendiese los intereses del Fisco; pues espiró ya 
el término de prueba en lo principal y muy pronto debe de ob
tenerse sentencia de primera instancia.

El otro es el que sigue el Sr. Dr. Luis F. Borja sobre la he-
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rcncia de la Señora Juliana Vallejo, que pertenece al Fisco, por 
haber fallecido dicha Señora abintestato y sin que haya perso
na con derecho á la sucesión. Los presuntos herederos han 
entablado la acción de petición de herencia; pero parece pro
bable que serán vencidos.

Dispútase también la cuantiosa herencia del Sr. Dr. Bcr- 
meo, cura que fué de Portoviejo, y que dejó más de cien mil su
cres; pues el testamento fué declarado nulo y tampoco tenía el 
Dr. Bermeo herederos abintestato. Los diversos incidentes sus
citados en este litigio se siguen con la actividad relativa que 
permiten las dificultades conque tropieza la administración de 
justicia en la provincia de Manabí.

XI

En los siete meses anteriores se han presentado cincuen
ta y siete solicitudes de gracia. De éstas se han despachado diez, 
y nueve favorablemente, se han negado veintiuna y están tra
mitándose diez y siete. Ni una sola vez ha creído V. E. que de
bía separarse del acuerdo del H. Consejo de Estado.

He concluido, Excelentísimo Señor, la tarea que me impuse. 
A grandes rasgos, y haciendo mención tan sólo délo más im
portante, con sencillez y claridad he trazado el anterior cuadro. 
Al terminarlo, veo que la labor insistente del Ministerio ha si
do provechosa y fecunda, y por éllo doy por bien empleados 
mis afanes y desvelos en promover el bien público. Quédame, 
además, una satisfacción de la cual no podrán privarme los in
sultos de la prensa impía: la de haber cumplido lealmente con 
mi deber, sin rehuir responsabilidad ninguna, como suelen ha
cerlo quienes no tienen la suficiente firmeza de carácter para 
afrontar las injurias con que se remunera entre nosotros á quien 
emprende con serenidad y resolución por el camino del bien.

Quito, á 25 de Enero de 1893.

C a r l o s  P é r e \  Q u i ñ o n e s .

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



I

iHforinc del Gobernador de la provincia del Carchi al Ministerio de Instrucción
Pública, &•

N. 19.— República del Ecuador.— Gobernación de la provincia del C ar
chi.—Tulcán, 20 de Marzo de 1894.

H. Sr. M inistro de Estado en el Despacho de Instrucción Pública, &. éc.

Tengo á honra especial el rem itir á U S. H., incluso al presente oficio, 
el inform e sobre los ram os pertenecientes á su M inisterio; así como tam 
bién acompaño los cuadros respectivos, junto  con el presupuesto de gas
tos que tiene que hacer el E rario  en la Instrucción pública de esta provin- 
eia, durante el presente año.

Dios ¿ruarde á U S .II . — Juan J o sé  Salvador.

JUSTICIA.

D urante el bienio anterior, este im portante ramo ha 
adelantam iento en esta provincia, y a  respecto a la  prontitud, y a  también al 
acierto que exigen su cum plida adm inistración; lo cual ha provenido, co
mo debía provenir naturalm ente, tanto de la  bueua organización del Ju z 
gado de Letras, mediante, el establecim iento de un abogado que lo desem- 
jm ña, de un A gente F isca l, de un Secretario de H acienda y  un A m anuen
se. cuanto de la  práctica que van adquiriendo los A lcaldes M unicipales y  
los Ju eces do parroquia, merced á la difusión de las luces, debida á la per
m anencia de algunos letrados.

CULTO.

Conforme al Concordato y  ú su Convenio A d ic io n a d la s  buenas re la
ciones entre las autoridades C iviles y  Eclesiásticas, se han conservado en 
loable arm onía; y  en consecuencia, los intereses de las unas y  de las otras 
han sido consultados en la esfera de acción de cada una de éllas, au x ilián 
dose mutuamente en el cum plim iento de sus deberes recíprocos y  procu
rando así el bienestar y  quietud de los pueblos.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Notable es el progreso eu la instrucción prim aria  que so da en el esta
blecimiento de los l i l i ,  de las E E . CO. y  de las R everendas M adres Bethle- 
init-as; y  lo es proporcionalm ente á los medios de que disponen, en las es
cuelas urbanas y  ru ra les; pues no todas cuentan con lo6 elementos indis
pensables para que tan im portante ram o se ponga á la  a ltu ra  que le co
rresponde.

P or el cuadro respectivo se conocerá m ejor la situación de los p lante
les de enseñanza prim aria, su número, sueldo de los Institutores, & . &.
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En la actual A dm inistración, que táuto hace por el adelanto intelec
tual de los pueblos, se lmn creado cuatro escuelas, tres de varones y  una 
de niñas en las parroquias de San Pedro de Piquer, la Concepción y en 
los caseríos de C halguar y  M orro.

BENEFICENCIA.

Tocante á este negociado, el principal edificio, que es el H ospital, en 
el que se debe poner todo empeño, se encuentra en el estado que expreso 
en el inform e al II. Señor M inistro de Obras Publicas. Cuando ese edificio 
esté concluido, y  prestando los servicios úque está llamado, con el encargo 
que de él se haga y  la dirección que le im prim an las M adres de la Caridad, 
entonces la Beneficencia será conocida, y  con el andar del tiempo, llegará á 
engrandecerse en esta sección territorial, d igna de m ejor suerte.

Siendo esta provincia de reciente creación, necesita más que cualquiera 
otra de tan ¡aportan tes M adres, que desde ahora las pido con instancia, y  
aguardo conseguir de la  m unificencia del Congreso próxim o.

ESTADISTICA.

Notorio es el aum ento de población en el bienio antedicho, y  por lo 
mismo ha crecido la  industria, así como se ha notado may< r  consagración 
á la agricu ltura, á lo que ha contribuido tam bién la  paz de qne se ha goza
do. E l número de habitantes de esta provincia es el de veinteseis rail 
novecientos noventa y  tres, según el último censo practicado en el año an
terior.

Tiene im portancia especial la  cabecera de esta provincia, no sólo co
mo puerto seco para el comercio terrestre, más también por su contacto 
con los pueblos lim ítrofes de Colombia. En  este aspecto debe siem pre 
llam ar la atención de todo Gobierno, y a  por lo que concierne á las relacio
nes políticas entre am bas naciones, y a  por su situación topográfica, la fe 
racidad de sus terrenos y  la abundancia de sus producciones.

Term ino aquí el presente inform e, para cum plir, eu cuanto me ha sido 
posible, con el grato  deber de cooperar al bien de esta provincia, y  satisfacer 
el deseo de ese M inisterio, com unicado en su iuteresante oficio de trece (le 
Enero  últim o.

Tuleán, M arzo 16 de 1894.

Juan José Salvador.

II
Informe del Señor Gobernador de la provincia de Imbabnra,

X . 7.— República del E cu ad o r.— G obernación d é la  provincia de Im b a 
bura.— Ibarra , á 1 1  de M arzo de 1894.

H . Sr. M inistro de Estado en el D espacho de Instrucción  P ú b lica .

H. Señor r. ^

Siendo deber sagrado de todo padre de fam ilias procurar para sus 
hijos toda la instrucción que han m enester, así para conocer la condición 
hum ana y sus destinos y  a ju star  su  conducta a las leyes y  preceptos que*
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ordenan la sociedad, como para saber comportarse en las diversas situacio
nes cu que la suerte los coloque, y  poder proveerse durante la vida de lo 
indispensable para satisfacer las necesidades m ateriales, los gobiernos, 
que son verdaderos padres de fam ilias, tienen el mismo cargo respecto 
de los pueblos sujetos á sú jurisdicción; y  por esto, uno de los ram os más 
importantes en la adm inistración pública, es la instrucción de los seres 
destinados á renovar la sociedad.

Pero esta instrucción es m últiple en razón de las diversas clases so
ciales: una corresponde ú todos generalm ente; otra pertenece á las profe
siones científicas y  literarias, y  otra es propia de las artes que form an la 
industria y  el comercio. A  todas, pues, debe atender un buen Gobierno ; 
y en efecto, así lo han hecho todos los nuestros, y  con profusión en cuan
to á las dos primeras, pero m uy escasamente en cuanto ú la últim a.

Acostum brados estamos por este m otivo á entender por instrucción 
pública puramente la que se da en los ramos literarios y  científicos, c u a n 
do la re lativa  á las artes industriales entra naturalm ente en el ramo, y  es, 
hasta cierto punto, tan necesaria como las otras.

V o y  pues á desarrollar á la vista de US. II., hasta dónde alcance, un 
cuadro que manifieste el estado de la instrucción pública en la pro vin cia  
de mi mando.

INSTRUCCION PRIMARIA.

E l pagarse con puntualidad los sueldos á los Institutores, el no p ro 
veerse las escuelas sino en personas que habían obtenido título legal, me
diante los correspondientes exámenes de prueba, el haberse creado estable
cimientos de enseñanza hasta en las últim as aldeas, y  la v ig ilan cia  y  ce
lo de las autoridades, habían m ejorado mucho el estado de la  instrucción 
prim aria ; sin embargo, para t i r a r á  la perfección, se deseaba con ansia }r 
solicitaba con ahincado empeño la venida de los H erm anos do las Escuelas 
C ristianas; conseguido lo cual, entregada además la educación de las h i
ñas á las H erm anas de la  Caridad, y  provistas todas las escuelas ru ra les 
en institutores con título reciente, nos hemos rodeado de los elem entos 
principales en m ateria de educación prim aria. Ib a rra  y  O tavalo gozan do 
la ventaja de poseer, tanto los H erm anos Cristianos, Instituto  justam ente 
célebre y  codiciado en todos los países donde se estim a en lo que vale la  
educación católica, cuanto las H erm anas de la Caridad, ángeles del bien 
que ilum inan el horizonte social y  derraman en torno suyo el perfum o 
de sus virtudes. Instrucción pronta y  sobresaliente, m ediante un método 
adm irable, despejo en la inteligencia, religiosidad en el corazón, m orali
dad en las costumbres, aseo, orden y  amor al bien, son los frutos que á m a
nos llenas derram an en la sociedad los H erm anos C ristianos y, más to d a
vía, las H erm anas de la Caridad.

Pero si con estos apóstoles de la civilización católica y  con In stitu 
tores que en su m ayor parte cumplen satisfactoriam ente sus deberes, por
que comprenden la im portancia y  alcances de su servicio, tenemos, como 
dejo expresado, los elementos principales de una buena educación ; fá lta 
nos otros, indispensables también, que son locales y  útiles de enseñanza.

Sea porque en lo m aterial la vida de Im babura chita sólo de 1868 y  este 
lapso de tiempo, atenta le pobreza del país, uo es bastante para haber p ro v is
to de locales cómodos y  capacesá to áo slo s lugares donde se han creado e s 
cuelas, sea por descuido ó poco interés de parte de las autoridades á 
quienes incumbo este cargo, es lo cierto que muchas escuelas no tienen lo 
cales propios y  que correrán todavía algunos años para que puedan orearse. 
El cuadro respectivo, none á la v ista  las escuelas que tienen locales, y  las 
que no los tienen. E l trabajo  subsidiario está destinado por la ley para 
la  creación de locales de escuela; y  aunque con este fondo, de que han d is
puesto las M unicipalidades hace largos años, se lia podido hacer bastuute,
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pesa sobre este ramo una especie (le fatalidad. O no se cobra del todo cu 
algunas parroquias, ó se recauda d¿ una m anera im perfecta, ó se refunde 
en las rentas m unicipales, y de cualquier modo que sea no se invierte cómo 
y  en lo que debe. Parece, pues, conveniente que este ram o sedesentralice 
d é las  M unicipalidades y  se adm inistre por colector especial, bajo  la inm e
diata vigilan cia  de los Subdirectores (le Estudios y  del Suprem o Gobierno.

En cuanto a útiles de enseñanza, estam os peor. F a lta  mucho todavía 
para que los padres do fam ilia com prendan dos cosas: 1? que la o b liga
ción de educar á los hijos, impuesta por la N aturaleza y  por la Religión, 
pesa directam ente sobre ellos, y  que, si los Gobiernos han hecho en cierta 
m anera suyo el cargo, facilitándoles el cum plim iento de ese deber sa g ra 
do, mediante la fundación de escuelas públicas, no por esto han quedado 
exentos de la obligación de contribuir siquiera con los útiles necesarios 
para la  educación de sus h ijo s; y  2* que tan ineludible y  de igual respon
sabilidad ante D ios y  los hom bres es el deber de educar á los h ijos v a 
rones, como el de educar á las hembras.

P o r  desgracia, estas dos verdades no son atendidas por muchos padres 
de fam ilias, especialm ente en las parroquias rurales, y  de esto nace el que 
las escuelas carezcan lastim osam ente de útiles y  que el número de niños 
educandos sea mucho m ayor que el de las niñas, cuando la población da 
para una proporción contraria. L as  M unicipalidades tienen cuidado de 
asign ar en sus presupuestos alguna sum a para útiles de los niños pobres, 
pero ella no basta para todas las parroquias y  para todo el año.

P o r lo demás, y  aun por encima de todo obstáculo, el estado de la ins
trucción prim aria es satisfactorio . L o s exám enes del últim o año escolar 
fueron, según inform é á U S. I I . , casi todos lucidos, distinguiéndose, como 
era natural, los de las escuelas d irig id as por los institutores recientes. 
»Setenta escuelas, inclusas dos que se crearon en el año anterior, una en 
C haltura y  otra en San A nton io  de U rcuquí, cuenta la provincia, y  á ellas 
concurren dos m il setecientos cincuenta niños y  m il setecientas setenta y  
nueve niñas que dan un total de cuatro  mil quinientos veintinueve.

E l cuadro N ° lv pondrá á la v ista  de U S. H. el número de escuelas na
cionales y  m unicipales, las dotaciones de sus institutores y  ayudantes y  
el número de alum nos que concurren á cada úna.

L u g a r  es éste donde debo expresar, que los indios están todavía lejos 
de e in rar en el cam iuo de la  civilización, por el lado de la instrucción do 
sus h ijo s: las leyes los han nivelado con los blancos en todos los derechos 
v  garan tías ; pero, sea el estado de rudeza natural, o l a  d ificultad de la 
lengua, ó las tradiciones de su raza ó los desengaños frecuentes de que la  
libertad  é igualdad prácticas no existen todavía para  ellos, la verdad es 
que tiran á v iv ir  aislados y  rehúsan hasta con rebeliones en viar sus h ijo s 
á las escuelas. A lgo  se ha conseguido en el cantón de O tavalo, pero los 
indios que van á las escuelas no son ni el uno por ciento de su población.

No debo term inar esta parte del presente inform e, sin recom endar 
la conducta de las M unicipalidades, que se han apresurado á crear escue
las en todos los vecindarios á donde no alcanza la acción del G obierno, 
com pletando así el buen servicio del ramo y  aliviando, adem ás, en a lgo  a l 
E rario  de la  pesada carga  que lleva  sobre sí.

INSTRUCCION SECUNDARIA.

Dos colegios de varones y  uno de señoritas dan la  instrucción  corres
pondiente á las m aterias que la ley señala como propias de esta clase. De 
los colegios de varones, el uno es Sem inario  y  el otro N acio n al: am bos es
tablecim ientos llenan cum plida y  satisfactoriam ente el objeto de su in st i
tución ; pero, como es natural, en el prim ero reina una m oral m á s seve
ra y son más frecuentes las practican religiosas, como que se tra ta  en él

t
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<1«‘ form ar y  sostener el espíritu de recogimiento y  piedad (pie exige la vo 
cación eclesiástica.

L as asignaturas son, en uno y  otro, las que corresponden á las m ate
rias de instrucción secundaria: de idiomas, se enseñan en el Sem inario, 
castellano, latín, francés y  griego; y  en el Nacional, castellano, latín, fra n 
cés é inglés: el primero tiene, además, los ram os propios del estado ecle
siástico, corno canto gregoriano y  L itu rg ia ; en compensación, el otro ense
ña ramos que se rozan más de cerca con la industria, como son T elegrafía  
y  Fotografía . P ara  los estudios de Teología, Sagrad a Escritura, Derecho 
Canónico y  los más que completan la instrucción del sacerdote, el Sem i
nario envía sus alumnos al Sem inario M ayor de Quito; en la actualidad 
hay seis costeados por el establecim iento; y  los que concurren á las cla
ses de esta ciudad, son treinta v  tres, veinte de los cuales form an un se- 
m i-internado, provechoso para la  d isciplina interna de la Casa y  para la 
educación especial del sacerdote.

E l Colegio Nacional tiene setenta y  cuatro alum uos y  una escuela pre
paratoria, donde los niños se perfeccionan en los ram os de instrucción 
prim aria y  adelantan algo de la secundaria, lo cual les da no poca ventaja 
en el estudio de Hum anidades. L a  casa de este establecim iento esta me
jo r  montada que la del Sem inario, pues poséo, además de todos los mue
bles y  útiles necesarios, un laboratorio de F ís ica  que m ejora todos los 
años con nuevas facturas que se piden a los E E . UU . Su s rgotas son ocho 
mil trescientos cuarenta sucres anuales, provenientes de la  parte que le ha 
correspondido en el recargo sobre los derechos de aduana y  de los réditos 
de capitales donados. E l Sem inario no tiene sino unos tres mil escasos, 
provenientes de los arrendam ientos de unos fundos, á los cuales agrega la 
Mesa C apitular dos mil sucres de sus rentas, y  los Prelados las sum as de 
que ocasionalm ente pueden disponer.

Los edificios del Sem inario, espaciosos y  cómodos, están casi conclui
dos; mas al Colegio N acional le faltan, un tram o completo de la casa p rin 
cipal y  la construcción de una cap illa ; pero como para esto se necesita ex
propiar la casa de un vecino, y  esta com pra costará tres ó cuatro mil sucres, 
«pie el establecim iento no podrá reun ir sino suspendiendo todo trabajo  
m aterial por dos años, el Señor Rector pide con encarecimiento que se re
cabe de la L eg islatu ra  un auxilio  de tres mil sucres, solicitud que el in fras
crito apoya, esperando que U S. H. se digne pedirla por su parte con espe
cial recomendación.

S i en el progreso de la sociedad hum ana debe entrar la  m ujer como 
factor; si sus ideas y  sentim ientos imprim en en los niños las prim eras n o 
ciones del bien y  del mal, y  no sólo determ inan su carácter siuo que dan 
también dirección á su conducta y  la sostienen aún en la adolescencia, el 
colegio de niñas de este lugar, dirigido por las M adres Beth lem itases otro 
de los fundam entos del porvenir. Conocim ientos literarios y  científicos 
no escasos, sorprendentes labores de mano, sólida virtud  é inteligencia en 
la economía y  en los quehaceres domésticos propios de la  m ujer, Son el pa
trimonio moral que sacan de este plantel las niñas que en él se educan. 
Los exámenes tienen para autoridades y  particulares un interés creciente 
cada año, por lo satisfactorios y  gratos, y  de las jóvenes educadas en este 
establecim iento y  en el de las H erm anas de la  Caridad, se han sacado ya  a l
gunas institutoras. E l colegio en el día se compone de treinta internas y  
cincuenta extern as: entre las prim eras hay pocas pensionistas, pues las 
m ás se costean con becas que paga la M unicipalidad con los fondos lega
dos por el filántropo Señor Doctor Don Pedro M oneayo: hay adem ás a l
gunas que las M adres reciben gratis. E  i el externado se enseñan con or
den y  separación las m aterias de instrucción prim aria, y  á él concurren v a 
rias niñas de las fam ilias más notables d il lugar. L a  casa, propia del co
legio, aun después de reform as que se le han hedió, viene ya  m uy estro-
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rha para todo el servicio, y  es indispensable com prar otra ad junta ó un s i
tio para edificar. Con este fin se tiene reunida una su m a; pero el tem or 
de que se altere la paz ha obligado a suspender todo trabajo, porque no 
teniendo este plantel otro fondo que los dos mil ochocientos sucres que le 
produce la  parte que se le ha asignado en el rendim iento de la aduana, si 
por desgracia hubiera guerra, se suspendería el comercio N acional y  que
daría el colegio sin entrada alguna.

L o s cuadros núm eros 2. ° , 3. °  y  4 °  pondrán á la v ista  de U S. IL  
las enseñanzas que se dan en los colegios, sus profesores y  los sueldos do 
que gozan.

INSTRUCCION ARTISTICA E INDUSTRIAL.

Llam o de nuam anera particu lar la atcnoidn de US. H. hacia este p u n 
to. E l estado brillante de la instrucción secundaria, que dejo expresado, 
ha deeutenderse respecto de pocos alum nos: el talento, bi estudiosidad y  el 
ju ic io  son dotes de que no es pródiga la  naturaleza en ninguna región del 
globo. L a  facilidad que h ay aquí (le hacer que estudien los niño?; ha lle
nado los colegios de toda clase de gentes: no quiero reprobar el que todo 
padre de fam ilia  se esfuerce por educar bien á sus h ijos: desde (pie el ta 
lento y  la v irtu d  son las únicas ejecutorias de nobleza, vayan  enhorabuena 
á los colegios los hijos de jife ro s  y  a lbañ iles; pero sí reconozco como p er
judicial,. que padres que no cuentan con m edios suficientes para hacer que 
sus h ijo s coronen una carrera científica, ó que saben que sus h ijo s no son 
aptos para las letras, em prendan obra superior á sus fuerzas, ó insistan en 
que sus h ijos sean estudiantes, para que se qnevienen la  m itad del camino, 
sin honra ni provecho. D e los ciento y  tnutos alum nos que actualm ente 
tieneu los colegios de varones, quizá veinte coronarán una carrera : los de
m ás xá dónde irán? ¿A  un ta lle r ! No, seguramente-: irán a la vagancia 
absoluta y  n o sc iva p a ra  la  sociedad, ó a aum entar el número de los preten
dientes de empleos, talvez sin aptitudes para ello.

Dada la situación actual de Im babura, su pobreza, el poco ó ningún 
m ovim iento com ercial y  el estado rutinario  de las artes m ecánicas, los jó- 
venes no tienen, en efecto, á qué dedicarse para ad qu irir m edios honrosos y  
seguros de subsistencia. D esenvolver las consecuencias de esto, sería to
rea la rg a  y  acaso im propia de un inform e de esta n aturaleza: una sola ob 
servación me perm itiré consignar. Ib a rra  cuenta con una ju ven tud  fem e
nina capaz de lucir en cualquiera capital ad elantada: gracias naturales, 
inteligencia despejada, costum bres honestísim as, habilidad notable para 
todos los m enesteres domésticos, afabilidad  y  cultura en el trato , y  aquello 
pudorosa delicadeza de sentim ientos, que son el atractivo  y  encanto en la 
m ujer; sin em bargo vegetan sin p o rven ir: los m atrim onios Son m uy raro s, 
porque no hay teatro para especulaciones provechosas y  los jóvenes temen 
echar sobre sus hom bros una carga  que no han de poder soportar.

Y  no hay teatro para em presas m ercantiles por fa lta  de cam inos; y  
no h av teatro para la industria  porque la s  artos no adelantan por fa lta  de 
escuelas. E l cam ino que se abre para la costa, si llega á com pletarse, 
ofrece ciertam ente para el com ercio un porvenir halagüeño, pero le ja n o : 
necesitam os, pues, por de pronto, v  con más razón para después, escuela 
de artes para que adelante la  in d u stria ; y  á este fiu he tirado, H . Sr. M inis
tro, con las consideraciones precedentes. Escuela  de artes es la  necesidad 
actual m ás urgente de Im b ab u ra : escuela de artes claman á úna todos los 
ciudadanos; hay en lo sim babureñ os disposiciones especiales para ciertas- 
artes como la cerám ica, la  cerra jería , la  carpintería, la ebanistería y  v a r ía s  
industrias fa b r ile s ; y  si los artefactos trabajad os según la ru tiu a  an tig u a , 
lian llegado á tener alguna celebridad. ¿ cuánta más llegarían  a alcanzar si su 
base fuera la  ciencia f U S  H. está palpando las ven ta jas que ha obtenido la  
Capital con el Protectorado  d irig ido  por los h ijo s  de Don B o seo ; una eo s*
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semejante, pues, aunque sea empezando por poco, necesita Iinbabura. V o y  
á indicar los medios.

E l Colegio Nacional se halla próximo á term inar su edificio; y  si se 
le auxilia  con la suma que dejo apuntada en su lugar, antes de dos años 
tendrá com pletas sus casas. Dos son éstas; una de m anipostería y  de 
dos p sos y  otra l aja, pero más espaciosa. Para el servicio de las clases li
teraria  s, bastarían las piezas altas de la prim era, y quedarían las bajas y  
la otra casa entera para talleres. En cuanto á fondos, podemos contar pri
meramente con que el Colegio, concluida la  casa, destinaría á este objeto 
todos sus sobrantes, y  este fue el pensamiento del inolvidable Dr. D. M a
riano Acosta, Rector del Colegio, cuando hizo construir la casa b a ja ; en 
segundo lugar, con doce mil sucres, que el filantrópico Dr. Fernando P é 
rez acaba do d ejar en manos de la autoridad eclesiástica para la fundación 
de una escuela de artos; y  en tercer lu gar con una asignación en el pre
supuesto general que US. H. se digne recabar de la  Legislatu ra . E n  la 
<le 1802 se habían asign ad oá este fin cuatro mil sucres, pero la  ley no se 
sancionó. Podíam os, pues, empezar por las enseñanzas de herrería y  car
pintería. según alcanzasen los fondos, y  poco á poco iría  dándose ensanche 
al establecim iento: de profesores nos servirían por el pronto los discípulos 
de los Salesianos, y  después, m ejorando las cosas, quizá podríamos traer 
á esos obreros de la civilización artística. Puesta la semilla, sem brada la 
planta, ella germ inará, el terreno no es estéril: aquí tenemos una demos
tración palpable. L a  M unicipalidad de Ib arra  fundó una escuela de p in
tura y  el Gobierno lia  contribuido á su sostenim iento: tres años no más 
han corrido, y  ya tenemos jóvenes que han lucido las exposiciones 
anuales con obras dignas do elogio : ap o co  más, éstos habrán asegura
do su porvenir.

Concluyo esta parte de mi inform e, suplicando á U S. II . se digne aten
der mis indicaciones y  apoyarlas con su poderoso influjo si las encuentra 
bien intencionadas.

JUSTICIA.

L a  justicia, base fundam ental de la sociedad humana, fuente y  origen 
del derecho, y  por tanto necesidad vital de todo pueblo, debe ser el elemen
to prim ario que inform e y  d irija  todas las acciones, y  el vínculo que m an
tenga y  estreche las relaciones entre ciudadanos, gobiernos y  naciones; 
pues toda conveniencia ó utilidad pública ó particular, ha de tener por fu n 
damento la ju stic ia  para ser lícita y  adquirir algún derecho ante la  ley . 
Por esto en la facilidad  y  prontitud de la adm inistración <le ju stic ia  debe 
medirse el grado de civilización de un pueblo, y a  que la ju stic ia  es la asp i
ración universal del mundo.

Sencillas las form as de adm inistración en los prim eros tiempos, han 
venido complicándose á m edida de la necesidad de poner diques á la  m ali
cia humana, em peñada siempre en eludir la acción de la justicia. Y  esa 
complicación era tanta entre nosotros, que las leyes de procedim iento fo r
maban un verdadero laberinto. Ni podía ser de otra m anera, si no ha ha
bido L egislatu ra  que no las h aya modificado, añadiendo, suprim iendo ó a l
terando sus disposiciones.

T res cansas hay, e i mi con?ept >, para que la administración! de ju stic ia  
no sea todavía lo que debe ser: fácil, recta y  pronta: l. *  la com plicación 
de las reglas de procedim iento, los térm inos exagerados y la  dem asiada li
bertad de apelaciones: 2. la im pericia de los ju eces; y  3 . 33 el retardo de
sesperante en el despacho do las Cortes y  de los asesores.

E l haberse por fin codificado las leyes de procedim iento, ha remediado, 
en parte, lo prim ero; pero parece que aun resta bastante que hacer en m a
teria de sim plificación. Mas el prever al mismo tiempo la  acuciosidad do 
los litigantes de m ala fe y  reducir los ju icios á pocas form alidades, no puc-

/
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de ser obra (le las Legislatu ras, siuo de uno solo ó pocos ju riscon su ltos 
profundos en las teorías del derecho y  m uy versados en las prácticas d**l 
foro. Toda obra d,ebe tener unidad, y  ésta es im posible en disposiciones 
acordadas por muchos, en diversos tiempos,[sin largo  y  especial estudio y  sin 
calm a ni detenida m editación.

L a im pericia de los jueces se debe en gran parte á lo lim itado del tirm

1)0 que sirven : un año para sim ples ciudadanos, como son en todas p artes 
as alcaldes m unicipales y  jueces parroquiales, no basta para que adquie
ran  destreza en la secuela de los ju icios y  aquel criterio  recto que ha menes
ter un juez, y  si ulgo llegan á com prender es cabalm ente cuando term inan su 
cargo, esto es, cuaudo y a  no necesitan. La ju d icatu ra  debe ser una especie 
de profesióu con estudio y  ejercicio previos, y  por tanto para garan tizar la 
adm inistración de ju stic ia  se necesita que los jueces duren siquiera los cu a
tro años de un período presidencial. Ciudadanos inexpertos colocados do 
repente entre las tum ultuosas oleadas de los litig io s forenses, se aturden, y  
no pudiendo otra cosa, se asen fuertem ente al timón de las asesorías con 
aum ento de expensas y  pérdida de tiempo.

E l retardo en el despacho de los T ribunales Superiores y  de los aseso
res es tanto en lo civil como en lo crim inal, el m ayor de los obstáculos pa
ra la pronta adm inistración de ju stic ia . E n v ia r  un expedieute en asesoría 
ó en apelación ó consulta es dar al ju ic io  una tregu a indefinida. ¿C uantas 
causas penden años en las Cortes ó en los despachos de abogados que tienen 
poca cuenta cou los perju icios que ocasionan 1— H a habido vez que se ha 
resuelto un asuuto cuaudo y a  na desaparecido la m ateria del litig io  ó ha 
fugado el reo por cansancio, conm iseración ó fastid io  de sus guardianes. 
Pod ía quizá señalarse bajo  m ulta, un térm ino para que despachen los ase
sores las causas que se les envíen ; pero la m ism a pena debía alcanzar tam 
bién á las Cortes Superiores y  Suprem a, y  no siendo posible para éstas tam 
poco puede serlo para aquéllos.

A iniendo ahora al estado de la  adm inistración de ju stic ia  en los ju z
gados de esta provincia, debo decir en honra de la  verdad, que, atentos to
dos los inconvenientes que dejo apuntados, hay bastante celo y  regu lari
dad en los despachos. P revaricato s no se conocen, y  esto prueba que si no 
h ay destreza e inteligencia en todos los jueces, hay por lo menos probidad.

P o r inform es particu lares que he tomado de personas entendidas debo 
decir: 1 . °  Que parece necesaria en los ju ic io s ejecutivos una reform a por 
la  cual se ordene que á la  declaración de prestar m érito e jecutivo  el docu
m ento con que se h aya propuesto la  demanda, debe seguirse inm ediata
m ente el em bargo de bienes, para ev itar que durante las d iligencias inter
m edias el deudor h aga desaparecer los que tiene y  burle la  acción del e je 
cutan te: 2 . °  Que convendría disponer que no sean procuradores sino 
personas que hayan obtenido título, m ediante exám enes de prueba, ó s i
quiera licencia ju d ic ia l previos certificados de inteligencia, actividad, bne- 
na conducta y  sobre todo de probidad. A s í se ev itaría  el qne los tin teri
llos se hagan co n ferir  poder y  aparezcan a gestionar en el foro y  en vo l
ver en litig io s á los infelices. Pocos en esta ciudad y  en Cotacachi, abnn- 
da el género en O tavalo, donde los pobres indios son la presa de esas aves 
de rap iñ a : 3. °  L a s dem andas por in ju rias  deben ventilarse  y  resolverse 
cu la Policía, y  no en los ju zgad o s ordinarios, á fiu  de ev itar el que suban 
á las Cortes asuntos de carácter repugnante y  de poca sign ificación : 4. °  
E n  las dem andas de m enor cuantía ante los jueces parroquiales no se d e ja  
Constancia a lgu n a de las pruebas rendidas por las partes, de modo que la  
sentencia es m uchas veces del anto jo  del juez, y , por inicua que sea, no 
tiene el agraviad o  cómo inten tar recurso de queja  por fa lta  de docum en
tos. Convendría, por tanto, m odificar la ley  ordenando que se sienten actas 
de todas las d ilig e n c ia s  j ara ] oder pedir copias de éll&s.

En  lo crim inal m archan m ejor las cosas m erced á la  pericia del Sr.
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Ju e z  Letrado y  á la actividad d é lo s empleados subalternos ; pero de n in 
gu n a m anera bien por el lado de la seguridad de los presos: las cárceles 
de esta ciudad además de anti-h igién icas son enteramente inseguras, y  
si á esto se agrega que el destino de carcelero anda, por mal remunerado, 
entre gentes á quienes se com pra la llave con facilidad, quedará dicho lo 
que hay que esperar de la ju stic ia  punitiva. Las cárceles de O tavalo y  
Cotacachi son del mismo ordeu, y  en las parroquias se puede decir que 
no existen.

En cuanto á las leyes que arreglan el procedim iento crim inal, el Sr. 
Ju e z  Letrado hace en su inform e las siguientes indicaciones: I.®3 E l art. 74 del Código preceptúa expresamente que cuando no esté comprobado el 
cuerpo del delito no pueda continuar el p roceso ; pero este cuerpo del de
lito en las infracciones que no dejan señales, puede no com probarse, y  
sin em bargo acusar el fiscal porque en conciencia conozca que hay culpa
bilidad en el indiciado, y  resultará una acusación sin cuerpo del delito, 
caso para el cual no está determ inada en la ley la conducta que debe obser
var el juez. Parece claro que debo dictar auto de sobreseimiento, pero 
este sobreseimiento, será definitivo f y  al dictarlo, se em pleará como en las 
sentencias la fórm ula.— “ Adm inistrando ju st ic ia  &. & .” í 2.^  U na ley es
pecial dispuso que los recursos de queja contra sentencias en m ateria de 
contravención, do los cuales conocían antes los Gobernadores de provin
cia, pasasen á los juzgados de L e tra s ; pero los Gobernadores tenían una 
regla determ inada de procedimiento, regla que no se ha prescrito  igu a l
mente á los Ju eces L etrad o s: 3.53 E n  los delitos que admiten fianza casi 
no hay delincuente que no la  rinda para librarse de la c á rc e l; pero como 
el fiador, en caso de no entregar á su abonado, no tiene otra pena que una 
m ulta insignificante, y  á la s  veces ni el reo teme com prometer á su fiador ni 
éste recela dar ó vender su garantía, sucediendo no pocas veces que co n fa 
bulados los dos pagan la  m ulta y  queda burlada la justicia. Debía pues d is
ponerse que, si no la responsabilidad personal, siquiera la c iv il por daños 
y  perjuicios fuese solidaria entro el fiador y  el delincuente.

L o s  cuadros nútm ros 1. °  y  2. °  pondrán á In v is ta  de U S. H. el 
número de causas crim inales que cursan en la Ju d ica tu ra  do L e tra s  y  eti 
los jnzgUvios m unicipales.

BENEFICENCIA.

E l hospital de caridad de este lu gar, único establecim iento de Benefi
cencia que existe en Im babura, es un plantel creado no lia muchos años, y  
que lia hecho notables adelantos, merced al afán de sus directores y  al ce
lo é integridad del Consejo que adm inistra los bienes y  de los colectores 
que recaudan é invierten con puntualidad y  pureza las rentas de la casa. 
En el día el establecim iento es uno de los m ejores de la República, y  cons
tituye con razón un ornamento de esta c iudad: las H erm anas de la C ari
dad que lo sirven, cuidan de él de una m anera adm irable: aseo y  orden, 
cultura y  pulcritud en todas las cosas; vigilan cia  y destreza eu el serv ic io ; 
trato insinuante y  afable á los en ferm js, y  la más severa m oralidad, son 
las condiciones con que las H erm anas saben a liv ia r  ó hacer llevadero el 
dolor.

E l establecim iento se compone d é la  casa destinada para habitación de 
las Hermanos, form ada de tres tram os de edificios con sus respectivas ga le
rías y de una azotea que cierra el cuadro; de cuatro salones grandes para 
enferm os, también con galerías delanteras, cuyos frentes form an hacia el 
patio principal un exágono, y  se unen por uno y  otro lado m ediante otras 
galerías recientem ente construidas, de veinticinco metros de longitud cada 
una, eon los edificios de la entrada que estaban separados de los demás, y  
donde se tiene ahora la botica y  un saloncito de recib o ; del departam ento
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«le cocina, de otro para artesanos, de otro para  baños y  de uno destinado 
para sala de c iru g ía  y  autopsia y  finalmente, una de habitación de pen
sionistas.

De los salones de enferm os, dos son antiguos, pero refeccionados ú lti
mamente, y  dos nuevos: todos espaciosos, bien ventilados, secos, claros y  
limpios, uno de los cuales está sirviendo de capilla provisional m ientras se
concluya la propia.

Los edificios se han trazado por tram os separados cu la dirección de 
radios convergentes al patio principal, y  entre unos y  otros, esto es, en los 
espacios triangulares intermedios, se han plantado jard in es y  arboledas 
conservadas con sumo aseo y  buen gusto.

E l número de enferm os, entro varones y  m ujeres, llega hasta trein ta y  
ocho, número del cual no se puede pasar porque las rentas no alcanzan, c ir
cunstancia que pone al Sr. D irector en la triste necesidad de rechazar al 
guuos. L a s  estancias se abonan á razón de quince centavos diarios por 
cabeza.

Con mucha previsión sa tienen alm acenados en cantidad considerable,
sábanas, frazadas, cam isas, colchones y  todo lo que en m ateria de ropa pue
do necesitarse para  el aseo de los enfermo.-* y  reposición d^ las cosas que se
consum en.

S irven  el establecim iento cuatro H erm anas, tres rentadas á eien sucres 
anuales y  una gratis, de bus cuales una es Superiora, otra boticaria, otra 
i urandera y  otra que se entiende en la cocina y  despensa; un m édico y  
cirujano, un capellán, dos barchilones, varón y  hembra, y  los más s irv ie n 
tes que constan en el cuadro adjunto. Para  la adm inistración exterio r 
existen el Director, Presidente del Consejo, y  el Colector. E l Consejo se 
compone de ciueo m iem bros nom brados anualm ente por el Gobierno.

L a s  rentas consisten en el arrendam iento de un fundo y  de unos te
rrenos, en los intereses de un capital legado, en los de los capitales que fo r 
maban el antiguo Monte de Piedad y  en la parte que se le señaló á este e s 
tablecim iento en los rendim ientos de la  A duana.

Posee también una botica pública con cu yas d rogas se provée la  de la  
casa, y  cuyos rendim ientos sirven  para pedir nuevas facturas á N orte A m é 
rica y  para aum entar los fondos.

F a ltan  que construir en la casa, en prim er lu gar la capilla, que será  
obra costosa, y  en segundo lugar, un departam ento p a ra  lavadero y  otro 
para cocina, despensa y  panadería, pues el actual es malo y  sólo provisional. 
A dem ás h ay que ren ovar las cubiertas de la casa de las H erm anas y  que 
com pletar la  colocación de bastidores y  v idrios en algun as ventanas de los 
nuevos departam entos.

P o r mucho que d ijera  no recom endaría bastante el interés, celo y  ge
nio del actual D irector del H ospital, Señor Canónigo Dr. D. M ariano R e
galado. que sirve  gratis, y  la honradez acrisolada y  actividad  del Colector 
S r . D. Jo sé  M aría Castelo, á quien se debe la provisión  oportuna y  ab un 
dante de cuanto se necesita, la v ig ilan cia  en las reparaciones de la  ca
sa y  el aum ento de rentas, pues cuando se hizo cargo del destino lo s  
capitales eran sólo $ 18.544 y  hoy, gracias á la  actividad con que ha co
brado deudas y  á la pureza con que m aneja las rentas suben á $  22.928.

Los c uadros núm eros 1. °  y  2. c ponen de m anifiesto por m enor los 
fondos d é la  casa, el personal de em pleados con sus respectivas dotaciones 
y  los gastos ordinarios.

E l Sr. Dr. D. Fernando Pérez dejó á cargo de la autoridad eclesiástica 
unos doce m il sucres para la creación de un asilo de huérfanos. L a s  Ile r- 
.manas de la C aridad  se hallan d ispuestas á destinar en sus casas para entu
se n  icio un departam ento que á la sazón tienen concluido, organ izar el es
tablecim iento y  hacerse cargo  del cuidado y  educación de hnérfauos. S i la  
autoridad eclesiástica, en cu yas m auos está y á  el capital, lo quiere, pronto*
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se establecerá esta nueva casa de Beneficencia; mas si, como se dice, pien
sa form ar un establecimiento separado, todo el capital apenas bastará para 
la  compra de terreno y  edificación de la casa.

Debo últim am ente mencionar como obras de beneficencia el pago de 
un médicofde pobres, que hacen las iMunicipalidades de esta provincia, y  la 
conservación de boticas en Ibarra  y Otavalo para la  provisión de drogas á 
los enfermos insolventes.

Dios guarde á U S. H .— Vicente F ierro .

FONDOS DEL HOSPITAL DE IBARRA Y SUS RENTAS.

Capital existente. $  19.772„39
V alo r de la botica. 1.200
Legado hecho por la  Sra. Dolores Gómez de la Torre 5.G00 
L a  hacienda San Jo sé  de Cacho que legó el Sr. Coro

nel Don Teodoro Gómez de la  Torre. 12.800
Los terrenos de “ L a  Esperanza.” 5.600

Sum an $  44.972„39
R en ta s naturales.

Producto del capital colocado á diverso interés. $  2.109„21 
E l legado de la  Sra. Dolores Gómez de la Torre, co

locado al 9% . 504
E l arrendam iento de San Jo sé  de Cacho. 820
E l de los terrenos de “ L a  Esperanza.” 378„50
Producto de la  botica externa. 1.000
Cuatrocientos ochenta sucres con que contribuye el 

Suprem o Gobierno, debiendo contribuir con 960, 
según decreto de 8 de Octubre de 1880. 480

Sum an $  5.291 „71
Id . extraordinarias.

Cuatro mil sucres de la aduana de G uayaquil, del so
bre cargo de importación.

Dos mil sucres con que debe contribuir la maza deci
mal.

E stas  dos cantidades son exclusivam ente destinadas 
para la construcción del Hospital.

G a stos .

Alim entación de treinta y  ocho enferm os, á 0,,15 d ia
rios para cada uno. 2.0S0„5O

Sueldos á los empleados, fuera del D irector. L 795„20
P a ra  aperar las boticas interna y  externa. 1.000
P ara  gastos extraordinarios. 416„01

Igual $ 5.291„71
Ibarra , Marzo 6 de 1894.

E l Tesorero ,— J o sé  M . V ástelo.
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E m p lea d os d tl H osp ita l de Kan Vicente de P au l y  sus dotaciones.

Tesorero, Sr. Jo sé  M aría Gástelo, á 28 sueros mensuales. 
C iru jano, Sr. I)r. Jo sé  A . Guzmán, á $ 22„40 id.
Capellán, R . P. Capuchino, á $  20 mensuales.
M adre Superiora y  dos M adres de sala, á $  6„65 m ensuales p»»r 

cada una.
A bogado defensor, Sr. D r.¡R a fa e l Peñaherrera, a $6 m ensuales. 
Secretario, Sr. M ario S. de L ara , á $  15„40 m ensuales. 
Boticario, Sr. A urelio  G . Ju ra d o , a $  15 mensuales.
A yudante de botica, Sr. R afael Lara, á $  4 m ensuales
Enferm ero, á $  4 id.
Enferm era, á $  1„50 id.
Cocinera, á $  2 id.
A yud ante de cocina, á $  0„80 id.
Lavandera, á $  1„60 id.
Portero  y  panadero $  2 id.
H orticultor, á $  l„G0 id.
Barbero, $  1„60 id.
Portero  de la  oficina, á $  1,,G0 id.
Sepulturero, a $  2 id.

* :U6 268,,80 240
24072184,.80 180 48 48

19.. 20 249..6019„2024
19„20
19., 20 
19„20 
24

Ibarra, M arzo G de 1894.
Sum an $  1.795, ,20

E l Tesorero,— J o sé  M . C astelo ,

III

Informe del Señor Gobernador dr la prorinria di Pichincha.

N. 31.— R epública del Ecuador.— Gobernación de la P ro v in c ia  de P i
chincha.— Quito, ú 7 de A b ril de 1894.

I I . S r. M inistro de Estad o  en el Despacho de Instrucción  Pública.

L a  prem ura del tiempo, el m uy corto que ha corrido desde que me h i
ce cargo de esta Gobernación, y  lo d ifícil que es acopiar los datos necesa
rios para un inform e arreglado, hacen que el presente no tenga las condi
ciones que he deseado. M as procurare su m in istiar los datos indispensa
bles p a ra la  M em oria que U S. II. debe presentar al Congreso, siguiendo el 
orden que la ley ha fijado al establecer el M inisterio en que U S. H. preside.

INSTRUCCION PUBLICA.

Con excepción de los G obernadores de Pichincha, G uayas y  A zuay, 
los demás ejercen las funciones que la ley de Instrucción P ú b lica  atr ib u ye  
á los Subdirectores de E stu d io s ; y  y a  sea por esto, que es conform e á la 
ley de la m ateria, como por el corto tiempo que llevo de desem peñar el 
cargo de Gobernador, el presente inform e no tendrá la am plitud que ha
bría deseado, y  los datos concretos que creo indispensables, tratándose da 
este im portante ram o de la  adm in istración  pública. L a  educación, como 
alguien ha dicho, es como una segunda creación, v tiene por objeto desaíro- 
llar todas las nobles facu ltad es que constituyen la naturaleza y  la d ignidad
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higuana. Siendo esto así, el prim er deber, así de los padres como del E s 
tado, es procurar la verdadera instrucción pública; y  penetrado de este 
deber el Suprem o Gobierno, La hecho todo esfuerzo, sin om itir gasto a l
guno, para que tal instrucción se difunda por todos los ángulos de la N a
ción y  llegue A la a ltura apetecible para que ella produzca el verdadero en
grandecim iento de la Patria .

L a  instrucción acerca de la cual voy á inform ar, comprende, como sa
be m ejor U S. H. la instrucción prim aria, secundaria y  superior, dada en 
establecim ientos públicos ó libres. En  orden á la primera, hay que lison
jearse de que está difundida hasta en los últimos rincones de la  provincia, 
como se expresa el laborioso, probo é inteligente Subdirector de esta. T o
das las parroquias cuentan con escuelas de varones y  hem bras; beneficio 
debido al interés del Suprem o Gobierno, que, como dije hace poco, nada 
ha omitido para procurar beneficio tan inmeuso. Cuenta la provincia con 
ciento treinta escuelas, y  el número de alumnos inscritos alcanzan la sum a 
de nueve mil doscientos tres, sin rebajar de siete mil cuatrocientos diez y  
nueve el de concurrentes; de modo que, según el cálculo del Sr. Subdirec
tor, el número do educandos ha subido un quince por ciento por lo menos 
desde el año anterior; y  entre las parroquias rurales y  todos los estableci
mientos de instrucción prim aria que tieu e la  provincia, diez mil ochocien
tos niños por lo menos reciben tal educación, podiendo obtenerla trece nr*1, 
si la cooperación de los padres de fam ilia y  autoridades parroquiales fu e
se eficaz como debe ser.

Si lo que acabo de expresar inspira indecible satisfacción, no sucede 
lo mismo al considerar que la m ayoría de las escuelas carecen de locales pro
pios. Sin tener las condiciones necesarias, locales propios hay sólo trein 
ta y  uno, noventa y  seis son arrendados y  tres costeados por padres de fa 
milia, sumando todos éstos el número de ciento treinta correspondien
te til de las escuelas de que hablé hace poco. H ay, pues, que hacer el es
fuerzo posible para dar á todas las parroquias locales propios y  algún tan
to adecuados; y  el concurso de los poderes General y  M unicipal y  algún 
pequeño impuesto con que pueden contribuir los padres de fam ilia, en pro
porción á sus haberes, dará sin duda alguna este apetecible resultado que, 
contribuirá ciertamente á elevar la instrucción prim aria á la a ltura que es 
m uy debido procurarle. E l I. Concejo de este Cantón ha hecho, hace y  
hará gastos considerables para dotar a las parroquias de locales propios; 
m as sus esfuerzos han escollado ante la incuria de los recomendados de 
quienes se ha valido para este objeto. A l presente parece que ha confiado 
todo en la cooperación valiosísim a del Sr. Subdirector, funcionario que, 
por sus especiales condiciones, esta llamado a hacer consoladora realidad 
la adquisición de locales propios.

En  orden á lo que debe com prender la  enseñanza prim aria, creo que 
no debe salir de aquello que la  ley há declarado como absolutam ente nece
sario. E l lento y  progresivo desarrollo de los niños así lo requiere; pues 
la aglom eración de m aterias, propias más bien de la  enseñanza secundaria, 
fa tiga  demasiado A los niños, y  puede ser ocasión de daños lam entables. 
Esto, además, puede ser baso para reconocer una sola clase de institutores 
ó institutoras con los conocimientos indispensables para  la  enseñanza ne
tamente prim aria, que pueden m anifestarlos mediante oposieióu, derogan
do así, y  con ventaja, las tres clases que determ ina el art. 20 de la ley do 
Instrucción Pública.

A l dar una idea general de los establecim ientos de enseñanza, no pue
de por menos que recom endar á la consideración pública el de los nunca 
bien recom endados H erm anos Cristianos. A sí las escuelas que ellos re
gentean como el nuevo Institu to  de “ La Salle” , nada dejan que desear, 
atentas las condiciones del E rario . V erdaderos M isioneros de la infancia, 
los métodos que emplean son obra de la observación y  de la ciencia, siendo
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por esto que todos sus textos son el fru to  del exclusivo  trabajo  de tan com 
petentes obreros de la civilización. En  lo m aterial, el mencionado In sti
tuto, merced á ln decidida protección del Suprem o Gobierno, cuenta y a  con 
un colegio propio, realizándose el portento de que en ocho meses, pasados 
desde la com pra del sitio hasta la  instalación del establecim iento, se cons
truyó el piso superior de la parte central, se colocaron los techos, puertas 
v  ventanas, v se fabricaron  los entablados y  antepechos. A ún falta  que 
hacer; mas ío que se ha realizado sirve  ya  convenientem ente a los alum 
nos y  profesores; lim itándome á recom endar, en cnanto á l¿i falta , las in 
dicaciones del activo, laborioso, ilustrado é inteligente H erm ano A lfon so , 
Director del Instituto, cuyo oficio de 0 de los com en tes, elevo original.

Los colegios de niñas m archan también á satisfacción general, d istin 
guiéndose el de los Sagrados Corazones que, á no dudarlo, es uno de los 
prim eros de la Capital de la  República, si nos atenem os al aprovecham ien
to que manifiestan anualm ente en los lucidos exám enes «pie sostienen las 
niñas en los d iversos ram os que en tal Colegio se ensenan con esmero 
siem pre creciente. E l orden y  disciplina nada dejan que desear, y  siendo 
inmenso el número de alm onas que acuden allí á instruirse y  educarse, «•> 
sensible que no cuenten con locales suficientes; debiendo n este respecto 
atenderse la ju stísim a exigencia de la M adre Superiora,

L a  enseñanza secundaria se da en el Colegio que corre á cargo  de los 
R R . P P . de la Com pañía de Je sú s . B a sta  y  sobra esta recom endación pa
ra  considerar que la m archa de dicho Colegio tiene de ser adm irab le; pues 
la  Com pañía de Je s ú s  cuenta con sapientísim os profesores que, guiados 
por la  ciencia y  la virtud , educan y  form an alum nos que son una grata 
esperanza de la P a tria . C onsagrados á sus tareas los R R . P P . han hecho 
reform as im portantísim as, en orden á las que me rem ito al inform e veríd i
co, enviado por el R . P. Rector, y  al del Sr. Subdirector de Estudios. L a  
principal que recomiendo es, la  relativa  á la  obligación que tienen los alum 
nos externos de preparar en el Colegio todas sus lecciones, y  de gozar en 
él mismo del recreo que se les proporciona á horas d eterm in ad as; todo lo
que engendra m oralidad y  buenas costum bres en los alum nos, tran qu ili
dad y  satisfacción en los padres de fam ilia.

L a  enseñanza superior cuenta en las facultades que establece la  ley 
de Instrucción Pública, y  la  U n iversidad  C entral de la Nación, merced á  
las dotes de com petencia y  laboriosidad  que d istinguen al R ector y  P ro fe 
sores de tan ilustre Corporación, conserva el m erecido renom bre que h a  
tenido desde largos años atrás. En orden a las re form as que deben hacer
se en la ley de Instrucción  Pública, me rem ito al inform e de las autorid a
des que ejercen la acción ad m in istrativa de ésta, indicaciones que, á no du
darlo, lian de ser fru to  de la m editación, ilustración  vasta, y  experiencia 
provechosa de tan com petentes fun cionarios.

CULTO.

Como agente de un G obierno ilustrado y  esencialm ente católico, m e 
es honroso in form ar que, en los N egocios Eclesiásticos, se cuida escrupu
losam ente de cum plir con las disposiciones de la ley*, así que, la Ig lesia  y  
el Estado m archan en perfecta arm onía. En un pueblo esencialm ente re
ligioso como el nuestro, ésta es prenda de ven tu ra  incom parable; y  cuan
do la Ig lesia , m aestra infalib le, y  única depositaría d é la  verdad, es debida- 
mente atendida, respetada y  protegida, entonces la N ación puede contaiv 
seguram ente, con el verdadero progreso y  la verdadera felicidad.

BENEFICENCIA.

En  un pueblo religioso y  que hace justam ente alarde de ser cató lico
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práctico, imposible era desatender la  celestial virtud de hacer el b ien; y  
por esto la buena organización de las casas de beneficencia, ha ocupado se
riamente la atención del Gobierno.

E l H ospital de San Ju an  de Dios, que está á cargo de las l i l i ,  de la 
Caridad, contiene tres departam entos: de hombres, de m ujeres y  de m ilita
res; cosa que apareja serios inconvenientes, y que debe remediarse. E l lu
gar mismo de la casa es no sólo un inconveniente, más también una verdade
ra amenaza contra la salubridad pública; y  estando acordes en esto, así la  
Facu ltad  médica como el Suprem o Gobierno, y  todos los que se interesan por 
el bien público, se lia pensado muchas veces en el cambio, y  aun se han estu
diado varios sitios considerados como los más á propósito para el efecto. H ay 
ya  un fondo nada despreciable destinado exclusivam ente para el nuevo 
H ospital; y  como esto es de v ital im portancia y  no conviene que el cap i
tal permanezca tanto tiempo en depósito, debe acometerse cnanto antes la 
empresa que indudablemente será fecunda en felices resultados.

P o r lo demás, las condiciones de la actual casa, relativas al aseo y  or
den que allí se observan, son m uy notables; como ya expresé en mi inform e 
dirigido á U S. H. con ocasión de la visita que hice á dicho establecimiento. 
L as camas son todas de hierro y  se hallan en m uy buen estado. El salón 
principal llamado San Vicente recientemente entablado, ofrece las m ejo
res comodidades á los enfermos. L a  cocina de hierro es notable bajo  to
dos aspectos. E l ropero se m antiene con esm erado aseo; y  el servicio de 
la botica es digno de la más alta  recomendación, por las razones que e x 
presé en el oficio aludido.

E sta  casa de verdadera beneficencia tiene rentas propias, á parte de la  
subvención del G obierno; y e n  la adm inistración de sus bienes se observa 
pureza y  economía.

L a  casa de San Carlos, que cuenta y a  veinticuatro años de existencia, 
y  que está destinada á rem ediar la  suerte infeliz de m uchísim as criaturas, 
es otro establecimiento que ha merecido la  atención del Gobierno. L a  
obra principal de dicha casa es la  de expósitos; y  desde su fundación lian 
sido recibidos mil trescientos diez y  nueve niños botados ó entregados por 
la Po lic ía ; y  en depósito doscientos sesenta, m ientras sus m adres estaban 
curándose en el H ospital de Caridad. Actualm ente hay ciento ochenta y  
ocho niños repartidos en cuatro secciones, según la edad y  el sexo: y  como 
la casa mencionada no tiene la capacidad necesaria para tantos niños, es
tán en la Quinta llam ada “ San Vicente”, sita en la Recoleta de esta ciudad, 
y  repartidos en departam entos separados. L os niños lactantes se crían en 
habitaciones de nodrizas externas y  con ellas permanecen hasta la edad de 
dos años. H ay en la actualidad cuarenta y  uno.

Los tres departam entos de la Q uinta so n : “ San Ju a n ” , “ San Jo sé ” y  
“ San V icente” . En el prim ero h ay  niños de ambos sexos, desde la edad de 
dos años hasta la de siete, y  actualm ente existen sesenta y  siete niñas des
de la edad de siete años; y  en él se educan y  aprenden todo lo que es pro
pio de la educación de la m ujer, y  de lo que ha de servirles para ganar la 
vida. En el tercero hay treinta y  cuatro varones, desde la edad de siete 
años hasta la de doce; época en la que pasan al establecim iento de los P a 
dres Salesianos, con becas costeadas por el Gobierno.

L a  casa de “ San  (.'arlos” es no sólo de beneficencia, sino también de 
instrucción pública, pues hay en ella siete locales para la escuela gratu ita  
de niñas, á la (pie concurren seiscientas diez y  siete alum nas externas. E l 
Suprem o Gobierno da cuatrocientos ochenta sucres para útiles do enseñan
za ; y  si bien es ex igu a la cantidad, atento el numero de niñas, la  escasez 
de fondos no permite aum entarla. L a  casa no tiene mas renta que la pen
sión mensual de ochocientos ochenta sucres que entrega el Tesoro públi
co, cantidad destinada para alimento y  vestuario de los niños, sueldo de las 
nodrizas y  honorario de las siete herm anas encargadas d .* la escuela. A
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prim era v ista se nota que tal cantidad no es suficiente, y  o jalá  se excogiten 
m edios para contribuir siquiera con mil sucres mensuales.

La casa necesita de reparaciones ingentes, cuales son la del techo de la 
fachada y la del costado que hace frente á la Capilla, reparaciones que de
ben hacerse cuanto antes para ev itar los peligros que seguirán, caso de no 
rem ediarse el m al. E l blanqueado de la < 'apilla es también otra necesidad; 
v lo es igualm ente la construcción de un dorm itorio para los huérfanos de 
la sección ‘ ‘San Jo sé '7, obra para la cual el ultim o Congreso votó la canti
dad de tres mil sucres que, por la penuria del Tesoro, no lia podido darse 
todavía. Todo lo expuesto consta de los cuadros de estadística de dicha 
casa que adjunto orig inales á este inform e.

L a casa del Buen P astor tiene por objeto priucipal corregir y m ejorar 
las m ujeres de vida licenciosa, y  á las jóvenes extraviadas, haciendo que 
encuentren, bajo  las inspiraciones de la religión católica, la  reform a do su 
vida, y  el modo de asegu rar el porvenir. L a  fa lta  de locales hace que 
incom pleto el beneficio; y  como la escasez de fondos del erario, v el m ise
rable rendim iento del trabajo  de las detenidas, no perm ite acom eter las me
jo ras necesarias, hoy por hoy el personal es sólo de sesenta y  ocho, que se 
ocupan en lavar, aplanchar, coser y  tejer.

E l Decreto L eg isla tivo  de 3 de A gosto  de 1892, asigna tres m il sucres 
para la  conclusión de la cárcel de m ujeres construida en el establecim iento 
de (pie me ocupo; m as el edificio p rin cip iad o ,y  que sería m uy á propósito 
para su objeto, allí se está reclam ando su conclusión. E l beneficio es in
calculable, y  o jalá  la paz y  el increm ento de las rentas perm itan que se 
cum pla el mencionado decreto.

E n  orden al Colegio que tiene hi m ism a casa, me rem ito al inform o 
ii : rigido á U S. H. por la  M adre Superiora de dicho establecim iento.

E l Colegio de la Providencia, y  la cas \ de huérfanas, que están á c a r
go de las M adres llam adas tam bién de la  Providencia, m archan con la m a
yo r regularidad, m erced al desvelo de tan com petentes R elig iosas y  al en
trañable am or que tienen á todo lo que es caridad y  beneficencia. El C o 
legio tiene sesenta y  cinco educandas internas, cieuto cincuenta y  tres ex
ternas, y  veintiuna profesoras. S u s  rentas se reducen á lo (pie con tribu
ye  el Gobierno |por razón de veintitrés becas, y , á la m ódica pensión que 
exigen á las educandas. E l estado m aterial de la casa no es del todo ha
lagad o r; pues si bieu se han hecho m uchas m ejoras, una parte del edificio 
está en peligro, como sabe US. H.

L a  casa de huérfan as cuenta con el núm ero de sesenta y  seis, y  son 
seis las profesoras rentadas, según contrato, por el Suprem o Gobierno.

TALLERES SALESIANOS.

L o s T alleres Salesianos prestan tan im portantes serv ic ios que, debido 
á su benéfica influencia, el po rven ir de la  clase obrera es m uy halagüeño. 
Doscientos cuarenta y  ocho alum nos se educan eu ese establecim iento y  
aprenden oficios que más tarde ale jarán  de nuestra sociedad lo« vieios pro
pios del vu lgo  que no trab a ja . Innecesario es, por ser m uy conocidas, h a
b lar de las ven ta jas que ofreeen estos T alleres, pues, éstos se palpan d ia 
riam ente.

M uchos proyectos se notan en el inform e del R . P. D irector del E s ta 
blecim iento aludido: y  el de establecer aquí fáb ricas de papel y  de vidrios 
me parece hacedero porque las m aterias prim as para los dichos objetos no 
escasean en vario s p ara jes  de la R epública. Laudables son esos deseos, 
realizables los proyectos, y  o ja lá  h aya  recursos que, indudable es, no fa lta  
buena voluntad al Suprem o Gobierno para atender á esto.

D etallado es el inform e del R. P . S u p erio r; pero todo él pertenece al 
M inisterio de O bras P ú b licas. A sí, pues, allí es natural que se publique. 
P o r  lo que respecta al negociado de U S. H. me parece que basta lo dicho.
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L a  casa del Hospicio tiene tres de beneficencia: el Manicomio, la casa 
<de pobres y  la del Lazareto, atendidas todas por las H erm anas de la C ari
dad que, como es notorio, son el m ejor alivio de los seres que gimen en la 
^orfandad y  la desgracia. Tiene rentas propias, producto de sus bienes y  
rentas que pueden llam arse variables, como son las que gravan sobre c ie r
tos impuestos. Todos los bienes están m anejados por su desinteresado y 
generoso adm inistrador, Sr. D. Ju a n  B arb a Checa, a cuyo afán se debe en 
gran p a ite  el lisonjero estado de esta casa de beneficencia. Term inada la 
obra del Manicomio, la casa que sirve de asilo para los mendigos se ha re
form ado com pletamente; y  si se excogita una renta segura para el alivio  
de éstos, se evitará el espectáculo tristísim o de verlos vagando por las ca
lles, vagancia que apareja otros inconvenientes, «orno m uy bien lo hace 
n otar el Sr. A dm inistrador de dicha casa, cuyo informe recomiendo.

Se ha puesto también una m agnífica cocina de hierro euvo costo, in
cluyendo la colocación, m onta á dos mil quinientos setenta y  cinco sucres 
cuarenta y  dos y  medio centavos. Para estt m ejora contribuyó el Sr. A d 
m inistrador con cuatrocientos setenta y  ocho sucres cuarenta centavos, 
cediendo de lo que le correspondía por sus sueldos; acción nobilísim a, y 
que por sí sólo se recomienda.

E l Lazareto ha recibido también inm ensas m ejoras, y  merced á éstas, 
hombres y  m ujeres viven «5:1 sus departam entos con la comodidad posible, 
aliviándoles así su desgarradora situación.

L a  obra de la c:i pilla que está entre la casa del Manicomio y  la de los po
bres, y  que en su origen fue construida por los benéficos é inm ortales P a 
d res de la  Compañía de Jesú s, ha seguido adelante, y  tiene levantada gran 
parte de su fachada hermosa, y  pintadas al óleo el cíelo raso y  parte de las 
paredes. Term inada esta obra será el más poderoso asilo para tanto in fe
liz que gime en dicha casa; siendo, por todo esto, una obligación procurar 
•el incremento de sus rentas.

E l Manicomio sirve también para reclusión de algunos ebrios; m as 
como con esto se altera en cierto modo el destino de dicha casa, y  hay g ra 
ves inconvenientes de confundirlos con los locos, es una necesidad eviden
te procurar que se construya aquí una casa de Tem peraucia perfectam en
te bien organizada ; siendo esto tanto más indispensable cuauto que, el fa 
tal vicio de la em briaguez, tiene hoy propensiones alarm antes, y  hay que 
hacerle cruda gu erra 011 todas direcciones. E l Sr. Di\ D. Antonio Flores, 
como Presidente de la República, dió principio á esta obra, y  al efecto o r
denó la com pra de la quinta “ Y a v ira ” , que por sus condiciones especiales 
es la  más aparente para tal objeto. Tenemos, pues, esta propiedad nacio
nal, y  encarezco á US. H. recabe de la L eg islatu ra  los fondos necesarios 
para la construcción del edificio.

O riginal acompaño el inform e del Sr. A dm inistrador y  los datos esta
dísticos á é l adjuntos.

L a  “ Asociación de Señoras de la C aridad”, que tantos beneficios p ro 
porciona, construye actualm ente una herm osa casa do beneficencia, desti
na la á sostener y  educar niñas desvalidas, y  educar tam bién las personas 
pobres que, por su situación, arriendan sus servicios. Inapreciable será el 
nien que esto proporcione; y  el Suprem o Gobierno, en cum plim iento del 
Decreto de 5 de A gosto  de 1S92, y  á medida que lo han perm itido las c ir
cunstancias, ha contribuido c m los fondos posibles para ayu d ar una obra 
tan benéfica, como que ha sido inspirada por la  verdadera caridad cristiana

ADMINISTRACION JUDICIAL.

Los más im portantes derechos, la  honra, la v ida y  la  propiedad, están 
bajo el dominio del Roder Ju d ic ia l; y  cutre nosotros liábanse garan tiza
dos por la recta adm inistración de ju stic ia . consolador repetir hasta 
aquí, que la Excm a. Corte Suprem a es la  garan tía  de los derechos sociales^
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y  lo son también los juzgados inferiores qu*\ como es sabido, aplican la ley 
con rectitud, y, eu todo caso, guiados por el respeto que la  ju stic ia  merece.

P a ra  dar*el presente inform e, y  con arreglo  á la  atribución que tengo, 
pedí á la Corte Superior de esta provincia b aga la a indicaciones con lucen- 
tos á reform ar los defectos que acaso haya advertido en nuestras leyes 
mas no se ha hecho indicación alguna, y  ju zgo  que, ó la ha lucho al T r i
bunal Suprem o al rem itir la Memoria que debió j as irle, ó no ha advertido, 
n ingún vicio digno de reform a. L a  Corte Suprem a, que ha de presen tar 
al <Congreso eu los prim eros días do sus sesiones, como es de su deber, una 
Memoria, en vista de las que le hayan pasado las Cortes Superiores, será, 
quien, con la com petencia que le d istingue, indique los vicios que se hayan  
introducido en la práctica y  que merezcan corrección, las andas que h ubie
ren ocurrido sobre la  inteligencia y  aplicación de las le ves, los vacíos que 
deban llenarse y  las reform as que huyan de hacerse. Por mi parte, v por 
creer que la reform a que voy á presentar, es de c.>iioúda utilidad pública, 
indico la siguiente.

En  los cantones distantes de la  Capital de la provincia, hay por lo co
mún un solo Escribano, y  las partes litigante*, usando del derecho que 
concede el art. 917 del Código de Enjuiciam ientos en m ateria civil, lo re
cusan librem ente. E l Ju e z  nom bra entonces un Secretario  wJ h or; y  co
mo en las parroquias rurales no hay ciudadanos oom pjtentes que puedan 
desem peñar cum plidam ente el oficio de E scrib in  », el proceso se reciente 
de las mayores im perfecciones, hay el peligro de que n > vu elva  al archivo,, 
y  por lo común se conculcan los derecho* de los litigantes. Creo, pue*, 
por esto, que al citado artículo debe agregarse un inciso, disponiendo que, 
eu los cantoues donde no haya sino un Escribano, éste no pueda ser recu 
sado sino por uno de los m otivos expresados eu la ley- U n Escribano ha 
obtenido su cargo por oposición, y  tiene por esto más garantías de acierto  
que cualquier su jeto  á quien se nombre ae  Secretario  esp ec ia l; y  vale más 
consultar el verdadero interés de la ju stic ia  antes que, en el caso propuesto, 
conceder libertad de recusación a los que litigun.

T al es el inform e que he podido p resen tará  U S . H., en cum plim iento 
de mi deber. Im perfecta es siu duda la exposición ; m as la prem ura del 
tiempo, el m uy corto que llevo de e jercer el cargo de G obernador, no han 
perm itido form ar otro más extenso y  propio para que se procure la m eiora 
de todos los ram os que corresponden á la dirección de U 8. H. O jalá  e l 
cuadro que presento y  algunas ligeras indicaciones que hago, sirvan  de a l 
gún modo para alcanzar el incremento del bien público, que tanto anhelo 
como eiududano y  como m agistrado.

Dios guarde á U S. I I .— A .  R o h th n o .

Informe ¿7.7 Subdirector de Estudios de la provincia de
Pichincha.

R epública del E cu ad o r.—Subdirección  de Instrucción Pública de la
P ro v in c ia .— Quito, a 7 de A b ril de 1894.

H . S r . M in istro  de Estado en el D espacho de Instrucción Pública.

f ’um) lo con el deber de in fo rm ar á U S . I I . sobre cd estado de la In s
trucción P ú b lica  en esta provincia .

D é lo  com enzar por la enseñanza si perior que, por ser la más iropur- 
t¿riite, está con tal m otivo irá s  á la tonsid eiación  de la s  p eí senas ilu stiad a* .
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Enseñanza S u perior .— L a  U niversidad Central que con tanta justicia  
viene llamando la atención desde largos años atrás por la seriedad y m adu
rez con que allí se hacen los estudios, conserva hasta hoy el justo  y  m ere
cido renombre que supo conquistarse antes de ahora. Profesores inteli
gentes, ilustrados, llenos de celo y  entusiasm o; alumnos consagrados, pun
donorosos y  muy aptos para el estudio; empleados todos que saben cum 
plir con sus deberes, cada uno en el lugar que le corresponde, eou honradez 
y  laboriosidad: y  sobre todo un Rector, que puedo asegurar sin temor de 
equivocación, que ha honrado á la Universidad, por su talento, instrucción, 
cultura, celo y  abnegación: he ahí, Id. Sr. M inistro, los elementos con que 
ha contado esta Ilustre 0  jrnoración para poder conservar iles i la m ereci
da fam a que supieron legarle Profesores y  alumnos de tiempos de feliz re
cordación. E l conjunto general de la enseñanza está dividido en las fa 
cultades de F iloso fía  y Literatura, Jurisprudencia, Medicina, Ciencias f í 
sicas y matemáticas, Ciencias naturales y  Escuela do agricultura. Cada 
facultad cuenta, excepción hecha de la segunda, con personal adecuado de 
profesores que concurren por lo menos, tres veces á la sem ana á prestar 
sus servicios en las clases que les corresponden, sujetándose en lo demás 
al Reglam ento general expedido para la Ilustre  Corporación. Los fondos 
universitarios son m anejados por la Ju n ta  respectiva, com puesta de un 
Delegado por cada Facultad, y  presidida por el R ector; de esta m anera 
pueden atenderse con facilidad a las necesidades que aquejen á cada una 
de ellas. H ay, pues, orden, arm onía y  buen concierto en la marcha de las 
Facu ltades; y  los estudiantes, como miembros de un solo cuerpo, hacen so
lí Ja r ia  la honra universitaria, correspondiendo con afán digno de todo en
comio, á los esfuerzos de sus desinteresados Mentores. E n  este particular, 
me es grato anunciar ó U S. II . que eu cuanto ha sido posible y  lo ha per
mitido la naturaleza de la enseñanza, se sigue en la U niversidad Central el 
sistem a oral, desarrollado con lucimiento del Profesor y  comentado con 
largas y  serias discusiones, en las que, al par que la  ilustración del maes
tro, lucen la aplicación y  el ingenio del discípulo. E l deseo de U S. H. m a
nifestado en el inform e que emitió, cuando desempeñaba el cargo con 
que ahora me veo honrado, se ha cumplido por completo, así en esta parto 
como en todo lo que U S. H. conceptuó digno de llam ar la atención de la 
L eg islatu ra  sobro la U niversidad Central.

Hice una salvedad, II. Sr. M inistro, sobre el número de profesores de 
la Facultad  de Jurisprudencia. Causa pena ver cómo ese Cuerpo que está 
llamado á dar á  la sociedad todos los hombres públicos que han de reg ir  
sus destinos, carezca del personal completo para la enseñanza.

Los profesores de Derecho Público en la actualidad enseñan dos y  
tres m aterias cada úno, resultando de aquí, que tan pronto tienen que 
desatender á mía, como consagrar su atención á o tra : y  esto que es un 
mal para el m aestro no deja de serlo y  muy grave para el discípulo, que 
se ve precisado á hacer el estudio de las m aterias de un modo precipitado 
y  fatigoso. Adem ás, sucede que ni siquiera para la recepción de los g ra 
dos académicos, cuenta esta Facu ltad  con el personal necesario y  se ve pre
cisada á acudir á profesores de fuera. Creo, pues, un debar, encarecer á 
U S. II. que se tome en cuenta un proyecto que presentó la Facu ltad  con el 
objeto de subsanar esta falta , para que entre las reform as que se hagan, si 
se pone mano en la de form ación de Facultades, se tenga en cuenta la del 
aumento de los profesores apuntado en el proyecto aludido.

Serias dificultades presentó el arreglo, del Instituto  de Ciencias para su 
incorporación á la U niversidad. A h o ra  se encuentra form ando un solo 
cuerpo con ella y  á no dudarlo participa de la vida exhuberante de ésta. 
Débo con todo hacer ligeras apuntaciones al respecto. Si bien para la bue
na m archa del Instituto  y  la arm onía de los estudios ha sido un bien que 
éste llegue á.incorporarse á la U niversidad  y á form ar con ella un solo
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cuerpo moral, en cuanto n fondos, creo que 1»* ba sido del todo perjudicial. 
L a  escuela de agricu ltu ra  conservaba sus rentas y  las m anejaba con ab>o- 
lu ta  independeucia; se proveía de este modo de útiles, sem illas para ensa
yos, periódicos adecuados para sus estudios, y  en fin ponía fundam entos 
para su desarrollo posterior. A hora nada do esto puede hacer, según verá 
U S. H. en el inform e que el sabio Profesor, y  D irector de la Escuela elevará 
i» su debido tiempo, encareciendo la necesidad, no de la seouración de la 
U niversidad, más sí de la independencia en el m anejo de sus rentas. Esta es 
condición tan indispensable para la vida d é la  Escuela  de agricu ltura, qm* 
sin ella se le o b ligaría  quizás á clausurarse y  á los ecuatoriano* nos pon
drían en el caso de renunciar la  más risueña y  quizá la más im portante v 
única esperanza para b> porvenir. Nación agríco la por naturaleza y  nece
sidad, con campos feraces y  extensos, con elem entos m agníficos de prospe
ridad, pero desconocidos de los más, con una tendencia casi irresistib le á 
la rutina, contem plam os im pasibles los progresos de otras naciones, porque 
no avanzam os en el camino que la naturaleza nos trazó para prosperidad 
nuestra: la A gricu ltu ra . Fom entém osla, pues, y  entonces hasta el interés 
por las vías de comunicación se desarrollará, el comercio progresará y  ele
m entos de trabajo  brotarán por todas partes á ap agar la  concupiscencia de 
esa gran m ayoría que se cree con derecho á v iv ir  del Erario , porque casi 
no hay otro medio de procurarse la subsistencia entre nosotros.

É l estudio, pues, de la A gricu ltura , su desarrollo y  protección por par
te del Suprem o Gobierno, m uy relacionados están con la Instrucción Pú 
blioa, y  por eso he fijado las m iradas en este punto, pidiendo se ponga p a r
ticular atención eu el inform e que al respecto presento el It. P . Sodiro, D i
rector de la Escuela.

En  definitiva, creo poder asegu rar que la U niversidad, en el día, es uu 
cuerpo digno de toda atención y  m iram iento, porque ella derram a luz y  
honor para nuestra P a tria , ofreciendo al mismo tiempo gratas esperanzas 
para  lo porvenir en los jóvenes que allí se educan bajo  la som bra do profe
sores tau distinguidos.

E n señ an za  ¿Secundaria.— E sta  corre á cargo de los R R . P P . d é la  Com 
pañía de Je s ú s ; y  con decir que está encargada á tau hábiles como sapien
tísim os profesores, nada hay que añadir para encom iar la m oralidad, orden 
v  buen concierto que reinan en el Establecim iento. L os R R . P P . Je su íta s  
lian introducido últim am ente una reform a con la que se han hecho acree
dores á la gratitu d  de la sociedad entera. Sabido es que los colegiales a tra 
viesan la edad m ás peligrosa, para que los padres de fam ilia  no queden 
tranquilos en cuanto á la m oralidad y  buenas costum bres de sus niños; 
salían  éstos de la casa paterna, antes de la  hora en que se abrían las puer
tas del Colegio, y a  c o ire l pretexto de llegar oportunam ente, y a  con el de 
buscar en la asociación con los condiscípulos el medio de preparar m ejor 
sus lecciones. Y  lo que sucedía estaba á la v ista  de todos: bandadas de 
m uchachos pululaban por los alrededores del Colegio, causando desconfian
za á todos los transeúntes, por las cosas que oían á los estudiantes, ó pol
las b urlas á que se encontraban expuestos. A h o ra  las puertas del Colegio 
se abren m uy por la m añana y  los alum nos están obligados á concurrir a l 
Establecim iento, á preparar allí todas las lecciones de clase, encontrando 
adem ás en el recreo que se les proporciona á horas determ inadas, descan
so metódico y  saludable, y  aún aliciente p a ra  su perm anencia en el Cole
gio. E sta  m edida ha redundado, pues, en pro de los padres de fam ilia, de 
los m aestros, de los niños y  de la sociedad entera.

El internado es un modelo de orden y, cu cnanto ha estado al alcance 
de los R R . P P ., lo han arreglado atendiendo á todas las exigencias de una 
educación realm ente m oderna, por lo que toca á lo m oral é intelectual. Co
mo no se ha obteuido todavía la aspiración de los R R . P P .. ju zgo  necesa
rio vo lver á tran scrib ir lo que ya  se d ijo  en igual inform e á la L e g is la tu ra
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pasada. E l R. P. Rector entre otras rosas, dijo entonces: “ Aunque parezca 
talvez im portuna insistencia, pero el honor y  decoro del prim er Colegio 
de segunda enseñanza, cual es el de la Capital de la República, exigen que 
de nuevo se llame la atención de los HH. Legisladores á puntos varias ve
ces y  en vano repetidos. L a  vecindad del cuartel de A rtillería, cuyo edifi
cio perteneciendo al Colegio Nacional debía ya  haberse entregado, según 
repetidos decretos legislativos, además de ser nociva á la higiene y  salubri
dad de los alumnos, lo es más á la quietud y á la m oral, sobre todo des
pués de haberse establecido una nueva servidum bre hacia los tránsitos y  
aulas, con el nuevo dormitorio de cadetes. El Rectorado del Colegio de 
San Gabriel, pide, pues, al Congreso haga finalmente efectiva la entrega 
del local en los términos de la ley de 22t-30 de Noviem bre de 1883. Y  esto 
■ es hoy tanto más urgente, cnanto que el número ya  m uy crecido de alum 
nos, exige el ensanche de las aulas que son estrechísim as é insalubres para 
setenta ó más cursantes eu algunas asignaturas. Esto  sin olvidar los mo
tivos alegados otras veces, principalmente por ser San G abriel, Colegio no 
sólo de externos, sino de internos, así pensionistas como agraciados por el 
Suprem o Gobierno, cuyos dorm itorios, salones de estudio, locales de re- 
< reo, comedor, &. &, es im posible tengan cabida eu la reducida área á 
-que se ha estrechado el Colegio. A  decir lo que siento, apoyado en el 
inform e de la comisión médica, de que tuvo conocimiento el Suprem o 
Gobierno, reform as más trascendentales necesitaría el edificio, que acaso 
tuvo  alguna comodidad cuando á sus aulas acudían un centenar, y no 
«Miando ahora se agolpan unos cuatrocientos escolares. Otra necesi
dad  imperiosa es la creación de una renta para el gabinete de F ísica , 
•como ya  lo expuse al Congreso de 1890; pues habiéndose votado las 
cantidades necesarias para los gabinetes de otros colegios de menor im 
portancia, no se ha atendido debidamente al de Sau  Gabriel, donde se edu
can los jóvenes de la Capital, y  aun muchos de las provincias. E x istía  una 
pequeña renta que casi se consum ía totalm ente en la reparación del ed ifi
cio; y  con su resto se atendía á los más indispensables gastos del Gabinete 
V L aboratorio ; pero aún esa pequeña renta se ha suspendido, acaso por 
ias necesidades del Erario . Hoy, pura y  simplemente se da la dotación del 
personal de profesores, y  la pensión de alumnos de beca; pensión que, ca l
culada según los presupuestos de años anteriores, no corresponde á los gas
tos que en el día exige la situación actual de Quito” .— In sistiré  tam bién en 
pedir que se fije ya  la atención en la necesidad que de años atrás se viene 
sintiendo sobre el cambio del estudio del latín y  para encomiar m ejor esta 
idea me valdré de las m ismas palabras con que Ú S. H. recomendó este asun
to á la Legislatu ra  de 1892. H aré, pues, míos los siguientes razonam ien
to s :— “ Y a  tenemos dicho, que las asignaturas m arcadas por la ley en los 
distintos grados de enseñanza exigen varias reform as. Con pena hemos 
observado, de largos años a lia s, lo estéril, me atrevo a decir, lo inútil, 
para muchos de los estudiantes, del aprendizaje de la d ifíc il lengua la 
tina. C ultívenla en buena hora cuanto quieran los que se dedican ú 
la carrera eclesiástica, y  aun los aficionados á las buenas letras. Pero 
eso de ocui>ar tres y  cuatro años la inteligencia y  tiempo del adulto 
en grabar en su m emoria la dificultosa gram ática de aquella lengua, no 
es cosa (pie se conform a con el sistem a actual de instrucción. Cuánto 
m ejor sería, si en cambio se optara por el estudio de dos lenguas v i
vas — que serian, sin duda, el inglés y  fran cés; — en ello ganarían m u
chísimo los jóvenes, pues nadie podrá desconocer la  gran im portancia 
que en todo el mundo civilizado tienen estos idiom as.— “ En la v id a  m oder
na, dice un escritor reputado, el estudio de las lenguas extran jeras es la  base 
de toda buena educación. N osotros pasábamos cuatro años m ortales de 
nuestra ju ven tud  en aprender el latín, que luego no nos ha servido de na
da, sino á los que debíamos cu ltivar las letras. Ahora, y  esto es un verda
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dero progreso de la enseñanza en todos los países, un muchacho par- 
de inuv bien a los diez y  ocho años hablar corrientem ente cuatro ¡dioma>".

Quédame la esperanza de que, aceptadas por la L egislatu ra  esto> indi 
caciones, la enseñanza secundaria tom ará notable incremento y  correspon
derá á bis afanes do la A utoridad, compensando también los crecidos ga s
tos que se invierten para sostenerla.

L os I I 11 . de las E E . CC. han ensanchado también la enseñanza, pro
porcionando a sus alum nos la (Je la  clase de Hum anidades. Si el cambio» 
del estudio del latín llega á veriAcarse, sustituyéndolo con el de lenguas v i
vas. en el Instituto  de (La Sa lle  aprovecharán los alum nos, á no dudarlo., 
del modo más satisfactorio, por cuanto éstos seguirán un mismo m étodo 
desde los comienzos hasta la term inación.

Oportuno ju zgo  pedir a lgunas ligeras reform as ni Reglam ento sobre 
beca?. A mi entender, el fin de tan benéfica institución es el de favorecer 
la educación de los niños, que siendo dignos de recibirla, se encuentran en» 
la im posibilidad de obtenerla de sus padres. Si bien es verdad que los h i
jo s  de m ilitares, por el hecho de serlo, tengan título preferente á otros, no 
queda duda también (pie m uchas veces, y  las más de ellas, carecen (le otros 
requisitos, que hacen á la concesión m ás ju sta , m ás equitativa y  hasta más 
fundada en ra z ó n — Niños hay que gozan <le beca, siendo hijos de m ilita
res que tienen una buena renta, ó de em pleados que se encuentran en el 
mismo caso, y  quizás no pudiera asegurarse que sean ni Jos más aprovech a
dos en sus colegios, ni los más dóciles al Reglam ento. A  mi ju icio  la  p ri
m era condición, y  hasta la  prim ordial, que debe establecerse para la con
cesión de becas, ha de ser la de conducta m oral y  religiosa sobresaliente, 
acom pañada de aptitudes felicísim as para el estudio, en el alumno, y  po
breza notable por parte de los padres. Llenado este requisito como esen
cial, deberían v e n ir lo s  otros para que en igualdad de circunstancias, se es
tablezca la preferencia que en la actualidad señala el Reglam ento.

Quizás no sería por demás señalar sendas becas para cada una de lns 
escuelas de las cabeceras de los cantones qne están fuera de los capitales.

E sto  tendría la  ven ta ja  de estim ular notablem ente á los niños— puesto 
que sería el más aprovechado el proferido,— y  de ir  proporcionando á esos 
cantones de campo, personas ilustrad as oue m ás tarde puedan serv ir  para 
el desempeño de los cargos públicos, más im portantes en tales cantones.

In stru cción  P r im a r io .— El prim er sentim iento porque paso al tratar dé
oste asunto tan im portante, es el de inefable consuelo, al contem plar la In s
trucción prim aria d ifundida hasta en los últim os rincones de la Provincia,, 
si me es perm itido expresarm e de esta m anera. No h ay parroquia ni ane
jo  que no cuente por lo menos con una esencia de varones y  otra de n i
ñas. A un m ás: hay lu gares en que la aglom eración de pobladores ha he
cho necesario el crear una escuela para  cada uno de los sexos. E ste  bene
ficio se debe indudablem ente al interés con que el Suprem o G obierno ha 
m irado este ram o, el más im portante para los pueblos que están bajo  su 
guarda. Como consta m uy bien á U S . H., al hacerm e cargo de la Subdi- 
rección, para entrar con paso seguro en un terreno hasta entonces para m í 
desconocido, comencé por hacer una v is ita  general á todas las escuelas de- 
la  P ro v in c ia ; entonces com prendí que la Instrucción prim aria, costando- 
caudales ingentes á la  Nación, no retribu ía hasta hoy, en beneficios, un tan 
to correspondiente á lo que por ella se hace. H ay, pues, necesidad d^ h a
cer a lgun as reform as que m ejorarían  su condición, haciendo que la Iu strc- 
ción prim aria sea lo que debe ser.

L a  organización dada en el T ít. ÍI, Cap. 1 .  °  de la L e y  de Instrucción  
Pública, si bien adecuada para lu gares e n d rn d e  se supone iguald ad  de 
lisos,.costum bres y  civilización, no lo es para nosotros, en que, en cada p a 
rroquia hay cosas d iversas á que atender, usos q u ; com batir, buenas cos
ía la  bres que crear.
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E l número de alumnos no es ni puede ser base para la calificación d*> 
una escuela, y  este error sustancial que contiene nuestra ley  de Estudios, 
ine obliga á pedir á U S. H. un cambio á la vez trascendental sobre este par
ticular. Las escuelas se debieran dividir, en escuelas de 1 “ 2a, 3 a y  4“ cla
se y  además en auxiliares; y  para hacer esta calificación debería atenderse, 
antes que al número de alumnos, á las m aterias que en éstas se puedan es
tudiar. En las más do las parroquias rurales es desvirtuar la  enseñanza, 
obligar á los niños á adquirir conocimientos que ni les son provechosos en 
ninguna circunstancia de la vida, ni sirven sitio para em brollar sus ideas 
y  hacerles cobrar antipatía al estudio. L a  manera co no me han contesta
do algunos de los alumnos de esas escuelas al exam inarles varias m aterias, 
m ellan  hecho palpar la necesidad que habría de hacerles estudiar otras 
anteriorm ente, y  ponerles en condiciones mas adecuadas que la de los pue
blos, para el aprendizaje de muchos ram os que en ellos so enseñan. P o r lo 
general, conceptúe» que en los pueblos no pue le darse otra instrucción que 
la de las m aterias siguientes: Religión, buena lectura, escritura, la p a rte  
prim era de la Gram ática, las cuatro operaciones de enteros quebrados en 
Aritm ética y  conocimientos generales de G eografía é ílis to ria  Patria . Con 
estas nociones, un niño de campo, destinado como está á los trabajos a g rí
colas, v  sucediendo lo que por desgracia pasa, que una vez salido de la es
cuela jam ás vuelve á acordarse de los libros, con la instrucción recibida de 
la manera indicada, tendrá la sutieieute para ser un buen ciudadano y  pa
ja  buscar los recursos necesarios de quien quiere procurarse una vida  ho
nesta y  honrada. A  mi modo de ver, el beueacio de la Instrucción está, 
no en llenar la cabeza d«l alumno con un sinnúm ero de ideas, vengan ó no 
al caso, sino en darla de un modo adecuado, proporcionándole conocim ien
tos útiles para hoy y  también para lo porvenir; sobre todo, en que lo que 
aprenda el niño, lo aprenda bien, lo comprenda m ejor y  lo retenga debida
mente. No puedo negar que apenas hay cosa más angustiosa para mí que 
contem plar niños eruditos á la violeta, sabios de tem prana edad, que así 
introducen el pie en el terreno de los conocimientos sencillos como tratan  
de pasearse en los campos de ciencias profundas y  cuyas nociones más ge 
nerales apenas están al alcance de inteligencias infantiles. E l vicio  de la  
Instrucción superficial es el que va dominando por completo entre nos
otros; se estudia de todo y  uo se profundiza nada. E s  de oír á los niños 
de escuela, y  aun en los campos, contestar cuando se les pregunta hasta 
donde lian llegado cu el aprendizaje, contestar digo, no h asta tal ó cual 
parte de la Gram ática ó de la A ritm ética ó de la D octrina C ristiana, sino 
“ ya  estoy en ocho, diez y  hasta en doce lib ro s!”

E stas consideraciones me han movido á pedir á U S. H. que la nueva 
clasificación que se haga de las escuelas, sea en atención de las m aterias 
que puedan estudiar los alum nos de cada parroquia y  el modo de hacer el 
ostudio, sin tener cu cuenta para nada, el número de ellos; y  (pío cu la L ey  
conste de un modo expreso, cuáles m aterias se han de enseñar en las es
cuelas auxiliares y  cuáles en las de 4*, 3*, 2 a y  I a clase. Parecerá de poca 
iniüortadcia esta reform a, pero yo lu creo tan necesaria, que sin ella nada 
se habrá hecho en pro de la  Instrucción prim aria, por m uchas reform as 
que se dicten. La generalidad con que están especificadas en e ía r t .  27 do 
la Ley de Instrucción Pública las m aterias de enseñanza, os precisa mente 
la causa de esta dificultad, pues el m is ciego tiene q u ) vor qu *, si por un 
Indo no so puede enseñar lo iiustn > eu las escuelas de Quito que en las de 
los pueblos, por Otro, ni los presidentes de las Ju n ta s  Inspectoras, ni las 
m aestras, ni los padres de fam ilia  se convienen en que se dé en cada pa
rroquia una instrucción que no abrace todas las m aterias com prendidas en 
el nrt. citado; y  eso lio como quiera, siuo tratando de profundizarlas h as
ta donde alcanzan las fu erzas del m aestro, puedan ó no las del discípulo. 
Y  eu este caso, hay que tener en cuenta que el Institu tor, por no sor me-
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nos que los demás, y  por conquistarse un renom bre que bien lo necesita, 
se empeña 0:1 segu ir e:i la enseñanza la corriente que ahora arrastra  á la 
Instrucción prim aria al mar do la  superficialidad y  la fantasía.

En la Instrucción Superior se ha adoptado con buen éxito, a no d u d ar
lo, la propiedad de las Cátedras por uu período de diez años. P ara  los 
Institutores do las escuelas prim arias lo creo mas necesario aún, ya por la 
estabilidad y  confianza que adquiriré el Profesor, con su perm anencia en la 
escuela, ya  porque con este m otivo los niños aprovecharán de uu método 
constante é igual eu la enseñanza, ya porque para la oposición los Institu 
tores tendrán que hacer repasos ser ios y detenidos, y a  en fin porque de ese 
modo se establece gradualm ente el ascenso de los Institutores. Convoca
da la oposición á las escuelas y  reglam entada debidam ente, puede ir pro
veyéndose á todos los establecim ientos de Institutores propios y  de A y u 
dantes— que también debeu oponerse para una escuela determ inada— que 
tendrán opción al puesto del Institu tor para el caso de muerte, ausencia ó 
separación de éste. De este punto nace otro que viene á ser como conse
cuencia obligada de aquél. H ablo de la jubilación  de los Directores de 
prim eras letras. No encuentro m otivo justificable, para no prem iar á 
quienes han consagrado largos años de su existencia á los desvelos de la 
enseñanza, con la recom pensa de la jubilación, que de tánto estím ulo pue
de serv ir  á los Institutores. E l que abraza la  carrera del m agisterio, de 
ninguna m anera puede consagrar las horas de su tiemp > á otra cosa que 
á eso; y  nada más ju sto  que, cuando perdida la salud y l ie / a la  la an cia
nidad, se encuentre el Preceptor sin m edios de subsistencia, en im posib i
lidad de buscársela de otra m anera, nada más ju sto  d ig  >, que sub veu ir 
con una pequeña renta á las necesidades de quien consagró los m ejores 
anos de su vida al beneficio de la sociedad entera. Si querem os elevar el 
M agisterio  á la categoría que merece, comencemos por esta obra, que lle 
vada á cabo por US. H ., tendrá con esto sólo ju sto  m otivo á que su m e
m oria se conserve siem pre fresca  eu los anales de la Instrucción P ú b lica .

Una dificultad insuperable para el adelanto de las escuelas, es la opo
sición, en algunas partes, la  indiferencia, en otras, y  la ojeriza que en m u
chos lugares tienen los Tenientes Políticos á los m aestros y  m aestras de 
escuela. Gente rurla, escogida en m uchas ocasiones de lo peor del vecin
dario, ignorantes del beneficio que los niños reciben con la instrucción, 
no pueden prestar apoyo ninguno al maestro, quien debiera encontrar eu 
el Teniente la más decidida y  eficaz cooperación. Me he llegado á con
vencer que no h ay Teniente Político  que im ponga jam ás una m ulta á los 
padres morosos, por instancias que se le h aga para que con esto cum pla 
con su deber. Y  como no tienen sanción que les intim ide para el caso de 
fa lta , jam ás podrá el In stitu to r contar con la  cooperación del Teniente, 
aunque la L e y  de Instrucción Pública lo esté ordenando eu uno de sus a r 
tículos. S i la  m ulta con que se deba g ra var á los padres de fam ilia  no la 
impone directam ente  el Subdirector, y  si éste no tiene la facu ltad  de h a
cer responsable al Teniente por el va lo r de las m ultas que no cobre, una 
vez que las ha im puesto el Subdirector, las escuelas seguirán  siendo lo 
que hasta hoy han sido, y  la voluntad inás inquebrantable tendrá que es
collar ante esta d ificultad invencible. L a  creación de un artículo  que 
dé al Subdirector las dos atribuciones indicadas, es, pues, de v ita l im por
tancia.

C lam or general h ay por parte de los Institu tores para que se dicte 
una m edida eficaz contra los podres de fam ilia  que sacan á los niños de la 
escuela en la época en que se aproxim an los exám enes. Todo el trab ajo  
y  entusiasm o del m aestro viene á escollar con esta dificultad gravísim a. 
So pretexto de que los padres no tienen ropa adecuada p ara  que los niños 
s«‘ presenten á exam en, aquéllos sacan á sus h ijos de la escuela, en el ú l
timo ó penúltim o mes de la enseñanza, y  los m aestros que quizás tienen
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fincada la esperanza del desempeño del examen en el niño ausente, tienen 
«pie pasar por el sacrificio (le sacar, de la escasísim a renta con que cuen
tan, una postura para el discípulo á fin de que pueda concurrir al acto de 
prueba. E st >, que ya  ha ocurrido varias veces, se va convirtiendo en ne
gocio, que los padres de fam ilia lo m anejan con adm irable destreza. 
L a  atribución (le m ultar que lie pedido para el Subdirector debe también 
extenderse para este caso. L legado á este punto, creo deber indicar que 
las m ultas que se impongan en los dos casos mencionados deben ser en be
neficio de la  escuela á que pertenezcan los niños que las ocasionan, y  des
tinarse exclusivam ente á la  adquisición (le útiles para el local. E l Subdi
rector estará entonces en la obligación de dar cuenta al M inisterio de I n s 
trucción Pública de los fondos con que cuenta y  de la inversión que de 
ellos trata  de hacer. Aprobada por el M inisterio la indicación, se efectuara 
la obra ó se liará la com pra de lo que sé necesite, y  se rendirá la respecti
va cuenta.

L a  falta de unidad en los textos y  en la  enseñanza es otro escollo pa
ra las escuelas. Debiendo los niños estudiar de m emoria sus lecciones, y  
teniendo el Maestro que exig irla á varios de ellos, siquiera para cerciorar
se de que han cumplido con sus deberes, ¿cuánto tiempo no tardará, y  cuán
to embrollo no le vendrá al tener que habérselas con el método de cada 
autor? H ila  unidad es condición indispensable para la arm onía y  si la 
instrucción requiere unidad }r arm onía, ¿qué im perfecta no será la  ense
ñanza, cuyos acordes se form an con notas d iversas de un mismo in stru 
mento, notas que responden á diversos tonos? E l Consejo G eneral tie 
ne, pues, que trab ajar mucho en este sentido para uniform ar los textos de 
la  enseñanza; y  quizás la atribución 8. *  del art. 4. °  de la  L e y  de In s
trucción Publica conviniera q u esea  preceptiva en este sentido.

L a  L ey de Instrucción Pública debe tratar de un modo detallado do 
los A yudantes. Escuela de cualquiera clase que sea, que cuente con m ás 
de 4() alum nos debe tener un A yudante. Y  si la clasificación se hiciere 
del modo que lie indicado antes, el número do A yudantes debería depen
der de la m ayor ó menor diversidad de m aterias que se estudian en la  es
cuela. E s  m aterialm ente imposible que un mismo maestro pueda consa-* 
g ra r  sus tareas á enseñar á los niños que están adelantados y  á los que reeién- 
temente comienzan & dar los primeros pasos en el difícil campo del aprendi
zaje. S i aun en lo m aterial es ya  un axiom a por nadie discutido, que la  
división del trabajo  conduce á la perfección, ¿qué direm os de lo intelec
tual que exige m ayores esfuerzos para conseguir el perfeccionam iento que 
se desea? Añádase á esto, que en el caso m uy común de enferm edad ó 
impedimento del Institutor, la fa lta  de A yudante obligará á cerrar la es
cuela, y  conocidos son los daños que causan á los niños esas interrupcio
nes en sus tareas escolares.

Obtuve de U S. H. la  orden para que en Tesorería no se satisficiese 
la renta de los Institutores, sin el Visto Bueno del Subdirector puesto al 
pie del certificado del Presidente de la  Ju n ta  Inspectora de las parroquias 
respectivas. Este precepto debe ser legal, ya  porque en la T esorería pue
de quedar burlada la  disposición, por cuanto una vez que consta en el pre
supuesto el D ése  del Gobernador y  la aprobación del Subdirector, á na
da más tiene que atender el Tesorero, según se me ha dicho; y a  poique 
ese es el único freno para o b ligar á los m aestros al buen desempeño, y  i ara  
conservar el buen orden de las escuelas. Pero  llegado á esto caso, ju zgo  
de vital im portancia pedir una aclaratoria, á fraber: que en el certificado 
que dén los presidentes de las Ju n ta s  Inspectoras, conste la puntualidad 
en la asistencia v la constancia de la buena conducta religiosa  y m oial 
del Institutor. !No dudo que para muchos será m otivo de burla y  me
nosprecio la exigencia de la  conducta relig iosa de los m aestros de escu e la ; 
pero yo, consecuente con los principios que en todo tiempo han guiado
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mis actos, tengo el convencim iento (le que, Institutor que no sea católico 
práctico, mui puedo desempeñar como se debe, el d ifícil cargo de educar 
A los niños. A  éstos se les enseña más con los ejem plos que con las pala 
b ra s ; y  ra ra  trab a jar  en la form ación del corazón, que es el aspecto más 
im portante por el que puede m irarse el trab ajo  del m aestro, necesita ésto 
dar buen ejem plo con su conducta laudable, en público v en privado, y  
también d irig ir  razones convincentes, que las dictará, á no dudarlo, el con
vencim iento que tenga de su digno proceder. S i el espejo tiene fallas ó  
roturas no sirve para m irarse, á lo menos de una m anera adecuada. C ons
te, pues, aun cuando sea sólo para mi descargo, esta exigencia de parte mía.

Una de las principales aspiraciones que he tenido, desde que empece 
á ejercer el cargo, es la  de la consecución de locales propios para las es
cuelas. M ientras los D irectores estén á merced de los dueños de casa, 
sin poder d istribu ir las piezas disponibles de un rundo adecuado, ni ab rir  
ventanas, ni cerrar puertas, ni poner divisiones, ni. en fin, acom odarse » 
las necesidades peculiares de su escuela, no podrán arreglarse  como os de
bido para la enseñanza. P o r fortuna, la Ilu stre  M unicipalidad de Q uito, 
conociendo esta gravísim a necesidad, ha hecho gastos de consideración 
para conseguir 1< d ie s e n  la m ayor parto d o lo s  parroquias. L a  incuria* 
la inercia V fa lta  de patriotism o de las personas que han recibido el d i
nero para darle l i  inversión debida, han sido cansa para que esa Ilustre 
Corporación no viera satisfechos sus anhelos con la conclusión de los bi
cales, para los que tanto dinero ha gastado. En la actualidad me ha 
franqueado todas las rentas que, conform e el nrt. 24 de la L e y  de Ins
trucción Pública, debían destinarse para  la com pra de locales, poniendo 
este medio para  conseguirlos adecuados, nna vez que debo partir inm e
diatam ente á la v isita  de las escuelas en las parroquias rurales. Con a l
guna cooperación por parte del Suprem o Gobierno, creo que con la  buena 
voluntad que tiene el Concejo, fácilm ente se podrá dotar á todas las pa
rroqu ias de locales cómodos, higiénicos y  adecuados- Pero, cu donde se 
hace notar más esta fa lta  es en la ciudad, porque, no contándose sino con 
una cantidad m iserabilísim a para el arriendo de una ó dos piezas á lo su 
mo, los dueños de casa repugnan darlas, ya  porque la bulla que ocasionan 
los niños les es intolerable, y a  porque éstos, naturalm ente, son propensos 
á la destrucción de todo lo que tienen á la mano. E l m aestro que consi
gue un local dónde establecerse, por pésim o que éste sea, se considera m uy 
afortunado y  prefiere pasar por las exigencias del dueño de casa, no tole
rar á los niños que levanten la voz, im pedirles ranchas veces el salir a sus 
naturales desahogos, prefieren, en fin, todo esto, y  el tropezar con gra ves 
dificultades para la enseñanza, antes qne exponerse á perder el local que 
han conseguido para arrendar. P ed ir dinero para com pra de casas para 
cada escuela, sería un absurdo, quizás hasta r id íc u lo ; por sí podría optar 
se por una medida que, sin costar graves sacrificios al E rario , pudiera s a l
var esta dificultad. L a  com pra de un par de tiendas, que unidas y prepa
radas de un modo conveniente s irv ieran  de local, costaría  m uy poca cosa,, 
relativam ente, y  se d aría— proporcionando á cada escuela su local de esta 
nmuera— un medio de enseñanza y  estabilidad, que los Institutores recla
man con ju stísim a razón.

La experiencia me ha hecho ver de un modo tangib le cuanto, los exá
menes de medio año, son provechosos para el adelanto de los niños y  para  
estim ularlos a continuar con más ardor en sus trab ajos escolares. Com 
prendí que una de las cansas de la prosperidad de las escuelas m unicipales 
en esta ciudad, era, sin duda, la de los exam enes de medio año; he puesto  
en práctica esta medida, y  su resultado me ha inducido á pedir que consta 
como disposición legal la práctica de este im portante sistem a.

L a  disposición contenida en el inciso 6? del art. 8o de la L e y  de Ins 
t micción Pubica, ofrece graves dificultades, á lo menos, en esta Provincia..
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])n !) de Noviembre del año próximo pasado, entre otras cosas dijo á U S . Ií. 
lo siguiente: “ La época de invierno (pie recrudece en los meses de A b ril y  
Mayo, lo pésimo de los caminos, la  casi absoluta im posibilidad de comuni- 
<•ar.se con la Capital, hacen á esta visita, sobre m uy difícil, muy penosa. 
H ay más: los dos meses y  medio (pie queda abandonada la Subdirección, 
durante la época de la visita, recarga doblemente el trabajo  de este despa
cho. Fundado en estos motivos, ruego á U S. I í. ,  perm ita que, después de 
la visita de las escuelas de la ciudad, se vayan haciendo poco á poco en el 
curso del año las de las parroquias, y  así en cada mes p o lrá  v isitarse  a l
guna sección de la Provincia hasta term inar con todos los establecimientos 
de enseñanza.” — Insisto ahora en la variación de este artículo y  podría ex ig ir
se que la visita comience en Diciembre y se la haga paulatinam ente, de mo
do que el Subdirector, a) comenzar este trabajo en el tiempo citado, no sólo 
pueda hacerse cargo del método del Institutor y  de lo que lian podido ade
lantar los niños, sino también hacer indicaciones oportunas á los m aestros 
para el m ejor desempeño de sus deberes, indicaciones que les servirán  para 
e) curso de todo el año.

A hora es la ocasión de pedir que se repare una in justicia que la ley lia 
cometido con los Secretarios de la Subdirección de Estudios. A n terior
mente, en oficio de 8 de Agosto, d ije á U S. I I . :  “ El Secretario (le esta Ofi
cina, como no so le oculta á US. I í., tiene que ser un joven  adornado de 
prendas no comunes. Sigilo , prudencia, laboriosidad, inteligencia y  bue
nos conocimientos en todos los ramos de la enseñanza, son cualidades ab 
solutamente indispensables para un Secretario de la Subdirección; lo que 
equivale á decir que el m ejor de los institutores debería ocupar el puesto 
del empleado de que me ocupo. Dotarlo con el sueldo de un m iserable 
A yudante, es degradar el destino de quien com parte conmigo las labores 
del cargo.”— Cúmpleme ahora volver á recomendar a US. II . este asunto, 
(pie me es de absoluta necesidad su arreglo definitivo.

El art. 12  de la ley del ramo, es insuficiente para las parroquias rurales. 
Sea la tardanza en el desarrollo de la  inteligencia do los niños de campo, 
sean las frecuentes interrupciones que tienen en el curso de todo el año, 
sea la dificultad (le aprender porque los padres no les dan en qué hacerlo, 
el hecho es que, á los doce años de edad, casi no hay niño en el campo que 
pase de tener conocimientos m uy rudim entales, aun de lo poco que á mi 
ju icio  se debe estudiar en las escuelas de las parroquias rurales. L a  dispo
sición (le la ley quizás estaría mejor, previniendo que el niño no podrá sa
lir de la escuela sin que el padre compruebo (pie su hijo, por lo menos, tiene 
conocimiento de todo el Catecismo de la D octrina C ristiana y  que sabe leer 
y  escribir correctam ente.

Una pequeña variación exige el art. 24 de la ley. L a s  palabras, “ y  pro- 
cúrentelo aplicar á las parroquias rurales el impuesto pagado por ellas” , han 
dado lu gar para que algunos Concejos M unicipales creyesen que no es pre
ceptiva, sino potestativa la disposición legal. Lo preceptuado en esto a r 
tículo ha sido tabla de salvación para m uchas parroquias del.todo olvidadas 
por el M unicipio; y  meroed á su cumplimiento, no tardará el día en que 
veamos á todas las parroquias poseyendo locales propios, y  descargado el 
Suprem o Gobierno del gasto no despreciable de lo que in vierte  en arrenda
mientos. Q uitadas las palabras que se han citado, toda dificultad desapa
rece v las escuelas quedan debidamente garantizadas.

H ablar de la necesidad de las escuelas norm ales es, ponderar un asm - 
to que está en el corazón do todos. Si U S. I í. pone mano en esto asunto 
habrá fijado la baso más esencial para el progreso y  desarrollo de las escue
las prim arias. P legue al cielo que esta disposición no quede escrita en 
nuestra ley, y  que, convertida en halagüeña realidad, no tardo en dar los 
opimos rceultados que con razón esperam os todos los que apetecem os la  
prosperidad y ventura de las letras patrias.
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Si se cumple con exactitud la  condición prim era del a it. 33  de la l»*y 
quizá una mitad de los Institutores tendría quo d ejar la colocación i* m qm* 
ahora se ve favorecida. S i, según el decreto de esta Subdireeeión, exp ed i
do el 22 de Ju n io  de 1893, y  aprobado por S. E. el Sr. Presidente dejbi Rc- 
pública y  por US. H., basta que el Institu tor tenga diez y  ocho años cum 
plidos para que pueda obtener título de prim era clase, encontram os que no 
podría desem peñar su cargo hasta que no cumpla m ayor edad. No encuen
tro razón fundada para hacer esperar tan largo  tiempo, á jóvenes que, por 
su notoria competencia, sean dignos de d ictar las clases de una escuela que 
puede m uy bien ponerse á su cargo.

L o s colegios de niñas de esta ciudad merecen p articu lar mención. El 
orden, arreglo y  método que en ellos se han seguido,1M anifestando están sus 
dignas D irectoras; han com prendido no sólo la  im portancia de la educa
ción, más también que se han penetrado de los medios adecuados para pro
porcionarla.

L a s  niñas que salen do las clases superiores recogen en sus colegios uu 
acopio suficiente de conocim ientos que las hacen acreedoras á d irig ir  un 
establecim iento de enseñanza, aunque en él se d ictaran  todas las m aterias 
(pie uuestra L ey  de Instrucción Pública señala, no sólo como necesarias, s i
no también como voluntarias. Lu m irada paternal que la L eg islatu ra  y  el 
Suprem o Gobierno dirijan  sobre esos planteles en que están educándose las 
que inás tarde serán dignas m adres do esclarecidos hijos, debe hacer 
que se procuren á los colegios todos los medios que sean necesarios para e! 
desarrollo de la educación, de conform idad con los estatutos de las Congrc- 
gaciones que están á su cabeza. E n tre los docum entos que se acompañan 
á este Inform e, se enoontrrrán los cuadros que m anifiestan el personal de 
las P ro fesoras y el número de m aterias que se enseñan en cada colegio; y  
respecto de este punto sí me perm itiré indicar que quizás hay exceso en 
cuanto á la cantidad de cosas que se aprenden, ó por lo menos eu cuanto á la 
extensión que se da á algun as <le ellas. E l afán de proporcionar m ayor ilu s
tración á las niñas, por parte de las m aestras y  el deseo de las alum nas y  
de los padres de fam ilia  de abarcar el m ayor número de conocim ientos po
sible, ha inducido á este desarrollo tan extenso en el aprendizaje de las m a
terias; y  por lo mismo, creo de mi deber llam ar la atención de U S. II. sobre 
este particular.

Dos clases de cuadros envío á U S. H ., el uno en conform idad al mode
lo que se me rem itió del M inisterio y  el otro form ado por mí, cuando hice 
la v isita  del año de 1893. En  cuanto á éste, como las variaciones que s** 
lian experim entado son de poca entidad, sus datos nos servirán  para fo r
m arnos una idea del estado general de la Instrucción Pú b lica en las parro
quias rurales. H ago así la salvedad de que las cosas que encontré d ignas 
de reprensión ó que m erecieron calificativos poco favorables, lian m erecido 
especialísim a atención de parte mía en el curso de este año; y  ahora ten
go el consuelo de anunciar á U S. H., que esas fa ltas son actualm ente para 
los institutores que las habían ocasionado, un m otivo de satisfacción pos
terior, por cuanto me han hecho ver, que si han sido capaces de estímulo, 
no han sido menos de m anifestar que con el afán de un año, han podido 
reponer las pérdidas de los tiem pos anteriores.

M is exigencias para con los Tenientes políticos, llevadas quizá hasta 
la  im pertinencia, han hecho sub ir el número de educandos, por lo menos un 
1 8 % ;  de modo que, si en 1893 las parroquias rurales contaban con un n ú 
m ero de alum nos inscritos que llegaba á 8.003, y  de alum nos concurrentes 
que ascendía á 6.183, eu el día podemos decir que el número de inscritos 
c jm p leta  la sum a de 10.803 y  el de concurrentes no reb a ja  de 9.420.

A sí que, entre las parroquias rurales, escuela de los H H ., escuela de 
las parroquias urbanas, escuelas m unicipales de Quito, escuela gratu ita  de 
1 s H II. de los Sagrad o s Corazones y  escuela de San C arlos reciben ahora
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)a educación por lo menos 11.800  niños, pudieudo obtener esto beneficio 
14.0U0 como cantidad mínima. E sta  diferencia no es despreciable por 
vierto, y  ju stificará mi demanda para obtener el cambio de algunas de las 
disposiciones de la ley tendentes á precaver este daño.

Cometería una injusticia, si al tratar del estado de las escuelas, no h i
ciera mención especial de los V .V . Párrocos que hacen de Presidentes de 
las Ju n ta s  Inspectoras. Iuterés, abnegación, sacrificios y, muchas veces, 
cosecha de odiosidades, he ahí los medios cou que los apóstoles de la V e r
dad han conseguido ponerlas escud asen  el estado en que ahora se encuen
tran. Los Párrocos, en los establecimientos de Instrucción prim aria, lian 
sido centinelas vigilantes que no han abandonado el puesto, y, á no dudar
lo, uno de los principales medios de ejercer la cura de almas, ha sido el cu i
dado de la  niñez. E l Catecismo se hace con toda regularidad, y  la exigen
cia para con los Tenientes, en muchos casos, se ha llevado hasta la severi
dad, no obstante las dificultades cou que han tropezado para ello. Sin  el 
apoyo de los Curas, talvez nada habría conseguido, m ientras que ahora, 
con gozo inefable, veo que ellos son la columna de las escuelas y  la sa lv a 
guardia de la infancia. Con todo, si doy un voto de aplauso á todos y  á cada 
uno en particular, la justicia y  el deber, me obligan á nom brar de un modo 
especial á los Sres. Dres. D elfín Cevallos, Teófilo Rubianes, L u is  González, 
Ju lio  Andrade, Pedro P. Espinosa y  Daniel Ram os; y  al nom brarlos, lo 
único que hago es indicar que en el grupo de los Curas me lie fijado do lo 
óptim o en lo sobresaliente.

Corresponderá á la L egislatu ra de 1894, y  á US. H ., la gloria  de haber 
dado á la Instrucción en general, bases sólidas y  duraderas; y  que las E s
cuelas,‘ Colegios y  U niversidades de la República, así como los Institutores, 
conserven en todo tiempo fresca la m emoria de quienes, proporcionándoles 
cultivo á sus inteligencias, han ensanchado el campo de sus investigacio
nes y  trabajos en beneficio propio y  eu favo r de la Nación entera.

R . A u relio  E sp in osa .

J .  M. J — República del Ecuador.— Instituto de los HEL de las E E . 
C1C.— Quito, 7 de A b ril de 1894.

A l Sr. Dr. Antonio Robalino, Gobernador de la  Provincia  de Pichincha.

S e ñ o r :

En contestación al estimable oficio de U S. fechado en 3 del mes actual, 
tengo la honra de rem itirle el informo de la escuela prim aria de San  Jo sé , 
de cuya dirección estoy encargado.

l la y  eu el Establecim iento 18  clases regentadas por 2 1  Profesores, in
cluso el Director, Subdirector é Inspector. E l número de alum nos es de
1.460, de los cuales mil son favorecidos por el M. I. C. M unicipal de Quito, 
mediante la sum a do $2 .000  anuales, quedando casi todos los demás á car
go de la  Casa.

P or lo que respecta á las necesidades del Establecim iento, me tomo la 
libertad de com unicar á U S. que en el año de 1892, se reparó una parto 
del edificio antiguo, que d i á la calle, inirced *al vivo interés y  actividad  
del entonces D irector de Obras Públicas, S r. Dr. Ju a n  B . Monten, y  del 
Sr. Arquitecto D. Fran cisco  Schin idt; pero no pudo concluirse la  parte 
que fa lta  aún, que será de uuos 15  m etros de largo, y  que al decir tic d i
chos Señores, am enaza ruina, y  que por tanto, merece se atienda con pron
titud.
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Sería  así mismo de urgencia el que se levan tara ni6> la pared que r i 
ñe la huerta y  bosque del Establecim iento para ev itar el registro  de lo*
vecinos.

Espero de la bondad de U S. que se d ignará recabar del Excuio. Sr. 
Presidente la orden necesaria para las antedichas reparaciones.

L e  agradezco de antemano este fa v o r  y  me suscribo atento y S. S. de 
U S. á quien

D ios guarde.— //. ItnonU.

¡ V . J .  M .!— M onasterio Provin cia l del Buen P a sto r .—Quito, A b ril (> 
de 1894.

A l Sr. Gobernador de la provincia de Pichincha. 

Sr. G ob ernad or:
Presen te.

Tengo el honor de contestar el respetable oficio de U S. H., m ediante el 
cual se sirve pedirme inform e sobre la m archa de ate E stab lec im ien to  v 
haga las indicaciones convenientes para su mejora v progreso.

H abiendo ya  dado el inform e del Colegio al II. Sr. M inistro de In s
trucción Pública, le envió, Sr. Gobernador, el de la clase de las penitenta*, 
esta sección de la  casa, que está á mi cargo, es la más im portante d«* todas y  
el fin principal del instituto del Buen Pastor. A llí las m ujeres de vida li
cenciosa, las jóvenes extraviadas, encuentran á la  som bra del a ltar la pu
rificación de su v ida y  se preparan para vo lver al mundo á v iv ir  ahí, v ida 
honrada y  virtuosa.

Lastim oso es que por fa lta  de local no pueda hacerse todo el bien que 
se pudiera, pues nos vemos obligadas á rechazar á la  m ayor parte de las 
qu* espontáneam ente vienen ó son enviadas por las autoridades, á causa do 
la estrechez sum a del edificio que ocupan.

L a  escasez casi absoluta de recursos, es otra  de las causas que im piden 
el desarrollo de obra tan benéfica para la sociedad.

E sta  sección se sostiene por el propio trabajo , lo que es m uy d ifícil 
conseguir, sobre todo desde algunos años, por las circunstancias d ifíciles en 
las cuales se halla el país.

E l personal es de 68 y  se ocupan en lavar, aplanchar, coser y  tejer.
L a s  R elig iosas desde el principio del establecim iento del Institu to  en 

esta República, reciben del Suprem o Gobierno doscientos ocho sucres, m en
suales, incluyendo los veinticuatro sucres, honorario del Sr. Capellán.

En  el últim o Congreso se había resuelto en viar á esta casa á las pre
sas del Panóptico y  al efecto com euzaron aquí un edificio á propósito p ara  
llenar este vacío, pero allí se ha quedado la o b ra á  medio hacer, y  el día que 
se concluya y  que b aya fondos para sostener esta nueva sección, será un 
verdadero beneficio para las pobres infelices que ahora están  en el Panóp
tico, y  un adelanto para la m oral.

Concluyo, Sr. G obernador, este pequeño y  sencillo inform e con la espe
ranza d eque en el próxim o Cougreso, se exam inará detenidam ente la nece
sidad de esta obra que tanto bieu hace en las grandes ciudades de Euro pa, 
y  con el tiempo y  ayudada del Suprem o G obierno de esta esclarecida 
iioj. ública, no fa ltará , Dios mediante, de llenar su fin, como en otras partes* 
e* decir, devolver á la sociedad rehabilitadas m uchas infelices que viven  c i 
t a  viadas por no encontrar ou asilo donde refugiarse .

Dios guarde á U S. H. muchos años .— S or M a  n a d e  Santa  Olimpia^ 
Pi o vencíala del Buen  P asto r.— ^D. S. B.L
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Sr. Subdirector de estudios.

1. E sta d o del Cotegio.

131 número de educandas internas es de G5.
E l de las externas de 153.
E l número de Profesoras de 2 1.
Las rentas del Colegio se reducen al pago de seis Profesoras á $  20 m en

suales que da la suma total por año de 1.440 sucres.
Para la manuteución y  los demás gastos del Colegio, se cuenta con las 

pensiones de las educandas y  para esto contribuye el Suprem o Gobierno 
con 23 becas.

En cuanto al estado m aterial de la casa, aunque poco á poco, mucho se 
ha compuesto; queda siempre uua parte del edificio en peligro, como en 
varias ocasiones se ha m anifestado al Suprem o Gobierno.

2. E sta d o  de la Casa de H u érfa n a s .

E l número de niñas huérfanas es de 66.
E l de las Profesoras de 6, que están rentadas, según contrata, 

Suprem o Gobierno.
L a  renta de la  casa de huérfanas consiste en 1.344 sucres, su 

anual que paga el Suprem o Gobierno, y  además 329 sucres que pro 
de otras entradas; total 1673 sucres.

E l déficit que ha resultado el año pasado en esta casa es de 2.21 
eres, poco diferente del déficit de los años anteriores.

Eu  cuanto al estado m aterial de la  casa, queda desde tres años 
arreg lar una parte notable de la  azotea que sirve de tejado para la cas

Dios guarde á U S .— P or la Superiora, M . M a ría  E d m o n d ,

Empleados de la Universidad.

D octor.........................................................................
Vicerector .................................................
Decano de la Facu ltad  de F iloso fía  y L ite ra 

tu ra .................. ..
„  „  „  „  Ju rispruden cia. . .
„  ,, „  „  M e d ic in a .................
„  ,, ,, ,, M atem áticas P u 

ras y  A p lica d a s .. 
„ „  „  „  Ciencias F ísicas y

N a tu ra le s ................
D irector de la Escuela de A g ric u ltu ra ...........
Subdirector del Ja rd ín  B o tá u ic o ....................

Sr. Dr. C arlos R . Tobar.
„  „  R afae l Barahona.

R. P. F .  Enrique F a u ra .
Sr. D r. Carlos Casares.

„  „  Ezequiel Muñoz.

„ D. A ntonio Sánchez.

„  Dr. M iguel Ab. Egas.
R. P. F . L u is Sodiro.
Sr. D. A lberto  Bqstam aute.
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D irector del O bservatorio A stro n ó m ic o -----
B ib lio te c a r io ............................................................
Secretario ...................................................................
Prosecretario B e d e l.......................................... * .
C o le c to r .....................................................................
D irector de la Im p re n ta ......................................
A m a n u e n se ...............................................................

V ...................................................

A yudante de F í s i c a ...............................................
„  „  Q u ím ic a ...........................................
„  „  M ineralogía,G eología y  Geodosia
„  „  Z o o lo g ía ...........................................
„  „ B o tá n ica ............................................

Portero  1 .  ° ...............................................................
o o

19 ....................... *...............................

Sr. 1). G uillerm o W ickm an. 
„  Dr. Carlos Casares.
„  „  Manuel Baca M.
„  „  Jo sé  B. Barabonn.
„  1). J .  Ju lio  T ob ar'
„  „  N icanor Arboleda.
„  „  Rodolfo Carcelén.
„  „  N icolás V ega.
„  „  A lejandro  Espinosa. 
„  „  Leónidas M anrique.
,, j, t  arlos C aldas. 
„  „  Leopoldo G arcía.
„  „  V icente Ortoneda.
„  „  L in o  Rodríguez.
„  „  Eugen io  Espinosa.
,, ,, Pedro M artínez.

Quito, Marzo 29 de 1894.

República del Ecuador.— Rectorado del Colegio N acional de Sau G a 
briel.— Quito, 13  de Marzo de 1894.

S r. Subdirector de Instrucción  Pú b lica .

Contesto al oficio de U. fecha de hoy, ciñéudome á los puntos en él con
tenidos:

1 . © L o s  profesores, fu era  del R ector y  del Prefecto, deben ser quince.
2. © Conform e al Decreto L eg islativo  de 3 de N oviem bre de 187'», el 

R ector goza de la  renta m ensual de $  40; el Prefecto  de la de $  32 y  los 
demás profesores la de $  28, lo que da la  renta anual de $  5.904.

3. © El Suprem o Gobierno costea 35 becas, por las que paga an u a l
m ente $  4.032.

4. © P o r consiguiente, lo que eroga el Suprem o G obierno anualmente 
cu el sostenim iento de este Colegio, asciende á $  9.936.

D ios guarde á U — A n d r é s  M a ch a d o, J .

J .  M. J — República del Ecuador.— Institu to  de los H erm auos de las 
Escu elas C ristianas.— Quito, Marzo 14  de 1894.

A l Sr. Dr. R . A urelio  Esp inosa, Subd irector de Instrucción  P ú b lica  
de la  P ro v in cia  de Pichincha.

Señ o r:

Cúm plem e contestar el atento oficio de U., de fecha 1 3  del presente, 
respondiendo á la s t re s  preguntas que en él me d irige, ic la tiv a s  á la E scu e
la de San Jo sé , que está á mi cargo.

1 . © C uenta el Establecim iento 2 1  profesores;
2. © L a  renta m ensual de cada úno es de $  2 5 ;
3. © L a  erogación anual del Suprem o Gobierno, para  el sostenim iento
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<lc la casa, consiste en $  720 que paga el arrendatario de la  hacienda de 
M alchiuguí, anexa á la casa del antiguo Beaterío.

Con esto dejo contestado el antedicho oficio y  me es grato suscribirm e 
atento S. S. de U. á quien

Dios guarde.— l í .  Im onía.

N. 2.— República del Ecuador.— Colegio de los Sagrados Corazones.— 
Quito. á 14  de Marzo de 1894.

Señor Subdirector de Instrucción Pública.

En contestación al apreciable oficio de U S., fecha 13  del presente, me 
<*s grato decirle que con sumo placer recibirem os la visita de US. en el día 
y  hora que le plazca.

Los datos pedidos por U S. son como sigu e :
Número de p ro fe so ra s .................................................................... 28
Su re n ta ............................................................................................. ninguna.
Becas N a c io n a le s ............................................................................. 3 1
Medias becas id .................................................................................. 12
Becas costeadas por este C olegio ................................................  28

De éstas, las 8 son en virtud  del contrato y las 20 gratuitam ente.
Rentas nacionales asignadas ú este Colegio $ 2 .18 9  por año; m as en el 

presente, sólo hemos recibido $884. Debo también m anifestar á U S .  que 
el producto de estas rentas, no alcanza á cubrir los gastos que exigeu las 
interm inables reparaciones del edificio de este Colegio.

Dios guarde a U S .— E len a  B rn n el, Superiora.

C olegio de la  Providen cia .— Quito, 19  de Marzo de 1894.

Señor Subdirector de Instrucción Pública.

Recibí el estim able oficio de U. fecha 13  del presente en el cual solici
ta con la brevedad posible un inform e sobre este Colegio, indicando al 
efecto los puntos ú los cuales me corresponde contestar.

H ubiera sido, cierto, más á propósito y  m ás fácil para mí contestar en 
la m anera indicada; pero como a U. le interesará la claridad y  un conoci
miento pleno, me permito exponer detalladam ente el estado del Colegio y  
de la  casa de huérfanas anexa á él, pidiendo me dispense el que moleste su 
atención.

El Colegio como tal no tiene particular contrata ; pues la contrata que 
hizo el lim o, y  Riño. Señor Checa en Europa, el año de 18 7 1, era d irecta 
mentó para la casa de huérfanas, conteniendo eu su artículo 7 la disposi
ción siguiente: “ L as Hermanas podrán dedicarse á todas las obras auto ri
zadas por sus reglas, como prisiones, casas de huérfanas, hospicios para 
las personas de su sexo, escuelas, pensiones, etc.” ; en v irtu d  de la cual, se 
empozó el Colegio sin más autorización el año de 1872, por consiguiente 
también sin obligación particular para el Suprem o Gobierno.

E l número de las H erm anas que, con anuencia del Suprem o Gobierno, 
empezaron el establecimiento era de ocho, número que ú principio del año 
1874 subió á doce, estipulándose para ellas el sueldo m eusual do 20 sucres
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y desde entonces no h a habido otro arreglo  con el Suprem o G obierno, 
exceptuando la coutrata por el Colegio de M ariana de Je sú s  en Arnbato, 
donde funcionan 1 0 H erm anas, de las cuales seis tienen rentado  los fondos 
de la aduana ; pues el Colegio de A zogues es libre institución de la Com u
nidad y  la  contrata posterior recae sólo sobre el taller y  la cusa de huér
fanas.

L a  exposición anterior me ha parecido necesaria para ¡>oder con testar 
claram ente á la prim era pregunta de U.

¿Qué número de profesoras debe tener el C o legio !
Según lo anterior tocarían G al Colegio y  G A la casa de huérfanas, nú

mero sin duda insuficiente, A  nosotros tocaba, al ab rir  el Colegio, pro
porcionar el núm ero necesario, ú fin de corresponder A nuestro deber y A 
las ju stas aspiraciones que tieneu las fam ilias de confiam os la  educación 
y  enseñanza d esú s hijas.

D os clases se distinguen en el Colegio, la  de las aluminas pensionistas 
y la de las externas. P a ra  la enseñanza, hay ocho profesoras para las e x 
ternas, cuatro para las internas, dos de idiom as para éstas, dos para piano 
y  canto, una para dibujo y  pintura y  cuatro adem ás para las obras de ma
no: total 2 ! profesoras.

En cnanto A la segunda pregunta :
l Cuánto gana cada u n a!
H ay la  contestación arriba. Son seis las que están pagadas A 20 su 

cres m ensuales.
A  la tercera p reg u n ta :
¿Cuántas becas costea el Suprem o G obierno?
D iré que las becas señaladas son 25, de las cuales actualm ente catán 

ocupadas 23, por no haberse presentado hasta la fecha las señoritas C ald e
rón y  Coronel que fueron agraciadas por el Suprem o Gobierno.

De esto resulta la contestación A la  tercera pregunta.
¿ E n  general cuánto eroga el Suprem o G obierno para el sostenim ien

to del Colegio?
P o r  G H erm anas á 240 sucres anuales ó 1440 sucres. P o r  23 becas, A 

0 0  sucres anuales ó 2.208 sucres.
E l total de lo que eroga, por tanto, el Suprem o G obierno en sueldos do

profesoras y  pensiones de becas es de 3.608 sucres.
Con esto dejo contestado el estim able oficio de U. dejando A su  mú> 

acertado ju ic io  de hacer de lo expuesto el uso que convenga.

Dios guarde á  U .— P o r la  Superiora, M . M a ría  E d m o n d -

í Y .  J .  M .!— M onasterio P ro vincial del Buen P asto r.— Quito, M arzo  
19  de 1894.

A l S r . I). A urelio  Esp inosa, Subdirector de Estud ios. 

Sr. Su b d irecto r:
Presente.

Tengo el honor d e  rem itir á U S . el inform e en contestación A su e s t i
mable c ircu lar del 1 3  del presente mes. acerca de la  m archa del C olegio  
que se halla á nuestro cargo  A fin de indicarle su m ejora y  progreso.

L a  enseñanza está d ivid ida en dos partes: enseñanza intelectual y  
obras de mano.

1. c  E l núm ero de profesoras em pleadas en el Colegio es de 1 1 :  n in
guna recibe retribución  d el Suprem o G obierno.
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2. c Las alumnas son 68, de las cuales, 12  son agraciadas con becas 
dadas por el Suprem o Gobierno y  12  con becas dadas por el Colegio.

3 . °  L a s  horas de enseñanza son de las 7 á 10  a. ín.j y  de la  1  á las 
4 p. m.

4. c E l Colegio no tiene fondos.
5 .  c E l Supremo Gobierno no da para el sostenimiento del Colegio más 

que la pensión de las doce becas.
L a s  huérfanas son 38 entre las cuales h ay cuatro becas pagadas por el 

Supremo Gobierno para cuatro niñas de Macas, y  diez y  seis pagan una pe
queña pensión; las demás están á cargo del Instituto.

Tienen tres profesoras encargadas de la enseñanza intelectual y  obras 
de mano.

L a  enseñanza intelectual es de las 7 á las 10 ;  y  el resto del día se ocu
pan en tejer, coser y  rem endar, la var etc.

E l local del Colegio y  de las huérfanas es m uy estrecho, lo que nos 
impide el recibir m ayor numero.

Dios guarde á U S. muchos años .— S or M a ría  de Santa O lim pia , Pro- 
vinciala del Buen Pastor.— ¡ D. S. B !

Casa « San Carlos.»

E l Establecim iento de la casa de expósitos denominado “ San C arlos” , 
cuenta ya  24 años do existencia. E sta  la debe al celo cristiano é in te li
gencia del Ilustre Presidente Señor G arcía Moreno, quien gobernaba en
tonces, el cual tuvo en vista  rem ediar la  infeliz suerte de m uchas criatu
ras.

Desde entonces el Suprem o Gobierno sostiene el Establecim iento, y  á 
pesar de la escasez de sus rentas no ha dejado de atender á sus necesidades.

A  la llegada de las h ijas de la Caridad de San V icente de Paul, á esta 
Capital, en Setiem bre de 1870, el Suprem o Gobierno, les indicó que una 
de las prim eras obras que deseaba en la  casa era la de los Expósitos.

Desde esta época hasta Ja fecha presente, se han recibido 13 19  niños. 
También han sido recibidos 260 en depósito, m ientras sus m adres estaban 
curándose en el H ospital de Caridad.

En  la actualidad h ay  188 niños existentes, repartidos en 4 secciones, 
según la edad y  el sexo. Y  como San Carlos no tiene la capacidad nece
saria para tantos niños, están en una quinta denom inada “ San V icente” 
sita en la Recoleta de esta ciudad, y  repartidos en departam entos separa
dos. Los niños lactantes so crían en las habitaciones de nodrizas exter
nas, en cuyo poder permanecen hasta la edad de dos años. Actualm ente 
hay 4 1.

Los 3 departam entos de la quinta son: “ San Ju a n ” , “ S a n  Jo sé ” y  San 
Vicente,”

En “ San Ju a n ”, están los niños de ambos sexos, desde la edad do 2 
años hasta la de 7. H ay 46.

En “ San Jo sé ” habitau 67 niñas desde la edad de 7 años para adelan
te. A llí se les  en señ a : costura, bordados y  otras labores de mano propias 
de su sexo, lavado y  aplanchado, así como tam bién á cocinar y  demás tra 
bajos que puedan servirles para ganarse la vida.

El departam ento “ San V icente” consta de 34 varones, desde la edad 
de 7 años hasta la de 12 . A  esta edad pasan al Establecim iento de los P a 
dres Salesianos, con becas sum inistradas por el Suprem o Gobierno.
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E scu ela .

H ay en “ San C arlos” 7 locales para la escuela gratu ita  de niñas E sta
se compone (le G17 alum nos externas.

El Suprem o Gobierno da anualm ente 480 sucres para los útiles d» en
señanza, lo que es insuficiente.

L as 7 H erm anas encargadas de la  escuela son pagodas de lu misma 
subvención mensual q u e d a  la Tesorería Nacional para sostener la casa, y
no reciben sino como las demás $  0,06 mensuales.

R e utas.

La cosa **San Carlos” no tiene otra entrada que la  pensión m ensual de 
8 S0 sucres que recibe del Tesoro N acional. Com ? de esta cantidad debe 
sacarse no solam ente el alim ento y  vestuario  de los niños, sino también 
los sueldos de las nodrizas v los honorarios de las H erm anas, es por esto, 
que es m uy insuficiente dicha subvención, como se ha m anifestado en v a 
rias ocasioues al Suprem o Gobierno, pidiéndole la cantidad de mil sucres 
m ensuales.

1Necesidades.

H ay en la casa necesidad urgente de reparaciones en el techo <h* la 
fachada, y  en el del costado que hace frente á la C apilla. E n  am bos eos 
tados hay puntos en que la m adera está ro ta  y  expone á peligros.

E s  m uy necesaria tam bién la renovación del blanqueado de la Capilla, 
que no ha sido renovado desde hace veinticuatro  años.

Adem ás, son de sum a urgencia v arias  otras refecciones en la casa y  en 
los locales destinados para la  escuela.

En  el últim o Congreso del año de 1892, se pidió y  fué obtenida la can
tidad de 3,000 sucres, para la construcción de un dorm itorio para las huér
fan as do la sección “ San  Jo s é ” , pero todavía no se ha podido em pezar la 
obra, por la  escasez de la T esorería. Siendo m uchas las niñas y  los dor
m itorios dem asiado estrechos, es m uy aprem iante para la h igiene la cons
trucción de dicho dorm itorio.

S or M a ría , V isitad o ra .

ESTADISTICA DE SAN CARLOS.

Casa de E x p ó s ito s .

1 ’ Sección á cargo de nodrizas extern as: niños lactantes hasta la
edad de dos a ñ o s ..........................................................................................................  4 1

2a Sección en la quiuta “ San Ju a n ” : niños de am bos sexos de 2 á
7 a ñ o s ......................................... ..................................................................................... 40

3 “ Sección en la quinta “ Sau  Jo s é ” : n iñas de 7 años p ara  adelante. 07 
4a „  „  „  “ San  V icen te” : niños varones de 7 á 12

años. (Edad en que pasan al P ro te c to ra d o ) .................................................. 34

E x isten cia  de niños 1H8
R en ta s.

Del Tesoro N acion al.— A n u a l ........................................................  $  10.500

G a stos.

H erm anas en San  Carlos, con las 7 profesoras de la  e s 
cuela son 16

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



I/E INSTRUCCION PUBLICA &, 57

Herm anas en la quinta con los niños internoá 8.
Sueldo anual según contrata $  80 cada u n a ...........  $  1.920
^Sueldo de nodrizas, lavanderas, panaderos, ayudan

tes en la escuela.— A n u a l.................... ..................................... .. 1.440 $  3.300

Para  alim entar más de 190 personas en las dos casas, para 
su lavado de ropa, alum brado en am bas casas, vestuario de los ni
ños y  gastos de culto en las dos capillas, quedan solamente al año. $ 7.200

Quito, abril 7 de 1894.
JSor M a ría , V isitadora.

IV
Informe del Gobernador de la Provincia de León,

Ttepública del Ecuador.— Gobernación de la P rovincia  de León.— La- 
tacunga, A b ril 4 de 1894.

A l II. Sr. M inistro de Estado en el Despacho de Instrucción Pública, 
Milito, Beneficencia &-

H. Señor:

E levo  al Despacho de U S. H. los datos relativos á los diversos ram os 
/pie están á su cargo. Si antes no he cumplido con este deber, ha sido á 
causa de que no he podido colectar los inform es de algunas autoridades 
subalternas.

Dios guarde á U S. H .— A .  M aldonado.

NEGOCIOS ECLESIÁSTICOS.

E l cuadro que, con fecha de Marzo próxim o pasado, envió á U S. H. 
dem uestra el número de sacerdotes seculares que ejercen la  cura de alm as 
en las parroquias de que se compone esta provincia. P o r el mismo cuadro 
se  conocerá que un mismo párroco dirige dos y  más parroquias y  esto pro
viene de que la A rquidiócesis no cuenta, en la provincia, con el número de 
sacerdotes suficientes para llenar las vacantes. E sta  circunstancia causa 
gravísim os males á los vecinos de las parroquias, especialm ente á los de las 
tras-andinas, pues el párroco se ve en la necesidad de alternar los sagrados 
oficios y, m ientras atiende á una parroquia, las otras carecen de todo a u x i
lio en lo espiritual. Causa verdadera compasión oír con frecuencia que, 
m e sa s  parroquias, mueren los feligreses careciendo de los auxilios de nues
tra religión. O jalá el lim o. Sr. Arzobispo remedie tantos m ales pro ve
yendo, siquiera de un sacerdote á cada parroquia.

H asta hoy no he oído queja contra alguno de los señores párrocos y 
por el contrario, contamos con curas recom endables por el v ivo  interés que 
tienen por el adelantam iento espiritual y  m oral de sus fe lig reses; siuo 
también por el progreso m aterial de las parroquias.

Adem ás del clero secular, te jem o s en la ciudad de L atacn n ga  relig io
sos Dominicos, A gustin o s y  M ercedarios, cuya nómina y  número constan 
en el cuadro á que me refiero.
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En esta misma ciudad existen los Institutos sigu ientes: los H H . (le
las E E . CC. que tienen á su cargo la dirección de las escuelas del mismo 
nombre, y  su comunidad consta de 7 H erm anos; las H erm anas de la C ari
dad que, á más de ateuder al H ospital de Caridad, dirigen una escuela de 
niñas y  su corporación se compone de 5 y  el de las M adres Behtlem itns que 
constando de 7, dirigen el internado y  externado en el Colegio do San ta 
T eresa de Jesú s.

P a ra  la adm inistración de Ju st ic ia , hay cuatro v ica ría s : la de San F e 
lipe, P u jilí, Saquisilí y  A n gam am u

PODER JUDICIAL.

Conform e u la  ley, el Poder Ju d ic ia l se ejerce por el Ju zgad o  de Letras,.
alcaldes municipales, jueces civiles y  com isarios de Policía.

E ste  ramo, en lo civil, deja inuelio que desear, pues las cansas se eter
nizan, no por fa lta  de los jueces sino por las d istancias de las parroquias 
á los centros de población donde residen los abogados que desempeñan los 
cargos de asesores y, como no hay correos establecidos para his parroquias,, 
los procesos reposan en los despachos, m ientras los jueces envíen peones, 
costeados por los interesados, para que conduzcan los expedientes.

No he podido obtener un ciato cierto sobre el número de causas civiles 
(pie se ventilan  actualm ente en los Ju zgad o s m unicipales y  c iv iles; pero s í 
he notado que h ay m uchísim as causas en giro, principalm ente por la pro
piedad territorial y  crim inales entre partes.

En  la Ju d icatu ra  de L etras y  Com isarías de Policía, existen en actual 
giro unas uoventa causas, próxim am ente, por varias infracciones. E sto s 
despachos son activos y  las causas se ventilan  con regularidad.

A l propósito no pnedo menos que llam ar su atención ó los inm ensos 
m ales que causa esa p laga perniciosa de tinterillos ó legu leyos los que, por 
m iras particulares y  m uchas veces proditorias, envuelven ¿  los infelices en. 
pleitos ruinosos. L a s  medidas dictadas por el últim o Congreso para coar
ta r  la acción de esos rábulas, han sido ineficaces, pues con engaños y  se
ducciones obtienen un poder y  éste les s irve  de patente de corso. O jalá la  
próxim a L e g is la tu ra  acuerde algúu  medio para exterm inarlos.

BENEFICENCIA.

E n  la actualidad, sólo existe cu esta provin cia  el H ospital de San V i  
rente de Paul, cuyo  edificio, relativam ente á los fondos con que cuenta, es 
bueno, aseado y  cóm odo; pueden atenderse hasta cuarenta enferm os, p u e s  
sin em bargo de que no tiene sino treinta cam as d ivid id as en dos salas, an a  
de hom bres y  otra  de m u jeres; las H erm anas de la C aridad, llevadas del 
espíritu  de beneficencia que les domina, aceptan m ayor m ímero de en
ferm os.

E l E stab lecim ien to  se sostiene con la s  pensiones conductivas de un 
pequeño fundo que posee en propiedad y  con las erogaciones que hace el 
fisco v  la m unicipalidad.

Debido al patriotism o del Señor Jo sé  Rum azo González, su jeto  alta  
m ente recom endable, se establecerá próxim am ente en esta ciudad un asilo  
de C aridad  destinado para las señoras pobres y  huérfanas. P o r hoy no se 
cuenta con otros fondos que con los que sum in istra  la caridad  pública y* 
con todo y  para el objeto se ha com prado una casa á los P ad res de San to  
Dom ingo, la que se está refeccionando y  pronto se in au gu rará  este asilo* 
aunque sea en pequeña escala ; pero será un verdadero am paro de la in d i
gencia. Un establecim iento de esta clase merece general apoyo, y  no du
do que nuestros legisladores le extenderán m ano geuerosa proporcionán
dole fondos para su sostenim iento y  progreso.
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INSTRUCCIÓN PÜBLICA.

Con fecha 14 y  2 1 del mes próxim o pasado, envié á U S. II. los cuadros 
dem ostrativos del número de escuelas, institutores y  alum nos; así como el 
correspondiente presupuesto. Por ellos se conocerá el incremento que lia 
tenido este im portante ramo, durante el bienio que ha trascurrido de la 
actual Adm inistración. Réstam e sólo m anifestar las necesidades más im 
periosas do este ramo.

L a  prim era es la  de asignar en la  ley m ayor sum a para el sostenim ien
to de la instrucción pública; pues, según la ley vigente, se le asigna sólo el 
ramo de aguardientes, el que, al año, produce 6.180 sucres; pero, como el 
presupuesto asciende á la cantidad de 12.744 sucres, hay una diferencia d<* 
6.564, déficit que no pudiendo ser llenado por esta Tesorería, hay que ocu
rrir  á los fondos generales de la Nación y  como ésta no siempre está en po
sibilidad de proporcionar fondos, vieue el retardo en satisfacer los sueldos 
á los señores institutores; de aquí nacen sus justísim os reclam os, renun
cias v desaliento en el ejercicio de su cargo.

L a  otra es la carencia do locales, pues de todas las escuelas existentes 
en la provincia sólo la de los H H . CC., las de las M adres B eth le m ita sy  la  
de las Herm anas de la  Caridad en este cantón, y  la de Poaló, la central do 
P u jilí y  la de P ilaló  en el cantón P u jilí  tienen locales propios y  el corres- 
pondiente m obiliario; las demás están establecidas en casas de particu la
res que, al efecto se toman en arrendam iento; pero este mal espera rem e
dio porque las M unicipalidades han tomado el m ayor interés en edificar 
locales y  en casi todas las parroquias se hallan en actual construcción con 
el producto de la  contribución subsidiaria.

L os últim os exámenes, según los datos que he recibido de parto de los 
señores inspectores, han sido generalm ente satisfactorios.

Próxim am ente v  cumpliendo la obligación que rae impone la  ley, haré 
la v isita  particular a cada una de las escuelas y  entonces daré un inform o 
detallado de cada una de ellas.

En  el corto espacio de tiempo que llevo de tener á mi cargo el despa
cho de esta Gobernación, he notado los inconvenientes que acarrea el he
cho de que las institutoras sean madres de fam ilia. Repetidas quejas he 
tenido de parte de los padres de las alum nas, quienes se quejan de (pie las 
institutoras ocupan en el cuidado de sus h ijos y  demás servicios dom ésti
cos á las niñas. Ordenes severas he dictado para im pedir este ab uso ; pe
ro me ha sido imposible remediarlo.

E l Colegio u Vicente León” se encuentra reorganizándose; pero todavía 
h ay mucho que hacer, pues la desm oralización de sus alum nos ha sido c a 
si completa y  en el día es m uy difícil quitarles los hábitos que han adqui
rido. Siem pre he sido de opinión de que m ioutrás el Colegio no esté bajo  
la dirección de un Instituto  religioso verdaderam ente docente, ta l como el 
de los Padres Je su íta s  no llegará á ser un establecim iento do educación.

H oy se dictan en él las cátedras de Latinidad, L iteratu ra , M atem áti
cas y F ilosofía racional, todas con sus correspondientes accesorias. Los 
profesores cumplen sus deberes con exactitud y  del m ejor modo posible; 
pero de los cuarenta y  más alum nos que concurren al Colegio, según iufor- 
jnes que he recibido, sólo diez ó doce pueden tener el calificativo de es* 
1 lidiantes.

Repetiré lo que y a  dije á U S. H. en una correspondencia an terio r; si 
no es posible obtener Padres Jesu íta s  pava la dirección de este C olegio, se
ría bien poner su dirección interior á cargo de los IIH . de las E E . CC,

ESTADISTICA.
Im posible me ha sido reunir los datos de este ram o y  me lim itaré á dar 

razón de los más generales y  que me son particularm ente couoeidos. La-
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población de la provincia asciende, próxim am ente, á 120.000 habitantes, 
de éstos la m itad son indígenas, la cuarta parte blaucos y  la otra m estizos 
con inclusión de algunos negros. H ay minas de ¡data que han sido elabo
radas en tiempos anteriores y  abandona las en la presente, de cal, pomes y
varias sales.

E l pueblo es esencialm ente agrícola y, si h av la industria de te jid os 
en algunas parroquias es rutinaria  y  m uy en pequeño.

Latacunga, abril 4 de IBM .

V
Informe dtl Señor Gobernador de la provincia dil Tnn̂ urahtia.

N. 17 .— República del Ecuad or.— Gobernación de la Pro vin cia  de 
T u ngurah ua.— Am bato, á 14  de Marzo de 1894.

II. Sr. M inistro de Estado en el Despacho de Instrucción Pública,
&. &.

En cum plim iento de mis deberes, y  á solicitud de U S . H .t paso & in 
form ar lo <pie ha habido de notable, durante la  actual A dm inistración, 
en cada uno de los ram os que abraza el M inisterio de U S. H.

NEGOCIOS ECLESIASTICOS.

E n tre  las autoridades civiles, ju diciales y  eclesiásticas ha reinado la 
m ejor arm onía en esta nrovincia. P o r lo demás, no ha habido a lte ra 
ción en el modo ni en el número de Sacerdotes que dirigen los m iniste
rios espirituales en las parro qu ias; pues, se conservan como antes.

INSTRUCCION PUBLICA.

Este  ram o que bien puede decirse que es el principal m otor del v e r
dadero progreso en toda nación, ha tomado algún incremento, sin em bar
go de que el estado de la  ca ja  fiscal no ha sido de lo m ejor.

Desde hace m ás de un año se hallan  d irig idas todas las escuelas, de 
uno y  otro sexo, por institutores titulados, de buenas costum bres y  que 

saben cum plir la noble m isión de educar á la niñez con método y  am a
bilidad.

D urante al tiempo a que se refiere este inform e se han establecido 
tres escuelas de niños, costeadas con rentas nacionales, en la parroquia 
de Sucre y  en los caseríos de C hagrapam ba y  L ligu a , y  una de niñas en 
la  de C evallo s: se centralizaron en una so la la s  escuelas fiscal y  m uni
cipales que existían  en P íllaro , con cinco directores, pagados por am 
bas c a ja s : se ha aum entado un profesor más en cada una de las escuelas 
de los H erm anos C ristianos y  H erm anas de la Caridad, porque no eran su
ficientes los que ellas tcu ían : se ha provisto  de A yudante a la escuela cen
tral de niños de P a ta te ; y  elevado ú la categoría de segunda clase las de 
n iñas de la M erced de esta ciudad y  M atriz de Píllaro .

A  principios del año escolar de 18 9 2 -18 9 3  se abrió el Colegio de en
señanza prim aria y  secundaria en la cabecera del cantón de Pelileo, ba
jo  la dirección d é la s  H erm anas de la  B eata  M ariana de Je s ú s ;  las cua
les son pagad as por las ca jas fiscal y  m unicipal.
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En Octubre último se reinstaló el Colegio de M ariana de Je sú s  de 
♦ -sta ciudad en un departamento del edificio que al efecto se construye. 
Actualm ente no tienen, ni las R IL  MM. de la Providencia, que lo d iri
gen, ni las alumnas, todas las com odidades; ni la s  tendrán jam ás si el 
Suprem o Gobierno no hace lo posible á fin de que se pague á dicho Colé 
gio los $ 10 .0 0 0  determinados en el Decreto L egislativo  de 30 de Ju lio  
de 1892, para con esta cantidad poder concluir el otro departamento y la 
Capilla.

E l Colegio Bolívar, que corre á cargo de los R R . P P . Oblatos, está 
ya  bien organizado, con siete profesores. A lgunos otros datos encon
trará U S. H. cu el informe del Sr. Rector, que áéste  acompaño.

Cuanto al Sem inario menor de Santo Toribio, establecido en Atocha, 
y  que se sostiene con fondos eclesiásticos, no puedo decir otra cosa sino 
que m archa bien.

Por los cuadros que acompañé á mis oficios números 15  y  16  de 4 y  
1 1  del mes actual, se habrá impuesto US. H. del número de escuelas, del 
de niños, &, & ; así como también de las m aterias de enseñanza que se dan 
en los colegios; rentas con que cuentan y  más pormenores.

A ntes de poner punto á este ramo, debo hacer saber á U S. H. que 
las Ilustres M unicipalidades de Am bato y  P íllaro  cooperan de una m ane
ra eficaz y  con buenas sum as de sus rentas— aparte de la contribución sub 
sid iaria— al progreso de la Instrucción Pública ; y  que la de Pelileo se ha
ce cada día mas notable por su incuria y  actos retrógrados: pues, en el 
año actual ha suprim ido las escuelas de los caseríos Sigualó, P ingue, 
Sigsicucho, Toligote, Leito y  Q uinchibana; sin alegar otra razóu “ que la do 
que tiene permiso del Suprem o Gobierno para em plear el producto del sub
sidio en la compra de una casa para escuela de los Herm anos C ristian o s ’.

JUSTICIA.

E sta  se adm inistra, como bien sabe U S. II., por un Ju e z  de L e 
tras, dos A lcaldes M unicipales, en cada Cantón, y  dos Ju eces Civiles, en 
cada parroquia. En cuanto á los primeros, y  sobre todo al Sr. Ju ez  L e 
trado, puedo asegurar que cumplen con sus deberes y  dan ju stic ia  á quien 
la tiene, con pocas excepciones, y  esto quizás por error de concepto.

Oportunamente pedí á dichos Ju eces una razón circunstanciada de to
das las causas que penden ante ellos, y un inform e acerca de los defectos 
que hubiesen notado en las leyes y  de las reform as que se pudieran in
troducir; pero, por desgracia, hasta este momento no se me han propor
cionado.

BENEFICENCIA.

Aquí no hay otra casa de esta naturaleza que el H ospital de San Ju a n  
de Dios. Excusado me parece repetir aquí, cómo ni á quién se debe su crea
ción; (pié personas lo adm inistran, ni con (pié fondos cuenta; porque mis 
antecesores lo han dicho ya  detalladam ente. P o r tanto, hoy debo eon- 
traerm e únicam ente á hacer saber á U S. H. que desde los prim eros me
ses del año retropróxim o, la  Ju n ta  A d m in istrativa ordenó que no se acepte 
en dicho establecim iento sino doce enfermos, entre hombres y  m ujeres, 
por fa lta  de recursos para la a lim en tació n ; debido á que la  Tesorería 
fiscal no ha podido abonar las subvenciones mensuales de $ 2 íü ,  por es
tar la caja exhausta. Como todavía no se ha concluido ni un solo departa
mento en la casa que so construyo para H ospital, los enferm os sigueu e i 
las mismas piezas v ie jas é inadecuadas, y  continuarán así por algunos 
años más, si la próxim a L egislatu ra  y  el Suprem o Gobierno no echan una 
m irada de compasión hacia esta casa y le dan los recursos necesarios. E l 
edificio que so levanta, según un bien meditado plano, hecho por el A r 
quitecto Sr. Francisco Sehm idt, y  con todas las reglas del arte, no tim o
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otro pero que estar en el centro de la  población. Esto  le hace inade
cuado y  unti-higiénico, ora porque los enferm os no tendrán eu él el a ir*  
puro necesario para el restablecim iento de toda clase de males, y ora por
que los habitantes no están ni estarían libres del contagio. Pura e v i
tar estos gravísim os inconvenientes, no encuentro otro rem edio que h a m - 
el cambio (le este establecim iento con el Sem inario menor de A tocha 
O jalá que U S. II. consiguiera del próxim o Congreso y de la  A utorid ad  
eclesiástica respectiva el perm iso necesario para dicha perm uta.

ESTADISTICA.

En el mes de agosto del ano próxim o an terior so form ó el censo de 
los habitantes de esta provincia, en cum plim iento de las órdenes del Mi
nisterio de U S. II.; pero po r m uchas razones, que á n inguna persona sen
sata se le ocultan, todos los trabajos resultaron casi nulos por la  inexac
titud de los datos, como lo hice notar á U S. H. oportunam ente.

E s todo lo que puedo iuforraar á U S. H- para su inteligencia, la 
del Exorno. Sr. Presidente de la República y  más fines.

Dios guarde á U S. H .— A m a d o r  M . Sánchez.
*

VI
Informe drl Señor Gobcrnínlor de la provincia de Chimboraio.

N. 15 .— República del Ecuad or.— Gobernación de la  provincia de Chím -
borazo.— Riobam ba, M arzo 1 3  de 1894.

H. Sr. M inistro de Estad o  en el Despacho de Instrucción P ú b lica .

Señor M in istro :

Me es satisfactorio  in form ar á U S. H . acerca del estado en que se en
cuentra la Instrucción  Pú blica de esta provincia , g racias  al patriótico em 
peño con (pie S. E . el Presidente de la  República procura su m ejora y
progreso.

El Colegio N acional, acertadam ente d irig ido  por los P adres de la Com 
pañía de Je sú s , nada deja que desear desde que, establecido el setninter- 
nado, los jóvenes dedican cuando m enos ocho horas al día al ap ren d izaje , 
habiendo contribuido esto, adem ás, ó su m oralidad y  buen com portam iento. 
E l  inform e del R. P. Rector de dicho Colegio dará á conocer á U S. H . su s  
circunstancias particulares, pues al efecto acompaño dicho inform e.

En cuanto al C oleg:o sem inario, aun cuando el R . P . Rector me ha 
enviado el inform e que adjunto, el P relad o  Diocesano podrá in stru ir á U S . 
H . todo lo más que crea conveniente.

Uno de los planteles de enseñanza que hace esperar óptim os fru to s es 
la escuela de A rte s  y  Oficios d irig ida por los P adres Salesianos.— E s n ota
ble el progreso de los niños en el aprendizaje de los oficios que se hallan  
establecidos y  han dado de ello pruebas suficientes en la  exhibición que 
lian Lecho d esú s  artefactos. E l Estad o  es el único que sostiene este esta
blecim iento, con ocho m il sucres de las unidades de aduana. E l P . Supe
rior enviará por separado á U S . H. un inform e de este establecim iento.

Respecto á la escuela que tienen á su cargo los H erm anos Cristianos,, 
puedo asegurar á U S. H., que satisface los deseos de los padres de fam ilia , 
por cuanto los exám enes de prueba que anualm ente rindeu los niños, son
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buenos. L a  I. Municipalidad de este Cantón fomenta por su parte este 
importante establecimiento, contribuyendo con la sum a 320 sucres aúlla
les pura útiles de enseñanza de los niños pobres; 200 sucres para pago de 
capellán y  gastos de culto; 100 para premios y  1G0 para refecciones de la 
casa.

E l Colegio de niñas dirigido por las H erm anas de la Caridad se en
cuentra también en estado satisfactorio en cuanto á la enseñauza, pues 
hay profesoras en número suficiente y  ellas se consagran asiduam ente á 
la enseñanza. Este establecimiento correspondería más ampliamente á 
su im portante objeto si llegara a concluirse el edificio destinado para loca
les, obra que, construida con m ucha lentitud, al presente se halla suspensa 
por fa lta  de fondos. L a  I. M unicipalidad auxilia* también esta casa de 
educación con cuatrocientos ochenta sucres anuales para sueldos de las 
profesoras; ciento noventa y  dos sucres para ayudantes y  trescientos para 
útiles de niñas pobres. Adem ás, ha contribuido con seiscientos sucres pa
ra la fábrica de la  casa.

L as escuelas de niños y  niñas del cantón Colta se hallan á cargo de los 
Padres Oblatos y  M adres del mismo Instituto, que se desempeñau á ente
ra satisfacción lio los padres de fam ilia.

En el cantón Guano la escuela de niños se  halla  á cargo de un contra
tista particular y  tres ayudantes designados por él. No se me ha sum i
nistrado un informe especial de ese establecimiento, así como del de niñas 
que está á cargo de las Beatas M arianas de Jesú s.

L as mismas M adres que tienen á su cargo la casa de huérfanas de es
ta ciudad, han establecido también un Colegio de enseñanza libre al que 
concurren ochenta niñas que reciben instrucción, en los diversos ram os do 
enseñanza determ inados por la ley do Instrucción Pública. En  este Cole
gio hay la  especialidad de la  enseñanza de música. E l inform e que envío 
de la M adre Superiora de dicho establecimiento, pondrá á U S. H. m ás al 
com en te del estado en que se encuentra.

L a  disposición dada por U S. H ., de que los que pretendieran ser ins
titutores de enseñanza prim aria dieran previam ente examen, produjo en 
esta provincia el más satisfactorio  resultado que pudiera apetecerse. Los 
pretendientes de escuela se dedicaron al estudio de los diversos ram os de 
enseñanza y  rindieron lucidos exám enes; por m anera que, casi todas las 
escuelas se hallan servidas por institutores que han obtenido sus coloca
ciones á mérito del exam en que han rendido. A sí pues, la  enseñanza pri
m aria ha m ejorado mucho en el presente año, y  sólo el desaliento en que 
han entrado los institutores, por la  fa lta  de pago de sueldos, ha venido á 
hacer desaparecer en cierta m anera, las halagüeñas esperanzas de m ayor 
progreso en este im portante ramo, llegando el caso de que tres instituto
res abandonaran la  enseñanza.

L os cuadros de censo escolar y  de locales de enseñanza que acompaño 
pondrán a US. H. al corriente del número de escuelas, profesores, renta 
anual que ganan y  número de niños que se educan en esta provincia .

Contrayéndom e al interesante ram o de beneficencia, inform aré, siquie
ra aunque sea ligeram ente, de los dos únicos establecim ientos, que para 
este objeto se han creado en esta provincia.

E l H ospital de Caridad, de cuya reconstrucción hablé detenidamente 
a l II . >Sr. M inistro del ramo, encareciendo su preferente atencióii, no pue
de llenar cum plidam ente el fin de su establecim iento, por la escasez do 
su s  rentas, como lo verá U S. H. por el verídico inform e de la M adre S u 
p erio ra  del citado H ospital. Hrf[|(!í- )A

L a casa de huérfanas, fundada con bienes dejados para este objeto por
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la  Sra. A n a M aría Cárdenas, ha progresado de una m anera rápida y  p ro v i
dencial, aum entando considerablem ente sus rentas, ensanchando su casa 
y  adquiriendo una hacienda por la cantidad de 16.000 sucres, de los que 
adeuda 10.000. Es sensible que la M adre Superiora se h aya negado á dar 
un inform e franco sobre las rentas con que cuenta como casa de benefi
cencia, lim itándose á hablar tan sólo de que el G obierno no satisface pun
tualm ente la subvención de mil sucres anuales señalados para esta casa en 
el presupuesto nacional.

En esta casa se sostiene una com unidad num erosa que alim enta y  
educa á veintidós huérfanas.

A l hablar de este establecim iento como colegio, da la Madre Superiora 
un ligero inform e de éste mismo como casa de beneficencia. Dicho in fo r
me tuve el honor de rem itir ya  á U S. I I ., á quien

Dios guarde .— J a v ier  D ó r a lo s  L .

VII
Informe del Sefior Gobernador de la prorioria de Bolívar.

N. 14 .— R epública del Ecuador.— Gobernación de la P ro vin cia  de P o 
li var.— G uaranda, M arzo 10  de 1894.

A l H. Sr. M inistro de Estado eu el Despacho de Instrucción Pública» 
Ju stic ia , Beneficencia &, &.

H. Señor.

Me es grato  inform ar á U S. H. acerca del estado actual de la  Instruc
ción P rim aria  y  Secundaria en la P ro v in cia  de mi mando, asegurándole 
que, para obtener que los datos .fuesen de lo más verídicos y  exactos, he 
procedido con la conveniente escrupulosidad, á fin de ev itar la  más ligera  
equivocación, así en éste, como en los demás ram os ad m in istrativos de su 
cargo.

S i fué satisfactorio  observar que el últim o inform e dado por esta G o
bernación, con igual objeto que el presente, fija  la sign ificativa c ifra  de 2 .271 
alum nos de uno y  otro sexo que concurrían á 38 escuelas, lo será más toda 
v ía  si se fija  la  atención en la notable d iferencia que, al correr de dos años, 
poco más ó menos, se nota ahora, y a  que en la  actualidad cuenta esta P ro 
v incia  con G1 escuelas, á las cuales concurren 3 .18 2  alum nos, 2 038 varones 
y  1 .14 4  niñas, atendidas éstas por 24 institutoras y  aquéllos por 37, con a y u 
dantes eu las escuelas centrales de San M iguel, Chimbo, L a  M agdalena y  
G uanujo. L a  renta an ual que se invierte  en el sostenim iento de dichas 
escuelas es la  de $  12.000. L o s profesores son todos nacionales; pues la* 
M unicipalidades, sin duda, por la  absoluta escasez de sus rentas, no tienen 
escuelas y  sólo han empleado parte de sus entradas en m andar fab ricar 
casas para locales en alguuas parroquias y  arrend arlas en otras para igu a l 
objeto. E l M unicipio de este Cantón sostiene al H erm ano de la quinta cla
se, abonándole el sueldo de $  288 por año.

P o r lo dicho, parece que la  Instrucción  P rim aria  está suficientem ente 
atendida con el número de locales, siendo de observarse que, si en lo priu- 
ci) al se lleva mucho adelantado, en el arreglo  in terior de éstas y  la p ro v i
sión de casas propias, queda mucho por hacerse. E l deseo de la  ilustración 
al mismo tiempo que el laudable desinterés de los institutores hace que,
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vencidas muchas y  grandes dificultades de este género, pueda conseguirse 
el empeño patriótico que con tantas y  repetidas pruebas viene m anifestan
do por la Instrucción Prim aria el actual Je fe  del Estado. Mas, parece que 
ha llegado el caso de que se emprenda de una m anera decidida la con
clusión de una labor tan importante, dando, de este modo, la  última mano 
(x obra do consecuencias tan trascendentales para el porvenir de nuestras 
nacientes sociedades.

Al justo título de gloria que cabe á la actual Adm inistración á este 
respeolo, y  ya que le queda algo más de medio período para llevarla f\ fe 
liz término, la dotación de casa/ propias para las escuelas prim arias, sería el 
remate de una em presa que aseguraría definitivamente el bienestar de la 
sección más importante de la Instrucción Publica.

L a s  M unicipalidades de esta Provincia, como lo he expresado anterior
mente, no cuentan sino con m uy escasos fondos para atender á sus gastos 
premiosos: y  sus economías, por lo mismo que son insignificantes, no bas
tan para llenar este vacío.

L a  instrucción moral y  religiosa ocupa lu gar prefereute eu esta ense
ñanza; sin que se descuide la de los otros ramos indicados por la L e y  ; 
pues por los inform es de los Señores Inspectores, he quedado satisfecho del 
orden, método y  asiduo trabajo  con que se hace más acequible el aprendi
zaje, ol que indudablemente, m archaría en m ayor progreso, si, como es na
tural, el Gobierno nom brara un Subdirector de estudios, en cumplimiento 
«de lo dispuesto por el ai t. 7. °  do la L ey  de Instrucción  Pú b lica ; pues auu 
•cuando como Gobernador estoy obligado á m irar  por este im portante ra 
mo, las ocupaciones inherentes al mismo cargo, son m otivo para llenar el 
vivísim o deseo de v isitar constantemente las escuelas y apercibirm e perso
nalmente del estado de aprovecham iento ó atraso én que se m antengan.

L a  c cuela de los H erm anos Cristianos está d irig ida por cinco miem
bros de esto Instituto, y  las m aterias que en ella se enseñan son, no sólo 
las que indica forzosamente la L ey  del ramo, sino adem ás: Francés, G eo
m etría, Agrim ensura, A lgebra, Teneduría de L ib ro s y  Dibujo. Pero n in
guno como este Establecim iento exige por hoy la  reparación de la casa de 
vivienda de los profesores, totalmente arruinaba por el tem blor do 5 do S e 
tiembre del año próxim o pasado; á tal extrem o que ni parte alguna de ella 
ha quedado en servicio, habiendo sido preciso buscarles una casa tomada en 
arrendam iento, hasta que el Suprem o Gobierno asigne la cantidad necesa
ria  para su reconstrucción. P o r lo demás, el orden, método y  una exacta 
puntualidad de parte de estos institutores, hau sido observadas constante
mente, y  los actos de prueba m uy satisfactorios.

E l colegio de “ San Podro” , en los pocos años que lleva  de existencia 
este im portante Establecim iento de enseñanza secundaria, ha dado por re
sultado la formación de una ilustrada juventud  que es la más segu ra  espe
ranza del porvenir; porque en él se dan las lecciones no sólo científicas pa
ra ilustrar la inteligencia, sino también las de una moral au steva, e jerc ita
d a en escuela práctica. E sta  es consecuencia directa de la acercada direc
ción de los cinco sacerdotes que están encargados exclusivam ente por el 
lim o. Obispo Diocesano de regentar las cátedras de F ilo so fía , R etó rica  y  
Latinidad con todas sus accesorias; todo de acuerdo con las disposiciones 
do la Ley. Pero si es halagüeño el éxito obtenido hasta aquí, á pesar de 
haber hallado graves inconvenientes que vencer, su porvenir es ivada segu
ro, porque carece de un local propio y  capaz para este ob jeto ; puesto que el 
Establecim iento que se trab aja  actualmente, no tieue fondo algun o  espe
c ia l; pues si bien la Constituyente de 1380 destinó á este C o leg ia  todos los 
alcances de cuentas de los deudores fiscales de la provincia de “ Los R íos”., 
son sum as casi ficticias ya  que su recaudación es tardía, y  lo poc > que de 
entonces acá ha ingresado, merced al interés desplegado por el S r. Filadel- 
to Lorabeyda, corno. Colector de esas rentas, se ha invertido, ora eu el sos-
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tenim iento de los profesores, ora en el pago de arrendam iento do casas, to- 
da vez que no es suficiente p a ra  estos gastos la cantidad qne dicho Cole
gio percibe de la Aduana. De ahí, pues, vienen los temores fundados pu
ra creer que la obra mencionada no llegue á  term inarse, si, como es de es 
porarse, la próxim a Legislatu ra  no la provee de los fondos necesarios. E l 
edificio que se trab aja  no puede ser mas suntuoso, y  para los f i s t o s  que ha 
demandado, hasta dejarlo  en el estado en que se halla, ha sido necesario 
adquirir al fuerte interés del 12  %  anual, la sum a de $4 .00 0 ; sum a de la 
cual es deudor el Colegio, que hipotecó el mentado edificio.

E l Colegio de Echcandía, d irigido por las H erm anas del Buen Pastor, 
es un Establecim iento floreciente por las variadas é im portantes m atci ia< 
► pie en él se enseñan, como por la puntualidad, método y  regularidad con 
que funciona. Se educan en él 1G0 niñas, 50 pensionistas y  1 1 0  gratuitas- 
y  su aprovecham iento no puede ser más satisfactorio. Se debe esto al la 
borioso afán con que trabajan las virtuosas é inteligentes preceptoras, que, 
en el número de cineo, enseñan no sólo las m aterias puntualizadas en la 
L ey , sino adem ás: L iteratu ra  y  declam ación, Cosm ografía, Zoología, M i
neralogía, Botáuica, Química, F ísica, Pedagogía, Geom etría, C ontabilidad 
dom éstica y  L en gu a Fran cesa.

Desde el año de 1887, en que se fundó esto Establecim iento 6 esfuerzos 
del Sr* Coronel Dr. D. A n gel P . Chavez, prim er Gobernador de esta pro
vincia, la enseñanza se da en una casa arrendada; y  aun cuando se ha he
cho mucho por concluir el nuevo edificio, báse tropezado con el inconve
niente (le la fa lta  de recursos; pues si es cierto que so asignó A la cons
trucción de éste media unidad de la  Aduana, es sum a insignificante con 
la cual no puede atenderse ese trabajo  con la prontitud que se desea pura 
llevarla  á feliz término. Con todo, se está dando todo el im pulso posible 
A íiu de conseguir la conclusión siquiera del ángulo que se halla con cu
b ierta ; y  espero que las R R . MM. del Buen P astor abrirán ya  las clases 
del nuevo año escolar entrante en su propia casa, capaz desde luego, ya  que 
siendo de dos pisos, mide la extensión de 70 metros.

L a  cantidad que so invierte anualm ente en el sostenim iento de este 
Colegio, es la de $  8.092, d istribu ida de la m anera sigu ien te:

Sueldo de las R R . M M ...........................................................$  1.920
Id. dtd C apellán ...............................................................  “  288

G astos de escrito rio .............................  “  48
Sueldo de un A g u a d o r ........................................................  "  36
Médico y  B o tic a ......................................................................  u 800
M e n a je ........................................................................................ “  500

L as entradas que tiene este Establecim iento se lim itan A la unidad y  
m edia de A d uan a que produce unos años, inclusive lo asignado para la  
construcción, cuatro  m il sucres y  otros cinco m il; de modo que, descontado 
el tanto por ciento del Tesorero, del pequeño saldo de lo correspondiente al 
sostenim iento, la  Ju n ta  ad m in istrativa d isp ú so se  invierta  íntegram ente 
en la fábrica del nuevo edificio. Pero como á pesar de esto no podrá edifi
carse el otro ángulo, sería m uy del caso el qne U S . II. solicite del C ongreso 
los respectivos fondos p ara  ese objeto y  del Suprem o Gobierno los $  4.000 
(pie el del año 92 votara en el Presupuesto  genera).

JUSTICIA.

L a  adm inistración de Ju st ic ia  ha sido desempeñada por individuos de 
reconocida honorabilidad, honradez y  com petencia, y  merced al acierto de 
las Ilustres M unicipalidades en la elección de éstos, el P o d er Ju d ic ia l ha lio- 
vado una m archa ordenada al p a rq u e  recom endable. M as no así en estos ú l
tim os seis meses en cuanto al Despacho de esta Ju d ic a tu ra  de L etras, pues
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desde que quedó vacante este empleo, por renuncia que hiciera el Sr. Dr. R a 
fael Terón Quevedo, el retardo en la pesquisa del crimen se hace cada día más 
notorio. En  la esfera de mis atribuciones, he solicitado de las respectivas 
Cortes el nombramiento de ese empleado, ya  que los Alcaldes, Ju eces legos 
y, por ende, con atribuciones m uy lim itadas, no pueden resolver asuntos 
que debieran, por su importancia, tener inm ediata solución; y  m ientras se 
consultan con Letrados, la tram itación de los ju icios viene siendo tardía, y  
acontece con frecuencia que los crim inales fugan  de su prisión y  se burlan 
así de la  sociedad y  de la Ley, porque no ha recaído en ellos, con la necesa
ria oportunidad, la pena á que son acreedores.

Otro de los m otivos para que el crimen quede impune, es la fa lta  de 
A gente F isca l; pues siendo como es de su competencia acusar en prim era 
instancia en las causas crim inales, creo indispensable se provea de ese em 
pleado y se cumpla así lo dispuesto en el art. 148 de la Ley O rgánica del 
Poder Ju d ic ia l. Pero como por lo insignificante del sueldo que la L e y  de 
Presupuestos asigna á este empleado, no ha habido, ni habrá abogado que 
quiera desempeñar este cargo, debe la próxim a Legislatura, ó aum entar el 
sueldo para este funcionario, ó acordar el ejercicio libre de la profesión, si 
fuere posible.

BENEFICENCIA.

No sé cómo al patriotism o y  perspicacia de los ilustrados gobernantes, 
así como á las Legislatu ras pasadas, se hubiese ocultado la necesidad que 
ha tenido la República de un H ospital en esta provincia. Su situación, 
las exigencias del tráfico numeroso por esta ciudad, el grau  número de en
ferm os de la Costa que concurren á ella en busca de salud, han sido siem 
pre m otivos poderosos para que se atienda de preferencia esta obra de ca
ridad. T ras las repetidas solicitudes que se elevaron de esta Gobernación, 
por fin se votó una cantidad que, aunque exigua, comenzaba a realizar tan 
apetecido objeto. Y  con las economías posibles y  las erogaciones poste
riores, á las que se añade la munificencia del actual Je fe  del Estado, este 
Establecim iento hum anitario ha llegado á term inarse. Resta lvg o  ya  la 
inauguración y  la consiguiente asignación de fondos para su sostenimiento.

NEGOCIOS ECLESIÁSTICOS.

D urante algún tiempo han estado servidos los más de los curatos de 
esta provincia por Párrocos interinos; pero este mal tuvo su remedio. De
cretado por el lim o. Diocesano el respectivo concurso, se han provisto ya  
en propiedad todos los que estaban vacantes v es de esperarse que los pue
blos empezarán á recibir de sus Rectores el cúmulo de bienes á que tienen 
derecho.

E l virtuoso c inteligente Cura de esta Matriz, Sr. Dr. Pedro A. Valle- 
jo , con el entusiasm o digno del m ayor elogio, ha emprendido en la colosal 
obra del templo principal; y  aun cuando para ella no cuenta con otros re
cursos que los de la caridad pública y  $  50 que m ensualm eute le proporcio
nó la Cuja F iscal desde Ju m o  del año anterior hasta el mes próxim o pasa 
do, de orden de S. E. el Sr. Presidente de la República, se halla ya  m uy- 
adelantada. P ara  continuar el trabajo  y  concluirla se ha obtenido de Su  
Santidad León X I I I  el respectivo permiso para cnagenar una hacienda que 
esta Iglesia posee en la parroquia de Salinas, avaluada en $  16.000; y  si 
es verdad se dió orden en virtud de ese mismo permiso, para rem atarla, lo 
es también que, no obstante haberse dado los pregones, no se ha verifica
do hasta la fecha, sin duda, porque no se ha cubierto el va lo r en qu3 está 
tasada ó por no ser convenientes las propuestas que se lian hecho.

En informe de este Despacho elevado á ese M inisterio el año de 1886, 
se m anifestó que esta provincia estipendia con $  20 m ensuales los curatos
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de V ilován  y  San A nton io ; y  |con razones que debieron hacer peso al 
Congrego de entonces, se pidió se reb ajara  éste á la m itad; pues á pesar de 
reconocer la  necesidad de au x iliar á los sacerdotes que sólo por razón de 
su  M inisterio se sepultan en las m ontañas, la equidad requiere se h aga es 
ta rebaja, v a  que la prim icia es suficiente para su m anutención, fuera de 
que el p iéde altar puede producirlos para susdem ás gastos ordinarios é in 
dispensables.

Como siempre, dóciles á las disposiciones superiores, estos pueblos 
aceptaron gustosos la nueva tasación de los predios rústicos, convencidos 
de su utilidad para el m ejor orden en la  imposición sustitu í i va del diezm o; 
y  como parece que huu desaparecido los m otivos que suspendieron esos 
nuevos trabajos, bien puede el Suprem o Gobierno ordenar la continua 
ción, puesto que en esta provincia se ha hecho una verdadera costum bre 
en que los agricu ltores ven su utilidad, al paso que se hallau exentos do 
las dificultades que traería  una nueva medida p a ra la  equitativa fijación do 
los predios.

ESTADÍSTICA.

Hace m uchos años se suprim ieron las oficinas de Estadística, y  desde 
que tal aconteció, han desaparecido las halagüeñas esperanzas que su esta
blecim iento hiciera concebir á quienes comprenden su decidido influjo en 
todos los ram os de la  Adm inistración pública. L a  conservación de estas 
oficinas es indispensable y  aun cuando los Gobernadores llevan sobre sí la  
pesada c a ig a  de los trab ajos inherentes á su destino, bien podrían, atento 
el patriotism o que debe caracterizarles, entenderse aun en c*te ramo, con 
sólo dotarles de un am anuense. Y  para palpar los beneficiosos productos 
de una Estad ística  arreglada, obligúese a los Señores párrocos, A dm in is
tradores de correos, Secretarios de las Cortes y  Ju zgad o s, á los em pleados 
de H acienda é Instrucción Pública, sum inistren ú estas oficinas los respec
tivos cuadros al respecto. E s ta  m ism a indicación y  en térm inos sem ejan
tes hizo esta Gobernación en el inform e del año de 1880.

Concluyo este inform e pidiendo á U S. II. que las indicaciones hechas 
en él, sean atendidas por el G obierno y  el Congreso próxim o, mediante su 
valiosa cooperación.

Dios guarde 6 U S. I I .— J o sé  Silva.

VIII

Informe del Señor Uobernador de la provineia de Cañar.

N. 8.— R epública del E cu ad o r.— Gobernación de la  P ro v in c ia  de C añar 
Azogues, Feb rero  27 de 1894.

A l H. Sr. M inistro de Estado en el Despacho de Instrucción Pública, 
Ju st ic ia , Culto, &, &.

H. Señ o r:

A d ju n to  a este oficio elevo el Inform e correspondiente í  los ram os que 
atiende U S. II.. y  me será m uy satisfactorio  á la  vez que honroso, si U S. 
II. encuentra algunos datos para el im portante inform e que debe presentar 
en la instalación del próxim o Congreso.

Dios guarde á U S . H.—J . A n to n io  Q u etrdo
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Cumpliendo lo ordenado por US. II. en su interesante C ircular Nv 1, 
•elevo este inform e sobre los diferentes ram os sometidos ai M inisterio que 
U S. II. dignamente desempeña.

INSTRUCCION PÚBLICA.
Este  importantísimo ramo, del cual depende el progreso form al y  m a

terial de toda sociedad, se ha atendido de preferencia en esta provincia, en 
donde se lian establecido escuelas prim arias, no sólo en los centros de po
blación, sino aún eu las aldeas y  caseríos que cuentan más de veinticinco 
niños; y  en el año escolar inmediato anterior se aumentó tán considerable
mente el número de alumnos que concurrían a esas escuelas, que, puedo 
asegurar que en algunas localidades no dejaban de concurrir sino los ni
ños á quienes impedía alguna incapacidad física; y  este beneficio se debió 
en gran parte ó la cooperación de los Señores Je fe s  Políticos de los dos 
cantones de esta provincia; pues, estes empleados, cuyo patriotism o y  celo 
por la  educación de los niños, debo mencionar expresamente, aplicando con 
Justicia y  equidad las disposiciones coercitivas contra los padres de fam i
lia (¿ue omiten el deber de enviar sus niños a las escuelas públicas, consi
guieron elevar el número de alumnos á la considerable c ifra  que consta de 
los cuadros que en el último mes del año escolar anterior remití a US. I í.

Pero en el año en curso es m uy distinto el cuadro que ofrece la in s
trucción prim aria en ambos cantones: pues, con verdadero sentimiento 
manifiesto á US. H., que varias escuelas se han clausurado ya, y  en otras 
es muy reducido el número de los alumnos concurrentes; siendo origen de 
estas desgracias dos causas m uy distintas, y  que son la deficiencia de los 
fondos destinados para la  instrucción prim aria y  el ham bre que aqueja á 
este país. P o r la  prim era, algunos institutores han renunciado sus desti
nos, y  lian tenido razón para ello; puesto que en el año anterior uo reci
bieron sino los sueldos correspondientes á los siete prim eros meses, y  se 
les debe los cinco últim os sueldos; y  en el presente año no reciben hasta 
hoy el sueldo correspondiente al mes anterior de E n ero : proviniendo esta 
irregularidad  en el pago, de que la Contribución fiscal de aguardientes, 
única destinada aquí para la instrucción prim aria, uo produce lo necesario 
para .cubrir los sueldos correspondientes a todos los meses del año.

L a  causa que lia hecho dism inuir el número de alumnos que antes con
currían  á las escuelas, prim arias, es el hambre, que por la fa lta  de cosechas 
aflige a esta población; pues, muchos padres de fam ilia, sin encontrar en 
el lu gar de su residencia el alim ento diario, lian em igrado junto con sus 
niños a otros países, en donde la beneficencia ó la fertilidad  de los terre
nos les eviten los sufrim ientos y  aun la m uerte que los hubiera ocasiona
do la  anorm al escasez de alim entos en casi todos los pueblos de esto can
tón ; y  otros padres de fam ilias que, soportando el ham bre no se han re
signado ó abandonar sus hogares, no pueden m andar a sus niños á la  es
cu ela ; porque estas tiernas criaturas mal alim entadas no son capaces de 
trabajos intelectuales, y  consumidos sus ahorros en adquirir inieses ú tan 
elevado precio, no pueden tampoco proporcionarles vestuarios para con
cu rrir á los Establecim ientos de enseñanza.

Los males que ha ocasionado el hambre, en la  instrucción primaria,, 
desaparecerán, probablemente, antes de term inar este año; porque el estado 
en que al presente se encuentran las sementeras, si no ofrece abundante co
secha, promete al menos un rendim iento capaz de sostener la  vida de los que 
se ocupan de la agricultura, que es la  m ayor parte do los habitantes de es
ta provincia; mas, la  desconfianza y  el desaliento que ha producido en los 
institutores la fa lta  de fondos para pagar ín tegra y  puntualm ente la rem u
neración que les asigna la ley, no desaparecerá si acaso la sabiduría y  el 
patriotism o de nuestros Legisladores no excogitan alguna medida condu
cente á establecer para la Instrucción prim aria uu fondo correspondiente
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á los sueldos fijados por la ley de Instrucción Pública, sancionada en el ú l
timo Congreso. Y  al tratar de este asunto, séarau perm itido observar á  
U S. H. que antes de la  reform a establecida por la citada Ley, todos los 
m aestros de escuela de esta provincia estaban contentos y  satisfechos con 
el sueldo de que gozaban eutonces, y  que para muchos era in ferior id Híle
les asigna la ley v igen te ; pues se había determ inado para cada uno de ios. 
institutores una dotación proporcionada no sólo al número de alum nos qiur 
d irigían, sino también á las circunstancias de las d iversas localidades en 
donde enseñaban; y de esta m anera, la misma contribución de aguard ien
tes, que hoy se ha destinado para la Instrucción Pública, producía la can
tidad necesaria para pagar con puntualidad y  mensuatmente el sueldo ín 
tegro á cada uno de fos institu tores; pero como al presente todos los. 
m aestros de escuela gozan del mismo sueldo, con tal de pertenecer á la 
m ism a clase, sin consideración a la m ayor ó m enor com odidad y A la m ayor 
ó menor facilidad  que para la vida ofrecen las d istintas localidades, la con
tribución fiscal de que lie hecho referencia, es in ferior en mucho á la  sum a 
que se requiere para cubrir los sueldos á cuyo pago está destinada: y  com a 
ju zgo  que este grave inconveniente o cu rrirá  no sólo en esta provin cia  sino 
en otras varías  de la República, no om itiré pedir á US. II., que se digne 
recabar de la  próxim a Legislatu ra  alguna reform a en el seutido de que, 
aun a los institutores, de una misma clase se les asigne diversos sueldos en 
proporción al núm ero de alum nos que dirigen y  ó la facilidad que para el 
alojam iento, alim entación, y  otras circunstancias ofrecen los centros do po
blación en donde deben con stitu irse ; y  como estas circunstancias no pue
den ser apreciadas por los Legisladores, pudiera fijarse por la ley el rnáxi- 
mun y  el m ínimnn de que deban gozar los institutores de una m ism a clase,, 
y  atribuirse a las Subdirecciones de Estudios la determ inación de la can ti
dad fija para cada uno de los m aestros de escuela.

NEGOCIOS ECLESIÁSTICOS.

L a  adm inistración eclesiástica se desempeña en esta provin cia  por sa
cerdotes cuyas prendas m orales é intelectuales garantizan  el buen desem 
peño eu el M inisterio P asto ra l que se les ha confiado; y  en espeeiul los. 
R R . Oblatos encargados de la  cura de alm as de esta parroquia central, son 
el modelo del sacerdote verdaderam ente apostólico; así que, debido al ce
lo y  á la atin ada dirección de estos abnegados sacerdotes, se observa en es
ta ciudad tal re fo rm ad o  costum bres que, aun las personas m ás ind iferen
tes para todo lo quo concierne al bien público bendicen á estos operarios do 
la civilización cristiana.

M as si en todas las parroquias de la  proviucia, la  parte form al del 
Culto m archa con regularidad  y  progreso, no sucede lo mismo con la p ar
te m ateria l; porque m uchas son las parroquias cuyos tem plos se encuen
tran  sobre m anera deteriorados y  aun escasos de param entos: provin iendo 
todo esto, deque, con excepeióu de las pequeñas parroquias de P in d ilig  y  
Suscal, todas las demás de am bos cantones están servidas por curas inte
rinos que se cam bian con frecuencia y  que erogan una buena parte de lo» 
proventos que obtienen para la fábrica de la iglesia  C atedral que se cons
truye en la ciudad de Cuenca, de modo que estos curas interinos, y a  sea 
porque no abrigan  el interés en favo r de las iglesias y  casas parroquiales 
que tienen los curas propios, ó y a  sea tam bién porque erogan una contribu
ción forzosa a favo r de la fáb rica  de la ig lesia  Catedral, no hacen m ejo ra  
alguna m aterial, pero ni siquiera reparan las averías de los tem plos, como 
sucede en O huquipata, Dtdeg y  B ib lián .

M uy sensible es que para ev itar los inconvenientes que dejo ap unta
dos no pueda obrar directam ente la autoridad civ il, pero no dudo que S. 
E. el Je fe  del Estado, haciendo va ler  las m uy buenas relaciones que desde
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Ja inauguración do su Gobierno lia cultivado con la A utoridad Eclesiásti
ca, podrá conseguir que su Santidad el Romano Pontífice ó el Prelado de 
esta Diócesis pongan término a los m ales que deploro, no sólo como Gober
nante de esta provincia, sino aún como católico.

JUSTICIA.

E l Poder Ju d ic ia l se ejerce en todos los pueblos de esta provincia por 
personas muy honradas y  en su generalidad competentes; y  si algunas ve
ces los fallos que pronuncian se reform an ó revocan por los respectivos su
periores proviene esto de que, por error se desvían del sendero que les mar
ca la ley, mas nunca porque la pasión á la m alicia dicten sus fa llos; y  prue
ba de esto es, que en los dos años á que extiendo este informe, no se ha 
juzgado por prevaricato á ningún Ju e z  de esta provincia ni so la  ha pues
to en causa por alguna de las infracciones á que se refieren los capítulos 
5. c  y  G. °  ,,título 4. °  del Código penal; y  si en el juzgam iento de las cau
sas crim inales rio se consigue la celeridad indispensable para no fom entar 
la impunidad y  conseguir la eficacia de las penas, es porque son muchas 
las causas que despacha la Ju d icatu ra  de Latras y  también por las m ulti
plicadas diligencias que preceden á las sentencias.

BENEFICENCIA

En toda esta provincia no existe más Establecim iento de Beneficencia 
Pública que el A silo  de H uérfanas que tienen á su cargo las recomendables; 
H erm anas de la  Providencia encargadas de la dirección del Colegio de ni
ñas de esta ciudad, de modo que en esta provincia la m iseria, la  inocencia 
y  el dolor no encuentran esos asilos con que la caridad cristiana y  la  filan
tropía de los Gobernantes han dotado á las demás provincias de la Repú
blica ; pues, si por L ey  de 2 agosto de 1890, se oreó un H ospital en esto 
lu gar; pero por incuria ó mala voluntad de las autoridades de entonces, 
lio se ha dado cumplimiento á aquella L ey  que tantos beneficios se propu
so dispensar á esta provincia; y  US. H., se hará acreedor á las bendicio
nes de Dios y  de este pueblo, si se d igna recabar providencias conducen
tes á la ejecución de tan benéfica creación.

Dios guarde á U S. H .— A n ton io  Qaeveda.

República del Ecuador.— Gobernación de la provincia de C añar.— Azo 
gues, Marzo 7 de 1894.

A l II. Sr. M inistro de Ju stic ia , Culto, Instrucción Pública, &.

II. Señ o r:

Después de elevado á US. H. el inform e relativo a la Instrucción P ú 
b lica  de esta provincia, me dice el Sr. Je fe  Político del cantón de C añar en 
oficio de «i del mes en curso, y  entre otras cosas, lo que s ig u e :

“ Según aparece de la sum a de los factores que anteceden, asisten á 
las escuelas de esto cantón, seiscientos ochenta y  dos alum nos de am bos 
sexos; pero al com parar este número, con el de novecientos que contiene 
el inform e de esta Je fa tu ra , elevado después de los últim os exámenes, se 
encontrará un déficit equivalente á la tercera parte, y  para explicarlo paso 
A m anifestar las razones de esta decadencia.— P o r fa lta  en el pago de suel
dos á los institutores, no se abrieron, en el presoute año escolar, las escue-
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las de niñas, en la parroquia del Tam bo, y  las de varones en las secciones 
de L ln illáu  y  S isíd , cuya fa lta  ha dado por consecuencia, el déficit, que so 
nota.— Y , ya  que nos ocupam os de las escuelas de este cantón, séam e per
m itido anunciar á U S ., que ellas están am enazadas de m uerte, porque los 
institutores se han presentado en masa, ante esta Je fa tu ra , haciéndome sa
ber que continúan insolutos de sus rentas, no solam ente desde los meses 
de Octubre hasta Diciembre inclusive, del ano último, sino también por 
los de Enero y  Febrero  del presente, que aseguran haberse denegado á sa 
tisfacerlos, el Señor Tesorero de H acienda.— Conocida la cantidad deati
nada á la Instrucción pública, hechos los arreglos con los institutores, era 
de esperarse, que no tendríam os inconveniente alguno, en el pago de su el
dos do este año, y  sin em bargo, m uy dolorosam ente, volvem os á las d ificul
tades que tanto estorban la m archa regu lar d é la s  escudas, en el anterior. 
P a ra  concluir, paso por el sentim iento de anunciar !\ US. que si no se po
ne remedio oportuno y  eficaz á tan difícil situación, es m uy probable, que 
por el correo próxim o irán todas las renuncias de los institutores de este 
cantón, las que, si no van  hoy, es porque esta Je fa tu ra  las ha estorbado.— 
Ruego, pues, á US. que interponga todo el interés v patriotism o de que ha 
usado en casos sem ejantes, para sa lvar de una catástrofe á las escuelas de 
este cantón y  ahorrar la vergüenza de verlas cerradas.— Dios guarde á U S. 
D a r ío  E sp in o sa .11

Le comunico á U S. II. para que se digue poner en conocim iento de
S . E . el Je fe  del Estado.

D ios guarde á U S. I I .— í. A n to n io  Q neredo.

IX

Informe del Señor Gobernador de la proviuria del Azony.

N . 1 1 . — R epública del Ecuador.— Gobernación de la provincia del 
A z u a y .— Cuenca, 14  de M arzo de 1894.

H. Sr. M inistro de Estad o  en el Despacho de N egocios Eclesiásticos.

H. Señ o r:

E n  cum plim iento de m is deberes, tengo el honor de sum in istrar á U S . 
I I . algunos ligeros datos que lie adquirido durante el corto tiempo de mi 
desempeño en esta G obernación ; á fin de que con ellos pueda U S . II. pre
parar la M em oria que ha de presentarse al pvóximo Congreso.

NEGOCIOS ECLESIASTICOS.

L a  D ivin a Providen cia  ha conservado siem pre en buena arm onía á la  
A uto rid ad  Eclesiástica con la  C ivil, respetándose m utuam ente sus lib e rta 
des y  obrando cada cual independientem ente, en la esfera de sus a tr ib u 
ciones.

L a s  vacantes que habían en el coro de esta ig lesia  C atedral, se hallan  
p ro v istas ya  en los dignos sacerdotes que, en virtu d  de sus m erecim ien
tos, han obtenido las sillas que ocupan. L o s fondos con que cuenta el V . 
Capítulo, son el im puesto del 3 0/00 sustitu tivo  del diezmo, y  el 1  0/00 so
bre predios rústicos. Y o  desearía que este últim o im puesto ingrese y a  ú
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la  caja fiscal, en atención á que reform ados como se hallan los catastros, 
creo que son suficientes los fondos del 3  0/00 para llenar el presupuesto de la 
iglesia Catedral.

Todas las parroquias están servidas por eclesiásticos beneméritos que, 
sin ofensa a los V .V . SS . Curas del resto de la  República, son modelos de 
abnegación y  desprendim iento; pues su m ayor empeño consiste en dar la 
preferencia debida \ la instrucción prim aria, base fundam ental de la pros
peridad de los pueblos.

L a  importante fábrica de la iglesia C atedral,avanza rápidamente, debi
do al entusiasmo d * las autoridades que no omiten sacrificio alguno por 
verla  concluida. L a  iniciativa de tan m agna empresa, se debe al celo apos
tólico del limo. Sr. Obispo Dr. D. M iguel León, q u ie n ,¿su s  expensas, aca
ba de poner al servicio público el magnífico templo de Todosantos, que des
de tiempos muy remotos estaba destruido.

E l temblor de 5 de Setiem bre del pasado año, arrum ó muchas iglesias 
y  casas conventuales, como lo verá US. H. en el oficio que con tal m otivo 
se d irigió á esc Ministerio.

JUSTICIA.

L a  rectitud de los Señores Jueces, es una garantía para los vecinos de 
esta provincia, puesto que sus fa llo s  van encaminados siempre por el sen
dero de la ley.

Los lugares destinados para corrección, no ofrecen ninguna seguridad, 
siendo frecuentes los casos de fu ga  de los presets que en ellos se hallan re
tenidos. O jalá US. H. dictase alguna providencia á fin de conseguir loca
les que presten la seguridad y  comodidades convenientes para los desgra
ciados presos; y a  que los actuales están en com pleta ruina, y  son m uy es
trechos para abrazar un gran número de retenidos, los mas de ellos, peo
nes prófugos, (pie faltan  al cumplimiento de sus obligaciones.

Las R. R . Aladres del Buen Pastor, deben encargarse del cuidado de las 
retenidas, tan luego como cuenten con un local cómodo y  adecuado; pues 
con este objeto fueron trasladadas d é la  Capital.

INSTRUCCION PUBLICA.

A  pesar de la terrible crisis económica de nuestro Tesoro Nacional, es
te importante ram o de la Adm inistración Pública, ha merecido la más pre
ferente atención del Suprem o Gobierno.

En el año anterior se establecieron quince escuelas, y  en el presente, 
tres, inclusive una d * niñas fundada últim am ente en Gualaquiza, á peti
ción de los R R . P P . M isioneros. De modo que el Tesoro costea, en la  ac
tualidad, ciento quince escuelas prim arias en la provincia, inclusive el A s i
lo de la  Infancia, al cual concurren niños y  niñas de tres á seis años de 
edad. Merecen particular recomendación* las Relig iosas que, merced á 
sil asidua constancia, han logrado m uy en breve, alcanzar rápidos pro gre
sos en el Establecim iento que tan acertadam ente lo dirigen.

P u ra q u e  la enseñanza satisfaga  el alto fin que le corresponde en n a
ciones civilizadas, el M inisterio dictó las providencias convenientes á que 
los institutores obtengan, en conform idad con la  L ey  de Instrucción P ú 
blica, el respectivo diploma. E n  efecto, rindieron sus exám enes durante 
las vacaciones liltin as y  consiguieron, cuatro, título de 1 “ clase, once de 2 “ 
clase, doce de 3" y  once de 4n clase. Adem as, en el registro  se han inscri
to 47 títulos de institutores sin calificación, porque éstos alcanzaron sus 
despachos, antes de la L ey de 1892.— D irectores interinos hay m uy pocos, 
porque en todo caso se da la preferencia á los que poseen título en form a, 
para la regencia de las escuelas. L os cuadros que rem ití á US. H , le in
form arán m inuciosam ente los porm enores de este ramo.
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L a enseñanza secundaría está en un pié brillante, porgue nuestros du> 
establecim ientos literarios pueden com petir con los m ejores <h* la R epúbli
ca, debido al constante empeño y  asidua consagración de 1<>> 8 res. Superita 
r c s v  Catedráticos.

E l Colegio de San L u is, lia recibido en estos últim os tiempos reform as 
muy notables en su parle  m aterial, debidas al espíritu progresista del S r  
Rector, quien actualm ente se ocupa de preparar un departam ento eórmnl* 
para un internado, que desde tiempos atrás, bu dejado sentir su necesi
dad en esta provincia.

L a  enseñanza de lito grafía  os satisfactoria, aunque hasta hoy. nada m 
ha podido exh ib ir al público, sin duda porque el Sr. profesor desea quti 
los trabajos de los alum nos sean perfectos y  acabados.

L a  ciase de pintura, ha abierto  ancho campo al bello sexo para que si* 
dedique con ahinco al cultivo de este hermoso arte. O jalá el Sr. profeso i 
corresponda á las esperanzas del país, dejando discípulos dignos de tal 
m aestro.

E l Colegio d é lo s  Sagrados Corazones y  el de la s  T e rn a r ia s  de la Iiw- 
m aculada'Concepción progresan diariam ente, debido al buen método y  cons
tancia de su s  profesoras. En el segundo de estos C olegios se dan, á con
tento clel público, enseñanzas prácticas de m anufacturas, lavado, ap lancha
do, etc. etc.: enseñanzas que, merced al decidido empeño del patriota Sr. 
]>r. Ju a n  B a u tista  Vázquez, ex-Su b d i rector de Estudios, lograron  esta 
blecerse.

L a s  clases superiores están al n ivel ele la  civilización del siglo. L os 
cuadros respectivos m anifestarán á U S. II. el personal de empleados.

L a  Facu ltad  de M edicina, dentro de poco será más com pleta y  satis 
factoría, puesto que funcionará en el cómodo y  elegante Anfiteatro que se 
está construyendo al lado del H ospital, para que allí los estudiantes apren
dan la anatom ía y  c iru jía  prácticam ente.

L o s Sres. Riinbach, (jue vinieron de A lem an ia en 1889 para las ense
ñanzas de Quím ica y  Botánica, se separaron en Enero  de este año, sin dal
las enseñanzas prácticas que tanto deseábam os los cnencanos. En la d i
rección de las clases les han reem plazado nuestros paisanos Sres. F ra n c is 
co de P a u la  C orrea en Botán ica y  Zoología, y  Ezequiel A lm eida en Q uím i
ca y  accesorias.

BENEFICENCIA Y CARIDAD.

E l Suprem o G obierno conocedor, como el que m ás, de las necesidades 
de los pueblos, ha procedido con nuestra desgraciada provincia como un 
padre celoso por la v ida  de sus h ijo s: los actos de filantropía ejecutados- 
en estos últim os meses nos dan pruebas inequívocas de esta verdad.

L a s  terribles y  «soladoras heladasarrn inaron  nuestros campos, á p r in 
cipios del año 1893 ; y  si el Je fe  del Estado no atiende con oportunidad 
á en jugar, siquiera cu parte, las lágrim as de desesperación y  desconsuelo- 
que derram aban  los m enesterosos: si la noble Sociedad F ilan tró p ica  del 
G uayas, respondiendo al llam am iento de la  prensa y  á los dictados de la  
caridad cristiana, no se apresura á e n v ia r s u s  socorros, ahora deploraría
mos sobre la  tum ba de lo s infelices victim ados por el ham bre.

L as  cosechas de este año creo serán peores que las del anterior, si el 
Ciclo sigue sereno sin derram ar las lluvias, que tanta fa lta  nos hace al p re 
sente. Q uiera Dios que nuestra provin cia  no su fra  nuevam ente este te rr i
ble castigo, cuyas consecuencias no se ocultarán al alto criterio  de U S. H.

P o r  los cuadros que rem ito originales, vendrá U S. II en conocim iento  
del número de quintales de mieses que se han repartido entre las p a rro 
quias m ás n ecesitad as; y  de ellas, sólo se ha.i recibido p ila b ra s  de g r a t i
tud y  agradecim iento hacia el Suprem o Gobierno, qu? tan á tiem po supo» 
cum plir con este hum anitario deber.
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L a  Conferencia (le San Vicente (le Paul, cuida con mucha solicitud 
del H ospital de Caridad y  de la casa de ancianos.

L as religiosas Tei ciarías de Santo Domingo atienden como es debido 
al Lazareto; y  el I. Concejo M unicipal no se descuida de la casa de Tem 
perancia, que después de poco tiempo tendrá un local grande, cómodo y 
aseado, merced al empeño del Sr. D. M ariano Abad Estrella  que se afana en 
concluirlo.

E l presente inform e que U S. II. se dignará disim ularlo, manifiesta, á 
breves rasgos, el estado de la provincia del A zuay en lo relativo á la car
te la  que está á cargo de US. H., á quien

Dios guarde— Benigno A s ta  H ilo.

X

Informe del Señor (íoberuador de In Provincia de Luja.

N. 9.— República del Ecuador.— Gobernación de la P rovincia .— L o ja . 
Febrero 28 de 1894.

Honorable Sr. M inistro de Estado en el Despacho de Ju st ic ia , Culto. 
Instrucción Pública, &.

S eñ o r:

Me cabe la alta honra de satisfacer á la m uy respetable circular de 
U S. H., del 1 3  del mes anterior N. °  3. A l verificarlo, sólo tengo en m ira 
evidenciar el m ovimiento adm inistrativo en los ram os anexos á ese H. M i
nisterio, sin que para ello me animase otro sentim iento que cum plir estric
tamente con uno de los deberes de mi incumbencia.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

Sobre este im portantísim o ram o; me refiero en todo al inform e de S. 
E. el Presidente del Superior T ribunal de Ju stic ia , que tengo el honor de 
elevar á U S. H.

CULTO.

L a  m ejor arm onía y  cordialidad lian presidido siem pre en todos 
los negocios con la Iglesia y  el Gobierno, manteniéndose, por lo mismo,, 
incólumes las relaciones con su esclarecido y  dignísim o Prelado, y  conti
núan abonándose por el Tesoro público las dotaciones correspondientes á 
los Curas de montañas.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Este ramo, de especial preferencia y  atención del exim io y  E x ce len 
tísimo Je fe  del Estado, ha obtenido en la presente Adm inistración un 
ensancho y desarrollo considerables, llevándose los conocim ientos p e
dagógicos y  luces evangélicas hasta los más apartados caseríos, prome
tiendo para el porvenir la benéfica ilustración de la clase m enestero
sa, por largos años retardada; por otra parte, se ha notado en los actos 
literarios que cada establecim iento se ha disputado la honra de sor el pri
mero en haber llenado satisfactoriam ente los estatutos y  p ogram as de la
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m ateria: los cuadros que van auexos al presente documento, justifican  os 
tensiblemente lo (pie (lujo expuesto y  dan á conocer el estad o  peculiar de 
cada uno de aquéllos.

BENEFICENCIA.

Sólo se cuenta con un establecim iento de Beneficencia que no lien,» las 
necesidades del lugar, debido a la escasez de sus rentas, form adas de ochen
ta sucres m ensuales con que contribuye la C a ja  fiscal y  de los pocos in te 
reses que rinden los capitales legados por personas piadosas; de tal su er
te, que está concretada á recibir el número de veinte enferm os, y  como la 
población f»iese en crecimiento, se hace m ás sensible la necesidad de crear- 
se nuevos fondos para darle m ayores proporciones. De poco tiempo á e s 
ta parte y  debido al celo perseverante del Sr. Deán Dr. A rsenio  C astillo , 
se viene estableciendo una casa de artes y oficios, ó más propiam ente C a 
sa de asilo, donde á la vez se recibe la Instrucción prim aria ; esto E stab le 
cim iento destinado á desempeñar un papel im portantísim o en la sociedad, 
merece, de preferencia, el apoyo del Suprem o G obierno: por disposición de 
la últim a L eg islatu ra  le están asignados del Tesoro público, cinco m il su 
cres anuales que están erogándose desde el año anterior y. además, otras 
rentas de carácter meramente eventual: tam bién existe un asilo de h u ér
fan as expensado en su m ayor parte por el citado señor Deán, y  aun cu an 
do la  L eg islatu ra  votó para este Establecim iento cuatro mil sucres anuales 
<le los fondos de beneficencia, no se ha hecho erogación alguna, y  es de es
perar, que así que las circunstancias lo perm itiesen se d iera cum plim iento 
á la disposición en referencia.

O jalá este inform e correspondiese á las altas m iras del Suprem o G o
bierno.

Dios guarde á U S. H .— S ebastián  V aldivieso.

Informe del Subdirector de estudios de la Provincia de

N. 72 .— R epública del Ecuador.— Snbdirección de E stud io s de la P ro 
v in cia .— L o ja , Febrero  17  de 1894.

H. S r . M inistro de E stad o  en el Despacho de Instrucción  P ú blica .

H. S e ñ o r :

P o r  m is inform es del año anterior tiene U S . II. bastante conocim iento 
del estado de la Instrucción  pública en esta provin cia  y  del grado que ella 
ha alcanzado, durante el corto período que lleva de existencia esta Su lx li- 
rección, m erced al patriótico y  eficaz apoyo que me ha prestado el Supre
mo Gobierno.

Cum pliendo con el deber que me impone el art. 8. ° , N. 6. °  , de la  L e y  
O rgán ica  de Instrucción Pública, he visitado en los pasados meses de D i
ciem bre y  Enero  los establecim ientos de esta capital, y  me es grato  asegu 
r a r á  U S . H. que hay sobrados fundam encos para esperar los más h alagü e
ños resultados al fin del presente año escolar. Se hallan  bien establecidas 
todas las clases y  enseñan zas; im peran en todos los planteles el orden y  
la  disciplina, de un modo bastante satisfacto rio : los profesores y  profeso- 
uas cum plen con laudable empeño sus deberes; y  los educandos" en lo ge- 
rera l, se m uestran  dignos, por su conducta y  aprovecham iento, (le los sa 
crificios que hace el G obierno en pro de su educación.
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En los mentados establecim ientos se enseñan todas las m aterias pre
venidas por la ley.— En el Colegio de las H ijas de María, aparte de las ma
terias expresadas en mi inform e anterior, se enseñan hoy las siguientes: 
L iteratura, H isteria Profana, Religión Fundam ental, Economía Domésti
ca y  Geometría.

Desde hace algún tiempo viene haciéndose sentir en el Colegio N acio
nal la fa lta  de aulas de Medicina. O jala que el H. Consejo General de 
Instrucción pública (ante quien pende la solicitud que se ha hecho al res
pecto) remedie cuanto antes esta im periosa necesidad.

Dotado dicho Colegio por la  actual Adm inistración de una regu lar im
prenta, en ella se publican los ensayos literarios de los miembros del Li- 
ceo “ Bernardo V ald ivieso,” ensayos que, merced al estímulo de la publici
dad, van perfeccionándose diariamente, con aplauso de los am igos de la ju 
ventud y  del progreso de las letras.

Se educan en los establecimientos de Instrucción pública de esta capi
tal (inclusive el Sem inario) 1.344 alumnos de uno y  otro sexo.

El estado actual de los locales presenta, sin embargo, algunos incon
venientes para la más perfecta disciplina y  el m ayor progreso de la ense
ñanza. E l local más extenso y  adecuado es el de los H H . Cristianos, y  sin 
em bargo se halla inconcluso en la parte del S u r y  en to io  el costado Occi
dental, inclusive la capilla, que está en actual construcción E sta obra de
manda el inmediato auxilio del Gobierno.— L a reconstrucción de la  casa 
v ie ja  del Colegio Nacional avanza rápidamente, según lo demuestran los 
inform es del Sr. Rector, (pie adjunto originales al presente oficio.—L a  fá 
brica del Colegio de las H ijas de M aría progresa con alguna lentitud, en 
proporción á los fondos propios con que cuenta. Sin em bargo se ha hecho 
ya  lo bastante para dar alguna comodidad á las profesoras y  a las educan- 
cías.—E n  la escuela de las HH . (le la  Caridad es urgente la construcción de 
un segundo salón para el A silo  infantil; pues el que existe no presta la  ca
pacidad suficiente para más de doscientas niñas que concurren ú él. Calcu
lo el valor de esta obra en $  2.500.

Desde el año anterior me he ocupado también en v isitar las escuelas de 
la  provincia; visita demasiado larga y  penosa, sobre todo en los dilatados 
territorios de L o ja ; pero capaz de ser llevada á cabo por la energía del pa
triotism o.

De indisputable utilidad é im portancia son las v isitas de esta n atura
leza. L a  sola idea de que van á practicarse, es ya un estímulo para la  m ar
cha regu lar de los planteles. La presencia del Subdirector es poderoso 
m otivo de aliento para los institutores, á la vez que una prenda de m ejo
ram iento y  bienestar para los establecim ientos de educación.

D urante mi patriótica peregrinación, he encontrado las huellas del la 
m entable atraso y  abandono en que antes ha existido la instrucción prim a
ria ; pero hoy que ésta, á lo que parece, em pieza á tom ar una nueva faz, 
es de esperarse que ese doloroso estado desaparezca por completo en bre
ve tiempo, si es que el Gobierno sigue dispensando una perseverante y  de
cidida protección á la instrucción pública de ésta por tanto tiempo deshe
redada provincia.

Están  instaladas en todas partes las Ju n ta s  Inspectoras, y  éstas, con 
pocas excepciones, cumplen regularm ente sus deberes.

Se enseñan, hoy en día, todas las m aterias prescritas por la ley, y  se 
m ejoran paulatinam ente los métodos de enseñanza.

Los institutores son bastante idóneos, en su m ayor parte, y  observan 
generalm ente buena conducta. No había maestros titulados cuando se 
estableció la Subdirección de Estud ios: ahora hay seis, que han obtenido 
sus títulos mediante los respectivos exám enes de prueba.

A  la presente, el número de escindas fiscales es m ayor que el que exis* 
tía antes de la adm inistración del Exem o. Sr. Dr. Cordero. Durante id
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nfio pasado se orearon trece escuelas, seis de segunda clase, y  las demás de 
cuarta (dase.

Existen  todavía m uchos recintos de im portancia á los cuales es indis
pensable proveer de in stit ítores, aunque sea con pequeñas subvenciones, 
mies de otra suerte, m illares de niño> quedaráu sum idos en las tinieblas <1 «• 

la iglioraueia, para  ser en seguida devorados por los vicios. H acer por la 
instrucción prim aria es hacer por la bien entendida libertad, ¡>or la m oral, 
por la  religión , por el engrandecim iento y  felicidad de la República.

A sisten á las escuelas públicas cercado cinco mil niños, siendo debido 
este excelente resultado á la  severa aplicación de la Ley de Instrucción 
Pública y  á la cooperación, harto valiosa y  entusiasta, de parte de los Hres. 
Curas, como presidentes de las Ju n ta s  Inspectoras.

L a  perseverante labor de esta Subdirección en fa v o r de las escuelas * 
y  la protección que les ha dispensado el Suprem o Gobierno, proporcionán
doles algunos útiles indispensables, como m apas del lim ad o r, textos de 
lectura etc., han despertado, hasta cierto punto, el interés general por la  
instrucción prim aria. Obedecen á esta causa bus constantes peticionas do 
los padres de fam ilia para  la creación de nuevos planteles, y  el estableci
miento de varias escuelas de enseñanza libre, que antes no existían .

E l progreso de la instrucción prim aria tropieza, sin em bargo, con g ra 
ves inconvenientes en la  actualidad.

E l prim ero y  principal inconveniente es la fa lta  do pago  puntual de los 
sueldos de los institutores. Noble, d ifícil y  altam ente benéfica para la so
ciedad es la misióu del institu tor; por lo mismo, debiera ser bien rem une
rado; pero ya  que las circunstancias del Tesoro N acional no perm iten una 
rem uneración de esta clase, por lo m enos deben ser satisfechos con toda 
exactitud  los pequeños sueldos que asigna la ley. L o s institutores le ja 
nos no gozan de la seguridad de ser pagados puntualm ente: de ahí el que 
los presupuestos m ensuales se conviertan m uchas veces en una especie do 
billetes despreciados que se venden ó se cam bian como una v il m ercancía, 
con g ra ve  perju icio  de los m aestros. A hora mismo, sucede que los in sti
tutores se hallan  condenados á la  m ás triste  situación por fa lta  de pago 
desde el mes de Setiem bre del año pasado. A lgun os han cerrado ya  sus 
establecim ientos, ú pesar de m is disposiciones, y  los demás se preparan á 
hacer lo mismo, para no perecer de ham bre. Cumple, pues, ni Suprem o 
G obierno a ta ja r  tan tam año m al, m ediante las mas enérgicas y  eficaces 
disposiciones.

Otro inconveniente es la  lucha incesante en que viven  los Je fe s  P o lí
ticos de algunos cantones con las respectivas M unicipalidades, lucha sobre
m anera perniciosa que, en últim o resultado, cede eu perju icio  de las escue
las, privándolas del a ju a r  necesario y  de la  protección que d iariam ente 
necesitan de parte de las autoridades locales. Procede este mal, sin duda, 
de no ser elegidos lo s Je fe s  Políticos por votación popular, en la m ism a 
m auera en que los son los m iem bros de las M unicipalidades; m as c u a l
quiera que fuere la  causa, conceptúo que en el estado actual de nuestras 
instituciones, sería conveniente, tal vez, que los Je fe s  Políticos fueran nom 
brados por el E jecu tivo  á indicación, no sólo del G obernador, sino tam 
bién del Subdirector de E stud ios.

L os institutores carecen en la actualidad  de un Reglam ento G eneral, 
com pendiado, que esté al alcance de todos. E i  de los EtH. CC. es m uy ex
tenso ó iuadecuado para nuestras escuelas, en el estado en que ahora se en
cuentran. O jalá el Suprem o Gobierno a llan ara  cuanto antes este incon
veniente.

N um erosas escuelas carecen de los útiles m ás indispensables p ara  el 
aprendizaje, ú tilesqu e está obligado á sum in istrar el G obierno, lo m ism o 
que lo necesario p ara  prem iar y  estim u lar a los niños en los exám enes del 
año escolar. E s  por esto p o r lo que eu el presupuesto gen eral de gastos d e l

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



D E IN ST RU C C IO N  P U B L IC A  &. 79

presente año he hecho figurar una cantidad especial destinada para tales 
ohjett s.

La ley orgánica de Instrucción Pública es notablemente defectuosa 
oscura y  contradictoria, naciendo de ahí numerosas dificultades para el 
progreso de los colegios y  escuelas, corno lo he hecho notar varias veces, 
y lo han hecho notar también otros subdirectores. Convendría, pues, una 
reform a completa de dicha ley.

Ultimamente, cábeme la honra de elevar á U S. H. el cuadro del censo 
escolar y  el concerniente á locales, á que se refiere la respetable C ircular 
que se sirvió  dirigirm e con fecha 1 3  del mes anterior, y  bajo el N. °  1 .  °  
P o r ellos, y  por el presente informe, comprenderá U S. H., que si bien hay 
m otivos para regocijarse por los pasos que se lian dado hasta hoy en el 
hermoso campo de la instrucción pública, aún resta mucho que hacer p a 
ra que esta importante sección de la República, llegue á alcanzar el alto 
grado de ilustración y  prosperidad á que está llam ada por la inteligencia 
y  moralidad de sus hijos.

Dios guarde á US. H .— M a n u el B . Cuera.

XI
Informe del Señor Gobernador de la provincia de El Oro.

N. 16 .— República del Ecuador.— Gobernación de la provincia del Oro. 
Machala, marzo 15  de 18 9 1.

A l H. Sr. M inistro de Ju stic ia , Culto, Instrucción Pública, Beneficen
cia y  Estadística.

Señor M inistro:

E n  cumplimiento de mis deberes y  de acuerdo con lo mandado por 
US. II. en circular de 13  de Enero próxim o pasado, señalada con el núm e
ro 1 , cábeme la alta honra de inform ar acerca de cada uno de los puntos 
im portantes que están á cargo de ese M inisterio.

NEGOCIOS ECLESIASTICOS.

L a  armonía de esta Gobernación con la  A utoridad  eclesiástica ha sido 
perfecta en el año anterior y  hasta la fecha ningún desacuerdo ha tu rb a 
do esa armonía.

E l cantón M achala consta de cuatro parroquias eclesiásticas con dos 
Pu ras que las desem peñan: uno en la central de Machala, Sr. Dr. Jo sé  Mi
guel Sam aniego, cuva jurisdicción se extiende á la del G uabo; otro en la 
del Pasaje, Dr. Benigno Morillo, cuya jurisdicción se extiende á la de B u o  
navista .

L a  índole de estos pueblos es esencialm ente relig iosa y, por lo mismo, 
se deja sentir mucho la fa lta  de sacerdotes en las dos parroquias, despro
vistas de tan im portante agente de nuestra santa Religión. Caseríos reti
rados hay cuyos habitantes no oyen la voz del Evangelio , porque los dos sa
cerdotes no son suficientes para lleva r ese pasto espiritual á los diversos lu 
gares, y  con pena lo digo, ha llegado á mi noticia, (pie se bautizan m uy 
tarde y  mueren sin los últim os auxilios de la religión ; todo por las razo
nes puntualizadas.

o
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CULTO.

L a  ig lesia  de esta parroquia se encuentra regularm ente pro vista  tic 
param entos: tiene un buen órgano é im ágenes buenas y  bien cuidadas. 
Respecto de los fondos con que cuenta la iglesia para el culto, tiene cuatro 
huertas de cacao denominadas, huerta de H ueuavista, de C orralito, Pueu- 
tecita y  Hiosuludo, cuyos productos ascienden, más ó menos, ú dos mil su 
cres anuales; los fondos pertenecientes á esta iglesia se hallan á cargo  de 
su  Sindico el Sr. Catalino Serrano.

L a  ig lesia  del P a sa je  es nueva y  está inconclusa y  por lo mismo des
provista de buenos param entos é im ágenes; cuenta para el culto con una 
íiuerta de cacao que produce, poco más ó menos, mil sucres anuales. Está 
concluyéndose con los esfuerzos de una asociación de los vecinos más no
tables de esa parroquia denom inada “ Unión Católica” , v con los recursos 
propios, aunque exiguos con que cuenta. Es laudable, l l .  Sr. M inistro, el 
propósito con que ha sido creada la m encionada sociedad; ella produce, 
por lo menos, trescientos sucres m ensuales de utilidad ; fondos que se han 
invertido y  se invierten aún, sólo en beneficio de la  m encionada iglesia. 
E l Síndico de ella es el S r. A ndrés C. G arcía.

L as  capillas de las parroquias G uabo y  B n en avista  son pequeñas, es
tán inconclusas y  con param entos m uy escasos. T al es la situación del 
culto en este cantón.

E l cantón Santa R osa consta de dos parroquias eclesiásticas som etidas 
ú la Curia de L o ja , servidas la central de San ta  Rosa, por el Dr. T oribio  
H . Ja ra m illo  y  lacle A ren illas por el Sr. Dr. Serafín  Romero.

L o s recursos con que cuentan las m encionadas ig lesias son m uy e ? : - 
gnos; pues la de San ta  Rosa no tiene m ás que una pequeña huerta de c a 
cao y  unas pocas m atas de café ; con cuyo producto se atiende á los gastos 
durante el año. E l Síndico que m aneja esos fondos es el Sr. Ju a n  J .  Va- 
larezo. Los param entos que hay en ella son pocos é insignificantes y  se
gún datos del Síndico no se pueden conseguir m ejores á causa de la esca
sez de fondos.

L a  de A ren illas es todavía m ás pobre y  por lo mismo se h alla  despro
v ista  de param entos, pues los pocos que tiene son insuficientes. En la 
actualidad está reedificándose con lim osnas de los fieles, cuya obra está 
bastante adelantada. E l Síndico de dicho ig lesia  es el Sr. Ja v ie r  Romero.

E n  el cantón Zarum a la parroquia central está servida por el Sr. C ura 
D r. M ateo López, y  un C oadjutor Presbítero, Sr. Fernando Lequerica. L a  
iglesia cuenta con todos los param entos y  útiles necesarios para el culto, 
en buen estado. Su  Síndico es el Sr. Ju a n  Cornejo. Ese cantón consta 
de seis parroquias eclesiásticas, bajo  la dependencia de la  C uria de L o ja . 
E stán  provistas de C ura la  central como dejo d icho; la  de P in as por el 
presbítero Ju a n  Jo sé  L oaiza con una iglesia y  convento en regu lar estado. 
L a  parroquia de A yapam b a está actualm ente sin C u ra ; ig lesia  y  convento 
en buen estado. L a  parroquia de Paceha, está servida por el presbítero 
Rosendo A rias , su iglesia  y  casa conventual en re g u la r  estado. L a  parro
quia de Chilla carece en la actualidad de C u ra  y  su ig lesia  y  casa conven
tual se encuentran en buen estado. L a  de G nanaxán  está*servida por el 
presbítero Ignacio  Ram írez, ig lesia  en buen estado y  convento decente. 
T odas estas ig lesias cuentan con param entos y  útiles, aunque no m uy bue
nos, siquiera lo necesario para el culto, y  se sostienen con lim osnas de lo» 
fieler.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

E sta  es indudablem ente, la sa lvagu ard ia  de los intereses de los asocia
dos y  es, por lo mismo, la que m ás ha llam ado la atención de las le g is la tu 
ras, sin que, triste  es decirlo, b aya  llegado á su m eta entre nosotros. E sta  
p ro v in c ia  llam ada ú un po rven ir b rillan te por sus riquezas naturales, la
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buena índole de sus habitantes y  consagración al trabajo, requiere para su 
fomento una adm inistración de justicia recta, im parcial y  que garantice 
los derechos de todos. Opino, pues, que un Ju ez  de Letras neutral y  pro
bo, y  un A gente fiscal de iguales condiciones, son aquí de imperiosa nece
sidad. Pero ¿cómo conseguir tan  im portante objeto si los sueldos que 
disfrutan esos empleados son tan exiguos que ningún abogado de alguna 
significación querrá resignarse á hacer el sacrificio del ejercicio libre de 
su profesión, por tan mínimo sueldo! Llegado á este punto me perm ito 
indicar á US. H., que para conseguir el objeto indicado, que el sueldo do 
Ju e z  de L etras debe subirse, por lo menos, á ciento cincuenta sucres mensua
les. El Agente F iscal debe ser también suficientemente rentado, pues és
te que es el defensor del Fisco y  de los intereses particulares, debe ser do 
notoria probidad para que llene debidamente su cometido. Si la próxim a 
Legislatura, atendiendo á esta indicación, accediese á ella, labrará en los 
habitantes de estos pueblos gratitud imperecedera por el bien que les pro
porcionará.

Por el cuadro Núm. 1 que acompaño observará, U S . H., el estado de 
abandono en que se encuentra la adm inistración de ju stic ia  en esta pro
vincia; pues por el inform e del Sr. Secretario de la Ju d ica tu ra  se viene en 
conocimiento de que existen en el archivo, m ásde mil causas d é la s  que es
tán on giro sólo treinta y  seis; las demás duerm en allí sueño eterno; todo 
Sr. M inistro, á consecuencia de la fa lta  do un Ju e z  Letrado, que se dedique 
de una m anera asidua al cumplimiento de sus deberes. H ace algo más 
de un año que desempeño esta Gobernación y  en este tiempo han arribado 
á esta provincia, sucesivam ente dos Ju eces de L etras que cada uno ha per
manecido dos ó tres meses, marchándose en seguida, dejando el archivo y  
las causas en peor estado. Todo eso obedece, Señor M inistro, á las razo- 
rfes que dejo puntualizadas y  que imploro sean remediadas. E l sueldo del 
Secretario de esta Ju d icatu ra  es actualm ente de veinticinco sucres m en
suales; opino, pues, que debe aum entarse á treinta y  cinco, ya  que es un 
destino de responsabilidad, y  por lo mismo debe ser desempeñado por per
sona competente, (pie no será fácil conseguir con el escaso sueldo que hoy 
tiene.

INSTRUCCION PUBLICA.

Este im portante ram o en que está vinculado el progreso m oral é inte
lectual de los pueblos, no se halla aq u íá  la a ltura que es deseable: de un 
lado la escasez de buenos profesores, y  de otro, la carencia de locales cómo
dos y  de útiles necesarios, hace difícil el desarollo de la inteligencia y  en
señanza. En  esta cabecera de provincia hay un local destinado á In stru c
ción Pública, comprado el año pasado por seis mil quinientos treinta y  
nueve sucres, ochenta centavos, con determinación de escuela para H erm a
nos Cristianos. Tan im portante designación no se ha cumplido á pesar de 
mis gestiones ahincadas que he hecho para adquirir tales profesores. P ro 
picia creo esta ocasión para excitar el patriotism o de U S. H. á fin de que 
se digne influir eficazmente en el ánimo del Superior de ese im portante 
Instituto, para que se destinen algunos Herm anos á la dirección de este 
p lantel; la provincia lo anhela, el patriotism o lo exige.

E l bello sexo de esta Provincia está prodigiosam ente dotado de fa c u l
tades intelectuales que tristem ente se consumen sin desarrollo. Las m odes
tas profesoras que hoy rigen  estos planteles de instrucción prim aria se a fa 
nan por cum plir con sus deberes, pero no pueden hacer más de lo (pie bue
namente les proporcionan sus facultades, dando esto por resultado uua de
mora dolorosa para el desarrollo  do la inteligencia. Como ocasión fa v o 
rable ésta, la aprovecho para encarecer á US. II. se d igne interven ir con 
el entusiasm o que le es propio por la instrucción pública, para que H er
m anas de la Caridad ó do cualquier otro de los Institutos docentes (pío
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hay en la República, vendan á recen tar la escuela do señoritas de esta 
eabecera de provincia- O jalá tuviese la suerte de ver que en el nuevo 
año escolar se abriese este plantel, eou las condiciones que anhelo. P a ra  
la sección de estadística acompaño dos cuadros, números 2 y I], resum en 
del número de escuelas de la provincia, niños que coucurren ú ellas, lo ca
les, etc.

H ay en esta cabecera de provincia un edificio en construcción, pero 
que ya funciona, destinado para colegio  de instrucción secundaría, b es- 
de eí 14 de Diciem bre próxim o pasado suspendió sus labores, porque mi 
Rector y  profesores se separaron d** dicho establecim iento. E l 12 del p r« 
senté mes se lian nom brado nuevam ente Rector y  catedráticos, por dispo
sición del M inisterio que US. í l .  desempeña, cuyos nom bram ientos in te r i
nos serán confirm ados por el Suprem o Gobierno.

E l local de este C olegio cuenta con una cantidad cent?e¡m al de las en 
tradas de aduana, con la  que continuará su fáb rica  hasta concluirse. A d 
junto  encontrará U S. H. un cuadro número 4, que dem uestra el ingreso y  
egreso de esos fondos, destic el 1 . c de Enero de 1894 hasta Diciem bre in
clusive.

BENEFICENCIA.
No h ay  en esta provincia un solo establecim iento destinado á a u x ilia r  

á la hum anidad doliente, aunque en verdad, lo debo decir, hospitales son  
necesarios en los cabeceras d»* ios tres cantones que constituyen esta p ro 
vincia ; porque si es verdad que en esta ciudad la tem peratura es m uy bue
na, uo fa ltau  sin em bargo infelices que mueren | o¿* fa lta  de asistencia, 
principalm ente entre los que vienen (le afuera. Los cantones Santa R o sa  
y  Z al am a piden m ás exigentem ente la plantación de esos asilos de cari
dad en sus respectivas cabeceras; y a  porque en ellas la tem peratura es 
m alsana, ya  tam bién porque en dichos cantones hay más tráfico de fo ra s
teros.

ESTADISTICA.

P a ra  este ramo en lo concerniente á escuelas públicas, encontrará, U S . 
II. ad juntos dos cuadros expresados en la  sección de Instrucción Pública,, 
m arcados con los núm eros 2 y  3 .

E s  cuanto creo de mi de deber in form ar á US- II. acerca d é lo s  im por
tantes ram os correspondientes á la C artera que tan dignam ente desempeña. 
O jalá este inform e, aunque somero, arro je  algun a luz para que ese ilu s
trado jVliuisterio encuentre ocasión propicia para e jercer su ilustrado p a 
triotism o y  altas m iras de progreso en bien de esta herm osa sección de la  
República*.

D ios guarde á U S . H .— A n to n io  J u ra d o .

«2

X II
Informe drl Señor Gobernador de la Provinria de Los Ríos.

República del Ecuad or.— Gobernación de la P ro vin cia  de Los R íos.—  
Babalioyo , á 5 de A b ril de 1894.

H. Sr. M inistro de E stad o  en el Despacho de Culto. Instrucción  P ú b li
ca y  Beneficencia.

Señor M in istro :

Creí descansar tranquilo  á la sombra del hogar, term inado el período* 
presidencial deL Exorno- S r ..D r. A n ton io  P lores, e n c a v a  adm inistración,
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me cupo la honra de re g ir lo s  destinos de esta provincia; pero el Excm o. 
Sr. Dr. Lu is Cordero tuvo á bien dejarm e en este puesto que, si bien hon
roso para mí, está lleno de am arguras y  responsabilidades, y  hube de acep
tarlo, venciendo mi natural repugnancia, sólo por corresponder á la con
fianza que se depositaba en mí, y  coadyuvar, en la medida de mis fuerzas, 
al futuro engrandecim iento de esta provincia, que está llam ada á ser una 
de las primeras en la República por su posición topográfica, sus ríos nave
gables,la riqueza de su suelo y la laboriosidad y  honradez de sus hijos, pa
gando de este mudo la inmensa deuda de gratitud  (pie pesa sobre mí por 
el cariño, respeto y  consideración con que se me ha distinguido, á pesar do 
que no cuento con otro merecimiento que mi asidua consagración al serv i
cio nacional y  la buena fe  con que procedo en mis actos públicos y  privados.

Debía yo, oyendo las exigencias de mi particu lar Conveniencia, retirar
me al asilo de la vida privada, como el viajero  que busca el descanso des
pués de la fatiga de un camino dilatado; pero lie renunciado á ese reposo, 
sólo por acudir al llamamiento de mi Patria , á quien he consagrado desde 
mi niñez cuanto soy y  cuanto valgo, sin arredrarm e ante los peligros, s in 
sabores y  dolores que cuesta el anhelo fervoroso por el futuro bienestar 
de la República.

Dos años han pasado desde que, por segunda vez, empuñé las riendas 
del gobierno de esta provincia, y  durante este tiempo he hecho cuanto ha 
estado á mis alcances por corresponder dignamente á la  confianza que de
positara en mí el ilustrado Gobierno del Sr. Cordero, á quien la H istoria 
consagrará una página especial para recom endar á la  posteridad el patrio
tismo, la honrodez inmaculada, el tino, la prudencia y la sagacidad con que 
lia gobernado el país, á pesar de los em bates de la política partidarista que 
todo lo enturbia y  empaña, y  las amenazas de una guerra exterior, que ha 
tenido agitados los ánimos de todos, viendo por do quiera densos nubarro
nes que, por algunos meses eclipsaron el límpido cielo de la P atria .

Ilo y , que el Congreso Nacional va  á ju zgar los actos del Gobierno du
rante el último bienio, cúmpleme in fo rm a rá  US. H. sobre los ram os que, 
perteneciendo a su adm inistración directa, han corrido á mi cargo en la pro
vincia de “ Los R íos”, con la im parcialidad de un m agistrado honrado y  sin 
otra m ira que exponer la  verdad para que sea apreciada en cuanto ella vale, 
en orden al futuro engrandecim iento de esta im portante sección de la R e
pública.

CULTO.

Sensible es decirlo. En algunas de las parroquias del Cantón in  h ay 
cura párroco que adm inistre los auxilios de la religión y cuide de la moral 
del pueblo.

V arias veces me he dirigido al Sr. A dm inistrador Apostólico de la D ió
cesis, suplicándole que atienda á la» necesidades espirituales de esta pro
vincia; pero esta A utoridad  me ha asegurado que es tal la carencia de sa
cerdotes en la Diócesis que no puede atender á mis ju stos reclamos.

Con tal motivo los crímenes y  crim inales se m ultiplican y  el desborda
miento es tal, que no hay un dique que los contenga: perdida la moral y  las 
buenas costumbres, sin una luz que alum bre en las tinieblas de la ignoran
cia, el estado social es lina amenaza para esta provincia.

Cumple al Suprem o Gobierno excogitar algún medio para a 'e m ig ra  
esta exigencia prim ordial cu un país civilizado; pues la religión es la pri
mera necesidad de un pueblo. Sin Dios, ni religión, no puede hab r socie
dad bien organizada.

El sacerdote es el hombre providencial que recibe al hombre al nacer, 
cuida de él en la niñez, le educa en la j iventud y rceibe su ú! imo aliento, 
velando por su salud eterna, por cierto, cuando conoce sus deberes y  obli
gaciones y  sabe la excelsa misión que tiene «pie llenar en ia tierra  con la
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virtud  y  el e jem plo; pero cuando se ap arta de esta senda, es la piedra del 
escándalo y  la ruina de las alm as. Con razón Je su cristo  sin o a lutiguzo> á 
los traficantes del Templo.

INSTRUCCION PUBLICA.
Uno de los ram os á que he consagrado mi preferente atención, in ter

pretando los sentim ientos del Gobierno, es a l de Instrucción Pública, que 
es la base fundam ental sobre la que descansa el edificio social.

He procurado por todos medios extender la acción del Gobierno en os 
te ramo á los rincones más apartados de la provincia, y  puedo lisonjearm e 
de quo el pan del alm a es hoy el alim ento de los h ijos de la provincia do 
“ L os R íos” , como )o m anifiestan los últim os actos de prueba que se han 
rendido en las cabeceras do los cantones de Babaliovo , Buba, Vincos y  Pue- 
bloviejo, en les que los educandos han m anifestado com petencia y apro
vecham iento.

E l cuadro que adjunto expondrá á U S. H. el número de escuelas quo 
hay en la provincia, las m aterias que se enseñan, el número de los educan
dos y  las rentas que gozan los institutores.

H ay un empleado, S r . M inistro, que ocupa una posición subalterna en 
la jerarqu ía  adm inistrativa, que desempeña funciones aparentem ente h u 
m ildes, que no reparte cargos lu crativos y  honoríficos, que no tiene d  pres
tig io  del poder, que no h ab la en nom bre de la fuerza  como m ilitar ó agen 
te de policía, ni en nombre de la ley como el m agistrado, ni en nombre de 
D ios corno el sacerdote; pero que sin em bargo y a  ejerce aun al presente, y  
sobre todo está llamado á ejercer en el porvenir, una influencia inm ensa y  
decisiva sobre los adelantos m orales y  m ateriales del país, sobre el carác
ter 6 inteligencia de todas las generaciones que so levantan , sobre el bienes
tar de los individuos y  sobre la prosperidad y  engrandecim iento de la 
P atria . E se  em pleado es el m aestro de escuela, que está destinado, si sabe 
y  quiere cum plir con su deber, á form ar la felicidad del hom bre.

Con razón ha dicho V ícto r H u go : “ la m adre y  el m aestro de escuela 
son los prim eros funcionarios de un pueblo” .

Pues este prim er funcionario  de un pueblo es el que v ive en la d egra
dación y  en la m iseria, su jeto á una renta tan exigu a como m iserable, quo 
apenas le alcanza para su subsistencia m aterial.

L a  L e y  O rgánica de Instrucción  Pública, sancionada en 2 fi de Sep 
tiem bre de 1892, clasificó los institutores, dividiéndolos en 1*, 2 a, 3* y  4" 
clase y  señalando á cada uno el sueldo respectivo y  prescribiendo que en 
la costa se pague el doble.

S i exceptuam os á las cabeceras de cantón, en donde se ha nom brado 
institutores de 3? clase, en las demás parro qu ias sólo existen institutores 
de 4* clase, á causa de que la  renta de A guard ien tes destinada á este ramo, 
sólo produce $  9 .75 1, deduciendo de esta cantidad el 12  %  para  los hospi
tales de San  Lázaro, cantidad insuficiente para atender a los crecidos gas
tos que dem anda la instrucción pública, y a  en pago de sueldos y  y a  en 
arrendam iento de locales. E l déficit h ay que cubrirlo  con las rentas co
munes.

T rein ta sucres de renta m ensual en la costa, donde la v ida  es tan cara  
e 3 una irrisión, un sarcasm o cuaudo el más infeliz  labriego  gana dos su 
cres diarios.

A  esta causa, la  com petencia é ilustración se alejan  de esta provincia . 
S in  estím ulos ni recom pensas, cuando más puede encontrarse institutores 
que no pueden enseñar otra  cosa que á escrib ir  mal y  leer peor, su jetando 
á los d iscípulos á una enseñanza deficiente y  ru tin aria , que sigue estaciona
ria  en las parroquias.

Espero  que U S. II. consiga del próxim o Congreso una partida espe
cial en el presupuesto, para atender ó los gastos de instrucción pública en
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^ s ta  provincia, á más del ramo de Aguardientes, partida con la cual podrá 
encontrarse maestros hábiles y  com pctenterque trasm itan sus luces y  co
nocimientos á los desheredados de la fortuna, que vegetan en la ignorancia 
en los campos, sin otra esperanza que la munificencia del Gobierno.

No ignora US. II. que el maestro de escuela consagra a la educación de 
los niños los afectos y  sacrificios, el saber, la firmeza y  la paciencia que no 
siempre tienen los padres para fo rm a ra  sus hijos, (pie más tarde vengan 
á ser honra de las fam ilias y  grandeza de la  P atria . P or eso un pueblo 
que no siente la necesidad de la educación, que no comprende su excelencia y  
no rodea de honor y  de respeto á los maestros, es ya  un pueblo en decaden
cia, en inevitable ruina, puesto que no conoce el grande elemento de su 
vida, ni el valor de la virtud, ni el poder de la ciencia y  el sacrificio. Así 
lo comprenden las naciones mas cultas que están al frente de la civilización 
actual.

Dotad de buenos rentas á los maestros y  conseguiréis idóneos y  com 
petentes; de otro modo, este m alestar social continuará en el mismo esta
do, amenazando el porvenir de esta im portante provincia.

Sensible es decirlo, la provincia de “ Los R íos’*, la más rica de la R e p ú 
blica y , por lo mismo, la más productora á las cajas fiscales, carece de un 
colegio de enseñanza secundaria, cuando otras menos im portantes que ésta 
tienen este elemento de civilización y  de progreso.

No sé á (pie atribuir este descuido completo de nuestras legislaturas.
Hánse olvidado de que la provincia de “ Los R íos” alim enta y  sostiene 

con sus producciones el comercio interno y  externo, dando las m ayores en
tradas al Tesoro público, y  la han proscrito a las tinieblas, dejándola como 
un lunar en la República, sin derechos ni garantías, sin fe al presente, ni 
esperanza en lo porvenir.

E l establecimiento de un Colegio de enseñanza secundaria es de vital 
im portancia en esta ciudad, y  así lo pide y  exige quien está cerciorado y 
convencido de esta necesidad social, en la que vincula sus más lisonjeras 
esperanzas.

A  esta causa, la adm inistración pública está desempeñada por h ijos de 
otras provincias más afortunadas que esta, causando, no pocas veces, re 
sentim ientos y  emulaciones viles, que son la rem ora de todo adelanto, de 
todo progreso. L os hijos del país, si bien pudieran ser em pleados públi
cos, carecen de los conocimientos que requieren los diversos ram os de la 
adm inistración en sus diversas m anifestaciones, siendo forzoso conferir 
empleos á hijos de otras provincias que, tarde ó tem prauo, abandonan el 
campo en busca de más provechosas ocupaciones. A  esto se agrega, que 
los más huyen de los destinos públicos, que en Babahoyo están mal remu 
nerados, y  se consagran al comercio y  la agricultura, resultando de esto 
una fa lta  de personal que se resiente la adm inistración seccional y  política.

E l establecimiento de un Colegio abrirá anchos horizontes á la ju ven 
tud y  podrá ésta prestar útiles y  provechosos servicios al país, con ese am or 
innato que está impreso en la naturaleza hum ana por el lu g a r  donde se ve 
la prim era luz del día.

L a provincia carece tam bién de locales para escuelas.
S i exceptuamos Babahoyo, todos los demás pueblos carecen de locales, 

habiendo que arrendarlos á precios m uy caros, con perjuicio  de las rentas 
públicas.

E l Colegio de niñas de esta ciudad está en inm inente riesgo de ven ir
se al suelo. Urge construirlo de nuevo. H oy por hoy está contenido con 
puntales que he mandado colocarlos para ev itar desgracias.

Aum ento de rentas, fundación de un Colegio de enseñanza secundaria 
y  locales para escuelas, son las necesidades de esta provin cia ; necesidades 
que deben ser atendidas por la próxim a Legislatura, si acaso tiene en m ira 
el progreso de la  R epública; de otro modo, ésta provincia quedará esta -

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



*(> INFORME DEL M IN IST R O

cionaria, acariciando ilusiones y  alim entandoesperanzas* que las más de lio* 
veces se convierten en am argas realidades.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
L a  célebre m áxim a fin t ju sticia  ne p erea t m undus m anifiesta la im perio

sa necesidad é im portancia de la adm inistración de justicia.
Puede nuestra legislación contener disposiciones sabías que aseguren 

el derecho de las partes, pero no habiendo una buena adm inistración de 
justicia, será una nella ntopía y  nada más.

Bien sabido es que la adm inistración de ju stic ia  ejerce su influjo po
deroso sobre la sociedad y  las personas en particular, y  ella resuelve sobre 
el honor, la libertad, la propn d id y  los demás derechos individuales.

A sí como una buena adm inistración de ju stic ia  es una garantía de los 
derechos sociales y una égida poderosa contra los ataques de la in justicia  
y  la m ala fe, así una m ala adm inistración de ju stic ia  es una am enaza pú
blica y  el germ en del desorden y  la anarquía, llegando un pueblo á ser un 
pantano cenegoso de donde se desprenden gases de-letéreos que en ven e
nan el cuerpo social.

A ntes de ahora me he quejado am argam ente de la mala ad m in istra
ción de ju stic ia  cu esta  provincia ; antes de ahora he dado cuenta de la len
titud con que se despachan las cau sas; antes de ahora he m anifestado 
<1 ne las rentas señaladas á los funcionarios que Penen á su cargo la repre
sión de los crím enes y  delitos, son tan exiguas y  m iserables (pie no aseg u 
ran la com petencia ni la im parcialidad, haciéndose el cargo de Ju e z  de L e 
tras tan odioso que si a lguna vez lo acepta un abogado, pronto lo aban
dona, así como consigue una m ayor ven ta ja  en ol e jercicio libre de su pro
fesión.

Cien sucres de renta m ensual en un clim a como el de Babahoyo, no- 
corresponden á la ím proba labor de un ju ez probo é ilustrado, que tiene (pío 
conocer de las innum erables causas crim inales de la provincia.

A  esto se agrega que no hay A gente F isca l, pues si la  ley  ha creado 
este cargo, no h ay  abogado que lo acepte con GO sucres m ensuales.

E l Secretario  gana 24 sucres, y  éste está en peor condición que un 
jornalero , teniendo que actuar en un siniim ero de causas con una ren ta  
que no le alcanza ni para el sustento m aterial.

E l Congreso pasado tomó en cuenta estas observaciones y  aum entó 
las rentas, pero como no se aprobó el presupuesto de gastos, no pasó éste 
de sim ple proyecto de ley.

A  esta causa, S r . M inistro, el crimen lleva  proporciones gigantescas^ 
que es ya  una verdadera am enaza so cia l; la im punidad ríe 6 cara  descu
b ierta  y  nadie está seguro de la  honra, la v id a  y  la propiedad.

L o s sum arios se inician y  duermen en el polvo de los archivos, porque 
los asesores y  escribanos, cuando no pueden excusarse, no despachan los 
expedientes porque no causan derechos arancelarios. M ientras tanto, la  
intervención de los abogados defensores, las in trigas de los tinterillos, las 
influencias y  empeños toman cartas en el asunto y  lo plantan á un crim i
nal en la calle en horas contadas,, con perju icio  de la m oral y  la v indicta p u 
b lica ; pero cuando el sindicado no g>za de prestigio  alguno, duerm e éste 
en la  cárcel, pagando m uchas veces una pena con exceso antes de la  condena-

P a ra  ev itar estas anom alías dicté la c ircu lar siguiente, que fa é  ap ro 
bada por el Suprem o G obierno: “ C ircu lar N c 69.— República del Ecuador. 
Gobernación de la provin cia  de “ L os R ío s".— Bal>ahoyo, á 26 de Sep tiem 
bre de 189 3— Señores Je fe s  P o líticos.— El artícu lo  12 6  del Código de E n 
ju iciam ientos en M ateria Crim inal, fija  el plazo de diez días para la conclu
sión del sum ario, y  el 73 del mismo, im pone la m ulta de diez y  seis déci
mos de suero por cada día de demora, á los Ju eces Escribanos, y  dem ás 
personas q u e intervin ieren  en un ju ic io  crim inal.— A  p esar de estas dispo-
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siciones, que tienden á descubrir la verdad y  garantizar los derechos de la 
sociedad, que con frecuencia se vulneran con atentados y  crímenes que re
claman la sanción legal, esta Gobernación recibe con frecuencia quejas de 
los que se hallan detenidos como sindicados de un delito ó crimen, acerca 
del poco ó ningún caso que se hace por el Ju ez  de instrucción de la  prose
cución de las causas, llegando al extrem o de que un acusado, inocente quizá, 
empieza á su frir antes de dictada una sentencia que está lejos de m erecer; 
y  cuando sale absuelto ó cuando el Ju e z  de instrucción no halla culpa, ese 
hombre ha sufrido y a  el castigo que hubiera sufrido en siendo culpable.— E s 
te procedimiento incorrecto ó ilegal, clama contra la  ju stic ia  y  las conve
niencias públicas, y  se hace preciso cortar el mal á su tiempo para ev itar 
daños de trascendentales consecuencias; pues en todas partes el reo es co
sa sagrada, como decían los romanos, y  en su causa van los tribunales á 
descubrir la verdad, y  ese hombre puede ser inocente.— A  este fin, sírvase 
l \  ordenar á los Sres. A lcaldes M unicipales, Com isarios de Policía, T e
nientes Políticos y  Ju eces civiles del cantón de su mando, que cada ocho 
días eleven á su conocimiento una razón circunstanciada de los ju icios 
crim inales (pie cursaren en sus despachos y  el estado en que se encontra
ren, para hacer efectiva la responsabilidad de aquellos que retardaren el 
despacho de las causas, sin motivo alguno ju stificab le : pues no es posible 
m irar con crim inal indiferencia la suerte de algunos desgraciados que es
tán presos, tal vez, siendo inocentes, únicam ente por la  decidía del juez de 
la causa, que no sabe cum plir con sus deberes y  obligaciones.— Lo que di
go á U. para su ejecución y  cum plim iento.— Dios guarde á U .— M a rtín  
Ica za ” .

E l sistem a de recusaciones es uua arm a favo rita  que se esgrim e todos 
los días, para sustraerse de la acción de la  justicia. Como la recusación 
no trae responsabilidad personal sino pecuniaria, recusan á los jueces cuau- 
do tienen gana y  embroman las causas indefinidamente, haciendo de la 
ju stic ia  y  de la ley el escarnio y  la baria  del crim en y  los criminales.

Aum ento de sueldos para el Ju ez  de Letras, A gente F iscal y  Secreta
rio y  reform a del Código de Enjuiciam ientos en M ateria C ivil en cuanto á 
recusaciones, se imponen como una necesidad aprem iante de esta p ro vin 
cia, si acaso se quiere tener una buena adm inistración de justicia .

L a  administración de ju stic ia  es nugatoria en esta provincia á causa 
do la fa lta  de letrados. Los jueces legos nombran asesores de pro v in cias 
distantes y  se despachan las causas tarde ó nunca.

l ie  aquí someramente apuntadas á grandes rasgos las necesidades ac
tuales en uno de los ram os que con preferencia debe ser atendido por los 
poderes públicos, ya  que sin la recta aplicación de la  ley, no hay, no pue
de haber sociedad bien organizada.

Espero que U S. H. tome el interés que siem pre ha m anifestado p ara  
que la adm inistración de ju stic ia  sea la garantía  de los derechos in d iv i
duales, elim inando las corruptelas que se van introduciendo, con p e r ju i
cio de los intereses públicos y  privados recordando la célebre m áxim a con 
que di principio á este capítulo.

BENEFICENCIA.
P o r hoy esta provincia no tiene otro establecim iento público de bene

ficencia que el H ospital, (pie está incrustado en la  casa m isma de Gobierno, 
en el centro de la  ciudad, causando daños terrib les á Insalubridad  p ú b lica , 
como un verdadero foco de infección.

Como US. H . bien lo sabe, este establecim iento está á cargo de las h i
ja s  de San Vicente de Paul, quienes con una abnegación sublim e é in fla
m adas en el am or divino, son el consuelo y  la esperanza de los deshereda
dos de la fortuna que llegan al H ospital, á esa antesala de la m uerte , en 
busca de salud.

o
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Como B ab ah o yo es punto obligado por donde se va á la costa y  re 
gresa al interior, el térm ino medio de enferm os asciende diaria mente il 
número de 100, aum entándose considerablemente esta c ifra  en ei»oea> de 
fiebres y  epidem ias, que son h a rto  frecuentes, á causa de que mi clim a hú
medo y  cálido es fatal para todos.

E l Gobierno sostiene con sus rentas el hospital.
E l nuevo hospital en construcción no so te* m ina ni en su m itad, por 

fa lta  de fondos.
En  el inform e que paso al Sr. M inistro de Obras P ú b licas, manifiesto 

ya  la necesidad absoluta de concluir el nuevo hospital para sacar el an ti
guo de la ciudad, pues el clam or es general y  no hay otro rem edio que ter
m inar aquella obra de v ital im portancia para la R epública toda.

L a  prem ura del tiempo y  la enferm edad de algunos em pleados no me 
permiten extenderm e más en este inform e, pero el m anifestará á U S. H. el 
estado de los ram os sujetos á s u  sabia dirección y  las necesidades actuales, 
que demandan la atención preferente de los poderes públicos.

Dios guarde á U S . H . — M artín  Icaza .

XIII
Informe del Señor Gobernador de la Provincia de Manubí.

N. 19 .— República del Ecuad or— Gobernación de M anabi.— Portovie-
jo , Marzo 7 de 1894.

H. Sr. M inistro de Estado en el Despacho de Instrucción Pública.

H. Señor:

En  cum plim iento de la orden que contiene el oficio c ircu lar N. c 1 ,  ine 
ocupo en dar un ligero inform e acerca de la Instrucción pública de esta
pro vin cia  del modo sigu ien te:

E l número de escuelas fiscales que en la actualidad funcionan es de 
59 con un total de 3.875 alum nos, según los cuadros que existen en esta 
G obernación ; 38 hay provistas de institutores titu lados por haber rendi
do el respectivo exam en, para el resto se ha nom brado profesores in teri
nos, buscando siem pre personas de algun os conocim ientos y  m oralidad.

L a  an gustiosa situación del E ra rio  es cansa que no haya provisto , co
mo es mi deseo, algun as escuelas de d iferentes caseríos, cuyo núm ero de 
habitantes reclam an con ju stic ia  la  educación para sus hijos*. No obstan
te, me prometo, que si las circunstancias del F isco  son favorab les, y  las d i
ficultades creadas por nuestros herm anos del Perú , se arreglan , llenare es
ta  im portante m ejora que la exige el progreso y  b ienestar de estos pueblos.

E l adelanto en todos los establecim ientos de instrucción p rim aria  es 
un poco lento, debido á varias  causas, siendo la prim ordial, sobre todo, en 
las parroquias rurales, el que siendo sus habitantes exclusivam ente a g r i
cultores, ocupan á sus h ijos en estos trabajos, en especial en la  estación del 
invierno, cuya no asistencia á la  escnela les hace perder mucho tiem po que 
debieran ap ro vech aren  el aprendizaje.

Otra de las causas apuntadas es la de no contar el G obierno con lo ca
les propios y  adecuados para la enseñanza, lo mismo qne la  fa lta  de tex
tos uniform es en todos los establecim ientos. L a  fa lta  de un local aparen-
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te hace que las M unicipalidades tomen en arriendo cualquiera casa que se 
•encuentre, que por cierto tiene que ser m uy lejos de las form as y  comodi
dades que requiere un local para el objeto.

E s  costumbre en esta provincia que las M unicipalidades paguen arrien
do de los locales para las escuelas, tanto nacionales como m unicipales; de 
donde viene que dichas Corporaciones se ven oprim idas con ese gasto que 
les impide atender á otras, en la misma instrucción. Sería m uy útil, ya  
•que el Gobierno no puede proceder á m andar construir locales, que se vo
te alguna suma para arriendo de edificios algún tanto apropiados para el 

•objeto, siquiera en las parroquias.
También es nnarém ora para la enseñanza el que, habiendo tantos pa

d res  de fam ilia pobres, no pueden proporcionarles á sus hijos los libros y  
m ás útiles, de donde viene, que no los ponen á la escuela, ó si los mandan 
es con cartilla  que vale medio real, y  con ella pasan todo el tiempo. M uy 
laudable sería que se votara la suma necesaria para la com pra de libros y  
m ás útiles para dar ú los niños pobres, lo mismo que para proveer á las es
cuelas de algún m obiliario; pues causa pena encontrar sentados á los alum 
nos en el suelo, y á los maestros dando lecciones á los alumnos sobre cajo
nes y  siendo los mismos enseres los que les sirveu de mesas. Esto  pasa 
•en casi todas las escuelas de caseríos.

S ism ólas m unicipales.-*-Hay 18  en toda la provincia, inclusive el “ C o 
legio Sucre’ ’, establecido en Montecristi. E l adelanto en ellos es poco 
uiás ó menos el mismo que en las nacionales.

E sc u d a s  e e k siá stic a s .-^ E l  Prelado Diocesauo ha establecido en todas 
las cabeceras de cantón (menos en M ontecristi), y  en las parroquias de 
Clione, Calceta y  Canoa establecim ientos de instrucción para las niñas, di
rigidos por R eligiosas de varias Ordenes. Estos planteles m archan á con
tento general, y prueba de ello es que los padres de fam ilia  prefieren m an
d ar sus hijas á ellos, pues las escuelas fiscales cuentan cou pocas alum nas. 
En  Bahía de Caráquez existe también el “ Colegio Com erciar’ d irigido por 
Padres Oblatos, cuyos resultados son sutisfactarios.

Colorjio O lm edo .— Este plantel sigue en m archa lenta, bajo  el sistem a 
de una escuela secundaria y  sujetándose en todo al plan de estudios v i
gente y  está á cargo de cuatro profesores inclusive el Rector. E l número 
de alumnos que concurren á él y  las m aterias que cursan, los encontrará 
U S . H. en el cuadro que acompaño á este inform e. E l edificio es suntoso 
y  cómodo, y  es la esperanza de la  juventud m anabita, siempre que se o r
ganice en m ejores condiciones y  con otro personal, pues en diez años que 
lleva de existencia, según inform es fidedignos que he recibido, no ha pro
gresado lo que debiera, pues no hay ni ha habido alumnos bastante apro
vechados y  la  prueba es que ninguno se ha dedicado á optar una carrera 
profesional, porque la tendencia general de sus m oradores es el com ercio ó 
la agricultura. En  la actualidad se ha buscado alum nos á que ocupen las 
becas concedidas por el Gobierno, y  coa pena aseguro á Ü S. II. que no hay 
•quién se preste á aquello. P o r lo expuesto creo que el “ Colegio Olmedo" 
puede ser reemplazado con H erm anos Cristianos, consiguiendo resultados 
m uy superiores en la educación, y  en la economía del E ra r io ; tanto más, 
si se atiende á que, después de concluido el Colegio, salen hombres sin 
ocupación y  sin hábitos do trabajo, siendo por consiguiente la p laga do 
la población.

Colegio B olíva r de J ip ija p a .—*Este plantel que permaneció cerrad > por 
espacio do dos años, so abrió el año próxim  > pasado y  cuenta con el perso
nal de tres profesores incluso el Rector. El G >bierno lo subvenciona cou 
'200 sucres mensuales, y  concurren ai establecim iento de 40 á 50 alum nos 
que cursan las m aterias (le enseñanza secundaria.

Este es el ligero  bosquejo que puedo dar á U S. H . del estado de la 
instrucción prim aria de esta provincia, y  concluyo rogándole que recabo
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on la próxim a L eg islatu ra  las cantidades que sean suficientes para los ob
jetos que tam biéu dejo enumerados»

Dios guarde á U S . I L — E . C ordero.

X IV
Informe del Señor Gobernador de la Provincia de Came raldai .

N. 18 .— R epúb lica  del Ecuador.— Gobernación de la  Pro vin cia .— E s 
m eraldas, M arzo 5 do 1894.

II.. S r. M inistro de Estado en el Despacho de Instrucción Pública, &.

Form an esta provincia, H. Sr. M inistro, nueve parroquias inclusive la  
sola urbana do que consta la capital. E stas  nueve parroquias com poyen un. 
cuerpo político de m iem bros disgregados, á causa de la gran distancia que 
las separa de su cabecera, agravando este mal los pésim os cam inos vecina
les que, en su m ayor parte, bordean una costa peñascosa, y  se hallan su je 
tos á quedar intransitab les durante m uchas horas, por el flu jo periódico del 
m ar. 8 e opone también á la centralización del Gobierno, y  hace casi nulos 
los efectos de las gestiones adm inistrativas, lo caudaloso de los ríos y el 
género de em barcaciones destinadas á la  navegación, rudim entaria todavía.
S i á todo esto se añade el natural retraído, la  explotación do bosques, nu« 
suele ser el trabajo  principal de los h abitantes; la n inguna cohesión en los 
caseríos que salpican las m árgenes de los ríos que, dicho sea de paso, com 
ponen un sistema* fluvial com plicadísim o, se habrá form ado, U S. I I . , una 
idea aproxim ada de los escollos en que aún lm bra de fracasar por algún 
tiempo, la actividad más enérgica, el más perseverante patriotism o reu n i
dos en una sola persona para la  Gobernación de la provincia de Esm e
raldas.

E sto s inconvenientes, debidos a la  topografía  peculiar de esta sec
ción de la República, se hacen sentir en todo el régim en gu b ern ativo ; 
pero se acentúan sobre m anera al tratarse de la enseñanza prim aria , cons
pirando á que el número de educandos sea ínfimo, si se com para con las 
fuertes erogaciones del Tesoro N acional. Im agínese, U S. H ., diez y  ocho 

escuelas, once de niños y  siete de niñas, d irig idas por institutores apto*, si 
se exceptúa uno que otro, ejerciendo su cargo en poblaciones y  caseríos n a
cientes, pero de una aptitud com ercial que se desarrollarla  al más ligero  
soplo del progreso, en lo to ca n teá  v ías  de com unicación; escuelas frecuen
tadas, la que más, por cincuenta alum nos, y  la que ind ios, por doce; y  en 
las cuales se enseñan las m aterias que consigna como ob ligatorias el art. 
27 d e la  ley del ram o; escuelas en que la m odestia de los útiles de ense
ñanza se tía la  mano con la hum ildad de la  casa en que el m aestro ejerce 
sus fun ciones; escuelas que ro  ha sido posible separar de las cérceles pú- 
blitfi.% por ir.ás que ?e lia oficiado a la M unicipalidad con tal propósito ; (•) ' 
y  se fo rm ará  U S. H., un concepto general del estado de la Instrucción  p ú 
blica en (sta  provincia; pues en esta nota in form ativa, por fuerza he de re 
ducirm e á apreciaciones generales, como que ni el tiempo que estoy en la 
provincia ni les mom entos de que dispongo perm iten otra cosa.

E n  cuanto á las casas de educación debo hacer una salvedad favorable-

$*) La parte superior de los edificios sirve de escuela y la inferior de cárcel. Fá
cil es concebirlos inconvenientes de un sistema semejante./
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respecto de la magnífica de esta ciudad, comprada hace tres anos, por el Su-

Ereino Gobierno en la sum a de $  10.000. Merecen también una excepción 
onrosi las dos buenas casas de la parroquia de L a  Tola, escuela de n i
ños la una y  la  otra de niñas. Estos edificios son de novísim a construc

ción, y  no poco adecuados; se deben más que á otra cosa á la d iligencia y  
patriótica iniciativa del Sr. Teniente Político de esa parroquia, Dn. G uiller
mo E.W eir. También en Concepción, quedará pronto habilitada para escue
la una hermosa casa, que tal vez tendrá comodidades superiores á las ex i
gidas por las circunstancias parroquiales* A sí debía; ser, puesto que aque
lla población es la más cercana á los asientos mineros, predestinados á con
vertir esta provincia, en no lejano plazo, en emporio y  centro de una sóli
da prosperidad. L a  conducta de la m ayor parte de los Señores instituto
res no na sido satisfactoria del todo; y  ello se debe á la  penuria fiscal, por 
una parte, y  el método adoptado para el pago de sueldos de aquéllos, por 
otra, han influido adversam ente en la vida de los obreros de la instrucción 
pública.

En efecto, cuando el suscrito se hizo cargo de la Gobernación, los suel
dos se ajustaban mediante vales extendidos en favor del Sr. Tesorero do 
H acienda; estos vales vinieron á convertirse en signos fiduciarios cuyo va- 
tor fluctuaba en el mercado, según la positiva ó negativa puntualidad con 
que eran cubiertos en Tesorería. A sí los m aestros fueron víctim as de es
peculaciones odiosas, y  hubo, vez que se presentaron los vales por un m is
mo mes, tratando de sorprender la v ig ilan cia  de los Tesoreros. P a ra  ex
tirpar esta inmoral negociación, se lia dispuesto que so haga en la T esorería 
de Hacienda un presupuesto general, y  se lian dictado otras medidas que 
reglam entan el pago.

E l agio, como es de presumir, desfavorecía la situación económica de 
los m aestros, y  obligaba á algunos de ellos, á descuidar sus deberos para 
procurarse la subsistencia; y  de allí sobrevino el cerrarse una escuela m u
chos días, porque su director andaba ingeniándose la vida en ol comercio* 
y lo que os peor, en la perniciosa ocupación de tinterillo . Subsisten  aún 
los rezagos del m il, pero se trabaja  con tesón para erradicarlos.

En  estos últimos tiempos, II. Sr. Ministro, lian hecho aquí mucho ca
mino las m alas ideas: se hace gala  de profesar principios nada confuim os 
con la doctrina católica, y  so recibo con cierto favo r la  en seín n za  de que só 
lo son católicos los ignorantes; por donde com prenderá U S. H., la  im por
tancia del panel que está llam ado á desempeñar aquí el institutor. E sco 
gidos y  de sólido saber los pediría yo á los conductores de la niñez, porque 
también sucedo que al aspirar el viciado»ambiente de por acá, empiezan á\ 
cebarlas de libre-pensadores.

L a  misión dtd preceptor no se herm ana aquí, como en otras partes, con 
la del párroco; pues las poblaciones rurales carecen por tiem pos de este 
apóstol, lo cual, como se puede supoirer, hace la tarea más difícil.

Creo, en fin, (pie m ientras no se establezca la navegación por vapor ni 
se trate de m ejorar la pésim a actualidad do*los.caminos, será m uy laborio
so el progreso de la Instrucción pública, porque la  v ig ilan cia  de los Su b d i
rectores e Inspectores cantonales habrá de ser por fuerza m uy rem ota; 
reducida á la  gestión por com unicaciones oficiales, medio inofbaz cuando 
no se cuenta con subalternos que secunden las órdenes im partidas.

No pasaré sin  hacer n o ta rá  U S. H ., que si para clasificar las es
cu d as do esta provincia se atiende al número do alum nos concurrentes; 
esto es, á lo dispuesto desdo el art. 1 3  hasta el 16  inclusive de Ja L ey  de 
Instrucción pública, todas vendrían a ser de 4” clase) fuera (le las dos de 
esta ciudad, las cuales serían de 3 M. Do donde se sigue que tenemos diez y  
sois escuelas clasificadas de 3 U clase debiendo ser de 4 \  Sinem bargo, creo 
difícil, presupuesto lo costoso de la subsistencia, que haya quien sirva  sa 
tisfactoriam ente el em plea por $  30; pues esto y  no más, es la rem unera-
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ción correspondiente según la ley, á una escuela de 4* clase. Y  lié aquí 
una prueba de que no anduvo tan fuera de razón quien d ijo  que E sm era l
das debe ser regida por leyes especiales. O lvidaba hacer constar que en 
Concepción se trató de prom over la concurrencia de muchos educandos á 
la  escuela; y  é este fin se les obligaba A venir desde m uy larga* d istan 
cias; pero como era im posible que regresaran  á sus casas, después de las 
tareas escolares, se les dejaba indefinidam ente en el pueblo, donde se a lber
gaban como m ejor podían y  se preparaban ellos mismos su alim ento. Mas, 
sin la v ig ilan cia  de los padres y  sin los medios necesarios para sub sistir, 
puesto que aquéllos cuidaban p>co de proporcionárselos, se hubo de echar 
de ver, bien luego, que los niños adquirirían  m alas costum bres.— H oy, de 
conform idad con la ley, se ha dispuesto que se obligue á concurrir ún ica
mente á los niños (pie viven a menos de media legua de distancia.

Talvez, U S. H., echará de menos en el lu gar correspondiente, siquiera 
un corto párrafo  re lativo  a la adm inistración de Ju s t ic ia  en esta provincia. 
He tenido por m ejor no pasar los um brales de ese infierno del Dante, y  me 
lim ito á observar, que quizá con el nom bram iento de un A gente Fiscal pro
bo y  otra dirección, las cosas tom arían otro rumbo, y  se haría la  luz en ese 
caos.

En otra com unicación cuidaré de consignar datos estadísticos c ircu n s
tanciados, tan luego como los reciba del Señor Inspector cantonal. Entre 
tanto, d ígnese U S. H. d isim ular los errores y  deficiencias inevitab les de 
este inform e.

Dios guarde á U S. II — R icardo Cornejo.

X . 34.— R epública del Ecuad or.— G obernación de E sm erald as.— M ar
zo 13  de 1894.

H. Sr. M inistro  de Instrucción Pública.

H . S eñ o r:

E l Sr. Je fe  Político  del cantón, en oficio de 10  del presente, N. s  36, me
dice lo que á continuación copio.

“ A  fin de llenar cum plidam ente con los deseos de U S. m anifestados 
en su respetable oficio de Enero 27 del año en curso y  signado con el X . °  
16 , tengo la satisfacción de elevar á ese Despacho dos cuadros re lativo s á 
dem ostrar el estado actual de la Instrucción P ú b lica  en este cantón. P o r  
ellos se inform ará U S. de que desde la  L eg is la tu ra  pasada á esta parte, no 
lia habido m ayor adelanto, debido á que casi todas las escuelas han sido 
pro vistas de m alos institutores, habiéndose desatendido las exigencias de 
rada una de ellas, re lativas á la  provisión de m obiliario y  demás útiles que 
se requieren para fac ilitar la instrucción de la clase m enesterosa.— L len án 
dose con escrupulosidad estos vacíos y  dotándose de los locales necesarios, 
tom aría mucho increm ento e! interesantísim o ram o que me o cu p a; y  m a 
yo r adelanto se obtendría si el Suprem o G obierno d esignara á los H erm a
nos C ristianos y  á las de la C aridad ú o tra Orden p u raq u e d irijan  s ‘qu era 
las escuelas de la cabecera (le este cantón. A l efecto se debe llam ar la 
atención de esta M unicipalidad á fin de que coopere y  coadyuve con sus 
rentas y a  que hasta la presente jam ás ha fom entado siqu iera la creación 
de pequeñas escuelas; antes bien, el rain > del trab a jo  subsid iario  d estin a
do á este objeto, lo ha dejado perder por negligencia sin atender á las in i
c iativas frecuentes y  celo activo  que ha desplegado mi autoridad.— D ejo  
así contestado el citado oficio de US., m anifestándole que me com placeré
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en extremo si los datos anexos los encuentra como lo desea.— Dios & .—J . 
A . C lucar

Lo que tengo á bien transcribir á U S. H. acompañando al presente 
oficio los cuadros a que se refiere la nota anterior; y  advirtiéndole que és
te debe tenerse como amplificación ó complemento de mi inform e sobre 
Instrucción P ú b lica .

Dios guarden  U S. H .— R icardo Cornejo.

N. 35.— República del Ecuador.— Gobernación de la  provincia de E s 
m eraldas.—Marzo 14 de 1894.

H. Sr. M inistro de Estado en el Despacho de Instrucción Pública.

Señor:

Con fecha 10  del actual y  en oficio signado con el N. °  57, el Sr. Je fe  
Político del cantón me dice lo que á US. H. copio:

“ Cumpliendo con el deber de dar contestación á su atento oficio fecha 
de ayer, N. °  39, diré á U S .: que me es m uy sensible m anifestar que la 
M unicipalidad de este cantón, jam ás se lia acordado de la ereaeión de es
cuela alguna, y  que el producto del ramo de subsidiario, destinado al fo 
mento de la instrucción lo ha dejado casi siempre perder en su m ayor par- 
to, y  lo poco que se ha recaudado, lo ha invertido únicamente en pago de 
arriendo de locales y  unas pocas com pras de pequeñas casas que ha verifi
cado.— Cuanto á obras m unicipales, no cuenta sino con dos regulares casi
tas en la parroquia de L a  T o la ; una en San  Mateo y  otra en San F ra n c is
co; y  con una en Rioverde, otra en Lim ones y  o traen  Tachina en m uy ma
la condición, hallándose en fábrica otra en Concepción, destinadas todas 
para locales do enseñanza do niños. E n  este lu gar cuenta con dos especio 
do casas en completo deterioro y  las cuales amenazan ru ina; que las han 
dejado perder por su total abandono y  descuidó.— Hace como ocho mesos 
<iue se hizo cargo de una casa en este lugar, perteneciente á la Sociedad de 
Beneficencia de Señoras, así como de una cantidad de seiscientos sesenta y  
un sucres; é igualm ente, sin el m enor m iram iento, va destruyéndose d i
cha casa sin que se acuerden de repararla, sin em bargo de haber recibido 
dicha cantidad para ello.— D ejo así satisfechos los deseos de U S. á quien 
D ios guarde.— J . A .  Checa.”

Lo que me es honroso transcrib ir á U S. II. como complemento de 'm i 
inform e que sobre Instrucción P ú b lica  elevé á ese Despacho en fecha 5 del 
presente mes.

Dios guarde á U S. I I .— R icardo Cornejo.

X V
Informe del Señor Gobernador de la Provincia del Oriente.

N .3.— República del Ecuador— Gobernación de la  P ro vin cia  del O rien
te— Archidona, á 5 de Marzo de 1894.

%

A l H. Sr. M inistro de Estado en el Despacho de Instrucción Pública. 

I I . Señor M inistro :

Cumpliendo con lo ordenado por U S. 1 1 . en su oficio circu lar N .c  1 . °  
del 13  de Enero último, cábeme la honrosa ocasión de in fo rm ar á ese Mi
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nisterio el estado del territorio  Oriental, que está bajo  mi inspección de*de 
el 15  de Diciem bre del año próxim o pasado.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

L a  Instrucción Pública, base prim ordial pura el propreso di» toda N a
ción civilizada, se encuentra casi extinguida en los pueblos de la  provin
cia, excepto en los de A rch id o n a ,T en ay  L oreto , cuyas parroquias, sin embar
go del espíritu pusilánim e y  costum bres fanáticas de sus pobladores, poco 
adictos á la v ida  social, vienen adelantando en el aprendizaje, á merced 
de los R R . E>P. Je su íta s, sabios preceptores, que, con todo el entusiasm o 
de alm as p riv ilegiad as y  religiosas, hacen de in fun dir en esos tiernos hijos 
de las selvas, rigiéndose por las m ejores reglas pedagógicas, casi las más 
de las m aterias que señala la ley  del ramo en su clasificación de d. ~ A  pe
sar de sus hábitos tradicionales y  principios escépticas recibidos de sus an 
tecesores, demuestran un desarrollo intelectual sem ejante á los d»* las de
m ás costas: á poco lapso de su asistencia d iaria  escolar exhiben su n atu 
ralidad h igién ica: son espíritus sagaces, activos y  de regu lar capacidad: 
lm y niños de siete á ocho años que saben las principales nociones de re li
gión, m oral, caligrafía , gram ática y  su perfección rápida en el idiom a cas 
tellano; de modo que, á no dudar mediante la  valiosísim a protección do 
estos san tos sacerdotes, serán más tarde los hom bres llam ados á participar 
de un puesto igu a l á los de nuestra sociedad.

Igual progreso m anifiestan las niñas de la  escuela de las MM. del Buen 
Pastor. E stas inteligentes institutoras d irig idas por la m odesta y v irtu o 
sísim a Priora, Sor M aría de Loreto, signen el mismo sistem a didáctico que 
el de los R R . P P . Je s u íta s ;  reconcentrando con el más especial método y  
claridad en esos entendim ientos oscuros del bello sexo del desierto, los ru 
dimentos más adecuados para la ilustración de su ra z a ; tomando á la vez, 
el p articu lar cuidado y  pesarosa tarea de cam biar su lenguaje prim itivo  
con el florido y  dulce hablar de Cervantes. D ifícil misión pero grande p a 
ra estos seres de los bosques llam ados algún día ú form ar la utilidad  de la  
P a tr ia ; á ser y a  no los sa lva jes retirados de todo bien, su jetos ú una e x is 
tencia m a te r ia l; á ser y a  no los antes del oprobio y  del m artirio, v ilip e n 
diados con las inás feroces peripecias prom ovidas por los blancos ; por aque
llos que en todo tiempo han procurado hacer del indio  el blanco de los t i
ro s ; y a  no serán esos espíritus de la naturaleza los de continuas hostili- 
zaciónes y  tragedias, sino los ecuatorianos que gozarán de iguales luces, 
costum bres y  derechos que todos sus coorrepublicanos.

H oy pues, sin p a ra r mientes, es de im periosa necesidad establecer e s 
cuelas si es posible, en todas las parroquias de la provincia , ó siquiera en 
las del A guano, Suno, N apotoa y  A vila , y  una de niñas en Loreto, presid i
da por las m ism as MM. del B u en  Pastor. V erificados estos institutos ru 
rales m uy fácil seria buscar institutores intérpretes al quichua  para la ense
ñanza prim aria, m ediante un sueldo correspondiente.

U S. H. con su elevada ilustración, hará de cooperarlo  m ás breve p o si
ble, p ara  organ izar dichos establecim ientos docentes ; cu ltivando así cere
bros m ejores de entre los genios de estos desiertos.

CULTO Y BENEFICENCIA.

L a  augusta misión del Oriente con ese va lo r que le es característico  á 
los R R . P P . Je su íta s , procura incesante catequizar á estas trib u s nóm ades 
y  errantes atrayéndolas con la m is  sin g u la r perspicacia al culto divino, pa
ra insp irarles doctrinas evan gélicas y  darles á conocer á su H acedor. L a  
concurrencia de sus pobladores es bastante, esto es, cuando no tienen n in 
gún tem or físico, como el de la  v ira d a , ea cuyo caso van personalm ente 
¿ buscarles en los tam bos.
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En conclusión, no será por demás m anifestar á U S. H., que la incóg
nita para el atraso (le la provincia bien conocida está que es la fa lta  de un 
camino de Quito al Oriente, puesto que el que tenemos, si cam ino puede lla 
m arse, ofrece peligros inminentes, por su escabrosidad, laderas pendientes, 
escaleras artificiales, pantanos, lodazales y  sobre todo, haber que vadear 
muchos ríos que no puede resistir la  fuerza de un hombre ; como también 
tener que atravesarlos por puentes de estructura bárbara, que al sólo ver
los causa impresión al ánimo más valiente. E l punto más principal en que 
nuestro Congreso debe tomar empeño es form ar un camino de herradura : 
entonces sí se establecerían poco á poco, colonos y  habría más facilidad pa
ra importación y  exportación de) comercio por el A tlán tico ; figurando a s í 
este territorio como uno de los más visib les de la R ep ú b lica ; y  no dudo 
que las Cám aras L egislativas liarán ju stic ia  áeste  particular, sin hacer co
mo otros Gobiernos, cuestión difícil y  problem ática.

Acom paño los cuadros del censo escolar de las parroquias de A rclii- 
dona y  el de Tena, en los meses de Enero y  Febrero ú ltim o s; como tam 
bién otro cuadro que indica el número de escuelas y  alum nos de la provin
cia.

Dios guarde á U S. I I — Pío Terán.

N. 4.— República del Ecuador.— Gobernación de la provincia del O rien
te.—Arcliidoua, A b ril 3 de 1894.

A l H. Sr. M inistro do Estado en el Despacho de Instrucción Pública.

II. Señor:

A l contestar el estim able oficio-circular de ese M inisterio, fechado el 
9 de Marzo último, bajo  el uúm. 14, cábeme la  honra de in fo rm ará U S. H. 
que esta Gobernación jam ás ha editado presupuesto ninguno de los gastos 
que invierte el Fisco  para el sostenimiento de la instrucción prim aria en 
esta provincia, porque el E rario  no abona la más pequeña cantidad para 
au x iliar este im portante ram o; ne contando, á decir verdad, los R R . P P . 
Jesu ítas, quienes sabiam ente presiden estos institutos, con otro ingreso 
que la meramente proporcional sum a de la cuarta parte del producto de la 
pólvora para atender sólo á las M isiones del Oricute; no obstante, á pesar 
de la  escasez de su dotación, por cum plir con sus santos deseos, hacen mu
chos esfuerzos para p ro veerla  m anutención, vestuarios variados, útiles do 
enseñanza, á más de 80 alum nos internos inclusive las de las M adres del 
Buen Pastor, que están bajo su didáctica inspección, sin dejar, además, do 
hacer gastos considerables en el culto.

E l número de alum nos de ambos sexos que pudieran educarse en este 
lu gar pasa de 000, y  es una lástim a que estos seres de la  naturaleza, pri
vilegiados por cierto para el cultivo intelectual, según se observa, queden 
sum idos en la ignorancia y  barbarie por tan sólo un precario contingente 
que no m engua la  protección del Suprem o Gobierno y  del H. Congreso; 
siendo mucho más lastim oso y  sensible que la penosa y  ardua tarea que se 
lia tomado la Misión en la  enseñanza no obtenga tal vez, felices resultados 
por ser <*1 lim itado número de internos no suficientes para propagar la  ins
trucción y 'llam ar lá  atención de los d em ás; y  éstos, lejos de seguir una 
vida espiritual, volverían nuevam ente á los tambos de sus m ayores para  
seguir sus huellas tradicionales, sus costum bres fanáticas y  sus principios 
escépticos; lo q u e  con el aprendizaje de los G00 alum nos se lograría  un 
completo triunfo, form ando en estas solváis fam ilias algo civilizadas.
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H oy, pues, pura alcanzar este objeto y  subsanar el enorme vacío que 
g ra va  eíi perjuicio de nuestra sociedad, de nuestra religión, y, por ende, de 
nuestra patria, bueno sería que el II. Cuerpo L egislativo  tome en conside
ración estos particulares, por ser en bieu de nuestra República y  en pro 
de nuestros olvidados herm anos, que ignoran su oscuridad misma, vo tan 
do una cantidad de Güt) sucres mensuales, pura el s.»<t»-im,i¡ento d • otros 
tantos alum nos internos, y  4.000 sucres, para la  construcción de sus re s 
pectivos locales cou un templo que s irva  para  el culto divino.

Con estas exiguas asignaciones, que son nada todavía, sí se atiende al 
adelanto de la  provincia en su esfera de progreso, no dudo, andando el 
tiempo, habría un cambio prodigioso en la  educación de los niños, llegan 
do ú ser esta naciente generación una población de hombres religiosos, de 
entendim ientos claros y  espíritus levantados, con hábitos al trabajo , ó las 
ciencias y  á las artes, presentando así un cuadro de esperanzas los h ijos de 
estas selvas, y  en vez de contar con tantos individuos para la carga , se 
contarían con ciudadanos útiles para la patria.

En  conclusión m anifestaré á US. II. cine, á más de los ochenta y  tantos 
alum nos internos, figuran en estas escuelas 500 externos, no asistiendo de 
éstos ni la 8. p parte, por m otivos de la  tenaz oposición de sus padres, piu
la distancia de sus tam bos y  por el ningún am or al estudio, por los que es 
la  m ejor m edida excogitada reunir el núm ero indicado de alum nos in ter
nos bajo  la dirección de estos sabios sacerdotes, quienes con su acostum 
brado celo, abnegación y  patriotism o, se prestarán gustosos para in fu n d ir 
sus conocim ientos pedagógicos y  doctrinas evangélicas en esos tiernos c o 
razones de los bosques, dignos do m ejor suerte.

A sí, pues, espero que U S. H. con su conocido criterio, vasta  ilu stra 
ción é incesante propagador de la Instrucción  Pública, h aga de em itir sn 
Valiosísimo apoyo para alcanzar del próxim o Congreso favorab le  resolución.

Dios guarde a U S. H. —P ío  Tcrán.

XVI

X . 3 1 — República del Ecuador.— Gobernación de la provin cia  de Chira- 
borazo.— Riobam ba, A b ril 17  de 18í)4.

H . S r . M inistro de Negocios Eclesiásticos.

Señor M inistro :

A un  cuando el lim o, y  Rm o. Sr. Obispo de esta D iócesis ha rem itido 
al Despacho de U S . H. el Inform e correspondiente á los N egocios E c le s iá s
ticos de esta Diócesis, lo h aga tam bién por mi parte, concretándom e á lo 
que se halla conexionado con esta pro vin cia .

L a  m ás perfecta arm onía ha reinado entre las autoridades ec le s iá sti
cas y  civiles, estando éstas siem pre prontas á p restar los auxilios, que con
form e á la  ley  solicita la autoridad eclesiástica, va  sea para la represión de 
infracciones su jetas á su jurisd icción, ya  para el cobro de sus con trib u cio 
nes, auxiliando a los colectores eclesiásticos y  alguaciles, toda vez que lo 
han solicitado.

L os Sres. C uras de las parroquias de toda la  provin cia  se m uestran ce
losos por la  conservación de la m oral y  buenas costum bres, y  por el ad e
lanto de la iustn icción  p rim aria ; pues como presidentes de la s  Jn n ta s  Pa
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rroquiales de inspección visitan frecuentem ente las escuelas y  procuran el 
buen desempeño de los institutores. E s  también laudable el celo de m u
chos párrocos que se lian dedicado á la construcción d esús iglesias y  casas 
parroquiales; habiendo algunos tan interesados por el bien público, que 
han tomado á su enr^o, ó a lo  menos cooperado á la construcción de cárce
les y  locales de escuelas, mereciendo á este respecto el más cumplido enco
mio el venerable Párroco de Punín, quien, aun empleando fondos de sa  
peculio, ha hecho construir en su parroquia locales para escuelas, oficinas 
pura despachos de los jueces y  c á rce l; así como el Párroco de Chunchi ha 
sacado una acequia costosa para proveer de agua á esa parroquia, que ca
recía absolutam ente de este poderoso elemento para la agricu ltura de su 
fértil y  extenso suelo.

No se ocultan á US. II. las dificultades que nacen tanto en lo político 
como en lo eclesiástico de que el cantón de A la u sí pertenezca en esto ú lt i
mo á la Diócesis de Cuenca, lu gar distante de dicho cantón ; pues toda vez 
que hay necesidad de entenderse en algún asunto conexionado con lo ecle
siástico, es necesario d irig irse  prim ero ai Prelado eclesiástico de Cuenca, 
siendo esto una remora para el pronto despacho de muchos asuntos.

Estos inconvenientes se dejan notar más, ahora que los reclam os por 
el exceso de los impuestos del uno y  tres por mil de los propietarios de d i
cho cantón, deben ser conocidos y  resueltos por la Ju n ta  de Com isarios de 
Cuenca, que no puede poseer los conocimientos que respecto de los propie
tarios del cantón Alausí tiene la Ju n ta  de H acienda de esta provincia, que 
es la que form a los catastros, ni los (pie tiene la Ju n ta  M ixta, tratándose 
de un cantón inmediato y  de donde puede obtener con prontitud ios datos 
necesarios para la resolución de esta clase do reclamos.

De aquí se deduce la necesidad de que el Suprem o Gobierno acuerde 
con la San ta  Sede la anexión de las parroquias del cantón A lau sí á la D ió
cesis de Riobam ba, que debía tener al S u r el mismo lím ite natural que tie
ne la provincia del Chimborazo, cual es el Nudo del Á zuay.

Considerando que el inform e elevado á ese Despacho por el lim o. Si\ 
Obispo sería suficiente para instru ir á US. H. acerca de los N egocios E c le 
siásticos de esta provincia, lie dispuesto de poco tiempo para dar este in 
forme, que si U S. II. lo encuentra deficiente es en atención á la causa que 
llevo expresada.

H abría deseado, y  con razón, que el Señor Presidente de S. E . la C orte  
Superior de este D istrito hubiese enviado su inform e solr.* ju stic ia  por 
medio de esta Gobernación, para dar el presente tomando á la cuenta las 
indicaciones que hubiere hecho respecto ue este im portante ram o; pero 
habiéndosele pedido directam ente por US. H., directam ente ha contestado 
tam bién; y  por tanto el inform e que paso á dar no puede por menos que 
ser deficiente.

L a  justicia en mi concepto se adm inistra oiip las cabeceras de cantóu 
con bastante regularidad por los A lcaldes M unicipales, pues son raros los 
casos de recursos de queja. O jalá pudiera decir otro tanto de los jueces 
civiles de parroquia, que á más de sustanciar mal los jacio s, en que no in 
terviene asesor, obran de la m an en  más indiscrecional y  absurda. No por 
esto debo d ejar de hacer algunas honrosas excepciones, paos lo dicho ocu
rre en casi todas las parroquias pequeñas, <m donde por la fa lla  de perso
nal, la adm inistración de justicia se confia á personas ignorantes sin cono
cimiento siquiera de las leyes de sustanemcYm.

En lo crim inal, siendo tan crecido el número de causas que existen en 
la Ju d ica tu ra  de* Letras, un solo juez no puede alcanzarse á susíuiieh rías 
y fenecerlas con la prontitud que demanda la vind icta pública. E l único 
Ju e z  de L etra s  i.o tiene t i nq ue o  m  mi oficina los em picados noce sari s
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p a r*  que le ayuden en su complicado trabajo: un secretario y  un ama 
nuense mal dotados son los únicos empleados auxiliares del Ju e z  Letrado. 
P o r esto creo debo crearse un Ju e z  L etrado  m ás; y  si esto no es posi
ble, darle al meuos la renta de cíen sucres para estim ular su actividad y  
en atención á la grave responsabilidad que sobre él pesa; el Secretario  d e
be tener el sueldo de treinta y  dos sucres, igual al del Oficial 1. °  de la C o r
te, que tiene m enos ocupación y  responsabilidad y  debe proveerse s iq u ie 
ra  dos am anuenses de los que, el uno tenga la  dotación de veinte sucres y  
*1 otro diez y  seis. De esta m anera se expeditaría más el trabajo  y  lle g a 
rían las cansas á su conclusión.

L a  fa lta  de cárceles seguras, pues no las hay ni en las cabeceras de can 
tón, ocasiona en gran m anera la im punidad de los crim inales ; pues re ta r
dada la sustanciación de los ju ic ios por las razones que llevo expresadas, 
los reos, consiguen evadirse en el largo tiempo de su detención ; por lo que 
se hace indispensable que el Congreso próxim o á reunirse, apropie fondos 
para la  construcción de cárceles, como y a  se ha hecho para la de lócale* 
de enseñanza prim aria .

Dios guarde á U S. H . — J a v ier  D ó r a lo s  L .
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INSTRUCCION PUBLICA.

Informe del Redor del Colegio Nacional de San Gabriel.

República del Ecuador— Rectorado del Colegio Nacional de San (xa 
briel.— Quito, 12  de Marzo de 1894.

J í .  Sr. M inistro de Estado en el Despacho de Instrucción Pública.

En cumplimiento de lo dispuesto por U S. H. remito adjunto el cuadro 
estadístico de este Colegio con arreglo al modelo indicado en el respetable 
oficio de U S. de 3 del actual.

P o r él se verá que, tanto en las m aterias que se dictan en las clases co
mo en el orden con que se enseñan, la Compañía de Je s ú s  se ciñe en todo 
á las prescripciones de la  L e y  y  del Reglam ento vigentes. Habiendo la  
actual L ey  Orgánica introducido la  enseñanza de la  H istoria  de la  F ilo so 
fía, H istoria N atural y  Cosm ografía, comenzaron a dictarse estas asign a
turas desde el mes de Octubre de 1892. Mas como se aum entaron las ma
terias sin aum entarse el número de años, para no recargar á los alumnos 
de un solo curso, ha sido preciso distribuirlas de la  m anera siguiente: en 
el prim er año de F ilosofía , junto con las m aterias de este curso, se ha pues
to la H istoria de la Filosofía. L a  H istoria N atural en razón de su exten
sión, se ha dividido entre los dos cursos siguientes, dictándose en uno la 
F isio logía  G eneral y  Zoología; en el otro la Botánica, M ineralogía y  G eo
logía. En  el tercer año se ha agregado la C osm ografía á la  F ísica. P a ra  
dar la im portancia necesaria al estudio de la H istoria N atural y  para que 
los jóvenes puedan estudiarla con agrado y  alguna utilidad práctica, es in
dispensable proveer á esas clases de los útiles indispensables al efecto. 
F u e ra  de los grabados que tienen á la vista en los libros de texto, no cuen
tan los estudiantes con otros elementos para am pliar y  perfeccionar las no
ciones que adquieren con el estudio teórico y  las explicaciones del profe
sor. Lo cual sobre no dar resultado satisfactorio  en el adelanto, hace so
brem anera enfadoso tal modo da estud iar esos ram os.

Intim am ente relacionada con esta urgente necesidad está la  no menos 
im periosa de m ejorar el gabinete de F ís ica  y  laboratorio de Química, los 
cuales, como se na dicho con sobrada razón, cuantas veces se han pedido 
indicaciones que tiendan á la m ejora y  progreso de este establecim iento, 
están muy lejos de corresponder á la  im portancia de un Colegio* Nacional 
cu la Capital do la República. Coa el fin de m ejorarlos, la últim a L e g is la 
tura votó para los Colegios de Quito y  R iobam ba la  cantidad de mil su 
cres anuales por todo el tiempo necesario para m ontarlos convenientem en
te. G ravísim a lia debido ser la penuria dol Erario , cuando el Suprem o
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Gobierno, cuya decisión por el progreso d * la ju v e n tu l e;i t > lo s mtido n a
die puede poner en duda, no lia podido secundar tan patriótica disposición.

Como medida de orden externo y  estrecham ente conexionarla con la 
m oralidad y  aprovecham iento de los alumnos, habían solicitado repetida» 
veces las autoridades y  padres de fam ilia, que no sólo se les exigiese a Ios- 
estudiantes que so presentaran en el Colegio a las horas de clase, sino que 
se les fac ilitare  m anera de estud iar en el minino establecim iento. Mas la 
absoluta estrechez de éste y  la fa lla  del personal necesario para o rgan izar 
debidam ente dicho estudio, no habían perm itido á los superiores satisfa
cer tan ju sto s deseos, ó pesar de haber sido siem pre los pt ¡m eros en reco
nocer esta necesidad, como consta d é la s  notas y  presupuesto pasados aíios 
atrás y  que deben existir en ese Despacho. Felizm ente cTesd • el principio 
del presente año escolar, vencidas no pocas dificultades, ha quedado rem e
diado en parte, el mal que todos deplorábam os. Pues, merced al eficaz 
apoyo del Excm o. Sr. Presidente de la República, hem os podido p reparar 
dos salones, con el correspondiente m obiliario, para todos los alum nos de 
las clases inferiores. Para ello ha sido necesario convertir en estudio uno 
de los dorm itorios de los alum nos internos. A sí pasan los niños casi to 
do el día en el Colegio alternando entre el estudio, el recieo  y  las clases. 
V ienen á las fi de la m añana y  retornan á sus casas á las 4 y  media d<* la 
tarde, sin más Interrupción que la de tres cuartos de hora, que se les da pa
ra que puedan ir á alm orzar. Tan luego como se nos entregue, cu virtu d  
del Decreto L egislativo , el edificio contiguo, actualm ente ocupado por la 
A rtillería , creo que a m as de m ejorar de local los alum nos de las clases in
feriores, podrem os ab rir  otros p a n  los cursantes de F iloso fía ,. & fin d e p o 
ner térm ino á las ju stas  quejas m otivadas por los grupos que form an los 
jóvenes estudiantes en las inm ediaciones del Colegio, á pretext > de a g u a r 
dar las horas de clase.

No term inaré este inform e sin llam ar la atención de U S. H . sobre los 
gravísim os inconvenientes que se siguen de las llam adas m atrícu las con
dicionales. Son éstas las que obtienen los que, no habiendo rendido exa
men de una clase, pasan n estudiar las m aterias de la clase inm ediata su
perior con la condición de no presentar el exam en de éstas, sin haber obte
nido antes el certificado de aprobación en aquéllas. L o  cual no d e ja  de 
entorpecer el curso regu lar  y  buen orden de la d iscip lin a sin ven ta ja  a lgu 
na, antes bien con perju icio  de los agraciados. P u es no estando determ i
nado plazo fijo para que dentro de él se presenten á dar los exám enes res
pectivos, resu lta  que pasan todo el año ó gran parte de é4 estudiando do
bladas asign aturas con mucho trab ajo  y  poco provecho, de lo cual se signe 
naturalm ente el desaliento; tanto más, puesto que cuando el estudiante 
sale suspenso ó reprobado en las m aterias de la clase in ferior, que es h> 
m ás ordinario. Porque sobre el bochorno de b a ja r  á ésta  para repetir e l 
año, conform e á la disposición legal, suelen tener el nuevo sonro jo  de vo l
v e r  á perder el mismo corso, y a  por haber fa ltado  á sus clases m ientras 
asistían  á la  superior; y a  por quedarles tiempo insuficiente para disponer
se al segundo exam en de las m aterias en que hubieron de quedar suspen
sos. De lo cual suele seguirse que en vez de gastar solam ente dos años-

f)ara un curso, tienen que em p lear tres, si es que s í  resuelven á p ro se g u ir  
os estudios.

T ales son las indicaciones que be creído conveniente hacer, á petición; 
de U S . H., porque ellas parece contribuirán  al m ejoram iento de este C olegio..

Dios guarde á U S. I I .— A n d r é s  ih ir h a d o ,.8 . J.
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Informe del Hedor del Colegio Vicente León.

República del Ecuador.— Rectorado del Colegio Vicente León.— L ita -  
funga, Marzo 21 de 189 1.

A l H. Sr. M inistro de Instrucción Pública.

.Señor:

Me es satisfactorio in fo rm a rá  U 8 . H. acerca de la  m archa del Colegio 
de esta (dudad, con cuya dirección ine honró el Suprem o Gobierno ú prin
cipios del año escolar que corre, y  lo hago correspondiendo al pedido de 
U S. H., constante en su oficio circular de 3 de los corrientes.

Siendo la base de todo establecimiento de educación una severa disci
plina, los superiores de este Colegio nos liemos esforzado por ver de a rran 
car del carácter de los alumnos esos hábitos de ocio é insubordinación que 
parece han venido entronizándose en él desde algunos años ha. Felizm en
te, nuestros esfuerzos no han sido estériles, pues en la actualidad la  ley 
que preside á la m archa del establecimiento consiste en la estricta obser
vancia á las disposiciones reglam entarias, y  al arreglo de la  conducta de 
los alum nos á las prescripciones de la más severa moral.

L a s  asignaturas de este Colegio se hallan establecidas conforme á la  
ley de Instrucción Pública y  al Estatuto. En virtud  de que la m ayor par
te de las rentas del establecimiento se invierten actualm ente en la recons
trucción del edificio, que amenaza ruina, en muchos puntos, ha sido nece
sario lim itar á cinco el número de los profesores, recargando considerable
mente sus trabajos. E l R. P . Domingo N aranjo  dirige la enseñanza de 
R elig ió n ; el Sr. Ccliano M onje tiene a su cargo la de Retórica y  la de Mate
máticas, y  el vicerectorado del Colegio; el Sr. Heliodoro G arcía dirige las 
clases de H istoria, la  de G eografía  y  las de Latinidad, correspondientes á los 
tres años que comprende el curso, y  además, tiene á su cargo la secretaría; 
la clase de Idiom a Francés está bajo la dirección de! Herm ano Felipe, Su p e
rior de los Herm anos de las Escuelas Cristianas, establecidas en esta ciu
dad; y  por lin, el suscrito dirige la enseñanza de Filosofía Racional, todo lo 
cual consta en el cuadro que adjunto. A fin de atender en lo posible a la 
economía de los gastos, ha sido menester suprim ir el cargo de B ib lio teca
rio y  tenedor de los gabinetes de física  y  m ineralogía y  el laboratorio quí
mico, cuyos objetos se encuentran á cargo del suscrito. Casi todos esos 
objetos han sido prolijam ente inventariados, así como el m obiliario y  más 
enseres pertenecientes al Colegio. Ese inventario, unido á la razón deles- 
lado de las rentas, presentarán el cuadro de las condiciones en que se en
contraba el Colegio al tiempo de la  apertura del añ > escolar (pie corre, y  á 
fin deque el público conozca esos particulares de positiva im portancia, se
ría bien que el Suprem o Gobierno dispusiese se publiquen los expresados 
documentos en el Periódico oficial.

En cuanto terminen los trabajos de reedificación de la casa, será con
veniente pedir á Europa ios aparatos de física  y  algunos útiles de labora
torio químico que, ó s'e encuentran deteriorados, ó han desaparecido de a l
gunas años acá. Como el Colegio no posee los aparatos que han sido in
ventados desde el año 186.“), en que hizo el último pedido, convendría tam 
bién que los adquiriese, á fin de que la enseñanza de ese ramo pueda colo
carse á nivel de los últimos adelantos.

P o r encontrarse en mal estado el local que contenía e! laboratorio q u í
mico, no ha sido posible establecer en el preseute año escolar la  enseñanza 
do la Química experim ental V la aplicada á las artes y  la industria, á p e sa r  
d equ e la Ju n ta  A d m in istrativa juzgó, no sólo útil, sino necesario, estabia-
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cer esa enseñanza. A lguno de los profesores del Colegio pudiera d ictar 
gratuitam ente esa m ateria, convocando á las personas de esta ciudad que 
quisieren adquirir conocim ientos de una ciencia que, en países mas ade
lantados que el nuestro, se consideran de indispensable necesidad en todas 
las circunstancias de la vida, especialm ente si se aplican al adelanto de las 
artes y  la agricultura. P a ra  com probar de una m anera práctica la im por
tancia de la  Química aplicada, hubiera sido posible ab rir á la terminación 
del año escolar que cursa una exposición de objetos fabricados con produc
tos nacionales, tales como vidrios, m aterias colorantes, jabones, sosas, a r 
tículos de cerám ica, &, m anifestando que esos objetos pueden obtenerse 
fá cil \j económ icam ente, por la circunstancia de que esta provincia cuenta 
con m aterias prim as de m ejor calidad y  en m ayor abuudaucia que las que 
se extraen de las vecinas.

E n tre  las reform as que exige este establecim iento, debe colocarse en 
prim era líuea la creación de un internado. En efecto, la educación m oral, 
científica y  literaria  de los niños uo puede obteuerse de una m anera sa tis
factoria  sino á condición de som eter á éstos á una vig ilan cia  continua, y  
separarlos desde sus prim eros años de esa atm ósfera corruptora que infi
ciona sus tiernos corazones en su trato con toda clase de gentes. A nadie 
se oculta que los padres omisos en el cum plim iento de sus deberes, son d i
rectam ente responsables del abandono moral de sus hijos, quienes, libres 
de la mano que debiera d irig ir  los prim eros pasos de su vida, llevan á los 
establecim ientos de educación el germ en corruptor del desenfreno y  de una 
desm oralización prem atura. ¡ Y  sin em bargo se quiere que los colegios de 
externos marchen satisfactoriam ente, cuando los principios de la m oralidad 
debieran inculcarse en el corazón del niño desde que éste com ienza su ca 
rrera en la escuela dom éstica!

Actualm ente los H erm anos de las Escuelas C ristian as ocupan una par
te del edificio correspondiente al Colegio, en donde tienen establecidas sus 
habitaciones y  su servicio privad o; pero si el Colegio com prara la casa de 
la  fam ilia  Oquendo, adyaceute al edificio que ocupan los H erm anos, pudie
ran éstos trasladarse á la expresada casa, evacuando la que ocupan actu al
mente, en la que se arreglarían  los locales para el servicio  de los internos. 
Como el estado de los fondos del Colegio no perm itiría  hacer gastos m uy 
crecidos, sería bien que U S. H. recabase de la próxim a L eg isla tu ra  la con
cesión de unos dos m il sucres, que se em plearían en la com pra de la  casa 
de la fam ilia  Oquendo y  en la construcción del edificio para los H erm auos, 
y  entonces quedaría por cuenta del Colegio el arreglo  de la  parte que se 
destinaría para el servicio  del internado. O bras de tanta im portancia co
mo la indicada, se imponen al celo de los poderes encargados de im pulsar 
el m ovim iento progresista de nuestra am ada patria. P o r eso, constitu
yéndose el suscrito intérprete de los sentim ientos de los h ijos de esta pro
vincia, espera del patriotism o de U S. H. hará va le r su influjo ante el C uer
po L eg isla tivo  á fin de conseguir lo que reclam an las necesidades de este 
establecim iento.

E l inform e relativo  al estado de las rentas del Colegio, será em itido 
por el S r. Colector.

D ios guarde á U S .— Vicente Qneeeáo.
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'COLECTURIA DEL COLEGIO VICENTE LEON.— LATACUNGA.

In form e del Colector del Colegio Vicente L^on, p resen tid o  ante el R ector,sobre  
el estado de las R entas y  C a p ita les; así como de la o')ra m aterial del edificio, 

según como se encuentran en el año presente de 1894.

Señor Rector:

Para apreciar con alguna exactitud el estado de los fondos y rentas de 
o$te Plantel, liare una breve relación de cómo se encontraba al tiempo de 
hacerme cargo del destino con que me honró la H. Ju n ta  A dm inistrativa, 
del modo sigu ien te:— El 1 1  de Setiem bre de 1892 me entregó el Señor Co
misionado por la H. Ju n ta , D. Antonio Ech everría  Liona, el libro de I n 
greso y  Egreso de Reutas, depositando el cesante Colector, en caja, la  su
ma de $30 5 ,4 1, centavos fuera de quinientos cincuenta y  cuatro sucres (pie 
correspondían especialmente para trab a jar la obra do las Escuelas C ristia
nas; el libro de cuentas corrientes y  más tarde el de capitales con parte de 
la deuda en caja que se cobró después, sin contravenir á ley de hacienda.

Cuanto á deudas me entregaron un déficit contra ca ja  de $  1.901,87, 
sin contar con dos vales no pagados. Esto  se debía a los Profesores de 
aquel tiempo en esta form a: $  8Í0, á los R R . P P . A gustinos por nueve me
ses, descubiertos $  123 ,35  al Señor Regente, por siete meses que se le dejaron 
de pagar, $  11 ,6 0  deuda de Secretaría en un mes y  días, $  49 de un mes al 
Profesor de Matemáticas, $  300 al de Retórica por nueve meses no cubier
tos; al Portero $  10,00 centavos que no se le dió en un mes y  algunos d ía s ; 
al H. Superior de los H II. CC., $  359 debidos de nueve m eses; á la s  M adres 
Bethlem itas $240,40 centavos por cuatro meses.

G racias á la consesión del H. Congreso de 1892, en que independizó a 
los Herm anos y  M adres directores de Colegios de prim era enseñanza, del 
Colegio “ Vicente León”, el presupuesto de gastos ordinarios lo encontra
mos en $ 206,07 centavos solamente, habiendo sido antes de la disposición, 
<le $327 ,74  centavos.— Grandes esperanzas abrigábam os porque de la re fo r
ma vendría en beneficio la facilidad para pajjfar lo debido á los Profesores 
sin mucho esfuerzo; así hubiera sucedido, si en el mes do Noviem bre en 
que los P P . Españoles se hicieron cargo de la enseñanza, no avan zara el 
Presupuesto á la  cantidad de doscientos sesenta y  dos sucres: añadiéndo
se en seguida $ 22,22 centavos al Profesor Ju b ila d o — Sin em bargo de esto, 
se pagaron en lo sucesivo los sueldos de modo que en dos meses se llenaba 
la deuda de tres, siguiendo una progresión no interrum pida, hasta el pun
to que, en el raes de Ju lio  de noventa y  tres, todas las deudas se hallaban 
canceladas, y  hoy vemos con júbilo  pagados los Profesores hasta el 1 .  °  do 
M arzo de 94.

E l Presupuesto actual asciende á $ 2 1 6  mensuales, correspondiendo en 
un año 600 á cada Profesor p rin cip a l: uno que es Rector y  P ro fesor; otro 
V icerrector y  Profesor de dos m aterias y  el Secretario  que dicta los tres 
cursos de hum anidades; $  240 al Profesor de Religión, $  192 al Profesor 
de lengua francesa y  $  48 al Portero.

L a parte m aterial del edificio se encontró en com pleta ruina, no ser
vían  para uso sino las piezas que m iran al Oriente, en donde se habían de 
posit-ado los aparatos de los laboratorios, la biblioteca y más despachos; 
piezas en que también se dictaban clases.— E l lienzo que da al S u r tiene 
que demolerse por el desplazam iento de la pared principal y  las abras que 
la recorren en varias direcciones; el del Norte estaba todo él sin cubiertas.

A hora se lmn refeccionado las cubiertas de dos piezas pequeñas que 
sirven una para conservar con aseo los aparatos de F ísica  y  la otra para 
dictar clases; so ha cubierto todo el ángulo del Norte cuyas piezas se h a
llan  en actual servicio d i clase j  y  .secretaría; otra al term inarse y  el gran
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salón que debe concluirse a lo más dentro de dos m eses.— Eu la con stru c
ción de éste no se ba omitido gasto alguno para que tenga 11 solidez y  e le
gancia  que requiere el edificio según su destino.— En efecto su armazón 
de la m ejor m adera y  sus paredes de pómez y  m ortero de cal puram ente.— 
Todas las puertas tienen claros de luz m ayores que los antiguos acom oda
dos al estilo actual.— Pero basta la conclusión de la  obra según que se ne
cesitan piezas para el laboratorio químico, la im prenta y  para form ar un 
internado, se c a lc u la d  costo en más de diez mil sucres.

Los gastos extraordinarios en un año y  seis meses, que so han em plea
do en el trabajo  incluyendo doscientos sesenta sucres invertidos en do* 
funciones fúnebres para honrar al fundador y  unos cincuenta sucres en 
muebles y  otros pequeños gastos, ascienden á la  sum a do cuatro mil sete
cientos nineneuta y  cinco sucres setenta y  siete centavos.

Para fac ilitar el conocimiento de los capitales que posee el Colegio y  la 
renta anual que producen, pondrem os a t ontilinación el siguiente cuadro.

Capitales $  70. 144, 44. Se d istribuyen  a s í :

H acienda Rum ipam bn...............................................  21.529,60
Q uinta San G a b r ie l......................................................  1.12 6 ,54
Fundo J i lu ig u a ...............................................................  1.289,92

A  censo. 
A mutuo 
En  c a ja .

Sum an 23.946,06 
................  4.H00,
................*35 .776 ,9 3
.................... 5. 621,45

Sum an 70.144,4-1

L os fundos producen de re n ta___
E l cap ital acensuado prod uce___
L a  im prenta se arrienda e n ...........
El capital de $  34,480 al 12  %  d a . 
E l  capital de $  1.296,93 al 6 %  d a . 
E l capital de $  5 .621,45 en ca ja  da

2.500,
96,
60,

4 .137 ,6 0
77,81

Sum an 0.871,4 1

P o r  el cuadro anterior se v e  que la renta anual del Colegio es de seis 
mil ochocientos setenta y  un sucres cuarenta y  un centavos.

T res pleitos sostiene actualm ente el C olegio : uno, in iciado por el S r . 
H eraclio  Donoso, de cinco m il sucres cuya cantidad la divide en varias ¡me
tidas reclam adas por d iversas can sas; perdió el C olegio con costas en p r i
m era instancia: boy se encuentra en apelación ; otro en que dem anda el 
Señor Isidro  Iturra íd e por dos cantidades, proveniente la una de arriendos 
de Rum ipam ba, s»* alegó fa lta  de lig itim id ad  de personería y  triunfó  de la 
dilatoria el Colegio, con costas en la prim era p arte ; la  segunda la perd ió  
igualm ente con costas: se pidió revocatoria ó lu gar p a ra  la apelación ; 
otro iniciado por el Señor Jo sé  de León y  L a rre a  en que se hizo cargo  do 
los derechos de Ju a n  Ponseca, antiguo arrendatario  de S an  G abriel, por 
m ejo ras: se encuentran las partes alegando para sentencia.— Estos pleitos, 
son causados por el m ovim iento ad m in istrativo  de las Ju n ta s  de otro tiem 
po. P a ra  term inar, diré que bien sería que la H . L e g is la tu ra  que se reun i
rá pronto, conceda una cantidad para el Colegio, que bien lo necesita por 
su estado m aterial, siquiera ha.^ta la conclusión de la o b r a — Que votara  la  
de quinientos setenta y  seis sucres que debe el Tesoro Nacional por censos; 
y  que pagara, por disposición del Congreso el sueldo al P ro feso r Ju b ila d o :
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pequeña es esta suma pero grande beneficio sentiríam os por esta rebaja de 
presupuesto.

Ojalá nuestros IIbles. Legisladores, que son el tipo de la ilustración y  
buen nombre, escogidos con acierto entre lo m ejor de la República luciera 
por el adelantamiento de nuestro Colegio, de donde debe partir la instruc
ción y moralidad para las generaciones sucesivas que afianzarán de esa ma
nera la paz y bienestar de los Gobiernos.

Señor Rector, J osé  M . Qaccedo.— Marzo 2 i de 18 9 1.

Informe del Hedor del Coleyio Nacional Bolívar.

República del Ecuador— Rectorado del Colegio Nacional B o lív a r .— 
A mbato, á 25 de Marzo de 1894.

A l H. S r. M inistro de Instrucción Pública.

II. Sr. M inistro:

En  contestación á la respetable circular do U S. H. N. 8, fecha 3 de los 
corrientes, me es honroso elevar á U S. H., el informo relativo al estado y  
m archa del Colegio Nacional Bo lívar. Desde que la  Comunidad de sacer
dotes del Sagrado Corazón de Je sú s  ha recibido á su cargo la  dirección y  
reorganización del Colegio do esta ciudad, la enseñanza ha tomado grande 
incremento, tanto por el celo de los profesores, como porque se han abier
to sucesivam ente las clases de Química, canto, historia natural, mecánica ó 
inglés, de conform idad con lo prescrito en la ley orgánica del ramo. Se 
ha ido aumentando el número do aulas diarias y  do horas de estudio, se
gún podrá notar US. H. en el cuadro sinóptico elevado, por este R ectora
do, al Suprem o Gobierno, por el digno conducto del Señor Subdirector do 
Estudios de la provincia. Adem ás se ha establecido una clase do T aqui
gra fía  y  ejercicios m ilitares diarios.

Sea esta la ocasión de hacer de nuevo presento al Suprem o Gobierno 
la necesidad de construir otro Colegio más extenso, y  que preste algun a 
com odidad; pues el actual no ofrece las condiciones más elem entales do 
higiene. E l número de Salas es insuficiente, la  C apilla m uy estrecha, y  el 
patio tan reducido que los alumnos no pueden recrearse cómodamente, se
gún lo exige su  edad, ni hacer las evoluciones que requieren los ejercicios 
m ilitares.

P o r estos m otivos intereso al ¡lustrado patriotism o de U S. II. para que 
se digne recabar del Suprem o Gobierno la  cantidad necesaria para la ad
quisición de un terreuo y  la  construcción de un Colegio, que responda á las 
necesidades do la Capital de esta interesante Provincia.

Si, mediante el valioso influjo de US. H., logram os conseguir este se
ñalado beneficio, la P rovincia  del T ungurahua y  más especialm ente A iliba
to, conservará un grato  recuerdo del M inisterio tic US.

Dejo así contestado la atenta circular de US. II.

Dios guarde á U S. I I .— I r  ene o B la n e„
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República del Ecuador.— Rectorado dpi Colegio Nacional B o lívar.—
Am bato, ú 25 de Febrero de 1894.

Señor G obernador:

En  contestación al respetable oficio de U S. H., con fecha de ayer, ten
go á honra acom pañar el cuadro sinóptico completo de cuanto pueda int»* 
resar en este Colegio N acional desde Octubre de 1892 míe corre á cargo de 
la  com unidad de sacerdotes del Corazón de Je sú s  el Colegio B o lívar  ha id<» 
aum entando paulatinam ente el número de alumnos. Los adelantos de lo> 
estudiantes satisfacen plenamente á los padres de fam ilia y  son debidos, sen 
al afán de los profesores, sea á la aplicación de los alum nos como tam bién 
ú la adopción de varios de entre los m ejores textos (pie se estudian en los 
Colegios de la República y  sobre todo á la  obligación im puesta A los estu
diantes de concurrir, todo el día, al salón (le estudio pora preparar las lec
ciones ó hacer las com posiciones escritas que completen las explicaciones 
de los profesores.

A  mas de las m aterias obligatorias, se lian establecido algunas otras en
señanzas que constan en el cuadro ad junto con el nom bre de accesorias.

Po r lo que hace á reform as m ateriales que necesita el Establecim iento, 
habiéndolas hecho presentes al H. Sr. M inistro de Instrucción Pública, 
cuando se dignó v isitar el Colegio Nacional de esta ciudad, no haré men
ción de ellas en el presente inform e.

H ago presente á U S. que en el cuadro que rem ito h oy, se encuentra 
el nom bre del finado P. Pedro G uspacher, que enseñó hasta medio mes de 
E uero  próxim o pasado y  cuya fa lta  será suplida en adelante por alguno de 
los demás profesores, hasta que venga quien lo reemplace.

L a s  horas que van apuntadas representan, en general, las horas de 
au la y  no el tiempo de preparación de las lecciones y  redacción de las com 
posiciones escritas que son el complemento necesario de cada aula.

Son estos, Sr. Gobernador, los datos m ás precisos que, por el digno 
conducto de U S . puedo sum in istrar al Suprem o G obierno.

Dios guarde á U S .— h e n e o  B la n c .

Informe del Rector del Colegio de
Ecuador.— Rectorado del C olegio  N acional.— Riobam ba, á 2 de M ar

zo de 1894.

II. Sr. G obernador:

G ustoso envío á U S ., con su respetivo cuadro, el Inform e que, en 
19  de Enero, me pidió para rem itirlo  al 1 1 .  Sr. M inistro de Instrucción 
Pública, &.

Em pezando por lo m a teria l, la parte del edificio construida, hace a lg u 
nos años, no es ya  bastante capaz para las funciones de un Establecim ien
to de 2 a enseñanza, donde se halla establecida ha facultad  de F ilo so fía , y  
L iteratu ra . E l núm ero de alum nos ha continuado y  continuará Humen 
táudose cada año; de modo que, en el corriente, ha sido indispensable fo r 
m ar del local que servía  de Secretaría  y  de una de las clases de G ram áti
ca, otra á propósito para  los 44 estudiantes de prim er año de H um anida
d es: carecem os, p n es.d e  Secretaría  para el año signiente, será también 
necesario un ir los locales de las clases de 2 n y  3» año de H um anidades, pa- 
r.i qac  puedan caber los de 2° que seráu mucho m ás num erosos que el año
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en curso, quedando, por consiguiente), los de tercer año sin local propio.— 
E l Gabinete de F ísica  y  Química, (que es tan sólo provisioual) reclama un 
lugar aparte, más espacioso y  adecuado; en él se tieneu las clases no sólo 
<le F ísica  y  Química, sino también las de 2? año de Matemáticas y  Francés. 
A ún no existe un lu gar para la Biblioteca que, poco á poco, se va form an
do. A  lo dicho se agrega que el salón de estudio (que sirve también para 
los actos públicos, &,) va cada vez siendo menos capaz de contener á los 
estudiantes que van cada año agregándose, de modo que la inspección de 
é s to s  llegará á ser mucho más difícil que al presente; mientras que, sepa
rados los hum anistas de los retóricos y  filósofos, en otro salón adecuado, 
podría atenderse mucho m ejor tanto á la aplicación, como á la m oralidad de 
los escolares. Y  es de notarse que no sólo para los alumuos, sino aun para 
los Profesores y demás empleados del Establecim iento, se hace indispensable 
la pronta construcción de dos alas ó lienzos, por lo menos, del edificio, á 
fin de que, con más holgura y  comodidad, puedan dedicarse al cumplimien
to de sus respectivas obligaciones; mucho más, cuando para com pletar el 
Program a de las m aterias de 2 a enseñanza, es m uy conveniente, que se es
tablezca una Cátedra de Ciencias naturales, como la tieneu en otros cole
gios nacionales. Mas, para que sea posible llevar a efecto dicha construc
ción, sería muy de desear que la A duana de G uayaquil, después de cubrir 
«el déficit de los años anteriores (que asciende a $  558,90) continuase pagan
do en los venideros, como en el presente, la  cantidad designada por la  L ey, 
para la fábrica, reparaciones, m obiliario y  Biblioteca de este Colegio.

No será por demás añadir lo que, en el inform e de 1890, decía mi pre
decesor: “ También en el Gabinete de F ísica  que, desde hace catorce ó más 
años, no ha recibido aumento alguno, sino más bien graves deterioros en el 
tiempo que estuvo clausurado el Colegio, reclam aría alguna parte en la ge
nerosa solicitud del actual Gobierno, por cuanto atañe al m ejoram iento do 
la instrucción de nuestra ju ven tud” .

E n  cuanto á la  parte fo rm a l, bastarám e decir que así los Superiores y  
Profesores, como los demás empleados del Colegio hacen lo posible por 
m antener incólume y llevar á su perfección el acertadísim o sistema, pues
to en práctica hace algunos años, de obligar á los escolares, ya  por medio 
de prem ios, j ’a por medio de castigos moderados, á que acudan puntual
mente, á las seis do la mañana al salón de estudio, á fin de preparar bien 
sus lecciones, y  de no permanecer fuera del Colegio sino el tiempo conve
niente para ir á sus casas á almorzar, á las diez y  media, term inadas las 
clases, y  volver á las once y  cuarto, para proseguir el estudio preparatorio 
de las clases de la tarde, que terminan á las cuatro y  media. Este  sistem a 
fielmente observado por los alumnos ha contribuido eficazmente y  con tri
buirá siempre, no sólo al adelantam iento literario y  científico, sino también 
al religioso y  moral de la juventud estudiosa de Biobam ba, con grande 
contentamiento y  satisfacción de los padres de fam ilia y  demás personas 
deseosas del bien entendido progreso de su P atria . Contribuyen igu a l
mente al adelantam iento de los alumnos, bajo todos aspectos, las papeletas 
ó cédulas de las notas de conducta escolar y  religiosa, de aplicación, apro
vechamiento y  urbanidad, (pie cada dos meses, suelen enviarse á los padres 
ó encargados de su cuidado; la solemne Proclam ación trim estral de estas 
mismas notas, precedida de un certamen público, sostenido y  amenizado 
por los estudiantes de las varias clases, en presencia de las personas más 
caracterizadas de la población, y  seguida de la distribución de honoríficos 
testim onios y  premios, conform e á los méritos de cada cual; y finalmeute 
el fomento de la verdadera y  sólida piedad, útil ¡tara todoy como enseña el 
Apóstol, por medio de prácticas devotas en la Capilla, y  sobre todo, por la 
frecuencia de los Santos Sacram entos de la Confesión y  Comunión.

Dios guarde á U S .— E m ilia H oscoso, S. J .
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Informe drl Rector de] Coletjio Xncional de San Pedro.
Ecuad o r.—Rectorado d«*l Colegio N acional de San  Pedro .— Uuaraudu, 

ú 14 de A b ril de 1894.

A l H. S r . M inistro do E stad o  en el Despacho de Instrucción  Pú b lica .

Satisfactorio  m ees, en contestación á la circu lar de U S. H., núm. 10 , 
recibida últim am ente, exponer lo sigu ien te :

Cinco años hacen & qm este Colegio está regen tad) por superiores 
eclesiásticos, quienes, paulatinam ente, han ido im plantando ju uto  con un a 
estricta disciplina la enseñanza seria y  concienzuda de la R elig ión , H um a
nidades y  F ilosofía . En la actualidad, los adelantos en las asign atu ras 
correspondientes satisfacen plenam ente á los padres de fam ilia y  autorida
des provinciales. E l progreso que hay en el Colegio, atribuyo, después do 
Dios, el sistema de hacer estudiar á los alurnuosen  un salón que he d esti
nado al ob jeto ; pues, exceptuando las horas de alm uerzo y  m erienda, p a
san todo el día en el Colegio los jóvenes educandos. M edida es ésta que, 
aunque gravosa para los profesores, ha producido fru tos de m oralidad  y  
constante aplicación de parto de los estudiantes.

A gregúese que, en v irtu d  de estar regentado el Colegio por sacerdo
tes, se da á la ju ven tud  una educación em inentemente c ristian a ; esto e sT 
am or de Dios, respeto a  las leves y  sumisión á la s  autoridades civiles, le g í
tim am ente constituidas. Se les da una plática doctrinal cada ocho días, 
clases de R eligión  dos veces á la sem ana, confesión y  comunión m ensual y  
ejercicios espirituales tres veces en el año.

P o r el adjunto cuadro verá U S . II . que el plan de estudios seguido en 
este Colegio es el mismo que señala la  L e y  O rgánica de Instrucción P ú b li
ca, sin m ás déficit que el de la enseñanza del idiom a inglés y  conocim iento 
de las raíces de la lengua griega. E sta  fa lta  proviene de que no contam os 
en esta provincia con personas que conozcan esos idiom as, ni tenem os 
tam poco rentas, para llam ar de otras partes profesores de lingüística.

Cinco form au, según contrata, el cuadro de profesores, incluyendo en 
éstos al Rector, quien está obligado á d irig ir  una clase. T odos viven fo r 
m ando com unidad, cual si fueran  religiosos propiam ente dichos, observan
do escrupulosam ente el Reglam ento expedido p a ra  los profesores por el 
lim o, y  lim o. Sr. Obispo Andrade. L o s  señores profesores cumplen fiel
mente su cometido, y  después de llenar sus deberes en el Oolegio, el tiem 
po que les queda libro lo emplean en el m inisterio pastoral, prestando de- 
este modo servicios im portantes á esta población.

Los jóvenes que se educan son 4 5 ; de éstos, los 1 5  estudian la F ilo so 
fía, G la Retórica y  los restantes H um anidades, d ivid ida en tres diferentes, 
cursos, clasificados con la  denom inación de prim ero, segundo y  tercer año- 
de Latinidad.

Los fondos con que cuenta el Establecim iento son : $  4.000, m ás ó m e
nos provenientes de la  unidad de la aduana, asignada para la enseñanza, y  
a lgun as deudas fiscales, casi incobrables, cedidas por la L eg isla tu ra  del 80-

Uon el pequeño sobrante del presupuesto de gastos ordinarios y  un 
donativo de $  2.700, que hizo últim am ente el Suprem o Gobierno, con más. 
$  4.000 tomados á m utuo por cuenta y  riesgo  del Colegio, he podido com
prar un terreno y  concluir las paredes de un elegante edificio de dos pisos,, 
dotar al Establecim iento de un regu lar gabinete físico-quím ico, el m obi
liario indispensable para las clases y  habitación de los profesores y  para
mentos respectivos para el decente servicio  del culto en la capilla.

Atendiendo al estado actual del E rario  público, no qu isiera so lic ita r 
de la próxim a L eg isla tu ra  una m irada protectora y  eficaz para este nacien
te plantel; animado, s in  em bargo, por la invitación que m j hace U S . IL d e
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que haga las indi cae ion es pertinentes á la  m ejora y  progreso de este Cole
gio, me permito hacer algunas á este respecto.

P ara  todo Colegio de reciente creación como éste, que funcionan co
mo inquilinos en casas particulares, es necesario que se asignen fondos es
peciales para la construcción de una casa propia; pues, este Colegio no 
cuenta sino con los determinados para la enseñanza, y  no veo medio de 
que se concluya la fábrica nueva que levanto, si U S. H. no recaba del S o 
berano Congreso siquiera media unidad del recargo adicional del 2 0 %  de 
la aduana de G uayaquil para gastos de construcción. Otra necesidad u r
gente del Colegio es el que se señale una renta para el profesor de inglés, 
porque los profesores eclesiásticos que se forman en el Sem inario M ayor 
de Quito, y  vienen á servir en este Colegio no conocen ese idioma, hacién
dose indispensable echar mano de algún profesor seglar, para en un todo 
conform arnos con el plan general de estudios de la República.

Por la razón anteriorm ente expuesta, no me permito hacer otras indi
caciones que no son de tan perentoria necesidad corno las dos precedentes.

Dios guarde á U S. H . — J o sé  M a ría  Cisueros.

Informe del Rector del Colegio Nacional de San Franciseo de
Asís.

Ecuador.— Rectorado del Colegio Nacional de San  Francisco  de A sís. 
Azogues, Marzo 10  de 1894.

A l H. Sr. M inistro de Instrucción Pública.

1 1 .  Señor M inistro :

D oy cumplimiento con el presente inform e á su respetable circular de 
3 del mes en curso, en la  que U S. II. me pide razón de la  m archa del E s ta 
blecimiento de mi cargo, la  indicación de las m edidas pertinentes á sum e- 
jo ra  y  progreso y  el cuadro estadístico respectivo.

E ste  Colegio se estableció en Octubre de 1892 al principio con tres 
clases de G ram ática las que pronto se redujeron á dos por fa lta r  alum nos 
en la Suprem a; ahora so hallan y a  com pletas las tres clases enunciadas, 
entre las cuales se d istingue la M edia por la  buena inteligencia de casi to
dos los alum nos. L a  conducta de los estudiantes es satisfactoria, su doci
lidad recomendable y  asidua su concurrencia. Los profesores desempe
ñan sus deberes con esmero y  constancia. E n  el curso escolar venidero se
rá necesario crear las clases de L iteratura, Idiom as y  acaso una ó dos de la  
Facultad de Filosofía, porque varios estudiantes de esta provincia que cur
san en los Colegios de Cuenca han pedido con ju stísim as razones se les fa 
cilite en Azogues la continuación de sus estudios.

En cuanto á las m ejoras que deben hacerse en el Colegio para su rég i
men y  progreso, comunico á US. U. que no hay todavía reglam ento defiui- 
tivo por fa lta  del Reglam ento G eneral de Instrucción Pública que se ispe- 
ra. E l estado disciplinario es m uy poco satisfactorio  á causa de las pési
mas condiciones del local que carece de paredes divisorias, puertas, ven ta
nas y  pavim entos convenientes; faltan  piezas para Rectorado, Secretaría,
Locutorio, Salón de estudios, Clases, Portería, & ___ El servicio religioso
es imposible en la casa por fa lta  de capilla; y  m uy d ifícil é inconveniente 
en la iglesia parroquial. L a  parte científica deja también mucho que de 
sear porque se carece de los útiles más indispensables para la enseñanza de*
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la  Aritm ética, la  G eografía, la Cosm ografía, &. Como es preciso preven ir 
oportunam ente las  necesidades, hago presente que para la enseñanza de la 
F ís ica  es indispensable un gabinete adecuado, sin lo cual esta ciencia se h a
ce casi enteram ente im aginaria.

L a s  demás necesidades del Colegio se hallan m anifestadas en el in fo r
me que elevo al M inisterio de Obras Públicas y  del que rem ito á U S. II. 
una copia á fin de que pueda form ar cabal concepto acerca de la situación 
del Establecim iento.

Recom iendo también ó la ilustración y  empeño de U S. H. la form ación 
de una B ib lioteca N acional en este Colegio, obra que hará mucho bien á 
toda la población y  preservará de graves daños á la juventud azogucña.

Rem ito ad junto el cuadro estadístico que se me pide y  concluyo solici
tando patrocine U S. H. decididam ente á este Colegio, el más m enesteroso 
de la República.

Dios guarde á U S. I I .— J esú s A vritn ju .

Informe del Rector del Colegio de San Luis.

República del Ecuador.— Rectorado del Colegio de San L u K —C uen
ca, 26 de A b ril de 1894.

H. Sr. M inistro de Estado en el Despacho de Instrucción  Pública.

H. Señor:

Con fecha 3 de Marzo próxim o pasado, se sirvió  U S. H. ordenar á este 
Rectorado proporcione los datos suficientes relativos al estado form al y  
m aterial en que se encuentra este Colegio, lo que tengo el honor de cum 
p lir  en la form a sigu ien te:

A l hacerm e cargo del Rectorado de este Colegio en 22 de M arzo de 
1892, con profunda pena de mi corazón uoté que el espíritu  dom inante do 
la  ju ven tu d  era el de una com pleta insubordinación y  m enosprecio absoluto 
del principio de autoridad, pues casi ningún orden ni d iscip lina se obser
vab a en las horas d3 estudio y  eu las de clase, siendo m uy d ifícil conseguir 
que los alum nos acataran  las disposiciones arreg lad as á la  ley. P o r d es
gracia, alguno ó algunos profesores constituidos en je fes  de insubordina
ción (bien que m uy á ocultas) se habían apoderado de esta ilustrad a ju v e n 
tud para conducirla por el camino del desorden y  revueltas públicas que 
por desgracia ha lam entado la población entera. Un trabajo  constante, 
sufrim ientos y  paciencia sin igual y  la aplicación de la  L e y  con la pruden
cia y  suavidad  necesarias, pero con firm eza suficiente, han dado el resu lta
do de uua com pleta subordinación y  de una disciplina tan severa que por 
honor de esta m ism a ju ven tud , es necesario expresar, que la  de cualqu ier 
otro establecim iento de instrucción secundaria podrá igu a lar  al de éste, pe
ro jam ás exceder.

E n  cuanto al profesorado, con excepciones m uy honrosas, las horas do 
clase no las llenaban exactam ente, conform e lo prescribe el Reglam ento  in 
terno ; y  ha sido necesario optar por la  m edida severa del rebajo  de la  ren
ta en la parte proporcional á las faltas, m edida que ha producido el efecto 
apetecido, la puntualidad de los Sres. profesores; en cuanto á las asistencias 
oficiales ha sido siem pre uua burla, presentándose la  corporación de este 
colegio eu número tan dim inuto que á veces no ha excedido de tres, sin 
que m edida alguna fuese suficiente á conseguir la  puntual asistencia, lo que 
obligó al R ector á so licitar de la  I. Ju n ta  A d m in istrativa  un R eglam ento,
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cuyo ejemplo acompaño a ésta; con la firmeza en la aplicación de las pe
nas detalladas en él se ha conseguido la form alización de las asistencias. 
Suplico a US. se sirva recabar del H. Consejo General de Instrucción P ú b li
ca la  aprobación del Reglam ento aludido, de conformidad con el inciso 1. °  
del art. 4. ° , de la L ey Orgánica de Instrucción Pública.

Conforme a los principios de Ciencia A dm inistrativa, los agentes in
mediatos de la autoridad de un ramo deben ser de libre nombramiento y 
remoción de ella; excusado es disertar acerca de la  bondad científica de es
te principio, aplicándose él al de Instrucción Pública, nada m ás convenien
te que el que los S íes. Superiores, subalternos al Rector, y  de quienes depen
de el orden y  disciplina del Colegio, como agentes inmediatos de él, sean 
de su libre nombramiento y  remoción, de esta m anera se conseguiría la su 
bordinación al Rector y  la eficaz cooperación para el buen régim en del Co
legio, y  no se pasaría por el sentimiento de v e rá  estos em pleados destruyen
do la unidad del régim en adm inistrativo, presentarse como ruedas despren
didas de su centro, paralizar este movimiento y  hacer tenaz oposición y  
resistencia al buen régimen fomentando la insubordinación de la ju ven tud ; 
otro tanto debe aplicarse al Colector y  sobrestantes, quienes en el orden 
m aterial son la remora más terrible del progreso, constituyéndose en ele
mentos de oposición, y  nada m ás: todo lo relacionado lo hablo con la ma
no puesta en mi conciencia y  con la  experiencia diaria de lo (pie pasa en es
te plantel de educación en los dos años que estoy á la cabeza de él; refor
mando en este sentido el art. 8 1 de la L ey de Instrucción Pública.

En  el ordeu m aterial, con la franqueza que U S. exig irá  de este Rectora
do, manifiesto: que el progreso en que se encuentra este plantel de educa
ción secundaria, es sumamente satisfactorio á com pararlo con el estado en 
que lo hallé al posesionarme de R ector: no solamente la higiene es incompa
rable, sino que también el aseo y  lim pieza es cual corresponde á un plantel 
de educación; las reform as hedías en este sentido lo demuestran las canti
dades invertidas que ascienden á fuertes sumas. Venciendo todos los obs
táculos y  dificultades sin cuento, medida ni término presentadas por el Colec
tor se lia establecido la oficina litografíen eu un departam ento adecuado 
construido al efecto; el Ja rd ín  Botánico contiene la colección de num ero
sas plantas: está en actual construcción el Anfiteatro, á las orillas del Ma
tadero, fábrica que term inará m uy pronto: dentro de pocos días se in icia
rá la de los salones apropiados para un internado respetable, cual lo de
mandan las necesidades del país: en cuanto á pormenores de estas obras 
m ateriales y  de la parte rentística del Establecim iento que inm erecidam en
te presido, me remito á los documentos que adjunto, de igual m enera que 
en lo relativo A la distribución del tiempo, clases, profesores, número de 
alumnos, etc, etc.

E l presente informe con igual documentación que la que á ésta ad ju n 
to,fué elevado por medio de la Subdirección de esta Provincia, con fecha 9 
de Febrero  del presente año.

Con posterioridad á esta fecha, ha tenido lu gar lo que paso a expre
sar. Esta en actual construcción y  bastante avanzada la fáb rica  destina
da al internado do los alumnos de este Colegio. Lo  más notable es, la in 
surrección repentina y sin causa alguna suficiente prom ovida por algunos 
alum nos contra el Rector, la que ha ocasionado un gran escándalo en la 
ciudad y e n  la República toda, y a  que los ataques contra la autoridad repre
sentada por el Rector, han tenido lu gar por la prensa; pero sin em bargo 
del escándalo indicado, debo expresar la vetdad, que estos pocos jóvenes 
incultos son precipitados en el camino del desorden y  de la insubordina
ción por tres ó cuatro profesores avesados desde años atrás a estas revuel
tas, (pío sem brando la inm oralidad en el corazón de la juventud, acostum 
bran á ésta ú las crim inales huelgas dem agogas contra todo principio de 
autoridad, sñ ndo así los referidos profesores la causa única del ignominia-
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so baldón con que cstim atizan, ante la opinión pública á t-de plantel do 
educación digno <le m ejor suerte; á pesar del desorden reía donado en la s  
calles y  plazas de esta ciudad y  de los nocturnos m eeting, ^ nerucija las de 
los revoltosos dem agogos) en el Colegio, se ha observado la mus com pleta 
disciplina y  orden, sin qqe éstos se hayan alterado en lo más pequeño, pie s, 
auu los misinos alum nos revoltosos en las calles y  plazas y  chacotendures 
en la prensa, de los dinteles del Establecim iento adentro, lian observado 
com pleta orden y  sumisión á todas las autoridades del Colegio, sin d esli
zarse en lo mus pequeño. Lo relacionado patentiza, hasta la evidencia, que 
la juven tud  de este plantel ha avanzado bastante en la senda del verdade
ro progreso, que es el orden y  respeto á la autoridad y sus querella* no 
las sostienen con el revólver y  el puñal, sino con la prensa y  bus cando ap o 
yo en la ley : lo que com prueba el adelanto expresado.

Dios guarde ú U S. 1 1 .— M 'uju l O rtig a  A lco srr .

COPIA.

R epública del E cuad o r.— Colecturía del Colegio Nacional <h* San L u is . 
Cueñca, Feb rero  3 de 1894.— Sr. Rector d¿l C degio Na tional de San L u is . 
Señor.— P a ra  cum plir con lo dispuesto por U S. en el oficio de 29 del mes 
pasado, en el cual se sirve  pedirme los datos a *erca de la  parte económ ica 
y  rentística del Establecim iento, que tan acertadam ente se puso bajo  el 
Rectorado de US., ad junto al presente, el cuadro de las rentas con que 
cuenta el Colegio, si bien como lo notará U S. es eventual el ingreso de v a
rios de los ram os. Pero los ingresos presupuestados en el referido cu a
dro cuyo valor asciende á veintiséis mil trescientos ochenta y  tres su cres 
cuarenta y  dos centavos son suficientes pañi atender á los gastos de em 
pleados del Establecim iento y  aun para atender á las fáb ricas que tiene 
en construcción en la  actualid ad ; mas, si resu ltara el coso de que d is
m inuyera la sum a presupuestada, habrían  de suspenderse las fá b rica s  
para atender de preferencia al sostenim iento de tren de em pleados.— C u an 
to á las casas pertenecientes al Colegio, digo á U S : 1 .  c L a  casa en donde 
se hacen las clases y  está establecido el Colegio, no puede estar en m ejo
res condiciones por su solidez, aseo y  belleza, pues a l decir de personas 
conocedoras, es uno de los m ejores establecim ientos de instrucción secu n 
daria con que cuenta la R e p ú b lic a — 2. 3 L a  c a sa  que ocupa la clase de L i 
tografía , está en buen estado, y  merced a la parte que se ha construido, 
hoy presta comodidad adecuada al fin para  que se estableció ; pero fa lta  
hacer algún gasto para term inar su construcción, para que así quede uu 
establecim iento decente y  apropiado.— 3. c L a  qu inta de San  B la s  destina
da p ara  U ninta modelo y  Ja rd ín  Botánico, está cerrada ya  por una m ag
nífica m uralla y  su casa se encuentra en m uy m al estado.—4 . °  L a  ca sa  
que fué del finado presbítero Sr. I>. Jo sé  A nton io  A ndrade, de g ra ta  m e
m oria, está en m uy mal estado, pues la vetustez de su fábrica, que le lle 
va  a su ruina, no perm ite que se gasten con provecho algun as sum as de d i
nero que se em pleau en su refección. P o r esta razón y  porque más oca
siona gastos que provecho esa casa, soy de opinión que U S. debe so lic ita r 
la orden respectiva pura su enajenación.— 5 . °  E l A nfiteatro que se halla 
mi construcción á las m árgenes del M atadero, h i adelantado m ucho en su  
fáb rica  y  pronto tendrá el Colegio ese a u x ilia r  establecim iento que por su 
posición, capacidad y  construcción, podrá m uy bien serv ir, quizá, para que 
e jerza ahí sus funciones la F a m ita d  de M edicina. E -ta  obra en cuya cons
trucción tanto interés ha m anifestado U S., hará que pasados lob días pre
sentes se recuerdo con gratitu d  el nombre de US. en un país que ap ro ve-
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chara de m ejora tan importante y  tan requerida para que el estudio de 
Medicina no sea en el A zu ay sólo teórico. A  US. debe esta m ejora el país 
) este poderoso auxilio la ciencia. A sí dejo satisfecha la  orden de que hi
ce mención al principio.— Dios gu arde á US.— M ariano Vázquez López.

Cuenca, A b ril 24 de 18 9 1.— E l Prosecretario, D ositeo B u sta m a n te  A .

P R E S U P U E S T O

de Inaresos // E ¡r e n o s  del Coléalo N ocion a l de tiiu  L u is  de Cuenca para el
año de 1894.

INGRESOS.

Existencia que ha quedado en 3 1  de Diciem bre de 1893. $  1.384,97 
Id. en préstam os a mutuo inclusive los intereses

que no se han recaudado hasta Diciem bre 3 1  de 18 9 3 ................ 7.893,15
E l valor de las dos quincenas de Diciembre ultimo que no

se consigna aún to d av ía .........................................................................  1 . 12 5
L o  que debe dar la misma A duana para el presente año,

según la ley ...............................................................................................  13.500
C a p e lla n ía s .................................................................. , ...................  420,30
Sucesiones intestadas se calcula lo que producirá ...........  600
Bienes mostrencos id. id ........................................................... 100
Derechos de exámenes y  certificados id. id ......................  350
Intereses del dinero oxistente en préstam os á mutuo se

calcula lo que p ro d u c irá ....................................................................... 650
Licencias id. id .....................  160
Entradas e x tra o rd in a r ia s ............................................................ 100
V en ta de terrenos de r e v e r s ió n ..............................................  100

$  26.383,42
EGRESOS.

Para los sueldos de los empleados del Establecim iento á
$  1.039  por cada m es..................................................................................  $  12.468

Para  gastos de fáb rica en el local del Establecim iento, 
inclusive el del internado, casa para enseñanza de L ito g ra fía
y  Aníiteatro se calculan para el a ñ o ............................................... 6.000

P a ra  gastos en la capilla  id .......................................................  200
P a ra  gastos judiciales id ........................................................ 100
P a ra  id. e x tra o rd in a rio s .......................................................  1.000

$  19.768
COMPARACIÓN.

Ingresos para el año de 1894 ...................................................  $  26.383,42
Egresos para el id ..........................................................................  $  19.768

Saldo á favo r del C olegio $  6.615,42

De la compnrrción anterior resulta de saldo, á favor de los fondos del 
Establecim iento la suma de seis mil seiscientos quince sucres ct a ren ta  v
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dos centavos.— Cuenco, Enero de 1894.— E l Colector, M ariano Vázquez
López.

Cuenca, A b ril 23 de 1894.— E s copia.— M a ria n o Vázquez López,

Informe del Rector del Colegio San Bernardo.

N. 2 1 .— República del Ecuador.— Rectorado del Colegio “ San B ern ar
do” — L o ja , Enero  30 de 1894.

Señor G obernador de la  Provincia.

Señ o r:

E n  respuesta al estim able oficio de U S. H ., de 16  del presnte, X. 46, 
me es sum am ente satisfactorio  elevar á U S. H. el inform e pedido sobre el 
Establecim iento de mi cargo, para que sea presentado en la próxim a L e 
gislatura.

Segu iré  estrictam ente el orden que U S. se ha dignado in d íca m e  eu el 
oficio á que me refiero.

N ú m ero  de alum nos con expresión de las clases á que perten ecen .— Desde 
el mes de Oetnbre del año 1892, época en que me hice cargo del Estab leci
miento, el número de los alum nos ha aum entado considerablem ente.— El 
número de éstos es de 66, pertenecientes á la enseñanza secundaria, y  de 33  
los que asisten ú las clases de enseñanza superior. Eu  el cuadro X . 1°, en 
contrará U S. el nombre de todos los alum nos y  las clases á que pertenecen.

N ú m ero  de p ro feso res  \j dotación anual.— El número de éstos es de 13 , 
d istribuidos de esta m anera: tres de H um anidades, uno de L iteratura, uno 
de Fran cés, que es al mismo tiempo Capelláu y  m aestro de D ibujo, uno de 
Inglés, tres de F iloso fía , tres de Derecno y  uno de R eligión  Superior. A  
pesar de lo exiguo de las rentas, y  estim ando de sum a necesidad el que ca
da clase tuviese su profesor, para el m ejor adelanto de los alum nos, uno de 
m is prim eros actos ad m in istrativos fue aum entar un profesor de F iloso fía , 
otro de Inglés y  un tercero de Derecho P ráctico ; quedando de este modo 
perfectam ente organizado el cuerpo de profesores y  establecida la enseñan
za secundaria y  la superior de Derecho, en conform idad con las leves y  re
glam entos de instrucción  Pública. Todos los profesores son en la  actua
lidad interinos, nom brados por el Suprem o Gobierno, y  todos se han hecho 
recom endables por su buen desempeño y  su consagración á la enseñanza, 
como de ello dieron espléndido testim onio los certám enes del año escolar 
últim o. Adem ás de los 1 3  profesores, hay para el servicio  interior dos In s
pectores Repetidores y  un Bedel. E l cuadro, núm ero 2. °  , m anifestará á 
U S . el nombre del cuerpo de Superiores y  Profesores con la dotación anual 
correspondiente, siendo de ad vertir que durante los dos meses de vacacio
nes uada perciben, aun cuando en ese tiempo no dejan de ocuparse unos en 
los exám enes de los grados de F ilo so fía  y  otros en sesiones de la Ju n ta  ad
m in istrativa  y  en la dirección de la fábrica. P o r no alcanzar los fondos 
no ha podido señalárseles renta alguna, aun cuando sean acreedores á e lla ; 
renta que la ley ha señalado para ese tiempo hasta á los m aestros de 
escuela.

N atu raleza  del local.— E l edificio en que se da la  enseñanza es por aho
ra  bastante insuficiente. He consagrado mucho mi atención sobre este 
p articu lar y  para subsanar la fa lta  suspendí todo trabajo  en la nueva casa 
que se había proyectado edificar, por cuanto ésta dem anda m uchos años de
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constante labor y una cantidad de dinero m ayor á los capitales de que d is
pone el Colegio. En consecuencia me he propuesto, de acuerdo con los se
ñores profesores, reconstruir todo el local antiguo, y  á la prereute me lison
je o  con la grata satisfacción de haber concluido casi en su totalidad dos 
tic partimientos en donde tienen lu gar las clases diarias. L a  cantidad in 
vertida en estos trabajos asciende á la suma de $  2.895,05 incluidas algunas 
otras reparaciones y  construcciones de menor im portancia. Bien pronto 
emprenderé en la#construcción del departamento que da frente á la calle, 
para lo cual se necesita m ayor tiempo y más recursos pecuniarios; pero que 
una vez concluido podrá decirse que el Colegio Nacional de San Bernardo 
cuenta con un local que, si no espacioso, á lo menos decente y  cómodo pa
ra su objeto y que suplirá perfectamente hasta que m is sucesores puedan 
construir un nuevo Establecim iento.

Valor aproxim ado y  pertenencias.—Una vez que quede term inada la 
reconstrucción del edificio podra valer, incluyendo el solar, unos $  30.080 
más que menos. Los capitales que le pertenecen y  que se hallan colocados 
á mutuo ascienden en el presente año económico, según la respectiva h ijue
la, á $ 06.985,82 y  los intereses son de $  5.305,65. Además, de la A duana 
de Guayaquil, por el recargo del 2 0 % , percibe anualmente cosa de $  3.500. 
Con esta cantidad y la de los intereses se atiende al pago de profesores y  
ú la fábrica; siendo la cantidad que sobra para este último objeto dema
siado pequeña; razón por la cual no puede acelerarse el trabajo, como lo 
requieren las necesidades. Como es público y  notorio la L egislatu ra  de 
1888 señaló en el presupuesto general de la  Nación, la sum ado $4.000 anua
les para la construcción del local. Hasta hoy no se ha percibido un solo 
centavo de esa asignación. He reclamado repetidas veces al Suprem o G o
bierno; pero la situación penosa del E rario , no le ha permitido satisfacer 
por ahora á mi justo  reclamo, aunque por otra parte tenga la m ejor volun
tad de favorecer á este establecimiento. Tengo íntim a convicción de que, 
una vez m ejorada la hacienda pública, el Excm o. S o r Cordero ordenará que 
se satisfaga  siquiera una parte de esta dotación.

Observaciones.— 1 “ L a  enseñanza se da en la actualidad con el número 
completo de profesores y  las m aterias son todas las señaladas en la  L e y  
y  Reglam ento de Instrucción pública. Continuamente surgen algunas di
ficultades por la m anifiesta oposición que hay en algunos puntos entre la 
L ey  y  el Reglam ento. L a s  clases de F ilo so fía  se hallan m uy recargadas con 
tantas m aterias obligatorias, y  apenas, físicam ente hablando, pueden los 
escolares cum plir con todas. E s  menester que los profesores les hagan 
aprender lo m uy necesario de algunas. O jalá nuestros Legisladores, al 
reform ar la L ey  vigente, señalasen las que deben ser obligatorias, y  las que 
voluntariam ente pudieran enseñarse en los colegios. Un Reglam ento G e
neral de Estudios en perfecta arm onía se hace de todo punto indispensa
ble. E l Reglam ento interior del Colegio necesita algunas reform as; las 
que no pueden hacerse hasta que no se publique el Reglam ento G eneral jiji
ra uniform arlo completamente.

2 * L a  enseñanza de Ju risprud en cia  se halla perfectam ente establecida 
en este Colegio, con la facilidad que para este objeto proporciona la fa cu l
tad de poder conferir en el Establecim iento el grado de Bachiller de F ilo 
sofía. L a  distancia á que nos encontram os de las U niversidades de la Re- 
pública; la fa lta  de recursos pecuniarios y  mil otras dificultades constitu
yen la necesidad im periosa de que se establezca la  enseñanza de M edicina 
en esta ciudad, y  aun es acreedora al establecim iento de una U n iversidad ; 
p a ra lo  cual contamos con abogados v médicos de notoria com petencia y  
decisión por el adelanto de la instrucción pública. Se han dado ya  los p a 
sos conducentes 6 la instalación de las piases de Medicina, y  de un día á 
otro se espera la resolución definitiva y  acaso favorable del H. Consejo Ge
neral de Instrucción Pública.
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3* No d eja  do tropezarse continuam ente eou la  diversidad de textos  
p a r a la  enseñanza. Este punto m erece’ser i a atención de los encardados 
de ve lar por el adelanto de la instrucción pública en toda la República.— 
Necesitam os textos buenos, concisos y  no de mucho va lo r; de suerte que 
puedan estar al alcance de todos. Con la F iloso fía  del R. P . Proaño, por 
ejem plo, tenemos un m agnífico texto para esta materia.

4 * Tuda día se va haciendo palpar la necesidad de (pie se establezcan 
en los Colegios escuelas preparatorias, en las que los niños vayan  ad qu i
riendo hábitos de estudio y  se dispongan convenientem ente para em pren
der en cualquiera carrera literaria. P o r fa lta  de local no ha podido rea li
zarse esta idea eu este C olegio ; pero tal vez se pondrá en práctica en el 
año escolar siguiente. E l Colegio destine cada año una buena cantidad pa
ra au x iliar á los niños pobres de las escuelas. Bien podrá destinarse dt* 
esta cantidad la renta sufieieute para un buen Institutor.

5 “ E l Colegio de mi cargo  ha recibido en este año una im portantísim a 
m ejora con la Im prenta que el Suprem o Gobierno se d ignó obsequiarle. 
En élla se edita actualm ente “ E l P o rven ir” , periódico quincenal, destinado 
á dar cuenta de los actos adm in istrativos del Colegio y  á fom entar las bue
nas dotes literarias de los alum nos que componen la Sociedad llam ada “ L i 
ceo Bernardo V ald ivieso” . Públicam ente se ha tributado al Suprem o G o 
bierno, los m ás efusivos agradecim ientos por esta notable m ejora.

G“ H ace algunos años a que se depositó en Europa, de fondos del Cole
gio la ’ sum a de $800 , para que se trasladase á esta ciudad un religioso E s 
colapio, á fin de que estudie el medio conveniente de poner el Establecim ien
to bajo  la dirección de un instituto religioso docente. No habiéndose rea
lizado este proyecto, so destinó dicha sum a para la com pra de instrum en
tos para un G abinete de F ísica. E l M inisterio de Instrucción  P u b lica  p i
dió el año pasado á este Rectorado la lista  de los objetos que debían com 
prarse. Se envió la lista, pero aún no se reciben los instrum entos; varias 
veces he reclam ado sobre el particu lar y  espero de la solicitud del II. Sr. 
M inistro de Instrucción Publica su eficaz cooperación, para que cuanto an
tes se despachen de Europa los instrum entos mencionados, que tan necesa
rios son para el aprendizaje. Supongo que en el año escolar próxim o con
tará  el Colegio con tan im portante m ejora.

1 ' Desde principios de este año escolar, se ha establecido una clase do 
D ibu jo  lineal, á la que pertenecen los alum nos de F a cu ltad  m enor; al m is
mo tiempo que á los dem asiado pequeños se les onseña ca lig ra fía . E stas  
clases están dando buenos resultados.

Term inaré, Sr. Gobernador, este inform e m anifestando mi pro fund a 
gratitud  y  reconocim iento al Suprem o Gobierno por el eficaz y  decidido 
apoyo que se ha dignado prestarm e siem pre eu todo lo que ha tenido rela
ción con el adelanto de este E stab lecim iento ; el cual afino se halla en todo 
el estado de perfección am b ic io n are , son causa de ello m is escasas facu lta 
des, (pie no mi voluntad, deseosa de la prosperidad y  ventura de este p lan 
tel que encierra en su seno la verdadera y  positiva esperanza de la P ro v iiu  
ciu ue L o ja .

Dios guarde á U S .— Sam uel Jim énez.
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Informe del Rector del Colegio “ Nueve de Octubre” de Móchala.

X. 24.— República del Ecuador.— Gobernación de la provincia del Oro. 
Móchala, A bril 3 de 1894.

A l H. Sr. M inistro de Estado en el Despacho de Instrucción Pública.

Señor M inistro:

E l Señor Rector del Colegio “ Nueve de Octubre” ' de esta ciudad, en 
oficio núm. 1, fecha de hoy, ine dice lo que á continuación copio:

“ G íb em ela  grata  y  honrosa satisfacción de poner en conocimiento de 
U S., para los efectos legales que, mediante su valiosa y  atinada coopera
ción, lie conseguido organizar desde el día de ayer el Colegio Nacional 
“ Nueve de Octubre” cou el número de alumnos exigidos por la lev, y  los 
profesores Sres. Dres. Ju an  Borja , Jo sé  M iguel Valdivieso y  Don Manuel 
de Je sú s  Andrade y  el Secretario Don Jo sé  Federico Ordóñoz, de los cua
les los dos primeros han sido designados por la corporación miembros de 
la Ju n ta  A dm inistrativa, quien en su sesión de instalación ha acordado 
optar el reglam ento del Colegio “ San Vicente” del G uayas, para que s irva  
de norma en este Establecim iento en toda la parte adaptable y  m ientras 
con la meditación requerida pueda form ularse un proyecto que convenga 
m ejoró  .sus especiales condiciones— En conform idad cou lo dispuesto en 
dicho reglam ento y  atentas las circunstancias, el clima, estaciones y  há
bitos de los vecinos, ha acordado también que los diez meses exigidos por 
la ley de Instrucción Pública, para el año escolar, principien á contarse del 
presente á Enero en que se rendirán los exám enes.— Animado del más 
franco y  decidido entusiasmo por contribuir al progreso de. mi patria y  co
rresponder á la confianza con que se me ha honrado, sin tener en cuenta 
mis pequeñas aptitudes, y  el que el Liceo Nacional “ Nueve de Octubre”  
establecido en la ciudad de M acnala es la  esperanza del feliz porvenir de 
hr provincia del Oro y, por ende, dol progreso nacional, confío en que el 
S r. Subdirector de Estudios, el M inistro del ramo y  el Consejo G eneral 
de Instrucción Pública, secundarán el interés que han m anifestado los p a
dres de fam ilia y  vecinos de esta ciudad, y  cooperarán á obtener un feliz 
éxito en tan difícil como gloriosa labor.— Dios guarde á U S .— Daniel T. 
Jaru m illo .”

A l transcribir á U S. H. el oficio que antecede, siento grande com pla
cencia en mi ánimo, porque, dejo coronado el éxito  de mi deseo vehem en
te, que é ra la  reapertura «leeste Colegio, tem poralm ente clausurado.

A últim a hora todavía luchó con dificultades que al fin las vencí: los 
profesores, Dres. Castro, Ochoa, León y  Sr. V íctor Castro no aceptaron (4 
cargo que se les confirió y  lo aceptó únicamente el Dr. B o rja . En tal em er
gencia nombré en su lugar á los Sres. Dr. Jo s é  M iguel Valdivieso y  Ma- 
uucl de Je sú s  Andrade interinamente.

E l Sr. Rector me ha dicho que con tos tres profesores es suficiente pa
ra el desempeño de las clases que se lian abierto, sin fa lta r al Reglam ento 
de Instrucción Pública? pues cada uno regentará, sin esfuerzo ninguno, las 
asignaturas que se le determine. Desde luego  se ve claram ente una posi
tiva economía que hace el P isco reduciéndose á tres el número de profeso
res, sin que por ello su fra  menoscabo la enseñanza.

E s cuanto tengo el honor y  la alta  satisfacción de poner en conoci
miento de US. II. para el del Excrao. Sr. Presidente do la R epública y más. 
fines.

Dios guarde á U S. H . — A n to n io  J u ra d o.
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Informe del Rector del Colegio Nacional de San Vicente del
Guayas,

República del Ecuador.— Rectorado del Colegio Nacional de San V i
cente del G uayas.— G uayaquil, Marzo 29 de 1S94.

Sr. Subdirector de Estudios.

Cum plo con el deber legal de inform ar ó U S. sobre la  m archa del C o
legio Nacional ele San Vicente del G u ayas en el año próxim o pasado.

Con 227 alum nos se inauguró el año escolar de 1893 á 1894, el 15  de 
A b ril del año anterior, en cuya fecha se principiaron á d ictar las enseñan
zas correspondientes á la instrucción secundaria.

Continuó con m uy buen éxito la  clase preparatoria, pues ú 30 ascen
dió el número de alum nos que á élla se inscribieron.

A lg u n as razones, y  m ás que todo el pedido de los padres de fam ilia, 
tuvo en cuenta el in frascrito  para la continuación de la clase preparatoria, 
que ha surtido el efecto deseado, pues los jóvenes que por razón de su pe
queña edad y  del poco ejercicio de su m emoria, no pudieron ingresar á la 
clase ínfima ó sea en el prim er año de H um anidades, hubo que iu scrib irlo s  
en la preparatoria, á ñu de qne quedaran expeditos para que en el nuevo 
año escolar principiaran  ú recib ir la instrucción secundaria.

A unque venciendo algunas dificultades, que no dejaron de presentarse 
por el momento, logre quedara lcgalm cnte establecida la E scuela  Norm al, 
que m ereció la aprobación unánim e de la prensa y  de todos los hom bres 
de buena voluntad y  sobre todo el decidido apoyo y  protección del S u p re
mo Gobierno.

A  todas las M unicipalidades de este d istrito  ju risd iccional, se les in v i
tó para que si lo tenían á bieu crearan las becas que estim asen necesarias 
para la educación de los jóvenes á quienes ellas m ism as debían favorecer.

Todas contestaron en un sentido favorab le  ofreciendo crear y  soste
ner becas para dar así m ayor realce ó im portancia ú la Escuela N orm al de 
Institutores.

L a  Ilu stre  M unicipalidad de este Cantón ha sido hasta hoy la  ún ica 
que llevó al terreno de la  realidad  el ofrecim iento con que correspondió á 
la  invitación.

E n  efecto estableció cuatro becas para otros tantos jóvenes, á quienes 
ha subvencionado y  subvenciona con la  cantidad de veinte sucres m ensua
les, sin m ás obligación de p arle  de éstos que la  de prestar sos servicios por 
un tiem po lim itado en las escuelas públicas una vez concluida su carrera.

L os al mimos agraciados con becas son los s igu ien tes:

Jo sé  E lia s  A ltam irano.
M iguel Modesto González.
R afael A . V a rg a s  y
Nelsou M atéus M acías.

E sto s son los jóvenes que gozan del beneficio concedido por la  Ilu stre  
M unicipalidad de este Cantón.

De ellos, el joven  A ltam irano, que tenía ya  de antem ano conocim ien
tos sobre el particu lar, presentó su exam en general de incorporación, en el 
que fue aprobado como in stitu tor de prim era clase.

E l cuerpo de superiores y  profesores, con que el C olegió principió el 
año escolar de que me ocupo, fu é e l sigu ien te :

R e c to r ...................................... Sr. D r. Jo sé  M aría de Santistevan .
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V ic e ir e c to r ............................... „ „  Adolfo Fassio.
R e g e n te .....................................  „  „  L u is A . AVandemberg.

Inspectores R epetid ores: Sres. Daniel Andrade.
Fernando Torres y 
F é lix  Herrero.

R. P.

P ro fe so re s : Sr. Dr. A dolfo Fassio.
L u is A . W andem berg. 
Babil Moreno.
Daniel Andrade. 
Fernando Torres. 
Manuel Moufort. 
Isid ro  Risueño. 
Demetrio Espuz. 
Manuel Doña.
Jo sé  A  Fernández. 
F é lix  H errero.

Dr. Fausto  E. Rendón.
„ J .  Vicente N avarretéJ 
„  Bartolom é H uerta. 

A lejandro  Muñoz. 
Guillerm o U rrutia.

„  Jo sé  M aría Garbo. 
Jo sé  M aría M otestina

Sr.

Secretario  del Colegio, „  
Colector del id. y  Roca.

E l Sr. D. Leonardo R . A ulestia  fué jubilado por el H. Consejo Geue^ 
ra l de Instrucción Pública, con lo mitad de la  renta, como antiguo catedrá
tico de este Colegio Nacional y  en virtud de sus merecimientos.

L a  distribución de las enseñanzas fué com binada de la  m anera siguiente:

/

lloras.

De 7 6 8 .
)) 8 á 9 .
» , A „  •
1) »“  » •
)) „  ¿  •

9 A 1 0 .
yy » £  „  -
yy „ •
yy
yy „ b .
'yy 10  6 1 1  .

De 12 Va 1
1 á 2

yy6 yy
>» yyá yy
>» yy6 yy
yy 2 6 :i

ORDEN DE LAS CLASES.

M añan a,

Materias,

Estudio ............................................
Latín  é Inglés .............................
A ritm ética . . ...............................
C om ercio ........................................
Fís¡oft^r Q u ím ica .......................
A ritm ética___ %...........................
G eografía  y  Religión  . * ...........
L atíu  y C astellano .................... ..
Francés é H istoria P a t r ia ___
M etafísica E s p e c ia l ....................
E tica y  Dereclio N a tu r a l .........

Tarde,

E s t u d io ......... ................... .............
G eografía  y  R e lig ió n ................
A ritm ética ......................................
Francés y  G e o g r a f ía ................
Retórica y  P o é t ic a ....................
Castellano ...........................

Clases.

Todas la s  de Hum anidades. 
Infim a y  Media.
Suprem a.
L iteratura.
F iloso fía  tercer año.
Infim a.
Media.
Suprem a.
L iteratura.
F iloso fía  segundo año. 

tercer año.

Todas las de Humanidades* 
Infima.
Media.
Suprem a.
L iteratu ra .
Infim a y  Media.
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„  á „ ___ R e lig ió u ...................................
„ á „ Id ......................................
„  » ___ A lg e b r a ..................................
». A ___ G eo m etría ..............................
3 á 4 ___ L óg ica  v  O nto logía............
»> ^ >1 ___ H istoria N a t u r a l ................. . . .  M segundo año.

A  esta distribución h ay que agregar tam bién las- clases de C a lig ra fía  
v Dibujo, T aq u igrafía  y  T ipografía , que funcionaron durante todo el año 
con m uy buen éxito.

Los exám enes de fin de curso, han sido buenos en lo general, núes hay 
en el Colegio un grupo considerable de jóvenes estudiosos 6 inteligentes* 
que son una positiva esperanza para el porvenir.

De acuerdo con la ley, se estableció por prim era vez en este Colegio 
Nacional de instrucción secundaria la Facu ltad  de F iloso fía  y  L iteratura* 
la  mism a que durante todo el año y  m ediante los respectivos exám enes, h a  
conferido el Bachillerato  á los siguientes jó ven es:

A ngel R . U idalgo.
Ju a n  de D. M artínez.
L u is  A . V anegas.
F la v io  0 rt i2  N avarro.
G regorio  Bodero.
Rubén O. Cabezos.
Daniel A ndrade Oña y  
D avid  A . M ouroy.

l ie  realizado el proyecto de obsequiar, de mi peculio, al Colegio N a
cional que d irijo  el O bservatorio M eteorológico, con todos los instrum en
tos y  aparatos m odernos, de que carecía el Establecim iento y  cuya im por
tancia no puede estar más de manifiesto.

E l torreón construido en la parte superior del tejado y  al que se ha d a
do la a ltura conveniente, tiene tres pisos y  está y a  concluido, habiendo 
quedado la obra sencilla, bonita y  elegaute.

A lgun os de los instrum entos están ya  listos para com enzar las ob ser
vaciones, pero espero que llegue el resto que pedí á Europa para la inau
guración del O bservatorio que* como recuerdo de mi adm inistración, tengo 
dedicado á este im portante plantel.

Establecióse tam bién, aunque en pequeño, una im prenta en este Cole
gio N acional, en la  m ism a que se editó “ L a  Instrucción E sco lar’’, periódi
co que auuque sem anal y  no de grandes dimensiones, fué el órgano de pu
blicidad del Establecim iento, y  en el que adem ás los alum nos se e jerc ita
ban en escribir, haciendo conocer sus prim eros ensayos y  trab a jo s escola
res, b a jo  la atinada dirección de sus com petentes profesores.

Precariam ente se suspendió la publicación del periódico á consecuen
cia del sensible é inesperado fallecim iento del D irector y  profesor de T ip o 
grafía , S r. D. G uillerm o U rrutia , acaecido en el mes de D iciem bre últim o.

Con esta pequeña im prenta en el Colegio, se estableció, pues, la  ense
ñanza práctica de T ip ografía , v  todos los trab ajos necesarios ó indispensa
bles para el Establecim iento a llí se hacían y  se hacen actualm ente.

Pronto volverá a sa lir á la luz pública **La Instrucción Esco lar” y  la  
enseñanza de T ip o g ra fía  segu irá funcionando una vez que se encuentre 
una persona que supla la fa lta  dejada por el Sr. U rrutia .

En cuanto a m ejoras m ateriales el edificio ha ganado inm ensam ente: 
la parte nueva que estaba inconclusa, está hoy casi definitivam ente con
cluida, pues á la presente funcionan allí las clases.

E s  é¿ta una m ejora im portante, por cuanto la nueva fabrica ha llena
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do una necesidad imperiosa, que se hacía sentir para la m ayor comodidad 
del Establecim iento.

A lgun as reform as deseo solicitar de la próxim a Legislatura , sobre to
do, respecto á rentas, pero me reservo hacerlo por separado y  con la  debi
da oportunidad*

Dígnese, Sr. Subdirector, elevar esto inform e al conocimiento del Su^ 
jrem o  Gobierno para los fines consiguientes.

Dios guarde á U S .— J osé  M aría  de Santistevan .

Informe del Rector del Colé (fio de Bolívar:

República del Ecuador— Rectorado del Colegio de B o lívar.—Jip ija p a ^  
Marzo z8 de 1894.

A l H. Sr. M inistro de Instrucción P ú b lica .-
Quito.

Cumplo con el deber de enviar á U S. H. el infórm e que en C ircular do 
«se M inisterio, de fecha 3 del mes en curso se ha servido solicitar de €st<  ̂
Rectorado.

Como al hacerme cargo do este Colegio no se me entregó papel, mue
ble ui útil alguno, me veo siempre en dificultades, y  ahora, para satisfacer 
los deseos de US. H., ocurriré á la Gobernación en solicitud de la M emoria 
del año de 1890: al obtenerla, enviaré á ese M inisterio el ouadro estad ísti
co que se me pide; ínter tanto, me es honroso suscribirm e de US. H., m uy 
obsecuente servidor, á quien

Dios guarde.— M . J . B uen aventu ra ,

República del Ecuador.— Rectorado del Colegio Bo lívar:

H. Sr. M inistro:

E l 13  de Marzo del año pasado inició sus tareas, con treinta y  ocho rIu u k  
nos, el Colegio B o lívar que está bajo mi dirección ; y  cuatro meses y  me
dio después, en A gosto del mismo, rindió la prim era prueba pública de sus. 
faenas. De estos actos debió inform ar á ese M inisterio el Sr. Gobernador 
de entonces, 1). Pedro A. Moreira.

Reanudó sus tareas en el mes de Octubre, y  desde entonces funciona 
con bastante regularidad, y  cuenta hoy con cuarenta y  un alumnos, número 
que habría ascendido á sesenta, si el Colegio hubiera contado con edificio 
capaz y  con elementos suficientes para la enseñanza. G racias á la libera
lidad y  al interés manifiesto por la instrucción pública de nuestro actual 
Gobierno, el establecim iento cuenta con algunos m ueble»y útiles de que- 
carecía absolutamente..

En atención á que la juventud de estos lugares uo se inclina á segu ir 
una carrera científica profesional, el lim o. Sr. Obispo dispuso que este Co
legio adoptara de preferencia los ram os de la  M ercantil en su enseñanza* 
por lo cual se han venido dictando en él las m aterias siguientes: Religión , 
H istoria Sagrada, Urbanidad, C aligrafía, A ritm ética, G ram ática, O rtografía 
(curso especial), G eografía U niversal, G eografía del Ecr.ad>r, H istoria del
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Ecuador, Francés, Geom etría, A lgebra, Elem entos de A stronom ía y  T e je 
duría de Libros, m aterias d ivididas en tres secciones ó categorías.

Existían , además, las clases de canto y  de dibujo, que se han suprim i
do porque el profesor que las d ictaba lo hacía gratuitam ente.

Siendo la instrucción moral y  religiosa de necesidad prim ordial en to
do establecim iento de educación, aquí crece de punto esa uecesidad, por ra 
zones o b v ia s ; por lo cual ñjé desde el priucipio mi atención en ella, y  á fe 
que mucho s<» va consiguiendo á este respecto.

Debo in form ar á ese M inisterio, qae este Colegio no caenta para su 
sostenim iento sino con la subvención de $  200 que le asiguó el Congreso de 
1890, cantidad exigua para el personal que requiere un establecim iento de 
esta clase, que por hoy consta de un R ector y  pro fesoral mismo tiempo, de 
dos profesores mas y  un portero; y  sin que nueda pagar un vig ilan te, in
dispensable para conservar el orden á todas ñoras. De esa sum a se paga 
el a lqu iler del local y  se hacen otros gastos menudos. Me perm ito, pues, 
so licitar de U S. H. que se s irva  recabar del próxim o Congreso el aum ento 
de $  100, pues el trab ajo  en la enseñanza va acrecentándose, será m ayor en 
lo sucesivo, y  será d ifícil encontrar profesores idóneos que quieran prestar 
sus servicios si no se les ofrece una regu lar remuneración. Debido á la ge
nerosa condescendencia de los que boy me acompañan, he podido estable
cer los cursos que se han ab ierto ; pero diré que sus fructuosas labores bien 
merecen m ejor recom pensa. P o r otra parte, si ellos se separan, el Colegio 
h aría  una gran pérdida, pues á sus probadas aptitudes reúnen la especialísi- 
nm condición de su religiosidad, circunstancia de mucha significación en 
estos tiem pos de libre examen.

8i no estoy mal inform ado, el Congreso de 1890 votó $ 8.000 para la 
construcción del Colegio de B o lívar  en esta ciudad: como uno de sus pro
fesores es arquitecto, y  bajo su dirección se levanta aquí el Colegio de las 
H H . Benedictinas y  se está edificando un templo en Rocafnerte, sería do 
desear que el Suprem o Gobierno quisiera aprovechar de la perm anencia 
de este entendido sacerdote, para encom endarle el levantam iento de planos 
y  la  dirección de la obra.

Grandem ente siento no poder com placer al H. Sr. M inistro con el en
vío  de un cuadro estadístico, pues como parece que el incendio ocurrido aquí 
en 1887 todo lo devoró, el Colegio carece de archivo, y  no sé qué condicio
nes requiere ese trabajo.

No obstante, ocurriré á la Gobernación para ver si pnedo obtener la 
M em oria de ese M inisterio del año de de 1890, y  en este caso lendré espe
cial cuidado eu en viar dicho cuadro, lo más pronto que posible me sea.

J ip ija p a , M arzo 28 de 1894— i 1. J . B u en a ven tu ra .

Informe ileí Rector del Colegio Olmedo.

N. 56.— R epública del Ecuador.— Rectorado del Colegio “ Olm edo".— 
Portoviejo , A b ril 2 de 1894.

II. Sr. M inistro de E stad o  en el Despacho de Instrucción Pública.

H . Señ o r:

H om bres, instituciones, instrum entos de la  Pro viden cia  para la m ar
cha progresiva de la  hum anidad y  para la  realización de sus leyes eternas, 
tienen y  han tenido siem pre de luchar con grandes dificultades, y  aun de
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Ser perseguidos de muerte por los mismos que debían aprovechar de sus 
Esfuerzos y  sacrificios. Este plantel, que desde su cuna ha pro lucido pro
ficuos resultados para esta provincia, viene también siendo objeto de con
tinuas contradicciones, y  hallando en sn camino obstáculos que no le ha si
do posible rem over hasta hoy. Con tod ), y  á pesar d. to lo, e- muy satis
factorio el estado eu que en el día se encuentra, relativam ente a lohqae fué, 
ayer uo más, y  á las circunstancias especiales de esta provincia.

En mi inform e para la últim a Legislatura^ tuve á honra describirlo de 
la m anera siguiente:

“ E l estado actual de este plantel, qus, relativam ente, uo deja nada que 
“  desear, lo encontrará U S. eu el cuadro que tengo á honra acom pañar: en 
u él verá US. establecidas de un modo adecuado y  cou veu ien t' las tres cla- 
“  ses de Hum anidades y la de Retórica cou sus muchos ram os principales 
“  y  accesorios; la  de Contabilidad que es de vital im portancia para el co- 
“  mercio, que constituye y  fomenta la existencia progresiva de estas po- 
“  blaciouos; y  la  de Filosofía Racional y  de Matem áticas eu sus diversas 
u secciones pertenecientes á la  enseñanza secundaria.

“ En todas las obras humanas, en que concurren m ochas voluntades, 
“  es preciso que éstas tiendan á la unidad y, con mucha más razón, cuan- 
“  do se trata de un plan determinado para conseguir un fin. L aonsañau- 
“  za prim aria que se da en las escuelas se encuentra casi infinitam ente di- 
u versificada por la infinita diversidad de textos, lo que hace sobrem anera 
“ engorrosa la continuación de los estudios secundarios; de consiguiente 
11 salta á la vista la ineludible necesidad de uniform ar la enseñanza en los 
“  planteles de la clase de éste. P ara lo cual, el medio oportuno y  eficaz no 
“  es otro sino la conservación de la  Clase Preparatoria  que existe hasta la  
u presente y  que, por lo dicho, debe continuar.

“ Cuanto al personal del profesorado, se reduce al infrascrito, como 
“  Rector accidental, al V icerrector y  dos Catedráticos. US. Observará en 
“  el sobredicho cuadro que el Rector y  el V icerrector son también profe* 
u sores de las m aterias eu él relacionadas; de m anera que, como son mu- 
“ chas, el trabajo se complica demasiado, y  es por consiguiente iudisponsa- 
“  ble el aumento de dos profesores, por lo menos, para  los indicados ramos.

“ E l estudio de los idiom as Inglés y  Francés, además do estar presori- 
11 to por nuestras disposiciones legales y  por el Reglam ento, es indispensa
b l e  para la juventud en el siglo en que vivim os, cuando el vapor y  la 
“  electricidad hacen casi desaparecer las distancias y  juntan á la  gran  fa- 
“ m ilia humana diseminada por el haz de la tierra. P o r tanto, creo tatú- 
“  bién necesario el aumento de dos profesores para la enseñanza de las in- 
“  dicadas lenguas.

“ H oy tenemos un solo Bedel con la exigua renta de treinta sucres meti- 
“  sítales, y  no se ocultará á la  penetración del Suprem o Gobierno lo indis- 
“  pensablo de que se aumente uno más, debiendo dotarse esto puesto cou 
“  la cantidad de cuarenta sucres mensuales para cada uno. I)e este modo 
“  podrán los dos alternarse en el cuidado de los alumnos, y a c n  el salón de 
“  estudios, ya  en los lugares de recreo, y  cum plir con las obligaciones que 
u les impone el Reglam ento, toda Vez que hoy por hov, no se podrán llenar 
“  las plazas de los demás empleados detalladas por eí mismo Reglam ento.

“ Si toda ley debe tener no sólo bondad absoluta sino relativa, consU 
u dorando las circunstancias especiales del país para el que se dicta, tiingu* 
“  na licúa tan ampliam ente este principio de legislación universal cotilo el 
“  Reglam ento en la parte que establece el internado, y  para  dem ostrarlo 
“  me basta recordar lo que en otra ocasión dije relativam ente á este mismo 
u  asunto: “ En  esta provincia no existe un verdadero centro de población 
“  en el que se encuentren reunidas todas las fam ilias notables, com > suce- 
“  de en las demás provincias del E  u ia l >r, sino que están d isem ín alas en 

los diversos Cantones en (pie está dividí la , y  ea  cada uno existen fanti*
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>r lias que para educar a sus hijos tienen que m andarlos á la C apital; y  co- 
44 mo en este Colegio no está establecido el internado, surgen d • aquí gra- 
44 vísim as dificultades para los padres d i fam ilia, pues no todos tienen aquí 
44 persona capaz de confiarle el cuidado de sus h ijo s; por esta razón creo 
“  que la creación del internado es aquí una necesidad im periosa y  de sum a 
44 im portancia, atendiendo al carácter peculiar y  d istin tivo  de esta pro- 
44 vincm ” .

“ A  lo dicho añadiré que la institución del internado, no sólo rem ueve 
44 innum erables inconvenientes, ya  porque los padres vivan  en diferentes y  
44 apartadas poblándonos, ya por las distracciones y  demás peligros á que es- 
44 ta expuesta la educación de los externos, sino tambiéu porque los jó ven es 
44 que carecen de recursos para segu ir una carrera profesional, ó siqu iera 
44 para con segu irlos conocim ientos indispensables átodo ciudadano,enm ieii- 
44 tran en el Gobierno y  en el Colegio una mano paternal que les protege 
44 con el establecim iento de becas prescritas en el Reglam ento. Asi llega* 
14 rfin á  ser ciudadanos útiles y, tafvcz, la g loria  de su suelo natal, m uchos 
44 ingenios que abrum ados por la m ise ra  se hundirían en el abism o del eri- 
44 men ó en olvidada tum ba; así las autoridades oumpleu con su sag ra d a  
44 cometido y  se hacen acreedoras á las bendiciones de los pueblos.

44 Pertenece al Colegio la sum a de más de $  100,000 que la tiene el Te- 
44 soro N a c io n a l: paru que este Colegio prosiga sin obstáculos en su ere- 
44 cíente desarrollo, nada m ás natural y  ju sto  que esa sum a sea m anejada 
44 por un Tesorero especial, bajo la dirección de la Ju n ta  A dm in istrativa , 
44 como lo dispone la lev ; pues de lo contrario, plantel de tan trasocuden- 
44 tales consecuencias viene á estar sujeto ú las inopinadas peripecias del 
44 E rario  Público, cuando con hu independencia tan sólo se asegura su es- 
44 tabilidad y  progreso. Pero uo basta esto; la ju stic ia  exige que tam bién 
44 se le satisfagan  siquiera los intereses legales, porque lo q u e  es equitativo  
44 respecto de un individuo, hablando de sus derechos, con más razón lo es 
44 respecto de un establecim iento que ostá llam ado á hacer la  felicidadjde uua 
44 de las más im portantes provincias de la  República. Croo, pues, conve* 
44 niente el que US. se digne recabar de la próxim a Legislatu ra  la entrega 
44 del capital é intereses pertenecientes á este Colegio en la form a que dejo  
44 ind icada; y  esto cou tanta más razón cuanto que si los gastos se van ha- 
44 ciendo del capital y  no de los intereses, bien pronto habrán desaparecido 
44 capital y  Colegio.

“ P a ra  que el pago no ofrezca dificultades al Pisco, podría convenirse 
44 que se haga por dividendos al Tesorero especial, que se nombro conform e 
44 al Reglam ento.

“ Uno de los medios más á propósito para el adelanto de lo» escolares y 
44 facilidad  de enseñanza para los profesores es la conservación de una Bi- 
44 blioteca que contenga las obras más adecuadas para la ilustración de lo» 
44 textos, así como para que se puedan hacer las consultas convenientes, 
44 tanto relativam ente á las doctrinas como respecto de las instituciones 
“  vigentes en el ram o de Instrucción Pública. Tengo, pues, la esperanza 
4i de que la B ib lioteca que existe con tan pocos libros llegará á enriquecer- 
44 se m ediante las providencias que bien pronto tom ará la  Ju n ta  Adm inis* 
44 trativa.

“ En tre las obras que adornan el edificio indicado, descuella la herm a. 
44 sa torre, descrita por U S. en uno de sus inform es al M inisterio del ram o 
44 respectivo ; pero para dar cima á esta obra es preciso que se coloque en 
4 el tercer piso, construido especialm ente para este fin, un reloj de cuatro 
44 esferas y  de cam pana que dé horas y  cuartos. Parece de poca signiflea- 
44 cióu un reloj de esta clase en un C olegio ; mas, por poco que se fije la 
“  atención, se descubre su im periosa necesidad para el estricto cnraplirnien- 
44 to del R eglam ento económico y  del interior, á fin de que haya uniform i*
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“  dad no sólo en las horas sino liasta en los minutos en que deben practi- 
“  car tales ó cuáles actos los alumnos, los bedeles y  los profesores que se 
“  hallan en diversos departamentos, en los que no ilenarían el fin expresa- 
u do diferentes relojes colocados en cada uno. L a  Ju n ta  A dm inistrativa, 
u con el apoyo de US. se propone, pues, hacer tan preciosa ‘adquisición, y  
“  espera que U S. se digne alcanzar la orden conveniente del Suprem o Go- 
“  bierno para que, de los fondos del Colegio, se proporcione la suma de m il 
“  sucres que debe ser su ínfimo p re c io ...................”

A hora cábeme el honor de asegurar á U S. II. que es relativam ente in
creíble el estado de adelanto científico y  m oral de los alumnos, si atendemos 
á los casi ningunos elementos con que se cuentan y  á que las necesidades 
y  modos de subvenirlas, indicados en mi precedente iuform e, no han sido 
atendidos tod avía ; por consiguiente me es forzoso insistir, así en la con
clusión del edificio como en el establecimiento del internado, encareciendo 
además, sobremanera, lo que tengo pedido respecto á los fondos de este 
Colegio ; pues bajo ningún respecto quiero cargar sobre mí los reclam os de 
las generaciones futuras por el desaparecimiento de un capital llamado á 
labrar su pregreso y  ventura.

L as clases de Contabilidad, Francés, D ibujo y  Música no se han podi
do establecer en el presente año escolar, á pesar de haberlo solicitado al S r. 
Subdirector en tiempo oportuno.

Dejo así contestada la C ircular de ese M inisterio, m arcada con el N. 8, 
incluyendo el cuadro estadístico á que élla se refiere.

Dios guarde á U S. H .— Tiburcio M aclas.

Informe el el Rector del Colegio de San Alfonso en Ibarra.

República del Ecuador.— Rectorado del Colegio Nacional de San A l
fonso.— Iban-a, á 29 de A b ril de 1894.

II. S r. M inistro de Instrucción Pública.

Recibido el atento oficio do U S. H. del correo anterior, no tengo sino 
que repetir lo que al Sr. Gobernador m anifesté, y  en cuanto al cuadro ceu- 
sítico rem itirm e al (jue le ha sido ya  presentado.

L a  enseñanza se halla sin duda alguna en un estado satisfactorio . En  
la clase Preparatoria se dictan todas las m aterias correspondientes á la en
señanza prim aria. L a  enseñanza secundaria com prende: G ram ática L a t i
na, Gram ática Castellana, H istoria Sagrada, H istoria U niversal, H istoria 
Patria, G eografía  U niversal, Aritm ética, Urbanidad, Religión, Francés, In 
glés, Retórica, P ó jtica , F iloso fía  M atem áticas, F ísica, Química, H isto
ria N atural, Teneduría de Libros, Dibujo, C aligrafía, M úsica y  Fotografía .

Todas estas clases están dcstribuídas entre siete profesores, siendo uno 
de ellos el Rector. H ay, además, un Inspector encargado de cuidar de los 
alum nos durante las horas de estudio y  los ratos de recreo. Por lo que 
hace al edificio, á finés talvcz del presente año escolar quedarán concluidos 
los tres lienzos, y  en el año siguiente se podría term inar toda la obra. 
Digo se podría, porque para em prender ese trabajo, es prim eram ente ne-
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cesario ad au irir el 6rea de una casa vecina qne no dejará de va le r tres m il 
sucres, y  el Colegio no tiene fondos para este gasto, pues sus rentas, que 
son las dos unidades y  media que le ua la  aduana de (íu ayao u il y  los redi
tos del capital de 8.000 sucres que le dejó el filantrópico Sr. L>. Teodoro O. 
de la Torre, apenas alcanzan para los gastos de la  enseñanza y  los de la 
construcción del edificio. P o r  esto, al Sr. Gobernador supliqué, y  ahora, 
aprovechando tan buena oportunidad, suplico á U S. II., obtenga de la L e 
gislatura  una asignación para que el Colegio compre en seguida el terren o  
que le fa lta  y, concluyendo pronto la obra, pueda contraer toda su atención  
á dar m ayor ensanche á la enseñanza.

Dios guarde á U S . H .— R . P eñ a h errera .
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Informe sobre el Colegio del So grado Corazón I barra.

República del Ecuador.— Colegio de S ja rr ita s  del Sagrado Corazón, 
de Je sú s .— Ibarra, ó 18 de Marzo de 1894.

A l H. Sr. M inistro de Estado en el Despacho de Instrucción Pública.

Tengo á muy alta honra responder á la circular de U S. II. fechada en 
3a Capital de la República el 9 de los corrientes, relativa á pedirme dé cuen
ta á U S. EL para conocimiento del Suprem o Gobierno, acerca de todo lo 
concerniente á la actual marcha de este Colegio de mi mando. E a  conse
cuencia, no vacilo decir á US. H. lo siguiente:

El actual estado proveniente del orden, moralidad, adelanto intelectual 
y  m aterial que se observa en el Establecim iento es satisfactorio, pudicndo, 
ú buen seguro, el Suprem o Gobierno, los padres de fam ilia  y  la sociedad en 
general ver realizadas sus más halagüeñas esperanzas.

P or lo que hace á necesidades puedo decir á US. H. que, hoy por hoy, 
no se presenta ninguna coa el carácter de aprem iante sino es la  fa lta  de 
un piano cuyo estudio está olvída lo por completo; uo obstante de los con
tinuos reclamos hechos (le parte del Establecim iento al I. Concejo M unici
pal y  los reiterados ofrecim ientos de éste. P o r tanto creo llegado el caso 
<lc que el Suprem o Gobierno dicte providencias favorables sobre el asuuto.

P or último, en vista de los cuadros adjuntos podrá U S. H. y  el Supre
mo Gobierno, ponerse al corriente de todo lo demás.

D ejo así contestada la circular de U S. H.

Dios guarde á U S. H. por muchos años.— M aría  R osa lía , Superiora,

Informe del Colegio de lasIIH. de Caridad en Otacalo.

República del Ecuador.— Colegio de las I I I I .  de la C aridad.— O tavalo, 
M arzo 14 de 1894.

A l II. Sr. M inistro de Instrucción Pública.
Quito.

En  contestación á la circular núm. 10 , fecha 9 del presente, en que 
me pide inform e sobre la m archa do este establecimiento, me es satisfac
torio decir á U S. I I ., que ha sido notable su progreso, desde su fundación.

E l edificio destinado para este Colegio está construyéndose, pero con 
m ucha lentitud, por m otivo de la carencia de dinero. L a  casa en que 
hoy funciona el Colegio, es de propiedad particu lar y  su arriendo paga la  
M unicipalidad.

IT. Señor, sería de desear se nos den los nledios necesarios para con
c lu ir prontam ente la fábrica del y a  mencionado edificio.

D ios guarde á U S. I I .— L a  Superiora, S or J osefa , H ija  de la Caridad.
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Informe sobre el Colegió de los Sagrados Corazones en Quito

N. 3.— República del E c u a d o r— Colegio d é lo s  Sagrados Corazones.— 
(ju ito, á 16  de Marzo de 1HÍ)4.

H. Kr. M inistro de Instrucción Publica.

He tenido el honor de refeibir el apreciable oficio de U S. II., fecha 9 
del presente, en el que me pide inform e acerca de la m archa de este E sta 
blecim iento y  las indicaciones pertinentes á su m ejora y  progreso.

En respuesta, m ees grato  d ee irá  U S. H. que el orden, subordinación, 
m oralidad y aprovecham iento de las alm onas de e>te Colegio son p len a
mente satisfactorios.

Mas, en cuanto á locales, el Establecim iento carece de los necesarios, 
sobre todo para las clases de externas,pues á pesar de que hemos hecho cons
tru ir dos clases, éstas no bastan para Jas num erosas al nimias que concurren 
á este Colegio. Adem ás, las alum nos tanto internas corno externas care
cen de un lu g a r com petente para los recreos, como también de un salóii 
adecuado para los exám enes anuales.

El Suprem o Gobierno convencido de la necesidad del salón m enciona
do, ordenó que se lo ed ificara; pero esta obra se ha suspendido en su p rin 
cipio, lo cual ha ocasionado gra ves perju icios  al Establecimiento, no sólo 
por la pérdida de la renta que producían las tiendas destruidas, sino tam 
bién por los inconvenientes que trae aquella parte del edificio que está por 
tierra, tanto para la seguridad  del Colegio, como para la  salud de las reli
giosas y  alum nas.

L a  Congregación de los Sag ra d o s Corazones, en vista  de los daños 
que la carencia de locales ocasiona á la  salud de las alum nas que nos 
están confiadas, ha adquirido, á su s expensas, y  en un precio exhorbi- 
tante, la quinta llam ada R um ipam ba para que siquiera de cuando en cuan
do las alnm uas puedan gozar allá de un aire más saludable, m ejorando 
así las condiciones del Establecim iento, pero, perdiendo con esta adquisición 
un capital que no produce ni el interés más bajo  que le corresponde. A d e
más, los gastos que exigen las interm inables reparaciones del edificio de es
te Colegio, son considerables, pues sólo en las que últim am ente se han he
cho, se han gastado unos $  3 OJO, y  las rentas nacionales, con que actual
mente cuenta el Colegio, no alcanzan á cubrirlos, porque de los # 2 .18 9 que 
debían recibirse anualm ente, en el presente año sólo se han recibido $  8s4, 
advirtiendo que casi todos los censos particulares que nos están asignados, 
se encuentran vencidos por varios años.

E ste  Colegio costea tam bién 28 becas; la s  8 en virtud  de su contrato, 
y  las 20 gratu itam en te; mas, por m otivo del menoscabo de sus rentas, no 
íe será posible en lo sucesivo favorecer á las n iñas agraciadas.

Pedim os pu*s á U S. H. que, con su acostum brada benevolencia, ten ga 
á bien interesarse con el Suprem o G obierno para que, tomando en cuenta 
lo antes mencionado, se digne ordenar que se lleve á cabo la construcción  
principiada en este Colegio, la cual es de tan urgente necesidad como lo he 
m anifestado ya.

Dios guarde á US. II.—E len a  llru n el, Sn p erio ra .
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Informe sobre el Colegio de la Providencia en Quito.
Por las m uflías equivocaciones que hay en las M em orias anteriores del 

M inisterio, por haberse querido reunir en el resumen, tanto los datos para 
el Colegio, eoino para la Casa de H uérfanas, me ha parecido necesario esta 
vez separar el informe sobre los dos establecimientos, y  para esto me per
mite US. H. extenderlo algún tanto, á fin de que haya la claridad necesaria 
para el conocimiento del Suprem o Gobierno.

P o r la contrata del año de 18 7 1, celebrada por el Uustrísim o Señor 
Checa, según autorización del Suprem o Gobierno, se encargó la Com uni
dad de las H erm anas de la Providencia de la  dirección de la (.'asa de H uér
fanas, enviando al efecto ocho H erm anas, quedando al mismo tiempo auto
rizada por el art. 7 de la misma contrata para abrir Colegio y  encargarse de 
otros establecimientos conforme ú s is reglas, como lo dice el"m ism o ar
tículo.

En efecto se abrió el Colegio en 1872 y al año siguiente se aumentó el 
número de Profesoras á 12 , número que después no ha variado, por no ha
ber habido otro arreglo posterior respecto ú la casa de Quito.

En Azogues fue la contrata por las Escuelas municipales con la  I. Mu
nicipalidad é independientemente se abrió el Colegio, al cual se añadió des
pués la Casa de H uérfanas por contrata con el Suprem o Gobierno.

Sólo por el Colegio de Am bato se hizo últim am ente una contrata con 
el Supremo Gobierno y las mensualidades para las profesoras son por cuen
ta del 2 0 %  de A duana adjudicado en parte á ese Colegio.

Aunque ambos establecimientos arriba m encionados en esta Capital 
corren de cuenta de la que suscribe, puede hacerse la división, como si seis 
H erm anas de las rentadas pertenecieran ú la casa de huérfanas, y  seis al 
Colegio, tocando á cada una del Tesoro la renta m ensual de veinte sucres, 
de modo que tocaría al Colegio la subvención anual p a ra la s  profesoras, de 
1,440 sucres.

Como era naturalm ente insuficiente el número de seis profesoras toca
ba á la comunidad de ver por un digno arreglo, de modo que corresponda 
la  enseñanza en todos sus ram os á la coufiauza que ponen los padres de f a 
m ilia en el Colegio y  así es que actualmente hay diez profesoras para las 
externas, incluyendo las Obras de mano, seis para las internas, dos de id io
mas para las mismas, dos para  piano y  canto y  una para  dibujo y pintura, 
total de 2 1  profesoras, de las cuales están pagadas las seis arrib a mencio
nadas.

L as demás entradas del Colegio provienen de las pensiones, teniendo 
en esto parte el Suprem o Gobierno, por hallarse 22 niñas agraciadas con 
becas; pues aunque el número fijado es de 25, preciso es observar que tres 
niñas que tuvieron la gracia no se presentaron.

E l número de las edneandas internas es de 65 que están distribuidas 
en cuatro clases, y  el de las externas es do 153, d ivididas en seis clases.

En cuanto á la  enseñanza se ha seguido el Program a de antes, en los 
ram os teóricos, do adorno y  de obras de mano, con la diferencia, que con
form e á la  ley de Instrucción pública de 1892, se ha quitado ciertos ramos, 
como de A lgebra, Geom etría, etc. que, sin duda por equivocación, habían 
entrado hasta en las escuelas prim arias de niñas, y  que, por no parecer 
atrasadas, algunos años en parte aun en este Colegio figuraron.

En su lugar, conform e á la ley, se ha añadido otro idioma más el ita 
liano, que tiene su positivo interés para las Señoritas, ya  que figura tanto 
en la m úsica de hoy.

Quito, 27 de Marzo de 1894.

Por la Superiora, M  M aría  E dfljom L
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Informe sobre la rasa He huérfanas por las Hermanas
de la Providencia en

l i a  parecido necesario separar el inform e sobre esta casa, dcd que tra 
ta  sobre el Colegio, que se halla bajo la dirección de las m ism as H erm a
nas, á fin de poner de manifiesto las necesidades de ella.

Cuando se estableció esta casa en Enero de 1872, conform e á la contra
ta celebrada con el Suprem o G obierno en 18 7 1, fné una de las condiciones, 
como era natural, la que se halla en el art. 4. c que d ice: “ L a  cosa de hucr- 
“  fan as provista  de todo lo necesario para su objeto será puesta á disposi- 
“  ción de las H erm anas de la Providencia” . Como hubo un principio de 
aquella casa sostenida precariam ente por una ju n ta  de Señoras que des
pués poco á poco se deshizo, y a  que se supuso que el Suprem o Gobierno 
proporcionaba todo, fué preciso continuar d *1 modo que se podía con las 
pequeñas lim osnas, no habiendo en efecto ningún auxilio  del G obierno: 
no obstante los inm ensos gastos que entonces se debía hacer por tanta obra 
pública, se acordó el Señor G arcía Moreno de la situación y  señaló por lo 
pronto la sum a de cien p iso s m ensuales para ti sostenim iento, sum a que 
naturalm ente no podía bastar, al aum entarse m uy pronto el número de las 
huérfanas.

Tan luego que fué posible, aum entó el mismo Señor la entrada ad ju d i
cando la H acieda de Perib uela  en l la m a  á dicha casa ; poro aun así que
daba m uy exigu a la renta, en vista del número de las huérfanas y  se resol
vió el Señor Presidente á pagar doce becas, las seis para sostenim iento de 
la  casa y  otras seis para educar m aestras de escuela, habiendo esperanza 
positiva, que tales niñas que debían v e r  por su porvenir, habían de hacer 
te posible en el desempeño de su deber. De este modo pudo sub ir el nú
m ero de las huérfanas.

En  el tiempo del Señor V ein tem illa  ensayó el Supremo G obierno el 
traslado  de las becas al Colegio, lo que no se aceptó, por haber m ayor nece
sidad en la casa de h uérfan as; pero siem pre se perdió este positivo a u x i
lio para la  casa.

En  tiempo del Señor Caam año se solicitó de Ib a rra  el que la m itad de 
la H acienda de Peribuela se ad judique á aquella Pro vin cia  y  ordenó el S u 
prem o Gobierno que en consecuencia se pague á la casa de huérfanas de 
Quito m ensualm ente la sum a de 32 sucres. E l actual estado de la  renta 
desde algunos años es por tanto el sigu ien te:

Del Suprem o Gobierno á $  1 1 2  m ensuales................
De las niñas que p a g a n ......................................................
De la H acienda de P e rib u e la ...........................................
Interés de ochocientos cuarenta su cres.......................

1.344
102
160

r>7

T otal de las en tradas: 1.6 73

y  rarísim a vez se recibe alguna caridad para esta casa de beneficencia.
P a ra  que U S. H. com prenda la insuficiencia de esta suma, basta decir 

(pie los gastos de m anteución sólo han subido el año pasado ú $  3 960, de 
modo que había un déficit de $  2 .287, el cual ha sido más ó menos el mismo 
en los años anteriores, y  esto sin contar con los gastos de vestido que en 
parte se pagan con las obras de mano, en parte con las m ensualidades que 
pagan las alum nus externas, quedando á cuenta de la  Com unidad la  m an
tención de las diez profesoras ocupadas en esas clase3. A ctualm ente el nú
mero de huérfanas es de 66, núm ero que no es fijo, pues m uy d ifícil es re
chazar una verdadera huérfana, cuando se presenta, por más aprem iantes 
que sean las circunstancias. U S . H. tuvo á bien proponer ai Congreso pa-
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sudo que se aumente n $  250 la subvención del Suprem o Gobierno, lo que 
hubiera aliviado en algo la situación de la casa, que se pone de día en día 
tnás difícil, por no haberse hecho desde el principio un arreglo definitivo.

La> Herm anas ocupadas en la enseñanza taDto de los ramos teóricos, 
como de las obras de mano son seis, y queda dividida como antes la ense
ñanza en dos divisiones, dándose naturalm ente más importancia, v ista la 
condición de las niñas, á las obras de mano, que algún día pueden ayud ar
les para la vida. E stas Herm anas tienen la subvención de $  20 mensuales, 
los mismos quo deben ayudar en algo, tanto para las huérfanas, como para 
la manutención de las demás Herm anas del Colegio que no gozan de renta.

Quito, 27 de Marzo de 1894.

Por la Superiora, M . M aría  E d m on d .

informe sobre el Colegio del Sagrado Corazón de Jesús en
Lutacunga.

República del Ecuador.— Colegio de niñas del Sagrado Corazón de Je -  
sus.— Lutacunga, 23 de Marzo de 1894.

A l H. Sr. M inistro de Instrucción Pública» 

H. Señor;
Quito.

Obedeciendo á lo prescrito por Ü S. II., en su atenta circular núm. 10 , 
me contraigo á inform ar sobre el estado m aterial y  form al del Estableci
m iento de mi cargo.

Desde el 24 de A bril de 1889, fecha en que se dió principio á la  ense
ñanza en el internado y  externado de este Colegio, el adelanto y  m ejora 
han sido notables. Los ram os de enseñanza consignados en el cua
d ro  que acompaño á este iuform e, así como la razón (pie el Sr. D irector de 
Obras Públicas y  Síndico nuestro van á enviar á US. H. (le las obras de su 
cargo, pondrán cíe manifiesto el estado actual de este plantel.

E l orden y  buen desempeño de lasa lun m as es bueno por lo general, y  
si no se hace todo el bien que se pudiera, es en razón al reducido número 
de medias becas con que contamos. L a  demanda de éstas crece de punto 
diariamente, advirtiendo que, como las fortunas en esta provincia son es
casas, las solicitaciones son por becas enteras que no existen ; con quince 
ó veinte becas de este género se doblaría el número do niñas internas y  el 
proveedlo en la educación sería m ayor. E l externado es más concurrido, 
pero con el inconveniente de la poca puntualidad de las alum nas, á pesar 
de los medios empleados para obligarlas ú una constante asistencia.

L a  contrata es insuficiente, como se ha indicado oficialmente, en repeti
das ocasiones, á las autoridades locales, al Suprem o Gobierno y  aun á las 
l i l i .  Cám aras L eg islativas; pero jam ás hemos sacado provecho de nues
tros ju stos reclamos. E l día que desaparezca la mano que nos ha sosteni
do y  sostiene, después d * Dios, este Colegio puede d \sap uve/er, si oportu
namente no se le proporciona medios suficientes de vida. La reform a del 
•expresado contrato será el único medio para evitar la ruina de un establo- 
vim ionto, tan necesario como éste, para la educación de las m ujeres en la 
populosa provincia de León. E xisten  documentos en el archivo del Con
greso de mil ochocientos noventa y  dos, que ponen m uy en claro la casi 
imposibilidad de sostener esta casa bajo condiciones tan desfavorables»
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Eu la localidad aunque tanto ha m ejorado, faltan  dorm itorios más r a 
paces, comedor, peinador y  salón de recreo. A g u a  corriente para el uv <,v 
para baños y  más servicios domésticos es de necesidad tan im periosa, que 
estarnos expuestas á un i epidem ia con el rn il olor quo despiden los e\  Mi
sados. P or desgracia, la construcción de cañerías dem audará un costo dt> 
significación, atendiendo ¿isu largo trayecto. S i so hubiera dado cu m p li
miento al Decreto E jecu tivo  de haoe pocos meses, que señalaba cien sucres 
m ensuales para esta obra, se habría logrado, despuéi do algún tiem po, 
proveem os de elemento tan necesario; pero, oou ju stic ia , se suspendió el 
decreto en atención á las em ergencias nacionales.

H aciendo votos fervientes por el progreso y  paz de la  R ‘pública d e l 
Sagrado Corazón, me repito de U S. H. atenta servidora eu Jesu cristo .

M a ría  B ern a rd a , H ija  del S. 0 . de Je sú s .

Colegio de M ariana do Je sú s .— Anabato, M arzo 28 de 18 9 J.

H. Sr. M inistro de Instrucción Pública .

Recibí la  c ircu lar de U S. H., fecha 9 del presente, y en contestación 
me es satisfactorio  acom pañar el inform e pedido sobre el Colegio de M a
riana de Je sú s  d irigido por las H erm anas de la Providencia.

En cuanto al cuadro estadístico que U S. H. m e pide igualm ente, lo h o  
rem itido y a  en el mes de Febrero  al Sr. G obernador de esta provincia pa
ra que sea trasm itido al M inisterio de Instrucción  Pública.

D ios guarde á U S. H .— H erm a n a  E u fo r ia , Superiora.

Informe sobre el Colegio de Mariana de Jesús bajo dirección 
de las Hermanas de la Providencia en Ambato.

E l Colegio de M ariana de Je s ú s  ha empezado recientem ente á o rgan i
zarse y  fa lta  todavía bastante para una organización com pleta. E l inte
rés (pie ñ ivo  el lim o, y  Rmo. Sr. Ordóñez para la apertu ra de este Colegí"*», 
nos obligó á prin cip iar la  enseñanza en Octubre del año 18 9 1, y  no ha
biendo todavía sino principio de edificio, fuó  preciso arrendar una casa 
particu lar y  acom odarla al objeto.

D urante dos años duró este estado anorm al; pues á más de ser la ca
sa estrecha y  nada favorab le  á la higiene que exige un establecim iento pu
blico, fué también un obstáculo para  la continuación de la  obra del Cole
gio, por tener que in vertirse  parte de lo sex ig u o s fondos en pago de arriendo.

Resolvió, por tanto, el S r. A d m in istrad or del Colegio p ara  O ctubre 
del año pasado el traslado al establecim iento propio que se halla en co n s
trucción y  no pudiendo el Suprem o G obierno coutribu ír con nada de lo  
votado por el últim o Congreso, fué preciso  acudir al in terés J e  los padres 
de fam ilia  de A m bato, que generosam ente correspondieron, de modo quo 
fu é  posible a rre g la r  á lo menos los locales más necesarios p ara  la  enseñan
za, quedando la Com unidad reducida, m ientras tanto, á la  más grande es
trechez; pero es de esperar que poco á poco se concluya la m itad del edifi
cio, v  quizás podrá el Suprem o G obierno encont rar un medio para  couse* 
gtiirlo prontam ente.
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En cuanto á la marcha del Colegio la m ira ha sido el couseguir lo que 
necesariamente debe obtenerse en tal establecimiento, vista la inmensa im
portancia que tienen la niñez y  la juventud ju ra  toda la vida, y  no pudién
dose borrar nunca del to lo , tanto el bien como el mal que se ha plantado 
en inteligencias tan ávidas para saber y  corazones tan susceptibles para 
sentir.

Am bas tendencias se han cultivado con todo el esmero posible, procu
rando una enseñanza sólida y  practica y  una educación verdaderam ente 
cristiana, de modo que, fundadas las educandas, ante todo en los princi
pios de la religión, sean un verdadero consuelo para sus fam ilias, y  de po
sitiva utilidad para la sociedad. ¡O jalá haya sido posible alcanzar el re
sultado, que tanto anhelamos y  por el cual únicamente trabajam os !

Aunque por razón de las circunstancia* y  en vista de la escasez de los 
fondos, por el momento se adjudicaron sólo seis profesoras al Colegio, so 
aum entaron dos más, sin gravar las entradas; y  por el interés que 
tienen, tanto el Adm inistrador, como la  Superiora del Colegio de Q ui
to, otras d »s profesoras completaron este año el número, también do 
un modo gratuito, para hacer frente á todos los ram os de enseñanza. 
Cuenta, por tanto, el Colegio actualm ente con diez profesoras a las cu a
les se paga la renta mensual do 120  sucres de los fondos de la aduana.

El program a de enseñanza es el mismo del Colegio de Quito y  confor
me á la ley, haciéndose también particular atención á los ram os de ador
no, como son el dibujo, piano y  canto, y  a lem as a la* obras de m ino tan 
útiles para señoritas.

L as alum nas están d ivid idas en internas y  externas. E l número dé
las prim eras es de 15 ; y  el de las externas de 1 2 J ;  así que el total de las  
al mimas es de 135 .

Am bato, Marzo 28 de 1894.

H erm a n a  E u d ocía } Superiora.

Informe sobre el Colegio de Mariana de Jesús en Pelileo.

Ecuador.— Colegio M unicipal de niñas de M ariana de Je s ú s .— Pelileo, 
A b ril 25 de 1894.

A l II. Sr. M inistro de Estado en el Despacho de Instrucción Pública.

H. Señor:

Consecuente con lo ordenado por U S . H., tengo la honra de inform ar 
acerca del Colegio M unicipal de M ariana de Jesú s, establecido en este Can
tón, en los térm inos sigu ientes:

H ablar á U S. II. de la  im portancia de la  instrucción pública que tan pe
netrado esta de la necesidad de apoyarla, me parece del todo inútil. Cuan
to hagan las Legislatu ras y  Gobiernos para m ultiplicar las escuelas y  cole
gios, no será bastante en consideración á la m agnitud y  trascendencia del 
objeto.

Yo apenas puedo suplicar á U S . H . se digne d irig ir  una m irada benig
na á este establecim iento público y  le dispense su especial protección. De 
no suceder así, desaparecerá por completo y quedara esta im portante sec
ción privada de las ventajas de la  instrucción prim aria y  secundaria de la
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que no carece ninguna J e  las otras secciones Je  la  República, puesto que la 
tendencia del espíritu del siglo es im pulsar á los pueblos por las sendas del
progreso intelectual de los asociados.

E :i este Colegio fundado p >r el celo patriótico y  progresivo del Muñí» 
cipio cantonal, se da ú las a1 nrañas sólida educación intelectual y  religiosa, 
y  ad ern ísse  le> enseña varia  la* labores de manos, propias de su sexo, todo
con el m ayor afán é interés.

E l personal »'ospe *tivo, su? rentas, el número de aluranas con especifi- 
ración ue internas y  externas y  las m aterias que se enseñan esta de m an i
fiesto en el cuadro que acompaño.

L a  parte m aterial del Colegio permanece en el mismo estado en que es- 
taba cuando se instaló, sin que haya recibido ninguna m ejora, por fa lta  de 
fondos. No tiene adornos de ninguna clase, fa lta  el entapizado de las pie
zas, el m obiliario indispensable para la organización de las d iversas clases 
de enseñauza y  un piano para la de Música.

L a  m archa progresiva d ,* las alum nas en cuanto á los estudios es satis
factoria, á pesar de tantos inconvenientes, siendo entre ellos el m ás in ven 
cible, la carencia absoluta <1j varios objetos y  libros de estudio que no tie
nen m uchas niñas.

Concluiré este lijero  inform e m anifestando á US. II. qu w el Ilu stre  C on 
cejo cantonal hace laudables esfuerzos pura sostener el Colegio, p*ro sus 
rentas son escasas p a n  conservarlo en buen pió y  con los útiles m is a r io s .  
O jalá que U S. II. se s irva  recabar una subvención del E rario  públi • o p a ra  
atender á tantas necesidades de este Colegio y  corresponder a las esperan
zas de la P a tr ia .

L a  Superiora, Josefina del C a rm en .

Informe sobre el Colegio de la Deata Mariana de Jesús en
Riobamba

República del E  m ador.— C ongregación de las H erm anas de la  B eata  
M ariana de Je sú s .— Riobam ba, Marzo 19  de 1894.

H . Sr. M inistro de Estado en el Despacho de Instrucción  Pública.

H . Sr. M in istro :

Recib ida la  c ircu lar de U S. H., fechada el 9 del ines presente, me es a l 
tam ente honroso contestarla de la m anera sigu ien te :

E l núm ero de alum nos que concurren al Colegio de M ariana de Je sú s  
ha aum entado considerablem ente en este año; ochenta niñas se h allan  b a 
jo  la dirección de nuestro Iu stitu to  en esta ciudad, sin contar con m nchas 
niñas huérfanas, á quienes tam bién se les da una educación proporcionada 
así á sus aptitudes, corno á las d iversas clases sociales á que pertenecen.

Respecto á las m aterias de enseñanza, y  a l tiempo consagrado para ca
da uua de ellas, se inform ará, U S . H., por el cuadro que tengo la  honra de 
en viarle  ad junto.

R elativam ente al aprovecham iento de las niñas, cábeme la sa tisfac
ción de m an ifestar á US. H .f (pie m arca exactas proporciones con el v ig o 
roso grado de inteligencia y  una inclinación espontánea al estudio que se 
nota generalm ente en las niñas de esta  cu lta ciudad.

A ceptando la insinuación de m anifestar á U S. H., p a ra  h acer las indi-
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♦ c.vúones pertenecientes al progreso y  m ejora del Colegio, expresaré que la  
parte material de éste, se halla muy distante de corresponder a las necesi
dades de la enseñanza; la fa lta  de locales adecuados para las aulas presen
t a  al Profesorado continuos obstáculos, y  más de una vez insuperables, 
Una pequeña cantidad as íg n a la  por el Suprem o Gobierno, mejorado el es
tado material del Colegio, contribuiría para el progreso en el aprove
chamiento de las alum nos; pues no se le oculta á US. H., que si han de 
dictar dos ó más profesoras diversas m aterias en una misrn i pieza destina
da para las aulas, tienen de perturbarse recíprocamente profesoras y  alurn- 
tias, con detrimento de lo que pudieran aprovechar sin tal inconveniente.

R en tas.— El Colegio no cuenta con ningunas, fuera de las pequeñas ero
gaciones de los padres de familia* Para el sostenimiento de las niñas huér
fanas tiene asignada el Supremo Gobierno la cantidad de $ 1.000 anuales-; 
m as durante el año pasado y  presente, no hemos recibido aún ni un solo 
centavo, siendo esta talvez la  causa de cerrar las puertas de nuestro In sti
tuto á muchas infelices niñas que rendidas de luchar con la  miseria y  el 
ham bre vienen á demandarnos amparo, que muy á pesar nuestro tendre
m os que negarlo; pues nuestra Congregación apenas cuenta con lo estric
tamente necesario, y  esto en escasas proporciones, para el sostenim iento do 
las Religiosasuy poquísim as niñas huérfanas.

He aquí, II. Sr. M inistro, los datos que puedo sum inistrar para el co
nocimiento de U S. II.

Dios guarde á Ü S. I I .— M aría  del Corazón de J esú s .

Informe sobre el Colegio de San Vicente de Paulen Riobambíi.

Pepublica del E  *uadm\^-Colegio de San Vicente de P a u l.—  Riobaiñ- 
ba Marzo 12  de 18 9 1.

Sr. Gobernador de la provincia.

En contestación al ofteio del 14  de Febrero próxim o pasado, numero 
39, inform o lo siguiente: Los locales de la casa de San Vicente de Paul, 
destinada para las clases, están Sin concluir á pesar de su im periosa nece
sid ad ; y  suplico al Suprem o Gobierno nos ayude con algunos fondos para 
term inar esta obra de tanta im portancia para la educación de las numero
sas niñas que concurren á este Colegio.

L a s  rentas de este Establecim iento m archan regularm ente. Lo  que 
es de imperiosa necesidad, es el form ar Un O rfanatorio con sus respecti
vas rentas para dár educación á muchas niñas que por fa lta  de lo necesa
rio no pueden concurrir al Colegio y  solamente hemos adm itido algunas 
«que las sostenemos apenas con nuestros propios recursos, habiendo mu- 
v lias más (pie solicitan este bien, sin poder nosotras, m uy á pesar nuestro, 
concederlo.

Dios guarde á U S .— Sor Lacia.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



r:is INFORME DEL MINISTRO

C U A D R O  que m anifiesta el estado de rentas del C olegio de niñas de San.
Vicente de P a u l.

Mil trescientos ochenta sucres asignados anualm ente por el
Suprem o G o b io ru o ................................................................... ........................  $  1880

Cuatrocientos ochenta sucres que su ia iu istra  la M. Ilustro
M u n ic ip a lid a d ..................................................................................................... 48(>

Ciento sesenta sucres del convento de las M adres Conceptas. l(i:)

T otal $  2020

C U A D R O  que m anifiesta el núm ero d éla s  H erm a n a s em pleadas en el Colegio*
de niñas.

De la prim era clase.. So r Josefina.
,* „  segunda „ „  Filom ena.
„  „  torcera „ „  G ab rie la
„  „  cu arta  „ „  A ngela.
„  „  quinta „ „  M aría.
„  „  M aternal ó A silo . „  Ju lia .

Del obrador interno. „  V icenta.
„  externo. „  Inés.

R iobam ba, Marzo 12  de 1894.

Ecuatoriana.
f»
ti

tt
»*

M ejicana.
Ecuatorian a.

tt

L a  Supcriora, S or L u cía .

Informe sobre el Colegio de los SS. Corazones en Colta.

V . J . — Colegio de los Sagrado s Corazones d irig ido  por las M adros O bla
tas de San  Fran cisco  de Sales.—C o lta .— L a  Unidu, 28 de A b ril de 1894.

H . St\ M inistro  de Instrucción  Pública.
Quito.

Tengo la  honra de m andar á U S. H. el inform e que se ha dignado pe
dirm e para  el C ongreso del año en curso.

E ste  Colegio está d irig ido , desde hacen cinco años, por las M adres 
O blatas de San  Fran cisco  de Sales.

L a  enseñanza m oral y  relig iosa está proporcionada cada sem ana p o r 
el Padre Oblato que es nuestro  Capellán. E ste  no recibe renta ni del G o
bierno, ni de la  M unicipalidad, ni de la  C uria.

L a  enseñanza prim aria y  secundaria es conform e á la  ley  de In stru c
ción Pú b lica  v igente en el Ecuador y  á la s  reg las de nuestro In stitu to  ap ro
bado por el Gobierno francés.

Todos los días h ay un tiem po consagrado á la s  labores de mano, pero 
se da la  preferencia á la costura, confección de cam isas, tejidos y  tra jes  
por ser m uy útil para una m ujer de condición ordinaria.

E l Colegio posee un sitio  bien adecuado para edifi ,?ar. E l C ongreso de 
1892 votó la cantidad de cuatro m il sucres para la fábrica, pero las c ircun s
tancias actuales de la República no han perm itido al Suprem o G obierno 
dar principio á la obra. E 11 la  actualidad , las clases se h a ;e a  en una casa
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m uy húmeda y  malsana, arrendada por el I. Concejo M unicipal d“ l cantón 
Coítft y  habitamos en otra casa cuyo arriendo p a ja  el Suprem o Gobierno.

Aprovecho de esta circunstancia para dar al Sr. M inistro de In stru c
ción Pública las debidas gracias por el vivo interés que tomó para que ten
gamos una casa aseada y  algo cómoda.

Dios guarde á U S. H .— S or M a ría  A n gela , O. S. F  S-.

Informe de la Superiora del Colegio de Guano.
Guano, 24 de Marzo de 1894.

A l H. Sr. M inistro en el Despacho de Instrucción Pú blica .

II. Señor M in istro ;

Tengo la honra de contestar la circular de U S. H. en los términos s i
guientes:

E l adelanto de las niñas corresponde á la  clara inteligencia y  desee v e 
hemente de instruirse que se encuentra en todas las clases sociales de este 
cantón.

E l inconveniente que tenemos para no dar un desarrollo completo á 
la educación de la mujer, especialmente en este pueblo tan laborioso, es la  
fa lta  de locales.

E l Colegio ocupa sólo una parte de la  casa parroquial en tal estado 
que aun carece de la higiene tan necesaria para la salubridad de un esta
blecimiento.

S i se dictaran las providencias nooesarias para la  conclusión del Cole
gio que esté en fábrica, tendría el establecimiento panadería, lavandería, pie
zas adecuadas para aplanchar, tejer som breros y  útiles para m ejorar la sala 
do labor; se daría grande incremento á ese sentim iento de industria que se 
nota espontáneamente en todas las niñas.

Con sentim ientos de alta consideración, me es honroso suscribirm e, de 
US. II. m uy atonta servidora

A n gela  de S . A lfo n so .

Informe sobre el Colegio de en

República del Ecuador.—Colegio de “ Echandía”.— G uaranda, A b ril, 
18  de 1894.

A l H . Sr. M inistro do Estado en ol Despacho de Instrucción Pública . 

II . Sr. M in istro :

Cumplo con el deber que me impone la  respetable circular de U S. TI. 
del 9 de Marzo último, N. 10 , proporcionándole los datos que ha menester, 
aeerca de la m archa del establecimiento, así como las uecesidades perento
rias para proveer á su m ejora y  progreso.
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E ste  Colegio se inauguró el año de 1888, por contrata (•♦ •lebrada que 
rué modificada en el año de 1390 por mutuo acuerdo entre las partes con tra
tantes, figuraudo por nuestra part^ la R. M. So r M aría de San ta  Olimpia, 
Provinciala del Buen Pastor en el Ecuador

Como es natural, el Colegio en sus prim eros años, lm tenido que atra
vesar uua senda llena de dificultades, pero ni presente, gracia  á Dios, he
mos podido plautear nuestro program a de enseñanza tul como se verá en el 
adjunto cuadro. Si la Com unidad docente, por lo expuesto, marcha d irec
tam ente á su fin, no sucede lo propio con las demás religiosas que buscan 
su perfección moviéndose en esferas d iversas, para obtener los m últiples fi
nes cjue se propone nuestro Instituto.

Esto estado violento en que nos encontram os, proviene de que aún no 
se nos ha dado una casa cómoda y  adecuada al ob jeto ; pues al presente* 
ocupam os la casa m unicipal, pagando un fu ertearrien d o  que dism inuye la 
pequeña entrada con que cuenta un Colegio que está, digám osle así, por o r
ganizarse definitivamente»

En el año próxim o pasado los exám enes públicos, sostenidos por nues
tras alum uas, merecieron el aplauso general do autoridades y  padres de fa 
milia. E l Ju ra d o  que debía exam inar á las niñas que aspiran á obtener 
diplom as de prim era, segunda y  tercera clase, se componía del Sr. G oberna
dor de la  provincia. Rector del Colegio N acional, D irector d»* lux E E . CC. 
y  otros caballeros de lo m ás notable del país, quienes después de haber 
exam inado por algunas horas, ante un numeroso concurso, sobre todas las 
m aterias que se enseñan en el Establecim iento, extendieron los respectivos 
diplom as de conform idad con la  Ley. E ste  acto que, por vez prim era pre
senciaba esta provincia, filé  considerado como un paso adelante en la vía 
del progreso y  como un porven ir para aquellas jóvenes que habiendo con 
cluído su educación iban a tom ar asiento de profesoras en varias escuelas 
de la provincia.

E l  reglam ento interior que observan las alum nos está calendo en las 
doctrinas del E van gelio ; y  adem ás de nuestras explicaciones del Catecism o, 
reciben las niñas, dos veces por sem aua, la  instrucción religiosa que les da 
el Sr. Capellán del Establecim iento.

E l número de las n iñas es de 10 4 ; de ésta-;, 50 son externas pensionis
tas y  1 1 4  gratu itas, d ivid idas en d iferentes secciones.

E n  la enseñanza intelectual y  de las diferentes asign aturas y  com plica
das labores, así como en la v ig ilan cia  de los tránsitos, recreaciones y  esta 
dios se ocupan 5 religiosas.

E ste  número no es suficiente para  dar algún descanso á éstas que, con 
el abrum ador recargo de ocupaciones continuam ente se enferm an, sería ne
cesario aum entar el personal de las profesoras; pero la carencia de R e li
giosas de nuestra Orden en esta R epública no lo permite.

L o s fondos con que cuenta el Colegio son: $  4.000 más ó menos, 
producto de una unidad de la A duana, destinada para la  enseñanza; y  
$  2 OJO, poco m asó  menos, que a rro ja  la otra m edia unidad, asign ada p ara  
gastos de construcción. En  el año anterior, gracias a la generosidad del 
Suprem o G obierno se ha recibido de un modo extraord inario , en T esore
ría, la cantidad de $  2.1G4.G0 para in vertirlo s en la fáb rica  del Colegio» 
Con estos nuevos fondos ha adelantado mucho la nueva construcción; 
pero están y a  casi agotados y  será d ifícil el poder concluir la obra con 
el producto de la m edia unidad asignada por la L eg isla tu ra  de 188G, á no 
ser que U S. H . se interese ante el Congreso venidero para que complete 
una unidad del recargo adicional del 20 %  sobre los artículos de exp orta
ción p ara  los gastos de fábrica» L a  razón que teneo para so licitar del S o 
bel ano Congreso, por el respetable órgano de U S. H., el com pleto de una 
unidad para gastos (le fábrica, es la de que tan sólo está por concluirse la mi- 
h.d de uní stru casa, esto es, la i arte de edificio que serv irá  para la enseñan*

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



D E  IN STRU C CIO N  P U B L IC A  &. 141

m ;  mas, la otra mitad destinada para vivienda de las religiosas está en 
proyecto.

‘ Aun cuando las necesidades que, hoy por hoy, tiene el Establecim ieu- 
to son muchas, con todo, como la más perentoria es la de la pronta con
clusión de su casa propia, en esto he hecho incapió, porque cuando se trata 
de acelerar el trabajo, la ca ja  del Colegio queda exhausta, y  llena de deu
das, como pasa al presente. En  efecto, tiene una fuerte deuda á la C aja 
de la Congregación, y  otra no menos exhorbitante al Si\ Tesorero, quien 
para hacerse pago después, está atendiendo á los trabajos con su propio 
peculio.

No dudo que nuestros deseos quedarán satisfechos, si U S. H. tiene por 
bien unir á la nuestra, su representación autorizada y  por demás respeta
ble, ante la próxim a Legislatura.

Dios guarde muchos años á US. H .— Sor M . de Santa M ela m a , Supcriora*

Informe sobre el Colegio de la Providencia en Azogues.

República del Ecuador.— Colegio de la Providencia.— Azogues, Mar- 
zo 2 1  de 1804.

A l EL Sr. M inistro de Instrucción Pública.

Tengo el honor de rem itir á U S. H., por órgano del Sr. Gobernador y  
Subdirector de Estudios de esta Provincia, el inform e que se me ha pedido 
acerca de la m archa del Establecim iento de mi cargo con las indicaciones 
conducentes á su m ejora y  progreso.

L a  escuela M unicipal de niñas, se compone de seis clases y  en su total 
sum a 273 niñas, habiendo rebajado el número de las concurrentes á conse
cuencia do las calam idades que pesan sobre esta provincia. Tanto la con
ducta como el adelantam iento de las niñas son satisfactorios. E l cuadro 
N. 1 . °  anexo á este informe pondrá á U S. al corriente de la  organización 
y  program a de esta sección del Colegio.

E l Orfanato y  el Taller, continúan así mismo sn m archa produciendo 
lentamente, como es im prescindible en obras de esta naturaleza, su fruto  
en Azogues. E l Orfanato, obra digna de toda protección y  encomio, sos
tiene el número de 27 huérfanas, la m ayor parte de las cuales son niñas que 
no tienen en la tierra otro auxilio  que la caridad de la Nación. V a rias  ni
ñas se hallan ya  suficientemente form adas para la vida cristiaua y  el tra 
bajo, do suerte que podrán ser pronto colocadas en una posición social con
veniente á su fortuna y  estado, lo cual es un fin inpouderable debido á la  
protección dispensada por la Autoridad. O tras que lian permanecido en 
la casa algún  tiempo y después de aprovechar de los beneficies del estable
cimiento han salido por haber variado las circunstancias. L a  conducta y  
aprovecham iento de las niñas de esta sección son también satisfactorios; 
pero se nota en unas pocas, cierta languidez que les hace d ifícil el trabajo. 
L a s  causas de este mal, á mi modo de ver, se hallan en su temperamento 
linfático y  en la fa lta  de alim entación conveniente en que han vivido hasta 
su entrada en el O rfanato. No obstante se nota que van m ejorando, y  que 
se conseguiría mucho si se les pudiera proporcionar ciertos medicamentos 
reconstituyentes. Con esta ocasión hago presente que esta sección requie
re se le sum inistre una cantidad para la curación de las enferm edades que 
de cuando en cuando ocurren. M uy penosa es la situación del O rfanato 
cu estos tiempos á consecuencia de la sum a escasez y  subido precio de los
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víveres. A  esto se añade que m uchas huérfanas no alcanzan á vestirse 
con su trabajo  v que es, por lo mismo, inprescindible pasar por penosos sa 
orificios para llenar estas necesidades con la subvención que se les pasa. 
L a  situación calam itosa de esta provincia, traerá la necesaria consecuencia 
de aumento de huérfanas desam paradas: por lo mismo, una de las m ayo
res obras de beneficencia que se pudiera hacer á esta provincia, sería la de 
aum entar el número de becas para h u érfan as y  sobre este particu lar llamo 
vivam ente la atención de U S. H. y del próxim o Congreso. L a  Com unidad 
de su parte, ha sostenido ya  mueno tiempo y  sostiene ahora 1 1  h uérfanas 
supernum erarias costeándoles la subsistencia. E l cuadro X. 2 . c dará m ía 
idea clara de la  organización y  program a de esta sección.

E l Taller, que fu é  m uy concurrido en años auteriores, ha dism inuido ni 
presente, por estas razones: prim era, las jóvenes que han concurrido a esta 
clase han aprendido ya  á coser, la va r y tejer bien, de suerte que en su casa y a  
no se paga á personas extrañas para estos trabajos, lo cual es haber concedi
do un bien gen era1, esto es, el objeto que se propuso el T a lle r ; segu nda: la 
pobreza actual no perm ite á las fam ilias hacer obras de gusto, pues todo se 
invierte ahora en lo estricto necesario para la vida, y  tercera, por el m is
mo m otivo no perm iten los padres de fam ilia pierdan ni siquiera el tiem po 
en ir y  ven ir do la casa al Colegio. No obstante, las obras trab ajad as en el 
últim o año han sido num erosas, como se vi ó en la exposición pública (pie 
de ellas se hizo en que figuraban lucidas y  variad as obras que dicen bien 
en favo r de la habilidad de las niñas. E l cuadro N. 3. °  contiene los d a
tos estadísticos de esta sección.

A  m ás de las obras anteriores que son las únicas á que se halla o b lig a 
do por contrato el Instituto  de las l i l i ,  de la  P ro viden cia  cu A zogues, la  
Com unidad sostiene las obras siguientes de enseñanza lib re :

1. c Un pensionado pava la educación de las niñíts de la clase social 
principal, y  que piden m ayor esm ero. Desde que se estableció esta sec
ción hasta el presente, se han form ado niñas en todo respecto, excelentes, y  
el buen nom bre de nuestro internado, ha atraído niñas h asta de lu gares d is
tantes, razón que nos obliga á poner de día en día m ayor empeño en esta 
sección. E s  lástim a que la escasez de recursos, no perm ita á varias fa m i
lias decentes sostener á sus h ijas en el Colegio, por el tiempo com petente, 
para que salgan  com pletas en su form ación y  aprendan prácticam ente lo  
m ucho que debe saber una señorita destinada á tom ar sobre sí el peso de 
los cuidados domésticos. E l grupo de niñas que existe al presente, p arti
cularm ente de las m ayores, es todo d istinguido y  la flor del Establecim ien
to por sus v irtu des y  adelanto. E l cuadro X . 4. c da cuenta de esta sección.

2. c L a  escuela dom inical, á la  que concurren las jóvenes de los cam 
pos que, ya  por sn edad ó por otros m otivos, no pueden asistir diariam ente. 
Lam entam os también la decadencia de esta sección, m ás num erosa en otros 
tiem pos. L a  causa se halla en la expresada calam idad general. H ay  no 
obstante 3 clases con 14 3  alum nos, y , podemos asegu rar que en A zogues, 
saben leer, escrib ir y  el Catecism o casi todas las jóvenes de 30 años abajo . 
E l cuadro N. 5. °  es relativo  á la  escuela dom inical.

3. c P o r  últim o la  cárcel de m ujeres de esta ciudad estará á nuestro 
cuidado tan luego como el M. I. C. M unicipal del Cantón snm inistre los 
fondos necesarios. P o r ahora, tan sólo podemos lim itarnos á v is ita r  á la s  
presas 6 in stru irlas, como las circunstancias lo  perm iten ; pero las buenas 
disposiciones que estas infelices m anifiestan y  sn ham bre de ser instru idas 
en la  v ida cristiana, así como la  m iseria en que yacen, son estím ulos pode
rosos para que supliquem os al Suprem o Gobierno su fav o r para esta obra.

Tal es, H . Sr. M inistro, el estado del Colegio de la  P roviden cia  en lo fo r 
mal. O bras como ésta requieren constancia y paciencia para dar fru to s f 
pero la sociedad está .va en A zogues cosechándolos año por año á su con
tento. Q uiera Dios dar nuevas luces, voluntad y  recursos á las A u to rid ad
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des para que trabajen en hacer prosperar el Establecim iento que se me ha 
confiado.

Ahora concluyo con dar las debidas gracias á to las las Autoridades 
por el favor que constante y  decididamente han dispens ido y  dispensan á 
este Colegio.

Dios guarde á U S. H .— L a Superiora, I I . M  D ésirée.

Informe sobre el Colegio de los Sagrados Corazones en Cuenca.

República del Ecuador.— Colegio de los SS . Corazones.— Cuenca, M ar
zo 2 1  de 1894.

II. Sr. M inistro de Estado en el Despacho de Instrucción Pública.

II . Señor:

Daudo cumplimiento á lo que U S. H. me prescribe en la circular que 
me ha dirigido, con fecha 9 del presente mes y  m arcado con el núm. 10 f 
tengo la honra de in form ar: que el Establecim iento de Instrucción P ú b li
ca, á cuya cabeza me encuentro, marcha hasta hoy, de la  manera mns satis
factoria, en cuanto al adelantam iento moral y  al aprovecham iento que las 
niñas educandos obtienen en las diferentes m aterias de instrucción prim a
ria  y  secundaria que se las enseña.

En cuanto á las indispensables m ejoras que necesita el local del E s ta 
blecimiento de mi cargo, para su progreso y  adelanto m aterial, debo decir 
ú U S. H. que son muchas y  me concreto por ahora á la más necesaria é in
dispensable. Según el art. 4. °  del contrato celebrado entre el Gobierno 
del Ecuador y  nuestra Superiora General, el primero está obligado á pro
porcionar gratis el local á las R eligiosas de mi Instituto para la form ación 
de los respectivos Colegios, teniendo cuidado de que las casas sean espa
ciosas, ventiladas, en buen estado de servicio y  apropiadas al objeto ; que
dando en completa libertad las Religiosas para d istribuir y  a rre g la r la s  ca 
sas de! modo más conveniente para el Establecim iento. Este, si ha de 
atenderse debidamente, á la  salud de las niñas educandas y  á las reglas de 
la higiene publica, necesita hacer, en el día, reparaciones urgentísim as y  do 
im prescindible necesidad, y  m uy particularm ente la de m andar entablar 
los pavim entos ó pisos de las habitaciones destinadas á dorm itorios, c lases 
de enseñanza, salones y  comedores para las enunciadas niñas. E n  esta 
virtud  y  tomando en cuenta que el Suprem o Gobierno no ha cumplido, has
ta hoy, con este deber, ni ha erogado nada para la adquisición del referido 
lo cal; solicito de una manera form al y  espero que U S. II. se d ignará reca
bar y  conseguir de S. E . el Je fe  Suprem o de la Nación, que se vote la can 
tidad necesaria (le dinero para las refecciones y  el entablado de los re feri
dos pisos; con la limitación de que, por lo que mira á las habitaciones que 
ocupa la  comunidad de R elig iosas de mi cargo, nada pido, ni nada e x ijo  
para atender á su m ejoramiento, porque en todo tiempo aquellos gastos se 
lian hecho de fondos de la  comunidad.

No será demás hacer presente á U S. H., que la cantidad que debe em 
plearse en las reparaciones y  entablado de los m encionados pisos, no p asa
rán de 1800 sucres, cantidad que debe votarse por el Suprem o Gobierno; y r 
nuil cuando, por de pronto, no sean satisfech os por la Tesorería, por fa lta  
de fondos, los 1,800 sucres; exijo  a lo menos que S . E. el Sr. Presidente de*
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la  República mande que se me entregue por Tesorería la cantidad de 300 
sucres que son de absoluta necesidad para, en el día, m andar á refaccionar 
los departam entos más útiles y  que demandan pronta reparación.

A d jun to  á esta contestación, el cuadro estadístico que US. II. me pide, 
conform e en todo al modelo determ inado en la M em oria del año de 1890.

Dios guarde á U S. H. por largos años— M a rio  A n g el  Ar.f de los SS . CC.

Informe sobre el Colegio de Hijas de María en Loja.

República del Ecuador.— Dirección del Colegio de H ija s  de M aríu.— 
L o ja , á 1 1  de A b ril de 1894.

A l H. Sr. M inistro de Instrucción  Pública.

H. Señor:

A ntes que U S. H. se d ign ara dirig irm e el oficio de 9 de los corrientes, 
que paso a contestar, y a  había pasado á la Gobernación de esta pro 
vincia  un cuadro que contenía los particu lares puntualizados por U S. H. 
Como el expresado cuadro exigido por ese M inisterio, tiene el mismo o b je 
to indicado hoy por U S. H ., parece inútil reproducirlo, pues no dudo que 
el Sr. G obernador lo habrá rem itido y a  orig inal á U S . H.

U S. H. previene que el respectivo cuadro estadístico se conform e al 
modelo que se halla en la M em oria de 1890, y  según él he form ado el que 
U S. H. encontrará ad junto á este oficio.

Dios gu arde á U S. I I .— S or M . L u isa  de la Concepción.

Informe sobre el Colegio de los Sagrados Corazones en
Guayaquil.

N. 4.980.— R epública del E cu ad o r.— Subdirección de E stud ios de la 
provincia del G u a ya s .— G uayaquil, 19  de A b ril de 1894.

H . Sr. M inistro de E stad o  en el Despacho de Instrucción  Pública , & .

H. Señ o r:
m

L a  R. M. Superiora en oficio de 25 de Enero del presente año me dice
lo sigu ien te :

“ Sr. Subdirector de E stu d io s :— He tenido el honor de recib ir el atento 
oficio de U. de fecha 19  del que cursa, en el que me pide un inform e sobre 
la  m archa del Establecim iento que está bajo  mi dirección, y  las indicacio
nes concernientes á su m ejora, progreso, & .— En  contestación, me es grato  
decir á U. que el Colegio, en el año próxim o pasado, ha recibido m ejoras 
m uy im portantes con el aum ento del edificio en dos m edios ángulos, en tal 
estado que, la  espaciosa m anzana está toda fab ricad a, por sus cuatro án-
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gulos. Eo la parte recién construida, que es m uy capaz, so ha dotado de 
■ nueva cañería para alumbrado de {Jas; otra más extensa qite recorre todo 
el edificio, para agua potable en todos sus departam entos v para sus d iver
sos usos, el servicio hidráulico indispensable y  otras cañerías para desagite. 
En la misma parte recién fabricada, se han arreglado también espaciosas 
é higiénicas clases y  otros departam entos con todas sus dependencias, á fin 
de que, tanto las profesoras como lasa lum nas tengan m ayor.comodidad. 
L os portales del edificio principal que dan á la calle, están deteriorados y  ne
cesitan cam biar de piso, como también concluir los cielos rasos de la misma 
parte que desde su principio están en ese estado. Otra necesidad más pre
miosa es el ensanche de la Capilla, porque la actual, es ya muy reducida para 
contener á todas las alum nasque, año por año, van en aumento. No he po
dido atender á estas reparaciones, por ser costosas y  tener invertidas ya  
todas las economías de muchos años, en la nueva fábrica.— En este estado 
desearía que U. recabe del Suprem o Gobierno atienda á estas indispensa* 
bles reparaciones, para que, de este modo, quede concluido un estableci
miento de la  im portancia de éste.— En cuanto á la m archa del Colegio me 
es satisfactorio decir á U. que, en este último año, h a  sido m uy notable el 
progreso y  adelantam iento de lar niñas, manteniéndose así el buen éxito que 
viene notándose desde su fundación.— En el cuadro que acompaño (y que 
tengo remitido á US. H.) en obedecimiento al citado oficio, encontrará U. 
una razón más detallada de su estado y  su m archa.— Renta no tiene d a  nin
guna clase, sino los G.120 sucres que abona el Tesoro Nacional por las 25 be
cas, para el capellán v ía s  14  religiosas.—-P o r las indicaciones respecto á sil 
m ejora, desearía que*U. fije su atención en las puntualizadas.— Dios gu ar
de á  U — V irg in ia  Ruth.”

Con este informe y  los datos que sum inistra el cuadro del censo esco
lar de dicho Colegio, que tengo enviado al Despacho del Señor M inistro en 
oficio de fecha 3 del último mes, con el núm. 4.949, ha completado la  R . M. 
SJuperiora los que le corresponden al importante plantel de educación q u e 1 
tan dignam ente regenta.

Scame perm itido suplicar al H. Señor M inistro lleve á la  considera
ción del Excino. Señor Presidente de la  República, las indicaciones de la  
R. M. V irgin ia á fin de com pletar las necesidades m ateriales del edificio, 
con tanta más razón demandadas, cuanto en la respetable sum a gastada 
cu la  nueva fábrica, no lia sido auxiliada en nada por el Suprem o Gobierno.

Dios guarde á Ü S. H .—- J osé  ifa teu $ .

Informe del Señor Gobernador de la Provincia del Guayas.

República del Ecuador.—̂ Gobernación de la provincia del G u ayas.— 
G uayaquil, A b ril 28 de 1894.

A l II. Sr. M inistro de Estado en el Despacho de Instrucción Publica* 

II. Señor M inistros

No hay Gobierno entre las naciones civilizadas, que no se m uestre, en 
el presente siglo, bien penetrado de la im portancia de la instrucción. 
S i la educación form a buenos ciudadanos, claro es que la instrucción debe 
Ser reputada como deuda del Estado.

L a  instrucción y  la educación, son cosas distintas, pero insep irables, y 
se complementan entie sí. L a  instrucción se d irige al entendim iento; la
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educación a l corazón: ésta tiende al perfeccionam iento de las facu ltad es 
m orales; aquélla a nutrir la inteligencia y  á enriquecer el entendim iento 
con el acopio de conocim ientos útiles. He aquí por qué deben m archar 
unidas y  por qué la libertad de enseñanza  uo corresponde á los fines m ora
les del hombre ni & los de la sociedad. En  el niño existe una dualilidad, cu
yo  secundo carácter permanece ocu lto : el fu turo  ciudadano; v  si, con ol
vido de esta circunstancia,, se da, en las esencias y colegios, preferencia a la  
instrucción sobre la educación ó se prescinde por completo do ésta, lio so 
llena el objeto de la institución.

En  las m onarquías, donde el pu n to de h on ra  es base del sistem a, está 
bien se dé preferencia a la instrucción ; pero en la s  dem ocracias, cuyo 
substancial fundam ento consiste en la v ir tu d ;'sin descuidar la instrucción, 
debe velarse  que en las escuelas y  colegios se atienda debidam ente á la edu
cación m eral, pues no interesa tanto á las repúblicas dem ocráticas que los 
ciudadanos sean sabios cuanto el que sean virtuosos.

S i el fin de los establecim ientos de educación que costea el Estado con
siste en d e v o lv e re n  un día dado, á la patria, á la sociedad y  á la fam ilia, 
no sólo instruidos, sino tam bién pulidos v m origerados los niños que reci
bieran en depósito*. la  enseñanza, verdaderam ente d igna de esto nombre» 
será únicam ente aquella que no sólo haya cultivado el entendim iento do 
los jóvenes, sino la  que h aya  infundido en sus corazones sentim ientos de 
honor, principios de probidad, reglas de obediencia que caracterizan á los 
buenos ciudadanos.

Adem ás, la vida del hombre, como ciudadano, otorga derechos é impo
ne d eberes, y  si el no cum plim iento do éstos y  el abuso de aquéllos im pli
ca responsabilidad pura que ésta sea legítim a y  justificable, es m enester quo 
al ciudadano se le hayan dado prim ero luces indispensables para poder d is 
cernir.

Un escritor m oderno dice esto que, á la  vez, que advertencia es ense
ñ anza: “ H ay  en las legislaciones de todos los pueblos civilizados tina de
claración que es un precepto: ningún ciudadano puede a legar ignorancia 
do las leyes” . Pero  este precepto presupone que se han dado al ciudadano 
los m edios indispensables para conocer esas leyes; que se le ha ensenado, 
al menos, a leer, escrib ir y  conocer las bases fundam entales de la o rgan i
zación s o c ia l; y  ante todo, ag re g a , una buena educación m oral.

He aquí com probado cómo la educación moral, que hace la felicidad ó 
desgracia del hombre, es condición indispensable do la instrucción pública, 
y  la (iiie form a al verdadero ciudadano.

E stas ideas no han penetrado tod avía  lo bastante en nuestros p lante
les de enseñanza, en los cuales se da m arcada preferencia á la instrucción, 
dejándose la  educación como uno de los deberes dom ésticos de la fa m ilia : 
como si todas las que componen la asociación fueran  bastante educadas 
para dar reglas á sus hijos y  poder conducirlos por el cam ino del bien, y  
después de ir cu ltivando su corazón.

E s  en este sentido quo debe buscarse una reform a gradual, procuran
do hacer que las tendencias pedagógicas encausen en tan saludable co
rriente.

No son tan duraderos los adelantos intelectuales que la ju ven tud  saca 
de les c laustros escolares, como lo son sus conquistas m orales. E stas pue
den reso lver á p r io r i  de su su erte , m as no a q u e llo s ; pues no form an sino  
la base de fu tu ro s conocim ientos, base que puede desaparecer m uchas ve
ces con el abandono de los libros y  del estu d io ; luego la educación m oral 
debe m erecer preferentem ente atención, y  es justam ente la que m ás se des
cuida en nuestros planteles de enseñanza.

N u estra  Legislación , siguiendo las tendencias civ ilizadoras de toda de
m ocracia, consagra el principio  de la instrucción g ra tu ita  y  obligatoria. 
E s ta  es conquista sa lva  lora. E a  todas partes donde im pera este prin ci-
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pió la instrucción ha tomado auje poderoso. Nosotros mismos hemos po
dido observar m uy de cerca este fenómeno.

Hoy cuenta esta provincia con el siguiente número de colegios y  escue
las públicas y  personal docente:

Una Universidad con su correspondiente personal directivo, á la que 
concurren 53 alumnos.

Dos colegios Nacionales de hombres y  uno de señoritas. A  los prim e
ros asisten 257 jóvenes y  al segundo 154  niños.

Ochenta y  ocho escuelas fiscales de enseñanza; 47 de hombres y  4 1 de 
m ujeres. Concurren diariamente á los prim eros 3 .7 17  hombres y  3 .1 19  mu
jeres, haciendo un total de G.836 alumnos.

Veintisiete escuelas Municipales, de éstas 12  son de hombres y  15  de 
m ujeres, con un persoual de alumnos de 456 hombres y  1.023 niñas.

Dos Colegios de enseñanza libre de varones á los que asisten 58 alum 
nos.

Una escuela Norm al con ocho alumnos.
Setenta y  cuatro escuelas de enseñanza libre; 24 de hombres y  50 de 

m ujeres á las que asisten 1,652 alumnos y  1.029 alum nas.
Resumiendo estos datos resulta que hay en la Provincia  del G uayas.

1  Universidad.
4 Colegios de enseñanza secundaria.
1  Escuela normal.

189 E scu d as prim arias.
195 Establecim ientos de instrucción á los cuales asiste un número to

tal de 11 .5 3 9  alumnos de ambos sexos.
E l personal docente se compone de 126 Profesores rentados por el E s 

tado; 32 por las M unicipalidades y  1 1 7  particulares.
Durante el año pasado se han gastado en instrucción, en sólo esta P ro 

vincia, $  74.617,50.
C ifras son éstas elocuentes y  consoladoras que están demostrando, con 

el abrum ador lenguaje de los números, el progresivo adelanto de la instruc
ción pública en esta provincia y  el notable desarrollo que ha tomado este 
im portante ramo.

E l Colegio Nacional de San Vicente es el que ha recibido costosas re 
paraciones en su parto m aterial. L a  parte interior del colegio está coni-

INetamente reform ada; ha adquirido am plititud y  ensanche y  todo en él se 
inlla pulcramente aseado; todo merced al gran interés que ha tomado el 
laborioso y  activo Sr. Rector.

También han recibido com posturas y  reparaciones de alguna conside
ración el colegio de los HH . CC. y  la Escuela 1 “ del Sagrario  de las Stas. 
Puentes.

D esgracia es que no se pueda uniform ar el método de enseñanza en es
tos planteles de instrucción, por fa lta  de un texto adecuado y  carencia de 
facultades netamente pedagógicas on la generalidad de las personas que se 
consagran á la profesión docente. Si se lo grara establecer una escuela 
Norm al en form a, para m etodizar la enseñanza pedagógica, quizá podría le 
vantarse una legión docente que abriese am plias corrientes al profesorado, 
y  entonces talvez sería posible que apareciera un texto que metodizase la 
enseñanza. H oy todo queda al buen ju icio  de las personas que se consa
gran á la enseñanza; pero este no da siempre con el acierto; y ya  se sabe 
que en m ateria de enseñanza, el error trae fatales consecuencias. De aquí 
resulta también la incorrecta organización de las escuelas y  colegios y  el 
que, á pesar de las ingentes sum as que su fraga  anualm ente el Estado, las 
M unicipalidades y los particulares unidas al afán decidido de los profeso
res, el éxito no corresponde á los quebrantos, ni el adelanto que se observa 
en los alumnos esté en proporción con ios gastos que la instrucción públi
ca impone, ni menos coa los sacrificios y  esfuerzos del Gobierno, de las
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Corporaciones y  de los funcionarios encargados do su dirección.
L a  época de vacaciones, que en este presento ano escolar ha sido de 

cuatro meses, es decir, la  tercera parte del año, anom alía increíble, debe 
quedar reducida á sesenta días á lo más; de lo contrario, á la vez que el G o 
bierno su fraga  indebidam ente durante tan largo tiempo cu an tiosa j sum as 
en pago de becas y  profesores desocupados, los niños han olvidado, duran 
te las vacaciones, lo que aprendieron en todo el afio escolar, y  la obra de 
Peuélope se repite cauo año con notables perjuicios para el Estado, la in*- 
tracción y los alumnos.

A sí como la instrucción os gra tu ita  y  obligatoria  para los niños, oó/i- 
f/atorio  debe ser también para los m aestros d istribu irla  convenientemente, 
de modo que abrace las facultades del cuerpo, del entendim iento y  del cora
zón.

Ln educación, que es una obra com pleja, debo tender a desarrollar ú la 
vez y  con esmero todas esas facu ltad es: de aquí la necesidad de d iv id irla  
on física, intelectual y  m oral. L a  prim era tiene por objeto la perfección en 
los m ovim ientos y  en bis acciones m ateriales del hom bre para proporcio
narlo agilidad, v igo r y  salud y  facilitar al organism o espnnsible desarro
llo. ha segunda, cu ltiva y  desarrolla el entendim iento; pero para esto es 
necesario que el hombre d isfru te de salud, y  son los ejercicio» físicos los 
que contribuyen á la salud. L a  tercera, superior á las otras, es la que des 
vasta v cultiva el espíritu.

E l  objeto, pues, de esta triple educación, es cuidar del desarrollo de las 
fuerzas físicas, á fin de hacer del niño un hombre diestro, ágil, v igoroso y  
sano; proporcionarle útiles y  sólidos conocim ientos, é inculcarle sanos 
principios de moral que han de d irig irle  en el resto de su vida. P o r todas 
estas razones, la educación, bajo  ese triple aspecto, debe ser ob ligatoria  pa
ra los m aestros.

E sto s ligeros apnntes, darán á U S . H . una ráp ida idea del estado a c 
tual del ram o eu esta provincia, de lu organización, método de enseñanza, 
numero de escuelas y  de alumnos, necesidades v  leform as.

E s  evidente que la instrucción pública esta en el E cuad or en su era do 
progreso y  que este iinpnlso se debe m uy principalm ente á la  paz y  á las ten
dencias progresistas de la A dm inistración  nacional que ha m arcado una 
época fecunda en resultados ú tiles; pero no lo es menos que este im pulso 
debe ser perseverante para acelerar los progresos de que nos ufanam os.

liem o s andado bastante en este cam ino: el adelanto, aunque gradual, 
no es menos e fectivo : lo demás es obra del tiempo. E l  perfeccionará los 
métodos, dará consistencia á la organización, aum entará la actividad, en
sanchará, en fin, las m aterias de estudio y  los beueficios de la  instrucción y  
de la educación se extenderán por todas partes, contribuyendo así á la se
guridad  y  ventura de la Nación.

PRENSA.

E s  ésta el foco ú donde v a  á converger todo el adelanto de nn p a ís; y  
ella es. cabalm ente, la m ejor y  m ás palm aria m anifestación del desenvol
vim iento m oral que ha alcanzado esta provincia en el presente bienio. E s  
en las h o jas volantes del diarism o a donde va  de grado ó fuerza, á re fle ja r
se aquél, y  es tam bién en estas páginas en donde el v ia je ro  y  el estadista 
van  á estudiar y  conocer las fuerzas v ita les de una Nación.

L ástim a es, por lo mismo, que la prensa no ande entre nosotros unida 
en los sanos propósitos de p resen tir  el cuadro fiel y  exacto de la  situación, 
tanto en lo político como en lo económico y  social.

L a  independencia que ha alcalizado debiera haberla estim ulado á per
segu ir el acierto en todas sus patrióticas lucubraciones. Pero, por d esgra
cia no se ha podido conseguir esto, á pesar de la habitual tolerancia, con
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tnie se la lia m irado; y, m ientras algunos de sus órganos se lian consagra* 
tío decididamente a la elucidación de arduas cuestiones de vital actualidad, 
otros, encerrados en una sistemática hostilidad á la autoridad, lian venido 
ó desvirtuar la acción benéfica y  fecunda de esta.

De aquí también que se hayan levantado notables barreras y  estable* 
^ídose m arcadas diferencias en esa misma prensa que, al m archar de acuer
do en sus legítim as aspiraciones, habría podido ofrecer el magnífico espec 
fóculo de presentarse, en peregrina agrupación, como eficaz colaborador del 
progreso del país y factor decidido de hi ventura nacional.

Los órganos dicidentcs, han rehusado conquistarse este honroso títu
lo ; ya n te s  bien hau procurado enturbiar toda sana discusión, abandonan
do el poder salvador de los principios, y  entenebrecer el brillo de la adm i
nistración pública, agolpando en los horizontes políticos d é la  patria densos 
nubarrones, con el fin de presentarla á la consideración de los demás pue
blos como un país abyecto y  miserable.

En cambio, la prensa circunspecta é ilustrada se ha sentado en un so-» 
lio, como augusta soberana; y  como tal discute, razona y  lleva  en sus 
m anos un haz de luz para conducir por la senda del acierto ó los hombres 
de Estado.

Si el lenguaje es considerado como elemento sociológico de prim era 
fuerza, muy natural es que él influya directam ente en el adelanto ó retro 
ceso de las sociedades; y  como, de otro lado, él es también el reflejo de las 
costumbres, nada extraño es que los ecos de la prensa ilustrada se traduz
can en indicaciones, advertencias y  consejos saludables y  los de la  otra re
suenen como estruendos de combate ó como alaridos de o rg ía ...........

V isto  el desborde de la prensa inculta, desde el puuto más elevado d<* 
la filosofía y  la moral, se cree generalm ente que las restricciones son m u
chas veces necesarias. Y o  no participo hoy de esta opinión. E l Estado 
no tiene misión docente. L a  libertad es don divino, otorgado al hombre y  
vi escritor público debe tenerla am plia con sujeción a la  moral, á lad eceu * 
c ia  y  a lo sagrado del hogar únicamente.

Después, su m alignidad cae bajo el frío  criterio de sus lectores que ju z 
gan con calma y rectitu d ; y  no es tampoco la algarabía de los mal intencio
nados p artea  hacer producir en e l  espíritu ciudadano Violentas conmocio
nes: los principios morales no cesan de inform ar las conciencias y  gu iar el 
buen sentido público, á pesar de los vaivenes de la opinión y  de los ju icios 
contradictorios, y  es ú ellos á quienes toca pesar y  medir lad acciones de los 
hombres y  condenar ó absolver á los unos y  las otras, conforme á los dicta
dos de la inexorable justicia.

A  medida que transcurra el tiempo y  cale en todos los corazones el in
terés vehemente de que los poderes públicos se hallan animados por alcan
zar general bienestar para la Nación que gobiernan, irá cambiando paula
tinam ente el tono pcrcusiente que emplean los desviados órganos de la 
prensa, al analizar los actos de la autoridad, A la que suponen, ordinaria
mente, apta para el mal é inepta para el bien» Entonces, en vez de la pro
cacidad que hoy emplean, usarán la frase razonada que convence, V con és
ta la advertencia patriótica y  el consejo saludable para ver realizados los 
legítim os ideales que persiguen.

D ios guarde á U S. I I .— J o sé  M a ría  P . Caam an
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Informe del Subdirector de Estudios / provincia del (¿nayas..
I 9 .

N. 4995.— R epública del Ecuador.— Subdirección de Estudios do la pro
vincia del G uayas.— G uayaquil, 24 dt* A b ril de 1894.

II. Sr. M inistro de Estado en ol Despacho de Instruccióu Pública, «&.

II. Señor:

Cum pliendo con un deber legal, tengo el honor de elevar al D espacho 
de US. H. el inform e que m anifiesta *4 estado de la  instrucción pública cil 
el territorio  de mi jurisdicción, durante el últim o periodo escolar.

In stru cción  p r im a r ia : — Sigue aum entando de una m anera sensible es
te im portante factor del progreso social. Ciento ochenta y nueve escuelas, 
con once m il narre alum nos figuran registrados en el respectivo cuadro que 
tengo enviado al J í .  Señor Ministro* d istribuidas como sigu e:

47 fiscales con alum n os..................- .......................  3 7 17
4 1 „  con n iñ a s .................................................... 3 1 1 9  G83G;

12  m unicipales con n iñ os........................................  45G
15  „  con n iñ a s ........................................... 1026 1482

24 de libre enseñanza con a lu m n o s ......................  1 10 2
50 „  con n iñ a s .............................. 1029 2G91

1S9 11.0 0 9

D ich as escuelas han sido regentadas por profesores en las
f is c a le s .................................... ...............................................................- .............  106

Pro fesores m unicipales.........................................................................  27
„  de libre enseñanza............................................................. .. 1 1 7  250

A yud antes fisca les------
„  m unicipales 25*

P a ra  el sostenim iento de las 88 escuelas fiscales, se* invirtieron  del T e 
soro N acion al:

E n  rentar á 10 1  p re c e p to re s .............................
„  á  20 ayu d an tes..................................
„  ú 5 profesores de d ibu jo  é idiomas.

En arrendam iento de lo ca les..............................
En  v a r io s  otros g a s t o s . . ................ * ...........

45.420
7.1G4
2.73G
7.972,80
2.444,70

65.737,50

L a s  escuelas m unicipales están d istrib u id as como sigu e :
E n  el cantón G u a y a q u il................................................ 8

„  „  San ta  E l e n a ...........................................  18
„  „  D aule .................    1  2 7
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y  las tesorerías cantonales invirtieron en m antenerlas $  lfi.591,20
L a  Municipalidad de G uayaquil gastó además de los $  13 .233  em plea

dos en sus escuelas, $ 3.978 en subvencionar á las fiscales.
D élas 88.escuelas fiscales, funcionaron en locales propios.33, y  en a l

quilados 55; de los cuales, 15  son de buena, 43 de regu lar y  33 (le m ala 
condición.

Los Concejos Cantonales de Santa E lena y  Daule se han empeñado e n  
obtener locales propios y  en m ejorar los que poseían^ empleando al efecto 
el producto do la contribución subsidiaria en beneficio de las parroquias 
que lo p agan ; y  el de G uayaquil hará lo mismo con lo que produzca el men
cionado impuesto que va á poner en práctica. Los datos sum inistrados por 
los Sres. Je fe s  Políticos d é lo s  dos primeros cantones enumerados, y  que 
tengo remitidos al H. Señor M inistro en Ju lio  1 . °  y  A gosto 22 del año 
próxim o pasado, demuestran el producto y la inversión de la enunciada 
contribución. Cuando los habitantes de cada localidad se convenzan de 
que la cuota que erogan anualmente se invierten según la  ley, “ en la fá 
brica de locales y  el a ju ar de sus escuelas prim arias” , no hay duda la pa
garán voluntariam ente y  el rendimiento será mayor.

L as escuelas existentes en la capital de la provincia so n :

1 1  fiscales con alum nos.................................................. ....  2801
7 m unicipales con alum nos..................................... ....  8L3

58 de libre enseñanza eou alum nos............................. 23G2*

De los 11.009  alumnos m atriculados á las 189 escuelas 
recibieron la instrucción gratu ita :

E n  las escuelas f is c a le s ...................................................
„  „  m u n ic ip a les...........................................
,, „  sostenidas por corporaciones y  de
Beneficencia........... ............... ...... ......... ................  . . .

Entre el número antes enunciado de escuelas, se cuentan dos “ A silos 
de la Infancia” , y  nuevo que sostienen algunas Corporaciones y  Sociedades 
de Beneficencia.

L as escuelas de los H H . Cristianos recibieron en sus bancas 897 
„  „  „  las H H . de la Caridad „  12 12 .
„  „  „  las H H , de San Jo sé  „  303

2412

E l adelanto*intelectual ha sido igualm ente relativo: de buenos han s i
do generalm ente calificados los exámenes rendidos por los alumnos de las 
escuelas, según los inform es recibidos de los Sres. Inspectores Cantonales 
y  Ju n ta s  parroquiales; y  la opinión de los señores exam inadores, con re s
pecto, á los de esta ciudad les favorece m uy notablemente.

L as m aterias objeto de esta enseñanza, son las designadas en el art. 
27 de la ley del ramo, y  los textos empleados, los acordados por el H. Con
sejo General de Instrucción Pública.

Lástim a es, Señor M inistro, que por la escasez de fondos no pueda (lár
dale todo el desarrollo que ha menester, dotándola de mas elementos do 
perfección..
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L os locales son por lo ¿eneral inadecuados; porque siendo de propie
dad particu lar hay qne tom arlos como son, y  aquello» qno los dueños q u ie
ran a lq u ila r ; y  en cuanto á m obiliario y  útiles hay mucho que desear. L a s  
tres únicas escuelas que cu esta  ciudad funcionan en locales propios m uy 
buenos son la de San Ju a n  de Dios ;\l cargo de las H ll .  de la Caridad, la 
de San Jo sé  regentada por los l i l i .  C ristianos y  la fiscal de niñas de la pa
rroquia Bo lívar.

L a s  Ju n ta s  de inspección parroquiales no funcionan regularm ente, ya  
por fa lta  de párroco», ya  porque los otros m iembros, personas ocupada» 
del cuidado de sus tiendas ó Haciendas no siempre pueden dedicar su tiem 
po á los deberes que les están encomendados por el art. 2H de la misma ley t 
con todo, algunas que reúnen un buen persoual, cumplen bien, ó lo m ejor 
que pueden.

Los Bros* Je fe s  Políticos ocupados en sus laboriosos destinos, tam po
co pueden d ar cum plida atención á las atribuciones que les setialau los 
artículos 9. °  y  10. * de la referida ley. P a ra  sa lvar estos inconvenientes, 
en varios inform e» nuterioies propuse al M inisterio la creación «lo un em 
pleado especial, de libre nom bram iento y  remoción de los Subdirectores, 
que con el nombre de Inspector de escuelas, se ocupase en visitu r constan
tem ente dichos establecim ientos; y  el Sr. Dr. I). E lias Laso  dando ¿co g i
da á la ideu la indicó en su proyecto de ley. O jala UB* II* obtuviera defi
nitivam ente esta útilísim a reform a.

Colegio tle señorita* de los tiS. C o r a z o n e s Con el bu^n resultado de 
siem pre viénese dando en él la instrucción de ley é 154  niñas internas y  
externas pensionistas y  a 70 en la escuela gratu ita. En el cuadro que pa
só la R. M. Superiora y  que t*ngo rem itido á U S. I I , encontrará el Señor 
M iuistro los datos referentes al número de profesoras, renta, y  en el 
inform e que también he enviado á l TS. H., hace m uy ju stas  observaciones 
para que sean atendidas algun as reparticiones de la  casa,, qne son de indis
pensable necesidad; y  tanta m ayor ju stic ia  hay en atenderlas, si se tom a 
en consideración, qne como ella dice, ha invertido sus economías de m u
chos años en la fáb rica  nueva, fáb rica  qne vule algun os m iles de sucres y  
con la cual ha dado doble ensanche al edificio, duplicando su valor y  com
pletando la construcción de una extensa m anzana; dotándolo para el ser
vicio interno con cañerías para agua, gas, servicio  hidráulico, higiénico, &.

V einticinco becas costea actualm ente el G obierno en este Colegio, el 
del Sr. Caainaño creó ciuco m ás; cuando fueron suspendidas tem poral
mente las treinta en una gran penuria del Tesoro, al restablecerlas, sólo no 
consideraron, las 25 p rim itivas; parece pues, sería un acto de estricta ju s t i
cia el reponer las otras cinco; mas lo sería, el dotarlo  con un núm ero igual 
al que tienen los de igual clase en Quito ó en Cuenca. L a  Bnperioiu  cos
tea tam bién un buen núm ero de agraciadas y  de éstas algunas han con
cluido sus estudios y  obtenido diplom a de institutoras.

E ste  im portante Establecim iento merece una especial atención del S u 
prem o Gobierne', y  creo un deber mío el im p etrarla : son incalculables los 
grandes beneficios que produce esta casa de educación.

Colegio N a cion a l dr San Vire ate del G a n g a s :— Sigue una m archa p ro 
gresiva  este im portante plantel de segando enseñanza^ debido ul en tusias
mo y  constantes desvelos de su inteligente y  virtuoso  Rector, Dr. D. Jo so  
M aría de Bautistevan , que trab a ja  activam ente en dotarlo con todas las 
m ejoras qne redunden en provecho de la  ju ven tud , en coya benéfica labor 
es eficazmente ayudado por los demás superiores y profesores. A  L u  
ascendió el número de los estudiantes m atriculados como internos y  e x 
ternos incluyendo los de la clase preparatoria. L as C átedras designada» -  
eu el plan de estudios v  reglam entos, fuerou regentadas por 13  pro fesores; 
v para el buen gobierno del Colegio, hay tres superiores, cuatro emp va
dos y  un Colector.
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Pura atender únicamente á las enseñanzas que se dictan en el E s ta b lo  
-cimiento, se hicieron venir de España, con venia y  autorización del Exorno, 
Señor Presidente de la República, que estaba facultado por una ley espe
cial, ocho profesores, en cuyos -contratos se ha invertido uua respetable 
•suma de sucres.

E l edificio se ha euSanchado en casi el doble que antes; se ha estable- 
•oido una imprenta, se ha fundado un periódico y  se han efectuado varias 
otras reform as tendentes á m ejorar la comodidad* y  salubridad da alumnos, 
superiores y  profesores. Cuenta también con una Biblioteca que va  en 
aumento.

El resultado de los^exámeues fue por lo general satisfactorio ; y  se han 
conferido diez Bachilleratos.

Para m ayores datos me refiero á los que sum inistran el cuadro é in
forme del ttr. Rector que tengo rem itidos al Despacho de U S. H. De ellos 
se viene también en conocimiento que, de los doce mil sucres anuales vo 
tados por el último Congreso, el Tesoro no ha podido dar nada. E l H. Se
ñor M inistro podrá recabar de la próxim a L eg islatu ra  otra renta que sin 
em barazar al Erario  público, fuera de uso más eficaz, entrauclo directam en
te á la Colecturía del Establecim iento.

Colegio S em in a rio :— Según datos, funciona dando sus enseñanzas á los 
sem inaristas internos, según sus institutos.

Colegio Su cre :— 43 de sus alumnos recibieron la enS *üa iza secundaria 
en este plantel de libre enseñanza; y  15  en el de igual clase nombrado Iii$* 
titulo (Juagaquil. Los exámenes de fin de año se rindieron de conform i
dad con la ley, y  ante los respectivos Ju ra d o s presididos por el Subdirec
tor de Estudios.

U niversidad del G u a ya s .— Con regularidad lian funcionado las Facul
tades que la  coustituyen y  se m atricularon :

A  la de Jurisprudencia, alum nos...................................... 30
„  Medicina, alumnos . . ..............* .........................  1 5

y  en Obstetricia, a lu m n a s ................................................... 8

53

Los exámenes de fin de año, dice el Sr. Rector, que han sido por lo ge
neral B u en os , satisfaciendo así los estudiantes los vehementes deseos do 
sus profesores.

£ 1  personal de esta Corporacióh so compone de*

E l Rector, Sis Dr. D. A le jo  Lascano.
Vicerector, Sr. Dr. D. Lorenzo R. Peña.
Decano de la Facultad de Ju risprudencia, Sr. Dr. D R afae l G uerrero. 

„  „  „  de M ediciua, Sr. Dr. D. Federico M ateus.
T res profesores de Jurisprudencia.
L iez  „ de Medicina.
Una profesora de Obstetricia práctica.
L a  Ju n ta  A dm inistrativa.
Un Secretario y  un Colector*

Un cambio radical propone el Sr. Rector en su proyecto de plan de 
'estudio pura lá Facultad de Medicina, el cual me perm ito recom endar á h\ 
consideración de U S. H. y  del I. Consejo G eneral; así como la petición pa
ra el Establecim iento de la Facultad de Farm acia y  el consiguiente au
mento de rentas propias separadas de la Tesorería de H acienda.

Para los demás pormenores me refiero al inform e que ha emitido ci cb 
tado Sr. Rector y  que tengo ya  remitido á US. 1*1.
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E sta b le c im ie n t o s  A u x il ia r e s .— L a  E scaela  N o rm a l p a ra  p r e c e p to 

res está establecida en el Colegio Nacional de San Vicente y sus profeso
res han dictado ya  el prim er curso á los 8 alum nos m atriculados.

E l  O bservatorio M eteorológico  se ha establecido en el mismo Colegio, y  
en su construcción ha invertido el Sr. Dr. D. Jo sé  M aría d e  San tistevan  
uña buena parte de su renta.

L a  E scu ela  N áutica  fu n d a d a  según la ley, sigue su m archa regu lar con 
nueve alumnos.

Escuela de A r te s  y  O ficios .— L a  que sostiene la Sociedad F ilan tró p ica
del G u ayas tiene en las clases de letras con alum nos....................  234

En las de T e legrafía  con a lum n os.................................................  2 1
„  de M úsica con a lu m n o s........................................................  32

E n  el ta ller de T ip o grafía  con a lu m u o s ......................................  9
„  de E b an istería  con a lu m n o s ...............................................  27 323

cuyas clases son dictadas por doce profesores, que cuentan con todas la s  
herram ientas, aparatos é instrum entos necesarios y  con una im prenta.

E l  In stitu to  A n z o á te g u i: Cuaudo se h aya coucluído la fábrica de este 
edificio destinado igualm ente por su fundadora, para una Escuela de A rte* 
y  Oficios, contará G uayaquil con otro ceutro de enseñanza que traerá  po
sitivas ven ta jas para esta población.

L a  E sc u ela  S u n erior de C om ercio  y  la de E sta d ística  y  F in an zas, se es
tablecerán en el Colegio de San  V icente, así que sean aprobados sus R e
glam entos por el I. Consejo G eneral de Instrucción Pública.

L a  de A g ron om ía , será tam bién próxim am ente una positiva realidad, 
pues los ¡áres M orías, entusiastas prom otores de la idea, la llevan con de
cidida perseverancia adelante, para cuyo efecto están acum ulando los ele
m entos necesarios y  tienen com prada una buena propiedad en el cantón 
Y agu ach i, para la H acienda modelo.

B ib lioteca .— L a  pública M unicipal sigue prosperando notablem ente.
R e a su m ie n d o :— A la s  189  escuelas públicas, se m atricu laron

a lu m n o s ................................................................................................................... 1 1 .0 0 0
A  los establecim ientos do 2? enseñanza.................................................... 4G9
A  la U n iversid ad ................................................................................................. 53>
A  la Escuela  N o rm a l..........................................................................................  8

11 .5 3 9

Considerando la  población de la  provincia en 120.000 habitantes, tu v i
mos m uy próxim am ente un diez por ciento de concurrentes á los estable
cim ientos de instrucción, y  esto sin contar el número de los que la reciben
en sus casas.

E l profesorado ha m ejorado de condición desde mi an terior inform e, 
pues los señores preceptores y  los señores profesores del Colegio y  U n iver
sidad son en la  actualidad m ejor retribuidos. Siem pre he pensado que 
m ientras más bien rentado sea el catedrático, tiene m ayor estím ulo para  
cum plir con su delicada labor, y  en este sentido he trabajado, h asta  ob
tener de los Suprem os Poderes la retribución de que hoy d isfrutan .

E l grado ascendiente de la  instrucción prim aria  de esta provincia , se  
dem uestra en el cuadro s igu ien te :

E n  el período escolar que term inó en 1884 hubo 84 escuelas con 5.332  alum s.
V V n n n „  1888 11 10 3 11 6.432
11 n n n „  18 9 1 11 16 1 11 9.000
M n w n n „  1894 11 189 11 11.0 0 9
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De manera que en el último se ha más que duplicado en todo los del 
primero.

E l último año escolar nos deja el siguiente resultado en grados y  di
plom as:

Institutores de instrucción p r im a r ia ....................... 20
B ach illerato s....................................................................  10
Doctores en Ju rispruden cia .........................................  3

„  ,, M edicina......................................................  0

39

Para fom entar las enseñanzas públicas han empleado las Tesorerías 
fiscal y  m unicipales:

En  las escuelas fiscales.......................................... $  65.737,50
„  „  m unicipales.................................  20.569,20 86.306,70

En el Colegio de los Sagrados Corazones----- 6 .120
„ „  de San Vicente, pensiones de

profesores é in tern ad o ................................................... 20,097,50
En la fábrica y  re p a ra c io n e s.............................  12.928,45 39.145,95

En la Universidad, presupuesto de profesores 10.560
P ara  la fábrica del ed ific io .................................  12.000 22.560

L a  M unicipalidad de G uayaquil, 4 becas en 
la Escuela N orm al............................... ............................  960

$  148.972,65

Respecto á la  L e y  Orgánica, ruego al H. Señor M inistro, tenga en 
consideración las observaciones que con fecha l . °  de Mayo del año próxi
mo pasado, en oficio núm. 4.652, tuve el honor de presentar á U S. H.

En mi laboriosa tarea he tenido la grata satisfacción de contar siem 
pre con el decidido apoyo del Excm o. Señor Presidente de la República* 
de U S. II. y  más altos funcionarios, de esta im portante sección del litora l 
ecuatoriano.

Felicito al Suprem o Gobierno por los satisfactorios resultados obteni
dos en este im portante ramo d é la  Adm inistración Pública.

Dios guarde á U S. I I .— J o sé  M . M ateus*
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Informe del Redor de la Universidad Central del Ceñidor.

N. 59.— Rectorado do la U niversidad Central del Ecuador.— Quito, á 
SO de Abril de 1894

A l H. Sr. M inistro de Instrucción Pública.

H. S r. M inistro :

Aun cuando no está á mi cargo la dirección do este Establecim iento, 
sino desde que se separó de ól el Rector Sr. I)r. I). C arlos li. T ob ar con el 
objeto de ir  A desem peñar el destino do Enviado E xtraord in ario  y  M inis
tro Plenipotenciario de la República en Chile, cumulo con el deber do ele
var A US. II. el presente informe, en el cual expondré suinariam eute las me
jo ras tanto m ateriales como científicas y  m orales que se han introducido 
en este Establecim iento, durante el últim o bieuio, así como también las ne
cesidades que por ahora son mAs urgentes para que la U niversidad  se con
serve A la a ltu ra  que le corresponde como a la prim eia Corporación docen
te de la República, y  porque, por lo m ism o es necesario que en sus aulas 
las ciencias progresen con la m ism a rapidez con que progresan en todos los 
países civilizados.

G racias al esmero y  solicitud del actual Rector del Establecim iento 
Sr. Dr. I). C arlos R. Tobar, A pesar de la estrechez de la casa y  de la esca
sez de locales, se hau arreglado convenientem ente los necesarios para recep
ción (le grados y  exám enes, para sesiones del II. Consejo G eneral de Ins
trucción Pú b lica  y  de las Facu ltades U n iversitarias, para despachos del R ec
tor, Secretario y  Colector y  para clases de los alum nos de Ju risp ru d en cia , 
que por ser tan numerosos, no tenían ni nn solo local apropiado para sus 
aulas. A provechando del tiempo (le vacaciones, se ha logrado reem plazar 
los pesadísim os tejados antiguos con planchas de zinc, siquiera en los dos 
lados, en que, por fa lta  (le inclinación, cada aguacero ocasionaba innum era
bles goteras y  por consiguiente graves perju icios en los gabinetes corres
pondientes.

Los pesadísim os objetos que constituyen el G abinete de M ineralogía y  
G eología se han trasladado tam bién A otro local arreglado conveniente
m ente para este objeto, en uno de los claustros bajos del Estab lecim iento ; 
porque, situado como estaba, antes, en las piezas altas, había inm inente pe
lig ro  de que los pisos se hundan con el enorme peso de los ejem plares de 
las rocas y  m inerales que constituyen la m ateria de estudio de la Minera-

B ib lioteca propia de la  U n iversid ad  cuenta ya  con un local 
decente para gabinete de lectura, pues la fa lta  de éste e ia  un m otivo puraque 
se retraigan  de coneurir las personas interesadas en consultar las o b las de 
la  referida Biblioteca. A sí mismo está definitivam ente concluido el local 
p a ra  gabinete de A rqueología, en el sitio qne antes era almacén, y  se cuen
ta ya  con una no despreciable colección de artefactos antiguos, entre los 
cuales se encuentran muchos generosam ente obsequiados por el mismo Sr. 
R ector y  por el A rqueólogo ecuatoriano Sr. Dr. I). Federico González Suú- 
rez. Se lian adquirido bastantes obras m odernas para las B ib liotecas do 
las Facu ltad es de M atem áticas P u ras y  A plicadas y  de Cieucias F ís icas  v 
N aturales, y  algunos instrum entos y  útiles para los Laboratorios de Quí
mica y  de M ineralogía y  G eología.

Se ha aum entado considerablem ente la  im prenta con la  adquisición de 
una prensa nueva traída de los E E . U U ., y  tam bién de tipos y  otros útiles 
necesarios en esta clase de o ficinas; de m anera que, puedo asegu rar que
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nuestra imprenta cuenta ya  con todo lo necesario para el buen servicio de 
las publicaciones.

Los “ A nales do la U niversidad” so aprecian, cada día, más y  mas cu el 
extran jero, y  es tal la demanda que hay por ellos, que ha sido preciso h a
cer tirar un numero de ejem plares doble del que antes so tirab a; porque la  
publicación de los Anales, además de acreditar á la U niversidad en el ex 
tranjero, redonda también en provecho propio; puesto que todos los días se 
aum enta el número de periódicos y  publicaciones que, en canje recib im os 
de los principales establecimientos científicos de ambos continentes.

E l H. Consejo General de Instrucción pública, atendiendo á las necesi
dades de las Facultades de Jurispruden cia y  de Matemáticas, aumentó ei 
personal docente de ellas creando dos asignaturas nuevas en la primera, y  
dos en la segunda. E stas  asignaturas que son: la de Derecho Civil 
Romano, la de Derecho Adm inistrativo y  M ercantil, la  de Mecánica y  
F ísica M atem ática y  la de A rquitectura; están á cargo de los Sres. Dr. 
Pablo M. Bo rja , Dr. Ju lio  Jácom e Ortega, I). Lino M. F lo r  y  D. A rturo  
Martínez, que las dictan interinamente hasta que se verifiquen las oposi
ciones.

P or muerte del Sr. Dr. M iguel Egas, distinguido profesor de M edici
na Legal 6 Higiene Pública, se halla vacante esta asignatura, así corno la do 
Bacteriología, por rescisión del contrato con el profesor sueco D. G ustavo 
Lagerhcim ; pero una y  otra se proveerán conforme á la ley después de las 
respectivas oposiciones, que no se efectuarán sino en Octubre próximo. 
Se ha creído conveniente postergar un poco la fecha del concurso para que 
los jóvenes médicos, que tratan de oponerse, tengan algún tiempo para 
prepararse al acto de prueba.

El mismo II. Consejo General creyó conveniente suspender la  clase de 
inglés, porque la asistencia de los alum nos era sumamente irregular, tul- 
vez porque se instaló estando m uy avanzado el año escolar; pero sin 
duda porque los alumnos que ú ella concurren no tienen obligación de dar 
examen ui de asistir con puntualidad.

A un cuando, por punto general, la conducta de los alum nos de esta 
U niversidad Central ha sido siempre satisfactoria, sin em bargo en este ú lt i
mo bienio ha m ejorado sobrem anera a consecuencia de que los alum nos es
tán bajo la v igilancia directa de los superiores, desde que las oficiuas se 
trasladaron á los locales en que actualm ente se hallan.

E l Tesorero N acional ha entregado parte de los treinta y  seis mil su
cres que según Decreto L egislativo  debe pagar á la U niversidad.

Desgraciadam ente por fa lta  de un capital suficiente se ha m alogrado 
la oportunidad de com prar dos ó tres casas que se han Vendido en estos úl- 
1 irnos tiempos, y que talvez eran las únicas apropiadas para las necesida
des de la U niversidad, porque es preciso convencerse, H. Sr. M inistro, de 
que ésta carece, casi en absoluto, de localidad; pues como la  casa que ac
tualm ente ocupa, apenas alcanza para contener los gabinetes y laboratorios, 
los profesores y  alumnos tienen que estar apiñados en tres ó cuatro loca
les; por lo cual uinguna Facu ltad  cuenta con local para sus reuniones, p a 
ra el despacho de sus decanos, para la conservación de sus libros y  arch i
vos, ni demás útiles de enseñanza, de modo que m ientras no se adquiera 
una casa adaptada á las necesidades peculiares del Establecim iento, p ro fe 
sores y  alum nos estarán siempre mal servidos.

A un  cuando con la creación de las dos nuevas asign aturas que en el 
año anterior agregó ei II. Consejo General de Instrucción pública á la fa 
cultad de Ju risprud en cia, ésta puede contar y a  siquiera con el número su
ficiente de profesores para exam inar en los grados; sinernbargo, en las 
otras Facultades, hay vacíos que es urgente llen ar; porque m ientras ex is
tan los alumnos, nunca podrán estudiar con provecho las cienciss experi
m entales, ni los m aestros podrán ilustrar á sus discípulos de m anera que
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fetos sigan, paso á naso, los progresos diarios de la ciencia; y  así, impros 
cindible se hace ya  la necesiuad de un laboratorio de F isio logía  practica 
porque sin él los alum nos jam ás llegarán á tener conocim iento perfecto do 
las leyes biológicas; jam ás se podrá estudiar la acción terapéutica üe los 
innum erables y  preciosos remedios, que nos puede sum in istrar la  riquísim a 
flora ecuatoriana, jam ás se podrá tener certeza de la accióu saludable ó per 
ju d ic ia l de los abundantísim os remedios que nos prodigan los droguistas y 
especialistas extran jeros.

E s  im prescindible la  necesidad de un anfiteatro para las disecch nes 
cadavéricas, porque el cuerpo humano es el libro del medico, y  si éste no lo 
conoce perfectam ente, uo sólo en sus partes principales, sino hasta en sus 
más delicados tejidos y  elementos, muy mal podrá a liv ia r  sus dolencias ni 
en carrilar sus fuuciones. E s  iudispensable la enseñanza práctica de la 
anatom ía patológica; porque esta ciencia es el fundam ento del d iagnósti
co, y  sin éste, la medicina es un ciego em pirism o. Ni podría ser de otra m a
n era; porque si el médico uo conoce las lesiones m ateriales que los dife
rentes procesos m orbosos producen eu el organism o, no podrá establecer 
el tratam iento conveniente para rem ediarlas, y  se lim itará exclusivam ente 
á com batir ciertos síntom as, con peligro de que m uchas veces redunde este 
procedim iento en perju icio  de la lesión aue constituye la enferm edad. E s  
indispensable la enseñanza práctica de la Clínica, tanto interna como ex 
terna, porque la que actualm ente se da en el H ospital, deja mucho que de 
se a r ; prim ero, por la fa lta  de los medio necesarios para el establecim iento 
de una buena clínica, como son locales adecuados á la naturaleza de las d i
ferentes enferm edades y  á la observación de éstas; por carencia de los nu
m erosos instrum entos con que actualm eute cuenta la m edicina para el 
diagnóstico y  tratam iento de las enferm edades, como son los term óm etros, 
los esfigm ógrafos, lentes, espejos, trom pas acústicas, balanzas, reactivos, 
m icroscopios, lam paras, aparatos eléctricos, aparatos para com prim ir y  en
rarecer el aire, para los d iferentes baños, duchas, y  segundo, por
fa lta  de profesores que se dediquen exclusivam ente á la enseñanza de tan 
delicados y  d ifíciles ram os de la m edicina.

Tam bién se hace indispensable el establecim iento de una Farm acia  en 
donde los cursantes de m ediciua aprendan á conocer, m anejar y  p reparar 
con sus propias m anos los casi innum erables agentes con que cuenta la 
m ateria m édica; porque, repito, m ientras no se llenen estos vacíos será so
lam ente teórica la enseñanza de una ciencia que, como la m edicina, es esen
cialm ente práctica.

Los laboratorios y  gabinetes de F ís ic a , Q uím ica M ineralogía y  Geode
sia, carecen, casi en absoluto, de los num erosos y  útilísim os aparatos con que 
los descubrim ientos modernos han enriquecido las ciencias en estos ú lti
mos veinte años, y  sobre todo carecem os de los prec; sísim os, que m ani
fiestan la variedad ó im portancia de las aplicaciones de la  e lectricid ad ; 
pues desde que el Sr. G arcía  Moreno fundó la Escu ela  Politécnica nada se ha 
aum entado á dichos gabinetes, sino algunos aparatos y  útiles para análisis 
m in eralógicosy quím icos; antes bien desapareció casi por completo el de G eo
desia y  M ecánica, encontrándose no sé po rq u é  causa las m agníficas m áquinas 
de este últim o en los T alleres Salesianos. E ste  estado de los gabinetes de- 
pende no de la incuria  de los Rectores de la U niversidad  que nunca dejan 
de m anifestar tanto al Gobierno como á la s  L eg isla tu ra s las urgentes nece
sidades de este Estab lecim iento ; sino de la  perpetua pen uria  del Tesoro 
Nacional, que casi uunca cuenta con lo necesario para proveer á esta clase 
de gastos. Felizm ente con la adjudicación que el Congreso d :  92 hizo al 
Museo de Z oología  del local que actualm eute ocupa la B ib lioteca N acional 
podrá extenderse y  enriquecerse dicho Museo con las herm osísim as y  casi 
innum erables especies indígenas, y  tam bién con las exóticas que se obten
drían con m uy exiguo gasto, m ediante los canje3, que coa tauto anhelo s j -
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licitan ios naturalistas extranjeros. A sí mismo le fa lta  al jard ín  Botánico 
sitio y  fondos para extenderse de un modo correspondiente al objeto que 
tiene, de servir para instrucción de los alumnos de Medicina y  Ciencias 
N aturales, y  de reduudar en provecho y utilidad de la medicina, de la A g r i
cultura y  de la industria.

L a  enseñanza práctica de la  Ingeniatura y  demás cieucias M atem áti
cas, es otra de las im prescindibles necesidades de la U niversidad; porque 
sólo así pueden las ciencias prácticas y  exactas redundar en provecho de la 
Nación ; pues, por no desarrollarse estas ciencias de un modo debido, los jó 
venes se retraen de ellas y  se dedican exclusivam ente á los estudios de 
Ju risprud en cia y  de Medicina, con grave perjuicio de Ja sociedad y también 
de los mismos individuos; porgue el crecidísimo número de abogados y  de 
médicos que hay en las principales ciudades del Ecuador es causa de que 
estas profesiones sean poco ó nada lucrativas, y  de que los jóvenes estu
dien dichas ciencias, sólo hasta recibirse de doctores, y  después abandonen 
completamente el estudio porque se encuentran con que sus profesiones no 
son lu crativas; de m anera que la abundancia de doctores en Ju risp ru d en 
cia y  M edicina es la causa de que haya poquísimos que cultiven estas cien
cias, y  por ende pocos jurisconsultos, y médicos capaces de ejercer con acier
to su profesión.

No concluiré este inform e sin m anifestar á U S. H . la  grande conve
niencia que habría en devolver á las Facu ltades U niversitarias la  a trib u 
ción que siempre han tenido de nom brar los profesores sustitu to s; la re for
ma introducida en la ley de 92, que atribuye al Consejo esta autorización, re
dunda en perjuicio de la enseñanza: porque desde que se ausenta ó muere 
un profesor hasta que se designa el respectivo sustituto, las clases se sus
penden por mucho tiempo, puesto que, como es sabido, el H. Consejo es 
uua Corporación que uo puede reunirse con mucha frecuencia, ni mucho 
menos con la urgencia necesaria para atender á esta clase de necesidades. 
Asim ism o sería muy conveniente que se derogara el Decreto L eg islativo  
de A gosto  de 1887; porque la facultad de m atricularse y  de dar exámenes 
fuera de los tiempos determinados por la ley es sumamente perjudicial pa
ra la juventud, y a  que las concesiones que en es sentido hace el H. Conse
jo  General producen una verdadera libertad de estudios sin regla ni suje- 
rióu de ninguna clase; porque los jóvenes con la esperanza de alcanzar 
m atriculas condicionales y  permiso para rendir exám enes extem poráneos, 
desatienden el estudio, no asisten á las clases, y  desperdician la enseñanza 
d e sú s  catedráticos, y  éstos tienen el recargo de concurrir con frecuencia 
durante todo el curso del año escolar, muchas veces dejando de dar clases, 
á recibir exám euesde los estudiantes menos cumplidos, y  por lo mismo m e
nos aprovechados. Se puede asegurar que en general ningún estudiante 
pundonoroso y  exacto en el cumplimiento de sus deberes, acude al Consejo, 
para solicitar postergación d e sú s  exám eues ni m atrículas condicionales: 
de manera que las concesiones de que nos ocupamos, sirven solamente pu* 
ra fom entar ln holgazanería de los perezosos.

N ada tengo que añadir respecto de los profesores de este E stab leci
m iento; porque es un hecho de todos im iv conocido, que la U niversidad 
Central cuenta con hombres muy distinguidos por sil saber, por el celo con 
que procuran el adelantam iento moral y  científico de la juventud que edu
can y  por la exactitud cu el cumplimiento de sus deberes:

Dios guarde á U S. I I .— R . B a ra h on a .

i
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Informe del Diredor del Ob&errntorio Astronómico y Ucteorolóeieo.

N. G.— O bservatorio Astronóm ico y  M eteorológico.— Quito, abril 2G de
1894.

A l I I .  S r. M inistro de Estado en el Despacho de Instrucción Pú b lica .

II. Señ o r:

En  cum plim iento de la orden que lie recibido do S. E. el Señor P re s i
dente de la Kepiiblica, tengo á honra presentar á U S. II. el siguiente sus- 
cinto inform e acerca del estado del Establecim iento que d irijo , de los tra 
bajos que en el se han ejecutado, de sus necesidades y  de las m ejoras que 
ju zgo  conveniente introducir.

Y a  en m is iu fonnes anteriores lie d iscurrido extensam ente sobre los 
trabajos hechos para la  reconstrucción del edificio y  las dificultades que 
ha sido necesario superar para pouer térm ino á tan pro lija  lab o r; he h a
blado de los trab ajos científicos ejecutados y  de los que deben hacerse cu 
el Establecim iento, y  he enum erado los instrum entos que poseemos y  los 
<iuc deben adquirirse en lo fu tu ro ; así pues, el presente inform e no será 
sino una breve recapitulación y  complemento de los auteriorss.

Con la  m uerte del Excm o. S r  Presidente D. G abriel G arcía  Moreno, 
tuvo  el O bservatorio que segu ir en su construcción un rum bo distinto de 
aquel que con tanto entusiasm o y  á costa de tantos sacrificios le señaló su 
ilustre fu n dado r; su prem atura m uerte fué, pues, para el O bservatorio 
punto menos que su ruina.

E l edificio hallábase en aqnellos tiem pos en m u rallas; y  en cuanto A 
instrum entos, no se contaba siuo con el E cuatorial y  unos pocos aparatos 
portátiles de viaje. A  fin de no perderlo todo y  luchando con dificultades 
sinnúm ero, entre las cuales no era la m enor la  fa lta  de interés, por parte 
del Gobierno, se vió obligado mi antecesor, el Sr. Dr. Monten, á concluir la 
obra de m anera más rápida y  económica posible, y  la escasez de los recu r
sos de que podía disponer no le perm itió pedir las construcciones de hie
rro, &., indispensables en obras de esta clase. P o r  los m ismos m otivos se 
lim itó el Sr. Mentón en la construcción del edificio á lo indispensable para 
colocar y  serv irse  de los pocos aparatos que entonces poseía, sin atender ú 
las necesidades que reclam arían un Círculo M eridiano y  otros aparatos que 
posteriorm ente debían adquirirse.

Esto  dió por resultado el que todo lo construido después del m em ora
ble 6 de A gosto  de 1875, hubo que dem olerlo y  d e jar el edificio en el esta
do en que estaba antes de aquella fecha para reconstruirlo desde las m ura
llas, modificando aun éstas según las exigencias m odernas y la naturaleza 
de los aparatos.

E n  unas partes, ha sido necesario re forzar los cim ientos; en otras, h a
cerlos nuevos, como los del C írculo M eridiano que tienen más de ochenta 
m etros cúbicos.'

Parte  de las m urallas se han dem olido com pletam ente, otras se hau 
abierto para con stru ir puertas y ventanas de observación ó para re forzar
las con arquerías sólidas, y  en algunas se han cerrado las aberturas que 
antes existían .

Se hau rebajado las m urallas de las cinco torres y  sobre dos de ellas 
se han construido azoteas. Adem ás de estos aum entos y  m odificaciones 
se ha reconstruido todo el Establecim iento de m anera que, cnanto en él se 
ve, torres, azoteas, graderías, puertas, ventanas, re j;^ . todo es com pleta
mente nnevo.

A l mismo tiempo que estas construcciones se han hecho con la m ayor
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sencillez y elegancia, se ha procurado la  m ayor solidez para garantizar su 
duración. Con tal objeto los gobiernos de los Excm os. Señores Caamaño 
y  Flores evitando mal entendidas economías, no han reparado en gastos 
pidiendo á Europa las v igas de hierro que sostienen las azoteas, los m eca
nismos de las puertas de la sala meridiana, las gradas, pasamanos, puer
tas, re jas y  más construcciones de hierro que so ven en el Establecim iento: 
de esta m anera podemos asegurar que no sp repetirá lo que ha sucedido 
en tiempos anteriores, y puede garantizarse para el Establecim iento una 
larga duración, con tal que no se omitan las pequeñas reparaciones que 
continuamente e x íg e la  buena conservación de toda obra.

E l Observatorio cuenta ahora con tres torres giratorias, cuyos meca
nismos están tan perfectamente arreglados, que se mueven con increíble 
facilidad. En la central se colocará, en breve, el Ecuatorial de Merz de 9 
pulgadas. Do las torres pequeñas, la del S u r está destinada para un bus 
ca-com etas que debe adquirirse eon el tiempo, la otra sirve para el “ alta- 
zim ut”, ó un instrumento destinado al público para demostraciones astro
nómicas y para observación de ocultaciones y de eclipses del sol, la luna y  
los satélites do Jú p iter, & . De los gabinetes de las otras torres, el uno s ir
ve de oficina y  en el otro se encuentran los aparatos para el servicio del 
tiempo que mueven los relojes públicos y  disparan el cañón del medio día.

En la parte b a ja  del edificio se tncuentran cuatro salas y dos peque
ños gabinetes, de los cuales, uno sirve de oficina meteorológica. De las 
salas, dos son M eridianas, la tercera sirve do oficina astronóm ica y  la otra 
de sala de recepción.

E l arreglo iuterior de todos los departam entos está terminado con 
excepción de unos pocos trabajos de carpintería en la sala del Círculo Me
ridiano, los cuales se concluirán dentro de pocos días con la colocación del 
instrum ento y  quedará definitivamente arreglado el Establecim iento.

Adem ás es necesario agregar dos obras indispensables para el m ejor 
servicio del O bservatorio; la prim era es una columna para m ira del C írcu
lo Meridiano, la cual debe construirse precisamente, en oi foco del ob je
tivo colocado en la columna del colim ador boreal, esto es, cerca de la  mu
ralla  correspondiente de la A lam eda en el m eridiano que pasa por el eje óp
tico del instrumento. Tan pronto como el instrum ento esté colocado d a
ré todas las indicaciones necesarias para que el Sr. Arquitecto de Estado 
pueda hacer el plano respectivo.

L a  segunda obra accesoria, poro también absolutam ente necesaria, es 
la construcción de habitaciones para el D irector del Establecim iento den
tro de la Alam eda misma. Tan indispensable es esta obra que no hay Ob
servatorio en el mundo que no las tenga en sus inmediaciones. Para pe 
netrarse de esta verdad, basta considerar que el número de noches que el 
cielo está completamente despejado durante toda la noche en nuestra zo
na, no pasado veinte en el año; las demás el cielo está cubierto ó despeja
do sólo por momentos.

P a ra  obtener un número de observaciones algo considerable durante 
el año, es indispensable aprovechar do estos momentos, los cuales, si bien 
no permiten hacer series largas de observaciones m eridianas, siu em bargo, 
son suficientes para lo grar con el Ecuatorial observaciones m icrom étricas 
im portantísim as do cometas, planetas, ó de otros astros. Claro es, que es
tos momentos sólo pueden aprovecharse, si el observador v ive en las inme
diaciones dol O bservatorio. En  caso contrario, sucede que el cielo se des
peja repentinam ente y  m ientras el astrónomo llega al O bservatorio vuelve 
el cielo á nublarse; en otras ocasiones, m ientras se está observando, se cu
bre el cielo, sin (pie haya esperanza de que vuelva  á despejarse; el obser
vador vuelve á su casa y  allí nota que el cielo está nuevamente despejado- 
natural es que entonces no vuelva á regresar para encontrar el cielo qui
zá, otra vez cubierto.
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Otro m otivo lm y no menos poderoso, la .salud del observador. Si el 
astrónom o después de seis ú ocho horas d** observación , r^gr» *n A su ca<u 
á las dos, tres ó cuatro de la mañana, nadie dudará que comprometo se r ia 
mente su salud.

Por otra parte, aquí en Quito, el ciclo se despeja por lo general, en las
prim eras horas de la rn a ñ in i y  entonces os cuando d^bcu haeer.s * observa- 
ciones de cometas cuya ascensión recta es poco m enor que la del s-d, ó de 
ocultaciones de estrellas cerca del torcer cuarto d? la luna, y <»tra ; obser
vaciones de suma im portancia. Creo, pues, que no se pnede ex ig ir  que el 
astrónom o vaya al O bservatorio á las dos ó tr s de la m añana d<* una d is
tancia do uno ó dos kilóm etros, expuesto á los vientos helados que bajan  
de la cordillera P o r estas razones, en los O bservatorios modernos, las ha
bitaciones del D irector se construyen unidas al Establecim iento por medio 
de corredores cubiertos.

P a ra  el astrónom o, la habitación cercana ni O bservatorio es tan indis
pensable, que sin ella no sería posible hacer ni la décima parte de las obser
vaciones que se pudieran obtener en el año. En  tal concepto me he o b li
gado á hacer observaciones astronóm icas bajo  la condición de (pie se me 
proporcione habitaciones cerca del O bservatorio, puesto que en el E stab le
cim iento mismo no las h ay  ni puede haberlas.

E l úuieo lu gar adecuado, aunque algo distante, es el ángulo 1 >reul de 
la A lam eda.

Me lia parecido necesario llam ar la  atención sobre este punto, porque 
dentro de poco estarán colocados los grande3 telescopios, lo* cuales queda
rán poco ntiles sin una habitación cercana para el observador.

He procurado dar h asta aquí una idea del estado del Establecim iento 
y  de las obras que faltan  para com pletarlo. lia  descripción detallada d<l 
O bservatorio, de la  m archa de los trab ajos y  de los m otivos que han sido 
causa del progreso tan lento de la  obra, se encuentran en mis inform es 
de 15  de A b ril de 1890 y  de 30 de A b ril de 189 2 publicados en los respecti
vos inform es del H. Sr. M inistro de Instrucción Pública y  en varios o tros 
que oportunam ente daré á luz.

E n  cuanto á la  parte científica debe el O bservatorio comprende r cuatro 
seccioues: b isección  astronóm ica, la m eteorológica, la  m agnética y  seismo- 
lógica, y  la  geodésica. Respecto d é la s  dos últim as, que hasta la  fecha no 
existen *me he expresado m inuciosam ente en m is inform es arrib a  m encio
nados, por lo que me basta referirm e á ellos. En caso que el Suprem o 
G obierno pensara en establecerlas daría gustoso todos los inform es nece
sarios sobre el particu lar.

H asta la fecha no cuenta el O bservatorio sino con la sección astronó
m ic a } ' m eteorológica.

A unque el C írculo M eridiano y  las piezas del Ecuatorial que rep eti
das veces se lian rem itido á E u ro p a para reparar ios des perfectos que h a
bían sufrido, se encuentran aquí hace algún  tiempo, no me ha sido posib le 
arm arlos por el sencillísim o m otivo de que antes era necesario term inar la  
construcción del edificio, y  en esto, la  dem ora no ha dependido de mi v o 
luntad.

E u  cuanto al C írculo M eridiano, nadie dudará que no era posible colo
carlo antes de concluir la sala  y  las colum nas que debían soportar el ius- 
tru  into.

ierto es que la  to n e  destinada al Eeuatoreal ha esta lo  concluida an 
tes de ahora, pero no podía pensar en arm ar el instrum ento, pues no era 
posible interrum pir la  obra 8 ú 8 meses para ocupar al m ecánico en el arre
glo del telescopio. Mucho m ás im p ortante era la  conclusión del edificio

SECCIÓN ASTRONÓMICA.
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para colocar ol instrum ento principal, el Círculo Meridiano. Esto  era tan
to más necesario cnanto que este valiosísim o instrum ento comenzaba ya  á 
deteriorarse.

Además esto instrumento es el que prim eramente se necesita para la  
determinación definitiva de la longitud y  latitud del Observatorio, opera
ciones que deben preceder á cualquier otro trabajo.

E l arreglo y  colocación de los diversos instrum entos no es obra de días 
ni do sem anas; pues todo instrum ento por más bien acondicionado que 
venga de la  fábrica, llega más ó menos deteriorado, de manera que es pre
ciso desarm arlo hasta el último tornillo á fin de lim piarlo, arreg lar unas 
piezas y  reponer o tras; á veces hay que agregar ó modificar algunas según 
las exigencias del lu gar y  método distinto de observación.

M ayores son las dificultados en tratándose de los instrum entos anti
guos, los cuales se encontraban casi inutilizables, pues en éstos lia habido 
necesidad de pulirlo y  arreglarlo  todo, pieza por pieza. P ara  ilustrar este 
punto basta recordar que el arreglo y  colocación de los anemómetros y  del 
anemó^rafo ha costado cerca de seis meses de trabajo, el arreglo y coloca
ción del instrum ento de pasos, más de cuatro m eses; en el barógrafo se tra 
bajó desde Setiem bre hasta el 3 1  de Diciembre del año pasado, el Círculo 
M eridiano se comenzó a arm ar el 1 . c de Febrero y  se term inará á fines del 
mes entrante, y  el arreglo y colocación del Eeuatoreal puede durar seis 
meses más ó menos.

En tales circunstancias y  sin poder servirm e de los grandes instru
mentos astronómicos, se comprende que no ha sido posible hacer observa
ciones astronóm icas en ellos. L a s  hechas en los instrum entos menores en 
los últim os cuatro años sólo han tenido por objeto el servicio del tiempo 
para los relojes públicos y  la  construcción y  exacta colocación de los ci
mientos y  columnas de los grandes instrum entos. Sólo las observaciones 
que después de concluida la sala occidental so han hecho en ol instrum en
to de pasos en los meses de Ju lio , A gosto  y  Setiembro, aunque de carácter 
puram ente prelim inar, verán la luz pública junto con las que después do 
poco se liaran en el Círculo M eridiano.

A rreglado }  armado este instrum ento, así como el Eeuatoreal, pode
mos considerar esta sección como establecida.

Los prim eros trabajos en estos instrum entos serán la determinación 
de sus constantes, es decir de los ejes, círculos, microscopios, micrómetros,
&. Estos trabajos, que en sil m ayor parte se liarán durante el día pueden 
durar cosa de uu año» A l mismo tiempo so continuarán en el Círculo Me
ridiano las observaciones para el servicio del tiempo y  para la  determ ina
ción definitiva de la  longitud y  la titu d ; la últim a se determ inará de prefe
rencia y  continuamente en ol nuevo telescopio zenital, (instrum ento do 
pasos), tan luego como llegue á Quito.

U na d é la s  principales ocupaciones del O bservatorio será siempre la  
observación de cometas, asteroides, estrellas dobles y  m anchas solares; ade
más, debe el Establecim iento cooperar en todas las observaciones que se 
solicitaren por parte de otros observatorios.

Los instrum entos con que cuenta la sección astronóm ica y que se en
cuentran apuntados <*n el inventario adjunto, aunque bastante completos 
admiten aumento. Como tal puedo recom endar un ocular micrométrico, 
según W ellm an y  un busca-com etas de 7 pulgadas. Este últim o es 
nesesario por dominarse do aquí ambos hem isferios boreal y  austral, y  h a
ber muy pocos observatorios que puedsn ocupa) se eu esta clase de trab a
jo s en el cielo austral, i  Til estro pequeño buscador no corresponde y a  & las 
ex ;gencias modernas, pues eon el no alcanzam os á ver los cometas sino 
después de mucho tiempo de haber sido observados en otros observatorios 
con instrum entos más poderosos.

Adem ás de estos instrum entos recomiendo la adquisición de a lgun os
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cronóm etros de bolsillo, de uu pequeño telescopio zenital de v iaje y mi 
aparato telegráfico. E stos instrum entos son absolutam ente indispensables 
para expediciones científicas que se ocupen en la determinación <!»• la |>‘ . l i 
ción astronóm ica de lugares en el Oriente y  »*n cualquier otra parte d». la
República.

SECCIÓN METEOROLÓGICA.

E sta  sección está com pletamente establecida desde el 1 . c de D iciem 
bre de 1800.

A unque los prim eros aparatos m eteorológicos llegaron á principios d» 
ese año, no fuá posible com enzar inm ediatam ente las observaciones, pues 
per fa lta  de las puertas y  ve rja s  que guardan el jard ín  uo ><• podían < ubi
car los aparatos que, como todos saben, deben estar al aire libre. C on for
me á la orden del II. S r. M inistro de Instrucción Pu b lica do de .Mayo «i * 
1890, tuve que esperar siete meses, b asta  el 1 .  -  de Dicicm lu. del mismo 
año, fecha cu que quedaron colocadas las puertas y  verjas llegad;»' cu i > •- 
tubre.

Desde entonces hasta la  presente se han continuado la> ob>» rva«*ion» s 
m eteorológicas sin interrupción en tres térm inos d iarios: á las 7 d é la  m a
ñana, á las 2 de la  tarde y  á las 9 de la noche. En cada uno d< estos tér
m inos se observan : el baróm etro con el termóm etro agregado, el term óm e
tro seco, el term óm etro húmedo, el term ógrafo, el higróm etro el h id rógra
fo, ocho geoterraórnetros, el atmórnetro, el pluvióm etro, el p luviógrafo , la  
veleta, escala de B eau fort, escala de W ild ; se observa dos v ives el anem ó
m etro, además la cantidad y  dirección de las nubes, los cirrus, las nubes 
b a ja s ; se observan la form a y  tiempo de las condensaciones como son llu 
via , granizo, rocío &, tiempo é intensidad de las tem pestades e  n anas y  
le jan as y  de los lelám pagos, los fenóm enos como halos, anillos, arco 
iris, vientos fuertes A  más, tam bién se observan una vez diariam ente 
4 term óm etros de m áxim a y  3 do mínima.

A sí pues contam os hasta la  fecha cerca de cien mil observaciones d i
rectas. A  éstas hay que ag regar las observaciones reg istrad as de hora cu 
h o ra :

De la  insolación durante 40 meses 14  400 observaciones.
llu v ia ti 40 11 28.800 ti

presión atm osférica 11 25 11 17 .280 « ff

tem peratura
Jf

22 11 15 .12 0 11

hum edad 1f 22 )* 15 .12 0 11

velocidad del viento 11 6¡ 11 4.680 11

dirección del ,;
11 04 11 4.680 19

Sum adas éstas con las anteriores, teuemos m ás de 200.000 o b servacio 
nes.

Mucho m ás trab a jo  que la s  observaciones m ism as, dem andan las re
ducciones, y  entre aquellas, son precisam ente las observaciones re g istra 
das, aunque d ilectam ente ineuos tiempo ocupan, las, cuyas reducciones son
las más penosas y  difíciles.

Tenem os ahora redneidas todas las observaciones d irectas y  las del 
heliógrafo  hechas durante los prim eros 37 meses, es decir, hasta el 1 . c de 
En ero  del año en curso ; los resultados están consignados en 323  cuadros, 
los cuales están listos para la im prenta. P a ra  hacerse una idt?a de la e x 
tensión de estos trabajos, b asta  saber, que estas reducciones representan 
m ás de 130.000 operaciones aritm éticas hechas por m is ayudantes y  repet i
das por mí á ñu descubrir errores y  tener absoluta ga ran tía  de su exacti
tud. P a ra  d ar á luz todas las observaciones hechas hasta el prim ero de 
E n ero  del presente año deben reducirse todavía las cien m il observaciones
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registradas por los diversos aparatos hasta esa fecha, trabajo que exige 
más de 120-090 operaciones aritm éticas y  que actualmente estoy haciendo 
yo mismo. En todos estos trabajos se observan las resoluciones de los 
congresos internacionales de m eteorología y  en cuanto al método seguido 
en las observacienes y  todos sus detalles nos sirven de modelo los primeros 
observatorios m eteorológicos de Europa y  especialmente el Instituto Me
teorológico de Prusia, cuyas instrucciones con la s  modificaciones necesa
rias he adoptado para este Observatorio.

Según mis inform es anteriores y  según el inventario adjunto dispone
mos ya  de un treu bastante amplio de aparatos meteorológicos, los cuales 
con el tiempo se completarán con un term ógrafo é h igrógrafo  de m ayor 
tamaño y algunos aparatos para electricidad at nósferica y  otras observa
ciones físicas. Todos estos aparatos pueden adquirirse sucesivam ente con 
el sobrante de las sum as mensuales señaladas para los gastos ocurribles 
del Establecim iento.

Adem ás de estas observaciones meteorológicas en el O bservatorio de 
Quito, sería de suma im portancia el que se hicieran observaciones en a lgu 
nas de las ciudades principales de la  República, como por ejemplo en G ua
yaquil, Cuenca, Riobam ba Am bato, Ib arra  y  Portoviejo. Y a  sobre este 
puuto he hablado extensam ente en mi inform e de 24 de Octubre de 1892,

Los gastos insignificantes de la adquisición de estos aparatos no dudo 
que nos proporcionarían las mismas m unicipalidades de aquellos lugares.

Los trabajos metereológicos que se han hecho en este O bservatorio 
desde el 1 . °  de Diciembre de 1890 y que son tan copiosos como de ningún 
otro observatorio astronómico, una vez publicadas llamarán la atención 
del mundo científico.
Deseoso de dar á conocer al público estos trabajos me propuse publicarlos 
en el mes do Diciembre del año 1892, pero después ee haber hecno cuantos 
esfuerzos estuvieron de mi parte, resultaron vanas mis diligencias, pues 
ninguna de las im prentas de esta Capital posee los signos especiales nece
sarios ni la cantidad suficiente de tipos numéricos. Con tal motivo me di- 
r ijí  al II. Sr. M iniatro de Instrucción Pública, pidiendo dotáseá una de las 
im prentas de los tipos adecuados para las publicaciones del Obserbatorio, 
pues los ensayos de algunos cuadros hechos en la im prenta de Gobierno, 
no satisfacían absolutam ente las exigencias del caso. E l Sr. M inistro ac
cedió á mi pedido y  se encargaron á N ew -Y o rk  tipos y  signos para el ob
je to ; pero el S r . P ierra  agente del Gobierno, contestó con fecha 27 do 
Enero de 1893 que dichos signos no se encontraban allí y  que era m enester 
fun dir las m atrices cosa que representa un gasto excesivo y  no necesario 
por ser fácil conseguirlos en otra parte. Este  es el m otivo por el cual el 
observatorio no ha podido publicr hasta la presente sino dos Calendario s 
para los dos últimos años y aunque muy reducidos, su publicación ha sido 
sumamente d ifícil por la deficiencia de las im prentas para publicaciones de 
este género. En tal em ergencia no queda otro arbitrio  que adquirir para  
H O bservatorio una im prenta adecuada y  los correspondientes aparatos 
litogi áticos ó resolverse A hacer las publicaciones en Europa una vez que 
estam os convencidos de que por ahora es imposible hacerlas aquí.

No me parece fuera del caso term inar el presente inform e dando una 
ligera razón de los gastos en que se invierten los pequeños fondos del E s
tablecimiento.

Como de todos los establecim ientos de esta clase, exige también la m an
tención y el servicio de nuestro Observatorio, gastos continuos sin los cua
les dejaría  de existir.

Estos son, en prim er lugar, los que continuam ente demanda la conser
vación dei edificio. Estos gustos que ocurren en toda obra sean caminos, 
v ías férreas, edificios &, se calculan generalm ente al cinco por ciento del 
costo de construcción.
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N aturalm ente no se compreuden en estos gastos los originados por 
construcciones nuevas ó modificaciones considerables de la obra. L a  se
gunda clase de gastos son los que exige el servicio del Establecim iento. 
En  prim er lu gar hay que m euciunar aquí los gastos de las oficiuas y ta 
lleres.

Los gastos en oficinas astronóm icas y  m eteorológicas son poco d iferen 
tes de los gastos en todas las demás oficinas públicas, por lo cual puedo 
dispensarm e de entrar en detalles. Talvez el único punto en que aquellas 
oficinas se distinguen de la  m ayor parte de éstas, es el que en aquéllas uo 
sólo s? trab a ja  de día sino también de noche.

Siendo pues un O bservatorio un establecim iento que eon preferencia 
funciona de noche, hay que contar aquí cou un gasto no poco considerable 
de alum brado, lo cual no necesita de explicaciones.

L a conservación, las continuas reparaciones, las modificaciones &, de 
los instrum entos y  la  construcción de nuevos aparatos hace necesario 
que todo observatorio tenga sus talleres de mecánica y  herrería, los cuales 
precisam ente sou más indispensables en el nuestro, puesto que estam os d is
tantes de los grandes centros de industria donde existen fáb ricas y  ta lle
res de todas clases y  donde todos los aparatos ó cualquiera reparación 
se consigue sin pérdida de tiempo y  cou la m ayor facilidud.

L os gastos que exigen estos talleres en cuanto á oficiales, m ateriales 
y  demás útiles los (onoee cualquiera.

F u era  de éstos ocurren en todos los observatorios una m ultitud de gas
tos, entre los cuales voy á m encionar sólo las suscripciones anuales de los 
periódicos científicos y  los gastos para la com unicación con los demás ob
servatorios, la contribución por el servicio  internacional del cable, el pago 
de peones, de axiliares extraord inarios que ocasionalm ente se necesitan en 
caso de observaciones extraord inarias y  de recargo de reducciones y  de 
trab ajos apresurados y  el pago de guardianes durante la noche.

E l últim o gasto  se ofrece necesariam ente en todos los observatorios, 
pnesto que establecim ientos de esta clase se encuentran generalm ente a is
lados, fuera  de las ciudades, y  que tienen siem pre parte de sus valiosos ins
trum entos afuera  del edificio* en los jard in es.

P o r economía, para ev itar el gasto crecido de guardianes, y  por m ás 
seguridad, he preferido de acuerdo con los Excm os. Sres. Caam año y  F lo 
res, adquirir para nuestro observatorio un buen perro por cuya manten- 
so paga la pensión d iaria  de quince centavos-

101 resto de las m ensualidades, deducidos estos gastos y  todos los demás 
ocurribles se invierte en la adquisición de muebles, libros, instrum entos y  
otros objetos de utilidad p a ia  el establecim iento,

Me ha proporcionado precisam ente este sobrante los medios para ad 
qu irir los m uebles que poseemos y  todos los aparatos m eteorológicos, los 
instrum entos registradores, el teodolit-o m agnético, los relo jes públicos y  
v a rio s  otros aparatos. De los mismos fondos deben ad q u irirse  en lo fu tu 
ro los m uebles qua faltan  todavía en la sala boreal, los aparatos reg istrad o 
res arrib a  m encionados, y  otros instrum entos necesarios.

H e procurado dar una idea lo más exacta posible del estado del O bser
vatorio y  sus necesidades por medie de este brevísim o inform e y  o jalá que 
m is indicaciones m erezcan la  aquiescencia de U S . II. y  la de los H H . L e
gisladores.

Dios guarde á U S. H — G u illerm o W ic b m a m , D irector del O bservatorio.
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IN V E N T A R IO .

A

MUEBLES Y OTROS UTILES.

1  Un escritorio grande.
2 T res escritorios pequeños.
3 U na docena de silletas.
4 Un juego de cinco pares de cortinas de punto con sus respectivas 

galerías, borlas y  clavos romanos.
5 Un juego de siete pares de cortinas de punto con sobrecortinas 

de damasco y  con sus respectivas galerías, borlas y  clavos rom a
nos.

G Cuatro arm arios para libros.
7 Un arm ario ordinario con dos puertas, sobre una cómoda de diez 

cajones, en m al estado.
8  Dos estanterías colocadas sobre arm arios.
9 Un arm ario pequeño con dos puertas y  dos cajones.

1 0  Un lavabo de hierro.
1 1  Un catre de hierro.
1 2  T res mesas ordinarias para uso de los talleres.
1 3  Seis mesas pequeñas ordinarias.
14  Una gradilla  para uso del Ecuatorial.
15  Cuatro gradillas pequeñas.
1G Ti •es pares de lám paras colgantes con sus respectivas piezas ; dos 

de éstas dañadas.
17  Cuatro recipientes y  algunas otras piezas de repuesto para las 

lám paras.
18  Dos caudeleros.
19  Una lám para con dos pantallas.
20 Cuatro lam paras de pared.
2 1 Un farol para petróleo.
22 Ocho linternas pequeñas.
23 Una fragua.
24 Un yunque.
25 U na bomba portátil con su m anguera.
26 Dos canastos para escritorio.
27 A lfom bras en dos salas y  dos gabinetes pequeños.
28 Seis silletas de hierro.

B

INSTRUMENTOS ASTRONÓMICOS.

In stru m en tos estacionarios.

1 Un Círculo Meridiano de Repsold, con objetivo de seis pulgadas, 
completo y  en buen estado.
A  este instrum ento pertenecen:
Un horizonte do mercurio.
Un aparato para invertir el instrum ento.
U na silla de observación.
Un colim ador cou objetivo de 3 pulgadas y  con n ivel.
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U n a m ira y  un objetivo Je  G pulgadas con soporte perteneciente
a la mira.
Un diuám etro con dos tubos exteriores.
U n “ exam inador de niveles*, con cajón de m adera fina, tapa de 
vidrio  grueso, dos planchas de asiento, dos llaves para m an ejar 
los tornillos m icrom étricos y  un cajón de vidrio  para tapar todo 
el aparato. E n  buen estado.

2 Un Ecuatorial de 9 pulgadas de Merz, en mal estado. E l o b je ti
vo se encuentra m ellado en un punto de la circunferencia.
A este instrum ento pertenecen:
E l buscador, con tapa para el objetivo  y  dos v idrios opacos.
Un m icróm etro filar.

„  „  de im agen doble.
„  „  circular.

Seis oculares de H uygeus, con cuatro v idrios opacos. Ocho ocu
lares de Ram sden, con dos vidrios opacos.
U n ocular helioscópico de polarización de Merz.
Un aparato para centrar el objetivo.
Un polariscopio.
Un dinametro.
U na plancha de cuarzo de refracción doble con cerco, según
W iunecke.
Un espectroscopio de Merz.
Un ocular espectroscópico separado.

3  Un instrum ento de pasos de 3 \ arreglado como telescopio zeuital, 
con micrómetro para reg istrar por medio de electricidad y los de
m ás accesorios. (No ha llegado todavía de la  fábrica).

4 Un pequeño busca-com etas de Merz montado sobre un trípode a l
to de m adera con m ovim iento en azim ut, distancia zenital, y  en 
dirección vertical. E ste  instrum ento tiene dos oculares, el uuo 
de éstos provisto de un m icróm etio c ircu la r; además, pertenece al 
instrum ento una tapa de m etal para el objetivo, el cual está ra ya 
do y  manchado.

5 Un péndulo astronóm ico núm. 10  de D encker con contacto de m i
nutos y  segundos; en buen estado.

f> U na m uestra ga lván ica núm. 200, del m ism o fabricante, en buen
estado.

7 Un péndulo astronóm ico núm. 4 del m ism o fabricante.
8  Dos péndulos núm. 3 y  núm. 40, (fueron rem itidos al fabrican te).
9 Un cronógrafo  de F u ess con diez pequeñas p ilas Leclanché y  ca

jón de v id r io ; com pleto y  en buen estado.
1 1  Un Box-cronóm etro  num. 15 2 2  de Lozada, servib le.

(Fué rem itido al fabricante).
10  Un Box-cronóm etro  núm. 17 9 1  de K noblich, servible. 

In stru m en to s  p ortá tiles de viaje.

12  Un pequeño instrum ento de pasos de P isto r y  M artins, en buen 
estado. E ste  instrum ento tiene dos oculares cada uno con tapa y  
v id rio  opaco; adem ás una tapa para el objetivo, tres llaves p ara  
el m ovim iento del retículo, del tubo ocu lar y  de los to m illo s del 
p ie; tres punzones, uno de éstos sirve para el tornillo  azim utal y  
el de declinación. F a ltan  tres llaves. T iene adem ás, dos cajones 
de v ia je  con todas las piezas accesorias y  un cajón grande de vidrio .

1 3  U n gran  Instrum ento U n iversal de P isto r v  M artins, con tres 
oculares, cada uno de éstos tiene tapa y  v id rio  opaco, un prism a 
ocu lar con vidrio opaco, un vidrio  opaco grande con cerco para  la
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iluminación, una tapa de metal para el objetivo, una llave de me
tal para el movimiento del tubo ocular, dos cajones de v ia je  con 
las piezas accesorias; y  una ca ja  grande con vidrios. F a lta  una 
llave para el tubo ocular, otras' llaves más y  otra pieza. E l instru
mento está en regular estado.

14  Un Pequeño Instrum ento U niversal de P istor y  M artins con un 
ocular y  tapa para éste, dos vidrios opacos, un prism a ocular con 
vidrio opaco, tapa para el objetivo y  un cajón de v ia je  con todos 
sus accesorios.

15  Un Teodolito magnético de v iaje da Bam berg, para la  determ i
nación de la declinación, fuerza horizontal é inclinación. E l ins
trumento está completo, con cajón de v ia je  y  trípode con estuche; 
se encuentra en perfecto estado.

10  Un Cronómetro de Barw ise, inservible para observaciones astro
nómicas.

D iversos aparatos.

17  Un Sextante de Molt.eni, con horizonte de vidrio y  n ivel; fa lta  
un tubo ocular, un vidrio opaco y  otra pieza más. E l horizonte 
de vidrio está m uy rayado.

18  Un Sextante de P istor y  M artins con horizonte de vidrio y  n ivel; 
fa lta  un tubo ocular y  tres piezas para las correcciones.

• 19  Un pequeño Círculo de Reflexión de P istor y  M artins, con hori
zonte de m ercurio; faltan dos piezas para las correcciones.

20 Un Galvanóm etro de espejo de Cari con cajón de vidrio de dos 
puertas; en buen estado.

2 1  Un Varióm etro de Declinación de Secretan ; tiene un cajón espe
cial con vidrios. En  buen estado. E ste  instrum ento no tiene agu 
ja  de torsióu.

22 Un Catetómetro do Perreaux, completo y  en estado servib le; el 
anteojo y  el nivel son nuevos, tiene tres planchas de asiento.

23 Un Metro Normal de Ilildebrand, sin el certificado.
24 Un Fotóm etro de Ausfeld, en mal estado y dañado.
25 Un Espectroscopio de Hofmann, en regular estado.
26 Nueve tubos de Geissler.
27 Un Galvanóm etro de Siemens y  H alske, en estado servible.
28 Un P a ra -ra yo s  de Telégrafo, en regular estado.
29 Doce pilas de Bunsen.
30 Tres pilas de Callaud, sistem a Crowfoot.
3 1  dJna B rú ju la  de Breithaupt, en regu lar estado.
32  Un pequeño nivel de mauo.
33  Un pequeño R efractor de Molteni, de poco valor, con trípode de 

hierro fundido, dos oculares terrestres y  tres astronómicos. Un 
cuarto ocular tiene vidrio opaco, pero sólo el prim ero y  el cuarto 
tienen tapas. E l objetivo está manchado y  rayado.

34 Un pequeño anteojo con trípodo de metal. E l instrum ento no tie
ne ningún valor.

35  Dos Globos Celestes manchados.
36 Un Globo Terrestre grande, dañado y  remendado.
:;7 Un Reloj «Ir Sol.
37 U na m ira para uso en minas.
38 Una m áquina para calcular.
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c
IXSTRFMEXTOS METEOROLÓGICOS.

t Un Baróm etro N< rainl del sistem a W ilil Fuoss, con L rtnni d«* mi-
croscópios y  dos soportes.

2 Un Baróm etro Norm al, del mismo sistem a, con lectura de nonios 
y  dos soportes.

3 Dos Baróm etros Fortín, con trípode y  estnebe, el uno sin tubo.
4 Un Baró grafo  grande del sistem a S p ra n g -F u e ss .
5 l Tn A nem ógrafo  del mismo sistema.
G U n pequeño Baró grafo  del sistem a Richard, con consola.
7 Un pequeño T erm ógrafo  del mismo sistem a.
8 Un pequeño H igrógrofo  11 “  “
9 Dos P lu v iógrafos del sistem a H ottinger, con los re.•■ •ptores y  mui 

casa con puerta de v idrio  para uno de ellos.
10 Dos H eliógrafos, sistem a C am pbell-Stokes.
1 1  Un uefoscopio.
12  U n Pirlielióm etro sistem a P o u illet con trípode.
13  Un Actinóm etro sistem a Crova, con ca ja  y  dos term óm etros.
14  Un A parato  Term om étrioo para medir alturas.
15  Dos term óm etros de Insolación, con soporte.
1 G Dos Evaporím etros, sistem a W ild , y  un cajón con puerta de v i 

drio.
17  Un Pluvióm etro sistem a Seew arte, con vaso para m edir.
18  Dos Pluvióm etros, modelo H ellm ann, cada uno con vaso para me

dir.
19  Dos casas de zinc para los term óm etros, com pletas con todos los 

accesorios, cada una con un soporte para el liigróm etro, tres  so
portes para el psicróm etro, uno para los term óm etros extrem os y  
un pequeño recipiente de metal para el psicóinetro.

20 Dos ventiladores.
2 1  Dos anemómetros.
22 Un pequeño anemóm etro de v ia je  con caja.
23  Un fotopolarím etro sistem a Cornu, con caja.
24 U n polariscopío sistem a Savar, con caja.
25 Un higróm etro sistem a Koppe.
2G Dos V eletas con plancha y  escala de W ild.
27 U na veleta de transm ición y  una rosa de vientos.
28 Un psicóm etro de aspiración sistem a Assm atin.
29 Un aparato  de Lam ont, para cuatro term óm etros.
30 Ocho Geoterinóm etros.
3 1  Cuatro term óm etros norm ales grandes, sistem a Fuess.
32 Dos pequeños term óm etros norm ales, “
33 C uatro term óm etros de m áxima, sistem a N egretti Zam bbra.
34 T res term óm etros de m ínima, sistem a Rutherford.
35 Dos pares J e  term óm etros de m áxim a y  m ínim a de v ia je  con elo »  

estuches.
3G T res psicróm etros, cada uno consta de dos term óm etros.
37  Un term óm etro Fron de.
38 l Tn psicróm etro u
39 U n aneroide.
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D

LIBROS.

1

3
4
5
6 
7 
H 
9

10

1 1

12

13

14

15

16
17

18

19
20 
21
22
23

24

25
26 
27

28
29

30
3 1

32

33

24

Á rgelaw ler. A tlas des nordliehen gestirnten Hiinmels, 40 tablas. 
Bonn. 1863.
H arding. A tlas novas coelestis, 27 tablas. Goottingen 1822. 
Dien. A tlas celeste. P arís  1869.
Heis. A tlas coelestis novus. Coloníae 1772. Dos ejem plares. 
L ttrow . A tlas des gestirnten Hiinmels. S tu ttgart 1839.
B m lm s. A tlas der Astronoinie. Leipzig 1872.
Lohm m nn. Mapa de la luna.
W . Strnve. Stellarum  fixarum  positiones mediae. Petropoli 1832. 
W . Strnve. Stellarum  duplieium et mult. mensurae micrometir* 
cae, con additamentum. Petropoli 1837.
W . Strnve. Catalogue de 5 14  étoiles doublus et múltiples. Pcters- 
bourg 1843.
W . Strnve. Tables donnant les mesures micrométriques de plus 
de 500 étoiles doubles et múltiples, classées par Dien. P aris  1843. 
O. Strnve. Aseensions droites moyennes des étoiles principales. 
Pétersbourg 1869.
O. Strnve. Mesures micrométriques corrigées des étoiles doubles. 
Pétersbourg 1879.
I F . W . Herschol. Catalogue of nebulae and clusters o f stars- 
Philosopbieal Transactions, vol 154, part. 1. Lor.don 1864. 
Am vers. W , H erschels Verzeichuiss von Nebelfleeken und Ster- 
nhaufen. K oeu igsb erg  1862.
Lalande. Catalogue of stars reduced by B a ily . London 1847. 
Lacaillc . Catalogue of 9766 stars iu the southeru hemisphere. 
London 1847.
B aily . L aca ille ’ s catalogue of 398 principal stars. B . A . S. vol. V . 
London 18 3 1 .
A n nagh . Catalogue of stars, b y  Robinson. Dublin 1859.
Johnson. Catalogue of 606 principal stars. Loiulon 1835.
Web e- Positiones mediae. Petropoli 1863.
Copi'lnnd und Boergen, M ittlere Óerter. Goottingen 1869. 
M ittlere und scheinbare Oerter von 539 Steruen fiirdas Ja l i r  1882. 
Berlín  18 8 1.
A rgrlander. D L X  stellarum  fixaruin positiones mediae. Helsin- 
fors 1835.
Riim ker. M ittlere Oerter von 12.000 F ixste i nen. Ilam b u rg  1852.

„ Prelim inary Catalogue of ñxed stars. H am burgh 1832. 
Brisbaue. Catalogue of 7.385 stars, by Ricliardson. London 1835. 
Dos ejem plares.
Piazzi. Positiones mediae. Panorm i 18 14 .
Am vers: Reduction von Piazzi *s Beobachtungender Fundam en- 
talsterne. Leipzig 1886.
Secehi. Catalogo di 13 2 1 stelle doppie. Rom a 1860.
T w elve-year catalogue of 2 .156  stars. A ppendix toG reenw ich  Ob- 
servations 1847.
Soven -year catalogue of 2.022 stars. „  „  „  Ob-
servations 1862.
New seven~year catalogue of 2760 stars. „  „ „  Ob-
servations 1868.
S ix -y e a r  catalogue of 1576  star?* „  „  Ob-
servations 1854.
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35 Flam m arion, Catalogue des étoiles doubles et m últiples. P aria

36 Cape-Catalogne of stars, b y  Stone. Cape Tow n 187*.
37 Lainont. Verzciehniss vou 9.412 Sten ien . M üm ken 1866.

l u u i i  i i m -  v . u u i H F j '  u f  u . o i i  ^ i a i n ,  i n  v w u u o t n i .  v a i v i u

44 M aeree-Cataloguo, voi if h , m , iv . D ublin  1861-56.
45 C atalog der Astronom ischen U escllschaft. Zuue +  I o hasta +  5

L e ip z ig  1890.
46 C atalog der . „  „  „  +  50 ° „  +  55°

L e ip z ig  1892.
47 C atalog der „  „  „  +  5 5 °  „  G3°

L e ip z ig  1890.
48 F earn ley . Zoncn beobaehtungen. Christianiu 1888.
49 tíeelm uvden. Supplem ent zudeu Zonen beobaehtungeu. Christia- 

nia 189 1.
50 A uw ers. Fundam ental catalog. L e ip z ig  1879.
5 1 „  Alittlere Oerter vou 83 stidíichun Sternen. L e ip z ig  1SS3.
52 Payne. C atalogue of 644 com parison-stars. N ortlifield 1890.
53 H eis. C a ta lo p is  stellarum . Ivoeln 1872.
54 Cassini. T ables astronoiniques. P a rís  1740.
55 ü a iise n . T ab les de la  lune. London 1857.
56 Newcomb. Investigation  o f correetions to Ilan sen s tables o f the 

inoon. W ashington  1876.
57 H ansen et O lufsen. T ab les du soled. Copenhague 1853.
58 H ansen. Supplém ent au x tables du soleil. Copenhague 1857.
59 Struve. T abulae Q uantitatnm  Besselianaruui pro anuis 1750-1840 .

Dos ejem plares.
60 Struve. T abulae „  „  „  „  1840 -1879
61 W olfers. T abulae reductionuin. B erlín  1858.
62 Kobold. K liu k e r  fues’sche Coustaoten fü r  1884. G oettingen  1884.
63 H om m ey. T ab les d’ angles íioraires. Vol. I, II. P a rís  1863.
64 Labrosse. T ables des azim uts du soleil. P a r ís  1868.
65 Peters. A stronom isehc T afeln  und Form eln. H am burg 18 7 1. 2 

ejem plares.
66 Kadau. Tables p o u rle  ealcul des hauteurs. P a ris  18 * 1 .
67 Zech. A dditions und Subtraetions logarithm en. B erlín  1863.
G8 Bruhns. N eueslogarithm isch-trigonoinetrisehes Handbueh. L e ip 

zig 1870.
69 Kühler. Logarithm isch-trigonoraetrisches H andbueh .L e ip z ig  1870. 

2 ejem plares.
70 Schroen. Siebenstellige Logarithm en. B rau n seh w eig  1870.
7 1  Brem iker. Logaritm isch  trigonom etrisehes H andbueh m it 7 Dc- 

cim alstellen. 2 ejem plares.
72 Brem iker. L o garitm isch  „  „  v  6 De-

cim alstellen. 3  ejem plares.
73 Brem iker. L ogaritm isch  „  „  „  5 De-

cim alstellen. 3 ejem plares.
74 H ouel. T iin fste llige  L ogarith m en tafeln , B erlín  1*69.
75 Crelle. Reeheutafeln. B erlín  1880. 3  ejem plares.
76 T ables m ótéorolugiques internationales. P a ris  1890.
77 Ielinek . P.-yehiom etertafeln . Leip zig  1887. 3  ejem plares.
78 Connaissance des tem ps. 17  tomos.

1878.

1869.
1869.
18 7 1.
1872. 
1874.
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79 Am erican Epliemeris. 10  tomos.
80 Nautical Alm anac. 23 tomos.
8 1 Berliner. Astronom  i sebes Iahrbuch 17  tomos.
82 Nautisches Iahrbuch. 4 tomos.
83 A nnuaire du Bureau des longitudes. 3 tomos.
84 Astronoinische Nachricliten. Band 1  - 134 . F a ltan  los tomos 2 , 10 /  

1 1 , 64 hasta 76, 94 hasta 105. Los tomos 8 y  9 existen incomple
tos, 1 19  hasta 124  duplicados.

85 Bulletin  Astronom ique. 4 tomos.
86 Monthly. Notices. 2 tomos.
87 Comptes Rendus. 6 tomos.
88 The O bservatory. 4 tomos.
89 The Natura. 7 tomos.
90 Meteorologisohe Zeitschrift. 3 tomos.
9 1 Zeitschrift tur instrum enten kunde. 3 tomos.
92 Sirius. 6 tomos.
93 Polyteehnische Bibliotek. 7 tomos.
94 Friedlaender. N aturae novitates 5 tomos.
95 „  Bibliotheca H istorico-Naturalis. Berlín  1886.
96 Description de V observatoire de Pulkova. Texte et Planches. 

Pétersburg 1845.
97 Observations de Pulkova. Vol. I, n, ix . Pétersburg 1809- 78.,
98 Anuales de P observatoire de París. Tome 1-5 . P arís  1852-59 .
99 A nnales de P observatoire de Bruxelles. 7 vol. Bruxelles 1878-81, 

83,85, 87 et tome V  3eme. fascículo. B ru xe lles 1885.
100 Anuales de P observatoire. Appendice a la nouvelle serie: V ade

mécum de P astrónomo. Bruxelles 1882.
1 0 1  Annuaire de P observatoire de Bruxelles. 9 tomos.
102 Astronoinische Beobachtungen aufder Sternw arte zu Bonn Band 

i - vil. 9 volúmenes.
10 3  Annalen der Sternw arte zu Leiden. D ritter Band. H aag  1872.
104 Observations de P observatoire de Kasau, Tome i, n. R asan

1885, 87.
10 5  Observatorium  zu Kalocsa. Berichte. M uenster 1886.
106 „  „ Sonnenprotuberauzen. K alocsa 1888.
10 7  Publications of W est Hendon House O bservatory N.° i Sunder- 

land 18 9 1.
108 Collegio Romano. Memoria intorno a parecchie ozzervazioni. R o 

ma 1842.
109 Collegio Romano. Osservazioni. Rom a 1843.
1 1 0  Secchi. M isura della base su lla V ia  Appia. R om a 1858.
1 1 1  „  Intornoalla relazioue che p a ssa tra  i fenom eni meteorolo- 

gici. Rom a 1862.
1 1 2  Secchi. Riduzioni delle osservazioni m aguetiche: Rom a 1865.
1 1 3  ,, . S u g li spettri prism atíei. Roma.
J 14  Publicazioni della Specola Vaticana. Fascicolo II, I I I .  Rom a 

189 1, 93.
1 1 5  A nnals o f the astronom ical observatory of Georgetowu College. 

N ®  I. New Y o rk  1852.
1 16  W ashington Observations. 1867-71,1884*88, 1887 appendix 1 , 2 , 3. 

1888 appendix 1 .
1 1 7  Berlin . Beobachtungs ergebnisseder Koenigl. S te rn w a rte N ?  1-6. 

Berlín  1881-92.
1 18  Prag. Astronoinische Beobachtungen. Dos volúmenes. P ra g

1886, 90.
1 19  Abo. O bservationesastronom icae. Cuatro volumeues. H elsin gfors 

1830-33.
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120  Santiago. O bservaciones astronóm icas. Tomo I. San tiago  1839. 
Dos ejem plares.

12 1  Santiago . O bservaciones meridianas- San tiago  18CG
12 2  A nuario  del observatorio de Madrid, aímX. M adrid 1870.
12 3  T aeubaya. Lon gitud  del observatorio. M éjico 1886.
124 „  A nuario. Año 1893,94 . M éjico 1892, 93-
12 5  Resumen de las observaciones m eteorológicas efectuadas en la pe

nínsula. M adrid 1870.
126 Coim bra. O b s e rv a re s  m eteorológicas y m agnéticas. 8 volúm e

nes. Coim bra 1885, 93.
127  M anila. O bservaciones m eteorológicas y m agnéticas. 18  opúsculos.
128 Villacolon. O bservaciones m eteorológicas. 17  opúsculos.
129  V illa fran ca  del Panadés. O bservaciones m eteorológicas. V illa- 

franca 1892.
130 Pola. M eteorologische uud m agnetische Beobacbtungen. 88

opúsculos.
1 3 1  M oncalieri. O bservaciones m eteorológicas y  m agnéticas. 88 opús

culos.
13 2  Dom inion of Cañada. Report of the m eteorological Service fo r 

the years o f 188G, 87, 88,
13 3  Dominion of Cañada. M onthly weather review . 43 opúsculos.
134  O bservations faites aux stations internationaleg de la B clg ique et 

des P a ys-B a s  années 2 , 3, 4. B ru xelles 1879, 80, 84.
13 5  O bservatoire de B ru xelles, D iagram m e du M ótéorografe V a n  

R ysselberghe. A nnées 1879, 82.
136  P ra g . M agnetische uud m eteorologische Beobacbtungen. Iahr-

gan g  46, 47, 49 - ¿33.
13 7  Beobacbtungen der m eteorologischen Stationen Bavern s. 6 opúscu- 

los.
138  Badén. Deutsehes raeteorologisches Iabrlm ch fü r 1887, 91.
139  ,, lab res berieht des Central bureau’s fü r die labre 1883, 85.
140  W uertem berg. Deutsehes m eteorologisches Iahrbuch fiir  1887 ,

1892.
14 1  „  M ittheilungen der m eteorologischen Central sta-

tion.
142 Repertorium  fü r  M eteorologie.
14 3  Proceedings of the R o ya l Society o f  Cañada. V o l. i, vi.
144. Sm ithsonian Report. Í 0 tomos.
145  M emoirs of tho N ational A cadem v of Sciences 3  volúm enes.
146 R eport „  „  „  „  „  2  volúm enes.
14 7  Proceedings „  „  „  „  1 volum en.
148 M em oires de TAcadéraie Irnpériale de S t. Pétersbourg 1840.
149 Acadéinie de Sciences de M ontpellier Tom es ix, x.
150  Proceedings of the am ericau académ ie o farts and Sciences 3 vo lú 

menes.
1 5 1  Bu lletin  de la  société académ iqne indo ehinoise 1  V o l.
15 2  M ittheilungen des V erein s fu er E rd k u n d e. 3 volúm enes.
15 3  Z eitseh rift derdeutscheu geologischen G esellschaít. 1 2  volúm e

nes.
154  Boletín  del instituto  geográfico argentino. 4 volúm enes.
15 5  A ndrae. D endanske gradm aalin g forstebind. KopenLagen. 1867.
156  Publication der uorw egischeu Com m ission der europaeischenO rad- 

m essuug. 3 opúsculos.
15 7  N orske G radm aalin gs kom m issión 1  opúsculo.
158  Andrée. H andatlas. B ielefeld  18 8 1.
159  De la Condam iue. M esure des trois prem iers degrés du m éridien. 

P a r L . 1 7 5 1 .
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160 Mentón. Breve relacióu sobre la expedición de los académicos 
francéses.

16 1  Jo rge , Ju an  y  Autonio de Ulloa. Observaciones astronóm icas y  
físicas. Madrid. 1773.

162 Jo rge , Ju an  y  Antonio de Ulloa. Relación histórica del v ia je  a la 
Am érica. Tomo I - IV ,

163 Villaviceneio. G eografía del Ecuador. N ew -Y ork . 1858.
164 W olf. G eografía y  geología del Ecuador con mapa. Leipzig. 1892.
165 Mentelle. Cosmographie. París. 1785.
166 Lalande. Astronomie. Tome I - IV . París 17 7 1 -8 1 .
167 Delambrc. H istoire de Pastronomie ancienne et moderne. 4 vo lú 

menes P arís  18 17 , 2 1.
168 Copernicus. De revolutionibus orbimn coelestium. Y arsav ia e . 

1854.
¡ 169 Laplaco. Traité de mécanique celeste. Tome I I - Y .  P a rís  179 8 -18 25 .

170 Guass. W erke I - V I I .  Goettingen 1870-74.
1 7 1  „ Méthode des moiudres carées, traduite par Bertrand. P a 

rís, 1885.
172  Bessel. Fundam enta astronomiae. Regiom onti, 18 18 .
17 3  „  Abhandlungen. I—I I I  Berlín , 1888.
174  p Astronom ische U ntersucliungen, Band I I  K on igsberg  1842.
17 5  Poinsot. Précession des équinoxes. París, 1857.
176 Encke. Abhandlungen. I - I 1 I  Berlín  1888.
177  ,, D er Venus durchgaug von 1769. G otha 1824.
178  Pow alky. D etransitu venens, anno 1769. K iliae  1864.
179  Petcr. V orübergang der Venus im Ja h re  1882. Dresden 1887.
180 Papers relating to the transit o f venus in 1874 I. I I  W ashington, 

1872.
18 1 H arkness. The solar parallax, W ashington, 18 9 1.
182 Schubertk. Die Vorübergange der Venus. Leipzig 1874.
183 Olbers. A bhandlung ueberdie bequemste Methode die Bahn eines
. Cometen zuberechuen. W eim ar 1847.

184 Delaúnay. Théorie du m ouvement de la lune. Tome I —II. París, 
1860, 67.

185 Hansen, Mémoire sur la determ ination desperturbations absolues. 
París. 1845.

186 Hansen. Vonder Methode der kleinsten Quadrate Leipzig  1867.
187  „  Geodatische Untersucliungen. L eip zig  1865.
188 „ Théorieder Sonnen finsternisse, Leipzig  1858.
189 „  Bestim m ung des Langenunterschiedes zwischen G otha

und Leipzig. 1866.
190 Fussund Nyrén. Bestim m ung der Langendifferenz zwischen 

Stockholm  und H elsingfors. Pétersbourg 18 7 1.
19 1 Kortazzi. Bestim m ung der Langendifferenz zwischen Pulkova, 

H elsingfors, Abo, L ow isa und W iborg. P étersburg 18 7 1.
192 Eastm an. Reporton the difference oflongitude between W ashing

ton and Ogden, Utah, W ashinton 1876.
193 Gould. The transatlantic longitude. W ashington  1869.
194 Auw ers. Untersucliungen über veranderliche E igeu bewegungen, 

zw eiter Theil. Leipzig 1868.
195 A rgelander, Untersucliungen uober die Bahn desgrossen Com e

ten 18 1 1 .  K on igsb erg  1823-
196 W inlocke. O bservations of the great comet of 1882. W ashington 

1883.
197 Sands. Reports on obsorvations of Encke’s comet. W ashington 

1872.
198 Sands. Reports ou observations of the to ta l.so lír-e c lip se  of 1870.
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W ashington 18 7 1.
109 B ro w  naud W interhalter. A n n u lar eclipse of the sun. W ash in g

ton 181->5.
200 H all. S a tu r nand its ring. W ashington 1885.
201 K uestner. Bestim m nng des Monddurohmessers H alle 1880.
202 P ilil. On oceulting-m icrom eters. C liristiania 1892.
203 K elln er D as orthoskopisehe Ocular. Braunschw eig 1849.
204 lié is  and N eum ayer. On raeteors in the Southern hem ispheir. 

M annheim 1867.
205 Coffin. Orbit and phenomena of m eteoric fire-ball. Washington 

1S69.
206 Zoellner. Grundziige ciner allgem einen Photom etrie des Ilini* 

inels. Berlin  18 6 1.
207 Zoellner. Das Skalenphotom eter. L eip zig  1879.
208 W atson. Theoretical astronom y. Pkiladelphia. 1868.
209 Chauvenet. Spherical and practical ustronom y Vol. i, i i . London 

1868.
2 10  Bruennow . Tratado do astronom ía esférica y  práctica. Desde 18 7 1. 

4 ejem plares.
2 1 1  Bohnenberger. A n leitun g zur geographischen O rts bestim nm ug. 

G ottingen 1795.
2 12  F a je .  Cours d’astronom ie i, ii P a rís  18 8 1, 83.
2 13  Dubois. Cours d’astronom ie. P a ris  1865.
2 14  B iot. T ra ite  éléraentaire d’astronom ie physique i- i i í . P a ris  18 10 .
2 15  M ueller. Die Kepplersehen Gesetze. B rau nsch w eig  1870.
2 16  Secchi. Die Sonríe B rau nsch w eig  1872.
2 17  Maedler. Der W underbau des W eltalls. B erlin  1867.
2 18  K lein . H andbueh zur D urchm us terungdes Him m els. B rau ns- 

ch w ei" 1882.
2 19  Herschel. T ratado de astronom ía. M adrid 1844.
220 A rago . Legons d’astronom ie. B ru xe lles 1837.
2 2 1  H ofm auu. Berich t ueberdie w issenschaftlichen A parate. B rau n s

chw eig 18 8 1.
222 Instruction  fuer die m eteorologischen Stationen B a y e rn ’s-M uen- 

chen 1878.
223 Ielinek. A n le itu n g zu m eteorologischen Beobachtungen. W ien  

1876.
224 K reil. E n tw u rf eines m eteorologischen Beobachtungs system ’ís. 

W ien 1850.
225 S jm in g . Lehrbuch der M eteorologie. H am b urg 1885.
226  ̂ an Bebber. H andbueh der ausue benden W itterungskunde I, II. 

S tu ttg a rt 1885.
227 Hann. Handbueh der K lim atologie. S tu ttg art 1883.
228 Guenther. Lehrbuch der G eophysik  it i i . S tu ttg a rt 1884, 85.
229 Radau. L a  constituirán interienr de la  terre. P a r is  1880.
230 F a lb . G ruudznege einer Theorie der Erdbeben. G raz 1859.
2 3 1 „  Vouden U m walzungen im W eltall. W ien 1887.
232 „  Das W etter und der Mond. W ien 1887.
233 „  W etterbriefe. W ien 1883.
234 „G edanken und Studien ueber den V u lk an is mus G raz 1875.
235 Redtenbaeher das D ynam idensvstem . Manncheim. 1857.
236 D ienger Studien zur an alvtischen  M echanik. S tu ttg a rt 1863.
237 Som off. Theoretische M echanik L e ip z ig  1878, 79
238 Luebsen. E in  le itun g in die Infinitesim al reclinung. Leip zig  1874.
239 Fran coeur. Curso com pleto de m atem áticas puras, m . San tiago  

1845.
240 Ruland. P ractish e  A n le itu n g  iu der A lg eb ra . Ronn 1866.
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241 Kolberg. Tratado de aritm ética general y álgebra. Quito, 1872.
242 Menten. Tratado de trigonom etría plana y esférica. Quito, 18 7 1,

1873.
243 Powalki. Logarithm isch-trigoiiom etrische Drcieeks berechnun- 

geu. Berlín  1858.
244 Schmidt. Dio Muenzon Masse und Gewichte. S tn ttgart 1873.
245 Sosa. Tratado de medidas y  pesas. Quito, 1874.
240 W orcester. A  com prenkensive dictionary. London, 3871.
247 Neumanu. A  new dictionary of the spanish and english langua* 

gea i, II. London, 18 17 .
248 Sporschil. A  complete dictionary of the gem ían and english lan- 

guages. ii. Leipzig, 1830.
249 B ook-A rkossy. Nuevo Diccionario i. Leipsique 1868.
250 Frauceson. Nuevo Diccionario portátil. 2 ejem plares.
251 Nouveau dictionaire de poche.
252 M urray. English  graramer. Y o rk  1844.
253 Brokhaus. Conversations lexikon. 17  tomos.
254 Buch der Erfindungeu. 8 tomos.
255 R ev ista  Ecuatoriana. Tomo v, 2 ejem plares.
256 Andrade Marín. Itinerario de la República del Ecuador.
257 „  „  Cuadro sinóptico para 1893.
258 A ctas do la conferencia Internacional americana. W ashington, 

1890. _ ’
559 Exposición del M inisterio del Interior al congreso de 18 7 1 y  1875. 
1G0 „ „  „  de Instrucción al congreso de 1892.
261 Jim énez. Guía topográfica. Quito, 1894.
262 Sodiro. Cryptogam ae vasculares Quitenses. Quito, 1893.
263 H istoire genérale des vovages. Tome 20, 22 Am sterdam  1773, 77.
264 V oyage á la raer du sud. Lyon  1756.
265 V oyage á la M artinique. F a ris  1763.
269 Siete cuadros de nubes.
267 Un cuadro del sistema solar.
268 „  „  de llam as del sol.
269 „  „  de cometas.

Informe del Director de la Escuela de Agricultura.

República del Ecuador.— Dirección de la Escuela de A gricu ltu ra .— 
Quito, 23 de A b ril de 1894.

A l II. S r. M inistro de Estado en el Despacho de Instrucción Pública.

I I . Sr. M inistro :

P a ra  cum plir con el encargo expresado en su estim able oficio de 29 
de Marzo próxim o pasado, de inform ar á ese M inisterio acerca del estado ac- 
iual y  de las m ejoras ij reform as que deban hacerse en la E scu ela  A g ro n ó m ica , 
tengo á bien tocar los puntos siguientes:

l . °  Organización in terior.— R eglam ento .— U na vez que el art. 10 5  de 
la  L e y  orgánica de 1892 declaró la Escuela de A gricu ltu ra  independiente 
de la* U niversidad Central, (salvo en la recepción de exám enes y  grados) 
necesitaba im Reglam ento debidam ente aprobado que le sirv iera  de norm a 
en su régim en interior. L a Ju n ta  de profesores, autorizada para ello por el
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art. 8 del IV  r* Jo legislativo  de 14  de Ju lio  del m isiuoafia, se apresuró ú re
dactarlo y  lo p isó , hr. i la m itad de Euero de 189 1, al exam en del Sr. Su b 
director de  ̂ idin . puní que éste lo elevara, con su» observaciones al Con
sejo  General. 1)< gra* indamente, no acaba de recorrer todas estas tram i
taciones y  el Establecim iento carece aún de esta norma legal de bus opera
ciones.

2 ?  E n b*ñ u n :a . P rog ra m a .— L a  experiencia do varios años ha com 
probado que no era posible *oi.cluír las m aterias propias de la A gronom ía 
en cuatro anos, según lo disponía el program a prim itivo. Se reconoció, 
además, la nece> idad do ag regar algunas otras asignaturas, con el ob
jeto  de que los alum nos se hicieran capaces de desem peñar fuera de las 
faenas ordinarias de su carrera, algunas otras muy relevnnt» *, como son la 
tasación de terrenos y  otros objetos agrícolas. N adie ignora que para 
cum plir concienzudam ente con tales faenas, fuera de ciert »s conocim ien
tos de algunos ram os de m atem áticas, son necesarios m uchos otros propios 
de la A gronom ía, y  que no exi.-te todavía en la República un Estable imien- 
to en que puedan adquirirse am bas clases de conocimientos. Supuesta, 
>ues, la enseñanza agronóm ica, nada más razouabloy económico que añadir- 
o esos otros ramos, por cuyo medio los alum nos puedan habilitarse p ara  

prestar al país también esta im portantísim a clase de servicios.
E*te nuevo progrum a obtuvo la aprobación del Consejo G eneral, y  se 

pondrá ea  v igencia desdo el próxim o curso escolar.
Sobre este program a general, ya  aprobado, se tuvo por conveniente re

dactar en detalle el p a rticu la r  de cada curso y  de cada asign atura, el cual 
se está im prim iendo actualm en te}' podrá publicarse en el próxim o in« s de 
M ayo. Los profesores tendrán especificadas en él las m aterias que deban 
d ictar cada año y  la  extensión con que deban enseñarlas; los alum nos po
drán, desde el principio de su carrera, hacerse cargo do la am plitud del cam 
po que vau ú recorrer y  m edir sus fuerzas con el trabajo  que van á em 
prender; y  el público todo podra valu ar lo vasto  de la m ateria que com
prenden los estudios agronóm icos, y  si la agricu ltu ra  es en realidad cok* 
tan ‘ sencilla como generalm ente se la  cree, como tam bién si un estable
cim iento que se propone la enseñanza do ciencias tan útiles y variadas, me
rece ó no su apoyo v  protección.

E l Pro gram a do A g ricu ltu ra  debo refo im arsc  igualm ente para confor
m arse en lo posible con el anterior, y con ese objeto se lo elevó, hace y a  
tiem pos, al I. C onsejo general para que lo sancione.

Cou lo dicho queda expresado im plícitam ente que la  instrucción que 
se da en el establecim iento, se d istingue en dos categorías.— L a su p erior  
que llam am os A gronom ía, y  la in ferior , ó sea la Humada sim plem ente 
A gricu ltu ra . Excusado supongo exponer aquí más difusam ente las mu 
tu as d iferencias y  los m otivos que hubo para establecerlas. L as m últiples 
necesidades de la  agricu ltu ra  naciuual; Jas d iversas condiciones d^ los que 
quieren dedicarse A su estudio y , en fin, el ejem plo de casi todas las nacio
nes civilizadas, que de tiem pos atrás las hau adoptado, ya en los mismos 
institu tos ya  en otros, no dejan lu gar á d ad a sobre si hubo ó no conve
niencia do establecer entram bas.

Respecto al carácter, se d istingue, como es sabido, en teórica y  p r á c ti 
ca. L a  prim era tiende de suyo  a la instrucción intelectual, form ulando los 
dictám enes sugeridos por las ciencias naturales, re lativo s á las d iversas ca 
tegorías de seres eu que se ocupa la agricu ltu ra , y  por la experiencia. L a  
segunda tiende á h ab ilitar al individuo en la ejecución de las o p erad o r <h 
insinuadas por la prim era, lo mismo que á p racticar los ensayos encam ina
dos á averigu ar hasta qué punto y  de qué modo pueden ap licarse en los cli
sos particulares los principios generales enseñados por aquélla. E sta  r% a  
todas luces, la principal y mas im portante por lo mismo que ilu stra  la inte 
ligeucia, que u su vez es la m aestra y  directora inm ediata de todos los a»>
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tos prácticos del hombro. L a  práctica la supone uocesariamente para pro
ceder con acierto y  para sim plificar sus operaciones, etc., etc. Sin aquella, 
la  naturaleza humana en orden á sus operaciones, se hallaría en peor con
dición que los brutos, que son dirigidos por el instinto.

Sinem bargo, la enseñanza práctica es un auxiliar poderoso ó, m ejor di
cho, un complemento indispensable de la teórica. Y  si esto vale para toda 
ciencia práctica, con mucho más razón para la agricultura, en cu\ros resul
tados toinau parte un siuúinero de agentes, cuya acción varía  á su vez por 
las diferentes condiciones en que se hallan, y  por la accióu sim ultánea y  
sumamente variable de cada uno.

Fácil ha sido establecer, desde el principio, la enseñanza teórica, con
tando para ello con el suficiente número de profesores, con la localidad, ga
binetes, laboratorios y  otros recursos preparados, en su m ayor parte, de 
anteruano por la antigua Escuela Politécnica y, gracias á estos medios, ha 
podido darse dicha enseñanza en los diez años que cuenta ya  de existencia.

No así la práctica la cual, además de los medios citados, necesita un 
fundo rustico, así para el ejercicio de los alumnos en las operaciones a g r í
colas, como para los ensayos propios del Establecim iento; mas, á pesar de 
las medidas muy favorables dictadas por todas las L egislatu ras y , en par
ticular, por la últim a; (le las buenas disposiciones del Gobierno; de las d i
ligencias y  esfuerzos incesantes practicados por la benem érita Comisión de 
A gricu ltura  y por esta Dirección, no ha sido posible adquirirlo hasta la  
presente fecha.

L a  dificultad de hallar un fuudo venal, que á ju icio de la Comisión, 
reuniera, sino todas, la  m ayor parte de las condiciones requeridas para el 
objeto; la insuficiencia del capital disponible para adquirirlo  y  finalm ente, 
la (aunque pequeña y  apenas atendible) diferencia del 1  %  entre el interés 
exigido y  el prescrito por el Decreto Legislativo  de 3 de A gosto  de 1892,. 
impidieron que la Escuela de A gricu ltura  adquiriese este esencial é im por
tantísim o complemento, perdiéndose, tal vez para siempre, la  ocasión do 
hacerse con el fundo más apropiado para su objeto.

En vista de estos obstáculos y  la  poca esperanza que resta de poder 
vencerlos en lo sucesivo, parece preferible desatender algún tanto las con
diciones más ó menos apropiadas del fundo y  fijarnos en otro de más fácil 
asecución, con lo cual, en último resultado, no se hará otra cosa que sacri
ficar lo m ejor para obtener lo necesario. E sta  resolución nos pondrá en 
estado de conseguir, al menos para el próxim o año escolar, este indispen
sable complemento de la Escuela agronóm ica.

G raves, m uy graves lian sido las consecuencias m otivadas por la  im 
posibilidad de establecer la  enseñanza práctica. En prim er lu gar, siendo 
ella un elemento indispensable para obtener los grados propios de la carre
ra agrícola, ninguno de los muchos jóvenes que la abrazaron, ha podido 
concluirla; quedaron, por tanto, burladas sus esperanzas y, hasta cierto 
punto, inutilizados sus estudios. Escarm entados por el percance de éstos, 
otros muchos que se habrían dedicado á ella, dejaron de hacerlo ó la ab an 
donaron á la mitad del camino, desconfiando de poder llevar á cabo su pro
yecto.

A  estos daños de carácter privado, deben agregarse otros aun más fu 
nestos, por ser de orden público. E l primero es el corto número de alum 
nos a que se ha reducido el Establecim iento á consecuencia de las causas, 
que acabo de indicar ¿quién emprenderá una carrera y  carrera tan la rg a  y  
laboriosa como es la de que tratam os, con tan poca esperanza de concluirla 
ó al menos do concluirla en las debidas condiciones? Sabido es que a lgu 
nos jóvenes dejaron de em prender la de Medicina por no haberse montado 
todavía el anfiteatro convenientemente, convencidos de (pie ciertos ram os 
no pueden estudiarse cu los libros; la naturaleza hay que estudiarla en sí 
misma, no sólo pintada. P o r la m isma razón y  otras análogas, muchos sou
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lo s  que, después de haber concluido sus cursos en la U niversidad, van á 
com pletarlos en el extran jero. No causará, pues, m aravilla  el que sea tan 
corto el número de alum nos de la Escuela agronóm ica (este año cinco so la
m ente); m aravilla debe causar más bien el que, después de tantos desen
gaños pasados, baya todavía alguno.

A hora bien, para la enseñanza de estos cinco alum nos se requiere el 
mismo número de profesores y  el mismo trab ajo  de parte de éstos, como si 
los alum nos fueran cincuenta 6 ciento; los mismos gasto» por parte d é la  
Nación y, al cabo de todo, sacam os cinco alum nos, y  estos cinco sin haber 
podido com pletar su instrucción, por fa ltarles una parte tan im portante 
como eB la práctica. S i se hubiese proporcionado desde el principio al E s ta 
blecim iento el fundo para la Q uinta-norm al, todos ó al menos la m ayor 
parte de los que ha habido en el decenio transcurrido desde la fundación 
del Establecim iento, habrían com pletado norm alm ente su carrera, y la N a 
ción tendría en la fecha, suficiente número de profesores que podrían dic
tar esta ciencia en todos los establecim ientos de enseñanza secundaria y  los 
elem entos de ella aun en los de prim aría, como se hace, no solo en España, 
sino también en la m ayor p a ite  de las repúblicas Ibero-am ericanas, pata 
no decir nada de las demás naciones. Tendría, además, quienes á la voz y 
por escrito propagaran  los conocim ientos adquiridos entre las m asas popu
lares y  toda clase de de personas interesadas en obtener buenos resultados 
de los capitales que tienen colocados en las industrias agrícolas. Todo es
to tendrá finalmente que em prenderse á la fuerza en una época más ó me
nos próxim a, porque no es posible que, á la  larga, no se reconozca que toda 
nuestra riqueza, toda esperanza de un próspero porvenir nacional estriban  
en el eusancho y  progreso de la agricu ltura. E l ejem plo de las demás n a
ciones y  lo que pasa bajo  nuestros m ismos ojos coufirman plenam ente 
nuestro aserto .— ¿Quién de entre los ecuatorianos ignora ya  que el 99 %  
de las rentas nacionales sale de la A g ric u ltu ra f A llí están los datos pu
blicados, tiempo ha, por el actual Sr. M inistro de Hacienda, y  nadie hasta 
ahora los ha desmentido. ¡Q u ién  no ve que cuanto se invertiere para fo- 
m ontar el progreso agríco la, no sería en realidad sino un muy lucrativo  an
ticipo, que seria reem bolsado á vuelta de poco tiempo con muy pingües g a 
nancias? y  finalmente, que siendo la A gricu ltu ra  y  los agricu ltores los que 
soportan casi exclusivam ente todos los gastos del Estado, ju sto  es que éste 
les dedique siqu iera una pequeña parte de lo que de ellos mismos recibe.

Siendo, pues forzoso que más pronto ó más tarde abracem os este p ar
tido ¿por que no se hizo desde el p rin cip io ! ¡p o r  qué no hacerlo ahorat ¡ por 
qué d ilatarlo  para el porvenir, m alversando m ientras tanto no pequeños 
capitales, como son los que se invierten en el Establecim iento en condicio
nes que no perm iten sacar de éllos sino una parte del resultado que debe
rían d a r !

Dispense, II. S r  M iristro , esa tal cual digresión, no ajena por cierto, 
al objeto de este inform e, mucho menos á los intereses de la agricu ltura, los 
que, en últim o análisis, son una m ism a cosa con los intereses generales de
la Nación.

V olviendo á mi asunto, trece son las asign atu ras que se dictan este 
año en el Establecim iento d istribuidas entre nueve profesores, que emplean 
en ellas 48 horas sem anales  de enseñanza. N inguno de ellos em plea me
nos de tres horas sem anales, algunos seis y  uno doce; número qne aum en
tará  todavía mucho, luego que entre en v igen cia  el nuevo program a, y  se 
establezca la enseñanza práctica.

De éstos: dos son los que tienen el sueldo íntegro  ($  60) de parte del 
Estab lecim iento : los demás un sobresueldo de ($ 40), salvo  uno, reciente
mente nombrado, cu ya dotación todavía ignoro, si bien supongo que ha de 
her tam bién de ($ 60), de conform idad con la ley vigente.

Tocante á los fondos con que se han cubierto  los gasto? del Establecí-
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miento, el nrt. 6. °  del Decreto legislativo del 14  de Ju lio  de 1892 le asignó 
$  12.000. Mas, como el mismo establecimiento form al a parte del antiguo 
Instituto de Ciencias, el cual por disposición de la L e y  reform atoria de 1890 
fué reunido á la Universidad Central, y  con él también su presupuesto de 
($ lG.OOOj del cual como una tercera parte liabría debido pertenecer ó la  E s 
cuela de A gricultura, habiendo sido separada ésta, de nuevo, de la UniVer* 
sidud ñor el art. 105 do la ley vigente, el Consejo general, eu su sesión del 
20 de Noviem bre de 1892, decidió se consultara al Gobierno: “ S i la  asig* 
nación de la Universidad seguiría siendo de $  32.000, sin contar con los 
$  12.000 que el Gobierno debía dar á la escuela de A gricultura, según el 
precitado Decreto do 14  de Ju lio ” . L a  contestación fu ú . . .  . “ S. E . el Si\ 
Presidente do la República resolvió que será de $ 32.000 la subvención de 
la  U niversidad central siempre que ésta siga  pagando las enseñanzas que 
se dan actualmente en la Escuela de A gricultura. L as nuevas asignaturas 
que ee establezcan en dicha Escuela, así como los gastos posteriores que ocu* 
rran, serán costeados por el Gobierno, con la asignación constante en ef 
Decreto de 14 de Ju lio  de este año (1892). (Vid. A nales de la  Universidad^ 
Serie V I I I .  p. 1 18 , 120).

Como no se ha podido basta la fecha establecer la  enseñanza práctica, 
ni obtener la aprobación del Reglam ento, la actividad de la Escuela de 
A gricu ltura se halló reducida tan sólo á la  angosta esfera de la enseñanza 
teórica y  así nada se lia podido aprovechar de la  susodicha cantidad anual 
destinada por la ley en favor de la  agricultura, ú no ser la  dotación de uu 
nuevo hrofesor nombrado en 15  de Febrero próxim o pasado, la cual sinem* 
burgo, no se ha hecho todavía efectiva.

Con lo dicho queda satisfecha la prim era parte de mi encargo, re lativa 
“ al estado actual” é implícitamente quedan también indicadas “ las m ejoras 
y  reform as que deben hacerse en la  Escuela de A gronom ía” .

L a  principal m ejora que se espera, es el establecimiento d é la  enseñan* 
55a práctica; pues esta es el elemento esencial que todavía nos falta, y  su 
falta, la causa radical que entorpece su adelanto y  que le impide que pueda 
prestar al país la utilidad y  los servicios que debería.

En  segundo lu gar, necesita que el Ooucejo general apruebe el Regla* 
monto que, ya  hace casi un año, está en su despacho. En él se comprendeu 
también muchas “ m ejoras y  reform as” : que la Ju n ta  de profesores, que lo 
redactó, ha tenido por conveniente dictar, am aestrada por la experiencia 
do varios años, y  á las cuales el I. Consejo general agregará  las que lo su
giriere su ilustrada prudencia y  su celo por el progreso del Estab leci
miento.

E l nuevo Program a general ya  aprobado, desarrollado en el “ E special’ 
que le acompaña, comprende también m ejoras y  reform as que, según espe
ramos, han de merecer la aprobación del público.

M ejora y  reform a tan im portante como necesaria y  “ de todo punto in* 
dispensable” ha sido la que ha recibido de la últim a Legislatu ra , indepem 
dizándola de la U niversidad. E l ser que no puede desarrollarse segúu lo 
exigen las condiciones fisiológicas propias de su naturaleza específica, que
dará siempre raquítico y  de ningún provecho para sí ni para otros: aquél 
cuya actividad individual queda subordinada y  atada á la  voluntad y  ar
bitrio de otro, especialmente si de tendencias d iversas y  peor si adversas, 
jam ás tendrá el resultado que debería dar y  daría si se le d e jara  su lib er
tad da acción. Estos principios, evidentes de suyo, no necesitan so los 
confirme con pruebas sacadas de la experiencia pasada.

En la actual incertidumbro de en qué precios y  condiciones se podrá 
conseguir el fundo para Q uinta-norm al y  Estación agronóm ica, creo noce-' 
Bario que la próxim a L egislatu ra  conserve en su integridad v confirme 
los dos decretos expedidos por la  anterior en 14  de Ju lio  y 3 de Agosto res*- 
{lectivam ente; pues, prescindiendo aun d élo s gastos mentados, y  de los de
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la enseñanza existente actualm ente; según ol nuevo program a, el afio en 
trun te debe establecerse una nueva cátedra, la T op ogra fía , y el siguionto 
otra, la do M ecánica  é H id rá u lica .

Lo dicho, acerca de los decretos mentados, lo hago extensivo tam bién 
á lo tocante á las E sta cion e* agronóm icas de Uiobam ba, Cuenca  y G u a y a q u il; 
pués los m otivos que han movido lu L eg islatu ra  anterior á sancionarlos, 
subsisten todavía en su integridad. Cada una de ellas es como una piez* 
esencial del mecanismo que se debe poner en juego, para dar un im p ulsa 
general, prouto y  eücaz al progreso de la  A gricu ltu ra  nacional»

Dios guarde i  U S. I I .— R uis S odivo  S . J .

Informe del Director de las escuelas practicas de Aoutomia jr Cirujla.

Dirección do las escuelas prácticas de A natom ía y  O irujta.— Quito, 3  
do A b ril de 1894.

A l H. Sr. M inistro de Instrucción Pública.

H. Señor M in istro :

En  1 1  de A b ril de 1888, celebró un contrato con el Suprem o G o b ier
no, por el tiempo de seis años, para d ictar las Cátedras de A natom ía pré<* 
tica de disección, prim ero y  segunda cursos, do M edicina operatoria, C lín i
ca-q u irú rg ica  y  O ftalm ología; y  como en el presente ines caduca este con
trato , he creído*oportuno trab a jar un inform o relativo  á dichas as ign atu 
ras, el cual tengo á alta honra rem itir á US. II. en ju n ta  de otros docum en
tos para que, con v ista  de ellos, juzguéis, Señor M inistro, acerca do la m a  
ñera con que ho cum plido mi deber.

P o r mi parte no puedo por menos, que encom iar ol noble porte de los 
G obiernos con los cuales rae he entendido, por haberm e satisfecho cum pli
dam ente las pensiones m ensuales que me correspondían; sintiendo sólo 
que no se h aya llevado á cabo la  clausu la 4 ’ del contrato por la penuria 
del Tesoro N acional.

Sería  bueno, Safior M inistro, designéis la persona oon la cual debo en
tenderm e pura la en tregad o  un pequeño laboratorio que he podido fo rm a r 
v  do los instrum entos, usados, de C iru jía  que han servido para las clases do 
M edicina operatoria.

Cou positivos sentim ientos de respeto y  aprecio se suscribe de U S. II, 
su más atento y  S , S. q. b. m.

J o s é  />. E ch ev err ía .

N. 1 1 2 . — R epública del Ecuador.— M inisterio de Instruoción Pú b lica , 
•Justicia, Culto, Beneficencia, & .— Quito, A b r il 20 de 1894.

Sr. Dr. D. Jo sé  D. E ch everría .

Puse al despacho de S. E. el S r. Presidente de la R epública el atento 
oficio de U., fecha 3 del presente, ju n to  cou el in form e relativo  & las a s ig 
n aturas que han corrido a cargo de U., desde A b ril de 1888, y  8 . E., que re- 
o moco y  aplaude el empeño y  consagración de U. para llenar sus deberes 
ha dispuesto que, aunque se halla  ya  caducado el contrato  de U  do A b ril
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de 1888, continúe U. dictando las clases á que por él se halla obligado, has
ta ol 1 1  do Ju lio  del año que corre» Vencido este plazo, dispondrá el S u 
premo Gobierno lo que más convenga—respecto á las enseñanzas que han 
estado á cargo de U.

E l informe presentado por U. verá la luz públioa en la Memoria que 
prepara esto M inisterio para el próxim o Congreso Nacional.

Dios guarde á U .— Jí. E sp in osa

IN F O R M E .

Antes de comenzar esto trabajo, quiero hacer ostensible m uestra de 
gratitud profunda hacia el Dios de las m isericordias, con cuyo apoyo y  es-

Ijecial providencia, he podido llevar á término feliz este notable, d ifícil y  
argo contrato. Sus resultados han sido tan prósperos, (como luego lo ex
pondré), que hasta la prensa periódica, tan severa con los contratos cele- 

nrados por el Suprem o Gobierno con nacionales y  extranjeros, sobre ferro
carriles y  trabajos científicos, nada ha dicho del presente.

H istoria  del contrato .— En 1883, en que fuó llamado por el Gobierno á 
reemplazar al sobresaliente y  m alogrado módico y  profesor Sr. Dr. D. J o 
sé M aría Cárdenas en el servicio de las enfermedades internas de m ujeres, 
“ Sala  de la V irgeu ” de nuestro hospital, satisfice mi anhelado deseo de es
tudiar nuestra Clínica interna ó externa, fundando de ella una nueva ense
ñanza desconocida en absoluto en toda la República. A trevím e á tan a r
dua é importante empresa sin contar sino con m uy reducido caudal de co
nocimientos prácticos; pero tenía, en cambio, el imponderable interés que 
me ha movido siempre de ser útil á la ciencia, á nuestra juventud estudio
sa, á la hum anidad dolorida, y  por consiguiente, á nuestra patria idolatra
da, á la cual tanto lo debemos.

En efecto, tan luego como me encargué del expresado servicio y e n  la 
prim era v isita  que hice con el uniform e de je fe  de Clínica, desterrando la 
ruana, el sombrero, botas y  espuelas con que se aturdía á los enferm os, de
jó oír mi voz de profesor ó los alumnos empleados, los cuales, se hallaban 
como de costumbre, calados los sombreros y con su cigarro  á la boca; peto 
comprendiendo al punto que se encontraban en un teatro diferente del pa
sado é impresionados por las explicaciones que me escuchaban a la cabece
ra de cada enfermo, como pundonorosos que eran cambiáronse al punto en 
discípulos corteses, atentos y  entusiastas que pregonaron entre sus com pa
ñeros el nuevo aspecto que tom aba la C línica é hicieron quo después de 
dos ó cuatro días, II. Señor Ministro, me hallase rodeado de todos los alum 
nos de Medicina, desde el anatómico basta el médico legista.

En  1894 pasé, por disposición del Gobierno, á hacerm e cargo con m is 
discípulos, de los servicios de C iru jía  de hombres, (Salas de S. Jo sé  y  de S . 
Ju a n  de Dios). Continuamos allí nuestros estudios olínicos, quirúrgicos, 
aprovechando para esta nueva enseñanza do mis conocimientos do A n ato 
mía, que tanto nio habían servido para las dos oposiciones ú esta asign a
tura en nuestra U niversidad Central, como también de los de C iru jía  ad
quiridos en mi práctica civil y  en la hospitalaria, cuando fui alumno dolos 
¿res. G ayraud  y Domeck, en la  prim era oposición quo en nuestro hospital 
se viera. E n  este ano pues quedó fundada la Clínica qu irúrgica de hom 
bres.

En esto mismo año, viendo la  im portancia del aparato do la visión, de 
este avanzado centinela de nuestras funciones do relación de esto notable 
conductor de las impresiones que nuestro espíritu recibo do la creación, 
con la cual nos pono en relación constante y  nocesaria, fundé la Cátedra de
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O ftalm ología. Siento el decirlo, pero valga la verdad* ¡cuántas dificulta- 
des se me presentaron! El local era la pieza que ocupan los alum nos en 
nuestro hospital, lo más desaseada y  estrecha. Las H erm anas nos presta
ban cada vez una mala lám para para las observaciones; un prorrateo en- 
Iré los alum nos sirvió  para com prar una pequeña caja de instrum roM ^ pu 
ra  operar en el cadáver, un oftuluioseopio d<» Q nlezu^hi, que mi s irve  sino 
para  conocer su form a y otro bueno de Follín , era todo lo que teníamos 
para la nueva clase. Pero tenía presente el axiom a 4 querer es po d er’, y  
csnocicndo que las más dificultosas em presas son las que m ayor satisfac- 
eión dejan en los que las acometen y  las vencen, continué en "mis trabajos 
y , gracias al Cielo, hoy contam os con local, lám para c instrum entos más 
apropiados, creciendo de punto nuestro entusiasm o, cuando palpam os los 
buenos resultados de esta enseñanza al ver la expedición de los alum nos 
en el m anejo del oftalm oscopio y  demás instrum entos que las operaciones 
oculares requieren, cosa que se observa en los exám enes prácticos previos 
ni Doctorado, asegurando á los que á tan útiles estudios se consagraron 
eon empeño, las m ejores votaciones. Después cuando estos misinos jóve
nes llegan á médicos, han practicado, según de ello tengo conocimiento, las 
operaciones de catarata con espléndido resultado.

No creáis, H. Señor M inistro, que pura la cosecha tan fructuosa queso 
lia hecho, h aya contado solam ente con mis propios conocimient o, huí los 
hom bres más eminentes en estas ciencias, me sirvieron de consultores y da 
gu ías y  con sus auxilios he podido o b viar inuclms de la dificultadas que 
se me han presentado. E sto s  hombres son; D upnytren, Nelnton, V id al 
de Cazsis, (losseliu , D uplay, Thom pson, H ebra, Sedillot, G uerio , R ir iu t , 
F arah eau f, Fo llín , Chavasse, Oalezuschi, W ceker, M eycr G r a í ,  A rch ivo s 
de O ftalm ología, gran diccionario de ciencias m edicas, etc., etc.

Como profesor de la U niversidad  y  recordando con ternura el año de 
1874, en que se fnudó la clase de Anatom ía de Disección, que duró seda- 
mente uno ó dos años, regentada por el sabio anatóm ico francés S r . Dr. D. 
Dom ingo Domeck (q. e. p. rl ), que vino en com pañía del eminente c iru ja 
no Esteban  G ayraud, de quienes tengo la alta  honra de llam arm e d iscípu
lo ; porque debido á su entusiasm o en las enseñanzas prácticas y  á la d is
tinción especial que les merecí, sin m érito de mi parte, he podido em pren
der en trab ajos tan com prom etidos, como de los que me estoy ocupando 
actualm ente; digo pues, que en atención á estas consideraciones, vo lv í á 
establecer dicha asignatura, la cual (va de paso) reunida con la enseñanza 
de Pato logía  externa, que dictaba el c iru jan o citado, costó caudales á la N a
ción en la  época del insigne y  sin riva l m andatario Sr. Dr. D. G abriel G a r
cía Moreuo.

E sta  enseñanza se estableció pues, el año de 1895, no gratuitam ente 
y a  como las demás, sino costea la con mis propios fondos porque el G ob ier
no adolecía de su enferm edad habitual en nuestras tristes épocas de pobre
za de las arcas fiscales. No me fné dado sostener por más tiempo esta 
reinstalación anatóm ica é hice un llam am iento n los pudres de fam ilia  pa
ja  que contribuyesen con algo, m uy pequeño por cierto, al sostenim iento 
de esta enseñanza. T uvo  aco jida mi invitación  y  contribuyeron  con una 
exigua sum a, y  durante un año, los estudiantes de A natom ía y  C iru jía .

Pero era m enester m anifestar á los padres de fam ilia  que las subven
ciones m ensuales que erogaban no iban perdidas, sino qne servían para el 
m ayor adelantam iento de sus hijos, y  me propuse presentar una sabatin a 
publica en nuestra U n iversidad , dejando así satisfechos los reparos que 
me hacía mi delicadeza. D esgraciadam ente, en esa época, estaban aboli
dos los certám enes públicos que, en gran parte, se debe á la fa lta  casi ab 
soluta de invitados, y  de una m anera especial á la de los padrea de fam ilia. 
Em pero , mi hum ilde convite fue aceptado favorablem ente: el Presidente 
de la República, sus M inistros y  Pro secretario s, el Cuerpo Diplom ático, las
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Exornas. Cortes Suprem a y Superior, el Tribunal de Cuentas, el Ilustre 
Ayuntam iento, todas las Facultades de nuestra Universidad, muchísimos 
Electores de Medicina y  Jurisprudencia, los padres de fam ilia, etc., etc.; fo r
maron una concurrencia selecta y  tan inmensa, que nos encontramos apu
rados para brindar á todos su asiento. L a  D ivina Providencia, H. Señor-, 
patrociuó este acto; y  en efecto era de adm irar el lucimiento de los pre
sentadores y  sustentantes (todos alumnos) ¡qué acierto y  expedición en 
las respuestas, qué destreza en el manejo de los instrum entos, revelando 
todo lo sólido de sus conocimientos en la m ateria de la sabatina! No pudo 
el escogido auditorio coutenerse y, repetidas veces, prorrum pió en estrepi
tosos aplausas, arrancando al Je fe  de la Nación, que no pudo contener 
suentusiasmo, galaute felicitación y  la creación ó conversión de esa cla
se de enseñanza libre que era, en asign atura oficial, haciendo extensiva 
esa gracia á los estudiantes de Clínica Q uirúrgica. T al es, H. Señor, 
el origen de mi contrato con el Suprem o Gobierno, en A bril de 1888, para 
que dictase las Cátedras de Anatom ía de disección, Clínica Q uirúrgica ge
neral de hombres, Clínica Oftalm ológica, prim ero y  segundo curso de Me
dicina operatoria, independientemente de las de Anatom ía teórica y p ri
m er curso de Obstetricia, que me corresponden como profesor que soy de la  
U niversidad Central. Una hoja suelta firmada, por todos los estudiantes 
do Medicina, vio en el momento la luz pública. En ella aseguraban los jó 
venes olí eterna gratitud al generoso y  entusiasta Je fe  del Estado, Sr. *Dr. 
D. Jo sé  M aría Plácido Caamaño.

En el año escolar de 1886 á 87, fundé las clases de E jercicios de Medi
cina operatoria, prim ero y  segundo cursos, aprovechando para ello de los 
pequeños conocimientos del cadáver humano y de los que me habían d eja
do las operaciones practicadas en mi clientela civil. Puedo asegurar á 
U S. IT. que todos los métodos y  procedim ientos descritos en las obras de 
♦ Sedillote v Guerin para los aparatos del cuerpo humano, se han ejecutado 
por m is alumnos en el cadáver.

M étodo de enseñanza .— E l que he adoptado en las Clínicas y  que está 
■ en relación con el número de alumnos que concurren y con nuestras condi
ciones actuales, es el siguiente: En los dos ó tres prim eros meses del año 
escolar, he principiado por explicar lo tocante al examen del enfermo. Es- 
túdianse, pues, las causas predisponentes y  determ inantes de la enferm e
dad; viene en seguida la siutom atología ó sean los síntom as objetivos y  
subjetivos que pueden descubrirse. P a ra  ésto sirven todos los medios do 
que dispone la ciencia; pero de una m anera especial los sentidos solos ó 
arm ados de instrum entos. Sólo después de este estudio puede llegarse ai 
diagnóstico, parte bien difícil en Clínica í  la  par que es im portantísim a, sin 
la cual es imposible resolver el tratam iento que se debe establecer y  m u
idlo menos proveer el bueno ó mal resultado de las enferm edades. Des
pués de estos trabajos preparatorios me he ocupado de los ejercicios clíni
cos, que así los llamo, porque en ellos los alumnos se ejercitan en el mano
jo  de los sentidos, aprendiendo á ver, oír palpar y  aún oler ú sus enferm os. 
Saben que cuando no bastan los sentidos, hay que echar m anoá los instru
mentos que son sus auxiliadores, y  aprender áv m anejar d iversas clases do 
ellos, y a  para aum entar ó aproxim ar los objetos, y a  para hacer más inten
sos y  distintos los sonidos; ora para aclarar las cavidades del organism o, 
en las cuales no puede penetrar directam ente la  luz, ora para exp lorar la 
resistencia de los órganos que se escapan ú las pinzas naturales. A sí lle 
gan prácticam ente a m anejarlos oftalm oscopios, laringoscopios,otóscopios, 
rimós. opios, sondas variadas, &, &.

En los demás meses del curso, m is lecciones han sido orales, tomando 
por tema de ellas la entidad morbosa que ha predominado cu los salones, 
por ejem plo: abscesos, heridas, caries, neciosis, fracturas, tumores, mal de 
V o lt , ote., etcq patentizando las diferencias que tienen est is en tid a les se-
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gúu la edad, la constitución, el temperamento y  el período en que se e n 
cuentran ; diferencias que sólo pueden apreciarse á la cabecera do los m u
chos enferm os que se hallan eu las salas y siendo sólo de o t e  modo em i
nentemente provechoso el estudio. En ía Clínica oftalm ológica todas las 
lecciones han sido orales, á las cuales seguían los ejercicios oftalm ológicos 
y  esto desde el principio hasta la term inación del año escolar.

No he descuidado, antes ha sido obieto do especial empeño mío, ol d a r 
a los jóvenes lecciones de Deontología Médica, asunto de extrem a im portan
c ia ; puesto que los deberes de los médicos para cou sus clientes y  a llega
dos de éstos, para con los com profesores y  maestros, para con las au to ri
dades y  demás clases sociales, rae han dado abundante m ateria. Me he de
tenido siempre con especial estudio en las dotes do veracidad  y  de buena 
fe que deben d istin gu ir al médico sobre todos los demás miembros de la 
sociedad, para m erecer de ellos la  confianza.

A lgun os trab ajos de A natom ía de textura de los tejidos y  líquidos h u 
manos nos han ocupado también en esta usign atura; así es como, por m e
dio del m icroscopio, hemos conocido los tejidos epeteliaies, conjuntivos^ 
fibrosos, óseos, mucosos, &. y  los líquidos sanguíneo, mucoso y  purulento. 
No puedo con este objeto d e jar do m encionar la inolvidable clase que, con 
este m aravilloso instrum ento, tuvim os en N oviem bre de 1890, clase en qne„ 
por vez prim era entr»* nosotros, se vió la circulación de la sangre en el re 
nacuajo, clase á la q u e  concurrieron todos los alum nos de M edicina, los 
cuales m iraban sorprendidos este fenómeno sin  cansarse de segu ir á los gló
bulos en su interm inable curso y  verlos avanzar en el interior de los cap i
lares ya  lenta, ya  precipitadam ente, estirándose para adaptarse ú su m enor 
calibre. E s ta  rara  observación nos hizo sentir el vacío que deploram os de 
la  fisiología experim ental.

En  las num erosas operacionos de pequeña y  alta  C inajía que he ten ida 
que p racticar en los enferm os del hospital desde la sim ple incisión, h asta  
la  ta lla  perineal, nunca he procedido a e llas, sin qne antes no hubiese he
cho un estudio pro lijo  de la  h istoria  clínica del enferm o, de las indicacio
nes y  contra indicaciones que existían, de las condiciones atm osféricas re i
nantes, del método y  sistem a operatorios que debían em plearse, recordan
do aquellos de que, en análogas circunstancias se sirvieron  los grandes ci
rujanos, escogiendo siem pre los m ejores y  modificándolos según las exigen
cias del caso. R ep artía  siem pre entre m is ayudantes el papel qne cada 
cual había de desem peñar durante el acto operatoria, previas las debutas 
explicaciones.

E l estudio y  práctica de vendajes han merecido tam bién mi especial 
atención; puesto que son como el com plem ento de todas las o p eracion es 
A sí he logrado que m is d iscípulos apliquen con m aestría nn vendaje do 
cualqu ier parte del cuerpo y  apropiado á la lesión de que se trata .

T al ha sido mi método de enseñanza en las operaciones qne he tenido 
que practicar, como profesor de Clínica Q uirúrgica en el H ospital de San  
Ju a n  de Dios.

C lases que se daban en el an fiteatro .— Prim ero  y  segundo curso de Me
d icina operatoria y  A natom ía de diseccióu. —  A n tes de ocuparm e del 
método de enseñanza que en estas asign atu ras he adoptado, quiero mani- 
testai que, desde M arzo de 18 9 1, carecem os en absoluto de estas fuentes, 
abundantes de conocim ientos m édicos, por fa lta  de anfiteatro. E ste  edifi
cio construido en parte con fondos del Excm o. S r . Caam año, m agistrado 
interesado por la instrucción pública, al mismo tiempo que generoso, no 
duró mucho tiempo, porque en sil construcción se desconocieron las reglan 
de solidez y  de h ig ien e; no tenía luz, aire ni agna. A  pesar de esto, los 
trab ajos científicos estuvieron en un pié brillan te hasta el 9 1 (como llevo 
dicho; en que hubo necesidad de dem olerlo; pues rotos sus paredes y  cim ien
tos am enazaba ruina. E l G obierno de esa época comenzó su recon stru í-
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«*¡ón y  trabajó bastante; pero no se pudo term inarle. E sta  dircecióú, H . 
Sr. Ministro, no ha omitido medio alguno para conseguir la terminación 
•le este edificio: notas públicas, empeños talvez hasta la saciedad, peticio
nes de todos los alumnos, todo, todo se ha hecho; pero nada se ha conse
guido, siendo cosa de adm irar; pues su importancia no puede ser más ma
nifiesta, no habiendo, H. Sr. Ministro, á lo que entiendo, hospital en el 
mundo que carezca de él, ni Facultad médica que tío lo cuente, como recur
so tan indispensable, como lo son las plantas al botánico; al geólogo, las 
tierras; el laboratorio, al quím ico; al astrónomo, el cielo.

H ablaré del método de enseñanza seguido en estas asignaturas, duran
te los dos y  medio años prim eros d d  contrato, tratando primero de los 
ejercicios de Medicina operatoria, para ocuparme después de la clase de* 
Anatom ía de disección.

E l estudio topográfico del cadáver, que enseña al cirujano los ó iganos 
de cada rcgióu y  en las operaciones le indica, cuáles de ellos ha de cortar y  
cuáles ha de respetar; el perfecto conocimiento de todos los instrum entos 
que se emplean en las operaciones, el estudio d é lo s  métodos y  procedi
mientos, sin om itir uno sólo y  manual operatorio ejecutado por los alum 
nos, después de haberlo hecho el profesor una vez; ha sido, EL Sr-, el mé
todo de enseñanza que he adoptado en esta asignatura.

En la Anatom ía de Disección el cadáver fué el libro en que el estudian
te aprendió sus lecciones, guiado por el je fe  demostrador anatómico y  por 
los ayudantes. Durante la clase de Anatom ía teórica las piezas preparadas 
por los ayudantes, servíau para las explicaciones que daba el profesor.

Desde el año de 91 en que se suspendieron las clases de Medicina ope
ratoria, por fa lta  de Anfiteatro, no creáis, H. S r. Ministro, que esas horas- 
hayan sido perdidas sin provecho do mis alumnos. Supliqué al inteligente 
profesor de Química S r . D. Manuel Herrera, para que dictara en el hospital 
una clase de Química Patológica, clase indispensable tanto para los alum 
nos, como p ára lo s enfermos, Mi petición fué m uy bien atendida, pues es
te profesor trabajó  gratuitam ente y con un interés laudable, de m anera 
que sem bló en el corazón de los alumnos y  en el del que suscribe, la ra ra  
sem illa de la gratitud. L a  Facultad de medicina, tuvo conocimiento del 
porte noble del Dr. H errera, así como del laudable interés que tomó el G o 
bierno del Dr. F lores por esa elase, contribuyendo con una suma doble do 
la que pedí y me negaron aquellos á quienes más correspondía para la com
pra de los útiles indispensables de un pequeño laboratorio. Term inado el 
año dictado por el Dr. H errera y  no pudiendo molestarle por más tiempo, 
v ista  la fa lta  del Anfiteatro, resolví recargarm e con la enseñanza de C lín i
ca, do manera que se lia duplicado el trabajo, sin perder ol tiempo.

Orden y  m oralidad— Han sido el d istintivo de m is clases. Han con
currido á ellas jóvenes cumplidos, bien educados, pundonorosos y los m ás 
de ellos m uy inteligentes; que no han tenido o tia  idea que la  de su ade
lantam iento, correspondiendo de este modo al cariño é interés de su m aes
tro. A pesar de esto, no faltó  gente de b a ja  esfera y  de corazón dañado 
que osó levantarles una calum nia atroz.

En efecto hízose una representación por los vecinos del anfiteatro, an 
te el Concejo M unicipal, acansando á los jóveues de a3tos escandalosos, con 
la exhibición de piezas anatóm icas á los que pasaban por la calle, burlán
dose de ellos y  del vecindario. E sta  inicua im postura se propuso obtener 
la variación del sitio del anfiteatro. G rande fué la im presión (pie exp eri
menté, II. Sr., al saber que así se quería m anchar la acrisolada conducta 
de mis caros discípulos, jóvenes que form an una clase modelo de educa
ción, de respeto y  de consagración al estudio; y  más subió mi im presión, 
cuando supe que la comisión de los médicos, nom brada por el I. A yu n ta
miento, sin pedirme ningún inform e ni obtener dato alguno de las au to ri
dades ó de las personas qu« pudieran proporcionársela en asunto tan grave
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v  delicado, em itió sil opiuión favorable á la calum nia, es decir, aconsejando 
la  variación del sitio del anfiteatro, para evitar, de este modo, los desórde
nes que pudiesen seguirse cometiendo. Felizm ente este irreflexivo iuforiiu» 
no fue aceptado por el Ilustre Concejo, donde se encontraban también hom 
bres inteligentes, de calm a y  de prudencia, y  se resolvió  rem itir la reprc 
sentación calum niosa al M inisterio del Interior. Este me ofició, pidiéndo
me inform e á este respecto y  por una nota del Com isario D. lia  mu n lloi-jn, 
en contestación á otra que le d irig í y  cuya copia adjunto, por reposar mi 
orig inal en el A rchivo del M inisterio referido, veréis, H- Sr., desm entida 
la calum nia y  la reputación de mis alum uos lim pia, de la m ancha oon qu# 
quisieron afearla  la maledicencia y  quizás la envidia á esta sobresaliente 
tluse.

Indicaciones pa ra  una P oliclínica— E sta  sabia é im portantísim a in sti
tución médica, fru to  de los progresos modernos, reclam a su prouta furnia 
cióu en nuestro hospital. L a  medicina, ram a la más noble de las ciencias 
naturales, eminentemente práctica, no puede elevarse entre nosotros á la 
a ltu ra  á que está destinada, si no la estudiam os en los mismos libros que 
la naturaleza nos ofrece. L a A natom ía en el cadáver, la F isio lo gía  eu los 
laboratorios, la F arm acia  en la botica, la m ateria Módica y  la C líuica en 
los laboratorios y  en los hospitales; sin estos requisitos, no tendrem os ni 
anatóm icos ni fisiólogos ni terapeutas ni clínicos ni, por consiguiente, m é
dicos; en tanto habrá Do dores en medicina, educados en los claustros de 
la U niversidad  y  sin m enor conocim iento de la atm ósfera d** los lab o rato 
rios y  hospitales. L as consecuencias desfavorables y  aun funestas qu# 
pueden sobrevenir á la sociedad de la fa lta  de estos estudios prácticos, por 
Jos cuales tauto encarezco, son tan claras, como la luz del sol y por lo m is
mo no insistiré en ellas. P ero  se me dirá que tenemos algunas enseñan
zas prácticas. L a  A natom ía de D isección; las C línicas, interna de m uje
res y  externa de hom bres; la O ftalm ología y  las dos de M edicina O perato
ria , y  que la escasez de fondos en el Erario , no nos perm ite pensar en o tras 
nuevas, la s que dem andarían adem ás ingentes sum as. Me perm itiré in d i
car á U S. I I . , una idea que me acom paña hace algún tiempo y  la que efec
tuada traería por consecuencia la Policlínica, á costa de m uy poca cosa: 
aum énteseles el sueldo a los médicos, ó déseles un sobresueldo, a los que se 
hallan encargados de los servicios del hospital, para que dicten las m ate 
rias que m ás se relacionan con la clase de enferm os qua asisten y  tendre
mos un personal suficieute para el Establecim iento de esta Corporacióu tan 
im portante.

A s í veríam os aum entarse á las cinco clases que existen : la de C lín ica 
interna de hombres, la de C iru jía  de m ujeres, la de D erm atología y  Sifilo- 
g ra fía  y, sobre todo, la de C iru jía  M ilitar, com pletam ente desconocí fia en
tre nosotros y  d igna de llam ar la atención de ios G obiernos, por relacio
narse tan íntim am ente con el arte que es el sostén y  sa lvagu ard ia  de la so
ciedad, el arte m ilitar. Con nn pequeño gasto que hiciera el Suprem o G o 
bierno para aum ento del que hace el hospital, tendríam os, H . Sr. M inistro, 
fun dada la Policlín ica en nuestras enseñanzas. Pero si es urgente esta r e 
form a, lo es más que vu elva  al estado de la paz.

N unca he creído que, hoy por hoy, nuestras enseñanzas alcancen el es
plendor de las de Europa. N unca he sido iluso  como algun os dicen: “ En 
Europa la enseñanza es elevadísim a, allí se cuentan con centenares de p ro 
fesores, se practican  las más atrev id a s é inusitadas operaciones, se usa de 
aparatos adm irables, ; y  nosotros debemos liaeer lo m ismo” . N o; bien 
.̂ c me alcanza qne una Nación que tan pocos años tiene de existencia, no 
podrá ad q u irir esos conocim ientos, fru to  de la rg a s  edades; m as cuando se 
p iensa en lo exiguo de sus caudales, en cam bio estoy convencido de que á 
la generación actual corresponde echar sólidas bases á esos templos de sa 
biduría que perfeccionarán los que nos sucedan. P o r estas razones, H. S r.,
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tíl número pequeño de profesores que propongo para nuestra policlínica, 
satisfará las necesidades más apremiantes de ella. Entonces la ciencia y  
la sociedad agradecidas, colocarán á sil benéfico Gobierno en el reducido 
número de los que inm ortalizaron su nombre, sacrificándose en aras de la 
sabiduría*

Consecuencias del contrato .— Los centenares de enfermos que lian con
currido á los salones de San Jo sé  y  San Ju an  de Dios y  que sirviendo de 
libros para las ciencias, han recibido, en cambio, la  salud completa ó una 
m ejoría notable de sus enferm edades; la m ultitud de estudiantes que han 
asistido á estas asignaturas, el notable adelantam iento que han probado en 
los exámenes anuales, y  el lucido papel que desempeñaron en esta Capital y  
en provincias, son pruebas, H. Señor, mas allá de suficientes para que se ju z 
gue favorablem ente de nuestro contrato y  para que se reconozca que las 
pequeñas sumas iuvertidas en su sostenimiento han sido proficuas en bie- 
nos á la Nación.

Conclusión .— Antes de concluir este mal pergeñado informe» quiero m a
nifestar á nombre de mis alumnos y  en el mío propio la gratitud profunda 
de que nos es acreedor el Excm o. Sr. Oaamafio y  su meritísimo M inistro el 
iSr. Dr. I). Jo sé  Modesto Espinosa, m agistrados modelos, fundadores de 
estas enseñanzas; el Gobierno del Excmo. Sr. F lores que lo sostuvo satis
faciendo cumplidamente las pensiones mensuales, aun en tiempo de reduc
ción de sueldo á sus em pleados; el Suprem o Gobierno actual que ha segu i
do escrupulosam ente el trazo señalado por sus antecesores y  que aun cuan
do por desgracia nuestra, no haya terminado la reconstrucción d eF  anfi
teatro, no lia dependido de su voluntad sino de la escasez de rentas que 
ha padecido.

Me m ancharía de ingratitud  si desconociera el entusiasmo del Sr. De
cano pasado, por mis trabajos escolares; pues no sólo me prodigó palabras 
de aliento en la  Facultad, cada vez que puse en conocimiento suyo la crea
ción de mis clases, sino que tan pronto como supo que en la Clínica Q uirúr
gica de S. Ju a n  de Dios se había practicado la operación de la talla perineal 
por prim era vez entre nosotros y, según su misma afirmación, en Sud y  
Gen tro-A m érica, tuvo la galantería de obsequiarme en plena Facu ltad , una 
valiosa obra de Oirujía, como recuerdo de mi trabajo, obra que ocupa un 
puesto distinguido entre mis libros. E l porte noble de este Señor está impre
so en las actas de nuestra Facultad . De nuestro actual é inteligente Deca
no, mi más distinguido condiscípulo, diré que, gracias á sus m uy buenos co
nocimientos prácticos, he podido obviar muchas dificultades que se me han 
presentado en mis enseñanzas.

No pasaré en silencio el interés que han m anifestado las H erm anas de 
la  Caridad por mis clases; porque se lian penetrado de que éstas redundan 
en beneficio de los desgraciados que ellas tienen á su cargo.

Merece también recom endarse por su entusiasm o, por el estudio de su 
ramo á la  Sra. Ju a n a  M iranda que, como profesora de O bstetricia, no sólo 
no ha perdonado medio altruno, para que las alum uas adelanten, sino que, 
con laudable solicitud, ha logrado recoger una m uy herm osa colección de 
embriones y  fetos humanos, casi de todas edades y  que no? sirven mucho 
pura el estudio.

Por fin, recordaré á U S. II. que m irando por la  economía, deseoso do 
ev itar al Gobierno gastos superfinos, d irig í un oficio en el cual pedía la su 
presión transitoria del empleo de segundo ayudante del anfiteatro, á pesar 
de los muchos empeños por este destino; pues no existiendo este edificio, 
carece de objeto dicho empleo.

Puedo asegurar, sin tem or de equivocarm e, que las la rgas horas d ia
rias que he pasado con mis queridos discípulos, son las que m ayor satisfac
ción me han proporcionado; ellos han sido modelo de educación, observa* 
dores entusiastas y  muy laboriosos, razones por las que, cuando han ter-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



IKFORXÍE DEL MIN fSTROUtr

m inado sus estudios escolares, la sociedad los ha recibido en su seno, com o 
n módicos distinguidos, en su m ayor parte. Em pero merecen una recom en
dación mía y muy especial los que han sido em pleados en mis servicios do 
(*i&aiijia  y  de anfiteatro. Su com portam iento na sido sobresaliente, v no 
sólo en el cum plim iento de sus deberes, sino que á pesar de no m andarlo 
el reglam ento y  sólo por obedecer mis órdenes, han trabajado cuadros de 
estadística clínica por el espacio de once años, bajo  mi dirección. T engo 
el honor de enviar uno de estos trabajos á U S. II., para qne se form e idea 
de lo altam ente ventajoso que serón, cuando se trate de form ar una C lín i
ca N acional.

E l Sr. Dr. Manuel Espinosa, hoy doctor y  profesor de Botánica 'roñe- 
ral, tiene la suprem acía entre todos m is alumnos, tanto por ser el primero  
que comenzó en 1883 estos trab ajos de estadística, cuauto porque me acom 
pañó gratuitam ente en calidad de prim er ayudante de Anatom ía, siendo 
el Sr. Jo sé  Ja v ie r  Esp inosa el segundo en los dos años que sostuve esta d a  
se con mis fondos.

Los nom bres de los demás alum nos acreedores ó este recuerdo mío, y 
dignos de ser conocidos de U S. H. y  de la sociedad, son los siguientes: Sr. 
Dr. l). M auuel Espinosa 1*.. Sr. Dr. i>. Manuel Jijón Bello, Sr. Dr. I> M a
riano D om ínguez e. p. d.), S r . 1). C ésar Lozada, Sr. D. Jo s é  Ja r r í i ;  E s 
pinosa, Sr. I). M axim iliano Ontnneda, Sr. Dr. I). (lu illerm o Ordóñez, 
Sr. D. D aniel López E ch everría  y  Sr. D. L u is  Fe lip e  Leoro.

Concluyo, H . Sr. M inistro, con la satisfacción de tener mi conciencia 
tranquila por no haber omitido medio alguno, para el progreso de la cien
cia y  aprovecham iento de m is estudiantes, para el bien de m is enferm os y  
el de la sociedad. Si no he podido alcanzar m ayores fru to s; culpa será de 
m is facultades, que no de deficiencia de voluntad. Esm erado, fiel y  pun
tualm ente he cum plido el contrato celebrado con el Suprem o G obierno y  
m ateria de este inform e. A sí podrán acreditarlo  profesores, alum nos v 
em pleados de hospital, lo mismo que la pública opinión. Como com pro
bantes acompaño los certificados del M inisterio de Instrucción Pública y  
los del Rectorado do la U niversidad. No será por demás asegurar á U S . 
II., que no he om itido desvelos, ni sacrificios y  hasta me he negado a pres 
ta r  mis servicios á la clientela c iv il, que fué bastante num erosa; para sa 
tisfacer las exigencias de mi conciencia en mi com prom iso y  poder asegu 
rar  en este documento, que la dignidad, utilidad, economía, trab a jo  y  el 
deber han sido las gu ías que ine han servido  en el cum plim iento de esto 
contrato.

S i U S . H. ju zga  por conveniente, el que este inform e pueda, para su 
m ayor conocimiento, ver la luz publica, en Jas colum nas del Diario Oficial, 
será un nuevo servicio, que le sabrá agradecer su más reconocido v atento 
S. S. q. b. s. m.

Quito, A b ril 3 de 1894 — J o sé  IK E c h e  ce r  ría .
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Informe sobr: la Biblioteca Nacional.

República del Ecuador.— Biblioteca N acional.— Quito, n 1(> de A b ril 
de 1894.

Honorable Sr. M inistro de Instrucción Pública.

Sr. M inistro :

Para  cum plir lo dispuesto por U S . II. en el oficio que contesto, tengo 
á honra presentar el inform e correspondiente á la  Biblioteca publica, des
tinada á la instrucción gratu ita y  común utilidad, y  por lo mismo objeto 
de especial atención para U S . H.

No en vano el Decreto E jecu tivo  de 1 1  de Ju n io  de 1887, encomendó la  
B ib lioteca á las luces y  patriotism o de la Academ ia Ecuatoriana, si es ge
neralm ente conocido el aumento de libros con que va  enriqueciéndola, y  
de igual notoriedad la adquisición de una casa central, cómoda y  con luz 
apropiada para el fin á que la lia destinado la honorabilísim a Corporación, 
benemérita de las letras, no menos que de la m agistratura, la diplom acia, 
el foro y  el profesorado.

El estado lu ineso de las cubiertas del amplio y  claro local que sirve de 
B ib lio teca ; la necesidad de separar el gabinete de lectura del salón de de
pósito, independizándolos para e v ita r la  desaparición de libros, por los cua
les ha rendido el bibliotecario la fianza ordenada por la ley ; la acum ula
ción de obras inconvenientem ente colocadas en estantes provisionales, fue
ra de la correspondiente sección, y  en consecuencia, la dificultad de encon
trarlos tan pronto como las piden; la  no menos urgente necesidad de aco
m odar la Biblioteca en locales propios, de ordenada y  estable manera, de
terminaron a la  Academ ia á buscar casa en compra, contaudo para conse
guirlo, obtener orden de pago de la no pequeña sum a de sucres que el E r a 
rio le debe á la Biblioteca, según consta de la liquidación respectiva. E l 
Sr. D irector de la Academia, Dr. 1). Ju lio  Castro, plenamente autorizado y  
con la decidida cooperación del actual Suprem o Gobierno, verificó la com 
pra de la casa del Sr. D. Modesto Ponce, situada en la place t i de la M erced; 
ó hizo suyo el trabajo de la diaria y  personal inspección de las recomposi
ciones indispensables para que así ia Academ ia como la  Biblioteca, condue- 
ñas de la casa, encuentren convenientemente arreglados sus locales. Con 

acierto se lia elegido uno muy á propósito para las Ju n ta s  sem anales y has
ta para las extraordinarias de la  Academ ia Ecuatoriana. Cuando tocaban 
á su término las reparaciones antedichas, partió para L im a el Sr. Dr. C as
tro, enviado por el Suprem o Gobierno, que tuvo á bien aprovechar de sus 
muy conocidas luces en fav o r de les intereses nacionales. E l voto de ap lau
so de cuantos puedan apreciar debidamente el interés con que m ejoró la ca
sa y  correspondió á la confianza de la Corporación en que preside, será pa
ra el Sr. Dr. Castro honrosa y  merecida recompensa.

Nuevo obstáculo para que la Biblioteca no pueda trasladarse á sus 
propios salones, tan pronto como lo pide el grave deterioro del antiguo lo 
cal, el sentido fallecim iento del Sr. Tesorero de la Academ ia y  Pro fesor de 
la U niversidad, Dr. I). M iguel Egns.

Destinada la renta de la B iblioteca á la com pra y  reparaciones de la ea- 
saadquirida, el aumento de libros en el bienio de 1892 á 18 9 1, ha sido nece
sariam ente menos considerable que el del bienio anterior. Sinem bargo, 
el libro do entradas en el tiempo indicado, manifi esta haber recibido la B i
blioteca quinientos noventa y  un volúmenes, entre los cuii es hay obras do 
ílum bójdt, Jo rg e  Ju a n  y  Ulloa, Cartas de Indias, Lam artin  e, Segu r, Ho
llín, Suetonio y  Salu stio ; Homero, Píndaro, V irg ilio , Dante, Tasso, Arcos- 
to, Shakespeare, Milton, A ntología Española, Cormeníu, Q uintiliano, B lair,
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Oapmauy, Benot, B lanco García, Marmontel, Quevedo, A m icís y  A p a ris i 
G u ija rro ; Roca fuerte, Alcedo, Mera, Proaño y  González SnA rez; Fort, 
Sappey, Jacoud , I)u jard ín  Beaum etz, Tronm eaii y  Pidoux, Rabotean y  F yn - 
daí. Adem ás se lia continuado la encuadernación de libros en rama, e x 
puestos en m anos de los lectores A inevitable deterioro.

E l resum en del movimiento de la Biblioteca, cuidadosnmenb* podido 
y  m ensualmente publicado por el Sr. D irector de la R evista Ecuatoriana, 
nos hace ver que en el bienio fueron atendidos diez mil trescientos tres 
lectores. L a  concurrencia es m ayor que de ordinario en los días de correo, 
por el aliciente de los noticiosos diarios de G uayaquil. L as obras de lite- 
tura y  v ia jes  son generalm ente preferidas A las de otras seccioues; y  si es 
cierto que algunos van atraídos por am ena lectura, cierto es también qne 
para no pocos de nuestros aprovechados jóvenes, la B i g o t e r a  es gabinete 
de estudio, y  de estudio de obras serias y  científicas con bien sostenida 
aplicación, como observa com placido el patriotism o de quien ve en los que 
se instruyen  hoy, los que serán m añana ciudadanos útiles A la República.

Próxim am ente llegarán  trescientos ochenta y  un volúmenes, enviados 
por la Biblioteca de San tiago  en canje de obras n acion ales; y  tan pronto 
como acaben de llegar sin deteriorarse en el d ifícil tránsito del litoral al in
terior, los libros dejados al Suprem o Gobierno por el ecuatoriano Sr. Rafael 
Delgado Rodríguez.

E l Sr. Dou Pedro Ja n e r , por renuncia del Sr. Dr. R afael Escipión Ca
ram illo, fué nom brado A gente en G uaya-juil para la recaudación do lu ren
ta que corresponde á la B iblioteca, y  para dar A las sum as recibidas las in
versiones ordenadas por la Academ ia

Tres mil cuatrocientos ochenta y  cuatro libros y  folletos han entrado A 
la Biblioteca, en el tiempo que está entregada A la A cadem ia: aum ento que 
obligó al bibliotecario A renacer los catálogos anteriorm ente form ados por 
el Sr. Dr. D. M anuel M aría Casares. T res volúm enes, en los cuales se han 
clasificado cuantos libros y  fo lletos existen en la Biblioteca, están A dispo
sición de las person

ca, no contiene en j .
riquecen la  de R ío Ja n e iro , ni los doscientos mil volúm enes de la de M éxi
co; pero posee obras m onum entales, por opinión de los doctos y  eruditos 
(pie la v isitan , con especialidad en las sesiones de Sagrad a E scritu ra  y  L e 
gislación, como form ada la prim era con parte de los libros deiados por los 
an tiguos P P . de la  Com pañía de Je sú s , y  la segunda con algunas obras 
m aestras del renom brado foro  francés.

S i los bueuos libros, “ agentes poderosos de la ilustración” , no pode
mos obtenerlos sino A precios caros en nuestra República, sea por el va lo r 
de las letras de cambio, sea por la d istancia á nos encontram os de las ca
sas editoriales europeas; si son conocidas por nacionales y  extran jeros bu 
sobresalientes aptitudes de nuestros com patriotas para las ciencias, artes y  
literatura , con m ayor derecho podemos esperar de los Gobiernos y Con
gresos ecuatorianos protección generosa A fa v o r de los establecim ientos de 
enseñanza gra tu ita  y  pública utilidad, si es cierto, como dice Guizol, que 
la instrucción es la deuda de la Nación para con todos sus hijos, y  si no es 
m enos cierto “ que m ás dinero cuesta al E stad o  m antener presos que edu
car niños” . L a s  B ib liotecas públicas en naciones como F ran cia , In g late
rra y  A lem ania, son en cierta  m anera, exposiciones perniauentes de la cu l
tu ra  intelectual de esos grandes pueblos.

P ara  term inar, m encionaré las personas de quienes ha recibido obse
quios la  B ib lio teca  y  A quienes doy en su uombre los debidos agradeci
m ientos: Excm o. Sr. Presidente d é la  República, H bles. M iuistros de E s 
tado, Gobierno de Venezuela, Sr. Cónsul de E sp añ a  en G u ayaqu il, Sr. In- 
geuicro c iv il D. Eudoro A nda, D. D auiel Proaño, Dr. D. V icente Paz,

L a  B ib lioteca
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Sr. I)r. Antonio Batrcs Jáu regu i, I). Ju a n  León Mera, Dr. D. A lejandro 
('árdenos, Sr. Arcediano González Suárez, R. P. Manuel Jo sé  Proaño, B i
bliotecas de Santiago, Buenos A ires y  México.

En el presente informe encontrará lTS. la relación verídica de hechos 
de los cuales tiene cabal conocimiento, como Secretario de la  Academ ia 
ecuatoriana, encargado de la Biblioteca pública.

De US. H., con singulares y  respetuosas consideraciones, atento y  obe
diente servidor.

Federico D on oso .

1 ufo riñe del Rcclor de la Uui versidad del Axuay.

República del Ecuador.— Rectorado de lo U niversidad del A zuay.—* 
Cuenca, 25 de A bril de 189 1.

A l H. Sr. M inistro de Instrucción Pública.

H . Señor<

En cumplimiento de mi deber, tengo la  honra de com unicar á U S. IX* 
vi estado de la Universidad, en que inmerecidamente presido.

Como US. H. bien conoce, esta Corporación se compone de los Sres. P ro 
fesores de los Colegios Nacional y  Sem inario de esta ciudad, cuyos Recto
res han debido ya elevar el inform e respectivo.

En el Sem inario se dan las enseñanzas secundarias de prim era y  se 
gunda ciase y  las superiores de Teología y  Ju risprudencia, observándose 
un notable progreso entre los alumnos, debido á la idoneidad de sus pro
fesores, y  más que todo, á sil d istinguida moralidad. L a  severa disciplina 
y  orden interior de este establecimiento, no sujetas á interpretaciones de 
distintos miembros y  á vicisitudes reglam entarias de cada año, son tam
bién poderosos factores que cooperan a m antener la buena fam a del Cole
gio  relacionado.

En cnanto al Colegio (le San Luis, su adelanto es incuestionable, á pe
sar de las ocurrencias desagradables que U S. H . bien conoce. L a  compe
tencia de los Sres. profesoses de las Facu ltades de Ju risprud en cia y  Medici
na, coopera eficazmente á que el buen crédito del Colegio N arional se sos
tenga y  progrese todo los años. Bien pronto se concluirá el elegante y  eos* 
toso Anfiteatro, hecho con todas las reglas higiéuicas y  comodidades nece
sarias para las clases prácticas de Anatom ía y  Cirujía* L a  asistencia d ia
ria al H ospital, de los estudiantes de Medicina, ob ligatoria por el R egla
mento, será más productiva, desde que empiecen las lecciones prácticas da
das en este nuevo plantel que está á pocos metros de distancia de las salas 
de Clínica y  C ¡rujia.

Con fondos universitarios se ha creado la clase de M atem áticas Supe
riores, que está á cargo de uno de los m ás aventajados discípulos del Sv. D% 
Cristóbal Tliiil. Con vehemencia se desea la clase de ingeniería civil, que 
con tanto lucimiento regenteó dicho Sr. T h ill; y  el contrato con un profe
sor del mérito y  competencia de aquel Ingeniero, llenaría un vacío notado 
por todos, máxime cuando existen los libros é instrum entos necesarios pa
ta este ramo im portante del saber humano.

A principios del presento año, los Sres. Rimbach profesores de Qnímb 
va y Botánica pidieron y  obtuvieron del II. Consejo General de Instrucción 
Pública la recisión de su contrato hecho con el Suprem o Gobierno. L e s  
discípulos más aventajados, á ju icio de los expresados Sres. Profesores ale* 
Inanes, son los que continúan dictando las clases enumeradas, á las cuales 
concurren los estudiantes de Medicina* L a s  aplicaciones de la Química y
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botánica á la M edicina, Farm acia, A g ric u ltu ra y  A rtes, qne lian sido el h.*. 
Ho ideal de las Autoridades, no han podido llevarse á cubo sino en rauv pe
queña escala por los Sres. Rim bach, dolorosa experiencia que nos ha con
vencido de qne son pocos los sabios europeos á quienes m* puede traer á 
nuestros Uolcgios con las escasas rentas de que podemos disponer.

P a ra  hacer más prácticas que teóricas las lecciones de (^iiimtea y B o 
tánica, sería m enester, en concepto de muchos pensadores, costear do» ó  
más jóvenes idóneos para que realicen estos deseos en algunos laborato
rios de Europa, durante dos ó más años. E l patriotism o (pie hace m ila
gros, las asign aturas que deben estudiarse de un modo obligatorio, v  el in 
terés personal y  científico puestos en ju ego  por dichos jóvenes, darían tai- 
vez los opimos frutos que se está cosechando en la C apital Comercial del 
Ecuador, debido ha que algunos guayuquileños han ido á beber de buenas 
fuentes los referidos couocim ientoe prácticos, útilísim os para la  Farm a
cia A rtes  y  A gricu ltu ra .

L a  B ib lio teca pública, que esta ó nuestro cargo, continúa siendo el lu 
gar de cita de los jóvenes pobres que desean ilustrarse y  su número, d«* 
un año para otro puede decirse que so ha duplicado. L a  adquisición do 
m uchas obras im portantes con que hemos enriquecido á  est * E stab leci
m iento en estos dos últim os a ñ o h a  hecho necesario el ensancham iento 
de local, y  en la  actualidad se están aum entando algunos m etros m ás al a n 
tiguo salón de la Biblioteca.

Los cuadros correspondientes á esta U niversidad fueron rem itido* ¿  
eso M inisterio, por órgano de la  Subdireoción de Estudios.

N. 4 .9 71.— República d °l Ecuad o r.—Subdireoción do E stu d io s de la  
P ro v in cia  del G u a ya s .— G uayaquil, 19  de A b ril de 1894.

H . S r. M inistro de Estado en el D espacho de Instrucción Pública.

II. Señ o r:

E l Sr. Rector de la U n iversidad  del G u a yas  Im enviado á este D espa
cho el inform e que m anifiesta la m archa de la citada Corporación, durante 
el año escolar, y  (pie tengo el honor de poner en conocim iento de U S. II. 
para los efectos legales y  cuyo tenor es como s igu e :

“ Señor Subdirector de estudios.— Placentero me es d irig irm e á U S. 
con el objeto de darle el inform e anual respecto á la m archa do la Ju n ta  
u n iversitaria  que presido y  de qne á su vez U S. ha m enester para conoci
m iento del Suprem o G obierno v aun para so licitar las reform as indispen
sables de acuerdo con la m archa p ro gresiva  de la enseñanza.— Merced á la 
in ic iativa de U S. y  de acuerdo coa el Sr. G obernador de la  Provincia, l>r. 
I). Jo s é  M aría P lácido Caam año, entusiasta proteotor de la  Instrucción  
pública, los sueldos de los Sres. \ ofesores fueron aum entados por el S u 
premo G obierno que, poniéndose á la a ltu ra  de sus e levad as m iras, secun
dó sus propósitos: de $  32  que ; **s sr pagaban, hoy los profesores son
retribu idos con $  00.— A unque o t a  recom endación no satisface del todo 
las arduas tareas dal Profesorado, sinem bargo se ha puesto al C atedrático 
en m ejor predicam ento puesto que sus servic ios son m ejor retribu idos.— 
L a  Ju n ta  u n iversitaria  debe, pues, el aum ento de sueldo á s u s  profesores al 
ilu strad o  Gobierno del Sr. Dr. Luis Cordero.— A l inaugurarse en el mea

Dios guarde á U S. II.—  } f ¡g m l } Obispo de Cuenca.

Informe del Rector de lu Universidad del Guayan.
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<1«- A bril de 1893, el año escolar, uno de los primeros actos de la Corpora
ción universitaria fue constituir la Ju n ta  Adm inistrativa. Mediante la res
pectiva elección, fueron designados como vocales de ella los Señores Doc
to! es Alfredo Baquerizo y  Pedro Jo sé  Boloua, profesores de las F acu lta
des de Jurisprudencia y  M edicina respectivamente.— Aunque se nombró 
también al comenzar el año escolar una Comisión con el objeto d» que fo r 
mulara un Reglam ento para la Ju n ta  universitaria, ésta todavía no pre
senta el proyecto que, á su debido tiempo, someteré á la  aprobación supe
rior.— El año escolar principió, pues, en el mes de A b ril: 30 alumnos se m a
tricularon en Ju risprud en cia; lo  en Medicina y  8 en O bstetricia.—L a  dis
tribución de las varias enseñan tizas fué establecida y acordada de la  ma
nera que paso á indicar; así como á la vez designaré el nombre del Cate
drático encargado de cada una de ellas.

F acu ltad  de Ju rispru d en cia .

De 4 á 5 p. ra.— 1 ? y  2 ?  año, en días alternos.— Derecho C ivil E cu ato ria
no, Romano, y  Español.— Derecho Canónico y 
Derecho Publico Eclesiástico.

Do 4 á ó p. m.—3 ?  y  4 °  año, en días alternos.— Derecho internacional.—
Ciencia Constitucional.— Derecho A dm in istrati
vo.— Econom ía Política.— Legislación Civil y  De
recho Penal.

1)<* 4 á ó p. m.— 5 ?  y  0? año, en días alternos.— Códigos de En ju ic iam ien 
tos en m ateria C ivil y  C rim inal.— Penal.— M ili
tar.— de Comercio y  Minería, y  L eyes Especiales,

Los Profesores do esta Facu ltad , son los siguientes:

Derecho Privado, Señor. Dr. D. Jo sé  M. Díaz.
Derecho Publico, „  „  „  A lfredo Baquerizo.
Derecho Práctico, „ „  •„ R afael Guerrero.

F a cu lta d  de M edicina.

De 10  á 1 1  a. m.— Anatom ía práctica de Regiones ó H istología, C atedráti
co, Sr. Dr. 1). Francisco J .  M artínez A gu irre .

I)o 2 á 3 p. m.— Química y  Bacteroología, Catedrático, Dr. D. Ram ón 
F lores O.

De 2 á 3  p. m.— Botán ica y  Farm acia, „  D. C arlos L ó 
pez L .

De 2 á 3 p. m.—F ísica  Módica y enferm edades puerperales y  de niños, Ca
tedrático, Sr. Dr. I). G uillerm o G ilbert.

De 2 á 3 p. m.— Patología y  Clínica externa, y  M edicina O preratoria, C a
tedrático, Sr. Dr. 1). A le jo  L  iseano.

De 3 á 4 p. m.—H igiene, Terapéutica y  M ateria Médica, Catedrático, Sr. 
Dr. D. Pedro J .  Boloña.

Do 4 á f> p. m.—Zología, M edicina Legal y  Toxieología, Catedrático, Sr. 
Dr. 1). Manuel de J .  A rzuoe.

De 4 á 5 p. in.— Anatom ía General y  descriptiva, Catedrático, Sr. Dr. D. 
Manuel Pacheco.

De 4 á 5 ]>. m.— Patología Gemirá! é interna y  Clínica Médica, C atedráti
co, Sr. Dr. 1). Federico Mateus.

De 8 á 10 a. m.— Lecciones prácticas de O bstetricia en la sala de M atern i
dad establecida en el hospital civil, dictada por la Stn. 
Carmen Caleció, para todas las alum nas dedicadas al es 
tudio de esta parte de la Medicina.
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De la m anera y  k las horas que preceden, dieron las Facultades de .Ju 
risprudencia y Medieiua, principio a sus tareas escolares.— Los exám enes 
de fin de año, han sido por lo general buenos, correspondiendo así h los ve
hem entes de3eos de los Sres. profesores.— Careciendo la Ju n ta  universitu  
de un local propio en (pie funcionar, no tuve inconveniente en elevar al 
Suprem o Gobierno la propuesta que, tanto US. corno ¿I conocen, para la 
construcción en esta ciudad del edificio en cuestión, por la  insiguificautr 
cantidad de doce mil M vres. U na vez aprobado el proyecto por el S u p re
mo Gobierno principió la obra, la misma que ¿  la fecha se encuentra ímn- 
tantante adelantada, y  si no se ha term inado ha sido por la escasez de m a
teriales apropiados para sn conclusión.

A lgu n as modificaciones y  reform as deben hacerse, en mi concepto, en 
la enseñanza: las enum eraré aunque sea levem ente.— Los profesores de J u 
risprudencia deben aum entarse é seis; ya  porque así lo exige el sinnúm e
ro de m aterias que se comprenden en dicho estudio, ya  también para darle 
á la Facu ltad  m ayor respetabilidad. Adem ás, con los seis profesores, la 
enseñanza quedaría m ejor d istribuida, puesto que los Catedráticos dicta 
rían un solo curso cada uno y no dos, y  tan recargados, como piusa actu al
mente. Debo cuanto antes procedente á establecer la Facultan  de F arm a
cia que por lev está anexa á la Medicina. Ksto es indispensable y de abso
luta 6 im periosa necesidad. H ay  m uchos jóvenes que desean seugir esta 
carrera y  no pueden por fa lta  de enseñanza, y  porque, como es de presu
mirse, son pobres y  no les es posible trasladarse á estudiar á otra parte por 
el tiempo de cuatro años, como lo demanda dicha profesión. A costa de 
m uy poco se conseguiría esto y  G uayaqu il ganaría  inm ensamente, o frecien
do á sus entusiastas h ijos una nueva carrera.

E n  la Facultad  de M edicina creo se debe cam biar totalm ente el siste
m a ó plan de enseñanza: me perm ito indicar el que paso é exponer y que, 
como es natural, puede ser sometido al conocim iento de personas com pe
tentes para su modificación ó reform a.— El estudio de M edicina se hará en 
los mismos seis años, como al presente. En los tres prim eros se d ictarán  
las m aterias que más adelante enum eraré, con el objeto de que el alumno se 
form e una idea general de la M edicina.— L as m aterias, para su estudio, las 
divido de la  m anera sigu ien te:

P rim er a ñ o — Ciencias naturales m édicas (Botánica, Zoología, F ísica, 
Química) de un modo general.

Segundo año.— A natom ía y  F isio lo gía , Dieeesión.
T ercer año.— P ato lo g ía  general, E xtern a  é Interna y  pequeña C irugía.
L o s exám enes de las m aterias de cada uno de los años que dejo enum e

rados, durarán una hora por lo menos y  serán presididos por uu tribunal 
de tres profesores— En los tres años siguientes ó en el m ayor tiempo que 
el alum no estime necesario, segnu su capacidad, se estudiarán y prepara
rán seis exám enes que se llam arán doctorales y  que com prenderán:

P rim er exam en.— Anatom ía G eneral y  D escrip tiva— A natom ía de Re
giones— H isto logía.— F is io lo g ía .— U na prueba práctica de disección.

Segundo exam en.— Patología general, interna y  exterana.— M edicina 
O peratoria, T eórica y  Práctica .— H acer operaciones sobre el cadáver.

T ercer exam en— Ciencias naturales m édicas.— M icrobiología.— F a r 
macia y  arte de form ular.

Cuarto exam en.— M ateria m édica y  terapéutica.— M edicina Legal y  
Tox¡< ología.— Reconocer sustancias m edecinales.

Quinto e x a m e n — Enferm edades de m ujeres y  niños.— Partos*— H igie
ne privada y  pública.

Sexto  e x a m e n — Clínica qu irúrgica, médica y  d ep o rto » ; y  e jecu tar 
la operación qne indiquen los profes >res de cualquiera de estos ram os.

E l tiempo para cada uno de est >s exám enes sera de dos horas por lo 
menos, y  los presid irá un tribunal de cinco p ro fesores.— S i el alum no no
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creyere cumpetente para en tres años presentar los seis exámenes doctora
les á que me refiero anteriormente puede tomarse el tiempo que estime ne- 
resario, pues la  presentación de dichos exámenes debe ser libre para el es* 
turbante, así como es en extrem o obligatorio al fin de cada año escolar la 
de los tres prim eros cursos. Resulta de esto, lo que pasa en todas partes* 
que m ientras el alumno no se cree y  considera bien preparado en cada exam
inen, no se presenta, puesto que por esa misma libertad que se le da, de que 
tome el tiempo que crea necesario, hay perfecto derecho para ser eu el acto 
riguroso y  exigente.

Aprobado que sea un alum oen los seis exámenes doctorales, que debe 
presentar de un modo sucesivo en tres ó más años, queda, para incorporar
se de Médico y  Cirujano, obligado á presentar una tesis escrita sobre su 
Clínica particular, que consignará en secretaría ocho días antes de soste
nerla en acto público jr solemne.— E sta  tesis se sostendrá ante un tribunal 
compuesto de siete profesores y  hay completa libertad para exg ir del alum 
no respuestas sobre cualquiera de los ramos de medicina. L a  duración de 
este acto será también de dos horas, por lo menos. Como una obligación 
forzosa y  necesaria se debe exig ir de todos los alumnos la asistencia á los 
hospitales m ientras no reciban la investidura del grado de Doctor, de acuer
do con este nuevo plan— Se debe dejar en completa libertad á los profeso
res de Medicina para la elección de las obras de que se deben servir como 
textos, por que si por ejemplo hay una obra, por buena que ella sea, m añana 
se puede presentar otra mejor. E sta  facultad, tratándose de estudios de la 
naturaleza de los que me vengo ocupando, le debe corresponder al Profe- 
fesor, puesto que ninguno más que él puede interesarse eu provecho de sus 
diseíplos.

E l grado de Licenciado será reeplazado con un examen general que, 
después de concluido el estudio de los tres primeros cursos, deben presen
tar todos los alumnos, para obtener así por medio de un concurso el inter
nado en el hospital. E l ó los que obtengan el puesto, serán verdaderos in - 
tn  nosy cargos que recibirán como premio, debiendo también discernirse 
mensiones honrosas á los que sigan en votos, según el resultado del con
curso. O jalá, Señor Subdirector, se tomaran en cuenta las indicaciones (pie 
preceden á fin de que, de esta ó de cualquiera otra manera, se reform e el 
sistem a de enseñanza en cuanto á la M edicina. E s  de absoluta necesidad 
el aumento de rentas para la U niversidad de esta provincia, pues sin fondos 
nada se puede hacer. E l Suprem o Gobierno debe, en mi concepto, dedicar 
benévola atención á este particular.

No concluiré sin d ejar constancia de los grados académicos conferidos 
por esta U niversidad en el año de 1893 y  principios del presente; son los 
siguientes

Doctores en Ju risprud en cia C ivil y  Canónica*.

Señores Vicente A viles Ju ra d o . 
„  Ju a n  B o rja  M.
,. F id el A . Serrano.

Doctores en Medicina y  C irujía.

Señores Teófilo N. Fuentes.
"  A lejandro  Tello.
>, L oth ar Kohler.
,, David A. Monroy.
„  Ju a n  A. Cortés.
„  B las Toribio Torren*
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E n  virtud  del presente informe, creo innecesario rem itir cuadro a lg u 
no, porque todos los datos que éste podría contener, aquí se hallan eonsijf 
nudos.— D ígnese pues, elevarlo al Suprem o Gobierno pura los fines de ley” .

Dios guarde á U S .— A le jo  Laucan*.

U S. H. so d ignará dar á esto inform e la acogida de ley y  ponerlo en 
conocim iento del Exemo. Sr. Presidente de la República y  del r l. C onsejo 
G eneral de Instrucción Pública.

Dios guarde á U S .— J o sé  M . M a ten s.

Informe» sobre loi  Estableeimientoi  de los Hermanos Cristianos.

•1. M - J .  L — República del Ecuador.— Instituto  d é lo s  H erm anos de
las Escuelas C ristian as.— Quito, Marzo 15  de 94.

A l II. S r. M inistro de Estado, en el Despacho de Instrucción Pública.

Señ o r:

Tengo la  honra de contestar al estim able oficio N. 8 de U S. II., fecha
do el 3  del mes actual, en el que se sirve pedirm e inform es sobre el In sti
tuto de L a  Salle , que corre á m i caigo .

Desde el 1 .  c  de Enero del presente año, ocupa el Institu to  de L a  Sa lle  
el sitio últim am ente com prado por el Suprem o G obierno; y  merced al v i
vo interés del Exem o. Sr. Presidente de la República y  de sus diguog é 
ilustrados M inistros, goza el Establecim iento de un m agnífico local y  de 
grandes ven ta jas en todo sentido.

Me es sum am ente grato  el se rv ir  de intérpete de los padres de fam lia 
que nos han confiado sus hijos, para o freer al Suprem o Gobierno actual el 
tributo  de la más sincera gratitud, por el nuevo im pulso que acaba de d ar 
á la instrucción y  que se propone segu ir dando en adelante, si alcanza del 
próxm o Congreso, como es de esperar, que la enseñanza establecida ya  en 
esta República se complete con lecciones teóricas y  sobre todo práctica* 
de lenguas v iv a s  y  de las ciencias físicas y  naturales, enseñanza conocida 
con el nom bre de m oderna, y  que corresponde también a la s  neeecidades de 
la sociedad actual.

E l Instituto  de L a  Salle  com prende actualm ente: 1 °  L o s dos prim eros 
cursos de eneeñnnza secundaria, debiendo agregarse sucesivam ente cada 
año en el curso siguiente, hasta que se term ine el 3 ?  de F ilo so fía ;

2 ?  L a  Enseñanza prim aria d ivid ida eu cuatro cursos; superior, me
dio, elem ental y  preparatorio, y  que consta al presente de G clases.

En  el cuadro ad junto  al presente oficio, va  una razón de las usmnatn- 
ras que se dictan á los alum nos, y  de las horas que corresponden á cada una 
en las d iversas clases.

Con afectos de profundo respeto y  alta consideración, me suscribo 
obsecuente y  S. S. de U S . H ., A quien

Dios guarde m uchos años.— II . A l fo n s o  J .

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



D E IN ST RU C C IO N  P U B L IC A  &. 1<M)

J .  M. J . — República del Ecaad or.—Instituto de los Herm anos de las 
Escuelas Cristianas.— Quito, A bril 6 de 1894.

A l Sr. Dr. Antouio Robalino, Gobernador de la Provincia de P i
chincha.

S e ñ o r :

Tengo la honra de contestar el estimable oficio N. 166 de U S., fechado 
el 3 del mes actual, relativo ú los inform es que me pide sobre el Instituto  
de La Salle que corre á mi cargo.

Movido el Excmo. Sr. Presidente del vivo interés que le anim a por la 
Instrucción Pública y  por el progreso de la Nación, en todo sentido, se d ig 
nó com prar el sitio del Sr. D. Carlos Pérez Quiñones, á fin.de establecer allí 
el Instituto de L a  Salle. En el espacio de los ocho meses que pasaron des
de la compra del terreno hasta la instalación del Establecim iento en los 
nuevos locales, se trabajó con tanta actividad, merced a la proteccción efi
caz del Suprem o Gobierno, que el 6 de Enero del presente año pudieron 
trasladarse ya á ellos los alum nos con sus profesores.

En el tiempo antedicho se construyó ol piso superior de la  parte cen
tral, se colocaron los techos, puertas y  ventanas; se fabricaron los entabla
dos y  los antepechos. E sta  parte del edificio, en la que se ha continuado 
el plano principiado por el Sr. Pérez Quiñones, comprende diez piezas, 
ocupadas unas por los alumnos y  otras por los Herm anos.

P o r no ser suficiente esta construcción para las clases existentes, tu v i
mos que fab ricar otra ala do edificio, en la que se hallan tres clases y  un 
oratorito, que sirve provisionalm ente de Capilla. Pero como U S. conoce 
perfectam ente el sitio, bien sabe que no bastan los locales que ahora tene
mos para las clases que han de ir abriéndose sucesivam ente cada año, lo 
mismo que para los gabinetes de física, quím ica é h istoria natural, y  otras 
dependencias indispensables en una casa como la nuestra; y  que es de ab 
soluta necesidad que el Suprem o Gobierno se digne com prar algunas casas 
ó terrenos adyacentes al Establecim iento para darle más ensanche. E s 
verdad que el Suprem o Gobierno ha tenido por bien tom aren  arriendo, con 
promesa de compra, dos sitios que sirven al presento y  de una m anera pro
visional, p a ra d  servicio deméstico, esto os, para refectorio, cocina, despen
sa v habitación de los criados; pero habrá que construir deutro de poco, 
allí también las piezas que vayan necesitándose.

E s así mismo de urgente necesidad que se concluya la calle que está ya  
principiada en el extrem o norte de la C arrera de Chiinborazo, y  que debe 
pasar al pie de la m urralla exterior que ciñe el Establecim iento para ter
m inar en la C arrera transversal de Chile, con lo cual se abreviará bastante 
(‘1 trayecto para los niños que viven al S u r de la ciudad, y  se dism inuirá 
algo de la subida tan pendiente que conduce á los locales del Instituto.

Con afectos de profuudo respeto, me suscribo atento S. S. de US., á 
quien

D ios guarde.— 11. A lfo n so  J .

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



INKOKME DEL MINI8TKO200

Repúdlica del Ecuador.— Establecim iento de lo.s l i l i ,  de las E E . CU.—  
Latacungn, Marzo ‘23 de 1894.

Señor G obernador de la Provincia

Señor:

Doy contestación al estim able oficio do U S. de fecha 1 3  del mes cu 
curso, m anifestando les adelantos en nuestro Establecim iento y sus nece
sidades de actualidad.

En  el año de mil ochocientos noventa y  uno, estuvo á punto de cerra r
se la  enseñanza por el ruinoso estado del edificio. E l Suprem o G obierno 
ordenó la reconstrucción de las cubiertas, que se verificó, en su m ayor p ar
tí*, con m aderas de buena d a se  y  m ateriales escogidos. L o s trabajos ter
minaron a principios del año próxim o pasado, dejándonos reform as im 
portantes en cuanto al aseo, ornato y  probable duración. He empezaba 
también el levantam iento de paredes para un nuevo salón con cien sucres 
m ensuales de fondos fisca les ; mas, por repetidas que fueran las órdenes 
de pago, se suspendió éste juntam ente con la obra, por la absoluta caren
cia de rentas en la ca ja  fiscal de esta provincia.

Pausa angustia, Sr. G obernador, el vernos obligados á dar clases en los 
corredores á muchos niños por fa lta  de localidad, y  tener que rechazar, pol
la misma razón á tantísim os que solicitan ser adm itidos diariam ente. Ib* 
aquí la  prim era y  más urgente necesidad de esta casa : el ensanche de loca
lidad. E l colegio V icente León nos reclam a con frecuencia por el traspa 
rio y  las piezas que nos sirven de dorm itorios, com edor, despensa y  cocina: 
no podemos acceder á ece ju sto  reclam o por carecer absolutam ente de un 
departam ento apropiudo á estos usos. L a  com pra de las casas y  sitios do 
N icolás B o r ja  y  de los herederos de la Sra. Damianu Sam boniuo para  le 
van tar en éstos los locales indicados, sería el único medio para evitarnos 
reclam os y  proporcionarnos comodidad, y  como el edificio carece de uni
dad, estaríam os aún libres con estas m odificaciones del riesgo de enfeim e- 
dades a l a travesar lo.s patios, en medio de cualquiera tem poral, eu toda oca
sión que es necesario pasar de una pieza á otra.

L a  constaute solicitud por la  aceptación de alum nos internos, es otra 
necesidad que pongo de manifiesto á US. con el fin de qne ¿ su vez, recabe 
del Suprem o Gobierno, el que se vote una cautidad para levan tar un in te r
nado aunque fu era  eti pequeñas dimensiones. L as  venta jas de la educa
ción en el encierro no necesita de encarecim iento.

L a s  m aterias de enseñanza y  el número de nuestros alum uos, constan 
en el cuadro que acompaño. L a  índole de los niños es buena, y  su aprove
cham iento, relativo. Pero la extrem a pobreza de éstos, qne son en núm e
ro cousiderable, dem anda la asignación  anual de una sum a de dos á tres
cientos sucres, para proveerles de útiles de enseñanza.

De los siete H erm anos que regentam os este Establecim iento, gozan de 
renta únicam ente seis; y  aunque es verdad que está ordenado el pago del 
séptim o con fondos fiscales, no se ha dado cum plim iento hasta hoy por la 
penuria del Tesoro.

D ejando así puntualizadas las reform as indispensaples para el pro gre
so de nuestras escuelas, y  esperando de la m unificencia de la  N ación el que 
sean atendidas, me es grato, de U S., suscribirm e atento y  obsecuente ser
vidor.

Dios guarde á U S .— //. Felipe-
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República del Ecuador.— Iustituto de los H II. de las E E . CC.— Loja, 
Enero 28 de 1894.

Señor Gobernador de la Provincia.

Señor:

Me es m uy honroso contestar á su estimable oficio, fechado el 26 de 
los corrientes y  em itir el inform e pedido por U S., á fin de poder sa tisfa 
cer plenamente al objeto laudable que se propone el Suprem o Gobierno al 
pedir estos datos.

V a  adjunto el cuadro de los profesores, con la respectiva renta que 
cada uno de los siete goza anualmente y las clases con el número de alum- 
nos que concurren á ellas.

Respecto del local nuevo, es bueno y  cómodo, aunque inconcluso por 
escasez do fondos; las piezas del edificio antiguo se hallan en su m ayor 
parte en un estado ruinoso, sobre todo lti Capilla provisional que actual
mente ocupamos, está m uy reducida con peligro de desplomarse el techo.

E l local, con su solar, jard ines y  patios es propiedad del Suprem o Go* 
bienio.

A ntes de concluido lo más esencial para poder ocupar el edificio nuevo, 
que hacen cuatro años, fue tasado y  api-ceiado con toda su pertenencia, 
en $ 52.000; de esta época hasta la fecha, con !hs m ejoras que se haü po
dido practicar con lo que el Suprem o Gobierno ha proporcionado, se lo 
avalúa en $58.000.

Necesitam os concluir la Canilla perteneciente al Establecim iento, la 
que desde hacen dos años se halla en fábrica, cuyo trabajo  quedó paralizado 
diez v ocho meses ha, por fa lta  de foudos.

O jalá el Suprem o Gobierno se digne proporcionarnos la  suma de 
$  250 mensuales para llevar á cabo tan im portante obra, como sumamente 
necesaria y  urgente para el Establecim iento.

Los siete salones del prim er piso, destinados para clases están ya  ocu
pados por los alumnos, lo mismo que los del alto, ocupan los profesores ; 
necesitamos ensanchar el edificio á continuación del nuevo, al Sur, sobre 
la calle A lfonso M ercadillo, form ando ángulo, cuya dimensión es de 36 
metros de largo  sobre seis de ancho, destinado para clases, exámenes y  en
sayos necesarios durante el año escolar, para lo cual, según cálculo ap roxi
mado, so necesita, para esta parte, la suma de $  2.500.

Como la  provincia de L o ja  puede ser considerada como una de las más 
fértiles del territorio ecuatorial Sur, por las riquezas de su suelo tau pro
ductivo, fuera m uy necesario fom entar la agricu ltura estableciendo el S u 
premo Gobierno lina clase agrícola que sen a un bien positivo más, hecho 
ul país, como también un adelanto moral, físico intelectual y  social para los 
individuos, dedicándose con más inteligencia y  constancia, á este ramo 
que tantos bienes reporta para todos.

L a  casa es espaciosa j necesitamos hacer cada mes reparaciones urgen
tes con el fin de conservarla en buen estado; o jalá el Suprem o Gobierno 
dispusiera se invierta, en dichas reparaciones la cantidad (le $ 200auuu- 
les , ©xolusivomente
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C U A D R O .

S o m b r e s  d e tos p r o  feso res. lie n t a  a n u a l. O rd en  d e e lo te s. A lu m n o s  q u e

H. Ju a n  Bautista. $ 384 Clase Sexta. 75
,, A lejandro. „  384 Clase Quiuta. 54
„  Fran cisco  Regis. „  384 Clase Cuarta. 56
„  Esteban. „  384 (la so  Tercera 5 2
„  H eraelio. „  384 Clase Segunda. 58
„  Damián M aría. „  384 Clase Suprem a. 35
„  Cam ilo, Subdtor. „  384 ('lase do D ibujo. 45
,, León. „  384 Director.

P e rso n a l___ 8 $ 2.688 C lases---- 7 A lum uos 333

Dios guarde á U S — //. Lean.

Informes sobrr loi Talleres Salnlaoos.

R epública del Ecuador.— E scuela  de A rtes y  Oficios d é lo s  T alleres Sa- 
leaianos del S. Corazón.— Quito, ú 23 de A b ril de 18í)4.

H . S r. M inistro de Estado en el Despacho de Instrucción Pública.

Tengo la satisfacción de elevar á U S. H. el inform e del estado del E s
tablecim iento de mi cargo, conform e ú lo ordenado por US. II. en su ofi
cio de 23 de los corrientes.

E sta  E scuela  de A rtes y  Oficios, protegida con tanto interés por el 
Suprem o G obierno contiene actualm ente 2 10  alum nos internos.

Todos los T alleres y  las clases han funcionado con regularidad  durante 
el bienio pasado y , en general, los alum nos han correspondido bien á los
desvelos de sus respectivos m aestros.

Como lo m anifiesto en mi inform e al II. S r. M inistre de Obras P ú b li
cas, á costa de grandes sacrificios, hemos inaugurado los nuevos T alleres 
de C arrocería, de C urtiduría, de T ipografía , de Encuadernación, de M ode
lación y  E scu ltu ra  y de Loza.

L o s artefactos de estas nuevas industrias, instaladas difinitivam ente 
en este bienio, van llam ando favorablem ente la atención del público que, 
con ju stic ia , los considera como nuevas fuentes de nqnezn p ara  la  N ación. 
E n  efecto los productos de la  C urtiduría  tienen y a  general aceptación y  
se irán perfeccionando con la observación y  el estudio. »Sería m uy con
veniente extender este ram o de industria  á la fabrieacióu de pieles finas, 
de charoles, cabritillas, ta filetes etc . lo que nos proponemos hacer si el S u 
prem o G obierno sigue protegiendo, como esperam os, esta casa.

O tra industria de gran  porvenir es la de la Loza. Después de nume
rosos ensayos y  de ingentes gastos, hemos conseguido reunir todos los e le
m entos-cus/ ttd o s  del p a ís-n ecesarios para  la preparación de arcillas y  
barnices. L os ensayos han sido satisfactorios y  tenemos seguridad de 
presentar pronto una colección de objetos artísticos de loza nacional.

Los T alleres de M odelación y  E scu ltu ra  progresan adm irablem ente 
bajo  la dirección del exim io artista  P ro feso r Ju a u  B a u tista  M inghetti.
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Lo propio decimos de los otros nuevos de Im prenta, Encuaderna
ción y  de Carrocería.
También los Talleres preexistentes van dando halagüeñas esperanzas. E l 
de H errería mecánica es dirigido actualmente por cuatro alumnos que 
están haciendo los cinco meses de práctica exigidos por el Reglam ento 
de exámenes para que puedan optar el título de Maestro. H ay  igualm ente 
alumnos que aspiran á ser M aestros al fln del año en curso, en los T alleres 
de Talabartería, de Zapatería, de Sastrería  y  do Carpintería.

Han sido enormes los gastos que se han hecho durante el bienio próxi
mo pasado tanto para la instalación do los nuevos Talleres arriba mencio
nados, como para las m ejoras introducidas en los ya  existentes; por loque, 
no siendo suficientes las entradas para cubrir las ingentes salidas, el E sta 
blecimiento se halla cargado de deudas que tiene pendiente con casas co
merciales de H am burgo, Barcelona, París, Berlín, Turín, etc.

Los Hbles. Legisladores que v is íte n la  Escuela de A rtes y  Oficios y  
que vean con sus ojos los artefactos que salen de las manos de los alumnos, 
juzgarán si esta Casa es de utilidad ó de gravam en á la Nación y, por en
de, si merece ó no m ayor protección del Suprem o Gobierno.

Espero del Eexmo. Señor Presidente de la República y  de U S . H 
decidido apoyo á la petición que haré á las Hbles. Cám aras para obtener 
m ayores fondos, principalmente para llevar á termino el nuevo brazo de 
edificio comenzado. E s  imposible dar ma}ror desarrollo á las artes insta
ladas, mucho menos inaugurar otras nuevas, si no solevantan  desde los ci
mientos nuevos locales. Los numerosos alumnos ocupan todos los rinco
nes del Establecim iento y  hasta do la casa v ie ja  del terreno comprado al 
Si*. Escobar. P or fa lta  de localidad tenemos que dar clases de gram ática, 
aritm ética, etc., en los refectorios de los padres, de los niños, de los m aes
tros: la clase de banda se transform ó en dorm itorio; un solo cuarto sirve,
de clase, de dorm itorio y  de salón do estud io ...........En  suma, nos hemos
arreglado de un m odo p rovisional, como m ejor se ha podido, con la esperanza 
segu ra d o  que se nos sum ininstrarán pronto los medios de ¡ensanchar el 
edificio. Continuar con tan numerosos alumnos alojados en locales tan 
impropios, sería exponernos á graves inconvenientes tanto del lado h igié
nico, como del disciplinario.

M uy á pesar nuestro tuvim os que suprim ir el E xtern a d o, a causa de 
graves inconvenientes acarreados por la reunión de los alumnos externos 
con los internos.

El O ratorio F estivo , fundado para am parar, en los días de fiesta, á los 
niños más abandonados, ha dado siempre excelentes resultados: cada fies
ta concurren, por término medio, do 50 á 100 alumnos.

De los 240 alumnos internos, 91) gozan de beca concedida por el S u p re
mo Gobierno, 1 1 4  son mantenidos gratuitam ente, 8 pagan media pensión, 
14  pagan pensión reducida, y  5 pensión entera.

Los alumnos de beca, pertenecen á diferentes provincias, como consta 
en el siguiente cuadro.

H uérfanos con b e c a ____ ...............  1 5
Provincia de Pichincha; alumnos con beca 32

f t „ Cimborazo t t t t t i (i
t ? „  León t t t i t t !)
t t ,. Tungurahuo t t t t t t !)

t t Carchi t t t t t t 3
o „ L o ja t t t t t t <>
• t „  G uayas * t t t t t <>
t t ;, Azuay .i t t t t 1
• y „ E l Oro t t t t t t 1
«. Alamibí

t t 2
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Provincia  de Iinbabura; al mimos con beca G
„  „  B o lívar  „  „  „  3

99

A  muchos alum nos (le beca, tanto do la Capital, como de las pro
vincias, pertenecientes á fam ilias pobres, se les proporciona gratuita* 
m ente en el Establecim iento ropa, cama, y  vestuario, así como el lava 
do y  aplanchado de la  m ism a. Se hace frente á tantos gastos con el 
producto de la venta de algunos artefactos de los T alleres y  con li
m osnas particulares de personas que aman de veras á la clase desheredada.

Concluyo mi inform e, suplicando á U S  II. interponga su valiosa in 
fluencia á fin de que se dé cum plim iento, dorante la A dm inistración del 
Excm o. Señor Di . Cordero, A los deseos de US-H . y  de todas las per
sonas que visitan  este Establecim iento, de ver concluido el nuevo b ra
zo de edificio proyectado; el cual, juntam ente con las comodidades e x i
gidas por el orden y  la higiene, proporcionará nuevos cam pos de tra 
b ajo  y  abrirá nuevos horizontes (l3 progreso para las artes 6 in d u s
trias del país.

Dios guarde a U S . I I .— L . Catcagno .

Informe del Director de los Talleres Salesianos de Santo Tomás 
de A quino en Riobamba.

República del Ecuador.— T alleres de Santo Tom ás de A q u in o — O bra 
de Dou Boseo.— Riobam ba, Marzo 26 de 1694.

H. Sr. Miuisfcro de Instrucción  Pú b lica , Beneficencia, &.

H. Sr. M in istro :

E n  contestación a la  C ircu lar N. 10  de ese M inisterio, del 9 de los co
rrientes, tengo el honor de rem itir á US. II . el Inform e que la ley previene 
acerca de la inarcha de este Establecim iento y  acom pañarle el cuadro e sta 
dístico del mismo.

Dios guarde á U S. H .— E l Director, A n to n io  F u sa rin i.

E ste  Establecim iento  se insta ló  el día 8 de D iciem bre de 18 9 1 con uua 
solemne apertura á la  que concurrió casi toda la nobleza rio b arab eñ ay  una 
A cadem ia literaria  en la que se d istinguieron  con notables y  lucidas com 
posiciones en prosa y  en verso m achos oradores y  poetas de la culta Rio- 
bamba, los cuales merecieron estrepitosos aplausos del num eroso a u d i
torio.

En los prim eros meses nada adelantaron eu él la s  artes y  oficios, por 
haber ingresado solam ente alum nos externos, con los cuales se perdió in ú 
tilm ente tiempo, fa tig a  y  dinero, por su volubilidad, ligereza, poca su b o r
dinación y  n inguua voluntad de trabajar. Desde A b ril de 1892 se empezó
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á recibir niños iuternos costeados con los fondos de la A d u a n a ; mas como 
la I. Municipalidad de esta ciudad, adm inistradora entonces de las rentas 
destinadas para este Establecimiento, creyó á bien conceder solamente on
ce becas enteras y  diez medias, sólo aquellas se pudieron llenar y  no se 
presentaron alumnos para ocupar del todo las medias becas. De m anera 
que se gastó mucho en profesores sin número de alumnos suficiente.

Desde que el Congreso de 1892 constituyó independiente á la  Direc
ción de este Establecim iento en la recaudación é inversión de las rentas 
destinadas á esta Escuela de A rtes y  Oficios, hemos podido aum entar el 
número de becas enteras, y  en Octubre del mismo año 1892 hemos recibi
do a 30 niños costeados con los fondos de la Aduana y  desde A bril de 1893 
han sido constantemente 33. Además, la I. M unicipalidad de Alausí, úni
ca entre las de esta provincia, costea con sus propios fondos á 4 alumnos, 
y  los Padres Salesiauos cou los recursos que la Divina Providencia les su
ministra mantienen permanentemente á otros 18. Sólo uno de los externos 
perseveró en el Establecim iento desde 1892 hasta principios del presente 
Marzo en que se retiró á trabajar entre su familia»

Los oficios que se enseñan son: H errería-M ecánica, Carpintería, Z a 
patería y  Sastrería. Estos cuatro Talleres con la Capilla, los dorm itorios 
y  el refectorio ocupan todos los salones de la casa, de manera que no hay 
lugar para recibir m ayor número de niños, ni para establecer otros T a 
lleres.

Todos los alumnos están distribuidos en los Talleres ya  mencionados 
del modo siguiente:

T aller de C arp intería ...............
„  „  H errería mecánica
„ „  Z ap atería ...................
„  „  Sastrería  ...................

Se dedicaron á los estu d ios..

Adem ás de la enseñanza del oficio á que los niños quieren dedicarse se 
les da clases de dibujo, m úsica vocal ó instrum ental; y por la noche, 
de lectura, escritura, gram ática, aritm ética, religión, historia sagrada y  pa
tria, urbanidad, etc., distribuidos los alumnos en varias secciones según su 
capacidad y  adelanto.

L a  conducta moral y  religiosa de los alumnos es m uy buena y el ade
lanto en las artes y  oficios es satisfactorio, si se considera, en prim er lugar, 
el corto tiempo que estos Talleres están organizados y  en segundo lugar, 
que muchos niños por inconstancia salieron del Establecim iento, dejando 
sus lugares vacantes y  que más tarde ocuparon otros.

Los alumnos que permanentemente tenemos dan esperanzas de que per
severarán hasta term inar su aprendizaje. Sin em bargo el defecto general 
que todavía deploram os en ellos es la fa lta  de aplicación así en ios oficios co
nloen las artes y  estudios; hay que superar fa tiga s para vencer su m arcada 
indiferencia y flojedad. A  pesar de todo eso, la exhibición de sus arte fac
tos, hecha en A gosto del próxim o pasado año, ha sido satisfactoria al públi
co. A brigam os pues la  esperanza de ver, poco á poco, coronados nuestro» 
esfuerzos con mas felices resultados.

I la y  3 profesores externos que, además de los G religiosos Salesia- 
nos que form an esta Comunidad, se ocupan en la  enseñanza: un Meca* 
nico, un Zapatero y  un Sastre, todos ecuatorianos, pues los m aestros Me
cánico y  A gricultor, venidos de Europa en 189 1 y  1892, costeados con los 
fondos del Establecim iento, abandonaron su empleo, el prim ero en Marzo 
de 1893 y  el segundo en Noviem bre del mismo año.

Tengo que observar que la  casa que provisoriam ente ocupamos es del 
todo insuficiente para recibir m ayor número de educandos del que ahora

1G alumnos.
10 »
14 1)

6
9

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



IN F O R M E  D E L  M IN IST R O2'K'

tenemos. L o s salones que sirven para dorm itorios y T alleres estáu ya  11c- 
nos, sin que puedan dar cabida á otros alum nos; y  sin em bargo, para a l
b ergar á m ayor número de niños pobres y  aeeptur a otros que pagarían  
pensión es absolutam ente necesario ó ensanchar esta casa ó fabricar otra 
en el terreno comprado para este objeto por la Adm inistración pasada. Loa 
doce m il sucres decretados por la ultim a Legislatu ra  apenas bastarían 
para salir de los cim ientos de un edificio que, segúu las exigencias del país, 
sería capaz de asilar por lo menos doscientos niños y  en el que se tu v b ia  
que gastar siquiera unos sesenta m il sucres. Según mi parecer, sería más 
oportuno con los $  12 .000 ensanchar este edificio, pues elevándolo d* un 
piso podría contener 150  alumnos.

Esporam  >s que el Suprem o Gobierno tom ará sobre este asunto a lgu n a 
resolución práctica á fin de que muchos otros niñ >s puedan recib ir en esto 
asilo educación moral, religiosa y  artística  y  ser más tarde ciudadanos 
útiles á sus fam ilius y  á la sociedad.

Riobam ba, 25 do Maazo de 18 9 b — E l Director, A n to n io  F u ta rin i, Pb ro .

Informe sobre los Talleres Salesianos <lr Cuenca.

República del Ecuador.— T alleres Salesianos do S . L u is .—Cuenca, 5  
de M ayo de 1894.

A l II. S r. M inistro de Instrucción  Pú blica etc.

II. Señor:

Correspondo ó la Nota X o. lO de U S. TI. contestando en los térm inos 
sigu ien tes: Tocante al inform e de nuestros Tulleres, creo del caso rem itir 
á US. el m ismo que pocos m eses ha d irig í á S. E . sobre el esta.lo do 
nuestro Establecim iento, el cual, por no haber tenido hasta ahora a le ían 
te marcado, se halla más ó menos en el mismo catado.

Segu irá  tam bién el Presupuesto de los gastos de hacerse para propor
cionar todo lo que sea necesario al desarrollo  de dicha E scu ela ; v  las ob
servaciones pertenecientes á su m ejora y  progreso. A sí mismo los acom 
pañaré del cuadro estadístico igual en todo al modelo, que pode encontrar 
en esta Gobernación.

A  D ios gracias pudim os dar principio con toda regu laridad  al año es
colar 1893-94 el l c.de Diciem bre. A pesar de todos nuestros deseos no 
pudim os regu larizar la organización de nue-tros Tulleres hasta esta fecha, 
por fa lta  de localidad que se p restara  para  el propósito. L a  casa de la  
íSra. Lucrecia V ernaza, que elegirnos, á posar de ser pequeña y  algo  a n ti
gua, era la única en las inm ediaciones de la M áquina, que se prestaba para 
poder v ig ila r  los trab ajos de la  Fundición  y  H errería  y  establecer ahí 
n uestros T alleres á no largo  trecho de la  casa. A sí que m ovido por esta 
razóu propuse al Suprem o G obierno la com pra de esta casa, fijándom e no 
y a  en lo que olla es actualm ente, sino en lo que será en el p o rven ir; pues 
esperam os conseguir del Congreso una cantidad para levan tar un nuevo 
edificio según el plano y a  trazado, pues, vencidas las actuales d ificu lta
des rentísticas, podrán acogerse m ayor número (le niños, que desean ap ren 
der á ganarse honradam ente el pan de la vida.

P o r  de pronto tuvim os que pensar en la refección de de la  casa y  adap
tarla  como quiera para que pudiera caber en ella m ayor número de niño?;
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por esto acudimos al Suprem o Gobierno, que otra vez cou generosa libe
ralidad nos concedió mil sucres, los que se han empleado para ensanchar 
Ja cusa, de suerte que en la  actualidad pueden caber en ella treinta alumnos.

Los dos cuartos de la fachada, que servían de tienda se lian reducido 
á capilla. Añadiendo á las tiendas laterales un cuerpo de edificio más, se 
se ha convertido todo en espacioso salón, que sirve para dormitorio. Se 
han abierto ventanas, refeccionado las paredes y  entablado el piso. 
T ras de la cocina se está haciendo un salón nuevo, que servirá para 
refectorio. A l lado izquierdo en donde term ina la casa, ocupando par
te de la huerta se ha construido por medio de pilastras otro salón pro
visional, que servirá para dorm itorio; el resto de la huerta se ha converti
do en patio. Eso salón y  el destinado para refectorio están todavía in 
conclusos, aunque esperamos que esta obra se term inará m uy pronto

Por ahora se hallan en el Establecim iento veintiséis niños, divididos 
en diversos talleres. A  los talleres y a  existentes, que eran el de C a rp in te
ría , Zapatería y  S astrería  se han a g ré g a lo  dos m is y  son el de H errería  y 
F u n d ición . L os alumnos tienen además, según su grado de instrucción y 
separados por clases, sus horas señaladas de Catecism o, L ec tu ra , G ra m á 
tica, A ritm ética . Geografías H istoria  Sagrada, H istoria  P a tria , U rban idad , 
Dibujo lineal y  Geom étrico y  los que m anifiestan aptitudes aprenden can 
to y  piano .

Notarnos mucha habilidad en los niños y  osperamos que \iu día se po
drán realizar las halagüeñas esperanzas que en ellos cifran las fam ilias y  la 
patria. Los alumnos que perseveraron en la Escuela hasta ahora y  se 
lian contraido.á una vida aplicada, ya  se encuentran medianamente ade
lantados en su aprendizaje. L a  volubilidad propia de la juventud  y  lue
go la poca constancia de los pudres de fam ilia han sido causa de que a l
gunos hayan salido del Establecim iento, apenas principiado su ap ren 
dizaje.

Como dije arriba, hemos instalado los Talleres en el edificio de la M á
quina y  por de pronto en el salón de los telares, aunque no era este el lu 
gar más á propósito, pues venía mucho más al caso la parte del edificio 
que es de dos pisos; mas no nos atrevim os á colocar allí los T alleres por 
am enazar ruina una pared lateral. E s  urgeute la pronta refección de es
ta parte del edificio si se quiere evitar todo desastre, como ya  puse e.i co
nocimiento de US. II. en una nota anterior.

Adem ás el motor de agua que da im pulso á la turbina está averiado 
en muchas partes. Se necesitarían por lo menos, para todas estas rep a
raciones, eligiendo las más indispensables, dos mil sucres, con lo cual so 
podrá siquiera evitar que sobrevengan las ruinas que amenazan en la 
actualidad.

L a  M aquinaria en general está en mal estado; poro hay muchas m á
quinas que todavía se pueden utilizar y  que ya  habríam os puesto en m o
vimiento, á contar con algunos recursos. E l h >rno de fundición también 
está algo deteriorado. E l T aller de Mecánica y  H errería posee m uy po
cas piezas de herram ientas y  sería de prim era necesidad un cepillo, un ta
la d ro , entenallas y  tarrajas, lo que im portaría dos mil sucres.

Do esta snscínta relación puedo U S. calcular que todavía falta de h a
cer bastante para dar una form a perfecta de Escuela de A rtes y  Oficios á 
nuestros incipientes Talleres. Esperam os con todo que el pequeño grano 
de mostaza se desarrollará con el tiempo y  form ará un gran árbol.

Como arriba queda dicho, la casa que actualm ente habitam os no so 
pros!a mucho para Escuela de A rtes y  Oficios y  el edificio de la M áqui
na está en ruina.

Sigue el Presupuesto de los gastos para que se im ponga el Congreso 
do la cantidad necesaria:
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P o r la  construcción d< la  nueva c a s a ..................................
„  ,, refección completa del Edificio do la M áquina . .
„  un horno nuevo y  demás útiles de F u n d ic ió n ___
„ m aquinarias y herram ientas de H errería y  Mecánica 
„  un surtido completo do herram ientas de C arpintería 
tt »t ?f tí a n a Z apatería  .
„  tt m f. ff ' , 9 S a s t r e r ía ..
,f instrum entos de una banda de m ú s ic a ......................

P or objetos de culto .................................................................

♦ 20.000
19 6.000
99 2.000
f9 4.000
99 1.000
»9 700
99 400
99 1.50O
99 400

T o t a l ...........  $  3(5.000

O bserva cion es: — 1"  Actualm ente los fondos del Establecim iento so
portan un gravam en m uy pesado, pues de los 400 sucres m ensuales que 
produce la A duana hay que deseoutur 200 sucres m ensuales en favo r de 
la Escuela de P iu tu ra ; con lo que resu lta que esos fondos se invierten la 
m itad en la antedicha E scu ela . Por consiguiente es de absoluta necesi
dad que el G obierno exonere á los T alleres de este pesadísimo gravam en.

2* Si el Gobierno desea que se aum ente el número de alum nos y  que 
se m ejore la condición de éstos es indispensable aum entar en un tercio el 
subsidio m ensual que an u alm en te  pasa el Gobierno á los Talleres.

Conclusión :—  E l po rven ir de los T alleres Salesiauos en n inguna p ar
te de la R epública es acaso más halagüeño que en la ciudad de Cueuca, 
t into por la condición do la clase obrera en esta ciudad que más que en 
n inguna otra parte m uestra afición á las artes, como por las dotes de in ge
nio v habilidad que ordinariam ente adornan á los jóvenes.

P o r tanto, si el G obierno desea hacer uu bien positivo á esta porción 
im portante de la República, es necesario que ¿  costa de cualquier sacrifi
cio procure m ontar los T alleres en condición de realizar desde luego los 
beneficios que están llam ados á d ispensar á la  clase obrera.

D esgraciadam ente el Establecim iento de los T alleres en condiciones 
como las que se acaban de expresar exige grandes fondos. E s  sabido que, 
por ejem plo, el instrum ental más indispensable para sólo el T aller de f i e 
rre ía y  Mecánica, consegnido á los precios m ás módicos en Europa, no 
puede im portar menos de unos $4 .0 0 0 ; y  así de los demás T alleres.

Espero que el Congreso llevará  en consideración todo lo expuesto y  
anim ado del verdadero progreso de este país superando todas las dificulta
des que se atravesaren  accederá á todo nuestro pedido.

D ios guarde á U S. H .— E l D irector, P . A g u stín  B ru gzon e.

Oficio al Subdirector de Estudios de Pichincha en el que 
se le hace saber que S. E. el Presidente de la República ha 

creado 10 becas en el Colegio del Buen Pastor.

R epública del E cu ad o r— M inisterio de Estad o  en el Despacho de In s
trucción Pú b lica .— Quito, 12  de O ctubre de 1893.

Sr. Subdirector de Estud ios de la  provincia de P ich in ch a:

P o r disposición de S. E , el Presidente de la República, se crearon diez 
becas en el Colegio del Buen Pastor, establecido en esta Ciudad, y  fueron  
concedidas á las n iñas: D elia V icto ria  D ávalos, h ija  del Sr. D. B run o  Dá-
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valos, Ana M aría Corral, huérfana del S. I). M iguel Angel C o rra l; M aría 
Vcintem illa, h ija  del Sr. D. Francisco Veinternilla; Rosario Inés U quillas, 
h ija  del Sr. Em ilio U quillas; Zoila V ictoria Guerra, h ija  del Sr. Antonio 
B . G uerra; M ariana M antilla, h ija  de la Sra. Zoila M. Jáco iu e; M aría Celi
na Laso, h ija  del Sr, Jo sé  A. L aso ; V icto ria  Cevallos, sobrina de la Sra. 
Dolores C evallos; M argarita María Carrillo, h ija  del Sr. Ju lio  C arrillo ; 
A urora M aría Durán, sobrina de Ju an  Antonio Cárdenas.

Lo que comunico á U S. para su conocimiento.

Dios guarde á U S .— P o r enferm edad del M inistro de Institución P u b li
ca, el de ILtcieuda, G abriel J esú s N áñez.

Oficio en el que él Sr. Gobernador de Cañar comunica la 
instalación del Colegio Nacional de San Francisco de Asís.

República del Ecuador.— Gobernación de la  provincia de Cañar.— 
Azogues, á 12  de Octubre de 1892,

II. Señor M inistro de Estado en el Despacho de instrucción  Pública.

I í .  Señor:

Me es altamente satisfactorio  com unicar á U S. II  para conocimiento 
del Exem o. Señor Presidente de la  República, que á las doce del día de hoy 
se instaló con gran pompa y  solemnidad el Colegio nacional creado por De
creto Legislativo  de 17  de A gosto  último. L a  instalación tuvo lu gar con 
asistencia de todos los empleados civiles y  m unicipales que residen en esta 
ciudad y  con un gran coucurso del pueblo que, con frenético entusiasm o v i
vaba al Congreso de 1892 y  al Excm o. Sr. L)r. D. L u is Cordero, á cuya p a 
ternal adm inistración se debe en gran párteoste plantel de instrucción se
cundaria, que asegura el más halagüeño porvenir para esta provincia .

E l personal deque se compone el Colegio es el siguiente: Rector, p res
bítero S r  Dr. D. Je sú s  A rr ia g a  Regente Capellán, presbítero Sr. Dr. L u is 
Antonio Granda, profesores de las clases Suprem a, Media é Infim a 
los Señores Manuel Ordóñez, Dr. Jo sé  Jo aqu ín  A ndrade y  A braham  
B a ísa llo , respectivam ente; y  Secretario, Sr. Belisario  Pacheco. E l Sr. 
Rector y los dos Profesores Señores Ordóñez y  Barsa llo  pertenecen á la 
C ongregación de Oblatos del Santísim o Corazón.

L a  inauguración del Colegio en este día de tan gratos recuerdos para 
todo pueblo de Am érica, contrivuyó m uy eficaz y  apropiadam ente á solem 
nizar la fiesta.religiosa y  civ il con que esta ciudad tributó un hom enaje 
de reconocimiento á la  mememoria del insigne Colón, en el cuarto Cente
nario de la fecha en que este insigne navegante llevó a cabo la  más colosal 
em presa que reg istra  la h istoria .
jos porm enores de la solem nidad de este día los encontrará U S. H. en el 
progrm a im preso y  en la copia del acta de instalación que van inclusos en 
esta nota.

D ios guarde á U S. I I .— J o sé  A n ton io  Querello.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



IXFoRMT. DEL MINISTRO2M

A r ta  de in a u g u ra c ió n  del Colegio N ocion a l de Son F ea  nc i ico de A sí* , en la
citifiad de A zog oes.

A  los doce días del mes de O ctubre del año de mil ochocientos n o
venta y  dos. Ilab iéudosc determ inado no proceder & la inauguración del 
Colegio N acional creado p >r Decreto L eg islativo  de diez y  siete de A gosto  
del año en curso, sin haber rendido antes á la M ajestad Suprem a los más 
hum ildes hom enajes por el señalado fav o r que se había dignado conceder íi 
esta Provincia, acudieron á la iglesia parroquial todos los em pleados d<- 
t hibierno, el I. Cuerpo M unicipal y los em pleados del precitado C olegio , 
ademas de un numerosísim o concurso por parte del pueblo.

Term inada Ja función relig iosa y  después de que, en el tem plo mismo, 
previo  el juram ento legal, prestado ante el Sr. G obernador do la provincia, 
tomaron posesión d esú s respectivos cargos los Sres. Rector, Profesores, R e
gente v Secretario , y  después también de que todas las autoridades asi 
eclesiásticas como civiles, los m iem bros del I. A yuntam iento y  los profesó
le s  y  profesoras de las varias escuelas del cantón hicieron la solemne pro
testación de la F e  Católica, se trasladó  la concurrencia al local destinado 
para el Colegio. U na vez allí, y  eu medio del orden más riguroso y de la 
moderación y  cu ltu ra  más cum plidas, el Him no N acioual toeado por las 
bandas, anunció que se había dado principio al acto. En seguida, hicieron 
uso de la palabra los Sres. Dr. I). M iguel H eredia Rodas, com isionado pol
la Gobernación, Dr. D , A urelio  Ja ra m illo , en representación del Munieipin, 
Dr. I). Je s ú s  A rriaga , Rector del Establecim iento, Dr. 1). Néstor M aría Sa- 
lazar, D. D arío Esp inosa, Je fe  Político  del cantón de C añar y el infrascrito. 
•Secretario.

En todas estas alocuciones abundaron las frases de cristiano recono
cim iento hacia el Eterno, A u to r de las cosas, por el inestim able dóu que 
acababa de conceder á este país con la fundación del Colegio.

Tam poco escasearon la s  expresiones de profunda gratitu d  á los HIT. 
L egislad ores y  al Gobierno por la parte que les había cabido desem peñar 
cu estos designios del A ltísim o, y  que con tan plausible buena voluntad  y  
ardiente patriotism o lo habían hecho.

H ablaron tam bién con m uy entusiastas y  halagadores concepto» del 
herm oso porvenir que ya  en el horizonte se d ibu jaba para Azogues, é h i
cieron fervien tes votos por verlo levautado á la  a ltura  de los países más. 

^civilizados de la época.
En  tanto que tenía lu gar lo que se deja relacionado, se anunció que 

E. el Presidente de la  R epública había d irig ido  al Sr. G obernador nu tele
gram a congratulatorio  y  de felicitación por la inauguración del C olegio. 
E l Sr. Dr. M iguel H eredia Rodas le dio lectura; y  como todas y  cada una 
de las palabras de S. E. pusiesen de relieve su inmenso am or á la cuna ib* 
su nacim iento y  el grande regocijo  pue experim entaba por la valiosísim a 
adquisición que había hecho A zogues, precisam ente en la fecha más glo
riosa casi*para el orbe entero, autoridades y  pueblo aplaudieron calurosa
mente la patriótica exposición de S. E. é ilustre conterráneo.

No será dem ás decir que todo el acto fué am enizado con escogidas pie- 
zas de música y  cantos de un bien concertado coro de niños

Term inado lo expuesto, el Sr. G obernador declaró  solem nem ente in au 
gurado el Colegio N acioual de S an  Fran cisco  de A sís en esta ciudad; y  se 
retiró la  concurrencia»

Es copia de su o rig in al.— E l Secretario  del Colegio, •/. Beli&urio F ach ico*
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P R O G R A M A
De Ja fiesta R eligiosa y  Cívica que tendrá Jugar en la ciudad de A zo g u es , et 
12  de Octubre del presente año, con la inauguración del Colegio N acional de 
Sun Francisco de A s ís , en celebración del Cuarto Centenario del descubrim iento

de A m érica .

PARTE I.

FIRSTA RELIGIOSA.

1 f  Todas las Autoridades eclesiásticas y  civiles de la provincia de C a
ñar y  del cantón de Azogues, las Corporaciones y  personas que fueren in
vitadas, y  cuantas otras se presten voluntariam ente á ello, concurrirán a la  
iglesia parroquial á las nueve y  media de la mañana.

2 ?  Reunida la concurrencia antedicha, se celebrará la i f isa  solem ne de 
la Santísim a Trinidad , prescrita por N uestro Santísim o Padre León X III,. 
para tributar acciones de gracias á Dios Nuestro Señor por el descubri
miento do Am érica.

3-c Term inada la Misa, el Rector, Profesores y  demás empleados del 
Colegio, tomarán posesión de sus cargos, ante la Autoridad correspondien
te, y  con la fórm ula acostum brada.

4.° En seguida se hará la solemne Profesión de F e  prescrita por el 
Santo Concilio de Trento, y  el Prim er Concilio Provincial Q uítense; P ro 
fesión que será hecha por todos los que ejercen cargo público de enseñan
za en la capital y  el cantón central de esta provincia.

PARTE II.

FIESTA CIVICA.

1 f  Term inada la función religiosa, se trasladará la  concurrencia des
de el temido al local del Colegio, que será bendecido con las cerem onias 
del R itual Romano.

2 ?  Luego se cantará el Himno Nacional, y  pronunciarán discursos 
adecuados al objeto las prim eras A utoridades de la provincia y  del cantón, 
y  el Rector del Colegio.

3.° E l acto será amenizado con piezas escogidas de m úsisa y  canto, y  
la declamación de algunas poesías relativas al descubrim iento de A m érica

4 ®  L a  ciudad seré endoselada durante el dia, y  profusam ente ilum i
nada por la noche.

Azogues, Octubre G de 1S92.

VOTO DE GRATITUD
Al Excmo. Sr. Presidente de la República Dr. D. Luis Cordero.

Exorno. Señor?

Sentim ientos de gratitud  y  de reconocimiento son los que se despier
tan en el corazón humano cuando éste ha recibido algún beneficio. Sen ti
mientos tales son, por consiguiente, los que ahora iuundan nuestros cora-
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zoncs por el insigue favo r que V . E. se lia dignado otorgar á nuestra P a 
tria  dotándola de un nuevo plantel de educación^ foco de i ;* para las inte
ligencias, hogar de bien para los corazones.

Azogues, dotado de dos m agníficas escuelas p a ra la  instrucción prim a
ria  de los niños de uno y  otro sexo, necesitaba un Colegio donde los jó v e 
nes com pletasen el desarrollo  de sus facultades intelectuales con el o tu d io  
de los d iferentes ram os del saber hum ano: y  este vacío que hasta hoy de- 

1 íbamos es el que se ha venido á llenar mediante el celo y actividad Me
i. cjue, con »

la Nación, y  que, am ante, como pocos de la difusión de la verdadera ilus
tración y  ciencia, no habéis escaseado esfuerzos para establecerlo en nues
tra  ciudad.

N uestros votos de gra titu d  son, pues, para V . E ., porque, si es cierto 
que el II. Congreso fué el que decretó el Establecim iento de este Colegio 
Nacional, no es menos cierto qne á V . E. debemos la ejecución del Decre
to que hubiera talvez quedado letra m uerta sin el empeño que habéis m os
trado para instalarlo.

Aceptad, pues, Excm o. Señor, la m ejor ofreuda para un republicano, 
la gratitud  de todo un pueblo.

A zogues, Octubre 12  de 1892 .— L o s  hijos de la provin cia  de Cañar.

La Presidencia de la Academia Ecuatoriana (ifjradece á 
S. E. el Presidente de la República el ofrecimiento 

de auxiliar á la Corporación con $ G.400 para la 
compra de una casa.

Presidencia de la  A cadem ia Ecuatoriana.

II. Sr. M inistro de Iustrucción  P iíbrica, Culto, Beneficencia, &.

Quito, á 2 1  de Enero  de 1893.

S eñ o r:

L a  Academ ia Ecuatorian a Correspondiente de la Real Española se ha 
impuesto con sumo agrado de que S. E . el Presidente de la  República ha 
resuelto a u x ilia r  con seis mil cuatrocientos sucres para la  com pra de una 
casa apropiada para la  expresada Corporación y  para la B ib lio teca  N acional.

A  nom bre de la A cadem ia E cu ato rian a doy al Je fe  del Estado el más 
sincero y  profundo agradecim iento por un acto que tauto le enaltece y  
con el cual m anifiesta, una vez más, el v ivo  interés que le in sp ira  todo lo 
que tiende al progreso intelectual de la República.

L a  A cadem ia E cuatorian a se ocupa actualm ente en efectuar la adqui
sición de la casa que más apropiada sea para la  im portante destinación á 
que me refiero; y  tan luego que tal adquisición se realice, tendré á honra 
d irigirm e nuevam ente á U S. H. á fin de recaber la  correspondiente orden 
de pago.

D ios guarde á U S . H .— J u lio  C a stro .
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Circular á los Subdirectores en la que se les hace saber que 
subsisten por decisión del Consejo General de Instrucción 

Pública los Ayudantes de Escuelas.

República del Ecuador»— M inisterio de Estado eu el Despacho de Ins- 
truccción Pública.— Quito, Noviem bre 9 de 1892.

C IR C U L A R  N ?  17  

A  los Subdirectores de Estudios.

Señor;

E l Consejo General de Instrucción Pública, en la sesión del 3 del pre
sente, declaró que, A pesar de que la ley de Instrucción Pública del 2(i de Se* 
tiembre del año actual no habla de ayudantes de Escuelas, subsisten éstos: 
porque en nada se opone su existencia á la citada ley y  son m uy necesa
rios.— Decidió también el II* Consejo que comenzasen A pagarse los suel
dos señalados en el art* 18  de la ley vigente A los maestros de prim eras 
letras, desde el 1 ?  de Enero de 1893 ; porque todo cambio en la ley.de suel
dos rige en el bienio siguiente A la época eu que aquélla se dió.

Lo comunico A US* para su inteligencia y  fiues ulteriores*

Dios guarde A US*— P o r enfermedad del M inistro de Instrucción P ú 
blica el de Hacienda, G abriel Jesú s N úñez.

República del Ecuador.— Subdirección de Instrucción Pública de la 
Provincia.— Quito, Diciembre 10  de 1892.

H. Sr. M inistro de Estado en el Despacho de Instrucción Pública.

II. Señor M inistro:

Cumpliendo con lo que preceptúa el N. G? del art» 8^ de la L ey  de 
Instrucción Pública, dada por la  últim a Legislatu ra , he efectuado la v is i
ta A los establecim ientos de instrucción de esta Capital, y  su resultado es 
el sigu iente:— De los 18  planteles de enseñanza prim aria que existen en es
ta ciudad, merece nom brarse en prim er lu gar el dirigido por los H H . de las 
E E . CC. En su vasto y  decente edificio, reciben instrucción gratis  1.580 
niños, A la m ayor parte de los cuales proporciona el I. Concejo M unicipal 
libros y  toda suerte de útiles para el aprendizaje. En el Instituto  L a  S a 
lle se cuentan 2 12  escolares, y  el número de profesores y  ayudantes que 
cuenta esta gran casa sube A 42, cuyas rentas se pagan m ensualmente por 
el Tesoro nacional, de conform idad con la*s respectivas contratas* En se
res, m enaje y  útiles de enseñanza, todo es abundante, cómodo y  decente, 
como del m ejor establecim iento de su clase que haya en Europa* L a  en
señanza está distribuida en 25 clases, siendo dos de ellas de segunda y una 
dominical para los artesanos.

L a  escuela m unicipal, d irig ida por el hábil profesor Sr. D. Roberto 
Cruz, educa A 44G niños que reciben, casi todos, del I. Concejo libros y  m ás 
menesteres para la instrucción* Tiene 9 institutores y  ayudantes, y  está
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divid ida eu seis clases. Cuenta con espaciosos y  adecuados locales, que 
proporcionan gratuitam ente los R R . P P . A gustinos eu su propio oouveiito, 
y  con abundante m obiliario.

L a  eseuela uaeional central está d irig ida por el inteligente y  con sagra
do institutor Sr. I). Antonio Rodríguez, y  su ayudante A le jan dro  Ribiule- 
n eira ; concurren & ella 80 alum nos y  posee un juego  completo de cartas 
geográficas, ocho bancas escritorios, tres pizarrones y  lo* libros de cuse* 
ímnza que proporciona esta Subdircceión de Estudios á loa niño* pobres.

L a  de San Sebastián se halla d irig ida por el Sr. Daniel A m pudia y  su  
ayudante Jen aro  Ordóñez, la frecuentan 61 escolares, tiene seis Laucas, un 
pizarrón y  la carta  geográfica de! Ecuador.

L a  de San Roque, á cargo del institutor V íctor M. G uerrero y  de P a 
cífico Torres* tiene 74 alum nos. C uenta cinco bancas, un pizarrón y dos 
cartas geográficas. He sabido extraoficialinento, «me hace cosa de un año 
destinó el Suprem o G obierno una cantidad de dinero para esta escinda y  
la  do niñas de esta misma parroquia; debería pues saberse la inversión que 
haya tenido.

L a esencia de San M arcos, á enrgo del institutor Sr. Benjam ín V a r 
gas y  del ayudante R afael Tapia, cuenta 76 niños concurrentes; tiene buen 
m obiliario y  algunos textos de enseñanza proporcionados por el Concejo 
M unicipal y  la Subdirección.

E u  la Parroquia de San ta  Prisea se encuentra la escuela que d irige  el 
Sr. A paricio  E gas, an tiguo y  m uy cum plido in stitu tor; concurren á ella 
58 alum nos; tiene cuatro bancas, dos pizarrones, y  una carta geográfica.

F in alm en te; la escuela de niños de Star. B á rb a ra  se halla en mal pre
d icam ento; el número de concurrentes no excede de 20 y  los útiles de en
señanza son escasos y  usados. Esto  proviene, sin duda, por la proxim idad 
de esta escuela á la de los IIH . de las E E . CC.— T engo resuelto («errarla 
desde el 1 P deEuero próxim o en tran te ; y  con ello nada su frirá  la Instruc
ción Pública.

“ Eseuela de San Pedro P ascu a l” . E l Convento M áxim o de la M erced
sostiene á su costo una buena eseuela, frecuentada por JOO niños: d* los 
cuales reciben, g ra tis , libros y  má3 m enesteres de enseñanza, 200. Se ha
lla regida por siete profesores: cuatro religiosos y  tres seculares.

N ada puedo decir ó U S . respecto á la escuela de Santo D om ingo; pues 
á pesar de la prom esa hecha, hace algunos meses, de que pronto se in stau ra
ría, no ha llegado aún la realización de lo ofrecido.

E l ‘ ‘Colegio de la  S a n ta  In fan cia” d irig ido  por el Sr. D aniel E. P roa- 
ño, cuenta 85 niños que reciben enseñanza p rim aria  y  secundaria .— H ay 
en él ocho profesores y  ayu d an tes; posee el m obiliario y  los útiles nece
sarios para la comodidad y  aprendizaje de los escolares. E l Suprem o G o
bierno subvenciona á este Establecim iento c o n $8 5  m ensuales para que re
ciban educación g ra t is  54 niños pobres.

P a ra  no ser d ifuso in form aré á LTS. brevem ente respecto á las diez es
cuelas de niñas que se encuentran en la C apital, sin inclu ir en ellas las de 
»San (/arlos, P roviden cia , Sagrado s Corazones y  Buen Pastor, por cuanto 
éstas figuran en los respectivos in form es de sus Snporioras. A sí las diez 
escuelas nom bradas son éstas:

L a  “ C entral M unicipal” , cuenta con la  concurrencia, actualm ente, de 
4 18  n iñ as; su directora es la inteligente ¡Sta, F ran c isca  V illagr& n, y  tiene 
adem ás siete ayudantes. L a  enseñanza está d ivid id a en seis clases y  po
see buen m obiliario y  abundantes útiles que los proporciona el I. Concejo 
M unicipal para la educación de 300 niñas pobres. Iguales conceptos ten
dría que exp resar respecto a la  eseuela inuuicipal de los S S . CC., d irig id a  
por la v irtu osa é in te ligen teSta . E lisa  E. Loza, que la o b tu vo en  propiedad 
últim am ente, eu com petencia con iim-ve Stas. qne se presentaron á la opo
sición. A  esta escuela eoucurren 1JG  n iñ as; com parten de las labores de
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la directora dos ayudantes y  costea el I. Concejo M unicipal la  educación 
de esas niñas— Las directoras de las ocho escuelas nacionales, son éstas: 
I ) ‘ V irg in ia  Cruz, v. de A lvarea, Zoila M anrique de(x., Zoila Oliva de Mo
rales, Stas. Zoila Tinajero, Ignacia Mosquera, V ictoria  Campana, Antonia 
Oña y  María C ristina López. L as escuelas nombradas tienen once ayu 
dantes, escasez de mobiliario y  de menesteres de enseñanza. P o r lo gene
ral, los locales que las ocupan son estrechos é inadecuados, inconveniente 
que podría obviarse aumentando la renta que se paga por arrendam ientos.

En el día cuestan éstos $ 87,GO por mes. E l atunero de ninas que con
curren á las expresadas escuelas es de 472.

A l term inar, pido el poderoso apoyo de U S. H. para que se atiendan á 
las necesidades que dejo apuntadas.

Dios guarde á  U S, H .— R . Espinosa*

República del Ecuador.— M inisterio de Estado en el Despacho de In s
trucción Pública.— Quito, 2 1 de Diciembre de 1892.

Sr. Subdirector de Instrucción Pública de la provincia de Pichincha.

S. E. el Presidente de la República, en vista del resultado de la v isita  
practicada por US. á los establecimientos de instrucción de esta Capital y  
atento á las razones que U S. aduce para opiuar que debe cerrarse la escue
la de Santa Bárbara, me recomienda autorizarle p ira la clausura de la re fe
rida escuela, debiendo emplearse los fondos destinados á sostenerla hasta 
hoy, en fom entar la escuela normal próxim a á establecerse.

El Gobierno, así como m ejore la actual situación del Tesoro, procura
rá proveer la fa lta  de útiles de enseñanza notada por US. en algunos esta
blecimientos.

Dígolo en respuesta al oficio de U S. de 10 de Diciembre del presente
ano.

Dios guarde á U S .— Carlos P érez  Quiñonesi

Al Rector de Ja Universidad Central se Je comunica que 
S. E.el Presidente de la República resuelto auxiliar 

ron la suma de $ 6 .400  ((Academia Ecuatoriana
para la adquisición de una casa para

Biblioteca
República del Ecuad or.— M inisterio de Estado en el D esp ach o d : In s

trucción Pública.— Quito, 13  de Enero do 1393.

Señor Rector de la U niversidad Central.

En contestación á los oficios de US. X.os 241 y  2ó4 de 10  y  20 del p a 
sado Diciembre respectivam ente, grato  m e e s com unicar & U S. cpic S. E. 
el Je fe  del Estado resolvió au x ilia r á la Academ ia Ecuatoriana, con la mi-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



INFORME DEL MINISTRO•Jí«i

tad de la  sum a que necesitare para la adquisición de una casa para la 
misma Academ ia y para la B ihloteca Pública, con tal que no pase dicha 
m itad de la sum a de seis mil cuatrocientos sucres.

Según estoy inform ado, la Academ ia posee actualm ente cuatro mil su 
cres de los fondos de la Biblioteca. Con ocho rail sucres de contado pu
diera adquirirse una herm osa casa para la decente ¡ustulación de la B i
blioteca Nacional y  con locales apropiados para las reuniones de la A c a 
demia Ecuatorian a.

Dios guarde u U .— C arlos P érez Q uiñones.

Rectorado de la U niversidad Central del Ecuad or.— Quito, á 14 de 
Enero de 1893.

H. Señor M inistro de Instrucción P ú b lica :

P o sitiv a  com placencia tengo al expresar á U S. H ., en ley de ju st ic ia , 
mis agradecim ientos por la presteza y  buena voluntad con que el G o b ie r
no ha accedido ft cuanto lie solicitado para utilidad del Establecim iento 
que d irijo . En especial, debo m anifestar á U S. II. éstos mis referidos 
agradecim ientos por el contenido del oficio N ?  204 de ese M inisterio.— E n 
tregado, por la Biblioteca Pública, el local que hoy ocupa, podrá d estin ar
se el actual edificio de la  U niversidad  exclusivam ente a d ar holgura é in 
cremento á los Museos y  G abinetes, y  adquirida una casa en la que se 
arreglarán  convenientem ente las clases , la U niversidad  gozaría de las ne
cesarias comodidades, de que carece hoy en absoluto, hasta el punto de 
que lia habido ocasión que un P ro feso r se lleve en la puerta de una aula 
esperando que otro P ro fesor la desocupe. S ituación  anóm ala que fe liz 
m ente parece va á desaparecer merced, y a  á la o ferta  inclu ida en el oficio 
aludido, y a  á la escrupulosidad con que el E rario  está pagándonos por 
m ensualidades la sum a que nos adeuda.

D ios guarde á U S. I I .— C. R . Tobar.

El Vicerrector de la Universidad , , el acuerdo
de la Junta General de Profesores en el que se da un público 

testimonio de aplauso al Sr.Dr. D. Carlos 11. Tobar.

Rectorado de la  U n iversid ad  C entral del Ecuador.— Quito, octubre 24
de 1893.

II. Sr. M inistro du E stad o  en el Despacho de Instrucción P ú b lica . 

H onorable S e ñ o r :

E l 19  de los corrientes se reunió la Ju n ta  G eneral de los Pro fesores de 
esta U niversidad  C en tia l, con el objeto de fija r  los días y  horas para las 
d iferentes clases que se dictan en el Establecim iento. A rreg lad o  este par
ticular, el S r . Dr. D. N. Clem ente Ponce, P ro feso r de Derecho Intern acio
nal y  C iencia Constitucional, m anifestó que se proponía som eter á la Jn u -
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ta un proyecto para cuya resolución no debía presidir el Sr. Rector, Dr. D. 
Carlos R. Tobar; se retiró este Señor y, presidida la Ju n ta  por el in fras
crito, se sometió a la consideración de ésta elproyeeto que transcribo y  que 
fué aceptado por unanimidad con muy ju sto  y  merecido entusiasmo.

“ Los profesores de Ja U niversidad de Quito, que reconocen la  esmera
da solicitud con que el Rector de ella procura eficazmente el acertado 
desempeño de su cargo, el adelanto intelectual, moral y  m aterial de la cor
poración en que con honra preside ; complacidos, y  á m ayor bien de la 
Universidad Central, cumplen con un deber que la ju stic ia  les impone, 
acordando, como reunidos en Ju n ta  general acuerdan hoy, un voto solem 
ne de aplauso al Sr. Dr. 1). Carlos R  Tobar, muy distiuguido Je fe  del E s
tablecim iento.— Este acuerdo le será comunicado oficialmente por el Sr. 
Vicerrector, y  se publicará en el próximo número del periódico universita
rio*'.

Comunico á U S, Ií. este acuerdo con la firme persuasión de que se d ig
nará ordenar que se inserte en el “ Diario Oficial” , A fin de dar un testim o
nio público de las relevantes prendas que caracterizan al Sr. Dr. D. Carlos 
R. Tobar en el dessempeño del laborioso y  difícil cargo de Rector de la 
U niversidad Central.

Dios guarde á U S. I I .— C arlos Casares.

M inisterio de Estado en el Despacho de Instrucción Pública.— Quito, 
Octubre 25 de 1893.

Sr. Dr. Carlos Casares,

M uy satisfactorio ha sido para S. E. el Sr. Presidente de la R epúbli
ca conocer el acuerdo dictado por la Ju n ta  General de los profesores de esa 
Universidad, por el cual se da público y  merecido testimonio de aplauso al 
Sr. Dr. D. Carlos R. Tobar, Rector de aquel respetable Cuerpo. Aunque 
U. no lo hubiera insinuado, como lo h ac j en su atento oficio, fecha de ayer, 
que contesto, habría yo ordenado la publicación de ese im portante docu
mento en el “ Diario <3ficialM.

Dios guarde u U S .— R oberto E spinosa .
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El Gobernador de Pichincha acompaña Ja escritura en que 
consta la venta de una casa y terreno de D. Daniel Escobar d 

la Escuela de Artes y Oficios

República del Ecuador.— Gobernación de la provincia de Pichincha.— 
Quito, á 15  de Octubre de 1892.

H. Sr. M inistro de Estado en el Despacho de Instrucción Pública.

E levo  a U S. H., para los fines consiguientes, copia de la  escritura en 
que consta el contrato de ven tad o  una casa y  terrenos hecho por el Sr. 
Daniel Escobar ú favor del Establecim iento de A rtes y  Oficios de los T a 
lleres Salesianosj así como la planilla de los gastos ocasionados, que ha 
presentado el Sr. Escribano D. Francisco Valdez, para Jque U S . se sirva  
ordenar el pago.

Dios guarde á U S. I I .— B . Chiriboga .

V E N T A  I)E  C A S A  Y  T E R R E N O S .

F l  Sr. D aniel E scob a r al E stablecim iento de A r te s  y  Oficios de Jos Talleres
Salesianosy en $  tí.000.

En la ciudad de Quito, á diez de Octubre de m il ochocientos noventa 
y  dos; ante mí el escribano y  los testigos que suscriben com pareciorou, por 
m ía parte, el Sr. Daniel Escobar y  por la otra D. L u is Calcagno, actual Di
rector de la Escuela de A rtes y Oficios do los T alleres Salesian os; el pri
mero casado y  ambos de este vecindario, personas idóneas, á quienes conoz
co y  de ello doy fe, o torgan : que han celebrado un contrato de com pra
venta bajo las estipulaciones siguientes: Prim era. Escobar vende á D. 
L u is  Calcagno, una casa v terrenos, lindantes con el Establecim iento do 
A rtes y  Oficios de dichos Talleres, situados en la parroquia de San Roque 
do esta ciudad; la casa edificada en dichos terrenos que fueron com prados
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til Sr. Manuel Terán, por escritura \ ública, celebrada en prim ero de A bril 
de mil ochocientos ochenta y uno, ante el Escribano Sr. Jo sé  M aría ( ¡a r 
ces, cuyo instrum ento doy fe haberlo visto en testimonio legal debida
mente inscrito. Los linderos que dem arca d b h a  casa y  terreno son: por 
el costado derecho a la entrada, y por el pié con dicho Establecim iento do 
A rtes y  O ficios: por el izquierdo y  cabecera, con cuadra del Sr. Ben jam ín  
F h irib o ga ; entrando en la venta todo cuanto el vendedor ha construi
do: Segunda. El precio de la venta es de seis mil sucres, d élo s cuales cua
tro mil de prouto contado, cuya Ruma confiesa el vendedor tenerla percibi
da en buena moneda contada á su entera satisfacción ; y  los dos mil res
tantes con el plazo do un año sin interés a lgu n o : Tercera. M ientras no 
se paguen los dos mil sucres quedarán hipotecados la casa y terrenos de es
ta ven ta : Cuarta. El terreno está entregado al com prador y  la casa y el 
te ja r  los entregará en el término de un mes desde la fech a: Quinto. Loa 
árboles de eucaliptus quedan á disposición del S. Escobar, pero deberá ha
cerlos sacar del terreno antes de dos meses desde esta feclia. Sexta. Si 
pasado el año no se entregaren los dos mil sucres.el com prador pagará al 
Sr. Daniel Escobar los intereses legales sin perjuicio  de la vía ejecutiva. 
D eclara el vendedor que sobre lo que vende no pe>a ningún gravam en, co
mo lo com prueba el certificado del A uotador de hipotecas que se ha pre
sentado y  se ag rega  á este registro  para que obre eu sus traslados. P o r lo 
demás, se obliga el veudedor al saneam iento por evicción conform e á la 
le v ; y  trasfiere absolutam ente eu el com prador todo el dominio y  pro
piedad de la re ferid a  casa y  terreno, con todas sus accioues útiles, entradas 
y  salidas, usos y  servidum bres, ú fin de que tome su efectiva posesión, use 
v disponga de ello á su arb itrio  como legítim o dueño. P ara la com pleta 
seguridad  del vendedor se agrega  también á este registro  pu»*a que obre en 
sus traslados la autorización que el Suprem o G obierno le ha conferido al 
com prador, en la cual ofrece que son de cuenta del G obierno los derechos 
de alcabala  y gastos de escritura. Leído que les fué á los otorgantes el 
contenido de esta escritura, en un solo acto, á presencia de los testigo s; y  
habiéndose llenado previam ente por parte del escribano los preceptos leg a
les, se ratificaron eu este contrato al que le dan toda la fuerza de una v er
dadera e jecutoria con renunciación de las leyes que les favorezcan. A u to 
rizan al escribano para las d iligen cias de la inscripción y  firman siendo 
testigos los Señores U lpiano J .  Espinosa, Póm ulo S . G arcía y E lias R . Or- 
dóñez, todos (le este vecindario, m ayores de edad, en unidad de acto, á quie
nes eonozce, de que doy fe .— D aniel Esco bar.— L. C alcagno .— T estigo, F l- 
piano J .  Esp in osa— Testigo, Hornillo S . G arcía .— E lias R. Ordóñez.— El 
Escribano , F ran cisco  Y ald ez .— E l A uotador de hipotecas del C antón.— 
Certifica legahnente: que buscados los libros de la  oficina de inscripcio
nes, para ver los gravám enes especiales que existan desde el año de mil 
ochocientos ochenta y  uno hasta la fecha, en la casa, te ja r  y  cuadra del 
Sr. D aniel Escobar, situados en la parroquia de San Roque y  barrio  de San 
D iego, form ados en uu terreno que eu el citado año com pró al S r. M anuel 
T erá n : no se encuentra por estos datos gravam en ninguno censual ni h i
potecario.— E s cuanto puede c e r if ic a r  á petición del referido  Señ -r D aniel 
Escobar.— Quito, O ctubre diez de inil ochocientos noventa y  dos.— R afael 
C a r r e ra — M inisterio de Ju st ic ia , Culto, Instrucción Pública, Beneficencia 
y  E stad ística .— República del Ecuador.— Núm ero doscientos cuarenta y  
cuatro— Quito, ocho de O ctubre de m il ochocientos noventa y  dos.— R eve
rendo Padre D irector de la Escuela de A rtes y  Oficios.— Presente.— Sil 
Excelencia  el Je fe  del Estado, atendiendo á la  necesidad de dar m ayor am 
plitud al Establecim iento que S R . d irige, ha resuelto  que se compre la 
linca que el Sr. D aniel Escobar posee y  que está contigua al edificio de los 
T alleres.— Su Excelencia ha ordenado que el Tesorero de esta provincia en
tregue en el acto a S. R. dos m il sucres, que pasados seis meses le dé dos
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mil sucres más y  los (los mil restantes para el completo del precio se le da
rán después de un año. Los gastos de escritura y  alcabala también abona
rá el Gobierno. — Dígnese S. R. proceder á la celebración de la escritura co
mo Representante de la Escuela de A rtes y  Oficios. Dios guarde á S. R .— 
Po r enfermedad del M inistro de Instrucción Pública, el de Hacienda, G a
briel Je sú s  Núñez.— Me hallé presente á su otorgam iento, y  en fe de ello 
signo y  firmo esta prim era copia, en Quito, á doce de Octubre de mil ocho
cientos noveuta y  dos.— E l escribano, F ra ncisco Valdez.

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura, en la oficina de 
anotaciones de este cantón, á fs. 38 vta., número setenta y  tres del R egistro  
de propiedad de cuarta clase, Tomo 23 ; y  á fs. 29 número sesenta y dos del 
R egistro  de hipotecas y  gravám enes de cuarta clase, tomo citado. Quilo, 
Octubre trece de mil ochocientos noventa y  dos.

E l Anotador, R a fa el C arrera .

Escritura del remate de la casa fi D. Juan 
González para Colegio en .

REMATE

tic la casa que f u é  del fin a d o Sr* D . Juan González á fin de que sirva  
para  Colegio dt la ciudad de A zog u es .

En la ciudad de Azogues, á primero de M ayo de mil ochocientos no
venta y  tres. Habiéndose señalado el día de hoy para el rem ate de los 
derechos y acciones que tienen los menores Ju a n  José, Ju lio , Dolores, Cl<v- 
tilde y  H ortensia González y  Torres, h ijos legítim os del finado Sr. D. 
Ju a n  González y  de la Sra. Da. Filom ena Torres, en una casa ubicada cu 
la calle “ Cordero”  de esta ciudad, por haberlo solicitado así el Sr. 1). Eze- 
quiel Valdivieso, como apoderado de la referida Sra. Torres, se efectuó la 
subasta, a la una de la tarde de este día. P ara  ello, el Sr. Dr. 1), M iguel 
Ram írez, A lcalde m unicipal primero del cantón, encargado del despacho 
del Ju zgad o  segundo, que lo desempeña el Sr. Em ilio  Izquierdo C uevaj 
por ausencia de este empleado, so constituyó con el in frascrito  Escribano, 
en la galería de la casa M unicipal, y  por medio del pregonero Isidro Ma
sera, convocó postores para dicho remate, puesto que se han dado ya  los 
pregones preventivos, de tres en tres días, y se ha cum plido también la 
disposición contenida en el artículo cincuenta y seis de la  L e y  de Crédito 
Público. Después de repetidos pregones, so hizo presente la Ilustre Ju n 
ta de Hacienda, com puesta de los Señores Jo sé  Antonio Quevedo, G ober
nador de la provincia, D. Sim óu Crespo, Tesorero de H acienda y D. Beli- 
sa iio  Heredía, que como concejero m unicipal subroga á los Sres. Ju e z  
Letrado v Alcalde M unicipal segundo, que se hallan  ausentes del lugar, 
y  á nombro y  por autorización expresa del Suprem o Gobierno, ofreció 
por los referidos derechos y  acciones, la sum a de dos mil ochocientos 
veintiocho sucres ochenta centavos. Como en la casa aludida, tiene tam 
bién derecho la Sra Josefina Torres, por título de compra, su apoderado el 
»Sr. Valdivieso pidió que so subaste á un tiempo ese derecho; y acreditada 
por el Ju zgad o  tal petición, la Ilustre Ju n ta  de H acienda ofreció por la 
parte ó acción de (pie acaba de hablarse, la cantidad de mil ciento setenta 
V nn sucres veinte centavos, la que, unida a la anteriorm ente relacionada, 
asciende á cuatro mil sucres, pagaderos por estos térm inos: mil sucres al 
contado; dos mil sucres, de esta fecha en, un año; y  los mil sucres res
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tantes, de hoy en dos años, sin reconocer interés alguuo, durante los p ia
ros designados. y  expresó: que adquiría dicha casa para el Colegio de San 
Francisco de A sís de esta ciudad, y  con los fundes destinados j ara el ob je
to, por el Decreto L egislativo  de siete de Agosto de rail ochocientos noven
ta y  d >s. Presente el Sr. D. Ezeqniel V aldivieso, soltero, m ayor de edad 
y de este vecindario, á quien de conocerle doy fe, aceptó en todas sus par
tes la postura hecha, en su carácter de apoderado de la Sra. F ilom ena T o
rres, para representarla, ta n te e n  sus derechos personales, como en los 
que tienen los menores indicados, para la venta de la casa de que se viene 
hablando, y  d ijo : que ha recibido en e s t ' acto los mil sucres que se o fre
ció satisfacer al contado, los cuales im puta á la parte que, de un modo ex
clusivo. corresponde á la Sra. viuda. E l Sr. Ju ez , po • no haber quién m e
jo rara  la postura, después de haber sido anunciada varias veces, apercibió 
á remate, en el Suprem o Gobierno de la República, quien hace la adqui
sición para el citado colegio. L a  casa subastada, según diligencia de a v a 
lúo, practicada por el perito S r . Dr. Jo sé  Antonio O rtega, y  que corre á 
fo jas  cinco del ju icio  respectivo, im porta la sum a de cuatro mil ochenta 
sucres, y  sus linderos son los que siguen : por el oriente, la propiedad de 
la señora M elgare jo ; por el occidente, la del señor Sebastián Vicuña, calle 
pública al medio; por el norte, la de los herederos del finado Sr. Tndeo L» 
pez, y  la d é lo s  Sres Jo sé  Manuel B ravo  y  Em ilio  Izquierdo Cueva, igual 
calle pública al m edio; y  por el snr, la de la v iuda y  herederos del finado 
Sr. D avid N ovillo . El poder conferido al Sr. Ezequiel V ald ivieso, consta 
de la copia que se ha presentado en el ju ic io ; v su tenor es el siguiente:— 
“ En la ciudad de Azogues, a diez y  nueve de b iciem bre de mil ochocien
tos noventa y dos. A nte mí Ju sto  Cordero, Escribano público num erario 
de este cantón, y testigos in frascritos, com pareció la Sra. Filom ena T o 
rres, viuda de González, m ayor de edad, vecina del cantón de Cuenca y  
ocasionalm ente en ésta. i\ quien de conocerla doy fe ; v expuso: que da 
v confiere al Sr. Ezequiel V aldivieso, vecino de esta ciudad, poder espe
cial, lleno, bastante, cual por derecho se requiere, para que representando 
su m isma persona, derechos y  acciones, y  el de sus hijos menores, proceda, 
desde luego, á la venta de una casa situada en esta ciudad, que le pertene
ce, tanto a la com pareciente como á dichos sus hijos menores, por el títu 
lo de com pra y  herencia, respectivam ente. P a ra  el expedito cum plim iento 
de este m andato, el cual se llevará ácab o , p iev ios los requisitos legales, en 
la parte que m ira á los menores, le confiere á su procurador, todas las f a 
cultades requeridas por el derecho, m uy especialm ente las detalladas en 
el artículo  doscientos treinta y  ocho y  sus incisos, del Código de E n ju ic ia 
mientos civiles, con más la de sustitu ir este poder en la persona que a bien 
tuviere, reasum iéndola en sí, cuaudo viere convenirle. D oy fe que, le í
do este mismo instrum ento á la señora com pareciente, á presencia de los 
testigos D avid Sacoto, Manuel M edina y  L ino  Pesantes, m ayores de edad, 
idóneos vecinos de este lu gar y  conocidos por mí, se ratifico en su conte
nido, y  firmó con dichos testigos y  conm igo el Escribano, en unidad de 
acto, en el día de la fecha.— Filom ena T orres.— T estigo, D avid Sacoto.— 
T estigo, M anel M edina.— T estigo, Jo sé  L in o  P esan tes.— A nte iuí, Ju s to  
Cordero, Escribano público.— Presente fui á su otorgam iento, y  en su fe, 
siguo y  firmo ésta que es la  prim era, hoy quince ae  A b ril de mil ocho
cientos noventa y  tres.— (H ay un signo)— Ju sto  Cordero, Escribano pú
b lico .’’— A sí consta de la copia aludida. Se ad v ierte : que el contrato que 
consta de este instrum ento, se perfeccionará, siem pre que lo apruebe 
el Suprem o G obierno.— El im puesto de alcabala, se acredita por el cer
tificado que s ig u e .— Tesorería de H acienda.— Pagó  el Sr. M anuel E n car
nación R odríguez, cien pesos al dos por ciento, sobre ciuco m il pesos en 
que rem ata hoy la Ilustre  Ju n ta  de H acienda de esta provincia, una c a 
sa en el centró de esta ciudad, de la  propiedad de la Sra. Filom ena To-
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rres viuda de González, y  sus hijos menores Ju a n  Jo sé  González y  socios, 
‘en remate voluntario, hecho a solicitud del Sr* Ezequiel Valdivieso como 
apoderado de dicha señora, ante el Sr. Alcalde m unicipal segundo de este 
cantón y autorizada por el escribano público Sr. Luis ViHavicencio. Cons
ta  á la página noventa y  ocho del auxiliar. Azogues, Mayo primero de mil 
ochocientos noventa y  tres.— El Tesorero, Crespo.**— Con lo cual se con
cluyó esta acta, firmándola los señores que componen la Ilustre Ju n ta  de 
Hacienda, con el Sr. Valdivieso y  el Sr. Alcalde, así como con los testi
gos concurrentes 8 res. Dr. Eduardo Cordero y  Vicente A guilar, m ayores 
de edad, vecinos de este cantón, idóneos y  conocidos por mí, el Escriba
no que doy fe.— Miguel Ram írez.—Jo sé  Antonio Quevedo.—Simón Crespo. 
B . Heredia.— Ezequiel Valdivieso.—Testigo, Vicente A gu ilar.— Testigo, 
Eduardo Cordero.— Luis ViHavicencio, Escribano público.

E s fiel copia de su original, que se halla en el protocolo de in stru 
mentos públicos de m ayor cuantía del archivo de mi car^o, y  eu fe de 
ello, doy ésta que es la primera, á la Ilustre Ju n ta  de Hacienda de esta 
provincia, signando y  firmando en Azogues, á tres de Mayo de mil ocho
cientos noventa y  tres.

L u is Villavicenrio, Escribano público.

Decreto Ejecutivo que crea ocho lecas en el Colegio de las lili. 
MAL Dominicanas de Cuenca y establece ocho medias becas en 

el Colegio de les SS. Corazones de la misma ciudad.

LUIS CORDERO,

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR,

Por cuanto es deber prim ordial del Gobierno fom entar y  extender la 
instrucción en sus distintos grados y  en todas la proviucias del territorio 
nacional,

DECRETA

A rt. 1 °  Se crean ocho becas ou el Colegio de las R R . MM. Dominica
nas de la Inm aculada Concepción, establecido en Cuenca.

Art. 2-° Las peticiones han de dirigirse á la R. M. Superiora del Cole
gio, quien, observando las disposiciones del Decreto E jecutivo  de 15  de 
Octubre de 1889, las elevará, con el informe respectivo, al M inisterio de 
Instrucción Pública, para su resolución.

Art. 3 o E l Tesoro Nacional abonará, á razón de ocho sucres mensuale 
por cada una de dichas becas, aplicando el gasto á la partida del Presu 
puesto que destina fondos para la Instrucción Pública.

A rt. 4-° Se estableceu ocho medias becas, sin contar con las cuatro \ 
'existentes en el Colegio de niñas de los Sagrados Corazones de Cueu< 
Estas becas se concederán exclusivam ente, á las h ijas de artesanos pobi 
y  honrados.

Dado eu Quito, á 13  de Septiem bro de 1893.

Luis Cordero.

El Ü iu istro  do Instrucción Pública, R oberto E sp in osa .
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El Gobernador de Tungurahua comunica que el I. Concejo 
Municipal de Peí íleo ha comprado una casa para escuda de

niños.

República del Ecuador.— Gobernación de la provincia de Tungur*-
liua.— Anibato, á 22 de Octubre de 181)3.

H. Sr. M inistro de Estado en el Despacho de Instrucción Publica.

Con fecba de ayer y  en nota N. 8, me dice el Sr. Presidente del I. Con
cejo M unicipal del Cantón de Pellico, lo que sigue:

“ No he podido dar respuesta al estimable oficio dv U S. de tí del actual 
N. 383, porque el Sr. F lav io  Ram os vendedor de la casa, se lia encontrado 
ausente de este cantón, y  no ha podido, por lo mismo, celebrarse el contra
to de com praventa; empero, el 15  se celebró, bajo las bases y  condiciones 
que el I. (-oncejo M unicipal creyó  oportunas, cual copia no remito á U S. 
porque el Escribano T. Camilo Acevedo, único en este cnutón, se ausentó 
con licencia de US., sin conferirla; de hoy en ocho que estará di* regreso el 
escribano me será grato rem itir la eopia para conocimiento del Excmo. Sr. 
Presidente de la República.— Por conducto de US., cábeme la satisfacción 
de m anifestar á S. E . el Je fe  del Estado y  al II. Sr. M inistro de Instrucción 
Público, mi voto de agradecim iento juntam ente con el de cada uno de los 
Concejales que componen el A yuntam iento que me houro presidir, asegu
rando al H. Sr. M inistro y  ó S. E. el Je fe  del Estado que nuestro recono
cim iento no tiene lím ites, por la filantropía con que nuestro progresista 
M agistrado ha secundado el proyectado uukclo de adquirir una vasa para 
que más tardo sea el plantel de educación de nuestros niños.— También ten
go á bien agradecer al Suprem o Gobierno, por su respetable órgano, por la 
exoneración del; pago del alcabala en la compra de la íe ferid a  casa, cuyo 
particu lar me fue comunicado por telegianm  de 18  del presente.— En esto* 
térm inos dejo contestado su prenom brado oficio.— Dios guarde á U S. L. 
L leren a C isnercs.”

L o  que transcribo á U S. H. para su  conocimiento y  del Suprem o G o 
bierno.

Dios guarde á U S . H .— A m a d o r  M - Sánchez.

Contrato celebrado eon el R. P. Rafael Cúceres S. J. en 
nombre del R. P. Manuel J\ Proaño.

E l M inistro de Instrucción Pública, autorizado por S. E . el Je fe  del 
Estado, y  el R. P. R afael Cáeeres de la Com pañía de Jesú s, en nombre dek 
R. P. Manuel J .  Proaño de la misma Compañía, han convenido en el si
guiente contrato:

1 ?  E l Gobierno adelanta al R. P. Manuel J .  Proaño dos mil cuatro
cientos sucres, puestos en París, para los gastos que ocasione la publica
ción del Curso de Filosofía. Este adelanto lo hará á razón de seiscientos 
sucres mensuales.

2 o E l Padre Proaño devolverá al Gobierno la cantidad anterior en 
ejem plares de dicha obra, con una rebaja del 2 0 %  sobre el precio de ven
ta a los particulares.

Quito, 2 3  de A b ril de 1892.— E lia & L a so .— R a fa e l C'ácere*, S. J .
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Contrata con el Sr. Guillermo Wickmann en la que se prorroga 
cinco años más la celebrada para la dirección del Observatorio 

Astronómico de Quito.

El Ministro de Instrucción Pública, autorizado por S. E . el Presiden
te de la República y  el Sr. Guillermo W ickmann, lian convenido en prorro
gar, por cinco años más, contados desde el 1 ?  del presente, el contrato piv- 
ra la diricoión del Observatorio Astronómico de Quito, sobre las siguien
tes bases:

E l Señor W ickmann se compromete: 1 ?  A  desempeñar 3a Dirección 
científica y  económica del Observatorio Astronóm ico; 2 ? Hará las obser
vaciones astronómicas, meteorológicas y  los demás estudios propios de esos 
establecimientos: H ará también observaciones magnéticas y  seísmicas, lue
go que el Observatorio cuente con los instrumentos necesarios; 3 . °  P u 
blicará cada tres meses los resultados de sus observaciones en na periódi
co cuyo título será “ Anales del Observatorio Astronómico de Quito.” E l 
prim er número saldrá en los primeros días del año de 130 3 : 4. °  Dictar.!, 
en la Facultad de Matemáticas puras y  aplicadas de la Universidad Cen
tral, la Cátedra que le designe el Rector del Establecimiento, con tal que 
sea de alguna de las materias pertenecientes á la profesión del Sr. W ick 
m anu; 5. °  Prestará al Gobierno los servicios que éste le exigiere, con tal 
que fueren compatibles con el desempeño de su cargo principal y  pertene
cieren á la profesión del Sr. W ickmann. Caso que estos servicios se hi
ciesen fuera de Quito el Sr. W ickmann queda exento de las clases en la 
Universidad y  se le abonarán los gastos de v ia je ; 6. °  Form ará inventa
rio de todos los instrumentos, muebles, libros y  demás útiles del O bserva
torio, a presencia de un escribano y  dos testigos y  del comisionado que al 
efecto nombre el Gobierno: 7. °  Con las mismas form alidades se adiciona
rá el inventario, cada vez que acreciere algo al O bservatorio: 8. °  Será res
ponsable de todos los instrumentos, máquinas y  demás útiles que se le en
tregaren: 9. °  Adm inistrara, bajo  su responsabilidad y  con obligación de 
dar cuenta anual documentada al M inisterio de Instrucción Publica, los 
fondos del O bservatorio: 10. F ija rá  los deberes de los ayudantes v velará 
para que cumplan fielmente sus obligaciones: 1 1 .  Form ará el reglamento 
interior del Establecim iento y  lo someterá á la aprobación del Consejo 
General de Instrucción Pública : 12. Presentará anualmente al M inisterio 
de Instrucción Pública un informe detallado de los trabajos ejecutados; 
del estado, progreso, necesidades, etc , del O bservatorio: 13 . Form ará en 
los últimos días de Diciembre el presupuesto de gastos del año siguiente 
y  lo someterá á lo aprobación del Gobierno: 14. í)ará los inform es que és
te le pidiere: 15 . Publicará el último mes de cada año el Calendario astro
nómico del año siguiente: 10. Prom overá el progreso del establecimiento* 
por cuantos medios estuvieren á sus alcancas.

E l Gobierno, por su parte: l . °  P agará al Sr. W ickm ann 200 sucres 
mensuales de renta: 2. °  Dará 100 sucres mensuales para los gastos que 
ocurran eu el Observatorio, como reparaciones en el edificio, compra de 
libros, muebles y  otros ú tiles: 3. °  Le proporcionará en el Observatorio 
habitación conveniente, por todo el tiempo que el Sr. W ickm ann desem
peñare el cargo de D irector: 4. °  Sum inistrará, á medida que le permitan 
las condiciones del Erario, los libros, instrum entos, útiles, etc., que falten  
eu el O bservatorio y  que fueren necesarios para las observaciones y  estu
dios que deben hacerse en el establecim iento: 5 . °  Costeará las publica* 
ciones que debe hacer el Director, de conform idad con el presente contra
to : pero las respectivas ediciones serán de propiedad del G obierno. 6 . °  
Nom brará dos ayudantes, á propuesta del Sr. W ickmann y  fijara  sus dota-
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éiones, vista la L ey  de Presupuestos: 7. 5 T erm in ad o  el con trato , si el 8r.
W icbm ann quisiere retirarse, le costeará el viaje  de regreso ú Berlín.

N adie podrá  sacar instrum entos, lib ros  ni útiles de ningún género
pe rtenecientes al O bservatorio .

Quito, a 27 de Setiem bre de 1892.

P o r  el M in istro de Instrucción  P ú b lica , el de H acienda, (hthriri Jt*is
Xií ii f z. —  6 u ¡llena o 1 \ 7 ckiuan n.

Contrato con el Superior (le los Hermanos, guien se compromete 
ñ organizar, con cuatro profesores, una escuela en

Otar a lo.

El M in istro de Instrucción  P ú b lica , autorizado p or S . E. el P res id en 
te de la R epública , el Jefe  P o lít ico  del Cantón de O tavalo, au torizado 
por el C on ce jo  M unicipal y  el U no. D irector de las EE. C (\ , lian con v e 
n ido en el s igu ien te co n tra to :

El H erm ana D irector de las EE. CC. se o b lig a : 1 °  A organ izar, en 
el presente mes de O ctu bre , una escuela en O tavalo  con cuatro Profesores
interinos, hasta que puedan encargarse de élla  los U nos CC; 2 ?  E stos 
profesores serán de los alum nos de los H erm anos, seguirán  «•! m ism o m é
todo de enseñanza observado ñor éstos, se sujetarán á lo sm ism o sp ro g r iw  
m as y  emplearán los mismos libros de te x to ; 3 ?  El H no. D irector cu i
dará del orden, m oralidad y  aptitudes de los p ro fesores ; 4 ?  El H n o . 
Director de las E E . CC. de Hmrrn irá cada m» s á O tavalo , á inspeccion ar 
la escuela, y  velará para que la  enseñanza se dé con  fr o to , orden  y  m ora
lidad : 5 ?  E l Hno. D irector contratará á los p rofesores y  les pagará 
los sueldos que estip u le ; 6 ?  E sta  organización s*rá tan sólo  para el 
curso de 1892 á 18 9 3 ; pues el Hno. Superior, si tuviere personal d ispon i
ble, reem plazara eon Herm anos Cristiauos, en el cu rso  siguiente, á los cu a 
tro profesores interinos.

E l Gobierno, por su parte se o b lig a : 1 ?  A  en tregar al H no. D irec
tor el local destinado á los Herm anos, eon los m uebles necesarios para las 
clases y  los útiles necesarios para la  enseñanza; 2 ?  Pin el m ism o ed ifi
cio, además de los salones necesarios para las clases, habrá los cuartos ne
cesarios para habitación de los profesores y  los que necesiten  los H erm a
nos, cuando se establecieren en Otavalo. P or lo p ron to  p rop o ic ion a rá  un 
cuarto de estudie;, un dorm itorio, un re fectorio  y una cocina . 3 3 P a 
gará 40 sucres m ensuales para los profesores in terinos y, desde qu e  vayan  
los Hermanos, dará G00 sucres para el a ju ar de dos de ellos y 50 sucres 
m ensuales para los sueldos.

L a  M unicipalidad de O tavalo se o b liga : 1 ^  A p rop orc ion a r  á las 
H erm anas de la Caridad el local necesario para el C oleg io  de urnas, á fin 
de que puedan devolver el perteneciente á los H erm anos; 2 ?  A  co n tr i
buir con la mitad de lu cantidad necesaria para los m uebles y  útiles nece
sarios para las clases; 3 ?  A  p agar 40 sucres m ensuales para lo* p ro fe 
sores y  600 sucres para el a ju ar y  50 sucres para dos H e rm a n o ^  d a d o  el 
cas* del establecim iento de éstos; 4 r A pagar, en el m ism o ca so , 150 
a u uales.para los gastos de culto eu la capilla del establecim iento. El G o 
bierno, de acuerdo con la  autoridad eclesiástica, proveerá de capellán y  
k  asi guará la dotación; 5 ? A  pagar cien sucres anuales para com pra  de 
|wt iiiiüs de los alumnos. L o  demás sera costea d o  p or el es tab lecim ien to ;
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6 ?  A  proporcionar útiles á los niños pobres, atendiendo al estado de las 
rentas municipales. E l Hermano Visitador inspeccionará la eseuela cuan
do lo tuviere por conveniente. Para el establecimiento definitivo de los 
Hermanos se hará nuevo contrato, y  desde que éste quedare concluido, el 
presente no tendrá valor alguno.

Escritura (le venta de un terreno para , en
hecha por D. Gregorio Briones al Supremo Gobierno.

En Portoviejo, á dos de marzo de mil ochocientos noventa y  tros. A u 
to mí, Felipe Santiago Molina, Escribano público del cantón y  testigos 
que se expresarán, compareció el Sr. Gregorio Briones, de este vecindario, 
casado, m ayor de edad y  capaz, á quien conozco, doy fe, d ijo : que da en 
venta real y  enajenación perpetua, al Supremo Gobierno, un terreno de 
su propiedad situado entre las calles “ Pacheco” y “ Diez de A gosto” de es
ta ciudad, para la construcción de la cárcel publica, el cual lo hubo por 
compra al Señor Jo sé  Antonio Prado y  está en pacífica posesión de él co
mo diez años: que no tiene gravam en de ninguna clase y, por lo misino, 
se obliga al saneamiento y  evicción en favor del comprador, quien ha con
venido en hacer los pagos de derechos fiscales y  municipales y  demás gas
tos que ocasionen ó sean necesarios para el perfeccionamiento de esta es
critura: que la venta la hace por trescientos sucres que le abonará la Teso
rería de Hacienda de esta provincia, por lo pronto, de los diez mil votados 
por el último Congreso con este fin, inscrita que sea la prim era copia do 
esta escritura, en la cual dará el recibo correspondiente por el que quedará 
cancelada la presente: que tiene el expresado terreno por linderos las ante
dichas calles, con doscientas ventiuna varas por la “ Diez de Agosto” é igual 
longitud por la parte opuesta, y  ocho varas por la calle “ Pacheco” , terre
nos de Manuel Chaves y  Manuel M aría Bravo por atrás, y  terreuos de Mer- 
cedes Moreira y  Ja v ie r  Molina por un costado, en cuya partees de noven
ta y  cuatro varas de extensión. E l S r . D. Pedro Atanasio Moreira, Gober
nador de esta provincia, á quien lo conozco, de capacidad legal, doy fe, eSt 
tando presente, d ijo : que á nombre del Supremo Gobierno aceptaba la 
presente escritura en todas sus partes y  destinaba el terreno aludido 
para la construcción de la cárcel que se debe hacer en esta ciudad, siendo 
de su cuenta el pago de todo derecho y  gasto de este contrato de compra
venta según convenio, por loque y  de conformidad con el artículo séptimo 
de la ley sobre Alcabala no so halla obligado a pagar este impuesto. A sí lo 
dijeron y  leído se ratificaron y firmaron con los testigos de este vecindario, 
conocidos é idóneos Señores Jo sé  A. Saavedra, Pedro Macías y  Jo sé  Cácc- 
re s : doy fe.— Gregorio Briones.—Pedro A. Moreira,—Jo sé  Angel Saave
dra.— Pedro M acías,—y Jo sé  Cáceres.— Felipe S. Molina, Escribano pú
blico.

Presencié su otorgamiento, en fe de lo que d >v, sig  lo y  firmo esta 
primera copia, en el mismo día., (hay un signo) Felipe S. Molina, Escriba- 
no público.

Oficina de inscripciones— Portoviejo, Abril 5 de 1893.—Se anotó esta 
escritura ft los folios nuúve y diez con el número veintiséis del libro Reper
torio; y  fué registrada 6 inscrita al folio diez y  vuelta bajo el número 
veintidós del Registro propiedad, previa consignación del documento le 
gal.— El Anotad a-, J .  Pompillo A vila.
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Contratos con Jos tres. Julio C.(Jarcia, Luis Carrera 
Arboleda, respectivamente, para desempeñar carpo

ayudantes del Ocsircutorio Astronómico.

E l infrascrito so compromete con el Gobierno de la República' del 
Ecuador á desempeñar el cargo de Ayudante amanuense de ese estableci
miento; cumpliendo todas las obligaciones que le imponga el Reglamento» 
v í a s  ordents que le diere el Sr. Director, por el sueldo de veinticuatro
sucres mensuales.

E l Gobierno podrá poner fln al contrato el día que tuviere por conve
niente y  la misma libertad le queda al suscrito que en este caso esperará 
solamente el tiempo necesario para que se encargue de los trabajos la per
sona que el Gobierno designase para reemplazarle.

E l sueldo empezará á correr el 1 f  de Octubre del presente año, fecha 
desde la cual el suscrito ha prestado sus servicios en el O bservatorio.

En representación del Gobierno firm a este contrato el Ministro de 
Hacienda, encargado del Despacho del M inisterio de Intsrucción Pública.

Quito, 1 3  de Noviembre de 1892.

G abriel J esú s X ú ñ ez.— Julio  C. G arcía ,

E l infrascrito se compromete con el Gobierno de la República del Ecua
dor á desempeñar el cargo de A yudante amanuense de ese establecim iento, 
cumpliendo todas las obligaciones que le im ponga el Reglam ento y  las ór
denes que le diere el Señor Director, por el sueldo de veinticuatro sucres 
m ensuales.

E l Gobierno podrá poner fin al contrato el día que tuviere por conve
niente y  la misma libertad le queda al suscrito, que en este caso esperará 
solamente el tiempo necesario para que se encargue de los trabajos la per
sona que el Gobierno designe para reemplazarle.

E l sueldo empezará á correr desde el 1 0 de Octubre del presente año,, 
fecha desde la cual el suscrito ha prestado sus servicios en el O bservatorio.

En  representación del Gobierno firma este contrato el M inistro de H a
cienda, encargado del Despacho del M inisterio d e  Instrucción Pública.

Quito, 13 -de Noviem bre de 1892.

G abriel J esú s X ú ñ ez.— L u is H om ero  C a rrera .

E í  in frascrito  se compromete con el Gobierno de la República del Ecua
dor á desempeñar el cargo de Ayudante y  Je fe  de la Oficina M eteorológica 
de este establecimiento, cumpliendo todas las obligaciones que le imponga 
el Reglam ento y  las órdenes que le diere el Señor Director, por el sueldo de 
cincuenta sucres m ensuales.

E l Gobierno podrá poner fin al contrato el día que tuviere por con venien
te y  la misma libertad le queda al suscrito que, en este caso, esperará sola 
mente el tiempo necesario para que se encargue de lo^ trabajos la  persona 
que el Gobierno designase para reem plazarle.
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El sueldo empezara á correr desde el 13  de Octubre del presente año, 
fecha desde la cual el suscrito lia prestado sus servicios en el Observatorio.

En representación del Gobierno firma este ooutrato el M inistro de Ins
trucción Pública.

Quito, 15  de Noviembre de 1892.

Carlos Pérez Quiñonez.— Julio Arboleda.

Convenio por el cual el H. Ministro de Instrucción Pública da 
en préstamo ú la Escuela de Artes y Oficios de Quito la prensa 

mecánica uLiberty” y una imprenta, para fundar el taller
tipográfico.

E l M inistro de Instrucción Pública autorizado por S. E. el Je fe  del 
Estado y  el lt. P. Director de la Escuela de A rtes y  Oficios han convenido 
en lo siguiente:

1 .° E l Gobierno dará en préstamo á la Escuela de A rtes y  Oficios una 
de las prensas mecánicas grandes y  la llamada “ L ib erty” que actualmen
te existen en la imprenta del Gobierno, la letra, los cargadores y  cajetines 
que fueron de la antigua imprenta de “ E l Anotador” .

2 ?  E l R. P. Director recibirá todo por prolijo inventario y  devolverá, 
llegado el caso, todo lo que recibiere en buen estado.

3 ?  Se compromete, así mismo, á fundar con esta im prenta el taller 
de tipografía en la Escuela de A rtes y  Oficios.

4 ?  Hará las obras tipográficas que le encargue el Gobierno sin ex ig ir  
pago alguno siendo de cuenta de éste sólo el valor de la tinta y  el papel 
que se emplearen.

5 ®  Luego que llegare la imprenta pedida á Europa para la  Escuela 
de A rtes y  Oficios, se devolverá la imprenta que el Gobierno da en prés
tamo y cesará la obligación impuesta por la cláusula anterior.

Quito, á 25 de Noviembre do 1892.

Carlos Pérez Quiñones— L uis Calragno.

Testimonio de la escritura que.contiene él contrato con el IL 
Carlos de las EE. CC. para establecer unaen Babahoyo.

“ En la ciudad de Babahoyo, cabecera de la provincia de “ Los Ríos” á 
veinte de Octubre de mil ochocientos noventa y  dos; ante mí, Jo sé  J o a 
quín Mesa Peñaherrera, Escribano público numeral de este cantón y  testi
gos que ge puntualizarán al fin, se hicieron presentes el Hermano Carlos, 
Director de las Escuelas Cristianas de Guayaquil, el Señor Don Martín Ic a 
za, Gobernador de esta provincia en el presente período constitucional, c u 
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yo nom bram iento y  acta de la respectiva promana jnrnda dov fe dt* haber 
visto publicado y por bando; y  el Señor Pacifico Val le jo, Síndico Procu
rador de este cantón; v p ara la  'Hílebraoión de esta escritura me entregaron
el oficio, el proyecto de contrato, el nombramiento y  acta respectiva qne 
legalizan la capacidad legal del últim o; pnes que respecto del primero eu 
el oficio indicado halla inserta la correspondiente aprobación  del men
cionado contrato por parte del Hermano Angel, V isitador de las Escuelas 
C ristianas: tales documentos son del tenor que s ig u e :— Número ciento 
cincuenta y  siete.—Kepública del Ecuador.—Presidencia del Ilustre ('on
cejo M unicipal del cantón— Babahoyo, siete de Octubre de rail ochocien
tos noventa y  dos.—Señor Síndico M unicipal— Con fecha tres del presen
te, y  bajo el número seiscientos treinta y  uno, el Señor Gobernador de la 
provincia me dice lo sigu iente:— Señor Presidente del Ilustre Concejo Mu
nicipal del cantón de Babahoyo— En oficio datado en veintisiete de Se
tiembre último, número once, el Honoraple Señor Ministro de Estado en 
el Despacho de Instrucción Pública me d ice :— “ El Herm ano V isitador de 
las Escuelas Cristianas, en oficio de hov. me dice lo sigu ien te :— He leído 
atentamente su oficio número ciento sesenta y  3cis y  el proyecto adjunto 
que contiene todas las condicionas necesarias para establecer una escuela 
en la capital de la bella provincia de “ Los Ríos", dirigida por cuatro jó v e 
nes alumnos del querido Herm ano Carlos cu G uayaquil.— Apruebo muy 
gustoso los diez y  ocho artículos del proyecto y  lu go  votos por la prospe
ridad y  ventura de ese nuevo plantel pne servirá de preparación para que 
puedan encargarse de él los hijos del Beato L a  Salle tan pronto como posi
ble sea.— Dios, etcétera.— Hermano Angel.— H1 Excelentísim o Señor Presi
dente de la República ha aprobado también la minuta presentada por el 
Herm ano Carlos; poro exige se señale un plazo fijo para que los H erm a
nos reemplacen á los profesores interinos y  ju zga qne este plazo no debe 
pasar de un año, pues, desea su Excelencia que la provincia de ‘ ‘Los Ríos” 
goce cuanto antes de los beneficios de la educación de la niñez tal cual la 
dan los mismos H erm anos.— Con esta modificación queda autorizado Usía 
para celebrar un contrato en el cual debe intervedir el representante lega l 
de la m unicipalidad de Babahoyo legítim am ente autorizado. Dios etcéte
ra.— Por enferm edad del M inistro de Instrucción Pública, el de Hacienda, 
G abriel Je sú s  Núñez.— Lo que transcribo á U sía para conocimiento del 
Ilustre Concejo M unicipal que tan diguam ente preside.— Dios guarde á 
U sía.— Martín Icaza.— Al tra n scrib irá  Usted el oficio preinserto el Conce
jo  cantonal que presido, en sesión ordinaria del día de .ayer, dispuso proce
da Usted á elevar á instrum ento público el contrato á que él se refiere y  
que acompaño al presente, cuidando eso sí de hacer constar qne se señale el 
plazo fijo de un año para qne los H erm anos reemplacen a los profesores in
terinos.— Dios guarde á Usted.—Jo sé  Núñez.— Proyecto para establecer 
una escuela prim aria en la ciudad de Babnhovo.— Entre la Gobernación de 
la provincia, el m uy Ilustre Concejo Cantonaí y el Herm ano Carlos, D irec
tor de las Escuelas C ristianas de G uayaquil, celebran el siguiente contrato- 
Prim ero. Se organiza una escuela con cuatro profesores interinos, mien
tras puedan venir los Herm anos de las Escuelas Cristiajm s.— Heguudo. E s  
tos prefesores serán de los ayudantes que tienen los Herm anos en sus es
cuelas de G uayaquil.— Tercero Se les entregará el local destinado ó los 
Herm anos, am icblado, tanto para las clases como para la habitación de los 
jóvenes.— Cuarto. A  los profesores se les da.iá para la habitación, un cuar
to d i  estudio, nn dorm itorio v una cocina; si ésta se puede urreglur asimia- 
m >.— Qaiuto. Para el m obiliario de nno de los profesores y  para los úti 
les de enseñanza, como mapas, textos de uso de los profesores; pizarras de 
clase y  otros se tomará de la o a it id  xi erogada por el pueblo, v que está en 
poder del H e m  i no Garlos (trescientos veintiséis rucres). Estofe mismo* 
m  le b b i serv ir n  psra I03 H *r n t ío s  canudo v e n g a n .—Sexto. La.s meeas
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para los niños y  las cátedras páralos profesores serán las de las escuelas 
actuales mandando á construir sea el Gobierno ó la Municipalidad lo que 
faltare.—¡Séptimo. L a  escuela se inaugurará con cuatro clases, d istribu
yendo á los niños según el grado de instrucción que tengan.— Octavo. E l 
método que seguirán en la enseñanza será el mismo de las Escuelas de los 
Hermanos— Noveno. E l Hermano Carlos señalará á cada profesor el pro
grama correspondiente y  determinará los textos.— Décimo. E l Hermano 
Carlos vendrá de Guayaquil cada mes ó mes y  medio como lo permitan sus 
atenciones de allá, á inspeccionarlas escuelas de aquí.— Décimo primero. 
E l Hermano Carlos contratará con los profesoros según el trabajo y  sus 
aptitudes el sueldo libre de cada profesor, después de proporcionarles lo 
necesario para la habitación, alimento y  alum brado.— Décimo segundo. 
E l sueldo de que gocen las escuelas será de doscientos sucres para los pro
fesores y  diez para un sirviente. Este sueldo io percibirá el Hermano C ar
los ó el profesor que él lo determine para que después de cubrir los gastos 
de alimento y  álurabrade etcétera, pague á cada profesor su sueldo libre, 
según se haya esnvenido con cada uno de ellos.— Décimo tercero. El pro
fesor de la clase prim era llevará el libro de m atrículas y  será el encargado 
de recibir á los niños y  hablar con los padres de fam ilia.— Décimo cuarto. 
Si el número de alumnos en la clase ínfima fuere m uy crecido, liab.iú que 
aum entar otro ayudante en las mismas condiciones.— Décimo quinto. Los 
jóvenes profesores vivirán juntos en el mismo local para que así puedan 
conferenciar y  ayudarse mutuamente en Ja dirección de la escuela.— Déci
mo sexto. L a subvención de doscientos diez sucres será abóna la  mensual- 
mente en el orden siguiente:— El Fisco pagará ciento treinta sucres, la T e
sorería Municipal pagará ochenta sucres.— Décimo séptimo. Si hay nece
sidad de aumentar clases, previamente se determinará quien deba p a g a rá  
razón de cincuenta sucres mensuales por cada clase.— Décimo octavo. L a  
cantidad necesaria para los gastos de exámenes y  de premios será pagada 
en iguales partes entre el establecimiento y  la  muy Ilustre M unicipalidad. 
Bubahoyo, Agosto dos de mil oohocientos noventa y  dos.— Hermano C ar
los.—Numero sesenta.— Presidencia del Ilustre Concejo M unicipal.— Baba- 
hoyo, veintidós de Diciembre de mil ochocientos noventa y  uno.—Señor 
cí fleo Jo sé  Val le jo .—En la Ju n ta  preparatoria, cuya sesión tuvo lu gar el 
veinte del presente, el Ilustre concejo Municipal en atención á sus aptitu- 
dea y patriotismo tuvo á bien nombrar á Usted Procurador Síndico M uni
cipal principal del Ilustre Concejo.— En tal virtud sírvase Usted presentar
se el día primero del entrante en el salón de sesiones de) Ilustre Concejo á 
prestar el juram enta constitucional para entrar en posesión el m enciona
do empleo, conformo lo previene el último período del artículo treinta y  
seis de la ley de elecciones— Dios guarde á Usted.— Nicolás Pintado.— En 
Babahoyo, a primero de Enero de m il ochocientos noventa y  dos.— Ante el 
Señor Presidente del Ilustre Concejo Municipal y  con el objeto de prestar 
el juram ento constitucional para desempeñar los cargos v empleos con que 
han sido nombrados se presentaron los Señores A ndrés Córdoba, para Ju ez  
segundo suplente de esta parroquia Matriz, Eugenio Nieto para celador 
de Policía, Facundo Bolaños para el mismo empleo, Simón Yépez, para 
idem, Manuel M aría Astudillo, para Secretario de la Je fa tu ra  Política, P a 
blo (íuzmán, para mayordomo del cementerio, Modesto N aranjo  para ca
pitán de la cuadrilla, Pedro Oviedo, para celador de Policía, Lizandro Ca
lazas, para Secretario de Policía Municipal, Federico Montalvo, para A l
guacil m ayor y  Pacífico Jo sé  V allejo, para Síndico Procurador principal; 
habiendo ofrecido desempeñar fiel y  legalmente, firmando La prosente acta 
<*1 infrascrito Secretario que certifica— -Es copia.— El SecretarioJM uuicipa), 
N icanor J .  Oviedo. (Doy fe que se halla fielmente copiado). En conse
cuencia, los comparecientes que son el primero, vecino de la ciudad de 
G uayaquil, y  do tránsito en esta ciudad y  los dos últimos de este domicilio,
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casado el segundo y  célivo el terrero; todos may* res de edud y leg am en 
te capuces, entendidos en los efectos dr est«* contrato, a quienes doy fe. co
nocerlos, otorgan : qu* cada cual, aprobando y rali tirando la | art»* qne les 
corresponde en el provecto (pie queda insertado, se obligan ; el Hermano 
Carlos, á nombre do la Institución á que perteutee, «*! Sefior Gob-vmtdor 
á nombre del Siiptem o Gobierno y  del Fisco; y  e Señor Síndico Procura
dor, en representación del Ilustre Concejo M unir.pal, ni Reí cumplimiento 
de esta obligación conform e á derecho; renunciando, para el e iso de alga- 
na controversia, todos los recursos perm itidos por la ley, v con snjei'ión 
expresa á la vía ejecutiva en este estado aclaran, que es condición csjM*cial 
la deque el Herm ano Carlos >e compromete á cam biar ó relevar los alum 
nos ó ayudantes á que se refiere la  cdánsnla m enuda, con H cinim ns del 
Instituto de la Escuelas Cristianas, á mas tardar, dentro de un año conta
do desde esta fecha. Leído este instrum ento L los otorgantes, asi lo d ije
ron, aceptaron, convinieron y  ratificaron, y  firman en nridad  de acto ron 
los testigos presentas á sn lectura, m ayores de edad, i«ión- y conocidos. 
Señores Luciano Platón, Enrique A gu irre  y  J om* María Harona, por unte 
mí que doy fe. (Firm ado). M artín Icaza.— Hermano C a r lo s — 1\ Jo s é  
Vullejo.—Testigo, L. P latón — Testigo, E. A irnirre.—Testigo, Jo sé  M. Ha
ro n a.—Jo sé  J .  M. Peñaherrera, Notario Público” .

Fu i presente á su otorgam iento y  en D* de ello, signo y  ftrrno esta Re
gían la  compulsa. BabahoyO, Noviembre, diez de inil u hocientos noventa 
y  dos-

José J. M. P rñ ah erren t, Escribano Público.

Escritura <le venta de una cusa sitúa 11 en Móchala, hecha por 
los señores Jo s é  Cordero Machina // Dolores Bol oñu r. d e  

Calvez (í favor del Supremo Caliento.

VENTA.
J o sé  C ordero M achuca \j Dona D olores U ñ o s a  r, do Q U n z , al S u p re m o  

G obierno, de una casa en esta d u d a d .

En la ciudad de Machóla, ai onince de Ju n io  de rnil ochocientos noven
ta y  tres, ante mí Ezequiel González, Escribano Público del cantón y  testi
go s infrascritos, comparecieron : el Sr. A ntonio Ju ra d o , Gobernador interi- 
110 de esta provincia, á nombre y  en representación del Suprem o Gobierno, 
según la respectiva autorización que se insertará, por una parte ; y  el Sr. 
Dr. M iguel Falconí, como m andatario de la Sra. Dolores Botono viuda de 
G álvez y  Dr. Jo sé  Cordero Machuca, p o r otra p a rte ; com probante qno 
también se a g re g a rá ; viiu lo el prim ero v casado el segundo: ambos mayo- 
res de edad y  de este domicilio, á quienes de conocerles doy fe, y  dijeron : 
que han celebrado un contrato da com praventa de una ca«a y  solar en es
ta  ciudad, bajo las bases y  estipulaciones siguientes : Prim era, el Dr. M i
guel Falconí, como apoderado de los m inflantes en referencia, vende al S u 
premo Gobierno, una casa cubierta de zinc y  sn respectivo solar, situado 
en esta ciudad en la  intersección de las calles “ Bolívar*" y  ‘‘ Paez^, b a jo  los 
linden s sigu ien tes: por el Oriente, calle p ú b lica : por el Occidente, la cer
ca que divide el solar de dicha casa y  el de la Sra. J u in a  Orellana, ahora 
A* los 8 res. R u fin a  González y  Jnnn de M ata Plaza, y  una línea recta que.
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partiendo del ángulo ó esquina de esta corea, va á dar hasta la calle del Sur, 
en dirección de la gotera de la ramada de Jo sé  Rojas A gniiar, ahora del 
indicado Sr. González; por el Norte, la casa (pie separa del Sr. Jo sé  Barre- 
zucta. ahora de sus herederos; y  por el Sur, la casa de la Sra. Francisca 
Farías, calle pública al medio. Segunda. Que el precio de esta compra
venta es de seis mil quinientos treinta y nueve sucres ochenta centavos 
($6.589,80), precio fijado por los peritos en el avalúo y aceptada por las 
partes en la respectiva sesión de la Hou irable Ju n ta  de Hacienda. Tercera. 
Que dicha cantidad será pagada por el Supremo Gobierno en la form a si
guiente: dos mil sucres de contado, imputando en este dividendo el valor 
de la alcabala y  demás gastos propios do la escritura hasta su inscripción; 
el resto de la cantidad arriba expresada, en dividendos de á quinientos su
cres por cada mes, hasta su total cancelación. Cuarta. Que el vendedor 
cede gratuitamente en beneficio de la escuela que se establecerá en esta 
ciudad bajo la dirección de los Hermanos Cristianos, ti estanque de hierro 
para depósito de agua que se encuentra en la misma casa. Quinta. Que 
por un error de cálculo y  á consecuencia de no haber tenido comunica
ción oficial el Sr. Dr. Jo sé  Cordero Machuca, en su petición de fecha diez de 
Enero del presente año á la Honorable Ju n ta  de Hacienda, se convino di
cho Doctor en que esta ventase efectúe por la cama de seis mil quinientos 
sucres, como parece de la indicada petición; siendo así que el verdadero 
precio es el indicado arriba, de seis mii quinientos treinta y  nueve sucres 
ochenta centavos, según el avalúo indicado y  en el que las partes contra
tantes se hallan convenidas de común acuerdo. Sexta. Que por no haber
se arreglado definitivamente este contrato, aparece también, que en el po
der conferido por los Sres. Dr. Cordero Machuca y  Doña Dolores Boloña, 
al Dr Miguel Falconí, debe hacerse esta venta por la  suma de seis mil qui
nientos sucres, distinta de la última acordada: pormenores que se ponen en 
claro, á fin de que no se hallen en contradicción con los documentos habi
litantes (pie, al efecto hay necesidad de insertar en esta escritura. Sépti
ma. Que la casa y  el solar vendidos, son adquiridos por compra hecha á 
la Sra. C alixta Echeverría, según escritura otorgada en ocho de Mayo do 
mil ochocientos ochenta y cuatro en esta ciudad, ante el Escribano Sr. V i
cente Fernández. Octava. Que corno apareciese en la  indicada escritura 
hallarse hipotecada la escritura en referencia, á favo r de la prim itiva ven
dedora Sra. Echeverría, por la suma de doscientos cuarenta sucres con sus 
intereses, ésta por su parte, ha otorgado ante el infrascrito Escribano 
Ja respectiva escritura de cancelación, con fecha doce de Ju n io  del pre
sente año, como también ha cancelado la inscripción del gravam en en 
la indicada fecha. H asta aquí las bases y  condiciones estipuladas en el 
contrato. Presente el Sr. D. Antonio Jurado, Gobernador interino de es
ta provincia, aceptó ol tenor de esta escritura como otorgada á favor del 
Supremo Gobierno, á quien representa, según el oficio del M inisterio res
pectivo (pie copiado, dice: Num ero cincuenta.—(Aquí un sello). Quito, 
veintisiete de Mayo de mil ochocientos noventa y  tres.— Señor Goberna
dor de la Provincia de “ E l Oro” :— En contestación v\ oficio de U S. del 
quince del presente, número cincuenta y  tres, tengo á honra comunicarlo 
(pie S. E. el Presidente de la República apro b ó la  compra de la casa del Sr. 
Dr. Jo sé  Cordoro Machuca, p a n  Escuela de los Hermanos Cristianos, en 
seis mil quinientos treinta y  nueve sucres, ochenta centavos, y  me ordenó 
facu ltar á US., como lo hago por el presente oficio, para la celebración de 
la escrit ura, en representación del Suprem o Gobierno. Dios guarde á U S. 
— K. Espinosa.— E l comprobante ó documento habilitante que legitim a la  
personería did Sr. Dr. Miguel Falconí, copiado d ice :— Poder.— E l Dr. Jo sé  
Cordero M achucar Dolores Boloña al Dr M iguel Falconí.— En la ciudad de 
Máchala, á cuatro de Diciembre de mil ochocientos noventa y dos; ante mí 
Manuel Aparicio Valdivieso, Escribanoj Publico y testigos infrascritos, sa
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hirieron presente*» los 8 res. l)r. Jo sé  Cordero Machuca y I) dore* Boloii i, 
viuda ésta y  c.isado aquél, m ayores i| > r huí v de este domicilio. á «punir* 
dr conoc *r doy fe, y  d ijeron: que confieren po 1 *r especial en form a, r l m*. 
resario paral valer, al Sr. I)r. Miguel Fnlconi, pañi míe, en rt presentación 
de los exp Mientes, extien d i á favor drl Suprem o Gobierno una escritura 
de venta de una casa situada en esta ciudad, en la intersección de las ralles 
“ Bolívar* y  “ Paez” , por los linderos constantes del respectivo título de 
propiedad y en los términos acordados por la Ju n ta  de Hacienda de « <ta 
provincia en su sesión de ayer, tres de los corrientes ; acuerdo que se redu
ce principalmente á señalar la cantidad de siete mil quinientos sacres como 
precio de la com praventa el cual debe pagarse en esta form a: dos mil su
cres de contado, y  el resto en dividendos m ensuales de a quinientos sucres; 
á que el valor de la alcabala se impute en pago d *1 prim er dividendo, y fi
nalmente á que el prim er Vendedor cede gratuitam ente en beneficio de la 
escuela que se establecerá en esta ciudad bajo la dirección de los Herma 
nos Cristianos, el estanque de hierro (pie se encuentra en la misma casa, 
expresa la Sra. Boloña: que este poder confiere ul Sr. Dr. Falconí, en v ir 
tud de tener en la casa una acción del valor d«' mil doscientos sucres, los 
mismos (pie le serán aboi ados proporcioualmente y  en los términos v con
diciones en (pie se satisfaga  el precio total estipulado. En consecuencia, 
conceden los otorgantes á su m andatario todas las facultades necesarios p a
ra que se perfeccione el contrato antes mencionado, quedando también 
autorizado para requerir en la oficina respectiva la inscripción de la escri
tura de venta que se otorgue, y  para sustitu ir este poder en la persona del 
Sr. Dr. Adolfo Benjam ín Serrano. En  lo expuesto se ratificaron y firman 
en unión de los testigos Sres. Manuel Isidoro Garzón, Benjam ín Oehoa y  
M anuel Pacheco Queaada, m ayores de edad, vecinos de este lu gar y cono
cidos por mí en cuya presencia les fue leído este instrum ento en unidad de 
acto, d eque doy fe .—Jo sé  Cordero M achuca.— Dolores Boloña viuda de 
Gálvoz.— Testigo, Manuel I. Garzón.— Testigo, Benjam ín Oehoa.—Testigo, 
M anuel Pacheco Q.— M. A paricio Valdivieso, Escribano Público.—S e  otor
gó ante mí v  en mi registro, y  en su fe confiero esta prim era copia en la 
m ism a fecha. H ay aquí un signo.— M. A paricio Valdivieso, Escriba
no Público .— Señor Presideute d é la  H onorable Ju n ta  de H acien da:— 
Jo sé  Cordero Machuca, residente en la ciudad de Cuenca, según de
recho expongo: que aun cuando todavía no se me com unica oficialmente, 
estoy inform ado de que el Suprem o Gobierno, previa consulta del Hono
rable Consejo de Estado, no ecepta el aumento de los mil sucres que pedí 
sobre el precio de tasación de mi casa. En tal* v irtud , atendiendo a que 
M achala, lu gar del nacim iento de mis hijos, lo es también de mis afeccio
nes y  anhelo por sil prosperidad; convengo en que la venta de d icha casa, 
destinada para escuela de prim eras letras bajo la dirección de los Herm a
nos Cristianos, se efectúe por la cantidad de de seis inil quinientos sucres 
($ 6.500) en q u e fn é  avaluada, no obstante, que esta suma no equivale á 
las dos terceras partes del costo efectivo de la referida casa. En su conse
cuencia, espero que la H. Ju n ta  presidida por US. se entien 1 j  directam en
te para el oto.gom iento de la escritura y  más porm enores re lativos al 
contrato con el Señor Doctor M iguel Falcon í á quien éste ha conferido el 
respectivo poder y  las instrucciones del caso. A sí es d s ju stic ia  etc.— 
Cuenca, Enero diez de mil ochocientos noventa y  tres.— -José Cordero M a
chuca.— Presentado á la Ju n ta  de H acienda eu sesión del diez y  nueve de 
E n ero  de mil ochocientos noventa y  tres, y  resolvió  que se comunique al 
Gobierno.— Enríquez, Oficia prim ero— L o s com probantes de la cancelación 
expresada y  del pago de los derechos de alcabala y  registro  de esta escri
tura, cop ados respectivam ente dicen: Cancelación. Doña C alixta  Eche
verría á a v o rd e  las Señoras Dolores Boloña de Gal vez y  G ertrud is M aría 
Gúlvez de Cordero.— En la ciudad de Machaba, á doce de Ju n io  de mil
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ochocientos noventa y  tres, ante mí Ezequiel González, Escribano Público 
del cantón y  testigos infrascritos, compareció la Señora Calixta Echeverría, 
soltera, m ayor de edad, y  de este vecindario, A quien de conocerle doy fe; 
y  d ijo : que en fecha diez y  siete de Diciembre de mil ochocientos ochenta 
y  cinco, recibió la compareciente d é la  Señera Dolores Boloíia de Gálvez y  
Gertrudis M aría Gálvez de Cordero la cantidad de doscientos cuarenta su 
cres con sus intereses respectivos, y  como último saldo del precio por el 
que vendiera una casa de su exclusiva propiedad, ubicada en esta ciudad 
A las referidas Señoras; por cuyo saldo quedó hipotecada la  misma casa 
en favor de la otorgante. Que en virtud del aludido pago, da por cance
lada, como en efecto cancela, la escritura de ocho de Mayo de mil ochocien
tos ochenta y  cuatro, otorgada ante el Escribano de este cantón, Señor 
Vicente Fernández, dejando eu consecuencia, á los deudores líb rese le  su 
obligación y  á la casa del gravam en impuesto. Leída esta escritura á la 
otorgante, por mí el Escribano, la aprobó y ratificó en todas sus partes, á 
presencia de los testigos de este domicilio, m ayores de edad, idóneos y  co
nocidos por mí, que son los Señores A ngel M aría Arévalo, Modesto An- 
drado Pastor Correa; y  finfna con los enunciados testigos y  conmigo el E scri
bano en un solo acto. Doy fe. (Firm ado). M aría C. Echeverría.— Testigo, 
A ngel M. Arévalo.— Testigo, Pastor Correa.— Testigo, Modesto Audrade. 
Ezequiel González, Escribano Público.— Se otorgó ante mí, en fe de ello, 
confiero este prim er testimonio que signo y  firmo en el día de su fecha.— 
H ay un signo.— Ezequiel González, Escribano Público.— Queda inscrita 
esta escritura en el Registro de Gravám enes, a folios ciento treinta y  ciento 
treinta y  uno con el número setenta y  cinco;}' anotado en el Repertorio al 
folio trece, con el número doscientos sesenta y  tres.— Machala, Ju n io  do
ce de mil ochocientos noventa y  tres— E l Anotador, J .  Homero Orosco.—
J .  A rístides Mito, Tesorero de Hacienda de la provincia.— Certifica: que 
con esta fecha y  con el D iario General de Caja, se halla sentada la partida 
(pie sigue:— Ingreso á rentas provinciales; ciento treinta y  siete sucres 
treinta y  dos centavos por los derechos de alcabala y  registro de la  escri
tura de venta que va  á otorgar el Señor Doctor Miguel Falconí, m andata
rio de los Señores Doctor Jo sé  Cordero Machuca y  Doña Dolores Boloña 
viuda de Gálvez, eu favor del Suprem o Gobierno, á quien representa el 
Señor Gobernador de la provincia, Don Antonio Ju rad o , de una casa ubi
cada en esta ciudad, por el precio de seis mil quinientos treinta y  nueve 
sucres ochenta centavos, cuyo pago debe imputarse, por cuenta del ven
dedor (la alcabala y  registro), según el respectivo acuerdo de la H onora
ble Ju n ta  de Hacienda y  documento número once; en esta form a: alcabala 
ciento treinta sucres setenta y  nueve centavos: Registro, seis sucres cin
cuenta y  tres centavos.— Machala, Ju n io  quince de mil ochocientos noven
ta y  tres.— J .  Arístides Mite.— H asta aquí los comprobantes, de los que, 
el oficio del M inisterio se agrega al R egistro  en copia, por haberse de
vuelto su original á la Secretaría de la  Gobernación; y  prosiguiendo el 
vendedor, expuso: que la raíz vendida, se halla libre de todo gravam en, 
para lo que el infrascrito Escribano pasó vista  del L ibro  respectivo del 
cantón, por lo que transfiriendo su uso, dominio y  señorío, así como todos 
sus derechos y  acciones en el comprador, se obliga A la  evicción y  sa
neamiento en caso necesario. Leída esta escritura por mí el Escribano á 
las partes contratantes, la aprueban y  ratifican, autorizando al infrascrito, 
para la inscripción de este título, á presencia de los testigos de este do
micilio, m ayores de edad, idóneos y  conocidos por mí, que son los Señores 
Jo sé  Dionisio S ilva, Manuel Pacheco Quesada y  Am adeo Echeverría; y  
firman con los enunciados testigos y  conmigo el Escribano en un sólo acto. 
D oy fe. (Firm ado).— M iguel Falconí.— Antonio Ju ra d o .— Testigo, Jo sé  
Dionisio S ilva .— Testigo, Manuel Pacheco Q.— Testigo, Am adeo íS. Eche
verría.*—Ezequiel Burbano, Escribano Público*
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Se otorgó ante ral, en fe de ello, confiero esta tercera copia, que s ign * 
y  firmo en M achala, á veinte de Ju n io  de mil ochocientos noventa y  tre*. 
á petición verbal del Señor Gobernador do la provincia.

JEzequiel González, Escribano Público.

E l prim er testim onio de esta escritura se halla inscrito en el L ib ro  
respectivo con fecha veinte de Ju n io  de mil ochocientos uoventu y  tres.

M acliala, Ju n io  21 de 1893.

González.

Contrato de Ja I. Municipalidad drt cantón de Azoyues con el 
][. Visitador de las Cristianas.

En la ciudad de Quito, Capital de la  República del Ecuador, á doce 
do A gosto  de mil ochocientos noventa, ante mí el Esribnno Vicente M ogro 
y  los testigos que suscriben, se presentaron, por una parte el H erm ano 
A n gel, V isitad o r de las Escuelas C ristianas de esta República, y  por otra 
parte el S. Belisnrio Peña, vecino de esto lugar, casado, m ayor de edad y 
representando al I . Concejo M unicipal de Azogues, en virtud del oficio y

fioder que se agregan  orig inales; ambos com parecientes conocidos y  hábi- 
es paro contratar, á quienes conozco, y  o torgan : que inteligenciados de 
lo que disponen los artículos trescientos cuarenta y  siete hasta el trecien

tos cincuenta, inclusive del Código de Enjuiciam ientos Civiles, elevan á 
escritura pública el contenido de la m inuta que me han entregado y  cuyo te
nor es el sigu ien te :— “ El Herm ano V isitad o r de las Escuelas C ristianas de 
la  República del Ecuador, por una parte, y  por otra el Señor Belisnrio P e 
ña, en representación éste del m uy Ilustre  Concejo M unicipal de Azogues, 
han convenido en celebrar cid referendu m  el siguiente contrato b a jo  las 
cláusulas siguientes:— Prim era. E l M unicipio de A zogues encarga la edu
cación prim aria de los niños á los H erm anos de las Escuelas C ristianas, 
quienes se obligan á d irig ir  las escuelas, de conform idad con las reglas 
y  métodos propios de su Institu to .— Segunda.* E l local de las escue
la s  constará de tantos salones cuantas sean las clases; han de ser claros, 
espaciosos y  ventilados.— Tercera. E l m obiliario será también adecuado 
para Ja enseñanza y  sólidam ente construido: este m obiliario constará de 
lu n cas, mesas, p izarras, cuadros de m áxim as, estam pas con m arcos de ma- 
dera y  un C rucifijo  para cada clase. L a s  mesas estarán ptovistas de tin 
teros que se fijen eu ellas.— C uarta. L o s  salones deben ser contiguos, á 
lo menos de dos en dos. L a s  m am paras d ivisorias de las clases serán de 
m adera; y  á la a ltura de un metro cuarenta centím etros se pondrá una 
h ilera de v idrios de cuarenta centím etros de altura: entre los dos salones 
h ibrá una puerta de com unicación.— Quinta. L a s  letrinas *e construirán 
de modo que sea fácil v ig ila r  sobre los alum nos desde las clases.— S exta . 
H ab rá  también un salón destinado para la  procuraduría ó depósito de li
bros y  objetos de enseñanza.— Sétim a. En cada clase habrá también una 
cátedra para el preceptor y  otra más pequeña para el m onitor principal. 
Octava. E l departam ento de los H erm anos constará de una sala de estu
dios, espaciosa y  ventilada, un dorm itorio, un refectorio, capilla, cocina, 
despensa, cuarto de depósito, cuarto para el Superior y  sala de recibos. 
E sto s locales deben ser claros, espaciosos y  binn ventilados.— N ovena.
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Cada afio se hará la conveniente refección, tanto en el local ocupado por 
los Hermanos como en el de las clases.— Décima. P ara  los gastos de conclu
sión de los locales existentes, fábrica de los locales nuevos y  para todos los 
demás objetos puntualizados en este contrato, desde la  cláusula segunda 
hasta la novena inclusive, recibirán los Herm anos dos mil sucres que da 
el Gobierno anualmente á la escuela de Azogues, de la A duana de G u aya
quil. Los Hermanos no estarán obligados á rendir cuenta de la inversión 
«je dichos dos mil sucres anuales, pero sí quedan obligados ¿i hacer todos 
les gastos indicados en las mencionadas cláusulas— Décima primera. L o s  
Herm anos gozarán de completa libertad para observar sus reglas y  consti
tuciones y  el método de enseñan propio del instituto.— Décima segunda. 
Podrán adm itir á los alumnos que se presenten, como también despedirlos 
del Establecim iento cuando tengan razones graves para hace] o, sin que 
estén obligados a dar á conocer el motivo-, lo pondrán sin embargo en co
nocimiento de la autoridad.— Décima tercera. Po r el pronto la  comuni
dad constará de seis Herm anos.— Décima cuarta. El Hermano D irector 
no estará obligado á regentear ninguna clase por sn cuenta, encargado 
como está de la vigilancia y  dirección general.— Décima quiuta. L a  ren
ta anual cln cada Herm ano sera, de trescientos sucres en moneda ó billetes 
de banco, (que no tonga descuento respecto del metálico).— Décima sexta. 
P o r una vez pagará lx  M unicipalidad igual suma á cada Herm ano, para el 
a ju a r personal y  el m obiliario destinado á la comunidad; advirtiéndose 
que de esta suma se rebajará el valor do los muebles, que la M unicipali
dad (lo Azogues sum inistrará a los Herm anos.— Décima sétima. L os ga s
tos de v ia je  do siete Iíen n ao  >s (inclusive el del Herm ano Visitador) desde 
Quito hasta Azogues, así como el transporte d é lo s objetos para la comu
nidad y  textos de enseñanza, correrán, la prim era voz, sólo de cuenta de la 
M unicipalidad.. Estos gastos so estipulan en trescientos cincuenta sucres. 
Décima octava. L a  M unicipalidad costeará un Gap lian para los H erm a
nos con la renta mensual do veinticuatro sucres; adema-, d irá  anualm en
te a los Herm anos cien sucres para g is te s  del-Culto y  cien sucres tam 
bién anualm ente para el pago de un portero y  do un sirviente.— D efin ía 
novena. L a  casa tendrá agu a potable para uso de los maestros y  de los 
niños y  para el aseo de las letrinas.— Vigésim a. Este  contrato * principia 
á regir desde el prim ero de Octubre de mil ochocientos noventa, pero la  
M unicipalidad sum inistrará inmediatamente' ia  cantidad asignada p ara  
gastos de v ia je  \ la m ayor parte de lo que so necesita para el a ju a r  de 
los Herm anos.— V igésim a prim ara. S i lo  que no es do temerse, tuvieren 
los Herm anos do salir del Establecim iento, quedarán á favo r de la M uni
cipalidad el local, el mobiliario, y  el-m aterial do enseñanza, poro los m ue
bles de uso personal y  exclusivo de los H erm anos les pertenecerá i á élloo. 
V igésim a segunda. Este contrato se considerará ratificado por el m uy 
Ilustre  Concejo Municipal de Azogues por el mero hecho de sum inistrar 
á  los H erm anos 'las cantidades estipuladas • para su viajo  y  ajuar, según 
el contexto de la cláusula vigésim a.— liolisnrio Peña.—Herm ano A n gel 
V isitador” .— (H asta aquí la m inuta).— Prosiguiendo los otorgantes exp re
san: que perfeccionado como se halla este bou trato en los términos de las 
veintidós cláusulas preinsertas, prometen quo éstae sarán fielmente cum 
plidas, p a ra lo  que sujetan los respectivos bienes de sus rep ementados, 
dando á este instrum ento la fuerza de una ejecutoria inviolable, tan luego 
que re c íb a la  aprobación que so menciona. En  este estado, agregan  bu 
siguiente cláusula: Veiutitrcs. Esto contrato no tendrá término fijo, porque 
las partes so reservan ol derecho do darlo por term n ad o, siem pre que 
cualquiera do ellas m anifieste á la otra, con año y  medio de anticipación, 
su voluntad á este respecto; entendiéndose que si la disolución del contra
to proviniere de parto de la Ilustre M unicipalidad de Azoguea, ésta dará á los Herm anos todo lo necesario para su v ia je  á esta ciudad. L«?ída que
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les ha sido por mí esta escritura á presencia de los testigos, dicen que la 
ratifican en todas sus partes. P ara  constancia firman con éstos que son 
los Sres. Nicolás Andrnde, A leídes G uerra y  Jo sé  A lejandro M eló, vecinos 
de este lugar, m ayores de edad, presentes, en unidad de acto y á quienes 
igualm ente conozco, de todo lo cual doy fe .— Hermano A n gel.— B el i «trio  
Peña.— T estigo ; N . A ndradc.— A le ides G uerra.— Jo sé  A. Meló.— El E scri
bano, V icente M ogro.— R epública del Ecuador.— Presidencia del m uy 
Ilustro Concejo M unicipal del cantón.— Azogues, Octubre siete d * rojt 
ochocientos ochenta y seis.— Señor Don B elisario  Peña.— Quito.—L a  lío s- 
tro M unicipalidad de este cantón con el objeto de plantear en esta ciudad 
la enseñanza prim aria de niños baio  la dirección de los H erm anos de las 
Escuelas C ristianas, ha tenido á bien con ferir poder en form a, para que 
usted se s irva  celebrar el contrato con el Superior de loa referid os H er
manos, b a jó la s  bases que pudieran ser más favorables á este M.nnicipio, ya  
con relación al tiempo y  ya  con respecto 6 la cantidad necesaria para la 
traslación y  sueldo que deben percibir. E sta  Corporación, atendiendo & 
que Usted es am igo de la ilustración y  un sujeto de r ra n d e  influencia 
en esa Capital, no vaciló un instante en com isionar á U sted , para que so 
s irva  hacer todo lo posible en bien de los deseos que, tiene esta sección 
m unicipal por la instrucción prim aria de niños— Di\>s guarde á U sted.—  
L u is  A . B u rrero .— En la  ciudad de A zogues, á diez de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y  seis.— A nte mí L u is  V illav icen cio , escribano públi
co de los del número de este cantón, y  los testigo s in frascritos, com pare
ció el Señor Doctor Don L u is  A ntonio Borre ro, Presidente del m uy Ilus
tre Concejo M unicipal de este cantón, soltero,, m ayor de edad y  de este ve
cindario, á quien de conocerlo doy fe y  e x cu so : «píese halla  facultado por 
la  Ilustre  Corporación que preside, para co n fe r ir  nu poder relativo  á con
tratar con el Superior do los H erm ano^ de las E scu elas Cristianas, para 
que dichos H erm anos se trasladen á e s ta  ciudad con el objeto  de ocupar
se cu la enseñanza de niños. T al auYorización consta del acta respectiva, 
fechada en seis del présente. E l princip io , la parte re lativa  al asnnto y  el 
fin de dicha aeta, dice así. *‘Ses\ón del seis de Octubre de mil ochocien
tos ochenta y seis. L a  declaró ab ierta  el Señ o r Presidente, con la concu
rrencia  de los Señores D octor U rígüen, D octor Coronel Vélez y  Heredio,

{>rincipales, Regalado y  el i ¿trascrito  suplentes convocados por fa lta  de 
os demás. Se dio lectura al acta anterior y  fué aprobada. (Siguen varios 
particulares). Se declamó en receso la sesión m ientras ven^a el Señor 

C ura párroco por habevsc hecho an u n ciar el deseo q u e len ín  de concurrir 
¿ la sesión. R estab lec id a  que fué, e l Señor Doctor Don Ju lio  M atovellc, 
Cura y  V icario  F o rán eo , tom ando la palabra dijo : “ que había necesidad 
de conferir poder al Señor Don B elisario  Peña para qne celebre el con
trato  con el S u p e rio r de los H erm anos de las Escuelas C ristianas, á fin de 
que puedan trasla d a rse  á esta ciudad desde la capital de Quito, bajo  las 
bases más fa v o ra b le s  en cuando á la duración del tiempo y  á la  cantidad 
que debían percib ir por rer.ta  y  por traslación, puesto que el que habla no 
podía e je ’/cer ya  el poder que se le  había conferido por la Ilu stre  Corpora
ción. S»e tomó en cuenta este particu lar v  se resolvió  unánim em ente que 
se confiera poder en fo.rma al Señor Don b e lisario  Peña, residente en Q ui
to, ^ a ra  que celebre ^ 1 contrato aludido b ajo  las bases que se habían indi- 
efyío y  facu lta  á la  'Presidencia para qne extienda el poder.—Con lo cual 
¿e  concluyó la sesión  de que certifico.— E l Presidente, L u is  A nton io  Bo- 
rrero .— E l Secretario , Jo sé  A ntonio O rtega.— Otra aeta de siete del pre
sente, ap ru eb a lo que acaba insertarse. E l principio, la aprobación y  fiu 
de ella, son de este tenor.— ‘ ‘Sesión ordinaria de siete de Octubre. T u vo  
lu g a r bajo, la  Presid eucia  del Señor Doctor L u is  A ntonio Borrero y  con 
asistencia  de los Señores U rigüen, Coronel, V élez y  H eredia, principal*r*s, 
Teóftlp Pozo y  el in frascrito  suplentes, covocados por fa lta  de los demá^.
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Se (lió lectura á la acta anterior y  fué aprobada, (siguen varios particula
res). Con lo cual y  no habiendo otro asunto de que tratar se levantó la 
«esión: de que certifico.— El Presidente, Luis Antonio Borrero— E l Secre
tario, Jo sé  Antonio O rtega” . En uso de la autorización de que se halla 
investido, el compareciente Señor Doctor Don L u is Antonio Borrero, á 
nombre de la I. Corporación Municipal de este cantón, confiere poder es
pecial al Señor Don Belisario Peña, vecino de la ciudad de Quito, para 
que celebre con el Superior de los Hermanos de las Escuelas Cristianas, el 
contrato de que se ha hablado, sobre las bases que á bien tenga, pues de
ja  esto ó la voluntad del Señor apoderado, confiando en su buen juicio y  
discreción; pero sí le encarga que procure conseguir las ventajas posibles 
para el Municipio, respecto de la duración del tiempo y  de la cantidad 
que los enunciados Hermanos deben percibir por renta y  gastos de m ar
cha. A l efecto, le confiere todas las facultades que fueren menester, sin 
restringirle ninguna. Después de leído este instrum ento al Señor com
pareciente, á presencia do los testigos Señores M ariano Castillo, M anuel 
Ignacio y  Jo sé  Ju lio  Matute, m ayores de edad, vecinos de este lugar, idó
neos y  conocidos por mí, se ratificó y  firmó con dichos testigos y  conmigo 
el escribano, que doy fe.— Luis Antonio Borrero.— Testigo, M ariano Casti
llo.— Testigo, Manuel Ignacio M atute.— Testigo, Jo sé  Ju lio  M atute.— A n 
te mí L u is Villavicencio, Escribano público.— Presente fu i á su otorga
miento, y en su fe, doy esta copia, que es la prim era, signando y  firmaudo 
en Azogues ,á diez de Octubre de mil ochocientos ochenta y  seis.— (H ay 
un signo).— L u is Villavicencio, Escribano público.— E s fiel y  prim era co
pia de la escritura otorgada ante mí en la fecha que se expresa, y  la doy 
signada y  firmada para el Señor Belisario  Peña, en Quito, á trece de A g o s
to de mil ochocientos noventa.— (H ay un signo y  rúbrica)— E l Escribano, 
V icente Mogro.

E s  fiel copia de la que existe en el archivo de mi cargo, al que me re
mito en caso necesario, en certifiacióu de ello, á solicitud del Señor G o
bernador de la provincia y  maudato superior, confiero ésta en Azogues, 
á treinta de Noviem bre de m il ochocientos noventa y  dos.

E l Secretario M unicipal, L u is  A .  C arrasco .

Contrato con el P. Director de la Escuela de Artes Oficios 
de los talleres salesianos y del II. Ministro del ramo

para que tomen los Salesianos á su cargo la enseñanza 
y dirección de la escuela de Cuenca.

E l M inistro do Instrucción Pú blica y  el Padre L u is  Calcagno, Direc
tor de la  Escuela do A rtes Oficios de los Talleres Salesianos del Sagrado 
Corazón, de Quito, celebran, ad referendel contrato contenido en las 
siguientes cláusulas:

1* L a  P ía  Sociedad Salesiana de Tnrín, se obliga á tom ar á su cargo 
la enseñanza y direccióu de la Escuela do A rtes y  Oficios de la  ciudad de 
Cuenca.

2* E l M unicipio de Cuenca entregará á la  Sociedad Salesiana la  cas» 
conocida con el nombre de “ L a  M áquina” , con todos los aparatos, muebles 
y  útiles que actualm ente existen en ella.

3* L a s  refecciones que necesite este edificio se liarán, con los fondos

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



INFORME DEL MINISTRO

propios de la Escuela de A rtes y  (ificios de Cuenca, que se reciben de la  
A duana de G uayaquil.

4a Con los fondos antedi hos, 6 con los que erogue el Gobierno, se pa- 
ararán los gastos de v ia je  de los profesores, que eu To futuro se traigan da 
E u ro pa, con el objeto de establecer nuevos talleres ó industrias, en la casa
quo va á fundarse.

5 a L a  Sociedad Sa lesiao n se  obliga á recib ir á treinta alumnos internos 
quo gocen de beca, la cual será de ocho sucres m ensuales por eada uno.

6a L a dotación de cada Salesiano será de veinticinco sucres mensuales.
7a Todos los gastos que se hagan en herram ientas para los Talleres, 

libros y  m uebles para el Establecim iento, en uniform e y  útiles para loa 
alum nos pobres, en medico y  m edicina para Salesiawos, empleados y  niño*, 
en pago de las dotaciones de los Salesiuuos, m aestros de los talleres v be
cas de los alum nos, y  eu todos los im previstos é indispensables para la 
conservación do la casa, se atenderán con los fondos especiab a destinado* 
para la E scuela  de A rtes y  Oficios do Cuenca en la L ey  de Adu-tims, ó con 
los fondos que eu adeluute se asignen por el Congreso ó por el Poder 
E jecu tivo .

8a Cada tres meses darán cuenta los Salesianos al Gobierno, por ó rga
no del Gobernador de la  provincia, del estado de la casa, del numero do 
niños internos y  externos que ten gan ; del número de profesores que ocu
pen eu la enseñanza & . &• En cuanto á la percepción é inversión de los 
fondos destinados por la ley para el sostenim iento y  conservación de la 
E scuela  de A rtes y  Oficios, se sujetan los contratantes á lo dispuesto en 
la L ey reform atoria de la de 2 1 de A gosto  do 1888 sobre estableeuuieuto* 
do Escuelas de A rte se n  Lliobamba v Cueuca, sancionada el 22 de A gosto  
de 1892.

9a L a  dirección y  adm inistración interior de la  Escuela, la d isciplina 
y  el horario de las diferentes ocupaciones, dependerán enteram ente del 
P ad re  D irector do la casa, quien, en consecuencia, tendrá plena fucultad 
para nom brar y  rem over librem ente ú los m aestros de los talleres.

10 a E! producto de los trabajos ejecutados por los alum nos será lib re
mente percibido por el D irector de la  casa, el cual podrá repartirlo  eutr<# 
los aprendices, según el reglam ento de las casas Salexiana*.

1 1 *  P a ra  que un niño pueda ser aceptado en el Establecim iento, se re
quiere que sepa leer, escribir y  las cuatro operaciones de aritm ética, y  de
berá ser robusto, sano y  de buena com plexión física, de edad no m enor de 
doce años, ni m ayor de diez v  seis, m anifestar las partidas de bautism o y  
de confirm ación, ser vacunado y  presentar inform o de buena conducta 
m oral, expedido por el C u ra-P árro co  ó por el m aestro respectivo.

1 2 a Cuando alguno de los alum nos agraciad o s con beca contrajese en
ferm edad contagiosa ó crónica, tuviese conducta inm oral, ó por cualquiera 
otra causa fuese nocivo á sus com pañeros, el D irector tendrá plena facu l
tad de despedirlo, dando á la M unicipalidad el correspondiente aviso.

13? E l G obierno concederá ú los P ad res Salesianog de Cuenca fran q u i
cia postal y  telegráfica dentro de la  República, para lo cual llevarán  sus co
m unicaciones el sello del Establecim iento.

14 a En el caso de que el G obierno quiera rescindir este contrato, de
berá av isarlo  á la otra parte con dos años de anticipación, y  pagar á toda 
la Com unidad los gastos de v ia je  de Cuenca á T urín , á razón de mil cua
trocientos francos, oro, por persona.

15?  So hará un exacto inventario  de todos los m uebles, utensilios, he
rram ientas y  demás objetos existentes en el Establecim iento, los cuales el 
R everendo Padre Su perio r de la casa devolverá al Gobierno, en el estado 
en que se hallaren , cuando por algún m otivo inopinado, tuvieren que aban
donar dicho Establecim iento.

10 a L o s  talleres que prim ero se establezcan serán : el de carpintería, ti
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de herrería, de fundición, el de zapatería y  el de sastrería. Los demás se 
establecerán sucesivamente de acuerdo con el Gobierno.

17* Los Salesianos que, por ahora deben trasladarse á la  Casa de Cuan
tía, serán cinco, además de un joven artesano, que irá, con el mismo obje
to, en su compañía.

18* En caso de que el Padre Director de la Casa, do acuerdo con el 
Gobierno, juzgaren conveniente crear una dase de alumnos externos, la 
establecerán en la form a que les parezca oportuna.

19? L a s  becas correspondientes á la provincia del Azuay, en virtud de 
lo dispuesto por el inciso 2o, de la base 5?, del decreto del 14  de A gosto de 
1888, serán provistas por la M unicipalidad central de dicha provincia, do 
acuerdo con la Autoridad Eclesiástica y  el Gobernador, y  pagadas por el 
Gobierno con fondos fiscales, tan luego como se establezca el internado.

20“ H asta que se complete el pago de lo que se debe por “ L a  M áquina17 
el Gobierno dará al Padre Director de la E scuela  de A rtes y Oficios de 
Cuenca cuatrocientos sucres mensuales, los cuales se invertirán en el pago 
de los Padres y  de los profesores, en reparaciones de la casa y  de los loca
les, en compra de útiles y  herram ientas, etc. E l Padre Director dará cuen
ta trim estral al Gobierno.

21? L a  Escuela de pintura fundada en Cuenca por el Profesor español, 
D. Tom ás Povedano y  de Arcos, se considerará como anexa á la Escuela 
do A rtes y  Oficios y  será costeada coa los fondos de ésta, de conform idad 
con el contrato de dicho Profesor.

22? L a s  cantidades que la Escuela de A rtes y  Oficios reciba, como par
tícipe del 20 %  de recargo en la Aduana de G uayaquil, se destinarán pri
mero al pago del Profesor de Pintura, y  luego á lo que se debe por “ L a  
M áquina” . Completado este último pago cesará la subvención de que h a
bla la cláusula 2 1  y  la Escuela se sostendrá únicamente con la cantidad 
que le corresponde como participo del 2 0 %  de la Aduana de G uayaquil.

23* E l Gobierno adelantará las tres prim eras mensualidades de que, 
habla la cláusula veintiuna, para proveer, cuanto antes, á lo s  gastos de ius- 
talacióu de la Escuela. H ará, asimismo anticipos cuando quiera que las 
necesidades del Establecim iento lo exijan, á ju icio  del mismo Gobierno.

Quito, á 27 de Marzo de 1893.

Por ausencia del M inistro de Instrucción Pública, el de Obras Públicas. 
F ra n ciico  A n d ra d e  M a rín .— L u is  Calcayno.

Acuerdo del U. Sr.Ministro y D. Gustavo de 
rescindiendo el contrato celebrado en Hamburgo el 17 de 

Setiembre de 1889.

E l M inistro de Instrucción Pública autorizado por S. E . el Presiden
te de la República, después de oída la Ju n ta  A d m in istrativa de la U niver
sidad Central, y el Sr. D. G ustavo de Lagerheiui han convenido en lo s i
guiente :

1  °  Queda rescindido por el presente couvenio el contrato celebrado en 
llam b u rgo  el 17  de Setiem bre de 1889, entre el Señor Caí los Baille, Cón
sul General del Ecuador, y  el Señor de Lagerheim .

2 ?  Todos los aparatos de la enseñanza de Bacterio logía que tiene en 
su poder el Señor Lagerheim  los entregará ú la persona que indicare el Se
ñor Rector de la Univorsidad Central.
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3-° E l Señor Lagerheim  entregará en el mes de A bril de 1893 al Cón
sul G eneral de la  República del Ecuador eu París, las dos obras m anus
critas y  listas para darse á la prensa, que se comprometió á escribir por 
contrato con el Gobierno el 4 de Diciem bre de 1890.

4 ?  E l mismo Cónsul General entregará al Señor Lagerheim  la mitad 
de los ejem plares que se im prim ieren, de conform idad con lo estipulado eu 
la cláusula 4 ?  del citado contrato.

5 ?  E l Señor Lagerheim  entregará al Cónsul General en P a rís  un ejem 
plar de las plantas descritas en las obras que tiene contratadas con el G o 
bierno y  enviará otro para el Gabinete de Botánica de la U niversidad Cen
tral.

Quito, 30 de Noviem bre de 1892.

C arlos P érez Q uiñones.— G u stavo de L agerh eim .

Contrato del Subdirector de Estudios de esta provincia celebrado 
con Néstor Rodríguez para servir de maestro de escuela en la 

provincia de Esmeraldas.

Roberto Espinosa, Subdirector de Instrucción Pública, i nombre y  en 
representación del Suprem o Gobierno y  el suscrito N éstor Rodríguez, am 
bos hábiles y  por su propio derecho, han convenido en a ju star  un contra
to, bajo  las condiciones sigu ientes:

Prim era. E l arrib a  nom brado se compromete á encargarse de la  d i
rección de una escuela de la provincia de Esm eraldas, según lo designare 
el Sr. Gobernador de aquella provincia.

Segunda. E l tiempo forzoso de duración do este contrato será de cua
tro  años.

Tercera. G ozará el sueldo correspondiente á Institu tor de 2. * ,  clase 
en el L ito ral, y  adem ás percibirá por esta T esorería la  sum a de treinta su
cres, siendo por cuenta de la Nación el gasto de trasporte  en vapor hasta 
la dicha ciudad de Esm eraldas.

Cuarta. Vencido el plazo estipulado en la  cláusula 2. costeará el 
Suprem o Gobierno el regreso á esta Capital, al dicho Institutor, si hubiese 
llenado cum plidam ente sus deberes y  las obligaciones que se impone por 
este contrato.

Quinta. L a  enseñanza será conform e á las prescripciones de la  L e y  
v igen te relativas á las m aterias que corresponden á las escuelas de segun
da clase. En  todo lo demás estará sujeto & la dicha ley, y  á las que en ade
lante se dieren como tam bién á los reglam entos que pudieran expedirse.

E n  fe  de lo pactado, y  para que surta los efectos debidos, firman loa 
suscritos dos docum entos de igual tenor en Quito, á 7 de Febrero  de 1893. 
R oberto  Esp inosa.— N éstor J .  Rodríguez-

E s  copia.— E l Subsecretario, C arlos P érez Q uiñones.
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Contrato celebrado por la Subdirección de estudios de Pichincha 
con D. Daniel E. Proaño para la educación de 54 niñospobres.

República del Ecuador.— Subdirección de Instrucción Pública de la 
provincia— Quito, Noviem bre i-° de 1892.

Roberto Espinosa, Subdirector de Instrucción Pública de la provincia, 
á nombre y  en representación del Supremo Gobierno, y  Daniel E . Proaño, 
ambos hábiles y  por su propio derecno, han convenido en ajustar un con
trato, bajo las condiciones siguientes:

1. * E l Tesoro Nacional, pagará á Proaño, la  cantidad de ochenta y  seis 
sucres mensuales para la renta de cuatro profesores nombrados por el Su b 
director, para la enseñanza y  educación de cincuenta y  cuatro niños pobres.

2 . 65 Estos ciucuenta y  cuatro niños recibirán gratis todos los libros y  
más útiles de enseñanza que fuesen necesarios, ya  para la prim aria como 
para la secundaria, comprendida en el prim er curso de humanidades.

3. * Los niños agraciados estarán exonerados de toda contribución y 
serán designados por la Subdirección de Estudios.

4. *  Estos recibirán la misma instrucción y  durante las mismas horas 
que los pensionistas; y  es obligación de Proaño avisar en el acto que ocu
rriese una vacante.

5. * Como la gracia se concede á la  aplicación, pobreza y  buena con
ducta de los niños, Proaño pasará un inform e mensual en el que conste si 
lian llenado ó no estas condiciones los agraciados.

G. * Cada año se considerarán vacantes todas las becas, y  se nom bra
rá otras agraciados ó continuarán gozando la beca los que la hubiesen me
recido.

7. * L as asignaturas que se enseñaren serán las que prescribe la  ley 
para la enseñanza prim aria y  secundaria.

8. *  L a  presente contrata será obligatoria por un año para ambas par
tes; pero el Subdirector podrá ponerla término cuando se faltase á alguna 
de las obligaciones aquí contraídas por Proaño.

En fe de lo pactado, y  para que surta los efectos debidos, firman los 
suscritos dos documentos de igual tenor, en Quito, á 1  P de Noviem bre de 
m il ochocientos noventa y  dos.

R oberto  E sp in osa — D a n iel E .  P ro a ñ o .

Contrato celebrado por el Subdirector de Estudios del Guayas 
con la R. M. Basílida, Superiora de la Comunidad de San 

José de Turbes, para que se haga cargo de la escuela fiscal de
niñas en Paule.

En  la ciudad do Santiago de G uayaquil, á los diez y  ocho días del mes 
de Mayo de mil ochocientos noventa y  tres, el Subdirector de Estudios de 
la provincia del G uayas, autorizado por el Suprem o Gobierno y  la R. M. 
Basilide, Superiora de las M onjas de la Com unidad de San Jo sé  de Turbes, 
han celebrado el siguiente contrato:

l-° L a  R. M. Superiora se hace cargo de la Escuela pública fiscal de 
niñas de la villa  Daulo, para dar ó las alum nas la instrucción prim aria g ra
tuita determ inada on el art. veintisiete de la L e y  O rgánica de Instrucción 
Pública, sancionada en Setiem bre veintiséis del año pasado, para cuyo fin 
la R. M. Superiora m andará las m onjas profesoras necesarias para dicha
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enseñanza, la rjue darán, do conform idad con lu citada ley y  el Reglam en
to general de < estudios, ú los cuales se someterán en todo lo relativo al sis
tema escolar de la República del Ecuador.

2 o El local, con 1< enseres y  útiles que tenga, será entregado por in
ventario á la R. AI. Superior* por el Señor Inspector cantonal, quien d icta
rá todas aquellas disposiciones conducentes á fac ilitar la difusión de la edu
cación é instrucción de 1 1- ninas de la localidad, de acuerdo con la ley del 
ramo.

3 o El S u p rem o G ob ie rn o  pagará por toda retribución a la  R. M. 8u- 
periora  la  suma de cin cu en ta  eneres mensuales, pensión que tiene asignada 
para el m an ten im ien to  do d ich a  escuela en el presupuesto de Instrucción
P ú b lica de la provincia.

4- °  L a  I. M unicipalidad de P au le  atenderá, de conform idad con el a r 
tículo veinticuatro de la ley O rgánica antes citada, á las reparaciones in
dispensables del local para las enseñanzas y habitación de las m onjas pro
fesoras, así corno al arieg l > y  complemento del a ju ar (pie sea necesario pa
ra la m ejor enseñanza práctica. Este local y  sus útiles serón devueltos por 
la R(. M. Superior;» al t»*i linar el coutrato, si á cualquiera de las partes no 
lo conviniere continuarlo.

5- °  L a  I. M unicipalidad de Paule, anim ada de nn laudablo celo por el 
progreso d é la  instrucción m oral é intelectual del cantón, se compromete á 
dar á la  Superiora, de su. propios fondos, las siguientes subvenciones.

P a ra n te  el prim er año, á razón de cincuenta sucres m ensuales:
D urante el segundo y  tercer añ o á  razón de setenta y  cinco sucres men

suales; y
D urante el cuarto v  quinto año, á razón de cien sucres mensuales.
G °  Tam bién podra la  R. M. Superiora, sin perjuicio de la  escuela g ra 

tu ita de que habla el artículo prim ero, recibir algunas internas y  *  m i-in 
ternas, según la s  condiciones establecidas entre dicha Superior* y  los pa
dres ó tutores de las alumnos, pero arreglando siem pre la enseñanza ó los 
disposiciones de la ley y  del reglam ento que dicte la Superior* para d i
cho internado, y  en cuanto el local lo perm ita.

7 o L a  duración de este contrato será de cinco anos, pudiéndose pro
rro g ar todas las veces qne las partes lo estimen conveniente, para lo cual, 
ó para indicar la conclusión, bastará que una de ellas lo maniflste por escri
to con seis meses de anticipación; y  principiará a regir desde el día que 
las m onjas profesoras so hagan cargo do la escuela, y  comiencen á dar las 
enseñanzas.

8.° E l presente contrato será sometido ú la aprobacióu defin itiva d tl 
P od er E jecu tivo , para cuyo fin se firm aran cuatro ejem plares de igual te
nor, uno que se rem itirá al H. Sr. M inistro de Instrucción Pú b lica , otro pit
ra la Subdireccióu de Estudios, el tercero para la I. Corporación M unici
pal do P au le  y  el cuarto para la R . AI. Superiora.

E l Subdirector de Estudios, J o sé  i l .  ila íétts .— Sor B a stilla  de San J o 
sé.—  E l Presidente del Concejo del cantón Paule, Ttúfilo CaiceJo.

M inisterio de Instrucción Pública & .— A probado.— P o r  S . E., li . E s 
pinosa .
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Contrato con el TI. Visitador de las Escuelas Cristianas 
para establecer una en el cantón Otavalo.

E l Ministro de Instrucción Pública, autorizado por S. E., el Señor 
Presidente de la República, el Sr. Dr. D. M iguel Egas, autorizado por el 
I. Concejo Municipal de Otavalo, y  el Hermano V isitador de las E E . CO., 
lian convenido en el siguiente contrato:

E l Hermano V isitador se obliga á establecer una escuela de H erm a
nos de las EE. CC. en el cantón de Otavalo, con las siguientes bases:

1* E l establecimiento se abrirá con cinco Hermanos, cuyo número se 
aum entará do común acuerdo de las partes, cuando el número de alumnos 
excediese de doscieutos ochenta.

2* E l Hermano Director no tendrá obligación de d irig ir clase a lgu 
na, encargado como está de la v igilancia y  dirección general do m aestros 
y  alumnos.

3 .*  Los Hermanos tendrán libertad completa paro observar su re
gla y  constituciones, y  según el método do enseñanza peculiar de su Con
gregación.

4 .83 E l Hermano Director será libre para adm itir los alumnos y  ex
pulsarlos cuando déu motivo para ello.

5. * P o r cada H erm ano se pagará trescientos sucres, por una sola 
vez, para mobiliario y  ajuar, y  veintiocho sucres raeusualcs (le renta fija, 
en moneda legal y corriente, y  no en papel ó billetes que tengan descuento.

G. * Se pagará veinticinco sucres mensuales para un Capellán encar
gado del servicio espiritual de maestros y  alumnos, y  ciento cincuenta 
sucres anuales para los gastos de culto de la  Capilla del Establecim iento.

7. * L a  casa de habitación de los Hermanos, los locales de la escuela, 
los muebles de uso del maestro y  de los discípulos serán sum inistrados y  
conservados en buen estado por la I. M unicipalidad del cantón. C ada 
año se harán por élla las refecciones convenientes.

9. * El edificio de la escuela tendrá tantos salones como clases; ésta& 
se hallarán contiguas, ó á  lo menos de dos en dos; las divisiones serán do 
madera, y  á la altura de un metro cuarenta centímetros, habrá una h ilera 
de vidrios de cuarenta centím etros de alto. H abrá también un salón p a 
ra la procuraduría.

9 . "  E l m ueblaje de cada clase será adecuado para la  enseñanza y  só
lidamente construido: constará de bancas, pizarras, cuadros do máximas,, 
estam pas con marcos, un crucifijo, una cátedra para el profesor y  otra pa
ra el monitor: todo en relación con el número de alumnos y  según las in
dicaciones del Hermano Superior.

1 0 .  * La casad o  habitación de los Herm anos tendrá salude estu
dio, dormitorio, refectorio, Capilla, cocina, despensa, cuarto de depósito, 
otro para el Superior y  otro para recibo.

1 1 . 85 Los Herm anos serán dueños de los muebles y  útile3 de su pe
culiar y exclusivo uso, qr,c iándo los demás, así como los edificios en po
der deí M unicipio, cuando haya transcurrido el plazo que aquí se fija.

1 2 .  a5 L as letrinas se colocarán de modo que se pueda v ig ila r  á lo s  
alumnos desde las clases.

1 3 .  ® Tanto los locales de la escuela como los de habitación serán 
entablados, claros, espaciosos, secos y  bien ventilados. Adem ás de los p a 
tios, tendrá la  casa de los Herm anos jard ín , huerta para recreo y  agua 
potable: las letrinas tendrán agua para el aseo, y  el jard ín  y  huerta p ara  
el riego.

14. * Los gastos para ol establecimiento de los IIH . en Otavalo se
gún este contrato y  los sueldos de los mismos seráu pagados en O tavalo 
por el I. Concojo y  en esta Capital por el Suprem o Gobierno.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



24* INFORME DEL MINISTRO

1 5 .*  P ara  oí transporte de los Herm anos y  de sus equipajes, do Q ui
to á Otavalo, inclusos los gastos de v ia je  de ida y  vuelta dol Herm ano V i 
sitador cuando vaya á fundar la escuela, se abouaráu cien sucres.

1G . a L a  escuela do O tavalo se abrirá ol 15  de Octubre de 1898, siem 
pre que los locales y  m uebles estén listos. L os gastos de a ju ar y  tran s
porte se entregaran diez días antes-

17 . * En  los puntos no expresados en el presente, se estará á lo esti
pulado en el contrato celebrado en P arís  entre el Suprem o Gobierno del 
Ecuador y  el Superior G eneral de los H erm auos el año de 1862, así romo 
al estipulado en Quito en 1863 entre el M iuistro de lo Interior y  el H er
mano V isitador de las Escuelas C ristianas.

18. *  Este contrato regirá  desde el 15  de Octubre próxim o entrante 
y  será obligatorio por diez años.

1 9 .85 E l Suprem o Gobierno se o b liga : I o- á dar novecientos sucres

r>ara el a ju ar de tres H erm anos y  ochenta y  cuatro sucres m ensuales por 
os sueldos: 2 ?  los gastos de Capellán y  Culto y  tumbiéu los del trans
porte.

20. * L a  M unicipalidad de O tavalo se ob liga: 1 ?  á proporcionarlos 
muebles y  útiles necesarios y  los útiles para la enseñanza: 2 °  á pagar 
seiscientos sucres para el a ju ar de los otros dos H erm auos y  cincuenta y  
seis sucres mensuales para los sueldos; 3-° ú pagar cien sucres anuales 
para com pra de prem ios de los alum nos; y  4 ?  ú proporcionar útiles á los 
niños pobres atendiendo al estado de las rentas municipales.

Quito, Setiem bre 23 de 1893.

2?. E sp in o sa .— M ig u el E g<u .— U n o , A n g el.

Convenio con la Madre Visitadora de las Hijas de Caridad 
en el Ecuador y el Director de éstas, para que se 

establezcan en el Hospital de Guaranda.

CONVENIO.

E l M inistro de Beneficencia, plenam ente autorizado por el Exem o. Sr. 
Presidente de la República del Ecuad o r; la  V isitad o ra  de las H ija s  de la 
Caridad de la  provincia del Ecuador, So r H ernu, y  el D irector de la  m is
ma provincia, Sr. Ju a n  C laverie, especialm ente delegados y  autorizado» 
por los Superiores M ayores de la  m ism a Com pañía de las H ijas de la  C ari
dad, lian convenido en el siguiente contrato :

L a  V isitad o ra  y  el Director, residentes en Quito, aceptan la  invitación  
que se les ha hecho por el Gobierno para que se establezcan las H ija s  de 
la C aridad  en el H ospital de G uaranda.

L a s  dos partes contratantes se obligan  en las bases sigu ien tes:

A rtículo 1?

E n  el enrso del presente año la  V isitad o ra  m andará cuatro H erm a
nas para  el servicio del H ospital de G uaranda, oútnero*que podrá aum en
tarse, de acuerdo entre las partes, según lo exijan  las necesidades del E s 
tablecim iento y  el número de enferm os que pueda recibir.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



T)K IN STRU C CIO N  P U B L IC A  k . 249

A rtículo 29

E l Supremo Gobierno costeará el v ia je  de las cuatro Hermanas, dt 
cualquiera de las casas ya  establecidas en el Ecuador hasta G uaraná*. 
Además, tres meses antes de que vayan al Establecim iento, dará para el 
a ju ar do cada una doscientos sucres. E sta  cantidad será entregada á la 
V isitadora.

Se advierte que el Gobierno, atento el alto precio actual del cambio 
sobre Europa, conviene en pagar esta suma, sin que sirva  esto de prece
dente para otros contratos ni para las H erm anas que después fueren al 
H ospital de Guaranda.

A rtículo 3?

Cada H erm ana recibirá anualmente ochenta sucres, por dividendo# 
mensuales, suma de la que no dará cuenta alguna.

Antes que las Herm anas se encarguen del Establecim iento, el Suprem o 
Gobierno les dará los muebles y  útiles según el uso de la Comunidad, es 
decir: los catres, colchones, almohadas, cobijas, mesas, arm arios, sillas, 
«te., y  los renovará, cuando sea necesario, la ropa de cama y  de mesa.

A rtículo 4?

Adem ás de los sueldos de las Herm anas, del médico y  Capellán, se pa
garán, sea con fondos propios del H ospital y  en los que estos no bastaren, 
del Tesoro público, doscientos sucres mensuales para alimento y  ropa de 
cam a de los enfermos, lavado, leña, carbón y  demás necesarios en el H os
pital, como el pago de los criados que fueren necesarios.

A rtículo 5?

Antes que las H erm anas tomen á su cargo el Hospital, el Gobierno 
dará la cantidad, en sucres, que representen mil f  i-ancos en Francia, para lo 
necesario para la Capilla, como es cuatro casullas, una capa de coro, un 
cáliz, un copón, una custodia y  la ropa necesaria, etc. etc. De todo esto 
se pasará después á la autoridad la respectiva cuenta.

A rtículo 6?

L as Herm anas tendrán á su cargo la contabilidad, la  inspección y  el 
gobierno de la casa; por lo tanto, podrán establecer y  cambiar, según les 
parezca, el servicio doméstico de dicha casa, h acerlos gastos, etc., debien
do rendir cuenta cada mes, únicamente á la  autoridad competente. P o 
drán, si se les encarga, pagar los sueldos de los demás empleados. E l E s 
tablecimiento les será entregado por un inventario del cual se harán dos 
copias: la una quedará en poder de la Superiora. L o s inventarios se re
novarán año por año.

A rtículo 7?

H abrá un Capellán, con la renta que le asigne el Gobierno, para oí 
servicio espiritual del Establecim iento, quien dirá la  m isa todos los días y  
dará las distribuciones que acostum bran las H erm anas; pero no teudrá so
bre ellas ninguna jurisdicción.

Se dará a la Superiora cien sucres al año para el culto, por d ivid en 
dos monsuales. L a  habitación del Capelláu deberá estar enteramente se* 
parada de la de las Herm anas.
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A rtículo  8 ?

L as TL*rninnas no encargarán del fundo que tiene A  Hospital, ni de
aquellos que pueda adquirir en adela,: te, i i d« la rocaudociuo de U* ren- 
tas. H abrá uu Colector que se entenderá en esto.

Artículo 9 o

L a  Com unidad (lo las H ijas de la Caridad gozará en Guaranda, *omo
en los demás puntos del Ecuador en donde está va establecida, de todos 
los fueros, derechos y  priv ilegios qae gozan las demás Comunidades re li
giosas establecidas en A  país, y  también la plena y  entera libertad p ira  o b 
servar sus R eglas y  Constituciones, y  para obedecer ú cus Superiores le g i
tim es.

Recíprocam ente, ollas prometen ent«*ra snm isión á las autoridades ci
vil y  eclesiástica y  á lu> leyes de la  República, en todo aquello que no se 
oponga al espíritu y á las R eglas de su Instituto.

A rtículo  10 ?

L a s H ija s  de la Caridad podrán d ejar el Establecim iento que se les va  
¿ confiar en G uaran da, sea voluntariam ente, ó sea porque así lo exig^ la 
otra parte contratante; pero en am bos casos se daran m utuam ente aviso, 
y  no podrá verificarse su separación sino después, de seis meses contados 
desde la notificación.

A rtículo 11?

S i algun a H ija  de la  Caridad cae enferm a, su curación se hará á ex
pensas del Establecim iento; si se postrare, coutinuará gozando de toda-’ 
las venta jas con exclusióu del sueldo, y  si falleciere, será en ten ad a  por 
cuenta del H ospital y  se hará celebrar por el descanso de cu alm a una 
m isa cantada y  tres rezadas.

E l presente convenio es ad referendum  y  será som etido A la aproba
ción do los Superiores Generales. Se sacarán cuatro copias: una para el 
Suprem o Gobierno, otra para los Superiores M ayores de París, la tercera 
para la V isitad o ra  de Quito, y  la cuarta para la  Superiora del E stab le
cim iento.

P arís, le quatro ju ille s  de Tan rail hu it cent cuatre-v ingt-tro ize*

A . F ia t, Spra. G n ra l . — S aur M .~  L a m a rtin ie . Spra. G n ral.— 8 * u r  
M a r g a n te  H ya c in th e , A piste .— S on r G uéze , Econom e .— hour A n n e  E m ití*  
T h om a s , O üiciére.—J u a n  C la v e n * , D irector.— S ou r M a ría  U *n \ u , V is i
tadora.

M inisterio de Beneficencia etc— Quito, Setiem bre 26 de 1893-— A p ro 
bado.— P o r S u E xce len c ia ,— R oberto E jp in ou a .
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Contrata con el Gobernador del Guayas y el Dr. Carlos 
J. Córdova para que éste continúe la defensa del Fisco en los 

juicios que se expresan.

Los suscritos, Jo sé  M aría Plácido Caamaño, Gobernador de la provin 
cia del Guayas, debidamente autorizado por el Suprem o Gobierno, y  C ar
los Joaqu ín  Córdova, abogado de los tribunales de justicia , lian venido en 
celebrare! contrato que consta de las cláusulas siguientes:

1 “ E l Dr. Córdova se obliga á continuar la defensa del Pisco como su  
abogado y  procurador, tanto en el ju icio sobre petición de herencia y  re- 
invidieaeión de los bienes del tinado A gustín  Pino Valdez, como el inciden
te sobre secuestro de los indicados bienes, hasta obtener sentencia en ú lti
ma instancia.

2- S i por algún evento, estos juicios, iniciados en Bal)ahoyo, se decla
ran nulos en primera, segunda ó tercera iustancia, el Dr. Córdova se o b li
ga igualm ente á iniciarlos de nuevo y  defenderlos, hasta obtener senten
cia definitiva, como en la  cláusula anterior.

3  ̂ Por todo gasto y  honorario, el Gobierno pagará al Dr. Córdova la  
cantidad de mil doscientos sucres, seiscientos el treinta de los corrientes, y  
los restantes á razón de cien sucres mensuales, contados desdo la m ism a 
fecha.

4* Llegado el caso provisto eu la cláusula segunda, el Gobierno p aga
rá al Dr. Córdova ochocientos sucres más, por m ensualidades de cien sucres, 
contados desde la  declaratoria de nulidad.

5- Los pagos se harán á la orden del Dr. Córdova por la Tesorería d*e 
esta provincia .

Qdedau remunerados por este contrato los honorarios correspon
dientes al Dr. Córdova por sus gestiones hechas en nombre del Fisco, des
do 8 de Marzo último hasta la fecha, en las dos indicadas causas.— Hecho 
por duplicado, eu G uayaquil á 18 de A bril de 1893.— J .  M. P . Caam aüo.— 
Carlos J .  Córdova.— Es copia*— Carlos Garbo V iteríí

Contrato del Gobernador de Imbacon la M. 
de las Be thlemitas residentes en , para que continúen

con la dirección del Colegio de niñas en esa dudad.

Los que suscriben General D. V icente F ierro , G obernador de la pro
vincia de Im babura, autorizado por el suprem o Gobierno, y  la  R. M adre 
M aría Rosalía, Superiora de las Religiosas Bethlem itas residentes en este 
lugar, han celebrado la contrata siguiente:

1  ?  L as religiosas se comprometen á continuar por tres años d irig ien 
do el colegio de niñas de esta ciudad, conformo lo han hecho desde que se 
fundó el Establecim iento hasta la presente.

2o E l Colegio se compondrá de niñas intornas y  externas; y  la  m is
ma instrucción que se dé a las unas se dará también á las otras.

3? L a s  religiosas dirigirán el colegio sobre la base de una com pleta 
libertad en cuanto á la  observancia de su reg la  y  estatutos y  al método dt 
enseñanza, quedando eu lo demás sujetas á las leyes generales del país.

4 E l número de profesoras no podrá b a ja r  de siete .
5 ®  L as m aterias de enseñanza forzosa serán las siguientes: instrucción 

moral y  religiosa, ca lig ra fía  y  ortología, gam atica castellana, aritm ética 
geografía universal y  en especial la del É c u a d o r} sistem ad o pesa* y  medí-
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dos, incluso ©1 decimal métrico, Elem entos do Retórica, d'* C osm ografía y  
de Geom etría, H istoria natural y  la Constitución de la República. L a*  
m aterias accesorias serán Música, Canto, D ibujo natnrnl y  lineal, Francés 
y  Teneduría de libros.

6 ?  P ara  el alim ento y  necesidades de las niñas internas podrán las R e 
lig iosas cobrar á los padres de fam ilia hasta la  suma de setenta y dos «ll
ores anuales, sin perjuicio de lo que deba pagárseles por la enseñanza de 
m aterias accesorias que se fijará en un program a particular.

7 s  L a  Superior» tendrá libertad para uo aceptar ó expulsar del Esta- 
blcciinicnto á las niñas que padezcan enferm edad contagiosa ó cuya cou- 
ducta les haga indignas de form ar parte de él.

8  ̂ K1 Gobierno, por su parte, dará anualm ente á las Relig iosas, como 
rem uneración de su trab ajo  y  para su sostenim iento y  necesidades, la su 
m a de m il doscientos su cres anuales, que les serán entregados por m ensua
lidades vencidas, y  sin ex ig irles cuenta ni razón alguna.

9 ?  Contribuirá, además, con cincuenta sucres auunles para los gasto» 
de program as y premios en los exám enes públicos.

10 . L a s  R eligiosas gozarán de franquicia en sus com unicaciones y  po
drán introducir libres de derechos de aduana lo.- út iles v o b je to s  une n ece 
sitaren para la  enseñanza, previo presupuesto que so elevará a l Suprem o 
Gobierno para que dicte la orden respectiva.

1 1 .  Sacadas las cantidades de que hablan las condiciones S . 55 y  9 .85, 
el resto de lo que produzcan las unidades do aduana señaladas al E stab le 
cim iento, se em pleará en atender á las m ejoras y  necesidades do la m ism a 
casa, y con especialidad en ensanchar ó aum entar el edificio que actu al
m ente viene y a  estrecho para el número de aluranas concurrentes.

12 . L a  presente contrata será aprobada por el Gobierno de la Nación 
y  por la Superior» general de las Bethlem itas ó la  autoridad á qu itn  ella 
comisione.

Ibarra , Octubre 14  de 1893.

V icen te F ie rro .— M aría Rosalía, H ija  del S. C. de Je sú s .

M inisterio de Instrucción Pública .— Quito, 18  de Octubro de 1893.— 
A probado per S. E .— R o b erto  E sp in o sa .

Contrato celebrado por elSr. Gobernador del Guayas con el 
Rector de la Universidad de esa provincia, para construcción 

de un edificio en que puedan funcionar las Facultades 
Universitarias que en ella existen.

E l G obernador de la  provincia y  el R e d o r  de la U niversidad  del Gua- 
v a s ; «1 prim ero autorizado por el Suprem o Gobierno, y  el segundo en re
presentación de la  Corporación que preside, han convenido en las siguien  
tes bases de contrato :

P rim era. L a  U niversidad se construirá en el lu g a r  del antiguo A n fi
teatro anatómico, ó en cualqu ier otro que sea adecúa lo, un edificio de dos 
pisos, con 24 metros de largo  por 14  fondo y  9 de centro, dotado de las co
m odidades para que funcionen las Facu ltad es U n iversitarias que actu al
m ente existen :

Segunda. E n  el mismo edificio, se arreg lará  una sala para autopsias 
y  disecciones, conform e al decreto leg islativo  de 39 de Ju lio  de 18 9 2 :

Tercera. E l Tesoro N acional contribuye, para la obra, con la  cantidad
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de doce mil sucres, por cuenta del fondo señalado en el mencionado decre
to; y  tres mil, por igual cantidad destinada anteriorm ente á los gastos en 
la separacióu de la Universidad del Colegio de San Vicente, según lo dis
puesto en el Decreto de 10  del mes y  año indicados:

Cuarta. Los doce mil sucres de que habla la  cláusula anterior, se sa
tisfarán en certificadas de Tesorería, de á mil sucres, mensualmente (uno al 
fin de cada mes), desde Ju lio  del presente año:

Quinta. E l Supremo Gobierno queda relovado de todo otro gasto en 
la construcción ó arriendo de local para la Universidad, en el Anfiteatro ó 
en la instalación de aquélla. Se aclara, sí, que en este contrato no están 
considerados los cuatro m il sucres para el Laboratorio de Química, los que 
abonará la Tesorería, después de satisfechos los doce m il sucres prefijados 
en la cláusula tercera, y  luego que se proceda á la instalación de aquél: 

Sexta. U na vez pagadas á la U niversidad dichas cantidades, la F a 
cultad Médica estará obligada á prestar gratuitam ente, pero con opción al 
cobro de reactivos al precio de costo, el servicio de análisis, autopsias etc-, 
que prescribe el art. 2-° del citado decreto de 20 de Ju lio  de 1892.

El presente contrato, que se someterá á la aprobación del Suprem o G o
bierno, es hecho por duplicado en Guayaquil, á veintiocho de Ju n io  de mil 
ochocientos noventa y  tres.

República del Ecuador.—M inisterio do Instrucción Pública.— Quito, á 
15.de Ju lio  de 1893.— A probado— Por S. E .— R oberto E sp in o sa .

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



BIBLIOGRAFIA.

De (los años á esta p á rte se  han publica lo, cutre otras obras nae Tona
les, las sigu ien tes:

H istoria  G en era l (l* la República del E cu a d or, es ?r¡ta p>r F ed erico  
González {Juárez. H an  visto la luz p u b líca lo s tornos II, I I I  y  IV , cada uno 
de los cuales consta do más d e 460 páginas, en cuarto m ayo r; el quinto to 
m o está y a  en preusa y  se term inará la impresión antes de cuatro meses.

R ara  la H istoria  del E c u a d o r .— Quito.— Opúsculo escrito por el Sr. l)r . 
D. Jo sé  Nieto, consta de 646 páginas, en cuarto menor.

T ercer centenario d é la  m uerte de San L u is Q onzuga— Q uito.— Im pren
ta del Clero.— 108 páginas.— Contiene las fiestas que, en obsequio del S a n 
to, se celebraron en Quito.

L ectu ra s p op u la res.— P o r el Presbítero  J .  A le jan d ro  López.— Quito.— 
Im prenta del Clero.

A n tolog ía  ecu a toria n a .— Q uito.— Im prenta de la U n iversid ad .— C onsta 
de 800 páginas en cuarto m ayor, y  contiene com posiciones de más de 
ochenta poetas nacionales. E sta  A n tolo gía  constará de cinco ó seis to
m os de iguales dim ensiones que el prim ero. E l tomo segundo:

Cantares del pueblo ecu atoriano , coleccionados por el .Sr. I). Ju a n  
León M era, publicado, ya , viene á ser como el com plemento del an terior; y  
co n stad o  504 páginas en cuarto. E l tercer tomo de dicha A ntología, co
m ienza con los prosadores desde principios del siglo pasado, y  se term inará 
su im presión hasta el próxim o m es de A gosto . L a  edición de este tomo 
corre á cargo de los Académ icos, Exem o. »Sr. Dr. D. L u is  Cordero, P re s i
dente de la R epública y  H. Sr. Dr. D. Pab lo  H errera, M inistro de lo In 
terior.

y o t a s  sobre el lenguaje vulgar fo r e n s e .— P o r el Dr. D. A le jan d ro  C ár
denas.— Q uito.— Im prenta de la  N ación y  Com pañía, 1392, con 134  pági
nas, cuarto menor.

A tla s  A rq u eológ ico .— P o r Federico  González Snárez.— Quito.— loiprei*» 
tu del Clero.— 1892.— Con 233 páginas y  cuarenta y  cuatro lám inas g r a b a 
das.— Este A tla s  es elsoroplem  mt > de 1 >s t > n u l y  II de 1 1 U i tori i dt la 
R epública  del E c u a d o r .

E l  búcaro de M a y o .— Colección de-poesías ofrendadas á la  V irgen , por 
algunos poetas e zuavos.— E l iibro, editado eu Cuenca, consta de 6 1 pá
gin as eu cuarto m enor.

L a  Im pren taren  el E cu a d or en tiem po de la C olon ia , por Federico  G on 
zález Suárez.— 1750 .— 179 2.—Q uito .— Im prenta de la  U n iversid ad .— 1892.

La provin cia  orien tal de la República del E c u a d o r , año de 1837, p re
cedidas de una introducción histórica, por Fran cisco  Ign acio  S a la z a r . 
Y o l. I — Quito.— Im pren ta del G obierno.— 13 9 2 .— Contiene 423 páginas, 
en cuarto  menor.

L a  pam pa. Canto prem iado por la  A cadem ia literaria  ded P lata , p o r  
C arlos Carbo V ite n .— G uayaquil, im prenta de *‘ L a  N ació»*.— 1892.

Celebración , en (Juitoy del cuarto C entenario del d escubrim ien to de A m e -  
nica.— Quito, im prenta del G o b ie rn o — 18 9 3 .— 10 2  páginas en coarto .

A c ta s  del C on greso C on stitu cion al del E  m ador .— Un volum en con 252.
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paginas, en cuarto, por Francisco Ignacio Saluzar.— Im prenta del G obier
no.— 1892.

Catálogo de los objetos que presen (a el E cu ador á la Exposición H is tó 
rico -  A m erican a de M a d rid .— Establecim iento tipográfico de llibadeneira 
con 73 páginas en cuarto.— 1892.

Com pendio del tratado teórico práctico de la lengua castellana , por ol 
Hermano Miguel, d é la s  Esencias Cristianas, 4 .d edición -  Consta de 192 
páginas en cuarto.— 1892.—Im prenta de los Hermanos.

La p rim itiva  poesía castellana, por J .  A lejandro López.— Im prenta del 
Clero.— 1893.— Consta de 73 páginas.

E l  lim o . Padre F r a y  G asp ar de Villarroel.—Disertación del Sr. Dr. D. 
Pedro I. L izarz.ilm ro— Quito, imprenta del Clero— 1893.

E n sa yo  de Gram ática de la lengua quichua, por el R. P. Ju lio  P a r ís—  
Quito, Im prenta del Clero.— 1892.— Consta de l i 4  páginas en octavo.

M onografía  científica de la Provincia del Tunguralina , por A ugusto 
M. Martínez. — Quito, Im prenta del Gobierno.— 1893. — 40 páginas *en 
cuarto

In fo rm es del Sr. Ingeniero I). Cristóbal Thill. sobre el rumbo que pue
de seguir el Ferrocarril del Su r cutre Chimbo y  Sibam be.— Quito, Im pren
ta del Gobierno.— 1894.— 14  páginas con mapa.

L a  virgen del sol.— Leyenda.— Melodías indígenas, por Ju an  León M e
ra, Miembro correspondiente de la  Real Academ ia Española.— Tomo I .— 
399 páginas.— Barcelona. E n  cuarto.

Cumandá, 6 un dram a entre salvajes, por Ju a n  León M era.— 338 p á g i
nas— M adrid.—En cuarto.

P oesía s de Ju an  L eón  M er a .— Barcelona.— 1892— 444 páginas, con 
retrato del autor.—En cuarto.

Ojeada histórica crítica  sobre la poesía ecuatoriana, desdo su época, 
más remota hasta nuestros días, por Ju a n  León M era.— Segunda edición, 
seguida de nuevos apéndices.— Barcelona.—189 3.— 633 páginas— E n c u a r
to.

R eseña histórica de la inauguración de la estatua de O lm edo , en G u a ya
quil, el 9 de Octubre de 1892.— G uayaqu il.— Im prenta de “ E l Tiem po” ..
1893.— 11 9  páginas, en cuarto.

A n im o , á mi esposo.— G uayaquil.— Impronta de “ L a  Nación” .— 1893*. 
24 páginas, por la Señora Doña Mercedes G. de Hoscoso.

Celebración de las bodas de. plata del R . P . M a estro  F r a y  Pedro A r -  
m engol Valcnzuela .— Quito, 1893.— Im prenta de “ L a  Novedad” .— 97 pá
ginas, en cuarto.

Convención p ostid  universal celebrada en V ien a .— Quito, Im prenta d e l 
Gobierno 1893.— 160 páginas, en cuarto.

L a ley del trabajo, por Constantino Fernández.— 1893.— Im prenta de 
Salvador R. P o rras .— A m bato.—29 páginas, encuarto .

A n u a rio  de la prensa ( cualorian a , G uayaquil.— 189 3.— 58. páginas, en 
cuarto .— Im prenta de V . Noboa.

A n a les  del Liceo Chim borazo .— 1893 .— Im p ren ta  M u n icip a l.— 50 pági
nas, en cuarto.

L a  escuela de p in tu ra  de Cuenca .— Im prenta de la U niversidad deS 
A zu ay.— 2.3 páginas, <*n cuarto menor.

Corona fú n ebre, á la memoria del Señor G eneral Don. Francisco  J .  S a - 
lazar.—Quito.— Im prenta del Gobierno.— 1893.— Contiene 288 páginas, en 
cuarto mayor.

Presidentes poetas (Ecuador).— Por V íc to r L . V iv a r .— 75 páginas en 
octavo— Santiago de Chile.

La estela de una vida .— Poem as líricos de N uina P. L io n a .— P a rís .—  
íh m iio r.— 1893.— 322 páginas, en octavo.

L a m isión del S a p o , por el Padre L. L. S. S. J . — Quito, 1 8 9 1 — Im -
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prenta do la U niversidad central— OGpágiuas, en cuarto, con dos mapi»^, 
uno del territorio  oriental y o tro d c i río Ñapo.

Catálogo d é lo s  objetos que p resen ta  el E cu a d or á la B x p o s i  >ón H is tó 
r i c o - A m erica n a  de M adri t .— Reseña histórica de la parto «|u<: ol Lim ador 
ha tomado en ese gran certamen universal.

No se han traído á cuenta, por ev itar smna proljiidad, m uellísim os 
fo lletos publicados, de más ó monos extensión, y  que pu-uu de ciento cua
renta.

E n  el Catálogo de los objetos que presenta  el E cu ador á la E xp osición  
H is tó r ic o -A m e r ic a n a  de M a d rid , se halla, después de los nombres de los 
m iem bros que componen la Delegación y de un corto prefacio, la m erecida 
recomendación do tres obras nacionales im portantes (pie s»* presentaron k 
dicha Exposición, y  son, a sab er: E l  D iccionario <!• la lengua quichua, 
por el Excm o. Sr. Dr. D. L u is Cordero; esta obra fuá prem iada con m eda
lla  de oro; L a  H is to r ia  gen eral del E c u a d o r , por el Dr. Federico Gonzá- 
lez-Suárez; el mérito de esta obra es generalm ente reconocido pura qne 
nos detengam os en elogiarla, y, en fin, E l  E cu a d or , obra de G eografía  v 
Gealogía, por el Dr. Teodoro W olf, con un im portante m apa de la Repú
blica de grandes proporciones. E stas  obras son de grande interés é im 
portancia y  honran ti sus autores. A unque de diverso género cada una 
de éllas, pueden dar á conocer aproxim adam ente la civilización de aquella 
m uchedum bre do pueblos, m oradores, en pasados tiempos, de estas iumeu- 
sas regiones ecuatoriales.

P R E N S A  E C U A T O R IA N A .

Tom am os de uno de los números de La R evista  E cu a toria n a , pub lica
ción la más acreditada del país, dentro y  fuera de la República, a lgun os de 
los apuntes siguientes, relacionados con el periodism o de la  N ación, el que 
ha aum entado extraordinariam ente, al andar de diez años.

Se publican actualm ente en nuestra República treinta y  ocho perió d i
cos de índole política, literaria  y  científica, en esta form a: en Quito, once 
periódicos, entre diarios, bisem anales, sem anales y  mensuales; en ¡b a rra , 
uno; en Am bato, uno; en Riobam ba, tres; en G uaranda, uno; en Cuenca, 
dos; en L e ja , dos; en M áchala, uno; en G uayaquil, doce, entre d iarios, bi
sem anales y  sem anales; en Babahoyo, dos, y  en M auabí, dos.
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Discurso del Excmo.Sr. Presidente de , en
colocación de la primera piedra de la Basílica Nacional.

Son tan m isteriosos los designios de la  Providencia, que no es rara la 
participación do los hombres más pequeños en las cosas más grandes; co
mo si Dios se propusiese contraponer la m agnitud de los fines á la in sign i
ficancia de los medios.

En Ju lio  de 1883 escribía yo un proyecto de resolución gubernativa, 
que pasó muy luego á ser solem ue'decreto del Gobierno provisional de en
tonces, y  obtuvo, después, la unánime aprobación de la Asam blea consti
tuyente. De esa resolución dimana, Señores, la B a s 'lica  N acional que el 
entusiasmo do la Autoridad eclesiástica, la cooperación de la  civil, la  pie
dad de los fieles, el voto de los pueblos, empiezan á levantar en honra del 
Sagrado Corazón de Jesús, augusto Patrono de la República.

No fuó este el lugar prim itivam ente designado para su construcción, 
circunstancia que nada significa, ciertamente, al tratarse do levantar un 
gran templo en un paraje adecuado de esta noble Capital. S i la menciono, 
es con el objeto do recordaros que, al bendecirse el área donde, según el 
prim er intento de las autoridades, había de erigirse nuestra Basílica, tu ve  
también la honra de aplaudir con mi débil voz aqjnel solemne acto, m edian
te el cual principiaba la ejecución del que bien podía llam arse ya  voto ecua
toriano.

De las palabras que pronuncié en aquel día, 5 de octubre de 1883, tomo 
éstas que me complazco en repetir, para conocimiento de quienes no sepan 
ó hayan olvidado, lo que pienso como republicano católico.

“  E l Gobierno provisional, dije, va á term inar su ardua y  penosa m i
sión. Empuñó el timón de la com batida nave cuando bram aba la tem pes
tad. V ituperable jactancia sería la suya si os dijese que con sus endebles 
fuerzas ha conseguido echar el ancla en el suspirado puerto. ¡ Quien os ha 
salvado realmente es Dios! L os m iserables que presum en de grandes, p re
cisamente por la pequeñez de su espíritu, son los que todo se lo a trib u 
yen á sí propios, en la em briaguez de la  prosperidad; poro los que no ad o 
lecen de esta flaqueza del alma, los que imploraron la clem encia d ivina en 
los trances supremos de la Nación, saben reconocer después el a u x ilio  
que se les ha concedido de lo alto, y  doblan agradecidos, la rodilla, para 
bendecir al autor do su ventura. S i alguien afecta m irarlos con sarcásti 
ca compasión, digno es de que ellos su la  devuelvan, no fingida, sino sin 
cera y  co rd ia l; porque no hay desdicha com parable á la do tener e x tra v ia 
da la mente y  el corazón v ac ío ........... n

“ E l acto que presenciáis es uno de los últim os del régim en provisional. 
P o r inuy felices nos tenemos los que os dirigim os la pa lab ra ; porque lo 
somos aun en lo relativo al lugar que la suerte nos ha deparado p ara  daros 
ñuestro adiós. Somos católicos y  nos despedimos aquí ! ........... n
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Pasaron  como dos años, desde la  fecha en qno el h id algo  pueblo de 
Quito oyó esta pública m anifestación de mis sentim ientos religiosos, y  v o l
ví á tener, en Ju lio  de 1885, la honra de d iscu rrir ,o tra  vez, sobre este m is
ino tema, en una memorable sesión d é la  C am arad e  Senadores. P e rm i
tidme repetir algo de lo que entonce» d ije ; porque, siendo •••mío y a  lo soy 
Je fe  de la católica Nación ecuatoriana, gusto de que todos sepan cuáles h an  
sido y  cuáles sou m is convicciones de creyente.

Interpelado, eou sum a benevolencia, p »r uno d^ los mas d istin gu id o s 
Príncipes de la Iglesia ecuatoriana, el lim o. Sr. González, aquí presente, 
dije, entre lo que á la discusión convenía, esto, que me complazco en repetir:

“ Cuando figuraba yo, sin merecerlo, entro los miembros d.*l G obierno 
provisional de la República, observó lo que á todos era notorio, e>to e-. la 
acción m anifiesta de la Providencia en los adm irables sucesos do 1 hs:j . 
¡Desdichado del que no cree, Señor Presid en te! (H ablaba con el de) S e 

nado). Como este no aparta sus m iradas de la tierra, no puede explicar de 
m anera algun a ciertos acontecim ientos superiores á la previsión  hum a
n a ........... L o s que habíam os palpado, por decirlo así, la debilidad d<* los am i
gos d é la  patria, y  adm irábam os de repente la  grandeza del triunfo, no pu
dimos menos de exclam ar: ¡A q u í  está D io s !  Entonces fue cuando, hum i
llándonos, m is honorables colegas y  yo, ante la  clemencia de A ltísim o, de
term inam os rendirle público hom enaje de gratitud, no con palabras que el 
a ire  desvanece, sino con un notable monumento, que fuese testigo perdu
rable de nuestras pasadas an gustias, de nuestra lucha inverosím il, y, sobro 
todo, de nuestra fe inquebrantable en la iuterveación  de la  Providencia. 
E s ta  es la historia del decreto que el Gobierno expidió en aquella época 
m emorable, disponiendo la  erección de una B asílica  d e lica d a  al Sagrado
Corazón de Je s ú s ........... S i nos hallam os reunidos en esto lugar, legislando
en nom bre del pueblo ecuatoriano, es porque somos representante* le g ít i
mos de este pueblo ........... A hora bien, si recorriendo el te ir ito rio  de la R e
pública, de ciudad en ciudad, de aldea eu aldea, consultásem os la opinión 
do cada ciudadano acerca del interesante asunto que hoy se debate, ¿h a
b ría  quienes negasen su voto al pequeño subsidio de que se t r a ta f  No lo 
creo, Sr. Presidente; porque estoy persuadido d * que la  incredulidad no ha 
cundido todavía en nuestros afortunados países’9.

H ago hoy estas rem iniscencias. Señores* porquecou un egoísm o que no 
censuraréis, quiero que nadie me dispute la  parte de g loria  que me cabe en 
la erección de la  B a sílica  N acional. S i hay quienes m iren esta obra con de
sagrado y*carguen de im properios á los que por su construcción tra b a ja n , 
quiero que nadie me prive tampoco del lote do supuesta ignom inia que me 
toca, ignom inia ante unos pocos descreídos, no ante los hom bres ni los 
pueblos que recorren la  seuda de la civilización, guiados por el faro  de la  fe.

Y  válgam e la presente feliz oportunidad para hacor de nuevo publica 
profesión de mis principios, una vez que, de la  hum ilde condición de c iu d a 
dano particular, se me ha traído  á una a ltu ra  en que puedo y  debo ser oído.

H ace m ás de un año que red a je  ú breve fórm ula m is principios re lig io 
sos y  políticos. L a s  exp resiones de que para ello me valí fueron estas, que 
repito y  corroboro : “ Eu  religión , soy sinceram ente católico, y  me som eto 
siu restricción a lgu n a ú cuanto enseña y  m anda la San ta  Ig lesia  de C risto , 
siu tener en tan grave  asunto otra constitución que la au gu sta  del E v a n 
gelio. E n  política soy ingenuam ente republicano, v puedo decir que mi 
E van ge lio  es la  Constitución de la P a tria , ju n to  con ias leyes que dim anan 
del m ism o código. En  a lg ú n  caso, en que fnere posible un verdadero con
flicto entre la sana política y  la  R e lig ió n , optaría por el triunfo  de ésta ; 
porque los intereses que defiende y  resgu a rd a  son infinitam ente superiores 
ú los m enguados y  transitorios del m undo’’.

T ales son mis principios. Señores, y  conviene que si alguien los ha ig 
norado hasta hoy, tenga plena noticia de ellos, desde este instante..
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Jam ás he creído que el catolicismo pugne con la verdadera libertad; 
nunca; que, entre él y  la República, pueda existir el menor antagonismo. 
Todas las instituciones modernas que constituyen lo que propiamente lia-* 
n.amos la civilización manan del cristianismo, como de fuente pura y  co
piosa cuyos raudales, ocultos á veces, son la fecundante savia de las socie
dades cultas.

E l sistema de Gobiorno que, como m ejor hemos adoptado, lo es en rea
lidad por hallarse más conforme con la sublime doctrina do Jesú s, tan f a 
vorable á la igualdad humana y  al amor recíproco. Y  ved cómo esa form a 
no es menos digna que las demás de la paternal sim patía de nuestro in
mortal Pontífice. Tan sabio y  prudente como lo es, ha creído llegada la  
época de m anifestar al mundo que bien pueden cooperar sim ultáneam ente 
al progreso de una sociedad moderna el catolicismo en religión y  el repu
blicanismo en política.

Podemos, pues, ser sinceramente católicos sin la menor mengua en 
nuestro carácter de republicanos. A ntes bien, m ientras m ayor sea nues
tra sumisión á la doctrina santa del Evangelio , más grande será el escrú
pulo con que observemos la ley, la exactitud con que cumplamos nuestros 
deberes y  el miramiento que tengamos por el ajeno derecho. Bien se pue
de afirm ar que hay la  sinonim ia más exacta entre estas dos expresiones : 
cristiano ejem plar, ciudadano excelente.

Poco me im porta que algún despreocupado acoja estas observaciones 
mías con desdén aparente ó real. Lo único que él y  los demás ecuatoria
nos pueden exigirm e es plena sumisión á la ley en el gobierno de mi P a 
tria, y  creo que esta misma sumisión sera más honrada y  constante á medi
da que sea m ayor la intensidad de mis sentim ientos religiosos.

Hoy, que los venerables Príncipes de la Ig lesia  Ecuatoriana bendicen 
la piedra angular de nuestra Basílica, emblema de la grandeza fu tu ra  del 
Ecuador, que ha de basarse en el fundamento de do la moral, elevo yo mi 
corazón al Todopoderoso, para pedirle que no me deje trab ajar ú solas por 
el bien de la República. Luces, valor, fortaleza, que me son indispensa
bles, sólo de E l puedo recibir. Concédame su soberana munificencia éstas 
y  las demás dotes propias de un buen gobernante, no para mi honra indi
vidual, que nada significa, sino para la prosperidad y  lustre de mi querida 
Patria .

H e dicho .

Documentos relativos d la elección de Obispo Coadjutor 
de la Arquidiócesis.

Gobierno Eclesiástico de la Arquidiócesis— Quito, á 26 de Noviem bre 
ue 1892.

H. Sr. M inistro de Estado en el Despacho do Negocios Eclesiásticosr

E l 15  de Enero de 18 9 1 envié al Suprem o Gobierno, por órgano de esc 
M inisterio, la terna form ada para la elección del Obispo coadjutor mío, 
con derecho á la sucesión, previos los votos del Episcopado ecuatoriano. 
E l Exorno. Sr. Presidente del Consejo de Estado declaró que no podía pro
ceder á ella la  Ju n ta  Ocasional, á que se refiere el art. 2 ?  de la  L e y  de 1 1  
do Octubre de 1873, por no hallarse en ninguno de los casos previstos por 

la misma Ley.
Em pero la últim a L eg islatu ra  lia allanado esa dificultad, declarando 

quo la Ju n ta  meueionada puede proceder á elecciones de esa naturaleza* 
conform e al procedimiento establecido en esa Ley.
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Con v ista  de esta declaración y  d Mean lo, p >r rai odad y achaques, 
descargarm e, siquera en parte, del enorme neso del M inisterio Pastoral, 
lie pedido sus votos á mis sufragáneos, los lim os. O rdinarios de esta pro
vincia eclesiástica, para presentar al Suprem o Gobierno la  lista  de los que. 
A ju ic io  de la m ayoría de Sus Srías. lim as., pueden ser escogidos para el 
cargo de mi Obispo C oadjutor, con derecho á la sucesión. E l resultado 
de los votos ha sido el siguiente:

Los lim os, y  Rm os. Sres. Dios. Pedro  González Calisto, Obispo de Ibn- 
rra, y  Dr. D. Isidoro B a rrig a , Obispo de M iryna han obtenido cada uno
tres votos, incluso el mío.

Mi V icario  G eneral el Sr. Dr. D Ju a n  de Dios Cam puzano la m ayoría 
absoluta de los votos de m is sufragáneos y  además el mío.

E l Sr. Arcediano de la  M etropolitana, Dr. D. Federico González ttuá- 
rez, la  m ayoría absoluta de votos, incluso el mío.

Ruego á U S. H. se digne recabar del Excino. Sr. Presidente de la R e
pública las órdenes necesarias para que se proceda, cuanto antes, á la elec
ción.

Dios guarde á U S. H .— *$>José Ig n a c io , A rzobispo de Quito.

República del Ecuador.— M inisterio de Estado en el Despacho de N e
gocios Eclesiásticos.— Quito, 20 de N oviem bre do 18 J2 .

lim o, y  Rm o. Sr. A rzob isp o:

E n  el acto mismo que recibí el oficio de Su  Señoría lim a, y  Rm a., 
fecha de hoy, lo puse en conocim iento de S. E . el Presidente de la  R epú
blica, quien me encargó que inm ediatam ente se lo com unicase al Excm o. 
Sr. V icepresidente de la República, para que proceda á convocar la Ju n ta  
ocasional de que habla el artículo 2 ?  de la  L ey de 1 1  de Octubre de 1873, 
que el decreto de 17  de A gosto  del presente año declara debe aplicarse al 
caso de elección de Obispo C oraju tor.

He cum plido lo dispuesto por S. E . y  á honra tengo el ponerlo en 
conocimiento de S. S. I. y  Rm a., á quien Dios guarde.

G arlos r é r e z  Q uiñones.

Quito, N oviem bre 28 de 1892.

H . Sr. M inistro del Culto, Ju st ic ia , & .:

He recibido con particu lar agrado la respetable nota de U S . EL, fecha 
26 del presente mes,ó instruido de su contenido, he dispnesto que hoy mis
mo se convoque á los m iem bros del Consejo de Estado, Senadores y  D ip u 
tados que residan en esta Capital y  M agistrados de la Corte Suprem a, pa
ra  elegir, el ju eves, 1 ?  de Diciem bre, á las 12  del día, el Obispo C oadjutor 
del Rmo. Sr. A rzobispo, con derecho á la  sucesión del A rzobispado.

Con sentim ientos de p articu lar aprecio y  d istin gu ida consideración 
so y  de U S . H.

A tento, obediente servidor,
rabio Herrera.
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El Excmo. Sr. Presidente del H. Consejo de Estado comunica 
que ha sido electo el limo, y Rmo. Dr. Pedro González Calis- 

Obispo Coadjutor del limo. Metropolitano, con derecho 
de sucesión al Arzobispado.

R epú blica  del E cu a dor.— P resid en cia  del C onsejo  de E stado.— Q uito, 
D iciem bre  1 ?  de 1892.

H . Sr. M inistro de E stado en el D espacho de N egocios  E clesiásticos.

T en g o  ó h on ra  com unicar á U S. IT. para los fines consigu ientes, que, 
instalada h oy  la Junta  O casional, con form e  al art. 2 ?  d é la  L ey  de 11 de 
O ctu bre  de 1873, para e legir según la L ey  de 11 de A g o s to  últim o, al Sr. 
O b ispo  C oad ju tor del lim o , y  R m o. P relado  do la A rqu id iócesis , con  dere
ch o  cíe sucesión ; ob tu vo  la m ayoría  absoluta  de votos, entre los Señores que 
com ponían  la terna presentada, el lim o  y  R m o. Sr. D r. P ed ro  G onzález 
C alisto, O bispo de Ibarra.

D ios g u ? ” d e á  U S- H .—Pablo Herrar

El limo. y limo. Sr. Arzobispo contesta el oficio de 14 
del presente mes.

G ob iern o  E clesiástico  de la 1 "q u id 'ó ces is .— Q uito, á 16 de E nero de 
1893.

II. Sr. M in istro de E stado en el D espacho de N egocios  E clesiásticos:

Se sirve U S. H . avisarm e que, con fech a  14 del p líse n te , p o r  re co 
m endación  del E xcm o. Sr. Je fe  del E stado, ha record ado  eu c ircu la r expe 
d ida  á los Sres. G obern adores de p rov in cia , que el art. 3® del C on corda to , 
ce leb ra do  entre la Santa Sede y  el S uprem o G ob iern o , im pone á e s te la  
ob ligación  de prestar ayuda y  coop eración  á las m edidas que d ictare la 
A u torid a d  eclesiástica  para el e fecto  de con serv a r la  pureza de la fe  y  de 
las costum bres. R ecom iéndales US. H . el cu m plim ien to  de este deber y  
no dudo que ellos, com pren dien do la gran im portan cia  de la  circu lar, se 
cundaran los elevados p ropósitos  del E xcm o. Sr. P residen te  del E stado.

P or  la exp ed ición  de tan im portante d ocu m en to  y  p or  el espíritu  as- 
cen dradam ente ju stic ie ro  y  ca tó lico  que lo  ha d ictado, séam e p erm itido  
agradecer al E xcm o. Sr. P residente de la R epú b lica  y  á U S. H ., que así 
m iran p o r  la fe licida d  general, dependiente en n o pequeña parte de la a c
c ión  adm in istrativa  de la A u tor id a d  eclesiástica. C on cu erdo  con  U S. H . 
en creer que la d isposición  que me ocupa  servirá  de norm a de con d u cta  á 
los Sres. G obern adores en sus relaciones con  los m in istros de la Ig lesia .

D ios guarde á US. H .—<$*José Irjnacio, A * z o b ’ spo de Q r ;to.
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El limo. // limo. Sr.Arzobispo avisa recibo del oficio por 
el cual se le transcribió el del II. Ministro 

Residente ante la Santa Sede la presentación
del Unió. Sr. Obispo de Ibarra para 

Coadjutor del Arzobispado.

G ob iern o  E clesiástico  (le la A rq u id iócesis .—  Q uito , E n ero  19 de 1893.

II. S eñ or M in istro  de E stad o en el D espacho de N egocios  E clesiá sticos .

Se lia serv id o  US. H .’ tra scn b ir  para mi co n o c im ie n to  ol o fic io  e n v ia 
d o  á ese M in isterio  p o r  el II. S eñ or M in istro  R esidente del E cu a d or unte 
la Santa Sede.

D ícese en él que en p un to  á la p resentación  del lim o . S eñ or O b isp o  do 
Ibarra  para C oa d ju tor  del A rz o b isp a d o  cou  d erecho á sucesión , ha resuelto  
el E xorno. C ardenal S ecreta rio  de E stado de Su S antidad  que p reced a  á su 
reso lu ción  el o fic io  en que y o  m anifieste las razon es q u e  ju stifiqu en  la n e
cesidad  de C oad ju tor , después de lo  cual y  ob ten id a  que sea la petición  o fi
cia l, se dará  orden  al S eñ or D elega do  A p o s tó lic o  para  el cu m p lim ien to  do 
las dem ás form alidades requeridas en tales casos.

A g ra d e zco  debidam ente á U S. H . su a ten ción  al p on er en co n o c i
m ien to  de la A u torid a d  E clesiástica  el an terior o fic io , y  le a v iso  al m ism o 
tiem po que la  so lic itu d  form a l para la aceptación  dol lim o . O b isp o  C oa d 
ju to r , apoyada  en razones que ju stificau  su necesidad, fu ó  enviada  o p o i tu 
nam ente al P adre  Santo.

D ios  gu arde á U S. H .— José Ignacio, A rz o b isp o  de Q u ito .

El 7?. P. Manuel J. Proaño S. J. informa del muy 
satisfactorio éxito de la representación del Ecuador en el 

Congreso Católico de Sevilla y acompaña el Mensaje que 
presentó en la segunda sesión pública.

A l H . Sr. M in istro  de E stado, D r. D. P ed ro  Ig n a c io  L iznrzab itn i, en 
el D esp acho de C u lto , &.

H . Sr. M in is tro :

E speraba  la p u b licación  de los  d ocu m en tos  con cern ien tes  al C on g reso  
C ató lico  de S evilla , ce leb ra d o  en O ctu bre  del año p ró x im o  pasado, p ara  
in fo rm a r  o fic ia lm en te  al S u p rem o  G ob ie rn o  del m u y sa tis fa cto r io  é x ito  d e  
la R ep resen ta ción  de nuestra  R ep ú b lica  ante esa b rillan tísim a  asam blea  
re lig io sa : m as el re tardo  de d ich a  p u b lica c ión  m e m u eve h o y  á a n tic ip a r
m e p or m ed io  d e  esta n ota  que con  sum a com p la cen cia  e levo  al d esp a ch o  
de U S. H .

H o n ra d o  y o , in m erecid am en te , con  el en ca rg o  de represen tar al 
E x cm o . Sr. D r. I). A n to n io  F lo re s  en el su sod ich o  C on g reso  C a tó lico , 
desem peñ é m i com is ión  co m o  las c ircu n sta n cias  m e lo  p e rm it ie r o n ; y e n  
la segu n d a  sesión  p ú b lica  p resen té  el M en sa je  que vá a d ju n to . N o  sé si 
acerté  á in terp reta r con  la fidelidad  d eb id a  los  n ob les  y  re lig ios ís im os  
sen tim ien tos  que an im aron  al d ig n o  e x -P re s id e n te  de la R ep ú b lica  á in-
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tervenir, p or m edio de un representante, en el C ongreso C a tó lic o : poro fa l
taría á mi deber si no pusiese en con ocim ien to  del actual G ob iern o  ecu a to 
riano el e fecto  que causó en Sevilla  y  en toda  la península española la 
lectura del M ensaje aludido y  la del sabio y  elocuente d iscurso del Sr. 
V icepresidente, Di\ D. P ab lo  H errera . El E xcm o. Sr. In tern un cio  de Su 
Santidad, el E xcm o. Sr. A rzob isp o  de Sevilla, h oy  Cardenal de la Santa 
Iglesia , todos los dem ás Prelados, c lero  y  pueblo españoles v ictorearon  
con m uy vivas y  entusiastas aclam aciones al E cu ador y  d ieron las más 
inequ ívocas y  elocuentes pruebas de com placencia, de gratitud  y  am or á 
nuestra querida patria, la  ú n ica  entre las naciones cuyas dos Suprem as 
A utoridades, E clesiástica  y  Civil, habían tenido representación  oficial en 
el C on greso  C atólico  H ispalense.

Sea todo  para gloria  del D iv ino  C orazón  de Jesucristo , para con su elo  
de la Ig lesia  Santa y  para honra  y  estím ulo del ca tó lico  pueb lo  ecua
toriano.

Con sentim ientos de la m ás alta consideración  y  estim a me su scribo  
do U S. II. obsecuente serv idor y  capellán.

Manuel José r r o a ñ o ,  S. J-

Sevilla , E nero 23 de 1893.

M E N S A JE

DEL REPRESENTANTE DEL ECUADOR AL CONGRESO 

CATOLICO DE SEVILLA.

El P. M anuel José P roañ o  de la C om pañía de Jesús, ecuatoriano, n o m 
b rado representante en el C ongreso  C atólico  de Sevilla  p or el lim o , y  
R iño. Sr. Dr. D. José  Ig n a cio  O rdóñez, A rzob isp o  de Q uito, y  p or  el 
E xem e. Sr. Dr. D. A n to n io  F lores, Presidente de la R epú b lica  del E cua
dor, cree deber interpretar fielm ente ante esta brillante coron a  de P rela 
dos, c lero  y  pueb lo  españoles los sentim ientos que m ovieron  á las dos Su
prem as A u torida d es  de aquel rem oto  país á tom ar parte inm ediata  en tan 
solem ue y  re lig iosa  asam blea, p or m edio del m ism o susod ich o  representan
te, con oced or  p erfecto  del verdadero espíritu  que anim a ú los ecu atoria 
nos en sus relaciones con  los ca tó licos  españoles.

El pueb lo  del E cu ador que recib ió  de España, en sus m ejores  días, 
con  la sangre y  con  la lengua, la fe  de C risto la cual levantó la gran  M o
narquía C atólica  al más alto grado de p oder y  g loria ; la R epú b lica  del 
E cu a dor ha gu ardado incólum e el sagrado depósito  que le legaron  sus 
ilustres p rogen itores; con serva  aún escrito  en la prim era  página  de sus 
cristianas leyes el nom bre augu sto  del T od op od eroso ; ha salvado la un i
dad absoluta  de sus creencias católicas; recon oce  sin restricción  ni nm ba- 
je s  la realeza y  soberan ía  social de Jesucristo ; se ha con sa gra d o  p ú b lica  
y  oficialm ente al D iv in o  C orazón  en v irtu d  de d os  decretos, con c ilia r  y  le 
g is la tivo ; ha proclam ado, en voz m uy alta, la necesidad del d om in io  tem 
poral del P apa  y  de la p lena libertad  de acción  de la Ig lesia ; b a jo  el g o 
b ierno de G arcía  M oreno, de aquel hombre que honraba al hombre, de aquel 
t ip o  sin gu lar y  eterno de gobern an tes ca tó licos, p rotestó , la única en el 
m undo, con tra  la ocu p ación  de R om a; lloró, com o M agdalena  en el G ó lg o - 
ta, la pasión  del V ica r io  de C risto en el V atican o ; y  do en tonces acá lia 
estrechado m ás y  más cada día sus lazos de am or con  la Santa Sede, m u l
tip lican d o unísonas y  exp lícitas  protestaciones de adhesión  in q u ebran tiv
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b lc á  todas las enseñanzas del O rácu lo  In fa lib le  de la verdad  v m uy espe
cia lm ente á las que se con tien e  en las sapientísim os y  lum inosas E n c íc li
cas do nuestro  grau P on tífice  L eón  XT11, que com ienzan : Diuturnum, ím- 
mortale Dñ, JIumanum genus y Libertas.

E sa R epú blica , pues, que, en la expresión  del inm orta l P on tífice  P ío  
IX , se ha sa lvado milagrosamente del febr il d e lir io  á qne se hallan en tre 
ga d os  tan tos pueblos; aunque h ija  ya  em ancipada, vu elve  h oy  h>s o jo s  
en ern ecid os  hacia  la M adre Patria , le ex tien de los b razos con  am or y cu  
sublim e arranque de entusiasm o re lig ioso , clam a desde las argentadas 
cu m bres  d é lo s  A n d e s :

j G loria  ú la E spaña C atólica  representada  p or  el C on greso  C ató lico  
de S evilla  de 1893 '

¡L lu ev a n  del C ielo m il y  m il b en d icion es  sobro  los d ign os  su cesores 
de Is id o ro  y  de L ea n d ro  y  sobre los  descendientes de P e lay o  y  de Guzm úu 
el B u e n o !

¡ R eflorezca  en E spaña el A rb o l Santo de la C ruz y  vuelvan  cu an to  
antes sus n ob les  y  a ltivos  h ijo s  ú hallar en la fe  an tigu a  y  práctica  de sus 
m ayores  el secreto  de nueva  grandeza  y  p o d e r ío : pues escrito  está : 
jüUhcB e a t a s  p o p u l u s ,  c u j u s  D o m i n a s  D  u *  ejns !  !  !

T ales son los ard ientes v o to s  que la N ación  E cuatoriana  e leva  á D ios 
p o r  España. T a les son los v o tos  del R epresentante d e l E cn ed or  en el 
C on greso  C atólico  de Sevilla .

Sevilla , O ctu bre  18 de 1892.— Manuel José Proaño, de la C om pañ ía  
de Jesús.

R ep ú b lica  del E cu a d or .— M in isterio  de E stado en el D espacho de C u l
to  & .— Q uito, M arzo 9 de 1893.

R . P . M anuel J osé  P ro a ñ o .— M adrid .

P u se  en con oc im ien to  del E xcm o . Sr. P residen te  de la  R epú b lica  la n o 
ta de S. R . de 23 del p asad o  E n ero  y  del M ensa je  de S. R . al C on greso  
C ató lico  de Sevilla , a n ex o  á d ich o  o ficio , y  p resen tado p or S. R, en  su ca li
dad  de D e leg a d o  del l im o , y  R everen d ísim o 3r. A rz o b isp o  y  del E xcm o . 
Sr. A n to n io  P lores , e x -P r cs id e n te  de la  R epú b lica .

S. E . m e en ca rg ó  fe lic ita r  á S. It. p o r  la m anera  e locu en te  y  fiel com o  
ha in terp reta do  los  ca tó licos  sen tim ien tos del G ob ie rn o  y  p u eb lo  e cu a to 
ria n os  y  m an ifestar, adem ás, la com p lacen cia  del G ob ie rn o  p o r  el entu - 
s asm o b en év o lo  y  ca riñ oso  con  que los a ltos  P re la d os  de la  Ig les ia , el c le 
ro  y  p u eb lo  presentes en el C on greso  han v icto rea d o  á la  R ep ú b lica  ecu a 
toriana .

D ios  gu arde á U S .— P o r  ausencia  del M in istro  de N e g o c io s  E clesiá sti
cos, el de O bras P ú b lica s , F. A. Marín.
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El Sr. Dr. D. Juan de Dios Campuzano comunica que el V. 
Capítulo Metropolitano ha tenido d bien nombrarle Vicario 

Capitular para que gobierne la Arquidiócesis mientras dure 
la vacante del finado Sr. Ordo hez.

V icaría  C apitular (le la A rq u id iócesis .— Q uito, 17 de J u n io  de 1893.

II. Sr. M inistro de E stado eu el D espacho de N egocios  E clesiásticos :

M uy h on roso  m e es d ir ig ir  á U S. II., el presente oficio  para com unicar 
al E xcm o. Sr. Presidente de la R epú blica , que el (lía de ayer el V enerable 
C ap ítu lo  M etrop o litan o  ha ten ido p o r  b ien  nom brarm e V ica r io  C apitular 
para que gob iern e  la A rqu id iócesis , m ientras dure la vacante sobreven ida  
p o r  el lam entable fa llecim ien to  del Ilustrísim o P relado que tan d ign a m en 
te la d irigía .

A l poner en con ocim ien to  del Suprem o G ob iern o  este nom bram iento, 
que lo  he aceptado no obstante mi insuficeneia, p or ceder al deseo deP V e 
nerable  C apítulo y  á lais insinuaciones de personas m uy respetables del 
C lero, cábem e la satisfacción  de m anifestar á US. H . mi s in cero  p rop ósito  
de con servar con  tod o  em peño, durante los pocos días de mi gpbiemo) las 
cord ia les relaciones que, p or  dicha, existen entre la Ig les ia  y  el Estado.

Con sentim ientos de a lta  y d istin gu id a  con sideración , tengo ú honra  
suscrib irm e de US. H . m u y atento serv idor.

Juan de Dios Campuzano.

R epú b lica  del E cu ador.— M inisterio de E stado en el D espacho de N e 
g oc io s  E clesiásticos.— Q uito, J im io  17 do 1893.

A  S. S. R vm a., Sr. Dr. D . Juan de D ios C am pu/.auo, V ica r io  C ap itu lar 
d e  la A rq u id iócesis :

Me es h on roso  con testar el oficio , fe ch a d o  en este día, de S. S. 
R vm a., p or el cual so s irvo  com u n ica rm e— para con oc im ien to  de S. E. el 
Presiden*e de la R epú b lica — que el V en era b le  C ab ild o  M etrop o litan o—  
ju s to  apreciador de los  m éritos do S. S. R vm a.— ha ten ido  p or  bien n om 
brarle  V ica r io  C apitu lar para  que g ob iern e  la A rq u id iócesis , m ientras d u 
re la vacante ocu rrida  p or  el fa llecim ien to  del v irtu o so  P relado , cu y a  e te r 
na ausencia lleva  con tr ista d o  á to d o  el pueb lo  ecu atoriano.

El Suprem o G ob iern o  so com place  do la acertada e lección  que acaba  
do h acer el V en erable  C ap ítu lo  M etropolitan o, eu la  (ligu a  person a  d e S . S. 
R vm a  , y  aplaude, corno es d eb ido , sus sin ceros p rop ósitos  de con servar las 
m ás francas y  cord ia les  relaciones que, p or  d icha, existen  entre la Ig lesia  y  
el Estado, relaciones que, de parte de S. E .,e lS r . Presidente (le la  R epública , 
serán robustecidas, si cabe, d ía  á d ía , para  la m a y or fe lic id a d  del p ueb lo  
ecu a toria n o .

R enuevo, con  esta ocasión , á S. S. R vm a. los sen tim ien tos de respeto y  
am istad con  que me su scribo  de S. S. R vm a. m uy obsecu ente  serv id or,

Roberto Espinosa.
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Circular sobre rl fallecimiento fiel limo, y limo. Arzobispo, 
Sr. Dr. D. José Ignacio Ordóñez y acompañando el decreto 

que dispone los honores fúnebres.

M in isterio  de N e g o c io s  E clesiásticos .— Q u ito , J u n io  14 de 18Ü3.

C ircu lar á los Sí es. G ob ern a dores, O b isp os y  V icarios:.

Con p ro fu n d a  pena co m u n ico  á ____la in fausta  nueva del fa lle c im ien to
del lim o , y  R m o. Sr. D r. D. José  Ig n a c io  O rdóñez, A rz o b is p o  de la A rqu i- 
d iócesis , acaecida  á la una de la m añana, de este día. El S u p rem o M agis
trad o  de la R epública , que tan ju s ta  com o  m erecidam ente adm iraba  las v ir 
tu d es  y  otras altas p rendas del Ilu stre  P relad o , ha d ispu esto , en h om en a je  
al v irtu oso  d ifu n to , los h on ores  que está en sus a tribu cion es  el decretarlos, 
y  que los  e n con tra rá ____en la cop ia  ad ju n ta  á este oficio*

^Las d isp osic ion es  e jecu tiv as  del d ocu m en to  en referencia , han de ser 
fie lm ente cu m p lid as  p o r . . .  .en  la parte que le co rresp on d a ; pues la ju s t i
cia  y  el deber ex igen  que se proclam en  con  a lto  en com io  los grandes m ere
cim ien tos  a lcan zados p o r  la práctica  de tod o  lin a je  de v irtu des que e je r c ió  
el lim o . Sr. O rdóñez, para que sirvan  com o  lecc ión  y  e jem p lo  á las genera
cion es  subsigu ien tes. A l p roced er de esta m anera, S. E el Sr. P residen te  
de la R epú b lica  ju z g a  que n o  hace s in o  in terp retar los sen tim ien to  i de v e 
n eración  y  de a fe cto  que ha m anten ido la m ayoría  d tl p u eb lo  e cu a toria n o

£or su d ig n o  P a stor, que  con  tanto acierto , c o m o  sabiduría, supo g ob ern a r  
i num erosa  g rey  que le fu é  encom endedu .

D ios  gu arde h____Roberto Espinosa.

L U IS  C O R D E R O

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DEL ECUADOIT,.

Considerando:

Q ue es d eber de los  poderes  p ú b licos  y  de lo s  c ia d a  lu io s  tr ib u ta r  un 
h om en a je  de ju s t ic ia  y  g ra titu d  á las in sign es v irtu d es  y  m e re c im ie n to s  
del l im o , y  R m o. Sr. A rzo b isp o , D r. D. J osé  Ig n a c io  O rdóñez. fa lle c id o  e n  
la  fe ch a  presente.

Decreta :

A rt. 1 P E n el día de h o y  y  en lo s  tres posteriores , se m antendrá  á 
d ia  asta el p ab e llón  nacion a l, en los ed ificios  p ú b licos  de la A rqu id iócesió* . 
L as autoridades  loca les  respectivas p rocurarán  que tam bién  los ed ific ios  de 
p rop ied a d  p rivad a  con serven  banderas de d uelo , duran te  los e x p re s a d o s  
días, á lo  m en os en las ciu dades de la m ism a A rq u id ió ces is .

A rt. 2 ?  H abrá  asistencia  oficia l de p rim era  clase  el 15 del presen te , á 
las d iez de la m añana, para la traslación  del cadáver del Sr. A rzo b isp o , d e s 
de el P a la cio  M etrop o lita n o  á la Ig les ia  C atodral, y  para  las exequ ias q u e  
han de ce lebrarse  en ésta.

A rt . 3 P T o d o s  los  fu n c io n a r io s  p ú b lico s  con cu rr irá n  á estas ce r e m o 
nias, en tra je  de duelo , según  el reg la m en to  de asistencias.
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El M inistro do N egocios  Eclesiásticos queda encargado de la e jecu ción  
de este decreto.

D ado en el P alacio  de G obierno, en Q uito, á 14 de J u n io  de 1893.

L u is  Cordero .

El M in istro de N egorios  E clesiásticos.— Roberto Espinosa-

A rq u id ióccs is  de Q u ito .— Presidencia  del V en erab le  C ab ildo  M etrop o
litan o.— Q uito, 14 de J u n io  do 1893.

II. Sr. M in istro de E stado en el D espacho de N egocios  E clesiá sticos :

Presente.

A ca b o  de recib ir la m uy atenta com un icación  do U S. H ., á la que so 
ha serv ido  acom pañar el texto  del decreto  exped ido  p or el E xcm o. Sr. P re 
sidente de la R epública , para h on ra r al Ilu stre  Prelado, cu y o  fa llecim ien to  
ha causado tan hon do pesar en todas las clases de nuestra sociedad, y  se
ñaladam ente en las más elevadas, con ocedoras  corno fueron  de sus excelsas 
v irtu des y  m erecim ientos.

A l acusar rec ib o  de estos im portantes docum entos, cúm plem e a gra de
cer profundam ente al E xcm o. Jefe  del E stado, por esta valiosa m uestra do 
respeto tribu tada  á la m em oria  de nuestro Prelado y  con  él, á toda  la Ig le 
sia ecuatoriana. D ígnese por tanto US. H . trasm itir á S. E. tales sen ti
m ientos de gra titu d  del V enerable  C ab ildo que p resid o , y  los  m íos perso 
nales, p o r  este acto  que así honra  al preclaro fa llecido , com o á S. E. ed P re
sidente de la R epú blica .

D ios  guarde á U S. H .—José Xieto.

Decreto Ejecutivo que ordena se celebre el 1? de Julio próximo 
una misa solemne, en acción de gracias al Todopoderoso, por 

la protección que ha dispensado d la República.

L U IS  C O R D E R O

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR,

Considerando:

Que, por fa v or  especia l de la P rov iden cia , so han eou serw ido  el ord en  
y  la paz de la R epú olica , durante el prim er año de mi adm in istración ,

Decreto:

El día sábado próx im o, p rim ero  de J u lio , fech a  en la cual se  co m p le ta  
d ich o  prim er año, se celebrará, en cada una de las ig lesias ca tedrales o m a
trices de la N ación , con  asistencia de tod os  los fu n c ion a rio s  públicos,, u n a
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raisa solem ne, en a cción  de gracias al T o d o p o d e ro so , p or  la p rotección  que 
ha d ispensado á nuestra  Patria, lib rá n d o la  del azote de las confine-iones 
in testinas y  p erm itien d o  que, al am paro de la paz, realice* a lgú n  progreso*

D ado en Q u ito , Capital de la R epú b lica , á 2G de J u n io  de 1893.

L u is  C o r d r u o -

El M in istro  de N eg ocio s  E clesiá sticos .—Roberto Espinosa.

El Sr. Vicario General de la Diócesis de Riohamha, el limo. 
Sr. Administrador Apostólico del Guayas y el de la D i ó c e s i s  

de Cuenca, contestan respectivamente, ¡a circular X? 55, de 14
del presente mes.

G ob iern o  E clesiá stico  de la D ió ces is .— V ic a r ía  G en eral.— R iobnm ba, 
J u n io  20 de 1893.

H . S eñ or M in istro  de E stad o  en el D esp ach o  de C u lto :

A  las d istin g u id as  v irtu d es  del l im o . S e ñ o r  A rz o b is p o  que acaba  de 
fa lle cer  y  has cuales p or  sí so la s  daban m otiv os  para lam enta ! su m uerte, 
añadíase, en cu a n to  á esta D iócesis, el h aber s id o  su fu n d a d or  é in fa tig a 
b le  p ro m o to r  de su adelan to  v b ienestar, p or  lo  (pie, así co m o  tuve n oticia  
del fa lle c im ien to  del lim o . P relado , d ispuse que se celebraran  exequ ias 
p o r  el descanso de su alm a, á las cuales con cu rr ie ron  las p rim eras a u tor i
dades y  p erson as del lugar, d an d o  con  esto uua prueba  de su gratitu d .

P o r  m i parte a gra d ezco  á U S. H . y , p o r  su ó rg a n o  resp etab ilísim o, al 
E xcm o . S eñ or Presidente que tan to em p eñ o  y  tan señaladas m a n ife sta c io 
n es de con s id era ción  ha d ad o  en esta vez á la Ig les ia  ecu atoriana , h on ra n 
d o  á uno de sus P rín cip es .

A s í es co m o  te n g o  a h on ra  con testa r  al respetab le  o fic io  de U S. II , 
fe ch a d o  el 14 del p resente.

D ios  gu arde U S . H .—Eduardo Aharado.

A d m in is tra c ió n  A p o s tó lica  de la  D ióces is .— G u ayaqu il, J u n io  21 do 1893.

H . Sr. M in istro  de E stad o  en el D esp ach o  de N e g o c io s  E c le s iá stico s :

L a  m u y  p ro fu n d a  pena que m e ha causado, co n  sobrad a  razón , el la 
m en ta b le  fa lle c im ien to  del lim o, y  lim o . M on señ or J osé  Ig n a c io  O rdóñ ez, 
A rz o b is p o  de Q u ito , ha  re c ib id o  v erd a d ero  le n it iv o  con  los d ign os  e lo g io s  
que de sus p rec la ros  m e recim ien tos  hacen  el D ecre to  exp ed id o , el 14 de los 
corrien tes , p o r  el E xcm o. Sr. P res id en te  de la R epú b lica , y el m u y  respeta- 
b le  o fic io , do la  m ism a fech a , con  el q u e  U S . H . se s irv e  enviarm e co p ia  de 
ese D ecreto .

E n  n om b re  de esta D ióces is  de G u a y a q u il, y  en el m ío  p ro p io , m e es 
sa tis fa cto r io  p resen tar al S u p rem o  G ob ie rn o , p o r  el m u y  d ig n o  ó rg a n o  de 
U S. H ., el m ás cu m p lid o  re co n o c im ie n to  p or  esos tan va liosos  tes tim on ios  
de ven eración  y  respeto tr ib u ta d o s  al m eritís im o  M etrop o lita n o  de nuestra 
P ro v in c ia  E cles iá stica .
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C om o hom enaje debido  á ese elevado carácter, en unión  del V en era 
b le  C apítulo Catedral de esta D iócesis  celebraré el p róx im o 23 del presen
te, solem nes exequias p or  el eterno descauso del ilustre Prelado cu ya  
u n e rte  deploram os.

D ios guarde á US. II.
Isidoro,

O bispo de M yriua.

G ob iern o  E clesiástico de la D iócesis .— A dm in istración  A p ostó lica .—  
Cuenca, 21 de J u n io  de 1893.

II. S eüor M in istro de E stado en el D espacho de Justicia .

H . S eñ or:

T en g o  á honra  con testa r la com un icación  de U S. H . de 14 del p resen 
te, asegurándole que esta pob lación  se halla  profundam ente con m ov id a  
p or el fa llecim ien to  del lim o, y  R iño. S eñor A rzob isp o , D octo r  D on José 
Ig n a cio  O rdóñez. Las d istingu idas prendas que adornaban  al ilustre d i
fu n to  han ob ligad o , con razón, al G ob iern o  a decretar se le h icieran  los 
h on ores  correspon dien tes á sus v irtudes y  m erecim ientos. C on  esto, 
ciertam en te , n o ha hecho S. E. sino interpretar los sentim ientos de ven e
ración  y  aprecio  que el pueb lo  ecuatoriano ha ten ido siem pre p or el lim o , 
y  R m o. Señor A rzob ispo . E ste nuevo h om enaje tribu tado á la m em oria  
de tan esclarecido Prelado, dejará  eterna gratitu d  en el corazón  de tod os  
los  habitantes del E cuador, que son em inentem ente ca tó licos.

D ios  guardo U S. H .—Benigno Palacios.

AlExcmo. Delegado Apostólico y Enviado Extraordinario 
de Su Santidad se le pide una disposición por la cual la recau
dación del impuesto del 3 por mil sdel diezmo se haga 

únicamente por sacerdotes.

R epú b lica  del E cu a d or— M inisterio de E stado en el D espacho de Ins
trucción  P ú b lica .— Q uito, 27 de M ayo de 1893.

E xcelen cia  R everend ísim a :

B ie n co u o co  V . E. Riña, que pocos países han tenido tanto interés com o 
el E cu a dor en el esp lendor de la R elig ión  y  en el sosten im iento del cu lto ; 
así es que las con tr ib u cion es  creadas con  este o b je to  so han pagado p or  
el pueblo, acaso con  más facilid ad  que las fiscales.

P ero no ign ora  tam poco  V . E. lim a, que lo  que v o lv ió  insosten ib le  
el sistem a decim al, no fue él en sí m ism o, s in o  su recaudación , p or  los  a b u 
sos y  excesos de tod o  género que com etían  los cobradores.

Me p erm ito  hacer esta observación  á V . E. Rm a. porque la co n tr ib u 
ción  del tres p or  m il, su stitu tiva  del d iezm o, va tam bién o frec ien d o  d ificu l
tades en su recnudacióu  en aquellas p rov in cias  don d e  ésta se halla todav ía  
en m anos de co lectores  laicos, que son á veces causa de inqu ietudes p ú b li
cas, de abusos, y  hasta de levantam ientos, com o  acaba de su ceder en la 
p rov in cia  del U him borazo,
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Si la recau d ación  dol im pu esto  p or  personas legas es, pues, ocasioim - 
«la á irregu laridades, que  da existen  cu a n do  aquella  se buce i>or saeerdt»- 
tes ; creo  que los- intereses de la Iglesia , de los cuales es tan ce loso  el G o 
b ierno  ecu atoriano, a con se jan  q u e  la expresada  recau dación  se haga ú n i
cam ente p or  C olectores eclesiásticos, co m o  en ésta y  en otras p rov in cias.

C om o, p or el C on ven io  ad icion a l al C on cordato , están plenam ente 
ga ra n tiza d os  los Intereses de la Ig lesia , y  el G ob ie rn o  se lmlla o b lig a d o  á 
llenar el P resu p u esto  eclesiástico , en caso de d é fic it ; y  com o , p or  el a rtícu 
lo X  del m ism o, se con cede  á los  C olectores  eclesiásticos  iguales m edios 
e< a tivos  que á los fisca les; no hay tem or n in g u n o  para  que V . E. Urna, 
se d ign e  acced er á la so licitu d  que hago, p or el presente o fic io , de una d is
p osición  por la cual la recau d ación  del im pu esta  del tres p or  m il se haga  
ún icam ente p o r  sacerd otes .

R en ova n d o  á V . E. lim a, los  votos  de adhesión  de mi G ob ie rn o  á la 
Santa Sede y  con  lo s  m íos m u y  exp resivos  de a fe c to  y  respeto á V . K. lim a., 
s o y  de V . E. Rrua. , obsecu en te  y  d evotís im o  serv id or.

Roberto Espinosa.

A S. E . lim a . M on señ or José  M acch i, E n v ia d o  E x tra o rd in a r io  y  D e 
legad o  A p o s tó lic o  de Su S a n tid ad .— Lim a.

D elegacióu  A p o s tó lca .— Lim a, 10 de J u n io  de 1893.

S eñ or M in istro  r

H e ten id o  el h on or do re c ib ir  el respetable  o fic io  de fech a  27 de M a y o  
p ró x im o  pasado, en que V . K. después de asegurarm e que la co n tr ib u c ió n  
del 3 p or  m il, su stitu tiv a d e l d iezm o, va  tam bién  o fre c ie n d o  dificultad*-s en su 
recau d ación  cu  aquellas p rov in cia s  d on d e ésta se halla  todav ía  en m anos 
de co le cto res  la icos, que son á veces causa de inqu ietu des públicas, de 
abu sos  y  hasta de levan tam ientos, se sirve pedirm e una d isp os ic ión  p or  la 
cu a l la recau dación  del im pu esto  del 3 p or  m il se h aga  ún icam en te  p o rs a e e r  
d otes, siu que haya  tem or de pérd ida, p o r  cu a n to  cu a lq u ie r  déficit está 
ga ra n tiza d o  p o r  el S u p rem o G ob ie rn o  y  lo3*(E lectores eclesiásticos  gozan  
de iguales m ed ios  co a ct iv o s  que los  fiscales.

E n  con testación , m e es g ra to  dem r á V . E. que  de m i parte no h av  
in con ven ien te  en acep tar y  cu m p lir  estos a certad os  deseos de V . E.. s in o  
con  una d isp os ic ión  del to d o  term in an te  y  absolu ta , la que p o d r ía  e n co n 
trar ella tam bién sus d ificu ltades en la práctica , á lo  m enos con  ex h orta r  
v ivam en te  á los Señ ores O b isp os  para que hagan  e fe ct iv a  esa m ed ida  en 
tod os  sus d is tr itos  resp ectivos , im itan do á la p rov in cia  M etrop o lita n a .

E n esta v irtu d , p or  el co rre o  p róx im o  rem itiré  una c ircu la r  á p r o p ó 
s ito  á los  R m os. O rd in arios , g u stoso  de que se m e h ava  p resen tad o  una 
oca sión  m ás para dem ostrar el in terés sum o que la Santa Sede tom a en 
tod o  lo  que p u ed a  co n tr ib u ir  á la tran q u ilid ad  y  paz de esa p riv ileg ia d a  
N ación .

A p r o v e c h o  esta n u eva  op ortu n id a d  pare re iterar á V . E. las protestas 
de m i m ás alta  y  d is tin g u id a  con s id era ción .

t José Macchi, D e leg a d o  A p o s tó lic o  y  E n v ia d o  E xtra ord in a r io  de su 
S antidad .

A  S. E. el Sr. M in istro  de In stru cc ión , Justicia , C u lto  &. de la R ep ú 
b lica  del E cu a d or .— Q u ito ..
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Informe del Vicario Capitular de la Diócesis de Ibarra.

V icaría Capitular d é la  Diócesis.— Ibarraa, 15  de A b ril de 18 9 1.

II. Sr. M inistro de Estado en el Despacho de Negocios Eclesiásticos:

Cábeme la honra de dar contestación al respetable oficio circular de 
U S. H. de fecha 9 de Marzo ultimo, señalado con el N ?  1 1 ,  por el cual se 
ha servido pedirme un inform e acercado  la m archa y  adm inistración de 
Jos Negocios Eclesiásticos de esta Diócesis, para dar cuenta al próximo 
Congreso, de conform idad con lo dispuesto en e la r t ?  102 de la Consti
tución.

Uontrayéndomc ó los puntos sobre los que debo inform ar, hablaré li
geramente del estado actual de la Diócesis, del número de eclesiásticos, do 
las rentas con que se sostiene y  de las relaciones entre la autoridad C ivil 
y  la Eclesiástica.

Siendo corto el tiempo que ejerzo el delicado cargo de V icario  Capitu- 
tu lar de esta pequeña porción de la grey  que, sin merecerlo, se me ha confia
do, mi relación tiene que ser lim itada y  aun deficiente y  por lo mismo ape
nas contendrá los datos más precisos que deben sum inistrarse.

Los asuntos eclesiásticos d é la  Diócesis han marchado en el mismo sen
tido y  orden que los dejó establecidos el digno Prelado que gobernó este 
obispado hasta agosto del aüo próxim o pasado, sin que hayan tenido re 
form a ó innovación sustancial que hubiese podido alterar ó interrum pir, en 
algún tanto, el atinado y  prudente curso dado á los negocios de esta dióce
sis por mi ilustre predecesor, actual Arzobispo de Quito. En consecuen
cia del procedimiento que lie observado hasta aquí, sigue regularm ente 
regida sin embargo de la notable escasez de clero para el servicio de la s  
parroquias que se hallan vacantes.

De acuerdo con el Suprem o Gobierno y  mediante la am plia libertad 
que el diguo Je fe  de) Estado ha concedido, á la Iglesia, prestándole su v a 
lioso apoyo y  cooperación, á la vez que conservando la más estrecha arm o
nía con la autoridad eclesiástica, el que habla, con autorización expresa 
del Exorno, Señor Delegada Apostólico, proveyó, en concurso, la silla de
cura canónigo que se hallaba vacante en el coro de esta Ig lesia  Catedral.

La renta con que se sostiene el culto divino se da de la mesa capitu
lar, la que cuenta con la dotación anual de veintitrés mil setecientos trein
ta y  cuatro sucres ocheuta y  nueve centavos, sin contar con la  cantidad 
asignada para los gastos de recaudación, que debe dar el Suprem o G obier
no, de la que apenas recibo veintitrés mil cuatrocientos cincuenta y  un su
eros ochenta centavos que producen los impuestos del tres y  uno por mil, 
con que se sustituyó el diezmo, resultando el déficit de doscientos ochen
ta y  tres sucres nuevo centavos; congrua que no ha podido llenarse por 
la irregularidad do los catastros, por la m orosidad de los contribuyentes, 
y  por otras dificultades ó inconvenientes que se presentan á pesar do la a c 
tividad  y  diligencia em pleadas por parte de los recaudadores. Adem ás, co
mo de esto mismo se ha hecho los gastos de recaudación que ascienden á 
la sum a de dos mil trescientos veintinueve sucres ochenta y  un centavos,, 
la Iglesia ha su frido  este déficit desdo el año do 1892; cantidad que, recia 
inada al Suprem o Gobierno por comunicaciones oficiales d irig idas al efec
to, se convino satisfacerlas por m ensualidades de á trescientos sucres, du
las cuales se han recibido únicam ente dos desde el mes de octubre de 9B 
en que se comunicó, por el M inisterio respectivo, la  orden de pago de la*s, 
indicadas mensualidades.
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Pero no es esto todo; p »r las últim  is  cuentas pres ru a la s  por el T* -•>- 
rero Eclesiástico, se lia tr uido conocimiento que existe, en cartas por cu- 
brarso desdo los años anteriores, la crecida sum a de veintidós mil sw rc.n  
poco mas ó menos, cuya recaudación se presenta m uy difícil.

E l Colegio Sem inario menor, de San Diego de D m rri. se lmlla regu 
larm ente organizado en su d iscip lina interno, sceúu el B¡.st* nía de ense
ñanza y educación que observan los Reverendos 1 ‘ad íes Luzaiistas de la 
Capital, con quienes fueron educados los eclesiásticos (pie actualm ente lo 
dirigen como profesores, siendo uno de ellos Presbítero, el que haeu do 
Superior de la casa bajo  mis inm ediatas instrucciones. Se cuida de una 
m anera especial y  preferente, de form ar el corazón de las jóvenes m edian
te las practicas piadosas y  el ejercicio de las virtudes que puedm  fuvore-  ̂
cer la vocación al sacordocio. Las m aterias que se dictan p r  cinco profe
sores, son las sigu ien tes: F iloso fía  racional. F ís ica  y Química; A lgebra, 
G eom etría y  T rigonom etría; H isto ria  Sagrada, del Leñador y de la F ilo
sofía; R etórica 6 H istoria  de la L iteratu ra ; R eligión  y  A ritm ético; Histo
ria  profana, F ran cés y  G riego ; Latín , Castellano, C osm ografía, V G eografía . 
L itu rg ia , U rbanidad y  d ibujo; m úsica, canto gregoriano y  figurado. El 
estado de la instrucción y  aprovecham iento es satisfactorio .

L os estudios de F acu ltad  m ayor continúan haciéndose en el Sem ina
rio m ayor de la Arquidióeesis, en donde se sostienen, en este año, siete 
ulumuos pensionistas, los cuales serán otros tantos sacerdote que espera 
recibir esta Diócesis para su servicio.

Entre las iglesias que so cuentan en esta  ciudad, sólo d<»s las de los 
conventillos de Santo D om ingo y  la  M erced no se concluyen aún, <1 *s«!e el 
año de 1875 en que se dió principio á tan im portantes obras. El lim o, y  
Rm o. Señor González, hoy A rzobispo de Quito, empicó toda su autoridad 
y  cuantos foedios estuvieron á sus alcances, para obligar á los Prelados 
de los conventos m áxim os á que continuaran esas obras y  todos sus es- 
fuerzos y  afán por el m ejoram iento m aterial de su Diócesis, en esta parto, 
fueron nugatorios, por no decir burlados. Ultim am ente, a fines del año 
18 9 1 filé enviado á este lu g a r  el laborioso Padre F r. Dom ingo M aría N a 
ran jo  y  éste, con el entusiasm o propio del sacerdote católico, em prendió en 
la continuación de aquella interesante obra, sin m ás apoyo y  recursos que 
los sum inistrados por la piedad de los fieles. Sorprendente fué ver cómo 
en el corto tiempo que perm aneció entre nosotros el citado Padre, avanzó 
v  progresó esa obra que, á no dudarlo, se habría concluido ya  si no se lo 
hubiera separado de aquí y  enviudóle á las m isiones de M acas, do donde 
lo des tillaron sus Prelados para otra provincia. E l re lig ió n  F r. M artín 
A cuña, venido hace poco, ha procurado segu ir sus trabajos, aunque m uy 
lentam ente, por la  fa lta  de recursos pecuniarios, y  por esto me perm ito 
suplicar á U S. H. se digne alcanzar del católico Je fe  del Estado, la orden 
de pago de la eantdad que el Congreso de asignó en el presupuesto pa
ra  favorecer esta obra; pues débese tener presente, que el centavo del po
bre no es seguro ni basta para construcciones de esta naturaleza.

Cuanto á la ig lesia  de la Merced, el recom endable Com endador qne 
la  gobierna, con el interés y  anhelo que tiene para continuar este herm o
so templo, que será el m ejor de todos los de esta Diócesis, á no dudarlo, 
consiguió de sus P relad os una pequeña subvención m ensual con la qne pu 
do le v a n ta r  algunos arcos y  se vió precisado á suspender el trabajo  por
que se le retiró dicha subvención. Sensible es que obras de esta condición 
se destruyan  con el andar de los tiempos, cuando m uy bien pueden ser 
concluidas si los respectivos conventos principales, asign aran  una can ti
dad, cualquiera que fuese, para su continuación; lo cual lo pueden hac - 
sin dificultad ni esfuerzo alguno, si se tu viera  en cuenta que en ello se 
m arca el buen i om bre y  gloria de las com unidades á que pertenecen di- 
cuas ig lesias.
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De las veinticinco parroquias eclesiásticas tres son servidas por cu
ras propios, diez y  ocho por curas iuterinos y  cuatro se hallan vacantes 
por fa lta  de clero; pues, por esfuerzos que se ha hecho para llenar esas 
vacantes, ha sido de todo punto difícil, tanto por la  razón dicha, como por
que siendo las parroquias que se encuentran en acefalía, la de San Pedro 
de la Carolina, Intag, la Concepción y  Salinas de climas deletéreos, por 
una parte, y  de escasísimos proventos por otra, que no alcanzan para la  
manutención del párroco, no es posible su jetar á ningún sacerdote para 
que haga el sacrificio de la vida s;n que siquiera tenga la congrua respec 
ti va; y  aunque es verdad que las tres prim eras tienen estipendio señalado 
en el presupuesto de gastos civiles, por disposiciones leg islativas,la  ex
periencia lia dado á conocer que aquello es forzado y  de difícil cum pli
miento.

E l clero en general cumple con acatamiento y  obediencia las órdenes 
que recibe de su Prelado, y  en lo tocante al desempeño del ministerio pa
rroquial, lo hace con esmero y  puntualidad que merece recomendación, 
salvo raras ó pocas excepciones; por cuya razón es satisfactorio el estado 
de las parroquias, en lo concerniente al pasto espiritual.

Los Reverendos Padres capuchinos residentes en esta ciudad y  en la 
de Tulcán, con el fervoroso celo de que se hallan revestidos, son los mora- 
lizadores de los pueblos con la continua predicación, con la propagación 
de la  Orden Tercera y  con las prácticas religiosas que observan cuotidia
namente; son el apoyo del Prelado diocesano y  los auxiliares de los párro
cos por las innum erables personas á quienes adm inistran el sacramento de 
la penitencia, ya  en sus propias iglesias, ya  donde se los llama.

L a s  Religiosas Betlem itas que dirigen los Colegios de niñas en esta 
provincia y  en la del Carchi, están bajo la  inm ediata jurisdicción del Or
dinario y  son recom endables por su virtud y  asidua consagración á la en
señanza de las niñas á quienes educan moral é intelectualmente, á la vez 
que, procurando, con preferencia, cim entar en ellas la virtud  por medio 
de bis prácticas piadosas. Lo mismo acontece con las dignas h ijas de San 
Vicente de Paúl, que igualm ente tienen á su cargó las  escuelas de niñas en 
esta ciudad y en Otavalo. L a  casa donde se ocupan de la enseñanza se halla 
concluida y  la que so construye para su habitación j  asilo de huérfanos 
se encuentra m uy avanzada, habiéndose empleado, en una y  otra, sus pro
pios fondos y  el auxilio  que sum inistra el Suprem o Gobierno por dispo
sición leg islativa ; y  pronto se verá realizado este hum an itirio  proyecto, 
recogiéndose en ella á centenares de huérfanos que sufren la  desnudez, el 
ham bre y  la m iseria.

No dejaré de hacer también la mención merecida á lo s  h ijos de L a  S a 
lle que dirigen las escuelas de niños en esta ciudad. En  el poco tiempo 
que llevan de permanecer en esto lugar, han cambiado la índole y  costum 
bres de los niños, han desterrado de ellos la disipación que, con dolor, se 
notaba en tiempos anteriores y  no so los ve ya  vagar par las calles y  
plazas en juegos y  reuniones indignas de la niñez. E ste  cambio absoluto 
es debido al método con que los H erm anos C ristianos educan á sus alum 
nos, creando en ellos amor al trabajo, al estudio y á las costumbres m ora
les y  religiosas.

Los cuadros adjuntos dem ostrarán á U S. H ble. el número del clero 
secular y  regu lar de la Diócesis, de las parroquias que se componen, de los 
conventos de regulares de uno y otro sexo y  de los Institutos docentes, y  
por fin de las rentas con que cuenta cada uno.

Resumiendo en pocas palabras los concentos em itidos en este in fo r
me, diré á U S. II. que en cnanto á la  moral, esta se hace sentir de tin mo
do consolador, supuesto que no se notan aquellos escándalos que tanto 
degradan á los pueblos, debiéndose esto á la feliz arm onía que reiua entre 
la Ig lesia  y  el Estado.
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Term ino, Señor M inistro, agradeciendo, por su órgano, al Exem «. 
Señor Presidente de la República por los actos de cordialidad y adhctióa 
con que se distingue respecto de la Ig lesia  y  sus Prelados.

Con las más altas consideraciones, me suscribo de U S. II. muy oba* 
cuente servidor.

M a n u el l'dez.

Informe del Arzobispo de la Arqu¿diócesis de Quito.

Gobierno Eclesiástico  de la  A rquid ióccsis.— Quito, á 18  de A b ril d t
1894.

H . Señor M inistro do Estado en el Despacho de Negocios Eclesiás
tico*».

E l II. Señor M inistro de G u erra  por ausencia de l TS. II. se sirvió  d i
rigirm e en 12  del mes próxim o pasado un oficio encam inado á pedirme in 
form e sobre la m archa de los N egocios Eclesiásticos de la A rquidióccsis, 
en el tiem po decurrido desde el comienzo de la  presente A dm inistración.

Sobrem odo grato  me es satisfacer los deseos de U S. JL ,  comenzando 
por declarar de la m anera m as franca y  explícita, que no puede ser mftt 
.satisfactorio el espíritu netam ente católico que preside a todos los conse
jo s  del Suprem o Gobierno en sus relaciones con la Iglesia. F o r lo que A 
mí personalm ente toen, puedo decir sin reserva de ningún género, que si 
cuando goberné la  Diócesis de Ib a rra  m antuve constante cordialidad con 
el Suprem o Gobierno; ahora que por voluntad de lo A lto  se me ha puesto 
A la cabeza de la A rquidiócesis, he sido favorecido con igu a l beneficio A 
fa v o r  de la franca y  leal conducta del Excm o. Je fe  del Estado. Y  desde 
que, con la colocación de la prim era piedra de la  B a sílica  Nacional, se se 
lló el pacto de concordia entre los dos Poderes, á merced de las d eclara
ciones de entram bos, la Ig lesia  y  el Estado han concurrido con noble estí
m ulo a procurar la  felicidad  común. E l prim er fru to  de tan plausible 
acuerdo fu é  á mi entender, el im portante Decreto leg islativo  que en G de 
A g o sto  de 1892 consagró la R epública al Corazón Inm aculado (le M aría, y  
reconoció A la A u g u sta  M adre de Dios como especial Protectora de esta 
República. Pedidos y a  A la San ta  Sede el reconocim iento v  declaratoria 
canónica de esta consagración, aguardo su favorab le  despacho para pedir 
al Suprem o G obierno la ejecución de la parte d ispositiva final del Decreto.

Reconocidas la legislación v d isciplina de la Ig lesia  en la  R epública, 
así por el art. 1 3  de la  Constitución, que prescribe á los Podcre Político* 
la obligación de respetar la Religión de la República, y  proteger su lib er
tad v demas derechos, como tam bién por el Concordato que establece la 
facu ltad  de que los O rdinarios eclesiásticos puedan gobernar sus diócesis 
con toda libertad  y  e jercer los derechos que les competen en v irtu d  de su 
sagrado m inisterio, y de las disposiciones canónicas, sin que se ponga 
em barazo A sus providencias, era de ercersc que todas las autorida
des ju d icia les acataran el derecho de la  Ig lesia  p a ra  enten der en 
jas causas de costum bres, según el procedim iento canónico, y  con el 
exclusivo objeto de co rreg ir la m aldad de aquellos hombres que intentan 
pervertir el animo de los fieles y  dañar sus costum bres. P o r desgracia, no 
sucedió as í; antes bien, hubo ju eces que entablasen causa crim inal de ofi
cio contra los V icarios C entrales por haber ejercido actos de jurisd icción  
de que estaban investidos por dolegacióu de la  A utorid ad  eclesiástica, y
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«ttros A gen tes  del Poder Civil que negaron su auxilio á ésta cada y  cuando 
se  lo pidieron. L a s  dos Circulares expedidas por los Hbles. Señores Mi
nistros de Negocios Eclesiásticos y  de lo In terio ren  14  y  19  de Enero de 
1893, respectivamente, pusieron en su punto el derecho de la Iglesia á co
nocer de esos asuntos, y  la obligación de las autoridades adm inistrativas 
de prestarle apoyo sin vacilaciones ni retardos. Posteriorm ente, los im 
portantes fa llos del integérrim o prim er T rib un al de Ju st ic ia  de la Repú
blica, vinieron á confirm ar tal derecho y  dar m ayor valor á las disposicio
nes de las dos notables C irculares de que he hecho mención. H oy, pues, 
la Autoridad eclesiástica ejerce ese derecho de m anera m uy prudente y 
caritativa, enderezando ante todo su acción á la enmienda de eostumbres ; 
especialmente, en las causas menores de m atrim onio; y todo ello con arre
glo á las sabias disposiciones canónicas.

P o r el mismo hecho de haber el Suprem o Gobierno iniciado la obra 
do la sustitución del diezmo con Ja contribución predial del tres por mil, se 
comprometió á dejarla bien establecida. Uno d élo s trabajos m ejor ejecu* 
tados debió, pues, ser la formación de catastros que respondiesen en lo 
posible á su objeto; y a q u e  los form ados al principio se resentían de la 
prem ura con que se los hizo^ de aquí el Decreto reglam entario de 3 de 
Febrero de 1892, que señalaba el año de 1893 para (pie se hiciera dentro 
de él un nuevo y  esmerado avalúo de los fundos rústicos, para cuya ela
boración habían de concurrir peritos nombrados en número igual por los 
dos altos Poderes, U ízo seasi; empero, iniciados ya los trab ajos hubie
ron de suspenderse por los d isturbios ocurridos en la Provincia  del Chim- 
borazo, y  ocasionados por la errada idea de que se trataba de imponerla 
m ás crecida contribución. Ha quedado, por lo mismo, pendiente esta 
obligación que sólo podrá ser cumplida en ocasión favorable. L a  percep
ción del impuesto se ha hecho en la Arquidiócesis de m anera satisfactoria, 
habiendo bastado la sola contribución del t.ies por mil p ara  llenar el pre
supuesto de la Iglesia M etropolitana, por lo que, he devuelto al Suprem o 
Gobierno la sum a de $  18. 2GG-24 ctvs. producto del uno por mil y  corres
pondiente al año de 1S92. Si por este año, y  por el de 93, resultare a l
gún déficit en las demás diócesis, entiendo que podrá ser cubierto coa el 
sobrante (pie resulte del año próxim o pasado.

Incansables agentes de la civilización los M isioneros jesu ítas y  domi
nicanos, no han cesado en todo este tiempo de propagar en Oriente con las 
doctrinas del Evangelio, las prácticas de la vida social, en la quo han sido 
ayudados por las beneméritas H erm anas del Buen Pastor. A nadie so 
oculta, que además de las grandísim as ventajas espirituales que nuestros 
Misioneros proporcionan, se añado ontre otras temporales, la m uy im por
tante de mantener el espíritu de nacionalidad en las tribus puestas á su 
cuidado, afirm ar por lo mismo el dominio do la República en los territorios 
á que ésta tiene derecho, y  sum inistrar datos de grande valía en cuanto se 
refiere á la configuración y extensión territorial de esas regiones, casi por 
sólo ellos explorada. Y  hoy (pie toda la Nación tiene puesta la m ira en la 
colonización é incremento del Oriente, será obra patriótica favorecer á los 
Misioneros, y  auxiliarles religiosam ente con el pago oportuno d i las su b 
venciones asignadas por la ley. P o r mi parte, he cuidado de que no les 
falten las im puestas á la A utoridad eclesiástica.

V o y  á apuntar ú U S. lib io , una de las más graves dificultades, que la 
A utoridad eclesiástica tiene en la actualidad para conservar el depósito d* 
la fe y  m irar por la guarda de las buenas costum bres. Quiero hablar do 
la audacia con que una parte m uy notable do la prensa, ha emprendido 
«ampaña para arrancar de nuestro pueblo el sentim iento religioso, ya por
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medio do negaciones heréticas y  atrevidas, ya  por la apología de sectas
disidentes del catolicism o, ya  por el sarcasm o contra las cosas santas, y  
prácticas religiosas, ya  tam bién, y  esto es á diario, por las in jurias y  ca
lum nias contra el clero secular y  regu lar de toda la República, sin respe
tar ni á los más altos d ignatarios de la Iglesia. Esta conducta entraña, 
pues, á ojos v istas un atentado contra el artículo 20 de la Constitución, 
que garantiza la  libertad de la  prensa siem pre que se respete la religión, 
la decencia, la moral y  la  h onra; por d e sg ra c ia b a  responsabilidad legal 
por infracciones do esta clase es actualm ente ilusoria , dado que las L eg is
laturas posteriores á la Convención de 1883 no han reglam entado el uso 
de la  im prenta. L ab or m entísim a sería, pues, de la  qne va ú reunirse, si 
expidiera esta ley reclam ada por la  moral, la cultura, la honra individual 
y  el respeto á los poderes constituidos. De continuar por más tiempo a 
irresponsabilidad de la prensa, es de terrier que á vuelta de algunos añols 
la relajación de los vínculos sociales, por la propaganda de las m alas doc
trinas, ponga á la R epública en lam entable estado.

Dos son los enem igos más tenaces de las buenas costum bres en la Ar- 
quidiócesis, á mi entender: las corridas de toros v el vicio de la  em bria
guez, aunque bien considerado, éste com prende á lo prim ero. La repeti
ción frecuente de ese bárbaro ju ego  en las aldeas, y  tai vez en algunas lo
calidades más im portantes de provincia, ha venido á hacer en gran  parte 
nugatoria la aecióu m oralizadora de los párrocos^ pues, puedo apuntarse 
sin exageración que en pocos días de ju ego  se pierde «1 fru to  de largo  y 
penoso trabajo . No insistiré, Ilble. Señor, en ponderar los m ales de la 
em briaguez, por cuyo rem edio he venido reclam ando desde que estuve r i
giendo la  diócesis de Ib a rra ; antes bien, me corresponde alabar los pro
pósitos del Suprem o Gobierno, de establecer una C asa de T» m perancia en 
esta Capital, en la que a m erced de un régim en bienhechor encontrarán 
el medio de sa lir de tan degradante vicio , los que acaso se sintieren impo
tentes para renunciarlo por la frecuencia dq las ocasiones que se les pre
senta de ordinario. P o r mi parte, me propongo establecer sociedades de 
T em perancia en las parroquias de la A rquidiócesis, para lo qne he pedido 
y a  los E statu to s que en el extran jero  han consultado m ejor el objeto de 
estas útiles asoeiacioues.

Con sentim ientos de profunda y  m uy d istin gu id a consideración, ten
go á honra suscribirm e de US. Hble. m uy atento y  obsecuente servidor.

+  P edro R a f a e l ,

A rzobispo de Quito.

Informe del Obispo de la Diócesis de Riobamba.
G obierno Eclesiástico  de la  D iócesis.— Riobam ba, Marzo 24 de 1894.

H. Sr. M inistro de E stad o  en el D espacho de Culto, &.

Satisfaciendo al deseo de U S . H., m anifestado en la  c ircu lar número 
1 1 ,  de fecha 9 de los corrientes, en que U S. H. me pide el inform e de la 
Diócesis para presentarlo al Congreso próxim o, tengo á bien, antes de con
cretarm e á dicho inform e, reproducir lo expuesto por mí en la nota de 19  
de Marzo del año antepasado, re lativa  al mismo asunto, uota que se h alla 
im presa en la  M em oria correspondiente.
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P o r lo demás, los fuertes tem blores de 5 de Setiembre próximo pasa
do causaron notables averías, especialmente en los templos. E u  Guaram  
da cayó casi por completo la capilla de los IIH . Cristianos, y  la de Lourdes 
padeció notablemente, pudiendo decirse que esta ciudad se ve hasta hoy 
.sin tem plo; de modo que las incomodidades de los restos de la M atriz y  
la distancia de la capilla de Lourdes, precisaron á facultar al párroco para 
que celebrara al raso, si bien no se ha hecho uso de esta facultad . Sin 
em bargo de estas tan penosas circunstancias, consuelan mucho el entu
siasmo, y  celo con que el Señor Cura Presbítero Antonio V allejo , sigue 
la construcción del nuevo templo, cuyo zócalo se eleva sobre los cimientos 
con más de dos metros de altura, dando así espeianzas fundadas de que 
esa obra se acabará pronto.

Los Talleres Salesianos, no obstante el corto tiempo que llevan de es
tablecidos entre nosotros, lian dado pruebas satisfactorias del adelanta
miento de sus alumnos, con la form ación de una banda y  la  exhibición, al 
lin del año escolar, de objetos de carpintería, zapatería, sastrería, mecánica 
ele., á que se extiende su enseñanza.

L as Herm anas de la Beata M ariana de Je sú s  por su parte han dado 
una prueba más del progreso en su Instituto y  en bien de la sociedad, con 
la publicación de su nuevo program a de enseñanza, según el cual se lian 
abierto gratis clases de lavandería, aplanchado, cocina, panadería etc., las 
cuales servirán de mucho y  distinguirán así el aprendizaje sistem ática
mente especulativo, que en general se ha adoptado para las niñas, á quie
nes, sin duda se debe prestar una atención prefereute eu el terreno prác
tico.

A  pesar del anhelo por el bien que anima á estas religiosas, vense 
coartadas por falta de localidad para cum plir perfectamente con el fin del 
Instituto, que no sólo se extiende á la enseñanza, sino también, y  de un 
modo particular, al cuidado de las huérfanas y  de otras personas; pues, la 
estrechez de la casa que actualm ente ocupan, apenas les ofrece comodidad 
para su habitación, y  para las clases correspondientes, sin que sea posible 
hacerla serv ir  de casa de corrección, por el contacto indispensable que ha
bría entre personas de condiciones tan d iv e rsa s— De donde se co lig ó la  
necesidad de que el Suprem o Gobierno, auxilie  eficazmente á la  C ongrega
ción, á fin de que pueda construir los departam entos que al presente se 
hacen indispensables. A sí se ensanchará la acción de esta simpática co
m unidad, cuya regla  y  constitución serán aprobadas muy pronto en Rom a,

P o r lo que respecta á la escuela do Guauo, que corre a cargo del Señor 
M iguel A lvarado, sigue correspondiendo á lo s  deseos del Suprem o Gobier
no, á ju zgar por los exámenes del año escolar último; pero se hace preci
so advertir que el pago de rentas, así á los empleados de este Estab leci
m iento, como á los demás institutores, no se hace con la puntualidad que 
reclam a el penoso trabajo  de la enseñanza. Esto se ha dicho y  repetido 
en los inform es anteriores y, pe 1 j * linguna consecuencia;
ñor lo cual sería conveniente que w m medio que salve las
dificultades en que se colocan los directores al carecer de su subsistencia.

Lo que se observa con los m aestros de escuelas, pasa también con los 
curas de montaña, á lo s  cuales rara vez se les paga el estipendio señalado 
por la ley. Estos sacerdotes, por lo mismo que están adscritos á curatos 
m iserables, tienen sum a necesidad de esti| endio asignado; pero su posi
ción es muy violenta desde que no se satisface la asignación. P o r lo cual 
espero que US. H. contraerá su elevado criterio  á este punto, á fin de que 
no sea esto un obstáculo para la m archa p ro gresiva  de los curatos pobres; 
pues, bien sabido es que la acción del párroco, no se puede, sustitu ir con 
ninguna otra.

M eiece particular eucomio y d istinguida gratitud, de parte de la Ig le 
sia, la Adm inistración actual, representada por su digno M agistrado, el
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Excino. Sr. Dr. D. L u is  Cordero, cuyo catolicism o, dando 1 ■» manos a por
fiadas y  m alignas interpretación» del Concordato, supo lia.* o* valer las b 
yes en él conteuidas, confiriendo á la Ig les ia  sus verdaderos derechos y, 
poniendo de esta m anera un término honroso a la  situación lam entable en 
que, más por m alicia que por razón, se la había colocado. En efecto, las 
C irculares do 14- y  19  uo E n ejo  d l añ > último, la una de U S. II y la  otra 
del H. Sr. M iuistrn de lo Interior, son documentos que honran al Je fe  d 
la Nación, no menos que ó U ó II. Esas C irculares contribuirán podero
sam ente á la in o ra lid a l de los pueblos, que se iban precipitando por un a 
peligrosísim a pendiente, sin un brazo que los contenga. Mas ahora, reco
nocida la  com petencia do la A utoridad Eclesiástica, para el juzgam iento 
de las m aterias de que trata  el A rticu lo  8 °  del Concordato, fácil es preve; 
que su bondadosa y  v igilante mano contendrá el mal, ó no perm itirá que 
continúe con las proporciones que iba tomando. P o r lo mismo, sétimo 
perm itido m anifestar á U S. II. y, por su órgano respetabilísim o, al Exemo. 
Señor Presidente mis cum pódoa agradecimientos, expresándole también 
que, desde la publicación de las m encionadas C irculares las lum inosas de
claraciones do In Excm a. Corte Suprem a, se han estrechado más las re la
ciones que felizm ente reinan entre bis dos Autoridades.

Conviene también m anifestar aquí mi gratitud  til Suprem o Gobierno, 
por la  deferencia con que ha m irado á la A utorid ad  Eclesiástica, en el ú lti
mo concurso p a ra  proveer á las parroquias vacantes; pues, no hizo sino 
secundar las m iras de ésta en la presentación de los candidatos.

M as, para com pletar este inform e, es indispensable añadir aquí algo 
de relativo  ó los levantam ientos de los pueblos de G uano y Sanandrcs, en 
M arzo del año anterior. P o r  b ien  conocidas que sean las causas que loe 
m otivaron, hubo no obstante quienes intentaran hacer pesar su responsa
bilidad sobre los recaudadores de la  contribución, acusándoles de exaccio
nes y  abusos enteram ente im aginarios, uo menos que á los alguaciles de 
quienes se valían  los recaudadores.

E sta s  in ju stas  acusaciones tuvieron otro m óvil; porque los grandes 
propietarios, sobre los cuales pesa de un modo particu lar la sustitución del 
diezmo, queriendo librarse deí gravam en, instigaban á los indios al tiem po 
del avalúo, desfigurándolo é infundiendo respecto de él ideas enteram ente 
erróneas. De lo cual provino que, exasperados ánimos, quisieron a rro s
tra r  la m uerte y  se lanzaron a ella, antes que perm itir la  tasación de sus. 
predios. No hubo, pues, abusos de parte  de los cobradores; h asta hoy 
no se han probado judicialm ente, no obstante la  insistencia de la  A u to ri
dad E clesiástica  de que se los ju zgara , si había m érito paru ello. Oesó el 
avalúo, cesó tam bién el torbellino; de lo cual se infiere que ni los a lg u a 
ciles ni los recaudadores lo causaron.

A l term inar este inform e tengo á liorna o frecer m is consideraciones 
y  respetos á U S . H. á quien Dios guarde.

♦J* Arsenio,
Obispo de R iobam ba.
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Informe del Administrador Apostólico de Diócesis
do Cue

Gobierno Eclesiástico de la D iócesis.— Adm inistración A postólica.—  
Cuenca, 21  Marzo de 1S94.

A l H. Señor M inistro de Estado en el Despacho de Ju stic ia ,
Culto &.

II. Señor M inistro:

Invitado por U S. II. para inform ar acerca de la inarcha de los 
Negocios Eclesiásticos en esta Diócesis, tengo á honra decir á U S. H. 
que hace algunos días pase al Sr. Gobernador de la Provincia dos cuadros,, 
hechos con la posible exactitud, relativos el uno al Clero secular, y  el otro, 
al Clero regular, con expresión del numero de religiosos cíe ambos sexos. 
No dudo que dejare satisfechos los deseos de U S. II., m anifestándole 
con toda ingenuidad la situación de varios asuntos de alta im portancia- 
E l modo de ser actual del clero secular y  regu lar de esta Diócesis es tanto 
más satisfactorio, cuanto que aquí no se ven esos crímenes que m ancillan 
el honor del clero, ni en el Despacho Curial se registran esas causas crim i
nales, que escandalizan á la población. Todos los eclesiásticos, convenci
dos de que el terrib le flagelo del hambre, que actualmente agobia á estos 
pueblos y  la guerra que uos amenaza son el castigo de nuestras p revari
caciones, se ocupan de pedir á Dios, para que nos envíe las lluvias que 
fertilicen nuestros campos y  ale,je la  guerra de esta República, tan queri
da del Sagrado Corazón de Jesú s.

L a  influencia moral y  política del clero en la situación actual del país, 
es d igna de elogio, porque es patente el resultado de su contracción á mo
ralizar las masas, ilustrándolas y  procurando, de todos modos, la reform a 
d,o costumbres. P o r  felicidad nuestra, se han establecido también ú lti
m am ente en Cuenca los religiosos Salesianos, las m onjas del Buen Pastor 
y ’ la nueva Congregación de Oblatos de los Sagrados Corazoues de Je sú s  
v M aría, Congregaciones que influven poderosamente en el progreso inte
lectual, m aterial y  moral del pueblo, disem inando la enseñanza prim aria, 
y  la doctrina católica cu los niños.

Este  cuadro, aunque halagador, es tristísim o en cuanto á las ruinas 
ocasionadas cu varios templos de la Diócesis, por el tem blor de 5 de S e 
tiembre del año próxim o pasado. Apelo á la m agnanim idad del Suprem o 
Gobierno, p a ra  que so sirva  recabar del Congreso una cantidad suficiente 
p a ra  reedificarlos, puesto que las parroquias dam nificadas sou demasiado po
bres y  apenas cuentan con lo suficiente para el culto.

Aprovecho de esta oportunidad, pura agradecer, una vez más, al' 
Exorno. Señor Presidente de la República su dec idida protección & estas 
poblaciones; que se bailan  agobiadas por el hambre, y  (pie todavía necesi
tan del auxilio  y  am paro del Gobierno para hacer fronte á las calam idades; 
que las afligen.

Dios guarde á U S. I I f
Benigno reducios..
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informe del Obispo de la Diócesis de Loja.

Obispado de L o ja .— Gobierno Eclesiástico de la  D iócesis.— L u ja , 1 1  de 
A b ril de 1894.

H. Sr. M inistro de Instrucción Pública.

Contestando la estim able C ircu lar N. °  1 1  de U S. II ine es grato in
form ar, que en esta Diócesis las relaciones entre la A utoridad Eclesiástica 
y  C ivil se han m antenido en perfecta arm onía desde la inaugura -ión del 
período presidencial del Excm o. Sr. Dr. Cordero hasta hoy, gracias al 
acendrado espíritu  católico que anima á su Gobierno y  á los muy re lig io 
sos sentim ientos personales de este d ignísim o M agistrado.

Me aprovecho de esta ocasión p ara  ofrecerm e de l 'S .  II. atento S. v 
Capellán.

•u Fr. Jo*é María, 
Obispo do L o ja .

Tufarme del Administrador Apostólico Diócesis
de Guayaquil.

A dm inistración  A postólica d é la  Diócesis.— G uayaquil, A b ril 7 d » 1894 

H. Sr. M inistro de Ju st ic ia , Culto, etc, etc:

Tengo la  honra de en viar al Despacho de U S . II. el inform a que sobre 
la  m archa de N egocios Eclesiásticos de esta Diócesis se ha servido U S. H. 
pedirm e en su respetable oficio de Marzo últim o.

Con m otivo del lam entable fallecim iento del lim o. Sr. Obispo de My- 
rina, inm erecidam ente fui honrado con el nom bram iento de A d m in istra
dor A postólico interino de esta Diócesis a fines de Enero próxim o pa ado. Va 
por el corto tiempo que lleva mi adm inistración, ya  por haber sido fa v o re 
cido con el cargo de Vicario de mi llorado predecesor, esta m em oria a b ra 
zará el tiempo de mi adm inistración y  los últim os de la del lim o . M onse
ñor B a rrig a .

En  este coro se hallan  vacantes el D eanato y  la  canongía del Pen iten 
ciario; ésta por fallecim iento reciente del Dr. D. Jo s é  M“ Cabezas que la 
desempeñaba. P a ra  las dos prebendas m enores que tam bién lo han estado, 
lian sido nom brados, con aprobación del Suprem o Gobierno, los Sres. 
Pbros. D. E v a risto  H ernández y  D. Segundo A lv a re z  A rteta.

Im portantes en extrem o son las reparaciones de que ha sido objeto la  
C atedral. E n  este tem lpo se ha concluido (y term inado) la  fach ad a: reno
vado por com pleto los techos y  tum bados de las tres naves; se le ha p in 
tado y  dorado enteram ente; em bellecido con cuadros y  estatuas de no es
caso mérito; dotado de m uy decentes y  valiosos param entos; así como do 
ilum inación por medio de gas. L os costosos órganos de la  iglesia que 
se hallan inntilizables y  que dem andaban pronto reemplazo, han sido há
bilm ente com puestos, á entera satisfacción de peritos y  m ediante gasto* 
relativam ente poco considerables, por un com petente artista  E n  suma, el 
tem plo á que me refiero se encuentra en un estado digno de su objeto, y
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que no desdice de la piedad de la nación ecuatoriana ni de la cultura de 
la ciudad que á él acude á elevar sus preces al Eterno.

E l Colegio Sem inario ha sido también completamente refeccionado, y 
de tal modo, que casi puede decirse que hoy es verdaderam ente nuevo. En 
vste plantel se educan algunos niños y  jóvenes para el sacerdocio, y á quie
nes además de la educación é instrucción se les procura alimentos, vestí- 
tíos, libros, etc.

L a  Capilla del Sagrario, adyacente por un lado á la  Catedral, como 
por el otro lo es el Sem inario, ha sido también objeto de considerables re
paraciones. Su piso y  techumbre que amenazaba ruina lian sido renova
dos y hoy se encuentran bajo excelentes condiciones de solidez. L a  A uto
ridad Eclesiástica, á su pesar, ha tenido que disponer se suspenda el tra 
bajo de la fachada, á consecuencia de la escasez de fondos, proveniente ya  
del agotamiento de las reunidas bajo una buena adm inistración, ya  del retar
do notable con que se entregan las rentas eclesiásticas. Tan pronto como 
los recursos lo permitan seoontinuará esta obra llamada á completar por el 
occidente el ornato y  embellecimiento de la importante plaza de Bolívar.

E l templo del Corazón de M aría en esta ciudad y los de algunas pa
rroquias, como Yaguachi, Samboroudóu, Daule, Colonche, e tc , gastan re
gulares cantidades en su terminación ó reparaciones.

La escasez de clero en esta Diócesis impide atender debidamente y  
cual se desea las necesidades espirituales de las parroquias. No todas tie
nen sacerdotes que las adm inistren; algunos tienen á su cargo Jo s  ó mas, 
sin que por esto deje de haber curatos acéfalos.

Inapreciables servicios debe el bien espiritual 6 intelectual de las dio
cesanas á las Comunidades religiosas establecidas en el Obispado. Todas 
cumplidamente llenan su misión. En esta ciudad existen las de Fran cisca
nos, Dominicos, Jesu ítas, Mercedarios, A gustinos, Lazaristas, Oblatos del 
Corazón de María, Herm anos Cristianos, H erm anas de los Sagrados C ora
zones, de la Caridad y de San Jo sé  de T arves,— Tres parroquias desempeñan 
los Oblatos y  otras tantas los A gustinos, y  debido á ello no es m ayor el 
número de curatos vacautes. L os Herm auos Cristianos coutiim an des
empeñando, á satisfacción general, aquí y  en Babahoyo la noble misión 
ú que los dedicara su bienaventurado fundador. Las H erm anas de los 
Sagrados Corazones rogentau un Colegio donde se da esm erada y  com ple
ta educación. L as Herm anas de San Jo sé  de T arves tienen ó su cargo el 
establecimiento fundado por la Sociedad de Beucficeucia de señoras, así 
como encuelas en Viuees y  Daule. La Caridad y  Beneficencia son el ob
jeto  principal de otras de las comunidades religiosas de la D iócesis; me 
refiero A las h ijas de San Vicente de Paul. Los H ospitales de G uayaquil 
y  Babahoyo están á su cargo; y  eu esta ciudad tienen además el H ospi
cio del Corazón de Jesú s, ei Manicomio y  el A silo  de H uérfanos. E s  
considerable el número de escuelas que dirigen.

L a  Autoridad eclesiástica no lia descuidado la instrucción moral y  
religiosa (pie debe darse eu los establecimientos de enseñanza. Y a  v ig i
lando que sólo se dicten sanas doctrinas, ya  nombrando profesores idó
neos de religión y  eclesiásticos que exam inen los conocimientos en la m ate
ria  de los que solicitan el título de institutores. Se han dado disposicio
nes para que los tres párrocos concurran a las escuelas A enseñar y  exp li
car la doctrina de Jesu cristo .

El año próximo pasado se reunió el tercer Sínodo de esta Diócesis. 
E l limo. Señor Obispo de M yrina se empeñó y  trabajó  entouces cuanto 1c 
fué posible porque se dictaran, como sucedió, disposiciones que tendían 
todas ah bien espiritual de los fieles A su cuidado pastoral encomendados. 
E l corto lapso de tiempo transcurrido ha impedido aún apreciar el resu lta
do de tales disposiciones.

L a  palpable penuria del Tesoro Nacional A consecuencia de los gas*
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tos ex traord in arios  h ab idos ú ltim a m en te , ha im ped ido, sin duda, que en 
esta D iócesis so cu m pla  con  fidelidad  el p a g o  que m ensual m ente debe h a 
cerse á la Ig les ia ; al ex trem o que en ocasion es se ha adeudado hasta tres 
m ensualidades. E ste retardo tau notable  trae co n s ig o  num erosas d ificu l
tades para el sosten im iento  del cu lto ; pues m uy sab ido  es q ue ni la ( nt«- 
dral, ni m uchos de los  o tros  participes del presupuesto  eclesiástico^ d isp o 
nen  do o tra  renta que la que en trega  la T esorería  de H acienda. El s ilen 
cio , sin em bargo , ha s ido com pleto , p orq u e  se con oce  la  causa  del retardo, 
así com o  los buenos deseos que por tod o  lo  que se relaciona  con  la Ig lesia  
anim a al M a gistra do  que d ir ige  los n eg oc io s  de la P rov in cia . C on  todo, 
no creo  fuera  de lugar, en carecer al H ble. S eñ or M in istro  d isp on g a  el pa 
g o  de las m ensualidades que se adeuda á esta Ig lesia  y  que h oy  ascienden  
á dos.

Con sentim ien tos de la m ás d istingu id a  con sideración  y  del m as 
nuendiado respeto soy  de U S. H . M u y atento y  S.

Vio Vicente C orn il.

M I S I O N E S .

Q uito, 20 de A b r il de 1394.

A l II. Sr. M in istro  de Justicia , C u lto , etc.

S eñ or M in its r o :

S írvese  U S II ., en su atenta nota  de h oy , pedirm e con  u rgen cia  nn 
in fo rm e , siqu iera  se a sn sc in to , del estado de la M isión del Ñ apo, con  el fin 
de presentarle al C on greso , in c lu y en d  > sus datos en el in form e general.

C in co  lustros, Sr. M in istro , van á cu m p lirse  desde que la C om pañía  
de Jesús, exc ita d a  p o r  las d os  a utoridades E clesiástica  y C iv il, se h izo  c a r 
g o  de esa M isión  con  las de C anelos, M acas y  G ualaqu iza . A qu ella s  p a 
saron  á la d irecc ión  de los R R . P P . D om in ican os  en 188G, y  ésta rec ien te 
m en te  A lú d e lo s  Salesianos. En los  c in co  p rim eros  años, A pesar de los 
ob stá cu los  con  que siem pre trop ieza  en sus p rin cip ios  toda  em presa de im 
p orta n cia , p rog resó  la A jisión  de tal m anera que se levan taron  ó  restau ra 
ron  nueve iglesias, a lgu n as de ellas de am plitud  y  de fo rm a s n otable*, 
p ro v e y é n d o la s  con v en ien tem en te  de orn a m en tos  y  vasos sagrados, se es 
tab lecieron  escuelas a la s  que con cu rr ía , en d iversos  p u n tos , más de 500 n i
ños, se m ora lizó  la p ob lac ión  ind ígen a  asistien do sem analm ente á los ce n 
tros  estab lecidos, para  santificar el día del S eñor, y  ser d octr in a d os  los  
adu ltos, y finalm ente, no d esa ten d ien d o  lo  tem pora l, se h icieron  p or  in i
c ia tiv a  de los M ision eros  n otab les  m e joras  en las vías de com u n ica ción . 
T a les  p rog resos  no hubieran  p o d id o  hacerse sin  la p ro te cc ión  d ecid id a  del 
G o b ie rn o  que, con  la m uerte del S eñ or G arcía  M oreno, term in ó  en 1875.

N o parece s in o  que el g o lp e  h om icid a  que á este ilu stre  M a g istra d o  
arra n có  la vida , se la hu biera  a rran cado  al p rop io  tiem po á las M isiona*; 
p orq u e  á pesar de los es fu erzos  de lo* m ision eros  p o r  sostenerlas, desde
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aquella época infausta empezaron á decaer hasta venir a un estado tal de 
languidez, que los mismos misioneros se adm iraban del cambio operado. 
No me detendré á exponer las causas de tal decadencia ni á ponderar sus 
consecuencias y  su extensión. Sólo diré que tan pronto corno se prestó ¿i 
las Misiones la alta protección que le fa ltaba y  se hizo ju stic ia  i\ los reite
rados reclamos y  quejas de los misioneros, aquellas volvieron á recobrar 
la vida, aunque no sin notables interm itencias de desfallecim iento cansa
das sobre lodo por la oposición tenaz de ciertos elementos que se mezcla
ban con los indios. Bien se ve, H. Señor M inistro, que hablo de los que 
con objeto de comerciar con los inism qsdndígeuasquem oran en aquellas so
ledades. No es mi intento acusarlos, sino explicar el por qué las M isiones 
no han logrado tener la prosperidad que antes tuvieron. Los misioneros, 
defensores natos de los indios, hubieron eu efecto de defenderlos; esa de
fensa contrariaba los intereses de los comerciantes. De ahí 1 >s enconos, 
las acusaciones, las calum nias de que está lleua la ciudad, y  que el in fras
crito, como Superior de la  Compañía, se ve obligado u rechazar pública
mente, para que no se im pida la obra de Dios, desacreditando ú los m isio
neros, y  no su fra  el honor de la Compañía.

Con este fin, II. Señor M inistro, el infrascrito se ha resuelto á d a rá  
Ja estam pa un folleto en que, sin ofender á nadie, se vuelve por los fueros 
ultrajados de la verdad y  la justicia. Y  como, tan pronto com > esté term i
nada la impresión, tendré el honor do ponerlo en sus manos, excuso 
extenderme aquí más; pues en él aparecerán todos los datos necesarios pa
ra ju zgar dol estado actual de la Misión, que es de re lativa  prosperidad, 
con el establecimiento sobre todo del internado, en el cual se educan sobre 
cincuenta indieeitos que son la esperanza más segara , con las niñas del 
Buen Pastor, de una generación verdaderam ente cristiana que ha de fo r 
m ar el futuro pueblo de Archidona.

Hoy de U S. LL, con toda consideración, atento y  obsecuente servidor.

Loren zo L . Sanvicento, ¿8.

Informe del Prefeeto Apostólico de Canelos y Macas.

Prefectura Apostólica de Canelos y Macas.-r—Quito, A b ril 27 de 1394.

II. Señor Ministro:

En nota oficial tuve la honra do dar al Rmo. Señor V icario  General de 
la Arquidiócesis un inform e sobre los Conventos y  personal de la Orden 
Dominicana, mas como en el oficio del Rmo. V icario  no se me preguntaba 
sino de esto, pasé en - silencio los datos sobre las m isiones orientales con
fiadas á mis cuidados. A yer tuve la  honra de recibir el estim able oficio de 
US. H. en el que so me piden estos inform es y  me apresuro en contestarlo.

L as dos residencias de nuestras Elisiones Dom inicanas son Macas y 
Canelos y  hay que tratar de ellas por separado. En  Macas desde el mes 
do Diciembre del año pasado se está construyendo un nuevo templo y  uñe
ro  convento que están al concluirse, habiendo sido contratados seis artesa
nos que desde esta Capital fueron á M acas en el citado ines de Diciembre. 
A unque el Suprem o Gobierno por motivo de la escasez de) erario, no pudo 
darme de golpe los cuatro rail sucres que señaló para esta obra el C ongre
so  i*u*ulo, ha contribuido y  está cqntribuyeudo en parte, y  esta es la  oeu~
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*ión  do mnuifesfcnr á U S. H. tod a  mi gratitud. Atendidos los cuidados d#
estas cou tn ice ioü es , los P P . M isioneros de M acas p o co  han adelantado es» 
las m isiones de las J i barias que son nuestro  prim ord ia l o b je to ; m as apenas 
con c lu id os  d ich os  ed ificios volverán  á penetrar en los lx>sqnes en busca  de 
alm as á quienes salvar, y  sobre  tod o  en estab lecer nuevas escuelas de n iños 
ínflela s.

En Canelos, hasta el mes de D iciem bre  p ró x im o  pasado, t o j o  m archa
ba de uu ino.lo  m uy satisfa ctorio , ta n to  que so co n s tru y ó  en C anelos una
nueva iglesia, se fu n d aron  do* nuevas redu ccion es, una cerca  de M acas lla 
m ada San J a c in to  y o tra  cerca  de L lig n in o  llam ada San P ed ro  con  sus 
resp ectivos  tem plos; m as desde D iciem bre  los ind ios  de Cúnelos se rem on ta 
ron d e ja n d o  aband on ad os los pueb los  é in tern án dose  en los bosque*, *iu 
duda, p >r tem or de una invasión  de J íb a ros  que se anunciaba  y que par* 
im p id ría  el S ipro no O > b iern ó  m * pr >p iro >nó soldad  »s, d e sg ra cia d a 
m ente los in d ios  n o vuelven  hasta la fech a  á C anelos, mas ten go  m u y fu n 
dadas esperanzas q u e  volverán  h ab ien d o  los m ision eros m archado eu h in 
ca  de ellos. O ch o  m isionero* de mi O rden  trabajan  en las m isiones. A h o 
ra rae p erm ito  ex p on er  á US. II a lgu n as u rgentes necesidades dn las m i
siones. La prim era é ind ispensable  es la de em pren der en la obrarte  los 
cam in os; el S u p rem o G ob ie rn o  no ha  p o d id o  erog a r  la cantidad  que s»*ua- 
!ó  el C on greso  pasado para esta ob ra  indispensable, y  cada  v ia je  A las m i
siones es un exp on er  litera lm ente la v ida  de los m ision eros. I la y  pues qu* 
hacer a lgo  sobre  este p articu lar.

L os  V ic a r io s  A p ostó lico s  d é la s  m isiones, aunque no tengan el enrác 
te r  de O b isp os, se hallan en realidad en la m ism a con d ic ión  de los O b ispo*  
ten ien d o  á sn ca rg o  é indep en d ien tem en te  de los O b isp os, una exten sión  
con s id erab le  de te r r ito r io  y  de h abitantes de la R epú blica , m as n o  tienen
n in g ú n  p r iv ile g io  d e  que gozan  los O b isp os. Sería  deseable que el p ró x i
m o  C on g reso  les con ce d ie ra  s iqu iera  el fra n q u eo  de las correspon den cias, y  
la exen ción  de d erech os  de aduana do los  o b je to s  que vienen del ex ter ior
para  las m isiones, sin que d ich os  V ica r io s  debiesen  a cu d ir  á los O b ispos, 
s in o  tan só lo  con  la  p e tic ión  que e llo s  hagan al S u prem o G ob iern o .

A p r o v e c h o  de esta ocasión  para so licita r de l TS. II. otra  gracia  que, 
aunque no ten ga  relación  con  las m isiones, deseo que US. II. la haga con s 
tar en el in fo rm e  qu e presenta  al p róx im o  C on greso . llamen dos años que 
se ha estab lec id o  en n u estro  C on ven to  m áxim o un sem in ario  de jóv en es  
asp irantes al s a c e rd o c io  y  p erten ecien tes á varias d iócesis  de la R epública . 
E l o b je to  p r in c ip a l ha s id o  de fo rm a r un c le ro  in stru id o  en la d octr in »  
teo lóg ica , según la m ente del A n g é lic o  D o cto r  S anto  T om ás. P ialem os p or 
el d erech o  qne nos da  la  Silla A p o s tó lica  co n fe r ir  los  grados, m as estes no 
son re con ocid os  en la  R ep ú b lica . Mi p etic ión  es qne U S. H . ó  su H . C ole 
ga  el M in istro  de In s tru cc ión  P ú b lica  a lcan ce  del p róx im o  C on greso  que se 
recon ozca n  d ich os  g ra d os  co n fe r id o s  en n a estro  C o le g io -se m in a r io .

D ios  gu a rd e  á U S. H .
F r . .José M. Magalli,

P rov in cia l y  P r e fe c to  A p o s tó lico .

A l  H . S eñ or  M in is t io  de E stado en el d e -p a c h o  de  N e g ocio s  E cle-
tiásticos.
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Misiones de Méndez y Gualaquiza.

República del Ecuador,— Escuela do A rtes y  Oficios de los Talleres 
iSulcsianos del S. Corazón.— Quito, á 5 de Mayo de 1894.

H. Sr. I). Roberto Espinosa M inistro de Instrucción Publica.

II. Sr. M inistro:

E l V icariato  de Méndez y  Gualaquiza, que fue puesto á cargo  do la 
Congregación Salesianu, por Decreto Legislativo  de 8 de A gosto de 1888, 
y  por Rescripto Pontificio de 1 1  de Febrero de 1893, lia sido inaugurado 
ú fines del año pasado.

Después de algunas excursiones preparatorias por el territorio de la 
Misión, los Salesiauos fueron á establecerse difiuitivaniente en G ualaqui
za á principios del presente año.

Én la Misión hay dos clases de habitantes perfectam ente distintas; 
form an la una los cristianos, ó civilizados, y  la otra los jíca ro s  ó salvajes. 
La población cristiana está compuesta por serraniegos que cultivan en 
G ualaquiza algunos pequeños fundos de su propiedad, ó sirven de peones 
en los en ta bles: vu número es m uy reducido é indeterminado porque a lgu 
nos no tienen inorada lija  en el lugar. Los jívaro s viven en chozas cpns- 
truídns en las cercanías del pueblo  ó en los bosques circunvecinos.

Cristianos y  jívaro s recibieron con v iva  satisfacción á los M isioneros 
Salesiauos, para quienes habían preparado de antemano una casita con 
dos pequeños cuartos y  arreglado una humilde capilla para los oficios 
d 'vinos.

Actualm ente los Salesiauos están construyendo una casa provisional 
en la cual se abrirán Talleres y  Clases. E l edificio debe estar ya  casi 
concluido porque, en los últim as cartas recibidas, se nos dice qne se inau
guraron los T alleres de Carpintería y  H errería, en los cuales trabajau  unos 
cinco alumnos internos.

L a  escuela de niñas, d irigida por una M aestra contratada para el ob
jeto, se inauguró con algunas discipulas. He autorizado á los M isioneros 
á que contrateu hasta treiuta peones para los trabajos de construcción de 
la C a sa -T a lle r .

He levantó el plano del terreno de Gualaquiza, marcando el lu gar de 
las plazas, de las calles, de los edificios que debeu figu rar en la fu tu ra  c iu 
dad. Una vez arreglada la E sc u e la -T a lle r  y  construida la iglesia del pue
blo, se m ultiplicará, sin duda, la  población, porque el clima de G ualaqui
za es delicioso; no se conocen enferm edades, ni pestes, (excepto la  v iru e
la): el terreuo es asombrosamente fértil y  produce en abundancia todos 
los frutos de la zona intertropical.

Los pobres agricultores de la provincia del A zuay que viven  ham brien
tos en la sierra, verán en G ualaquiza abundantem ente retribuido su traba
jo, y  bastará que algunas fam ilias se trasladen á experim entar sus sudores 
en esa fértilísim a región, para que sea imitado su ejem plo por m uchas 
otras.

Los Salesiauos favorecerán cuanto les sea posible esta inm igración do 
fam ilias labriegas; las asistirán  moral y  m aterialm ente y, s is e ra  neccsa 
rio, instituirán, a más de la C a sa - T aller, una Escuela de A gricu ltu ra  prác
tica para fom entar el cultivo de los preciosos productos ecuatoriales que 
deben form ar la principal riqueza de la Nación.

P ara  la fundación de la Escuela de A gricu ltu ra  no seia ni m uy d i
fícil, ni m uy costoso contratar algún Maestro agricu ltor especialista al
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cu ltiv o  (leí café, del cacao, del a lgod ón , etc. U na vez establecida  la M i
sión , con  regu lar vía de com u n icación  eon  C uenca, será m uy fácil la inm i
gración  de fam ilias  extran jeras, las cuales, b a jo  la p rotección  del G ob ie rn o  
y  de los M isioneros, abrirán , co m o  han hecho en otras naciones, nuevas 
fuen tes do p rosperid ad  y  de riqueza  para sí y  para el país.

P o r  de p ron to  la a cción  de los Salesianos, sin descu idar á los adu lto», 
se con creta rá  de un m od o  especia l á la instru cción  re lig iosa  y  artística  de la 
niñez, sea de raza b lanca  co m o  india. En esta  educación  c ifra m os toda^ 
nuestras esperanzas, p rincipa lm en te  en lo  que toca  á los jíva ros . In fu n 
d ien do en el corazón  del pequeño salva je , p o co  á p oco , sin v io len cia , los 
p rin c ip ios  de nuestra  Santa  R e lig ión  ; hacién doles  toca r con  m ano las in 
m ensas ven ta jas qno la v ida  cristian a  y  c iv iliza d a  lleva  sobre  la de sus p a 
d res : ed ucán doles  desde sus tiern os años en el tra b a jo  y  en la m orolidm t, 
se fo rm a rá  una nueva  gen eración  de h om bros verdaderam ente cristian o* , 
trab a jad ores  y  útiles. Más tarde, cu a n do  ten ga m os la loca lidad  su ficien te, 
se llam aran a G u alaqu iza  las H erm anas de M aría A u x ilia d ora , las cua les 
están en cargadas d e  h acer en beneficio  de las niñas lo  que los Salesianos 
lineen p o r  los  n iños.

M ientras se con stru y a  la  casa, se harán excu rsion es  6 la floresta, sea á 
co n o ce r  á los p ob la d ores  de la M isión , co m o  para levan tar uu mapa de t<«. 
d o  el V ica r ia to , al presente casi d escon ocid o . El M ision ero  J . P on ch e n  
es el en ca rg ad o  del estu d io  c ien tífico  de to d o  el territorio . En las dos  e x 
cu rsion es  que ha p ra ctica do , ha h ech o  ob serva cion es  m n y  interesantes 
para la G eog ra fía  y  las cien cias naturales. E spero que d en tro  de p ocos  
m eses p odrem os p u b lica r  el m apa de casi to d o  el V ica r ia to  con  la resp ecti
va  d escrip c ión  de los lugares recorridos*

P ero , para  q u e  la M isión  pueda p rosp erar y  dar los resu ltados a p etec i
dos, es necesario, ante todo , h acer un cam in o que com u n iqu e  G u a laqu iza  
con  las p ob la c ion es  de la S ierra . Sin una v ía  de com u n ica ción  expedita , 
es im p os ib le  tod o  adelanto en aquellas ricas reg iones.

H em os  ca lcu la d o  que con  la inpdica  sum a de G.000 sucres se podrá  
a rreg la r  el m alísim o cam in o que desde el Pujón de Matan (¡a co n d u ce  á 
G ualaqu iza . P a ra  la  con stru cc ión  de la  ig lesia  y  de las E scu e la s -T a ller , 
ta n to  de los M ision eros com o  de las H erm anas, s e  n ecesitarían  u n os d iez 
rail sucres. E sp ero  que, c o n s id e r á n d o lo s  inm ensas u tilidades que de es
tos  ed ificios  sacará el país, n o  habrá d ificu ltad  en con ced er  los fo n d o s  p e d i
dos. S a b id o  es que las can tidades votadas p or  el C on g reso  de 1890 para el 
sosten im ien to  del V ica r ia to  alcanzan apenas á un tercio  de lo  que p u n tu a 
liza el presupuesto. Es necesario, pues, aum entar esas rentas y  se num en, 
tara, de este m odo, la in m igración  y  co lon iza ción  de aquellas in cu lta s  
tierras.

D ios  gu arde á U S. K .
L . C alca gn e.
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JUSTICIA.

Auto de Ja Judicatura de Letras de Portoriejo por el q u e  
se niega Ja revocatoria pedida del de secuestro contra Jos 

fiadores de I). Ignacio Pulan.
Portoviejo, Enero 2G de 1803, á las doce ni. del din jueves.

V istos: No es exacto que para dictarse el auto de secuestro que corre 
á fs. 14  vta., no se hayan comprobado los requisitos exigidos por el art. 
1 13 9  del Código do E. C iviles: ésos requisitos se hallan plenamente cum 
plidos con la prueba testimonial presentada por el Doctor Salazar Zapata, 
verdadero Procurador del Fisco, como así lo acredita el contrato celebrado 
entre el II. Sr. M inistro de Instrucción Pública, autorizado por el Sr. P r e 
sidente de la República, y  el mencionado abogado, el que para más bien 
proveer se ha mandado agregar. De estos autos nada aparece tampoco 
que indique haber otro asunto principal del cual dependa éste; pues de 
las copias que se ha mandado agregar resu lta : 1 ?  que Don Ignacio  Pa- 
Jau percibió ciento y  tantos mil sucres de las A duanas de esta provincia, 
como intereses del capital que invirtiera en la construcción de un ferro ca
rril que partiendo de Bahía de Caráquez termine en Quito: 2 . °  que para 
asegurar el pago de las cantidades recibidas por Palau, se han constituido 
garantes solidarios los Sres. M anuel San Lucas, Ju a n  B. Ortiz, Baldom c
ro Velusco y  Jo sé  B . P la z a : 3 . °  que dicho contrato so ha resuelto por 
haber faltado el Em presario á las cláusulas del contrato, el que ha desapa
recido de esto lugar, sin devolver la cantidad recib ida: 4 .°  que dicha can
tidad recibida, ascieudc a la suma de ciento diez mil seiscientos noventa y  
seis sucres setenta y  nueve centavos y  los intereses, y  que las garantías 
no alcanzan á cubrirla j y  5 . °  finalmente, basta con que se cum pla cual
quiera de las condiciones enumeradas en el N. °  2 . °  del art. 1 1 3 9  del ya  

.citado Código. P o r tanto, niégase la revocatoria solicitada y  se concede 
la apelación que en subsidio se ha interpuesto, pero sólo en el efecto devo
lutivo, como así lo dispone term inantem ente el art. 1 1 5 7  dol antedicho 
Código. Con costas. H ágase saber— Salvad or.—Siguen  proveído y  ci
taciones.— G arcía .

Auto del Tribunal Arbitral en el juicio que se sigue contra 
Ja 44Compañía de Ferrocarril y Obras Públicas de Guayaquil" 

por el que se niega Ja suspensión de dicho juicio.
Quito, Marzo G de 1893, á la* once del día.— V istos : resuelto por el 

Tribunal A rbitral que so sustancie y  decida el punto que, como cuestión 
previa, propuso el procurador de los demandados, las partes han produci
do las pruebas que han juzgado conducentes. F ijad o  así el punto de la. 
actual controversia, y  exam inadas las respectivas defensas, se observa.:

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



DE INSTRUCCION PUBLICA &.

Prim ero, que según la parte final del inciso 2 ?  del art. 4 ?  de la lev de I 
de Setiem bre de 1890, ley inserta un contrato cuya copia principia 
ai f . 206, el ju icio  suspenso desde que se fiim ó e sta  escritura, seguirá 
su curso en el caso de verificarse el depósito de los dos m illones de trun
cos que estipula el art. ¡JG de dicha ley : Segundo, aún cuando conform e ni 
art. 5 ?  de la ley citada, el G obierno h aya entrado en posesión del E stan 
co de Sal, esta circunstancia no se consideró para hacer desaparecer la 
condición que adm itieron así los antiguos como los nuevos em presarios, 
de que seguiría el curso del ju icio  iniciado contra los prim eros, caso d** no 
verificarse el mencionado depósito de ios dos millones de francos en dini 
ro e fectivo : Tercero, en orden á este depósito no se ha presentado ningún 
instrum ento, público ó privado, que acredite haberse efeclnado en los tér
m inos del convenio; pues no pueden considerarse como pruebas fehacien
tes, ni los cablegram as, ni lo que al respecto dice el Cónsul de! Ecuador en 
P a rís , en su comunicación corriente á f. 224. No los prim eros, porque na
da tienen á su favo r para considerarlos como instrum entos auténticos; v 
no lo segundo, porque la referencia de haber recibido certificados de dep< 
sito, sin la presentación do éstos, nada prueba: Cuarto, prescindiendo de 
los fundam entos que anteceden, y  suponiendo que tales cablegram a^ y r»*- 
ferencias del Cónsul Ecuatoriano puedan valer como prueba, resulta q 
los mencionados certificados de depósitos han sido devueltos, como reco
noce yconficsa ensu  alegatoel misino procurador de los anteriores em presa
rios; y  como no se ha probado que después do la  devolución de dichos certifica
dos continuase el depósito ; yco m o la  protesta del C onded’ Okiszu no significa 
que actualm ente estén entregados los dos m illones de francos en dinero 
efectivo, cosa indispensable, atenta la naturaleza real del depósito estipu
lado ; resu lta  que la  devolución d é lo s  certificados, la fa lta  d é la  prueba 
que se ha indicado, y  aún lo m ism a protesta, dem uestran que ni s«* ha h e
cho el depósito con estricta sujeción al contrato, ni existe actualm ente: 
Quinto, habiendo aceptado el m audatario del Conde d* Oksza la  condición 
de que continuaría el ju ic io  arb itral iniciado cont*a los prim eros em presa
rios, caso de no verificarse ei depósito estipulado; para que tal ju ic io  s iga  
su curso, no había necesidad de que antes se declarare resuelto el contrato 
celebrado con el mencionado Conde; ya  porque esto es contrario á lo que 
dispone la parte final del citado iuciso 2 ?  del art. A ?  de la ley de 4 de 
Setiem bre de 1890, y a  también porque ta l ju icio  es independiente y  con
traído tan sólo á loprim eros em presarios. P o r estAs razones se n iega la 
suspensión v  se declara que las partes están obligadas á extender el com 
prom iso. ¿Sin costas.— Pobali-no.— ¡¿alazar.— Escudero.

Contrata con el Gobernador del Guayas y el Dr. Carlos. / .
Córdovapara que continúe la defensa-del Fisco en los juicios

que se expresan.

L o s ruscritos, Jo sé  M aría Plácido Caaraaño, G obernador de la  provin 
cia del G uayas, debidam ente autorizado por el Suprem o Gobierno, y  Carlos 
Jo aq u ín  Córdova, abogado de los tribunales de ju stic ia , han venido en ce
leb rar el contrato que consta en las cláusu las sigu ien tes:

I a E l Dr. C órdova se obliga á contínum  la defensa del F isco  como 
su abogado y  procurador, tanto en el ju ic io  sobre petición de herencia y  
re iv in d ic a c ió n  de los bienes del finado A g u stín  P in o  V a ld ez , como en e1 
incidente sobre secuestro de los indicados bienes h asta  obtener sentencia 
en ultim a instancia.
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2 *  S i por algún evento, estos juicios, iniciados en Babahoyo, se de
clararan nulos en primera, segunda ó bercera instancia, el Dr. Córdova se 
obliga igualm ente á iniciarlos de nuevo y  defenderlos, hasta obtener sen
tencia definitiva, como en la cláusula anterior.

3 *  P or todo gasto y  honorario, el Gobierno pagará al Dr. Córdova 
la cantidad de m il doscientos sucres, seiscientos el treinta de los corrien
tes, y  los restantes, á razóu de cien sucres mensuales, contados desde la 
misma fecha.

4 rt Llegado el caso previsto en la cláusula segunda, el Gobierno pa
gará al Dr. Córdova ochocientos sucres más por m ensualidades de cien 
«ucres, contados desde la declaratoria de nulidad.

5 ?  Los pagos se harán á las órdeues del Dr. Córdova por la Tesore
ría de esta provincia.

6 ?  Quedan remunerados por este contrató les honorarios correspon
dientes al Dr. Córdova por sus gestiones hechas en nombre del Fisco, des
de el 8 de Marzo último hasta la fecha, en las dos indicadas causas.— H e
cho por duplicado, cu G uayaquil, á 18  de A bril de 1893.— J .  M. P. Caama* 
ño.—Carlos J .  Córdova.— Copia.— Carlos Garbo V iteri,

Contrato con el Dr. Antonio F. Córdova, quien se compromete 
á defender los derechos d*l Fisco como ahogado g 

procurador, en las provincias que se expresan.
República del Ecuador.— M inisterio de Ju stic ia , Culto, Instrucción  

Pública, Beneficencia y  Estadística.

E l M inistro de Hacienda, encargado del M inisterio de Ju stic ia , auto
rizado por »S. E. el Je fe  del Estado, y  el Sr. Antonio Fernández Córdova 
han convenido en el siguiente contrato:

1 ?  Fernández Córdova se compromete á defender los derechos del 
fisco, como abogado y  procurador de este, en el ju icio sobre la sucesión 
del Sr. A gustín  Pino Valdez, muerto en Caracoles, sin dejar herederos, 
abiulestato, con todos los incidentes que se suscitaren hasta obtener sen
tencia difinitiva tanto en ju icio  ordinario como en el ejecutivo:

2-° Se compromete también á defender los derechos naciouales, en 
cumplimiento del decreto de l . °  de Setiem bre de 1892, concurriendo per
sonalmente como abogado y  procurador de la  Nación á la rectificación de 
la mensura de los terreuos adjudicados á la Compañía In g lesa  en la pro
vincia de Esm eraldas y  entablado en el acto todas las acciones que fueren 
necesarias para la defen a. Todos los ju icios que se prom ovieron con los 
incidentes respectivos, serán defendidos por el Dr. Fernández Córdova 
hasta su difinitiva resolución:

3 ?  Se pondrá en marcha á Babahoyo, á más tardar, después de ocho 
dias, v ó Esm eraldas luego que reciba orden del Gobierno, dejando en 
Babahoyo un Agente aue atienda todas las gestiones relativas al ju icio  de 
la herencia de Pino. E l Dr. Fernández Córdova será responsable de los 
actos de dicho agente; pero el Gobierno, le abonará los derechos que por 
la ley de arauceles se conceden ¿ los procuradores:

4 ?  Por todo gasto y  honorario el Gobierno pagará al Doctor Fern án 
dez Córdova tres mil seiscientos sucres, á razón de doscientos sucres 
mensuales, pagaderos por la Tesorería de G uayaquil, pagos que principia
rán á hacerse después de sesenta días de publicado el presente Contrato:
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5 .°  Todas las autoridades estarán obligadas k proporcionar los dato* 
que fueren necesarios para la defensa del Fisco, y  auxiliarán  al Doctor 
Fernández Córdova en todo lo que solicitare para el pronto y  cat>#l 
cum plim iento de las obligaciones que le impone el presente co n tra to :

6 ?  En caso de fallecim iento se tendrá por cumplido el m andato. 
H echo por duplicado en Quito, á 19  de Setiem bre de 1892.
G abriel Jesú s X ú ñ ez.— A .  F . C órd ova .

Informe del Sr. Dr. D. Luis Felipe Borja.
Quito, 10  do A b ril do 1894. 

A l II. Señor M inistro de Ju stic ia -

Señ o r:
Presente.

H oy se me entregó el oficio de 5 de los corrientes, en el cual se s in  <? 
U S. H. decirm e como abogado defensor del Fisco  dé yo inform e “  sobre el 
estado en que se encuentran las causas de resolución do contratos de fe rro 
carriles & .v

Como procurador del F isco  he seguido:

I

E l ju ic io  arb itra l sobre resolución del contrato que, para construir ei 
ferrocarril del centro, celebró el Poder L egislativo  con el em presario Sr. 
Ign acio  Palau . E ste  litig io  term inó por sentencia que declaró la resolu
ción.

I I

Ju ic io  contra los fiadores del Sr. Palau.
Propuesta contra éstos dem anda ejecutiva, exigiéndoles el paga de 

cien mil sucres y los intereses del doce por ciento anual, el diligente y  pro
bo Ju e z  Letrado  Sr. D r. G arcía  B a rresu eta  expidió sentencia de remat**. 
M as la  Corte S u p erio r; fundándose en la  errónea teoría de que la senten
cia pronunciada contra el deudor principal no es título ejecntivo contra el 
fiador, y  confundiendo los efectos de la sentencia con los de la fianza, de
claró nulo el ju ic io  ejecutivo. Interpuesto  de tal auto recurso de tercera 
instancia, relatóse y a  el proceso ante la Exorna. Corte Suprem a; y  capero 
que en breve se revoque el absurdo fallo  de la Corte Su p erio r:

I I I

Ju ic io  arb itra l sobre resolución del contrato que, relativo  al ferroca
rril del sur, celebró la Nación con el Sr- M arco J .  K e lly .

D espués de haber suscitado el procurador del S ^ /K e lly  todas cuantas 
excepciones y  artículos pueden su gerir  la tem eridad y  la m ala fe, á fin de 
entorpecer á todo trance el curso del ju ic io  a rb itra l; están al term inarse 
los trám ites, pues que expiró  y a  la  dilación probatoria :

I V

Ju ic io  sobre el secuestro de los ferrocarriles.
Como el arb itra l retardaba indefinidam ente, solicité dicho secuestro-
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Dictado el auto que lo ordenó, lo confirmaron la Corte Superior y  la 
Exorna. Corte Suprema. Por lo cual se hallan ahora los ferrocarriles en 
poder del secuestre S r . D. Ju a n  Gregorio Sánchez.

V

Ju ic io  de petición de herencia que siguen contra el Fisco  por los sedi
cientes hermanos de D. Ju lia n a  V allejo. Pronta y  expeditamente se sus
tanció la litis ante el laborioso y  probo Ju ez  Letrado Sr. Dr. Gómez, 
el cual absolvió de la  demanda al Fisco, condenando á los actores en las 
costas procesales.

Relatada la causa ante la Corte Superior, he presentado muchos escri
tos haciendo presente que en atención á la preferencia que, según la ley, 
debe darse al despacho de las causas fiscales, proceda á pronunciar el res
pectivo fallo. Mas no lo he podido conseguir, aunque han transcurrido 
dos meses desde la relación.

No doy un inform e más circunstanciado, porque no tengo á la v is
ta los procesos.

Dios guarde U S. EL
L u is  F . F o r ja .

Informe del Señor Director General de Cárceles.

REFECCIONES HECHAS DURANTE EL BIENIO QUE HA TRANSCURRIDO EN 

LA PARTE MATERIAL DE LA PENITENCIARÍA.

Un salón de recibo grande y  espacioso con ventanas de vidrio p inta
das al óleo lo mismo que las puertas; entablado, empapelado, provisto do 
diez silletas de esterilla, dos bancones y  dos mesas de arrim o.— Un salón 
de las mismas condiciones que el primero y  que está on comunicación con 
éste m ediante una división do vidrio; este salón sirve para el despacho de 
la Dirección, y  está provisto do un sillón y  una mesa— Una pieza destina
da para dorm itorio del Director, de las mismas condiciones pero sin mo
biliario.— Dos piezas de iguales condiciones, destinadas la una para el des
pacho del Secretario y  la otra para el Archivo, p rovista  ésta de los arm a
rios correspondientes. O tras dos piezas aseadas, la una para habitación 
del Secretario y  la otra para el Je fe  de G uardianes; se enladrillaron y  
asearon las piezas que sirven  de habitación á los G uardianes.— Se ha re
feccionado el artezón del edificio que se encontraba en deterioro y  se ha 
construido de cal y  ladrillo la cúpula de la media n aran ja de la  capilla, 
sustituyendo de este modo la de zinc que antes tenía, poniendo adem as en 
las ventas bastidores de vidrio; se han construido escaleras de cal y  piedra 
con pasamanos de hierro, para facilitar el ascenso sobre el artesón, y  po
der exam inar el estado de él, y  v ig ilar y  evitar la  fu g a  de los presos por 
ese punto.

En  la parte superior y  hacia el extrem o del corredor principal, se han 
colocado dos garitas de madera, cou sus respectivas cubiertas de zinc, y  
provistas de urinarios de cal y  piedra, para colocar centinelas que al a b ri
go de la intem perie puedan observar con m ayor ven ta ja  la m ayor parte 
del edificio. L a  azotea colocada en la parte auterior y  inedia del edificio, 
que se hundió por haber sido construida sobre piso de madera, fué resta
blecida, toda ella, de bóveda con cal y  piedra— En la puerta de entrada
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k esta azotea se colocó una de varillas  doble de hierro, la que al m ism o 
tiempo da m ayor seguridad y  embellece más.

So levantó cuatro metros de altura la m uralla que lim ita la parte pos
terior de dicha azotea, para ev itar la fuga de los presos que antes habían 
snW lo verificarla por allí, y  se colocó una cam pana nueva d« m ás de 10  ) 
lib ras de peso la que sirve para dar las horas— Se ha arreglado uu local 
para Proveeduría, espacioso de ventanas y  puertas pintadas al óleo, cou 
piso entablado, provisto  de receptáculos <U m adera pintados al óleo para 
la conservación y  buen estado de los artículos aliñe ntirios.— Se ha enta
blado y  arreglado una pieza para comedor de los em pleados.—Se lia a rre 
glado con ventana do vidrio , enladrillado y  con piso d** estera en la qne 
los presos de buena conducta reciben á oís fam ilias, el día que les c o rro  
pondo sus visitas. En el locutorio común se han forrado con t la de alum
bre las dos caras de la pared, en donde se encuentran las re jillas de hiero, 
evitando de este modo que las fam ilias de lo» m dusos pudieren, burlando 
la v ig ilan cia  de los em pleados, proporcionar (\ é^tos arm as ú otras « o>u* 
prohibidas por el reglam ento. Se cerraron do> v .a ra n a s  que ponían cu 
comunicación ta p a rte  del edificio que nctuahnent sirve de cárcel M unici
pal con el patio principal de la Penitenciaría y  p r  donde los retei id dv 
aquella proporcionaban á los de ¿¿ta licor en abundancia, resultando dt 
nquí, que los presos com etieran desórdenes a < ui a de la em briaguez: para 
e v ita r  lo mismo c I nai d • la
pieza on que se a lo ja  la guardia, y  las que ponían en c ut cto d.recto con 
la calle facilitando la introducción de licor pata éstos y  • ara los presos.— 
L a s  celdillas se han vuelto á en ladrillar casi en su otalidad, y  las chapas 
de las puertas han sido sustitu idas con gruesos c» rrojos cuya extrcm iaad  
embona en tubos de h ierro  incrustados en la  pared, de e>ta m aneta se lia 
aum entado la  seguridad porque los presos no pueden ful&ear la cerradura. 
L a  cocina ha sido cam biada por completo m ejorando s in  condicione*»; se 
h alla  provista de m agníficas pailas y  otros útiles, que dan aseo y  pronti
tud en la preparación de los alim entos.

E l Suprem o Gobierno ha sum inistrado 360 platos de hierro enlozados; 
200 ja rro s de hoja lata, 200 bacin illas de lo mismo, 14 1 cobijas, 6%  cam i
sas de liencillo pat a hombres, 25 cam isones de género para m ujeres, 100 en
trados de m adera que sirven  de cam illas, 200 uniform es cada uno com pues
to de calzón, capote y  capuz de paño de Chillo, 18 uniform es compuesto» de 
calzón, chaleco, capote y  saco, los prim eros para los presos y  los segundos 
para  los em pleados.— L a s  m ujeres presas que ocupaban uno de les depar
tam entos centrales del edificio, y  que como consecuencia, las ponía no sólo 
al habla y  á la  v ista  de los presos, sino casi en contacto, se encuentran aho
ra, en uu departam ento com pletam ente independiente, cómodo y  aseado, 
j  se les construyó allí un oratorio  de pared de adobe-— Cou esta medida 
goza hoy la casa de completa m oralidad.

C u lto.— En lo que respecta á este punto, no m ees necesario rcomen- 
d ar por ser y a  conocidas del p u b lic ó la s  v irtudes y  m éritos del R. E. F r. 
Daniel N egrete, Com endador de la Merced y  Capellán del establecim iento, 
quien en reunión de esa respetable com unidad, presta ll-no de interés to
dos los auxilios espirituales necesarios para presos y  em pleados.— Como 
para d ar culto á D ios cou la decencia que dem anda y  como la casa carecía 
de los útiles^necesarios, el Suprem o Gobierno compró tres ornam entos com
pletos de tela lu jo sa  y  fina, una custodia, una capa de coro, seis candeleros 
do m etal, adem ás abona diez sucres m ensuales para gastos de alum brado, 
vino  y  hostias en lu gar de solo dos con que antes contaba el culto: esta 
erogación del Gobierno la recibe para su inversión el Capellán.— Se ha 
pintado la C apilla  al óleo inclusive les d ivisiones y  bóveda.— No puedo de
ja r  de recom en d ará  la  consideración del Suprem o Gobierno el inm enso 
apoyo que el P rcsb ítaro  Sr. Dr. Jo sé  M iría Ordóñez presta al establecí-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



1>E INSTRUCCION PUBLICA 6 c . 203

miento y  que se encuentra recluso por orden del Prelado. Por petición 
deehta Dirección, este inteligente sacerdote fuá rehabilitado para celebrar 
todos los días el santo sacrificio d é la  Misa, el que tiene lugar á las seis 
d é la  mañana, de tal manera que hoy los presos tienen m isa en  ̂ to áo slo s 
días de la semana y dos el día domingo con la del Capellán.—“Id Sr^ Di*. 
Ordóuez, lleno de buena volunta 1, se ha encargado espontáneamente de 
enseñará más 60 presos á rezar, los que antes no sabían ni santiguarse, 
además les da distribuciones en la Capilla.— L a remuneración que reciba 
la  da la Curia Eclesiástica con una renta mensual para alimentos, vestua
rio y  más necesidades.

E sta d o  higiénico.— Este es satisfactorio, y  los enfermos, que son rela
tivam ente pocos, se encuentran asistidos con prolijidad y  esmero por el 
inteligente y cumplido profesor, Médico y  Cirujano dei establecimiento 
¡Sr. Dr. D. Lu is Vivanco.— El Suprem o Gobierno conociendo que los des
graciados que moran en esta casa, merecen toda clase do consideraciones, 
lio escatima gasto alguno para que se le* provea do las med c ñas necesa
rias para sus curaciones y  para los empleados, m ujeres é hijos legítimos: 
con este objeto se formó un contrato con la Botica Ecuatoriana, á fin dt 
que ella sum inistre las drogas. E l único vacío que para llenar este objeto 
existe, es que la parte del edificio destinado á enferm ería, se encuentra cu 
la actualidad ocupada por la Cárcel preventiva ó de Policía; resultando de 
aquí, que dichos enfermos tienen que ser curados eu sus celdillas; dificul
tándose de este modo la adm inistración pronta de las medicinas. E s .in 
dispensable que el ¡Supremo Gobierno impele al Ilustre C. Municipal, á 
iin do que se proporcione un edificio propio y  adecuado p ira  cárcel, así 
evitaríam os inconvenientes que para la Penitenciaría produce la perm a
nencia de la  cárcel junto al Panóptico.— En  cuanto á las reelusas del Buen 
Pastor, camarote ó San ta M arta, así corno los del Manicomio, como no 
tienen Reglam ento cu el que detallen las atribuciones y  obligaciones del 
Director General de Cárceles, no tiene éste ingerencia ninguna en dichos 
Establecim ientos; pero como éstos están á cargo d é la s  virtuosísim as MM. 
del Buen Pastor y  de la Caridad respectivamente, Se comprende que su ad
m inistración no deja nada que desear.

A lim en ta ción .— Esta corre á cargo de uu Proveedor, quien está o b liga
do á proporcionarla por la remuneración de veinte centavos diarios que 
costea el Suprem o Gobierno y  la Ilustre M unicipalidad por cada preso. 
E l primero da para los sentenciados y  la  segunda para los con auto mo
tivado.— Este empleado desempeña su cargo con hom bría de bien é in fati
gable actividad, pues que les da alim entos en abundancia, sanos, n utriti
vos y  bien preparados.

Talleres.— E l trabajo  de los presos, que antes lo hacían en sus celdi
llas respectivas, y  donde no podían estar vigilados, le jos de trab ajar se 
dedicaban á juegos y  otra clase de vicios degradantes: para ev itar ésto 
trabajan  hoy cu común en sus talleres respectivos, los que se hallan d iv i
dios cu el de Carpintería, Zapatería, H errería, H o ja - la te r ía  y  Som brere
ría: sin em bargo asisten presos que profesan otras artes; pero como care
cen de herram ientas á propósito pava el oficio que conocen, tienen (pie de
dicarse á trabajar eu ios mencionados talleres. A l hablar de esto, me veo 
precisado á hacer la indicación que corresponde para cum plir con las d is
posiciones reglam entarias. El Reglam ento dispone, que el producto del 
trabajo  de los presos sea dividido en dos partes: la  una para reem plazar 
el m aterial empleado en la fabricación de las obras y  la otra su b d iv id .d i 
en dos, debían servir la una para que el preso formo su capital y  pueda 
d isfru tar de él al tiempo de su salida, y  la otra para que el E  virio se a y u 
de en el sostenimiento de la Penitencía la : mas como son los mismos pre
sos los (juecon su peculio se proporcionan todo, no es posible dar cumpli
miento á esta disposición, quedando, por consiguió nV, e! preso en com pleta
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libertad para disponer de dicho producto Empero que el Suprem o G obier
no, así como m ejoren las condicione» del Erario , cum plirá con ♦ ste deber,

In stru cción .— L a  enseñanza prim aria so encuentra & cargo del Sr. C ar
los A gnilar, profesor inteligente, instruido y  virtuoso. G racias al empe
ño y  patriotism o del actual M inistro de Instrucción Pública, Sr. I). Ro
berto Espinosa, se hallan provistos los que concurren á la ' v u e la  de todos 
los útiles para el aprendizaje y  el provecho que se ha obtenido, en tan poco 
tiempo de estar organizada la escuela, está en relación con el esmerado 
empeño que el In stitu to r tiene para educarlos.

Secretaría .— L a  adm inistración de la casa en general, que antes ha 
consistido en sim ples npuntamien <»s en fa ja s  de papel, en el día la docu
mentación se lleva  en 2U libros. Esto arreglo  que no dejn nada que (lesear, 
es debido al in fatigab le  trabajo  del inteligente y  honrado secretario S r. 
A le jan d ro  En tiques.

K a n  Irados.— El tren de em pleados se compone del Secretario, Cape 
lian, Módico y  Cii ujano, In stitu to r y  su A yudante, Proveedor y  dos puje* 
que le sirven en la  provednría, cinco cocineros, pagados los dos pajes por 
el Suprem o Gobierno cou un sucre sesenta centavos mensuales y los se
gundos con tres sucres á cada uno ; una Inspectora con su ayudante para 
el cuidado de ¡as presas, un barbero, dos guardacapas que sirven á los pre
sos, un enferm ero que sirve  en la adm inistración (le los remedios y  (loco 
guardianes. E l numero de em picados existe siem pre com pleto como lo 
prescribe el Reglam ento. No podría quedar satisfecha mi conciencia, si 
al elevar el presente Inform e ú la consideración del Suprem o Gobierno, no 
le hiciere presente que los guardianes sean m ejor remunerado^; para pedir 
esto me tomo la libertad de indicar las obligaciones que la Constitución 
ó el Reglam ento de la casa les impone: el guardián tiene que estar día 
v  noche vigilan do á los presos, recae sobre el gran responsabilidad; con 
la fu g a  de aquellos de cuyo cuidado está hecho cargo, su vida se halla en 
im ni neute peligro, carece de com pleta libertad ¡tara sa lir  del dintel de la  
Penitenciaría, no tiene más garautía  que pasar cada diez 24 ln*ra> en sil 
casa ju n to  á su fam ilia; el alim ento no les proporciona el Gobireuo, y con 
la  m iserable renta de que disfruto, tiene que sostenerse él y  sostener ¿ su 
fam ilia; ésta tiene que enviarle  el alim ento desde su casa, venciendo difi
cultades y  desde grandes distancias; hasta e] mes de Noviem bre desde el 
presente año, apenas se les abonaba el sueldo de veinte sucres, desde en
tonces acá esta Dirección consigió del filantrópico Gobierno que rige los 
destinos de la P atria  se les aum ente diez centavos d iarios á cada uno. ó lo 
que es lo mismo tres sucres m ensuales; pero como á pesar de esta acción 
benéfica ejercida por el actual M agistrado, no están rem unerados como 
corresponde, ex ijo  el aum ento de siete sacres para coda uno, esto es une 
lleguen á g o z .r  de treinta sucres ¡ r»r mes, ó en cambio que sobre el sueldo 
que en la actualidad disfrutan  se les conceda el alim ento de la casa. P a ra  
concluir tengo el honor de decir á U S. con la hom bría (le bien y  franqueza 
que me caracteriza, que las m odificaciones obtenidas en fa v o r  del progreso 
de esta Penitenciaría en el año que llevo de d irig irla  no son debidas á mí; 
pues que yo  no he podido contribnir, sino eon n i buena voluntad para qnc 
mi conciencia quede tranquila con e! deber cumplido: todas ellas se deben 
al inteligente y  benéfico M a g istra l Sr. Dr. P . L u is  Cordero, quien ha fi
jad o  de ¡in fe re n c ia  su atención en e<te lu gar qne s irve  de a ^ lo n  la parte 
más desgraciada é indigente de la sociedad, y  (pie venciendo los obstácu
los que por la escasez de recursos ha tenido, ha procurado a liv ia r  en cuanto 
ha sido posible las penalidades de los que están condenados á exp iar sus 
fa lta s  en la P en iten ciaría .— Los presos con su buena conducta correspon
den al trato suave que empleo con éllos y  tengo la segu rid ad  de que m u
chos de ellos al cum plir sus condenas en esta casa de corrección saldrán  
hom bres útiles para  la  Patria  y  la fam ilia.
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Se han colocado en el frontis de la Penitenciaría dos bustos en lienzo, 
el uno del Sr. Pr. I). Gabriel G arcía Moreno, como recuerdo al Graude 
Hombre que fuó el fundador de la Penitenciaría en Quito y  el otro del Sr. 
Dr. I). Lu is Cordero, como recuerdo también de los grandes beneficios que 
durante su adm inistración ha prestado y  presta para la conservación del 
edificio y  para el bienestar de los penitenciados.

Quito, Marzo 29 de 1894.— El Director General de Cárceles.— R oberto  
Hierva.

Señor Director General de Cái’celcs.— E l infrascrito Médico y  Cirujano 
do la Penitenciaría, para dar cumplimiento á lo dispuesto en el Reglam ento, 
informa: que el estado higiénico del establecimiento es satisfactorio me
diante á la esmerada y  buena alimentación á la que se le debe la buena sa
lud de los presos, pues en el tiempo transcurrido desde mi úitidio informe, 
no ha habido ningún enfermo grave y  solamente ha acaecido la muerte de 
Daniel Cárdenas, cuya causa la conoce U. m uy bien.— He llegado ú saber, 
»Sr. Director, que ha habido un proyecto, para introducir el agua á la casa, 
por medio de una tubería de hierro; de desear sería que el Suprem o G o
bierno mandara construir esta obra, a fin de que llevara ácabo dicho pro
yecto; pues no se le oculta á la penetración de U. la comodidad para el 
servicio y  las ventajas higiénicas que se obtendrían al poder disponer de 
agua con iente en todos los pisos de la casa.— Aun cuando U. indicó ya  en 
el inform e que dirigió á S. E. la Corte Superior, yo insisto en que creo 
oportuno que se debería desocupar el departnmauto que hoy sirve de Cárcel 
preventiva ó de Policía para hacer una Enferm ería; pues es m ejor estar 
prevenidos para un caso de epidemia, pues si ésta se presentase en la actua
lidad, no tendríam os en donde reunir á los enferm os.—Quito, Marzo 28 de 
1894.— Dios guarde á U — Luis V i vaneo.— Es fiel copia de su original.—  
E l Secretario.— A lejandro Enríquez.— Señor Director General de Cárceles. 
P a ra  cumplimiento de mi deber, tengo á honra em itir el inform e con re la
ción á los presos que asisten actualmente á la Escuela Nacional del Panóp
tico. Pues desde 18  meses que llevo la dirección de esta escuela, he nota
do con grata satisfacción, la constancia y  esmerado afán que m anifiestan 
mis infelices educandos para adquirir los conocimientos que les harán más 
tarde útiles á la P atria  y  sus fam ilias.— Así, pues, hay un notable adelan
to en los presos y e s  muy recomendable el buen .porte de ellos— Si hay 
progreso en esta escuela de mi cargo, se debo en gran parte á la generosi
dad y patriotismo del H. Sr. M inistro de Instrucción Pública quien ha pro- 
poreionado todos los útiles necesarios.—Y  se dictan con facilidad las m a
terias siguientes: Aritm ética, Gram ática, H istoria Sagrada, U rbanidad; 
O rtología y  G eografía. También la cooperación de U., Sr. D irector, causa 
ha sido para tener aprovechados discípulos en la Escuela que a mi cargo 
corre.— Quito, Marzo 29 de 1894.— Dios guarde á U.— Carlos A g u ila r .— 
Es fiel copia de los originales.— E l Societario.— A lejandro Enríquez.

Convento Máximo de la Merced.— Quito, Marzo 28 de 18 9 1.— El in
frascrito  Capellán del Panóptico certifica, en debida form a; que durante 
el año que ejerce el cargo de capellanía que e) Suprem o Gobierno se sirvió  
encomendarle los presos, por lo general, observaron y  observan muy bue
na conducta m oral y  frecuentan los Santos Sacram entos de Penitencia y  
Eucaristía, y, que todo ésto es debido no sólo á los esfuerzos de la  Venera-
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Lio C om unidad  M ercenaria  sin o  á la eficaz coop eración  del Sr. l>r. D. R«>- 
l>erto Sierra, D irecto r  G eneral de Cúrseles de esta Capital, quien nos presta 
no só lo  v u lg a r  a p oy o  s in o  que se m uestra ard ientem ente em pañado en que 
vivan  cristian am en te  los que habitan en la P en itenciaría .— R* cu a n to  pue
d o  in form a r eu ob se q u io  de la verdad y  para legales fines.— F. Daniel Ne- 
gre te .—Es fiel cop ia  del o r ig in a l.— Q uito, M arzo 29 de 1894.—El Secretario. 
A lo ju n d ro  E nríquez.

Informe del Presidente de la Corte Superior de Quito.
R ep ú b lica  del E cu a d or— P residencia  de la C orte  S u p erior—

M ayo 12 de 1S94.

A l IT. Sr. M in istro  de E stado en el Desp ich o  de Justicia .

S eñ or M in istro :

L os  tres Cuadros que ten g o  la h on ra  de acom pañar al presente o fic io , 
m anifiestan  el m ov im ien to  ju d ic ia l de la C orte  S u p erior  de Q u ito ,  d u ran 
te el b ien io  tran en rrid o  d e pde el primero de A b r il de m il och oc ien tos  n o 
ven ta  y  dos hasta  el tr ien ta  y  uno de M arzo del año corrien te . P or  lo» 
su sod ich os  C uadros verá US. II. que la C orte  ha despach ado m ás de d< • 
causas diarias, lo  cual prueba  con  ev iden cia  in con trov ertib le  ia a sidu ida d  
y  con sta n cia  en el tra b a jo ; y  s in em b argo  no h i p od id o  d esp ach ar igual 
n ú m ero  de causas al de las que rem itid o  los  Jueces in fe r io re s ; pues de los  
C u adros con sta  la d iferen cia  de seten ta  v nueve.

H a y  en la Secretaría  qu in ien tas sesenta  y  cu a tro  causas de la cuale«, 
doscien tas tre in ta  son c iv iles  y  setenta  crim in a les  por acusación  p a rticu 
lar. Las partes ni siqu iera  preguntan  p o r  e lla s ; de suerte q ue no falta 
m o tiv o  para tenerlas co m o  abandonadas. H ech a  la corresp on d ien te  com 
p aración , resu lta  que d oscien tas sesenta y  cu a tro  causas están su stancián 
d o s e : de estas ú ltim as unas son  civ iles  v otras crim inales.

En el b ien io  se ha aum entado el num ero  de los p rocesos  crim inales, 
d eb id o  sin gen ero  de duda  á la ráp ida  p rop a g a c ión  de la em briaguez. 
P u ed o  asegurar que el cin cu en ta  p or  c ien to  de las in fra cc ion es  que ha jn z - 
ga d o  la C orte  en la época  re ferid a , es con secu en cia  m ediata  ó  inm ediata  de 
tan  fu n esto  v ic io .

D eben  d ictarse las m edidas m ás con d u cen tes  á con seg u ir  que la a d m i
n istrac ión  de ju s t ic ia  en el O rien te  sea fácil, p ron ta  y  ex p e d ita : dos a sesi
n atos han q u ed a d o  im punes, p orq u e  las leyes que rigen  en la P ro v in c ia  
O rien ta l son deficientes. M u y de desearse sería  que sus em p icad os  fuesen  
n o  só lo  p rob os , sin o  tam bién  prudentes, en érg icos  y  co n oced ores  de las 
leyes cu y a  obserban cia  les in cu m b e ; d é l o  co n tra r io  las garen tías  y  los  
d erechos que con ceden  la  C on stitu ción  y  lasileyes, no son sin o  el d o g a l de 
que se sirven  los perversos  para  d a r  la  m uerte á los h om bres de bien.

M e lim ito  á estas apu n tacion es, p o r  cu a n to  la Exorna. C orte  Suprem a, 
á quien  en v ia ré  los  in fo rm es  del caso, presentará al C o n g reso  la M em oria  
de que hab la  el a rtícu lo  13, a tribu ción  14, de la  L ey  O rgá n ica  del P o d e r  
Ju d icia l.

C on sen tim ien tos  de a p recio  y  d is tin g u id a  con s id eración  m e su scribo  
de U S . H . a ten to  v  seg u ro  se rv id o r .m O

L eó n id a s B a ta lla s.
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Informe del Sr. Presidente de la Corte Superior de
Riobamba.

República del Ecuador— Presidencia de la Corte Superior.— Riobani- 
ba, á 7 de A b ril de 1894.

A l IT. Sr. M inistro de Estado en el Dcspaclio de Ju stic ia , Culto, etc.

P or ahora es de todo punto imposible enviar la razón completa de 
los trabajos del Poder Ju d ic ia l correspondientes á este D istrito, durante los 
dos años próxim os pasados, que U S. H. se sirve pedirme en C ircular de fe 
cha 10  de Marzo del presente año. Sin embargo incluyo los cuadros sinóp
ticos del despacho del Tribunal y  del número de causas que lian subido de 
los Ju zgad os inferiores por apelación y  consulta, el inform e y  cuadro ad
junto  de la  Ju d icatu ra  de L etras de la provincia del Chimborazo, á fin de 
(pie sum inistren una idea clara, aunque por otra parte incompleta, del mo
vimiento judicial c a la s  tres provincias que constituyen el Distrito Ju d ic ia l 
de esta Corte.

L a  diferencia que se nota entre el número total de causas que se hau 
(‘levado y  el de las que ha despachado la Corto, durante el presente bienio, 
proviene de exceso de causas que quedaron por despacharse en los años 
anteriores.

Téngase también en cuenta que el Tribunal ha expedido en el misino 
bienio tres mil seiscientos diez y  siete decretos de sustaiiciaeión, d irigido 
doscientos noventa y  cinco oficios á diversas autoridades y  form ulado diez 
y  seis acuerdos.

Toca á los Gobernadores dar inform e detallado del estado de la  adm i
nistración (le ju stic ia  en sus respectivas provincias, especialmente en lo 
crim inal, y  m anifestar los obstáculos que deben removerse, para  que la im 
punidad no sea el aliciente de los malhechores y  para que la honra, la v ida 
y  la propiedad de los ciudadanos estén debidamente garantizadas. E n  
consecuencia, me abstengo de tratar de este asunto que no me corresponde, 
ni que me ha exigido U S. II.

Dios guarde á US. I I — 1 \  Villayótnez.

Informe del Sr. Juez de Letras de Riobaniba.

República del Ecuador.— Ju d icatu ra  de L etras.— Riobam ba, Marzo 31 
de 1894.

Sr. Presidente de S. E. la Corte Superior.

Cumpliendo la orden contenida en ol oficio de V . E. de fecha 14  de los 
corrientes, y  lo dispuesto por el número 8 9  del art. 48 de la L e y  O rgánica 
del Poder Ju d ic ia l, remito el cuadro de las causas que cursan en este Ju z g a 
do. Según el referido oficio, el cuadro correspoude al trabaio de los años 
de 1892 y  1893.

Es (le notarse la existencia de algunas causas a las que no ha sido posi
ble dar conclusión, va por el gran número de rezagadas, desde tiempos 
atrás, con m otivo de haber vacado este despacho durante los años de 189 1 y  
1892, pues sólo á mediados de Septiem bre de este último año tomé posesión 
del destino, habiendo en la larga época de más de un año de vacante sido c a 
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si n in gún  el despach o cou  asesores p or  ser le g o s  lo s  A lca ld es  que han snb-
rrog a d o  en esa ép oca ; ya  tam bién  por las rem oras qu»* so presentan  al tra 
tarse de la com p rob a ción  del cu erpo  del delito , principa lm en te  cu  los rob os  
(qn o son las in fra cc ion es  m ás frecuen tes) y  en las cu a les  debe  com p rob a r  la 
preexistencia  é identidad  de lu parte perjud icada , segñu  el art. 78 del C ó d ig o  
de E n ju icia m ien tos  en m ateria  crim inal. De con tin u o  s a c e d e q u o  p o r  te s 
tig os  se com pru eba  el h ech o del robo , pero el p erju d ica d o  om ite  presentar 
hi prueba de la preexistencia, sin duda  p or  a rreg los  entre éste y  el in fra c 
tor. Para  ev itar esta d ificu ltad , creo  o p ortu n o  que en los ro b o s  baste ju s 
tificar la  in fra cción  p or  cua lqu iera  de los m edios legales sin ex ig ir  para 
ellos la com p rob a ción  de la preex isten cia  é identidad. O tra de las ca n sas  
de retardo  es la n eg ligencia  ó  m alicia  d * las au toridades in feriores  en *1 
cu m p lim ien to  de las órdenes que se im parten , no sien d o  bu tu n t ' !o  d is 
p uesto  p or  el art. 73 del c ita d o  C ód ig o , p orque una sim ple razón ó  n e g a t i
v a  de recep ción  de los oficios, en los lugares á d on d e  n o  ex iste  co n d u cc ió n  
p o r  correos , les sirvo  de p retex to  para e lu d ir  la respon sabilidad . En esta 
parte  debía  d e jarse  á la d iscreción  del J u -z  lu im posición  de las m ultas, s e 
ñalándose el m ínim um  y  el m áxim um , que sin má con sta n cia  que la razón  
del S ecretario  6  cop ia  ex isten te  en el L ib ro  resp v t iv o  pu la  im ponerse 
las a u toridades subalternas. L a  ign ora n cia  de nuestros T en ien tes de pa
rroqu ia  hace que p or  d o s  ó  m ás veces se rep itan  las u' tu a cion cs  en un mis 
in o  sum ario, term in a n do  al fin p or  nu lidades iu su m b le* . l*ára ev ita r  la  
im pu n idad  que viene á ser In con secu en cia  d 1 lo  expu esto , s*-< í i b ien , co m o  
lo  na exp resa do  ya  el Sr. J u ez  2 ?  de Letras de la p rov in cia  do P ich in ch a , 
se fo rm u le  una tab lilla  de la m anera de instruirse* l»s  ju ic io s  sum arios, ú 
im ita ción  de lo que se ha h ech o  en la  L ey  de Elección*-*.

E l resum en puesto  al fin del cu a d ro  que in c lu y o  m anifiesta  el Iru ba jo  
em p leado en este despacho, y sin e m b a rg o  existe nn reza go  considerable 
p rov en ien te  de la  im p osib ilid a d  de p on erlo  al día, s in o  se n om bra  o tro  
Juez do Letras, com o  lo in d iq u é  en mi o fic io  d ir ig id o  á V . E . con  fech a  21 
de D ic iem b re  fiel año p ró x im o  pasado. O ja lá  se torneen  cu en ta  y  se reg la 
m ente p or  la  L eg is la tu ra  p róx im a  lo que fu ere  a rreg la d o  á ju s tic ia  en a ten 
ción  á las razon es expuestas.

P o r  delicadeza  uo trataré de la pequ eñ a  rem un eración  que se ha seña
la d o  al Juez de L etras de esta p rov in cia  y  o tras m ás, s ien d o  éste el m o t iv o  
p r im ord ia l para que se h u b iese  hallado  vacan te , co m o  lo  in s in u é  ya, est* 
d estin o  com p rom etid o  y  la b orioso . V . E. sabe que aun este p equ eñ o s a c í
elo es p a g a d o  dem asiado tarde, (v e n c id o s  d os  ó  tres m eses) y  b r p e o r  es que 
se paga co m o  p o r  fa v o r  y  en d iv id en d os  lo  co rresp on d ien te  a cada  m es. 
►Sin em b a rg o  de tales in con ven ien tes , p e tic ion es  y  co m p ro m iso s  d e  c iertos  
a m ig os  á qu ien es con sid ero , un ido* al c l^ e o  de p restar m is se rv ic io s  en es
ta socieda d  ca ira  en que la suerte  fijó  mi residencia , m e han o b lig a d o  í t o 
m ar posesión  de es^e destin o . R esp ecto  dfd S ecretario , que  n a tu ra lm en te  
d ebe  ser una  person a  fo rm a l y  lab oriosa , e3 tod av ía  mú-> sen sib le  la p  *qno- 
ñez de su renta  q u e  apenas asciende a vein te sucres m ensuales, ca n tid a d  
q ue no puede a lcan zar para un  so lo  in d iv id u o , ni puede l le n a r la s  n eces id a 
des de su esposa  é h ijos . El ú n ico  am anuense q ue se ha d a d o  á este d a p a 
ch o  gana tam bién  m u y  p oco , p orq u e  si vein te sucres para un S ecre ta rio  no 
son  bastante, m en os p uede a lcan zar á nn am anuense Ja sum a de «liez su 
cres m ensuales. O m itía  el tra ta r del s n d d o  del Sr. A g e n te  F isca l, p orq u e  
está en el án im o de tod os  que la  rem un eración  de cu aren ta  sacres  m ensua
les. para un a b og a d o  p roh ib id o  de e je rcer  la p ro fe s ión , sob re  ser b ien  p e 
queña, n o  co rresp on d e  á la p osición  socia l, p rivacion es  y  tra b a jo s . E spero  
que se a cepten  estas in d ica cion es , y  en m érito  de ju s t ic ia s e  resuelva  lo  q ue 
m e jo r  co n v e n g a .

D io s  gu arde á V . E .—Alejandro ligado-
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Informe del Señor Presidente dé la Corte Superior de Loja.

República (leí Ecuador.— Presidencia de la Corte Superior de Ju st i-  
c ir.— Loja, Febrero 1 3  de 1891.

Al Señor Gobernador de la Provincia :

Cumpliendo con los deseos de U S., m anifestados en su apreciable oli
d o  de 29 de Enero pióxim o, señalado con el N “ 3, me es honroso transcri
bir á continuación el inform e que, respecto al mismo asunto, elevó esta 
Presidencia, á íines de Diciembre último, á S. E. la Corte Suprem a de J u s 
ticia ; Dice así:

u L a  adm inistración de Ju stic ia  en el territorio comprendido por la 
jurisdicción de esta Corte Superior marcha, de ordinario ,con su curso nor
m al; sin que esto excluya algunos casos de punible omisión de los ju zga
dos cantonales y  Ju eces Parroquiales, como acontece en todas partes. E l 
juzgam iento crim inal, se halla sujeto á m ayores rém oras que el c iv il; por
que en éstos se hallan vigilantes los interesados; pero en aquellos todo 
contribuye á su lenta tram itación, ya por parte de la misma ley que exi
ge nimios requisitos, ya  de parte de los procesados que á la som bra de 
esa misma protección legal, hallan m otivo á cada paso para entorpecer 
c*l curso de las causas, procurar la evasiva, si están presos, ó siquiera que 
se dificulten ó desaparezcan, al cabo, las pruebas en su contra. Después 
do este pequeño preámbulo, se pasa á puntualizar, tanto las dudas y  va
cíos qu * ha notado el Ju zgad o  de L etras de esta Provincia, como los quo 
ú su vez, ha creído esta Corte quo deben constaren  el presento informe.

1 ?  L a  fa lta  de cárceles seguras en los distintos cantones de la  P ro
vincia, es un grave obstáculo para la  pronta y  eficaz adm inistración de 
Ju stic ia . Los A lguaciles y  Alcaldes, por más que vigilen, no pueden, 
particularm ente de noche, ev itar la fu ga de los presos; y  en vista de este 
inconveniente, casi puede decirse que las autoridades subalternas rehúsan 
la captura de los prófugos; porque, en caso contrario, son ellas inevitable
mente el blanco de sutp venganzas.

2.c (Jomo raros casos de crímenes pueden com probarse de una m ane
ra satisfactoria, que constituya plena prueba, aunque el Ju ez  so halle 
convencido de* la culpabilidad del procesado, parece que sería más conve
niente que todas las infracciones que se cometan en la Provincia y  que 
constituyen un crimen, sean juzgadas por el jurado establecido en 
Loja, debiendo modificarse, por lo tanto, el art. 261 del Código de E n ju i
ciamientos crim inales.

3  ?  Los ju irio s económicos, le jos de producir el efecto que so lm teni
do en cuenta al restablecerlos, dan un resultado contrario, por la dificul
tad do reunir en mi solo acto Prom otor fiscal, cuando se halla impedido el 
agente, acusador, indiciado defensor y sobre todo, los testigos; y  la  
experiencia d iaria nos tiene persuadidos, de que todo acto en que es nece
saria la concurrencia de dos ó más personas, llega á d ificultar sobre m ane
ra, va por fa lta d o  voluntad, ya  ñor ocupaciones ó enfermedad, ya  por 
cualquier otro pretexto q u eso  alega, sea efectivo ó no. E n  v ista  de lo 
expuesto, quizá seria más conveniente i educir la tram itación crim inal a 
sólo dos clases de ju ic ios: el de ju rados y  el com ún; pero comprendiendo 
en éste las infracciones por heridas, cuya duración de la enferm edad ó in
capacidad pora trab a jar pase de oc ho días, y  las de robos, cuando el va lo r 
de la cosa robada pase de cuatro sucres.

4 ?  Según la atribución novena del art. 17  de la L ey  O rgánica del Po
der Ju d ic ia l y  el art. 1 14  de ídem, deben las Cortes Superiores, nom brar 
ocusiouulmcnle, F iscales y  Secretarios; parece pues, que sería mas expedí.
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t a y  pronta la  tram itación de los asuntes que la ley  atribuye en prim era 
instancia & la Presidencia de las Cortes, cuando ella tuviere también la 
m isma atribución.

5 ?  P o r  el tenor de los arts. 07b y  079 del Código de Enjuiciam iento* 
civiles, se viene á dudar, si el caso del prim er artículo, puede librarse 
aprem io para la devolución del proceso por el M inistro de semana única
mente, una vez que se hace uso de la  palabra T ribu n a l En la práctica, 
esta inteligencia causa grave  retardo; y  en caso que haya uno ó más con
jueces en el asunto, por impedimento de algunos de los M inistros, resul
ta que, como el nom bram iento de aquellos consta en el proceso, cuya de
volución se pide, no sólo se dificulta, sino que aun se impt sib ilita el apre
mio, por no saberse de quienes se compone el T ribunal en esc raso.

G.° Se ha excogitado un medio m uy sencillo para anular el veredicto 
del ju rado, cual es, la comunicación de uno de los conjueces de hecho con 
alguna persona extraña, de las que concurren por curiosidad; y  como no 
tiene ese juez de hecho otra peua que las costas, que no pasan ele ser dos 
ó tres fo ja s  de papel blanco, ó dos ó tres centavos, fácil es conseguir, co
mo ya  resulta con frecneneia, la anulación del fallo  del jurado. En esta 
v irtud  el juez de hecho, culpable, debe tener una responsnbildud propor
cionada al nial que ha ocasionado.

7 ?  L a  lentitud en los ju icios crim inales, á pesar de las leyes del ca
so, es notable. Se  procura excusar al Ju e z  de L etras, á fin de que pasen 

Ju eces M unicipales, sobre todo ai son legos. Estos
que retardan el despacho por mucho tiem po, sin que 

los jueces tengan m edidas legales para  com pelerlos; p u e sta  disposición 
del art. 176  de la ley O rgánica no indica la autoridad que debe aplicar 
la pena. P o r  esto hay letrados que hasta han dado en quedarse con los 
procesos y  eludir su responsabilidad con cualquier pretexto ; y  como por 
desgracia, en el día, y  en todas partes, no d eja  de haber abo irados (pío 
prostituyen  esta nobilísim a profesión, vendiendo la ju stic ia , su honor y  su 
conciencia, quedan im punes los crím enes m ás graves; y  tienen patente de 
inm unidad los asesinos, los ladrones, los estafadores, convirtiendo eu ilu 
sorias las garan tías constitucionales.

Se iluda si para ser efectivo el aprem io real, puede el A lguacil M ayor, 
con sólo la  boleta de aprem io, penetrar en la habitación del deudor á efecto 
de em bargarle bienes.”

Informe del Sr.Presidente de la Corte Superior de

República del Ecuador.— Presidencia de la  Corte Su perio r— Portovie
jo , A b ril 5  de 1895.

A l H . Sr. M inistro de Estado en el Despacho de Ju st ic ia , Culto, etc:-

En  circu lar de 9 del pasado m arcada cou el X . 1 3  me pide U S. H . que 
rem ita una razón de los trab ajos del Poder Ju d ic ia l eu el D istrito  de esta 
Corte, para inclu irlo  en la  M em oria que U S. H. debe presentar al p ró xi
mo Congreso.

Eu  contestación cábeme el honor de rem itir á U S . H. los cuadros qne 
dem uestran el trab ajo  ejecutado durante el bienio y  exponer además: quo,

Dios guarde á U S .— R a m ón  Sam aniego.

Quito.
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*n provincias como las do Mauabí y  Esm eraldas donde se ha mirado la 
Instrucción PSblica con la más fría  indiferencia, que ni siquiera se aprove
cha el dinero que pierde la Nación en sostener lo que por aquí se llam a 
Colegios, en las cabeceras de cantón apenas se puede encontrar personas 
medianamente instruidas para desempeñar los cargos judiciales; lo que es 
eu las parroquias donde muy poco saben leer y  escribir medianamente, 
hallarlas es punto menos que imposible: de aquí que la adm nistraeióu 
de ju sticia  especialmente en las causas que no intervienen asesores, que 
son ios más estrechamente ligados con los intereses do las clases desvali
das y  por lo mismo más dignas de la protección de la ley, corra la misma 
suerte de quien en escabroso camino se dejara guiar por un conductor cie
go. Pero en mucho podría am inorarse este mal, si las M unicipalidades á 
quienes toca hacer el nombramiento de Ju eces se fijaran en lo mejor; mas co
mo, por desgracia, am bas provincias están dividas en partidosp< lítico.> loca
les, extremos c irreconciliables por ahora; obedeciendo tales nonib anden tos 
á iutereses departido, la adm inistración de justicia en m* nos d éla  inepcia 
y  de la facción no es sino un terrible medio de oprim ir al partido que su
cumbe y encubrir las faltas del que triunfa: de ahí la desmoralización te
rrible de Jas masas sociales, de ahí el que muchos busquen en el crimen el 
medio de hacerse ju stic ia  por su mano.

Alieut» us vayan am ortiguándose las pasiones, m ientras se difunda, a l
gún tanto siquiera, la instrucción pública, talvez el único medio de mejo
rar la suerte de la adm inistración de justicia, es buscar para la elección de 
Ju eces otra Corporación doude no iníluyeh los intereses de partido, a tri
buyendo su nombramiento á la Corte Superior, por ejemplo

Siendo los fallos una concurrencia del mérito de los autos, en las cau
sas que por su naturaleza y  cuantía se despacha con intervención de ase
sores, si la ignorancia ó la parcialidad ó úna y otra maleó el proceso, las 
sentencias, a pesar de la rectitud de los asesoiv , tienen que ser in justas, 
sin que en muchos casos sea posible corregirlas en las instancias superio
res. Además el retardo os notable en estas causas, pues, atenta la escasez do 
abogados en M auabí y  su carencia absoluta en Esm eraldas, hay que rem i
tir los expedientes á G uayaquil, y  como se tiene que esperar para esto los 
correos de vapor, y a  que por tierra uo hay seguridad alguua, indispensa
ble es que se atienda ai m ejor servicio postal, dictaudo al efecto las mo l i 
das necesarias para que los correos marchen con hi seguridad apetecible.

En lo crim inal, aun cuando con el principal objeto de ev itar el re ta r
do y arrancar la ju stic ia  de manos de la parcialidad se dictó la  ley de 12  
de Agosto de ltílJ2 , atribuyendo á Jos Ju eces de L etras el conocimiento 
privativo de las causas crim inales en esta provincia, como es indispensa
ble com isionar á los Ju eces territoriales la  instrucción do los sum arios, se 
toca con los mismos inconvenientes apuntados al tratar d é la  adm inistra
ción de ju stic ia  en general. Después de todo los procesos, que por su 
crecido número hace m aterialm ente im posible el despacho, vienen á dor
mir em polvados en los archivos de la  Ju d icatu ra  de Letras, hasta que un 
robo ó uu incendio tan frecuentes en las poblaciones de la costa da buena 
cuenta con ellos.

L a  citada ley de 12  de Agosto de 1832 hubiera talvez remediado com 
pletamente el nial del retardo en esto im portante ram o de la  adm in istra
ción de justicia, si se hubiera podido ponerla en ejecución; pero huso 
opuesto a ello la escasa retribu yó  i do t > los los empleados dsl Po 1er Ju d í- 
eml y especialmente la de los J  ueces do Letras; en efeeto en dos años que tie
ne (te existencia dicha ley y  á pesar de los esfuerzos hechos, no se ha con
seguido quién quiera llevar carga ta n pesada estando pésimamente re tr i
buidos De modo que. si no se de los Ju eces de Letras
pura qU0 así la vida, la propicda^^pS}^^ manos de funeiona-
rios probos, inteligentes y  U ) ^ ^ u i < ^ ü y ^ H ^ í ^ r o g a r  aquella ley antes
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que conservarla, ya  qne produce efectos contrarios de los que se tuvieron 
preseutes al dictarla. Para con ju rar la pérdida de los procesos por robo 
o incendio es necesario proveer de una ca ja  de fierro á cada uuo de los J u z 
gados de L etras y, si es posible, también á la Corte.

L a  fa lta  de A gente F iscal, rueda indispensable de la m áquina del P o 
der Ju d ic ia l, vieue desde tiempos atrás entorpeciendo su curso, pues, pri
vados como están dichos funcionarios del libre ejercicio profesional, es 
m oralmente imposible hallar mi abogado que lo desempeñe, se ndo como 
es tan m iserable su rem uneración; y  como su intervención es esencial en las 
eausas crim inales y  de hacienda, los procesos andan en manos de prom oto
res fiscales que ni quieren ni puedon desem peñar tan importante cargo v 
así el retardo, á pesar de todas las m edidas c»*r* tivas. es irr* in diable: 
déseles una retribución proporcional á la  laboriosidad del cargo y  ae en
contrará quienes lo sirvan .

D os veces lia sido descabalada esta Corte durante el bienio, por renuu- 
eia aceptada, prim ero al M inistro propietario y  luego al iut riño; sin em bar
go sus trabajos m archan casi al día, segúu verá US. lí. por el cu .a lio  res
pectivo.

Dado el easo que la adm inistración de justieiu  hubiese llegado á su per
fección, todavía la ju stic ia  penal no llenaría su objeto, porque jdónde han 
de cum plir su pena ios delincuentes si no hay una sola cárcel que merezca 
esto nom href Sobre este punto encarezco á U S. II. llame la abundón de 
los H H . Sres. L egislad ores para que provean siquiera de ó n a á  cada capital 
de provincia, pues, las (pie en el día existen, inseguras, incómoda* y  del to 
do insuficientes para el crecido número de presos, son para éstos un lu gar 
de m artirio  y  corrupción donde muchos hon m uerto y a f m ientras Us juz 
gabu ó cum plían su condena; y  para las poblaciones nn foco que amenaza 
nificciou&rlas. V erdad es que el Congreso de 1892 votó una cantidad de 
dinero para la construcción de una cárcel en P o rto v ie jo ; pero esc decreto 
es hasta hoy letra m uerta, y  así será m ientras se excogiten los m ediosde 
hacerlo efectivo.

E sta s  son, por hoy, la s  necesidades de más bulto que, pora la expedita 
m archa de la adm inistración de Ju st ic ia  en este D istrito, to^a satisfacer í  
la  sabiduría del II. C on greso : o jalá  que este inform e en algo  conduzca ni 
objeto.

Dios guarde á U S. I I .— A lcib ía d es a s n e r o s  ( ¡ .

Informe del Sr.Juez de Letras de Esmeraldas.

R epública del Ecuador.— Ju d icatu ra  de L e tra s .— Esm eraldas, E n ero  
»  de 1894.

Sr. Secretario  de S. E. la  Corte Superior de M anabí.

Portoviejo.

En cum plim iento del deber que me señala el inciso 10  del art 48 de 1a 
L ey O rgánica del P od er Ju d ic ia l, paso á dar el inform e corre spondiente, d* 
la m anera que sigu e:

A unque ya  he m anifestado á la  Excm a. Corte Superior lo urgente qw# 
ês en esta ciudad la presencia de un A gente F isca l ó de nn Letrado, vuel 

vo  á llam ar la  atención sobre el particular, porque cada día se hace sentir 
más y  más la fa lta  de este empleado, sin el cual es casi im posible la pronta
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conclusión de las causas. No es exagerado m anifestar á V. E. que infini
dad de ocasiones se lia paralizado la prosecución de varios procesos, p o m o  
haber individuos aptos á quienes designarles con el cargo de Fiscal, de De
fensor ó de Secretario, cuando ha sido y  es necesario hacer estos nombra
m ientos; y  con pesar ha tenido el Ju zgad o  que llam ar al desempeño de a l
gunos de los señalados á individuos exentos de probidad y  de honiadez.

L a  falta de correos, que sólo los hay entre esta capital y  sus parroquias, 
cada quince días, hace dilatado el curso d í los ju icios, agregándose á esto 
que las autoridades á quienes se les encomienda la práctica de alguna d ili
gencia, son incapaces para su cumplimiento, si se exceptúa una que otra; 
y  por otra parte la topografía de esta provincia no presta ninguna comodi
dad para su tráfico. Todos estos incidentes y  otros que sería largo enume
rar, bucen que las causas crim inales tengan un trám ite lento; trayendo, 
por consecuencia de todo lo expuesto, que m ach is veces cuando un juicio 
llega á su conclusión, ya  el sindicado, si durante el lapso de tiempo en que 
se lia tramitado la causa, ha estado preso, ha purgado cou exceso el térm i
no de su condena.

P ara  hacerse los nombramientos (le Alcaldes, no es bastante aquí lo  
que á este respecto dispone el arfc. 56 de la Ley Orgánica del Poder Ju d i
c ia l; pues deben señalarse otras condiciones más, á fin de que la elección 
no venga á recaer en individuos que hacen gala  de comerciar con el em
pleo, y  se prestan á felonías que no es del caso describir.

Personas caracterizadas rae aseguran que es indispensable eu esta ciu
dad un Escribano más, si se desea el pronto y  m ejor servicio de las causas 
civiles y  todo lo que se relaciona con este empleado; pues, á parte del estí
mulo que por consiguiente tendría que existir por el hecho de haber dos ofi
cinas, el público se hallaría m ejor servido, habría m ás honradez y  desapa
recería esc como monopolio que con alarde ejercen los Escribanos en don
de no hay quien los reemplace.

Con mucha facilidad, veo que no hay embarazo para proponer recusa
ciones cada vez que se pretende dejar impunes hechos que conviene á éste ó 
cual interesado; y  la deficiencia de la ley á este  respecto deja libre campo 
para que los tinterillos, ó los que uo lo son, una vez conseguido fácilm ente 
su intento, el proceso m ateria de esta intriga, si no desaparece porcom ple- 
to ó tergiversa, va á confundirse, talvez, para siempre, entre los dem ás 
que reposan en el archivo.

Es necesario que se dicten medidas enérgicas contra los llamados ju^  
re ros, plaga terrible do depravados que hau hecho del sagrado juram ento 
un negocio para v iv ir á expendas de mal intencionados leguleyos, quienes 
aprovechan de dos ó tres de esta falange de holgazanes, para cou su test i- 
m onio9 del quo ya  están adiestrados, dejan impune algún hecho de alta tras- 
cendeiK'ia, y  burlada la acción do la ley. N > es el castigo que debe seña
larse, poique éste ya  está consignado en nuestros Códigos, es la patestad 
«pie debe darse á la autoridad para que con prontitud y  eficacia y sin mí> 
form alidad (pío la evidencia moral, castigue y  aplique todo el r igo r de la  
peua al perverso que negocia en nombre de Dios y  do la Ley.

Este es el informo que someramente he podido bosquejar y  que, si mi 
imposibilidad física no me lo impidiere, habría sido extenso y  m inucioso; 
pero ya (pie esto no h * sido posible, dígnese U , Señor Secretario, poner el 
presento al despacho de S. E. la Corto Superior, cumpliendo a fi lo que U  
ley me impone.

Dios guarde á U — V íctor  M . ¿¡ttlgado.
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hl Gobernador de Los Ríos comunica que el finado A
José Mariano Romero ha dejado $ 10.000 al 

Hospital Civil de ¡Jubahoyo.

República del Ecuador— Gobernación de la  provincia de Lo* ftie*.— 
Babahoyo, á 4 de Mayo de 18^3.

II. Sr. M inistro de Estado en el Despacho d t B eneficencia .

Sr. M inistro:

E l Sr. I)r. D. Lorenzo R. Peña, en oficio fecha de ayer me dice:
“ Tengo la honra do com unicar a U S. que el Sr. Jo sé  M ariano Romero, 

m uerto cu el H ospital C ivil de esta ciu la le í  1 1  de Marzo próxim o p isado, 
dejó en su testa me uto soiernue, abierto, otorgado ante el E  rib ino Antonio 
D arío Malvlonado, el 8 del mismo mes, la siguiente im portantísim a cláusu
la: 7 * -----“ al H ospital de Babahoyo le deja diez mil sucres, en vía de le 
gado” .— L os bieuos del testador dependen, en su m ayor parte, del ju icio  
que él promovió contra D. Jo sé  G abriel M artillo, pretenso heredero de 
doña Lorenza G utiérrez de Romero, esposa que fué de D. Jo sé  M ariano; 
ju ic io  sentenciado á favo r de éste, en prim era instancia, y  que se halla ru 
la actualidad en la Corte Su p erio r de Ju st ic ia , por apelación del falso he
redero.— H abiendo sido yo  el defensor del citado Sr. Romero, le he m ere
cido la confianza de ser nombrado nara ejecutor de sus disposiciones testa
m entarias y, principalm ente, para llevar á térm ino el expresado ju ic io  de 
nulidad del testam ento de su esposa, del cual depende la efectividad de 
loa legados— En cum plim iento de lo dispuesto en el art. 1 .2 8 1 del Código 
C ivil, tengo, pues, la  com placencia de poner ea conocim iento del M iniste
rio do Beneficencia, por el estim able órgauo de U S ., el legado á favo r del 
H ospital C iv il de Babahoyo, im portantísim a institución q ie  ha m erecido 
d ep arte , en las dos últim as Legislatu ras, la ruá* esm erada so licitud .— 
A provecho esta oportunidad para presentar á U S. el testim onio de raí res
petuosa consideración-— L . R. Peña.”

L o  que transcribo á US. Tí. para los fines legales, no sin advertirle  
que la caridad  pública dió principio á esta obra, y  parece que la m ism a da
rá térm ino, si acaso, como lo espero, se  llegase á triu n far en el pleito que 
que hoy se halla en apelación y  del cual hace mención el oficio qne precede.

Lleno de júbilo , em ocionado me encuentro, S r . M inistro, al ver cómo 
Dios protege mis propósitos.

Con erogaciones Voluntarias, y  ¿ in ic iativa  mía, se dió principio á es
te asilo  de la  desgracia; después vino la protección del G obierno y, por ú l
tim o, el cuantioso legado que ha dejado el filantrópico Sr. Rom ero en su 
testam ento.

Bato me da la positiva esperanza d "  que el H ospital de Babahoyo, ae-
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Analmente en construcción, recibirá pronto á los desheredados de la fo rtu 
na que toquen áisus puertas, implorando un remedio para sus dolencias 
físicas.

Esta obra será para mí el m ayor galardón que reciba d élos azares y  
disgustos que me ha proporcionado la vida pública en largos y  dilatados 
años de servicios prestados á la patria con desinterés y  abnegación.

O jalá US. H., consiguiera la aquiescencia de S. E. el Presidente de la 
República, para hacer pública manifestación de mis sentimientos en el ór
gano oficial del Gobierno

Dios guarde á US. H .— M a rtín  Ica za .

República del Ecuador.— Ministerio de Estado en el Despacho de B e
neficencia.—Quito, 10  de Mayo de 1893.

S. Gobernador de Los Ríos:

Con suma complacencia so ha impuesto S. E. el Presidente de la Re-

!>ública dcl'contenido del estimablo oficio de U S., en que transcribe el que 
ía elevado á ese Despacho el Sr. Dr. Lorenzo II. Peña, comunicando, que 
«1 Sr. Jo sé  M ariano Romero, ya  fallecido, dejó en su testamento la canti

dad do diez tnil sucres para el H ospital C ivil de Babahoyo; que la posesión 
de los bienes del finado dependen, en su m ayor parte, del fallo  de los T r i
bunales, en la demanda contra D. Jo sé  Gabriel M artillo, y  que, finalmente, 
corre á cargo del ilustrado y probo jurisconsulto, Sr. Dr. Lorenzo R . Peña, 
la defensa de los derechos de la testam entaría de Romero. S. E. el Je fe  del 
Estado me lia pedido manifieste á U S. su congratulación por este im portan
te hecho, confiando en que cou el celo laudable y  patriotism o notorio qno 
á  U S caracterizan, se dará pronto y  feliz remate á la obra, por U S. co
menzada, del Hospital civil de Babahoyo, de vital necesidad para aquella 
provincia. L a  Nación sabrá reconocer y  recom pensar cou su gratitud, los 
esfuerzos y  diligencia empleados por U S. desde que se proyectó la  cons
trucción del edificio donde hallarán alivio á sus dolencias físicas cuantos 
acudan á su s  puertas.

U S. se ha servido excitar á la Corte Superior de la  provincia del 
G uayas para alcanzar pronto despacho de la  causa del fluadojSr. Jo sé  M a 
riaiio Romero.

Dios guarde á U S .— R o le r to  E sp in o sa .

El Gobernador de Bolívar eleva una los vecinos
más notables de Guaran da, quienes piden una cantidad 

mensual para terminar la construcción del Hospital en
esa ciudad.

República del Ecuador.— Gobernación de la provincia de B o lívar.—: 
Gunrnnda, Ju n io  20 do 1893.

A l H. Sr. M inistro de Estado en el Despacho de Beneficencia.

II. Señor:

Tongo lu honra de elevar al Despacho de S. E . el Sr. Presidente de la  
República, por el respetable órgano de US. II. una solicitud firm ada por
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todo el Clero de esta Ciudad, el Concejo M unicipal de esto cantón y  gran 
numero de ciudadanos particulares, en demanda del H ospital de esta c iu 
dad, porque cada día es más urgente é indispensable su establecimiento.

L as  razones en ella aludidas, no pueden, á mi m odo de ver, ser de m a
yo r peso, y  así tengo la firme convicción de que 611a llam ará poderosam en
te la atención do S. E . el Sr- Presidente de la República, como también la 
de US. II. y  llenarán esta prem iosa necesidad, bien verdadero y  positivo.

44Conneemos la penosa sitnación del E rario , dice la solicitud; pero 
Iiay gastos que son insignificantes para una Nación, mucho más, com para
dos ern el bien que j reducen, y la mitad de $5,000, en d ivid í ndos m ensua
les, no agravará  la situación de la Hacienda y realizarán el bien más in 
menso en obsequio de las más desvalidas clases do la sociedad."

Tengo para mí, II Sr. M inistro, que la filantropía de 8. E. el Sr. P re 
sidente llenará esta solicitud dando así brillantes m uestras de su republi
cana y  benéfica M agistratura.

D ios guarde a U S. H .— Jo$c S ilva .

Excm o. Sr. Presidente de la  República.

V u estra m unificencia, á pesar de las d ifíciles circunstancias en que 
beis subido al Poder, m anifiesta el ardiente des *.o qun os anim a de hacer 
el bien posible á todos los pueblos confia l >s por la Providencia á vuestro  
Gobierno.

L a  prensa relata diariam ente las adquisiciones de casas para Colegios, 
oficinas y  otros objetos que habéis hecho en d iversas localidades; y  como 
ésta es la que más necesita entre las provincias, por ser la más tierna, y cu 
la infancia no se puede v iv ir  sin el paternal auxilio, recurrim os á vos, 
Excm o. Señor, por tercera vez, para que nos concedáis un bien por toda - las 
L egislatu ras y  Gobiernos reconocido, y , no obstante, h asta  hoy no realiza
do: el H ospital de esta ciudad.

A nualm ente pasan de cuatrocientas las víctim as de la  intem perie y  el 
abandono, que se ve blanqueando c.on sus huesos ios senderos público*, r  
sou los h ijos de las demás provin cias los que más necesitan de auxilio  y  
refugio , porque los de ésta llagan pronto á sus casas y encuentran rem e
dio y  salvación, m ientras los demás, apenas se sienten enferm o» en h»s 
deletéreos clim as de la  Cesta, buscan el aire de la S ierra  para consuelo; y  
como no existe asilo alguno de la caridad antes de la  Cordillera, sólo con
siguen m uerte espantosa en medio del desam paro v  la desesperación.

Com prendió esta necesidad la  Convención do ÍS83# y  v o tó la  som a de 
$  ]#.(J00 para la creación de este H o sp ita l; los Congresos que la siguieron 
señalaron igual suma, y  el de £6 aún ordenó la venta de algun as propie
dades nacionales, como la  A duan a v ie ja  de G uayaquil y  la Cochera de 
Quito, p a ia  que su producto se invirtiese en tün benéfica obra; pero las 
necesidades del servicio  ú o tras razones ta lv iz , kan dejado insubsistentes 
tan saludables decretos, y  siguen los infelices traginantes sirviendo con sus 
cadáveres de protesta contra la incuria  de algnnos Gobiernos*

E l Exorno. Sr. F lores com pró una casa y  hasta mandó les útiles y  me
n aje  necesarios para el H ospital; p>cro le sorprendió el fin de su gohiernio, 
y  ahí está todo esperando la  voz de V . E . para en trar en cam ino de rea li
zación. y  ser la m ejor página de vuestro  Gobierno, porque es »1 m ejor y  r 1 
que n ás bienes hace.

H abéis m anifestado vuestro interés por tan ind ispeosaU e E stab leci
miento cuando disteis la orden necesaria para que. por cable, *e p id iera
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autorización á la Superiora General fie las Madres de la Caridad para que 
perm ita vengan éstas á d irig ir el Hospital, habiéndose ya  aprobado el 
contrato respectivo; y  si esto no ha sucedido, es porque era necesario buen 
tiempo para adecuar la casa á su objeto: ha empezado ya  el verano, conti
nuad la  obra benéfica do vuestro predecesor, ya que hay $ 5.500 votados 
por el Congreso de 1892, en ley de 3 de Agosto del mismo, para lle v a rá  
cabo tan importante Establecim iento.

Conocemos la penosa situación del Erario ; pero hay gastos que son 
insignificantes para una Nación, mucho más comparados con el bien que pro
ducen, y  la mitad de $  5.000, en dividendos mensuales, no agravará la situa
ción de la Hacienda y  realizarán el bien más inmenso en obsequio de las 
más desvalidas* clases de la sociedad.

No dudamos que, atentas las poderosas razones expuestas, vuestro * 
carácter y  virtudes, acogeréis benigno nuestra solicitud y  haréis á la h u - ' 
inanidad y  á la P atria  uno de los bienes más im portantes y  positivos.

Excm o. S e ñ o r ;

E l Vicario Foráneo, Jo sé  M aría Cisneros. Pedro A. V allejo , Párroco 
de San Pedro. El Coadjutor, Rufino Guzmán. Jerónim o Carrillo, P res
bítero. Nicolás M. Granda, Presbítero. Leónidas Verdezoto, Presbítero* 
E l Je fe  Político, Ju a n  del Pozo. E l defensor de menores, Marco Aurelio 
del Pozo. Jo sé  M iguel del Pozo R., abogado. E l Concejero, Y . F . R a
mírez. E l Procurador Síndico, En rique González B . E l Tesorero de H a
cienda, Benjam ín Lom beida. F é lix  S. G ran ja, Presbítero. E l Presidente 
del Concejo, L u is R. Blanca. E l Concejero, M areos L. Durango, abogado. 
E l Concejero, Filadelfo  Lom beida. E l A lcalde 1 ?  M unicipal, A rsenio del 
Pozo. E l A lcalde 2 ?  M unicipal, Enrique González. Arm ando Terán. 
A . V irg ilio  S ilva . Darío M ontenegro. G. César Cam pana. Ju a n  E . Ló
pez. Gregorio Coloma. Lu is del Pozo Flores. Pío del Pozo F . A lfa- 
ro del Pozo. Manuel Cam pana Chirib >ga. A lejandro López. M anuel F . 
Chaves. Antonio López.— Víctor M. López I). Reinaldo del Pozo. Em i
liano Pineda. Camilo Espinosa. Leónidas Espinosa. J .  M. Saltos. M el
chor Vizuete. V íctor A . Silva. Jo sé  F. S ilva. V irg ilio  Saltos. M iguel 
L . Ribadeneira. Manuel Espinosa. Ju lio  C. Paredes. Manuel N aran
jo. Jo sé  B astilles .

República del Ecuador.— M inisterio de Estado en el Despacho de In s
trucción Pública.— Quito, Ju n io  24 de 1893.

Señor Gobernador de la provincia de B o lívar.

Impuesto S. E. el Señor Presidente de la  República del atento oficio 
do US., fechado en 20 del ines quo corre, de la s ilicitud que le acompaña, 
suscrita por las persouas más notables de G nava mi a, ha dispuesto que se 
sum inistren cuatrocientos sucres mensuales, á contar desde el 1 0 de Ju lio  
próximo, para term inar en breve la im portante construcción del H ospital 
de esa ciudad, disposición quo se ha comunicado al M inisterio de Hacienda.

No duda S. E. el Jefe il *1 Estado que, con el diligente empeño de las 
autoridades y  vecinos do ese lugar, tendrá pronto y  feliz rem ate una obra 
que seré de gran beneficio, especialmente para lqs qae regresan enferm os 
de la costu al interior.

Dios gu ardeú  U S .— R oberto  E sp in osa .
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FA Decano de la Facultad de Medicina acompaña el in forme ' 
que indica el layar en que debe construirse el nuevo 

Hospital de Quito.

Decanato de la  Facu ltad  de M edicina de la  U niversidad Central del
Ecuador.— Quito, a 4 de N oviem bre de 189&

H. Sr. M inistro de Estado en el Despacho de Instrucción Pública:

E sta  F acu ltad , siem pre solícita por todo cuanto está relacionado en* 
la salubridad pública y  con la prosperidad del país bajo el punto de vísta 
higiénico y  sanitario, s» ha esmerado en apoyar y aseso rará  las antorida 
des cuantas veces é^ia^ han pedido el dictamen de los ilustrados Profeso
res que la con ponen. P o r este m otivo no ha vacilado eu com sio n ará  
sus m iembros para que, por cuarta vez, recorran loa alrr* dedon s de esta 
ciudad y  busquen un lu gar apropiado para el nuevo hosi) t»l que se trata 
do edificar. Los S n  s Profesores de M edicina L egal é r ig fe u c  Pública y  
el de C línica Interna propusieron el sitio indicado en el inform e que re
m ito á U S. H. en copia original, el mismo que la Facu ltad  d s utió y apro
bó. en su sesión de ayer; por ser im posible encontrar otro lu gar adecuado 
para el fin propuesto; y a  que, desgraciadam ente, el Suprem o Gobierno no 
La creído conveniente a eptar las indicaciones dadas por esta Corporación 
en los inform es que, en 17  de Marzo y 21 de N oviem bre de 189 1 y  20 ds 
Diciem bre de 1892, he tenido la honra de elevar á U S. II.

D ios guarde á U S. H — E zeq u itl M uñoz.

Sr. Decano de la F acu ltad  de M edicina.

L a  Com isión nom brada por U S. para exp lorar la falda S. O. de la co
lin a denom iuada Ichim bía con el objeto de escoger el sitio que reúna las 
m ejores coa liciones higiénicas para la  construcción de un Hospital, ha 
cum plido con su deber recorriéndola desde la quinta que po.-ee el Sr. D a
río Cortés hasta las o rillas del M aeh&ngara, en donde termina. E l resu l
tado de su exploración tiene á bien expresarlo  en los térm inos siguientes:

Todos los terrenos s itu ad o s en la extensión del área recorrida carecen 
de agua, y  no pueden ten erla  sino en su parte in ferio r y  esto á mucho cos
to, conduciéndola por tubería de fierro desde la  A lam eda, ó quiza desde la 
placeta de San B las.

S in  contar con este inconveniente, que es capital, hay otro de igual 
naturaleza y , adem ás, insuperable, tal como el de los vientos que soplan 
hacia Ja ciudad, durante la  m ayor parte del año, viniendo de aquella coli
na. Caso de fundarse en la  fa ld a de ésta el hospital proyectado, claro es
tá que esos v ien tos traerían consigo á la población los m ía-m as que se de»-* 
prenden de todo establecim iento público en donde están reunidos constan
tem ente muchos individuos v, con m ayor razón, si son enferm os. A  tales 
inconvenientes pudiera añadirse, aún, el de la necesidad que habría de 
coustru ír un puente, de no poco valor, para pasar la  quebrada conocida 
con el nom bre de “ S a la  de A rm a s” .

Cuando la Com isión estuvo , poco m as ó menos, en la  m itad de la  a ltu 
ra de Ichim bía o bseiyó  dos localidades m uy adecuadas para la edificación 
de un buen hospital. L a  una en la parto eu que term ina hacia el S . la 
herm osa planicie eu donde existe la “ C asa del Buen P a sto r” , y  la otra en
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el plano en que se extiende desde la  Guaira del Sr. Pedro M orales hasta 
las márgenes del M achángara.

L a  prim era de esas localidades no es para la Facultad  de Medicina, 
sino un objeto de doloroso recuerdo, ya que, por circunstancias ajenas 
de su voluntad, y que no convieue referir, se perdió la ocasión de com
prarla para la fundación de un H ospital verdaderam ente higiénico. A l 
contar con ella habría sido fácil aprovechar de las oportunas y  útiles in
dicaciones contenidas en el luminoso informe que emitieron, hace algún 
tiempo, los ilustrados Catedráticos do la Universidad, Sros. Dres. R odrí
guez Maldonado y  Casares, como miembros de la Comisión nom brada en
tonces por U S., con el mismo fin que la encargada de dar el presente in 
forme.

L a  segunda, aunque no tan buena como la primera, reúne, sin em bar
go, muchas condiciones higiénicas, que no debieran despreciarse atenta la 
necesidad que hay de trasladar á un sitio adecuado el servicio del H ospi
tal, que hoy tenemos casi en el centro de la población. Form a un plano de 
más do seis hectáreas, ligeram ente inclinado al Sur, con pendientes rápi
das hacia el Machángara, en su terminación. En  la  actualidad uo está 
provisto de agua, pero puede estarlo con facilidad en la  m ayor parte de su 
extensión, llevándola desde la  plaza de Sucre, á donde puede traerse en 
abundancia la que ha de distribuirse convenientemente en la  población, 
cuando ésta use de la que el Gobierno tiene entregada y a  á la  I. M unicipa
lidad. L a  expresada disposición del terreno ofrece la venta ja  de poderse 
construir varios pabellones, en gradería suave, para el cómodo servicio de 
un corto número de enfermos, á fin de que no estén reunidos en grandes 
y  continuas salas, como sucede en el H ospital que ahora existe. L a  tem 
peratura atm osférica es allí moderada y  poco ó nada expuesta á súbitas 
variaciones, y  los vientos que por allí pasan no se dirigen á la ciudad. D a
do caso de edificarse un hospital en ese sitio los desaguaderos form ados 
según las reglas de la higiene, llevarían  todas las inm undicias á las aguas 
del M achángara, muy abaio, en donde este río y a  no es útil para el serv i
cio de los moradores de la Capital. A  estas conocidas ven ta jas habría 
que añadir otra de no pequeña importancia, y  es la de que la población ja 
más podrá extenderse por aquel lugar, ya  que su posición topográfica no 
perm ite en manera alguna la form ación de m uchas casas. A sí es que el 
nuevo hospital nunca llegaría í  estar en el centro de la  ciudad, teniendo 
no obstante para su servicio una buena calle por la  cual pueden rodar los 
vehículos necesarios para el transporte, tanto de enfermos, como de los co 
mestibles que se venden en las plazas de mercado, situada en la parte cen
tral do la población.

Tal os el inform e que la Comisión somete al ilustrado criterio de la 
Facu ltad  de Medicina, tan dignam ente presidida por U S.

Quito, Octubre 28 de 1893.— Firm ado.— M iguel E g a s .— Firm ado.— 
Rafael A rjo n a  S ilva.

Informe del Señor Gobernador de la Provincia de Imbabura.
R epública del Ecuador.— Gobernación de la  P rovincia  de Im babu

ra .— I bari a, á 1 1  de Marzo de 1894.

II. Señor M iuistro de Estado en el Despacho de Beneficencia.

H. Señor:

E l hospital de caridad de este lugar, único establecimiento de Benofi-
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cencía que existe en Im babura, es un plautel creado no ha mucho* año», v 
que ha hecho notables adelantos, merced al afán de sus directores y  al ce
lo é integridad del Concejo que adm inistra los bienes y  de los colectores 
que recaudan é invierten con puntualidad y  pureza las rentas de la casa. 
E n  el día el establecim iento es uno de los m ejores d * la República, y  cons
tituye con razón un ornam ento de eata ciudad: las H erm anas de la C a ri
dad que lo sirven cuidan de él de una m anera adm irable: asco y  orden, 
cultura y  pulcritud en todos las cosas; v ig ilan cia  y  destreza en el servicio; 
trato  insinuante y  afable á los enferm os, y  la  más severa moral ida I, son 
las condiciones con que las H erm anas saben a liv ia r  ó hacer llevadero el 
dolor.

E l establecim iento se compone d é la  casa destinada para habita dón de 
las H erm anas, form ada de tres tram os de cdiíicios con sus respecte- as g a 
lerías y  de una azotea que cierra el cuadro, d* cuatro salones grandes pa
ra enferm os, tam bién con galerías delanteras, cuyos frentes forrnuu hacia 
el patio principal un exágono, v  se unen por uno v otro lodo m ediante 
otras galerías recientem ente construid la, d ; veinticinco m etros de lo n g i
tud cada una, con los edificios de la  entrada que estaban separados de los 
demás, y  donde se tiene ahora la botica y  un saloneito de recibo; del de
partam ento de cocina, de otro para artesanos, de otro para baños y  de uno 
destinado para sala de cirugía y  autopsia y  para habita ion de pensionistas.

De los salones de enferm os, dos son antiguos pero refeeutouados ú lt i
mamente, y  dos nuevos: todos espaciosos, bien ventilados, secos, claros y  
lim pios, uno de los cuales está sirviendo do capilla  provisional m ientras 
se concluya la propia.

Lo* edificios'se lian trazado por tram os «aparados en la dirección d** 
radios con versan tes al patio principal, y  entro unos y  otros, esto es, en los 
espacios triangulares interm edios, se han plautudo ja rd in es y  árboles con
servados coü sum o aseo y  buen gusto.

E l número ¿lti enferm os, entre varones y  m ujeres, llega  hasta treinta y  
ocho, número dot cual no se puede pasar porque las rentas no alcanzan, 
circunstancia que pone al Señor Director en la triste necesidad do recha
zar algunos. L a s  estancias se abonan á razóu de quince centavos d iarios 
p er cabeza.

Con mucha previsión se tienen alm acenados en cantidad considerable 
sábanas, frazadas, cam isas, colchones y  todo lo que en m ateria de ropa 
puede necesitarse para el aseo de los enferm os y  reposición de la s  cosas
que se consum en.

S irven  el establecim iento cuatro H erm anas, tres rentadas á cien su 
cres anuales y  una gratis, de las cuales una es Snperiora, otra boticaria, 
otra curandera y  otra que se eutiende eu la cocina y  despensa; un m édico 
y  uu ciru jan o, uu capellán, dos barchilones, varón y  hem bra, y  los más 
sirvientes que constan en el cuatro adjunto. P a ra  la adm inistración ex
terior existen el D irector, Presidente del Consejo, y  el Colector. E l Con
sejo se compone de cinco m iem bros nom brados anualm ente por el G o
bierno.

L i s  rentas consisten en el arrendam iento de un fundo y  de unos te rre 
nos, en los intereses de un capital legado, en los de los capitales que fo r 
m aban el antiguo Monte de P iedad y  en la parte que se le señaló á este 
establecim iento en los rendim ientos de la A duana.

Posee tam bién una botica pública con cuyas drogas se provee la de la  
casa, y  cuyos rendim ientos sirven  para pedir nuevos facturas á N orte A m é
rica y  para aum entar los fundos.

F a ltan  que constru ir en la casa, en prim er lu gar la capilla, q u e se ra  
obra costosa, y  en segundo lu g a r un departam ento para lavadero y  otro 
para cocina, despensa y  panadería; pues el actual es malo y  sólo pro visio 
nal. A dem ás, hay que renovar las cubiertas de la  casa de las H erm anas
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y  (pie completar la colocación de bastidores y  vidrios en algunas ventanas 
de los nuevos departamentos.

P o r mucho que d ijera no recomendaría bastante el interés, celo y  ge- 
nio del actual Director del H ospital Sr. Canónigo Di*. D. Mariano R e 
galado, que sirve gratis, y  la honradez acrisolada y actividad del Colector 
Sr. I). Jo sé  M aría Gástelo, á quien se debe la provisión oportuna y  abun
dante do cuanto se necesita, la vigilancia en las reparaciones de la casa y  
el aumento de rentas; pues cuando se hizo cargo del destino, los capitales 
rrau sólo $  18.544 y  hoy, gracias á la actividad con que lia cobrado deudas 
y  la pureza conque m aneja las rentas suben £ $22.928.

Los cuadros números l-° y  2-° ponen do manifiesto, por menor, los 
fondos de la casa, el personal de empleados con sus respectivas dotacio
nes y  los gastos ordinarios.

E l Sr. Dr. D. Fernando Pérez dejó á cargo de la  autoridad eclesiásti
ca unos doce mil sucres para la creación de un asilo do huérfanos. L a s  
Hermanas (le la Caridad se hallan dispuestas a destinar en sus casas pa
ra esto servicio un departamento (pie á la sazón tienen concluido, o rgan i
zar el establecimiento y  hacerse cargo del cuidado y educación do huérfa
nos. Si la autoridad eclesiástica, en cuyas manos está ya  el capital, lo 
quiere, pronto so establecerá esta nueva casa de Beneficencia; mas sí, co
mo se dice, piensa form ar un establecimiento separado, todo el capital 
apenas bastará para la compra (le terreno y  edificación de la casa.

Debo últimamente mencionar; como obras de beneficencia, el pago de 
un médico de pobres que hacen las M n n ie ip a lid a d e s d ^ S g J^ t^ in c ia  y la 
conservación de boticas en Ib a rra  y Otavalo p o /^ W ^  dro
gas a los enfermos insolventes.* -  r

Dios guarde á U S. I I — Yicei

Injorme del Sr. Administrador del L

República del Ecuador.— Adm inistración del H ospital de San Ju a n  de 
Dios.— Quito, 14  de Marzo de 1894.

Señor Gobernador de la provincia.

Cumpliendo con lo ordenado por U S., en su oficio, N ,°  106, de tres de 
los corrientes, inform o acerca del estado m oral y  m aterial del H ospital do 
San Ju an  de Dios de esta ciudad, que tengo la honra de adm inistrarlo, en 
los términos siguientes:

L a  moral de este Establecim iento, desde que se encuentra servido por 
Id Herm anas de la Caridad, dignas h ijas do San Vicente de Paul, nada d e
ja  que desear.

El personal del H ospital C ivil se compone (le cuatro experimentado-* 
profesores, cuatro estudiantes internos é igual número de externos. EL 
del H ospital AI il i lar so compone de tantos médicos, cuantos cuerpos do l i 
nca se conservan en esta plaza, dos alum nos internos y  dos externos.

Sirvientes hay 2G, que se les  dedica al servicio de los enfermos, botica, 
cocina, etc.

En el año 1893 se hizo un pedido de los medicamentos que se habían 
agotado en la Botica del Hospital, contribuyendo el Suprem o Gobierno con 
la m itad de su valor. H a llegado ya  la m ayor parte, y  <*I resto se h alla en 
comino. P o r ol alza exagerada (lo las letras no se puede hacer otro pedido 
para llenar las necesidades urgentes del Establecim iento; y  á causa de os-
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to se lince mensualraente nn gasto extraordinario  para la com pra de ]*• 
drogas que fultau.

En  el misino año, v  después de algunos de no huber tenido d o n a tiv o  
percibió el Establecim iento el remanente de los bienes de una sucesión, en 
i|iie se le sustituyó heredero, y  ascendió á $  3.600, De cantidad, nn 
mil quinientos aneres se emplearon en la compra de medicamento-, arriba 
indicada, y  con el sobrante se procedió á redim ir, por la quinta parte, el ca
pital de once mil novecientos diez y nneve sucres veinte centavos que r 
nocían á  censo los fundos del Establecim iento ; redención con la que m h i 
obtenido la economía de doscientos treinta y ocho sucres treinta y ocho 
centavos anuales, que se satisfacía por intereses de los censos, y  se ha a u 
mentado el valor d é lo s fundos.

En < 1 bienio de 1892 á 93 se lian com prado doscientas veiute frazadas 
para los enferm os.

D urante el mismo bienio se han hecho en el edificio las obras siguien
tes:

1 53 E l eutablado de la sala (pie sirve para los Sres. Oficiales, y  de la 
ropería.

2 r  E l id. de las salas de San Vicente y  San  Jo sé , el eual m lia hecho 
eon tablones dobles y  ha costado nn miT doscientos sucr • ; siendo ésta 
una m ejora de mucha im portancia, especialm ente bajo  el aspecto del aseo.

3 r  Se han compuesto las p ilas y  cañerías, que se dañan frecuente
mente.

4 r3 Se levantó una pared de diez y  ocho metros, hneia • 1 lado de la ca
rrera deplórales, que se destruyó con el excesivo invierno, y

5 r3 Se han reparado varias veces los deterioros de los tachos.
Com parada la pensión del nuevo arrendam iento de los fundos del E s 

tablecim iento, celebrado eu m arzo de 1893, con la que se pagaba antes, re 
sulta un aum ento de cuatrocientos diez y seis sucres.

P o r la contribución del tres por mil snstitu tiva  del diezmo, se poga 
doscientos treinta sucres cuarenta centavos anuales ; lo cual es muy g ra
voso para el Establecim iento, si se atiende ¿  que siendo sus fundos, en su 
m ayor parte, de sólo potreros de ceba, el pago del diezmo costaba m uy po
co. P o r  tanto, seria de desearse que se exim a de aquella contribución á e>- 
ta casa de Beneficencia que necesita protección de todas las autoridades.

En la L eg islatu ra  del año 1890 se asignaron, de las unidades de adua
na, diez m il sucres anuales para la construcción de un nuevo H ospital ; y  
desde los últim os días de octubre de ese año, hasta la segunda quincena da 
diciem bre últim o (inclusive), se han recibido veintiocho mil seiscientos diez
sucres seis cen tavo s...................... .........................................................  $  28.610„06

Intereses que ha producido esta cantidad, un m il dos
cientos setenta y  un sucres trece cen tavo s................................. „  1 .2 7 1 „ 1 3

Prem ios de la  m isma, ciento treinta y  tres sucres diez 
y  seis cen tavo s................................................................................................. . 13 3 ,,16

S u m a n ___  $  30.014.élG

Segúu se ve, para  la  construcción del nnevo H ospital se cuenta en el 
día con treinta mil catorce sucres trein ta y  cinco centavos.

Inm ediatam ente que se han recibido las respectivas quincenas, las h« 
depositado en el Banco de la  Unión, para ev itar interpretaciones del públi
co, al conservar el diuero en mi poder.

fo n  rreeuencia he puesto en conocim iento del Suprem o G obierno las 
sum as que se han colectado, á fin de que se compre el terreno que debe ocu
p ar el nuevo H o sp ita l; como también que se hallaban colocada- en el B a n 
co de la Unión, el que abona el interés del tres por ciento anual. Mas co-
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mo cu el día uo abona sino el uno por ciento anual, he pedblo al Snprem  > 
Gobierno se me autorice para colocar el dinero á m ayor interés y  con las de
bidas seguridades. En  efecto, en 24 de febrero ultimo, se me autorizó pa
ra ello, y  la  suma que se halla colocada es de diez y  nueve mil quinientos 
sucres, al cuatro por ciento anual y treinta días vista.

Por la salubridad de los enfermos debía entablarse, siquiera, el centro 
de las salas para evitar el polvo que se levanta con el tránsito y  el que oca
siona notable perjuicio.

E n  este Establecim iento se hace se n tir la  fa lta  de localidad, causa por 
Ja que ha habido necesidad de perder una sala que servía para pensionistas, 
colocando en ella, á los enfermos de tisis, con el fin de evitar que los 
enfermos que ya  están m ejorando de otros males, sean víctim as de conta
gios como ha sucedido repetidas ocasiones.

Con respecto á las rentas con que cuenta este Establecim iento, pueden 
verse en el cuadro (pie tengo presentado al Supremo Gobierno, y se halla 
publicado en el N ?  247 del “ Diario Oficial1* de 24 de febrero del presente 
año.

A sí dejo concluido el presente informe.

Dios guarde á U S .— F ra ncisco A vella n o .

CUADRO
(jue demuestra Jas rentas y gastos del Hospital de San Juan 

de Dios de esta ciudad en el año de 1893.

R en ta s .

Subvención con que contribuye el Suprem o Gobierno, á
razón de $  1.200 m ensuales....................................................................  $  14.400

Subvención con que contribuye el Gobierno Eclesiástico,
á razón de $  233„33  m ensuales..............................................................  2.800

Intereses de los capitales colocados á mutuo en poder de
varias personas............................................................................................ 1.0G0„3O

Intereses de los censos que reconocen algunas propieda
des á favo r del Establecim iento.......................................... ................. 468„35

Pensiones de en ferm os....................................................................  5.658„40
A rrendam ientos: De los fundos del Establecim iento, $  4.

700; pues aun cuando la  pensión en que están arrendados es 
de $  5.000 anuales, los $30 0  se dejan en poder' de los arrenda
tarios por convenio para el pago de m ejo ras..................................  4.700

Y  de la casa N ?  G5 C arrera de Roeafuerte, inclusive 
tie n d a s............................................................................................................  384

G ustos.
S u m an ...........  $  2 lJ.4 7 1„0 5

Generales ú ord in arios..................................................................... $  27.303
Im previstos, como son reparaciones del edificio, b lanqui

mentos, etc., e tc ...........................................................................................  1.080
Intereses que se pagan por el capital de $  11.56 8  que reeo- 

uoccn á censo los fundos del Establecim iento .................................. 2 3 1 „3G
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Contribuyó.i E cles ástica dd 30/iy), por los expresados 
ínndos............................................................................................ 237,,04

S u m a n ------$ 28.851,,40
C om paración ,

R e n t a s . . . .  $  29 471,,05
G a s to s .. . .  28 .851„40

D ife r e n c ia .. . .  $  G19„G5

E l precedente cuadro hace ver que sin la subvención del Suprem o G«> 
bienio no podría subsistir el estab lecim iento ; com > también que los fin i
dos con que cuenta este no son tau pingües como generalm ente supone.

Debe además tenerse en cuenta que en el uño pasado no hubo epide
m ias s e g u ra s ; y  que, por lo  mismo, en las épocas en que las hay ó cuando 
los víveres están caros como sucede en la actualidad, le jos de quedar uu so
brante, puede resu ltar un saldo en contra del Establecim iento, puesto que 
los gastos se aum entan de un modo considerable.

E l A dm in istrador .— F ra ncisco A  rellano.

Informe de la Sra. Presidenta de la Cofradía de Señoras de
la Caridad en Quito.

C ofradía de las Señoras de la  C aridad.— Quito, A b ril 25 de 1694.

A l II. S r . M inistro  de Estado en el Despacho de Beneficencia, Ju st ic ia , 
etc., etc., etc.

Señor r

A ltam ente honroso y  profundam ente grato  me ha sido inform arm e d< I 
apreciable oficio de U S. H., N ?  109, en el que se sirve m anifestarm e la  bue
na im presión que en el ánim o de S. E., el Presidente de la R epública, y  en 
el suyo propio, ha causado la v isita  hecha al gran edificio que se constru- 
y e ,  eu la  placeta del Buen P asto r y  que se llam ará “ C asa de la S ag ra d a  
F a m ilia ” destinada á la  beneficencia pública.

No puedo d isim ular mi regocijo, Señor M inistro, al ver que esta intere
santísim a obra, para un objeto hasta hoy casi desconocido entre nosotros, 
h a merecido no sólo la  aprobación sino aún los aplausos del Je fe  del E sta 
do y  de sus laboriosos cooperadores. E l Excm o. Sr. Cordero viene dando- 
nos así un inequívoco testim onio de su m agnánim o corazón. No sólo lo  
preocupan las arduas tareas de la política y  los intrin cados vaiven es de 
la actual situación. L a  lágrim a del huérfano, el suspiro de la v iuda, la 
am arga necesidad de quien no puede socorrerse, llam an igualm ente su a r
diente atención.

E l edificio que hoy levantam os, venciendo toda c la je  de obstáculos v  
con perseverante abnegación, H. Señor, tiene y a  por base cim ientos m ás 
sólidos que los de cal y  c an to : la  aprobación de la supiem a autoridad  de 
1 1 P atria , del suelo querido en que hemos nacido. El G obierno que no o l
v id a  la dulce satisfacción  de com padecer y  a liv ia r  á sus sem ejantes desva
lidos, no puede ser sino bendecido de Dios.

E n  La casa de la  “ S ag ra d a  F a m ilia9 se practicarán  las obras de raiseri
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cordia, haciendo en favor de los otros, lo que quisiésemos so hiciera en el 
nuestro. Propender á la emancipación racional de la m ujer por medio de 
la instrucción moral y  religiosa, y  del trabajo, es el santo fin que nos pro
ponemos. F o rm arsu  corazón, darle me líos independientes de subsisten
cia, hacerla laboriosa, activa, conservando su decoro y  dignidad, es nuestra 
anhelosa y  ferviente intención. Que el cielo la b en d iga!

Con tan laudable fin, la casa de la “ Sagrada Fam ilia”  contendrá las 
disposiciones indispensables para su objeto: espaciosos talleres para el 
ejercicio de los diversos oficios que se enseñarán; cómodos locales de ins; 
trucción prim aria ; habitaciones apropiadas para menesterosas é invalidas
en fin, división adecuada de estas diversas secciones, p ira  m antener el or
den y  ejercer escrupulosa vigilancia. Una sólida y  elegaute verja  de hies 
rro encerrará hermosos jard ines y  dividirá en toda su longitud la casa, de 
la placeta pública. Eu el torreón central que d a á  la ca liese  pondrá un re 
loj de campana, para que sea de utilidad pública.

P a ra  que esta obra llegue á coronarse y  pueda serv ir al objeto que 
nos'encftrniuarnos, según cálculos de las personas más versadas, de esta C a
pital s? necesitarán, aproximadamente, unos cien mil sucres, pues que á los 
gastos de construcción, hay que agregar los de instalación y  m obiliario.

P ara su régimen y  atinada adm inistración, contamos con el poderoso 
apoyo y  personal Cooperación de las H H . d é la  Caridad; vehículo sumiso 
y abnegado que lleva el bien y  el alivio hasta los parajes olvidados y  desco
nocidos. E l manto de San Vicente de P aú l obrará m ilagros.

Respecto á otros detalles sobro esta atrevida, pero interesantísim a obra 
para el país, al 11 . M inistro de Obras Públicas por su pedido se le pasó uu 
informe bastante circunstanciado; puede U S. II. verlo en ese departam en
to. Réstam e solamente comunicar a U S. H. que el área eu que hoy se cons
truye el edificio, costó doce mil sucres.

Lo gastado en construcción, incluso m ateriales existentes hasta el 1  ?  
de A b ril asciende á la sum a de diez y  siete mil seiscientos sesenta y  ocho 
sucres treinta y  dos y  medio centavos.

E l Establecim iento será únicamente destinado al cultivo de las artes y  
oficios, en favor del sexo más desvalido de la sociedad; efecto que procura 
indudablemente el progreso, engrandecim iento y  riqueza de la P a tria  eu 
un porvenir no muy lejano.

Es lo que tengo la honra de com unicar á U S. II. á nombre de las Seño
ras de la Caridad, y  al de su atenta y  obsecuente S. S.

L a Presidenta de la A sociación .— D olores Jijón  de G an joten a .

Informe del Sr.Colector de Rentas del Hospicio de Quito.

República del Ecuador.— Colecturía de Reutasdcl H ospicio.— Quito,. 
9 de A b ril de 1894.

Señor Gobernador de la provincia;

En cumplimiento de lo ordenado por ITS. doy informe del estado ac
tual del Hospicio y  H ospital de San Lázaro; fin, que, por su órgauo tengan 
conocimiento los H H . Legisladores.

En los inform es presentados en los años anteriores he hecho breve
mente la descripción do esta casa, asilo de tautas miserias, donde converjen
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la  m ayor desgracia y  la más triste degradación m cutal— la pobreza ,1a ele
fan cía  y  la  locura.

’Snperíluo es expresar la naturaleza do este Establecim iento; y  lo* 
opimos frutos producidos ¡ or el para aliv io  d e le s  clases menesterosas, por
gue bien las conoce U S. Creo dr‘ber necesario dar un voto de gratitud alsolicito 
cuidado de las H erm a u* de la Caridad, por el constante auh lo en velar ¿i 
aquella porción separada de la sociedad y  asiduo cuidadoen el cumplimiento 
do sus deberes.

En  la casa dfd Manicomio, sin em bargo d eqnc es nueva, lm habido que 
hacer pequeños refecciones, para m ejor comodidad. E l gusto s«* cou o c trá  
por el cuadro N . 1 ?  título *' Casa del M anicom io.”

Desde que so concluyó ésta, los dementes viven  en f ila: los varones 
en su departam ento, y  las m ujeres en el destinado á édns, atendidos con 
buena alim entación y esm erada aten • ón por la r*st tura \ún de su -alml

O bservando que el trabajo  es el regulador d* las funciones del 
hom bre y  el ocio el destructor de la vida, se ha creído conveniente h acer
les trab a jar una parte del día; y  á medida que trabajan  nótale que se les 
poneel cuerpo a c t iv o ,y  como que recobran algunos destejí de su perdi
da razón. l i é  aquí una prueba convincente para hacer ver que el trabajo  
es el gran regenerador de individuos y  pneblos.

A l trab a jar  la referid a “ Casa uel Manicomio*’ sólo e tuvo u i 
m ira que puram ente serv iría  pura asilo d é lo s  loen- involuntarios; peni 
nunca se creyó que sería casa do corrección, como viene sucediendo 
de tiempos atrás hasta la época presente. L i  Policía h i<••»gido el há
b ito  de rem itir á to d o s  los ebrios consuetudinarios en » ¡id 1 de rete
nidos, lo que es en todo punto do v ista  contraproducente, por las 
razones que voy á m anifestar. ¿N o  es fácil que los locos en un mo
mento de excitación n erviosa cayeran  repentinam ente sobre hombres que 
han vuelto á su estado norm al? ¿ O que éstos en sus m om entos d<* delirio 
quisiera m altratar aquellos? P o r otra ¿será ju sto  y  de equidad hacer 
un gasto inoficioso en tener á los ebrios, cuando con lo que se invierte en 
ellos so podía a liv ia r  la  suerte de tantos m enesterosos? Seguram en
te que sí; de consiguiente es necesario que h aya  una casa independiente 
de la del “ M anicom io” . Proviniendo todq esto el Sr. Presidente anterior, 
ordenó la com pra de la  quinta “ Y a v ira ” para casa de Tem perancia, ya  por
que «i la sazón estaba en venta, ya  por ser la única que puede llenar este 
íiu, y a  tam bién por ser la más inm ediata a la  casa principal, pues se halla 
separada de ésta sólo por la  calle que conduce al Panecillo. L a  referida 
quinta está tal como se la  compró y  aun en ruina por fa lta  de fondos para 
lle v a r  á cabo el edificio proyectado, siendo como es de v ita l im portancia. 
P o r  tanto, es preciso que U S. por medio del Sr. M inistro de Beneficencia 
recabe del H. Congreso el que se vote una cantidad para la construcción 
de esta casa.

Eu  el inform e del año 92 di razón de que se había principiado la obra 
de la Capilla, que se encuentra situada entre la  “ C asa del M anicom io” y  la 
“ de los Po b res” sobre las fuertes m urallas levan tad as por los antiguos P P . 
Je su íta s, y  que aun estaba cubierta hasta la m itad. Desde entonces se ha 
seguido en adelante la obra hasta que ahora que se encuentra levantada 
gran  parto de la lindísim a fachada, todo de piedra labrada. E l tumbado 
de ¿lia y  una parte de las paredes estáu pintadas al óleo. E l costo del 
edificio hasta hoy, se m anifiesta en el cnadro número 2.

Se  notará una d iferencia considerable entre el gasto según esto ena
dro. y  el que aparece en el del núm ero 1 pero esta d iferencia tiene mo
tivo á que eu el número 2 se da una razón general desde que se inició la 
obra hasta m arzo últim o y  en el núm ero l-c sólo com prende desde el ú lti
mo inform a hasta el mes y a  citado. Se ha hecho esto para que se conoz
ca el capital que se ha invertido; teniendo en cuenta que todavía no secón-
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«h.iye la obra, y  que se necesitan algunos fondos para la conclusión.
L a casa para asilo de mendigos consta de cuatro lienzos, de los cuales 

dos fueron reform ados en su totalidad y  de que hice presente »l año 92, 
que son la de la parte del Sur y  de la  parte Norte. E l corredor que está 
al Oriente y  que dije en el informe de aquelaüo que necesitaba reparación 
está hoy completamente nuevo, y  sobre él está una azotea con pasamanos 
dtí hierro. L a  parte que se encuentra en el Occidente está en deterioro, 
necesita pronta reparación. L as m ujeres ocupan cuatro salones de la par
te alta y  los hombres cuatro de la baja; tanto éstos como aquéllas gozan 
de desahogo é higiene.

E sta  es la ocasióu de decir á U S. que con la sabia y  salvadora medi
da tomada en el año de 1892, al term inar su poríodo el Sr. Dr. D. Antonio 
Flores J i jó n  Presidente de la República entonces de recojer a l Hospi
cio á los pobres que pululaban por las calles, y  que filé  puesto en práctica 
sin dejar uno desapareció la  mendicidad. L as estadísticas mensuales en
enviadas al M inisterio de Beneficencia lo han demostrado de una manera 
determinante esta aseveración, porque se aumentó de una m anera increí
ble el personal de pobres, los cuales existen hasta hoy. Pasado un año y  
algo más, como no se cumplió con la  condición estipulada en la base pri
mera de la contrata con la Conferencia de Sau Vicente de Paúl de prohi
bir por medio de u\\ bando que se debía publicar, el que anden los pordio
seros por las calles y  casas pidiendo limosnas, volvió á reaparecer con más 
fuerza y  en m ayor número gentes de ambos sexos y  aun muchos de los 
que pueden trab ajar ó dedicarse á algún sorvicio para v iv ir  de la caridad, 
defraudanda.de esta m anera el derecho de gentes verdaderam ente pobr’es. 
Y  es así que cuando se les recogió, muchos de aquellos que fueron condu
cidos empezaron á querer salir, diciendo que tenían lo suficiente para v ivir, 
y  que sólo lo habían hecho por costumbre; efectivam ente, exam inados m u
chos de ellos resultaron ser cierto*lo que dijeron tener lo suficiente para la 
vida y  aún algunos para salir otorgaron documentos comprometiéndose no 
pedir más. Dichos documentos se hallan en el archivo de esta casa.

Los propietarios viendo realizado el proyecto de extin guir la  m endi
cidad, cada cual empezaron á contribuir con su contingente mensual á fin 
deque siguiera en adelante la empresa emprendida, y  de este modo tuvo 
una ayuda el Establecim iento para los gastos; pero luego que vieron 
hubo nueva reaparición de los mendigos, los propietarios se han negado á 
erogar la cuota mensual que daban. Me parece, por tanto que es do gran  
im poitancia el que se cúm plalo  pactado con la Conferencia, para de este 
mudo evitar el que los meudigos anden por las calles y  casas pidiendo li
mosna, y  evitar que muchos de los viciosos sigan este camino, y  que, vien
do la imposibilidad que se les presente, tengan que dedicarse al trabajo.

L a  m ayor parte de los pobres les gusta estar en la calle, porque a ca
da cnal según sus facultados se les dedica al trabajo, con el objeto que no 
pasen una vida entregada al ocio; y  además se les obliga á que vivan arre 
glados, este es uu inconveniente para éllos.

Existen muchos huérfanos do ambos sexos, á los varones se los lia 
dedicado segúu sus aptitudes á los talleres de sastrería, carpintería, zapa
tería, h ajalatería y  som brerería; á las hembras se les ha destinado a la 
costura, lavado, aplanchado, y  otras cosas de mauo.

L a  cocina de hierro y  de que di cuenta el año 92, de la  compra y  la 
llegad aá  este lugar, está ahora perfectam ente bien acomodada en el local 
destinado á preparar los alimentos, se puede cocer para seiscientas perso
nas. Su  costo es de dos mil quinientos setenta y cinco sucres cuarenta y  
dos y medio centavos incluso la  colocación. F a ra  esta compra cedí la 
*uma de cuatrocientos setenta y  ocho sucres cuarenta centavos qu em e 
dertcneció por m is sueldos el año 91, deducidos los pagados ni Recauda 
por y  un pequeño saldo que resultó en mi contra eu la cuenta del año 9U.
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Deducidos d d  costo total la cantidad cedida queda en dos mil noventa y  
siete sucres dos y  medio centavos los gastados por la casa en dicha compra.

Eu el Lazareto  antigno cu am bos departam entos, tanto en »1 de hom
bres como en el de m ujeres, se h a hecho lo posible para darles con odidad, 
á fin de que á estos infelices les sea más llevadera la  vida; en efeet >. cu 
todo el tiempo transcurrido desde el último inform e á c ta parte se ha tra
bajado cuanto ha sido necesario en particular en el departam ento de m u
jeres, las cuales estaban m uy oprim idas, y  ahora puedo decir pío están 
regularm ente acomodadas; porque se han construido piezas suficientes pa
ra que vivan  y  una cocina bastante grande para que puedan serv ir^  todos 
de ella. Del mismo modo se encuentra el departam ento de los hom bre?.

E l cuadro X ?  3  da á conocer el número de clenl’aucmcos, pobres, lo
cos, retenidos y  reservados que existían hasta el 3 1  de marzo último.

Una vez que he concluido de poner do manifiesto el estado m aterial 
de los edificios; tócame uhora dar razón de las reuto* y  loa fundos ur* 
baño*.

Como propiedades raíces, fuera del edificio, posre las haciendas de 
Uí4uaraqui grande ,n ‘ ‘San N icolás de A uguraba;" “ Panteones" y  Yacuo- 
pallca, las tres situadas en la  parroquia de Tabacundo jurisdicción del 
cantón Cayam be y la últim a en la  parroquia de San M iguel perteneciente 
á la provincia de León; todas están cu arrendam iento y  pagan anualm en
te por la 1 “ dos mil seiscientos cuarenta sucres, por la  2 m doscientos c in 
cuenta sucres, poi la 3 a ciento cuarenta y  por la últim a ciento sesenta. 
P o r las tres últim as pagan pequeñas pensiones á causa do que no tieueu 
aperos de ninguna clase.

L o s capitules dados á m utuo con las com petentes seguridades ascien
den á veintiún m il quinientos diez y  nueve sucres que han producido en 
todo el tiempo un interés de tres m il setecientos s» tonta sucres cincuenta 
centavos, según se verá por el cuadro X  ?  4.

P o r el cuadro X  ?  1 tendrá conocimiento del m ovim iento general de 
la s  rentas habidos en todo el tiempo que en él indica.

E x isten  también algunos capitales acensuados en la  caja  nacional de 
esta provincia y  en vario s fundos urbanos, cuyos nombres van áco n tin u a
ción; así como los capitales que se reconocen y  los intereses que estos han 
producido eu los dos años:

Capitales. ¡jiterep«spo.*año. intrs. en t. t.

En el Tesoro Xacional |# |................... $  21.628 365„60 731.,20
En la hacienda Y u ra c c o m p a ñ ía ... . 7.200 144 .00 28S„00
Eu la hacienda P n ru an tag  [** ]----- 1.280 25.,60 5] ..20
En la casa del Sr. Jo rg e  Cordo vez. 2.800 56„00 112 ,,0 0

$  32.90S 5 9 1„2 0 1.18 2 „4 0

L a  Tesorería X acional de P ichincha adeuda también por estos censos 
por los años 76, 77, 84 y  85 que montan ú la  cantidad de un mil setecientos 
treinta sucres veinticuatro  centavos, se^ún razón puesta por el Sr. Mini. 
tro de H acienda en la liquidación practicada por el Sr. G asp ar F a b a ra  re
visor del T ribun al de Cuentas, de orden del Sr. Presidente de dicho T rib u 
nal, la  que está arch ivada en esta oficina.

L a  Colecturía de R entas decim ales contribuye con ochocientos sucres 
anuales, y  de consiguiente se ha recibido en los dos años dos meses, un m»1 
setecientos treinta y  tres sucres treinta y  dos centavos.

L a  Tesorería de H acienda de Pichincha por la L e y  de H acienda da 
dos m il cuatrocientos sucres por año y  en los dos años dos meses cinco 
m il doscientos sucres.
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L as rentas variables son :
1 P Los derechos que pagan en las alcabalas del Su r y  Norte, en la 

prim era por la introducción y  en la segunda por exportación de licores e x 
tranjeros.

2 ?  L a  duodécima parte sobre la contribución de aguardientes uaci< 
n;des que remiten las Tesorerías de Hacienda.

3 P  E l seis por ciento sobre las renta? Municipales y  que remiten las 
Tesorerías. De todo se demuestra, en el cuadro N ?  1  ?  . Tócame cu este 
punto hacer presente que las Tesor,irías de Hacienda y  municipales no 
cumplen con exactitud lo que la leyr les impone, haciendo carecer de aque 
lio que se necesita para el gasto diario del Establecim iento. Por la in 
exactitud cu las remisiones correspondientes á Lazareto, el T ribunal de 
C u e n t a e n  uso de la  facultad que le concedía la Ley de Hacienda les con 
denó á pagar el duplo de lo que debían m andar en tiempo hábil, por la  mo 
rosidad en el pago.

Creo conveniente se emita una ley especial, mediante la  cual, los Teso
reros ó Colectores que falten á este deber sean castigados de alguna u n ir  
ra, para evitar de este modo los mil abusos que seguirán cometiendo en 
adelante á no tener una sanción de esta naturaleza.

E l personal que se sostiene en el Establecim iento como lo acreditan las 
estadísticas enviadas al H. Sr. M inistro de Beneficencia aum enta d iaria
m ente; los gastos son mayores y  las rentas en vez de recibir algún aum en
to van disminuyendo ; mes en la Legislatu ra pasada se suprim ió el pago 
del seis por ciento de la esorería M unicipal del cantón de Esm eraldas; on 
las otras anteriores la  pensión que se cobraba só brela  introducción deazú 
c a re s ; pues creo de mi deber el que U S. recabe el aumento de renta para  
llenar los gastos en el Establecim iento en referencia.

En el presente ano so lia abierto una cuenta separada con el nombro 
de “ Producto de ventas de las obras que se trabajan  en la casa” , deslindan
do de Ingresos extraordinarios, en el cual figuran les productos do estas 
ventas incluidas á otras; hoy se ha hecho esto para conocer lo que produ
ce este ramo.

No term inaré esto informe sin tributar nn homenaje de gratitud, ade
más de las Herm anas de la  Caridad á la Conferencia de San  Vicente de 
Paú l que tiene por ley la supervigilancia del Establecim iento, y  liona este 
deber con tanta exactitud ; lo mismo que al módico de la casa, Sr. Dr. Je  
naro Ribadcnoira por su constancia y  caridad en la asistencia á los en
fermos.

Habiendo concluido de dar razón del estado del Establecim iento, lo 
mismo que de sus rentas, necesario me es Sr. Gobernador, volver una y  
otra voz suplicar á US. que por órgano respectivo se dígne atender la  pre
sente informe, para conseguir lo que se solicita.

Dios guardo á U S .— Juan  B a rba  Checa.'

Informe del Sr. Administrador del Hospital de

República del Ecuador.— Adm inistración del H ospital de Cavidad do 
San Vicente do Paú l.—Latacunga, A b r 'l 18  de 18 9 1..

A l II. Señor M inistro de Instrucción Púbbca.

S eñ or:

Obedeciendo á lo prescrito por U S. H. en ¡u  oñ io c ircu lar de 9 d o
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Marzo último, m arcado con el número 12 , me contraigo á inform ar sobr» 
el Establecim iento cuyos fondos y  rentas adm inistro.

E l H ospital de San Vicente de Paúl está bajo  la inm ediata inspección 
del Ilustre  Concejo Cantonal. L o  m anejan y  sirven siete Herm inias d* 
Caridad con el proverbial celo que las d istingue: cinco de illa s  cuidan dt 
los enferm os y  de la botica, y  las dos regentan con m uy buen éxito la e*- 
cuela de niñas pobres costeada por la M unicipalidad, B a jo  la dependen
cia de la Su p en o ra  y  rentados por el mismo Establecim iento bav seis sir
vientes de am bos sexos, que ayudan respectivam ente al cuidado de los en 
term os y  á todos los demás servicios domésticos. U u cirujano de vastos 
eouoeimieutos y  m uy contraído al ejercicio  de su profesión, el Sr. I)r. C i
cerón Cisneros González, y  el v irtuoso Capellán, H. P. Fr. Ja c in to  Bosano 
de predicadores, con el adm inistrador que suscribe, form an el personal 
que atiende diariam ente al sostenim iento de esta casa de Caridad.

Comprende el edificio cuatro departam entos. E l prim ero lo habitan 
las H erm anas, ocupando una de aquellas piezas la botica, el segundo las 
enferm as, el tercero los enferm os y  el cuarto la escuela de niñas, y en todo 
el centro del edificio una capilla con puerta á la «ralle á más de otra interior 
y  dos grandes arcos cerrados con vidrios hacía los extrem os del ultar, que 
ponen en perfecta comunicación las sa las de los enferm os, una vez desco
rridas las cortinas, para que puedan asistir  al augusto sacrificio de la m isa 
desde sus camas. T ras el a lta r  hay un coro do nueva y  aseada con struc
ción con dos piezas adyacentes y  con vista á un hermoso artezón construi
do sobre el com edor d é l a s  H erm anas y  sus corredores. A continuación 

. estáu al concluirse la  cocina, despensa y  cuarto d“ operaciones de en fer
mos. Concluyo esta línea de edificio con dos órdenes de letrinas aseadas, 
decentes é independientes de las piezas de habitación. Todas las construc
ciones realizadas, desde hace cuatro años, b a jó la  dirección del Sr. D. Jo sé  
Rum azo González, D irector de Obras Públicas, llenan las condiciones de 
solidez, salubridad y  ornato apetecibles en todo Establecim iento público. 
A l inform e general de dicho Señor me refiero para  m ejor conocim iento de 
los adelantos obtenidos en el último bienio.

L as  dos salas do enferm os están provistas de quince catres de hiervo 
cada una ;  ropa de cama, b a jiila  y  dos ca jas de c iru jía  form an los enseres 
de dichas salas. L j  Ilustre  M unicipalidad, tomando en cuenta la fa lta  de 
locales y  laescasez de rentas, lim itó al número de treinta los enferm os que 
podían aceptarse; mas la insaciable caridad de las adm irables h ijas de .>an 
V icente de P aú l excede la c ifra  h asta treinta y  cinco. L a  d iaria  concu
rrencia de enferm os venidos de la costa y  de los pueblos de esta provincia 
y  las vecinas hace indispensable aum entar el número de cam as por lo m e
nos á sesenta; pero, H . Señor, on las actuales circunstancias de la Nación 
¿podré pedir fondos para atender á este gasto  cuando no es posible que se 
llene ni la ley de presupuestos? No sólo es conocida sino generalm ente 
ap laudida la conducta del Suprem o Gobierno en sentido del bien que pro- 
cura á la  Nación atendiendo con preferencia á los establecim ientos de cari
dad y  educación, y , cuando pueda, estam os seguros, indagara aquello que: 
uos fa lta  para proveerlo con su acostum brada solicitud.

L a  escuela cerca de los departam entos de enferm os es inadm isible. A 
todo via jero  repugna el contacto de las niñas, aunque sea indirecto. M u
chas veces se ha dicho y  lo repetiré h o y : debe construirse en un lu gar in 
mediato una casa para ese exclusivo  destino.

L a  botica, aunque recibe de tiempo en tiempo, algún renuevo de sns- 
trncias, ju zgo  necesaria una suras fija  de trescientos sucres anuales para 
llenar las fa lta s  que á cada momento nota el c iru jauo, al form ar su reseta- 
rio en las v isitas diaria*, viéndoec obligado a hechar mano de equivalentes 
que nunca pueden su rtir  el efecto apetecido.

Cuenta el Establecim iento, como capitales, con una hacienda en la

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



DE IN ST R U C C IO N  P U B L IC A  le. 321

parroquia de Cusubamba de valor de diez mil sucres próxim am ente; seis 
m il setecientos veinte sucres de capitales á mutuo y  mil doscientos sucres 
de capitales acensuados, que arro jan  uu total de 17.920 sucres.

E l producto anual de las rentas asciende próximamente á 6.500 su 
cres, advirtiendo que ios 1.000 asignados en la le y  de presupuestos nunca 
han llegado á pagarse sino la mitad. En el año próximo pasado percibí ape
nas $ 833„30, y  en el presente, en tres meses transcurridos, no se mo da ni 
esperanza de pago, á consecuencia del mal estado del E rario . L a  suspen
sión del pago de esta considerable suma obligará al Concejo á suspender 
inmediatamente las construcciones del edificio, hecho que, á par de sensible, 
cortará el desarrollo de tan importante Establecim iento. Segiin el presu
puesto que rige en el día, se gasta cu el sostenimiento de enfermos, renta d« 
empleados y  escuela, $  4.668„39 cuatro rail seiscientos sesenta y ocho sucres 
treinta y  nueve centavos anuales, por término medio, y  el sobrante está ad
judicado á los gastos extraordinarios y  de construcción.

E l cuadro demostrativo que acompaño m anifestará á US. H. los ingre
sos y  egresos en el año próximo pasado, desde la fecha de mi adm inistración.

Dios guarde k U S. H .— A p a r ic io  M iño.

Informe del Sr. Presidente déla Junta Administrativa del 
Hospital de Sau Juan de Dios de Ambato.

República del Ecuador.— Presidencia de la  Ju n ta  A dm in istrativa del 
H ospital de San Ju a n  de Dios.—Am bato, á 17  de A b ril de 1894.

Sr. M inistro de Estado en el Despacho de Beneficencia.

H. Señor:

E l Establecim iento que adm inistro, en ju n ta  de tres padres de fam i
lia de esta ciudad, y  que ha venido prestando muchos ó im portantísim os 
servicos, no sólo á los hijos de esta industriosa provincia, sino también al 
sinnúmero de enferm os que vienen de la  Costa en busca (le salud ó de pa
so para el Norte, no ha recibido m ayor impulso; en los dos últim os años, 
pues, en el prim er a ü o - 18 9 2 -n o  se mandó pagar las subvenciones men
suales ($ 250), destinadas para el sostenim iento de enfermos, sino con no
table retraso; y e n  el segundo- 1 8 9 3 - de ningún modo, sin em bargo de 
que esta Presidencia m anifestó al Suprem o Gobierno, por órgano do la 
Gobernación, tanto el mal estado de la caja  del H ospital como la nece

sidad de que se mande abonar dichas subvenciones, para que la Ju n ta  
no so viera en el duro caso de hacerlo cerrar, despidiendo á veinticinco ó 
treinta insanos y  desheredados de la fortuna.

He dicho que ol Establecim iento de que rae ocupo ha dado un paso 
hacia adelante, y yoy ha comprobarlo.

H asta el año de 189 1 se lia adm itido y  curado en el H ospital veinti
cinco, treinta y  treinta y  cinco enferm os diarios, entre hombres y  m uje
res, gracias a que las dos Adm inistraciones pasadas cuidaron de hacer pa
g a r puntualmente las subvenciones, enviando, las más de las veces, los 
finidos necesarios de la Capital, ó autorizando til Sr. Tesorero do esta pro
vincia para que gire contra el de la  del G uayas; porque comprendieron 
que con los intereses de once mil sucres y  el producto dol impuesto al 
aguardiente (que no pasa de ochocientos sucres anuales) mal podrá soste
nerse uu Establecim iento de beneficencia que tiene su asiento en la capi-
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tal de la  provincia más central: on el tiempo á que se refiero este inform e 
ha habido que lim itar el numero de enferm os a doce, ontre hombree ▼  m u
jeres, por fa lta  absoluta de n*< urso*.

A  fin de que no se vaya á creer que h ay exageración eu lo que dejo
expuesto, acompaño copias fehacientes de las “ Estad ísticas do enfermos*' 
correspondientes á los años de 1891 y  1893.

En la obra del nuevo H ospital se ha invertido, en los años de 1*92 y  
1393, la cantidad de cinco mil setecientos doce sucres treinta y  nn centa
vos ($ 5 .7 12 „3 1) , proveniente de las unidades de Aduana, destinas A ests 
objeto, y  de algunos legados.

En atención A que el edificio qtm sirve actualm ente de Hospital es es- 
trecho, sin la  ventilación necesaria, y, para decirlo de una vez, inadecua
do, y  por la  escasez de recursos, hubo que concretar los trabajos A uno ds 
los departam entos de la calle, el cual se halla bastante adelantado, pues, 
sólo le fa lta  la cubierta. P a ra  term inar éste y  los demás departamento.*, 
juzgo  que se necesitará, por lo menos, veinte m il sucres-, y  o jalá que U S. H. 
se h irra  recabar del Congreso venidero destine esta cantidad del recargo  
del 20 %  sobre los derechos de im portación.

D ejo así evacuado el inform e que U S. H . se sirvió  pedirme por la c ir
cular N .° 12  de 9 del mes próxim o anterior.

Dios guarde ¿ U S. H . — Segundo A lv a rtz  A r t i t a .

Informe de la It. 3L Superiora del Hospital de Riohamha.
R epública del Ecuador.— H ospital de San V icente de P a u l.— Rio- 

bam ba, M arzo 12  de 1894.

Señor G obernador de la Provincia :

Cum pliendo ron lo prevenido por U S. en su estim able oficio de 14  do 
P sb rero  próxim o pasado m arcado con el número 39, inform o lo siguiente: 
E l  estado m aterial de este Establecim iento, eu lo general m archa mal: 
pues los locales de los enferm os son m uy antiguos, mal distribuidos y  las
cubiertas en ruinas.

L o s recursos pecuniarios en grande insnficencia, puesto que el núme- 
it> de los enferm os excede casi siem pre al de nuestro contrato, y es de ab 
soluta im posibilidad para uosotras, cerrar las puertas 6 tantas desdichados 
enferm os que se presentan pediendo hospitalidad para curarse do sus dolen
cia»; así es que para dar cum plim iento exacto á todo lo que se me pide, 
indico A la sabia penetración de U S.

1  ?  E l aum ento de fondos para aum entar así mismo los medios nece
sarios para el sostenim iento de los enferm os.

2 ?  L a  form ación de un local siquiera para los ancianos desvalidos 
que continuam ente piden asilo y  pan y los fondos suficientes para su m a
nutención.

3 ?  L a  refección d é la  cubierta de la  capilla  que está enteram ente 
hundida y  á vísperas de caerse, pues no se puede sin peligro  inm inente per
m anecer en ella; sé calcula uaos dos m il sucres para refeccionarla hasta 
construir más tarde la indicada sobre el plano general del nuevo Hospital.

E sta s  son las m ejoras que *n mi hum ilde concepto, deben practicarse 
á la m ayor brevedad posible, para que este Establecim iento de tanto soco
rro para la  hum anidad doliente, llene, aunque en parte, los deseos y  las 
m iras ds nuestro caritativo  Gobierno.

D ios guarde U S .— Sor L ucía .
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Informe del Sr■ Director de casa de Temperancia
de Cuenca.

República del Ecuador.— Dirección de la Casa de Tem perancia.— 
Cuenca, a 3 1  de Marzo de 1894.

Sr. Gobernador do la Provincia.

Señor:

En contestación al respetable oficio de U S. de 9 de lo corrientes, 
cábeme la honra de dar cuenta del estado en que se encuentra la nueva 
Casa de Temperancia, en la form a que sigue:

E l suelo que ya es propiedad del establecimiento, incluyendo un 
terreno recién comprado para huerto, tiene la superficie de 86 áreas. Mas 
osta extensión no es en un solo cuerpo, ni tampoco de form a regular; 
hay terrenos intermedios y  colindantes que es necesario adquirir, para 
contar con un establecimiento cómodo y  capaz de llenar las exigencias de 
la institución, supuesto que ha de contener locales para hombres, para m u
je re s , para personas de la clase d istinguida de la sociedad, para talleres 
de trabajo, para estudio, recreo & “ & a En lo que actualmente se posee se ha 
invertido la suma de tres mil novecientos noventa y  dos sueros.

Una lijera  descripción del edificio liará conocer á U S. e 1 estado en 
que se encuentra y  lo que debemos prometernos para más tarde. En el 
tramo del Norte que hace freute á la plaza de San Sebastián, y  que tiene 
la longitud de 71 metros 75 centímetros de largo, se hallan en el estado de 
envigar el piso de diez salones para talleres do trabajo; la portada de la Ca
pilla de cal y  ladrillo con su cam panario concluido, y  la casa que provision- 
alraenteva á servir p a ra la  habitación de las m ujeres retenidas, con todos 
los apartam entos para dormitorio, oratorio, refectorio,, coeiua, recreo & Q

A más d é lo  expuesto se encuentra el patio amplio y  ya  preparado 
con sus aceras, canales de desagüe y  un surtidor de agua potable; en este 
local se form ará un jardín  tan luego como se trasladen los tem perantes. 
Actualm ente, la sala colocada al centro del patio, destinada para el recogi
miento de los hombres, desde donde oirán misa en la capilla cuyas paredes 
están altas, va á servir de capilla u oratrio provisional. Los tram os de Su r 
y del Oeste del patio están concluidos; pues en ellos se encuentran quince 
cuartos capaces, ventilados, pavim entados y  aseados con dos corredores, 
cuyos pavim entos, aceras y  tumbados se han terminado, y  están prepara
dos va la cocina, el comedor, el común y la pieza para el portero. Lo quo 
fa lta  para que puedan habitar los reclusos, es la secante de los enlucidos y  
la pintura de puertas y pilares. Después de un mes parece quo estará cu 
aptitud de trasladar allá la temperancia.

Inm ediatam ente unidos á los cuartos del Su r y hacia atrás hay otros 
quince dorm itorios cubiertos con su techo; pero les fa lta  enlucidos, puer
tas, pavim entos y  corredores y la m uralla que por ese lado los asegure 
para que puedan habitar los tem perantes. E l terreno últim am ente com
prado esta cubierto de hortalizas y  sem entera de maíz; este local servirá  
de recreo, porque allí podráu los detenidos pasear y  cu ltivar plantas. L a  
vista os encantadora, y  el ambiento de los m ejores para la salud. E l costo 
de la fábrica relacionada es de cuatro mil doscientos sucres hasta la fecha, 
y  todavía resta mucho que hacer para llenar el plan de 1h casa. Q uiera el 
Cielo que el actual Señor Presidente de la República, que bien merece el 
calificativo de fundador de este im portante plantel de reform as m orales y 
sociales, no separe su mano protectora con el eficaz auxilio  de fondos y  su 
dedicada influeucia, á fin d eque facilitados los medios y vencidas lasd iñ r
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cultadea, lleguem os áu n  térm ino que haga merecer la  caron a ofrecida j*<»r
el A ltísim o a \n± beneia t «res de la humanidad.

L os fondos que, actualm ente -e cuentan consisten:
En  lus unidades de A duana que dan por término medio,

anual mi o te ....................  ........................................  $  1.500
E l Gobierno ha subvención ido en <*1 año de 1893 de A b ril

á Diciem bre con 200 sucres m ensuales................................................  1.800
L a  I. M. de Cuenca da anualm ente............................................  400
L a  misma en la renta de do> v ig ila n te s ...................................... 153,,00

Sum a la  renta a n u a l..............................................................................$  3.853„6U

A ctualm ente en la  misma casa donde se fundó la Tem perancia existen
los ebrios reclusos, y  como este local aparte de ser relativam ente estrecho, 
uo ofrece las seguridades debidas, ha sido im posible recibir m ayor número 
de lo-; que constan en el cuadro qu % US. encontrará adjunto.

Este ha sido también uno de los m otivos por lo que se ha puesto to
do esmero y  atención en a ligerar la coustrucion de la nueva casa de que 
he hablado arriba. E l cuadro dem uestra el m ovim iento mensual, durante 
el año de 1893, en el cual consta la totalidad de recintos que ha llegado al 
núm ero de 153.

En  la  alim entación, camas, culto y  más gastos que demanda la con 
servación de ios retenidos, se han invertido $  1.288,40, como consta del 
m ism o cuadro.

E l lim e, y  Runo. Sr. Obispo Dr. D. M iguel León, revestido de ese celo 
apostólico que es el tim bre casi característico de sus virtudes, acaba de dar 
ejercicios espirituales á los quince retenidos que hoy existen, v por cierto 
cea  fru to  copioso que hace esperar la verdadera reform a de ell* .

P o r  la escasez de fondos, á causa de que el Suprem o Gobierno o p ri
m ido por gastos im previstos, ha retirado la subvención de los doscientos 
sucres m ensuales con que favorecía  la construcción de la nueva casa, ha
b rá  que suspender la fábrica, indispensablem ente, hasta que se repongan 
los fondos de la  caja, ahora que la paz parece sentar sus plantas eu nues
tra  República, y  pido que U S. apoye favorablem ente ante el Suprem o G o
bierno, para que vuelva  á favorecer con la  cantidad de los doscientos su 
cres que daba el Tesoro público.

D íguese U S. e levar el presente inform e al H. Sr. M iuistro del ramo.

Dios guarde á U S .— M a ria n o  A b a d  E strella .

Informe del Sr. Colector del Hospital Lazareto de Cuenca.

R epúb lica  del Ecu ad o r— Colecturía del H ospital y  L azareto .— Cuen
ca, M arzo 28 de 1894.

A l Sr. M inistro de Ju st ic ia , Culto, Instrucción  Pública, Beneficencia
y  Estad ística.

H. S eñ o r:

Satisfaciendo el respetable oficio eircu lar de U S . n .  de 9 de los co
rrespondientes, cum plo con el deber de inform ar sobre los particular*-.* 
siguientes:
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HOSPITAL.

Este establecimiento, que frecuentemente sostiene m is de sesenta en
fermos mensoalmente, invierte más ó menos, la cantidad de setenta y  cinco 
sucres mensuales, fuera de los 333 sucres que sum inistra el Tesoro Nocio
nal directamente á las R R . M U. de la  Caridad, á cuyo cargo se halla y 
quienes emplean la mencionada suma, en los gastos de dichos enfermos»

En  este ultimo bienio, ha habido que invertir fuertes cantidades de 
dinero en la fábrica de dicho establecimiento, porque se han construido: 
un salón que tiene 160 metros cuadrados y  además corredores altos y  b a
jos que rodean el edificio principal que es de dos pisos, quedando por en
ladrillar el piso bajo y  entablar uno de los corredores de tu parte alta, así 
como poner puertas, bastidores con vidrio en el salón principal y  en los 
corredores, gastos que serán también considerables en atención á que es 
indispensable la pintura. Respectó de los empleados que prestan sus 
servicios en este establecimiento, no ha habido variación alguna, cuyas 
rentas cuestan anualmente, más ó menos, mil novecientos sucres, inclusivo 
el tanto por ciento de recaudación. Todo lo relacionado se verá del cua
dro N ?  i °  que se adjunta.

LAZARETO.

Por el cuadro N-° 2, se dem uestra que, en la actualidad existen en esto 
establecimiento cincuenta y  cuatro enfermos, esto es, 18  hombres y  36 
ynujeres, al cuidado de las R R . MM. Terciarias dominicas, quienes les asis
ten con esmero. E l gasto que ocasionan, tanto los enferm os como las 
R R . MM. y  más empleados, en mantención, medicinas, rentas, culto, etc., 
según el misino cuadro, ascienden á $ 7.460,80.

En cuanto á la  fábrica, se han comprado el número de diez y  ocho rail 
ladrillos para el enladrillado de las piezas y  corredores del Lazareto de 
m ujeres, pues que esto era indispensable y  por fa lta  do fondos no se hizo 
antes. En I t actualidad, quedan pocas piezas v la mitad de los corredores 
por enladrillarse. Los enunciados apartam ientos se han refeccionado y  
enlucido los tumbados y  paredes tanto de las piezas como de los corredo
res. Se ha ensanchado la cocina do m ujeres en una extensión bastauto 
considerable, verificando otros reparos necesarios p ara  dar comodidad á 
las enferm as.

En  el local de hombres, se ha reconstruido un corredor haciendo! \ 
m ás largo y  alto, para colocar las cocinas que particularm ente tiene cad'i 
enfermo; pues que el anterior, era muy bajo y  estrecho y  no prestaba la 
comodidad que so requería para el objeto.

L a  Capilla de este establecimiento, está y a  completamente term iuada, 
habiéndose proporcionado últimamente varios ornamentos, m isales y  otro ! 
útiles que faltaban.

Los terrenos que actualm ente se llam an haciendas del Jo rd án , poco 
años antes, eran territorios incultos y  despoblados; ahora es una Oolonif 
que progresa notablemente y  cuenta ya  con un vecindario de sesenta 
cinco fam ilias establecidas, que pagan un canon de arriendo y  reconoce., 
la  propiedad del Lazareto. Todos estos pobladores, merced al cuidado * 
v ig ilan cia  que se ejerce en ellos observan una conducta mo *al que hac! 
esperar mucho para el porvenir; pues, la dedicación a l trabajo, e lo rd e /  
que Observan en su vida y  costumbres, el interés por educar á sus h ijo  I 
demostrado por cuarenta niños que concurren diariam ente á la  escuch 
debido á la munificencia del Suprem o (Gobierno y  la docilidad para pro, 
tarse á toda medida de orden hacen una población floreciente. T ales di> 
posiciones hau estim ú lalo  á construir una Capilla que, aunque no es san* 
tuosa. mide en su interior siento sesenta metros cuadrados, y  se halla con*
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von ientem ente a feada  y  p rov ista  de tod os  los p ira n ím to s  n co s a r io s  al 
C u lto. En esta C ap illu d o  han d ad o  e je rc ic io s  esp irituales eo  i n o ta b ilis i 
m e fru to  y  en cada día de tiesta, se ce leora  el S anto  sacrificio  de la Misa. A 
todas estas m edidas m oraliza'l >rast y  ó la fe cu n d id ad  d* los terrenos m* de 
lu* ol aum ento de la em igración, y  el p rod u cto  n otab le  da sus ren d im ien 
to® anuales qu * por térm ino m edio  son  m il sucres. C orresp on de al Su 
júrenlo Gobierno, d ictar las m edidas que ayuden  á sostener tan florecien te  
Colonia, concediendo todas las p iran  lías que en su alta  p ru d en cia  c o n s i
dere convenir, y  especialmente, la exen ci'm  de las obras p u b licas  ó  m u n ic i
pales y a  sea en el Cantón d>* Cante ó el de Cuenca, á d on d e  se ha a costu m 
brado sacarlos. Como aquellos terrenos d d  Jo rd án  distan nna jo rn a d a  
y  media de la cabecera del cantón de Paute y  traerlos * las obras que *»• 
construyen en él es su jetarlos á uua carga  superior 6 la de las d* más p o 
blaciones.

C ontribuiría eficazmente al progreso de esta la ¡ó n, y  de t da- bis 
demás establecidas en la banda oriental del rio del Jo rd án , la colocación 
d .‘ un pu nte, sea colgante ó siquiera de m adera. Esta vía de unión de 
tan im portantes secciones, ah orraría  la  m ultitud de muert s «*u cada año, 
fac ilitaría  el comercio, proporcionaría un recurso más contra el hambre 
q u e a fl ije á  esta desgraciada provincia, y  más que todo, ab riría  el camino 
para la colonización de los fecundos territorios del Oriente.

L a  m unificencia del Suprem o G obierno que no r para en irnst«»sy d i
ficultades, cuan Jo  se trata  de hacer el bien para que progrese la Nación, 
creo que no será indiferente á acceder á la petición que hago, interpretan
do el deseo general de los m oradores do esas regiones, pura que proporcio
ne los fondos necesarios para colocar el puente sobre el caudaloso río d d  
Jo rd á n .

T ales son, II. Sr. M inistro, los conceptos en que he tenido la honra do 
em itir el presente inform e, suplicando que no excuse U S. II. su ? lta  in
fluencia para conseguir la  ejecución de las im portantss o b ras que se han
m encionado.

Dios guarde á U S  I I .— M a ria n o A b a d  E stre lla .

informe del Sr. Gobernador de Manabi.

R epública del Ecuador.— Gobernación de M anabi.— Portoviejo , A b r il
11) de 181)4.

H. Sr. M inistro de Estado en el Despacho de Beneficencia.

S eñ o r:

Tengo la  honra de d ar el inform e relativo  á beneficencia en esta pro
vincia d d  modo sigu ien te :

E l  H ospital civil creado por la ley de 9 de A goste de 18 8 7 cuenta hasta 
hoy cou la sum a de $ 16 .8 9 4 ,,0 9 y  es la esperanza para el refugio  y  am paro 
de los desgraciados. S i se hubiera cobrado el im puesto de cinco centavos 
de sucre p o rcad a  quintal de tagua que se exporta, desde que se dió dicha 

' ley, y a  estuviera construido un suntuoso edificio y  con fondos para  su ad
m inistración, pues se puede deducir cuánto habría producido ya, si desde 
Septiem bre de 1892 eu que se principió á recaudar el im puesto, ha d tdo la 
suma que queda apuntada.

L a s  razones que m ilitaron para no ponerse en práctica la susodicha
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Jey, el Suprem o Gobierno las conoce y  creo inusitado consignarlas otra 
vez aquí. H oy sólo me es satisfactorio poder asegurar k US. H. que den
tro de poco tiempo contará esta provincia con esta gran m ejora para alivio 
de la humanidad doliente, y  como m uestra de civilización y  cultura á que 
desea igualarse con sus demás herm anas de la República, pues que en casi 
todas ellas cuentan con hospitales; y según la halagüeña perspectiva, será 
el de ésta después del de G uayaquil, el m ejor de la  República.

En esta ciudad existe también una Sociedad de beneficencia, fundada el 
año de 1890, cuyos piadosos resultados en bien de la parte indigente son ya  
bien conocidos, no sólo en esta población, sino en las demás de la provin
cia, porque su benéfico fin se extiende á toda ella.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

De esto importantísimo ramo no me es posible ocuparme como es mi 
deseo, porque el poco tiempo de haber ingresado á la  prim era M agistratura 
de esta importante sección do la República, no es suficiente para conocer 
á ciencia cierta la buena ó m ala marcha de la Adm inistración de Ju st ic ia  
y  por hoy sólo me refiero al informe que ha dado la Corte Superior de es
te D istrito Ju d icial, el que conceptúo verídico.

Según tengo conocimiento, el robo de ganado vacuno y  caballar es tan 
frecuente en esta provincia, que ios que so ocupau de tan inm oral é ilícito 
comercio, cuando alguna vez son tomados in fragan ti cometiendo el delito, 
están por unos pocos días en la cárcel, y  luego salen con la fianza que otor
gan, quedando por lo general los procesos archivados, sin que la autoridad 
que conoce de éllos se acuerde de su prosecución, hasta que les recaiga el 
condigno castigo, y  siendo por lo tanto la impunidad que alienta á los m al
hechores para seguir en sus proditorios fines.

P a ra  precaver eu lo sucesivo estos males sería m uy conveniente, y  así 
lo solicito del H. Congreso, que se dé para esta provincia la ley de “ H atos”  
que rige en las del Interior para el delito de avigiato  como medio más 
enérgico y  represivo.

L a  m azmorra que en esta ciudad lleva el nombro de cárcel, es tan ina
decuada para el objeto, tanto por su insalubridad y  estrechez, como por la  
ninguna seguridad que presta, que solamente á fuerza de la constante cus
todia de una tuerto guardia de tropa de línea, no han fugado hasta hoy 
los 80 y  más crim inales que existen en ella. Por estos motivos, es de u r
gente necesidad, que así que m ejoren las entradas fiscales, se dé la respec
tiva autorización para principiar á fab ricar la  cárcel, para cuyo fin la L e 
gislatura de 1892 votó la  suma de $  10.000, obra que no se ha puesto eu 
práctica por la  angustiosa situación del Erario, y  para cuyo objeto está y a  
comprado por cuenta de la  Nación, un hermoso solar adecuado para cons
tru ir dicha cárcel.

Sobre Negocios Eclesiásticos, ya  el lim o. Sr. Obispo de esta Diócesis, 
habrá dado su valioso informo, el que como es natural, debo ostar revestido 
de toda la verdad y  justicia  que caracterizan al Prelado.

ESTADISTICA.

Sobre este ramo nada tengo que inform ar á U S. H. y  sólo reitero el 
pedido que hizo mi antecesor por oficio N ? 10  fecha 28 do Septiem bre del 
«fio próxim o pasado cuando rem itió el censo; esto es, que contando esta 
provincia con ciento cuatro rail habitantes, se debe croar un Diputado más, 
de conform idad con la  ley del caso.

Dios guarde á U S. I I .— C. Cordero,
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informe del Sr. Gobernador de la Provincia de Esmeralda*.

República del Ecuador.— Gobernación de la  provincia d * K :ner;ild i .
Esm eraldas, A b ril 7 de 1894.

H. Sr. M inistro de Estado en el Despacho de B  •ueficeucia, etc

Quito.

Señor:

Cou fecha 4 del presente, el Señor Tesorero-C olector d<* los foudos del
H ospital C ivil de esta ciudad, me dice lo s ig u ie n te :

“ En  contestación a l atento oficio de US., fecha de hoy, N ?  85, en el 
cual me pide un inform o del estado de los fondos del H ospital C ivil, ram os 
de entrada cou que cuenta, etc., me es grato  inform ar ú U S.— (¿ r los ra
mos de entrada con que cuenta el H ospital C iv il de esta ciudad, es
tán puntualizados eu la L ey  de A duana y  en el decreto de prim ero 
de agosto de 1892, y  consisten eu lo que le corresponde de la d is
tribución del veinte por eieuto adicional á los derechos de importación 
por la A duan a de G uayaquil, y  en cinco centavos por ca«la cuan-u- 
la y  seis kilos de tagua que so exportan p o r esta Aduana, B“ gúu el 
Decreto de prim ero de agosto ya  cit i i >.— S e /  r i los libros d * 1 1 Tesorería 
del H ospital, que co rrea  mi cargo, existen en C a ja  en efectivo y cu n v i lu s  
de depósito en el “ Banco del Ecuador” , la su m ad  * seis mil ciento doc • su 
eres treinta y  cuatro ce n ta vo s; y  por cobrarse de la Colecturía d»* la A d u a 
na del G uayas, según nota del Sr. S a p e ria t mdouto de A duanas, dos mil 
eieuto cincuenta y  dos sucres noventa y  ocho cen ta vo s; d<* modo que puy- 
de decirse que hay una existencia en ( ’a ja  de ocho mil doscientos sesenta y  
cuatro sucres noveuta y  ocho centavos. Deberían ser más los fondos ex is
tentes, pero mi antecesor, como lo dijo á U S. en mi oficio de fecha d del mes 
próxim o pasado, no ha entregado todos los fondos que, hiendo i»»rt;ene*ieu- 
tes al H ospital, tenía eu su poder; particu lar sobre el cual no so me ha co
m unicado aun ninguna resolución de la  H. J a u t a  de Beneficencia.— Dejo 
así contestado el oficio de U S. y a  citado.— Dios g u a rd e á  U S .— M. A. C al
derón.”

L o q u e  trascribo á U S. n .  como inform e sobre lo que se relaciona con 
la  economía del H ospital de esta ciudad.

D ios guarde á US. n . — R ica rd o  Cornejo.

S .
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Solicitudes de Gracia, presentadas desde el i? de Junio de 1892 hasta 
el 4 de Junio del presente año.

.------------ ss j . m-L-

NOMllI tKS.

Avalos Rafael.............
Andrade francisca......
Artenga Vicente..........
Aran jo J omó J ..............
Benitos Grogoria..........
Hiirttaaiiiuto Angulo José
Balsee a. Lli>eo.............
Borju Marcelino..........
Bursida .1. Jiménez......
Rendíanla Agustina,...
Balseen Lili *................
Bnstumnnte Angulo .J.. 
Castillo del Víctor 11...
Carrasco José D..........
Castillo Raimundo.......
Cortés Arscnio.............
Cazpata Antonio..........

: Cumbo Francisco........
Córdova Manuel..........
Calero Tirumo Jiiau___
Castro García Luz.......
Chaves Angel Polihio..
Cabrera lldcídn o  ......
Cliirihoga Facundo---
Carrillo Lorenzo........
Calderón Pedro............
Carrasco Manuel..........
Citoleros José...............
Cliiriboga Mariano......
Enrique/. Carlos..........
Estrada Antonio.........
Flores José A ...............
Flor Daniel..................
González Borenicc.......
García Manuel.............
Gallardo Pedro............
Gamboa F. linones......
Guamáii Tomás............
Guañanga Mariano___
Gal vez L il is ...............
Guano Alejandro..........
Galarza Mareos............
Galarza Benigno..........
Granja Manuel.............
llidrovo Tránsito........
Iza Podro......................
I/uricta Estovan..........

¡ Jaramillo Miguel........
Loporona Antonio.......
Loyo Francisca...........
Lucero José.................
López Manuel..............
Landeta J. María........
Ledesnia Viconte........
Luna Benjamín............
Minuyo Francisco........
Morales Gregorio........
Morales Antonio..........
Maidonudo Nazario___
Morales Gregorio........
Morillo Manuel............

i Marín Apolluario........
¡ Merino Antonio............
Muñoz Julián delCarmon
Molina Belisario. ......

i Molina Manuel.............
! Morocho Juan.............

d e l i t o s . PETICIÓN.

Juegos prohibidos........
Robo...........................
Violación....................
Riña............................
Cómplice do asesinato.
Insurrección----- -------
Robo............................
Asesinato.....................
Robo y violación........ .
Rapto.........................
Homicidio..................
Rebelión..... ..............
Faltauiiontoálaautord
Rol»o...........................
Tentativa de asesinato
Insubordinación........ .
Robo............................
Desorción....................
Violación....................
Robo...........................
Rapto.........................
Abuso de autoridad---
Homicidio...................
Robo............................
M ............ . .....

Homicidio..................
Kobo...........................
»» .............................?i . . . . . . . . . . . . . . .  . . .

Heridas......................
Robo............................
Homicidio...................
Rolio...........................
Cómplice do asesinato. 
Robo...........................

Indulto ó conmutación

Rebaja. 
Indulto.

Rebaja..............
indulto.............
Perdón ó rebuja
Indulto.............
Rebaja..............
Indulto.............

Rebaja.
Indulto.

Rebaja.

Conmutación 
Perdón ó rebaja.

Indulto.

Conmutación.

Rebaja.. 
Indulto.

«i» - - - - —.
j

RKSOLUCIÓN

Negados.
17

Indurado.
»>
,7 í

Negado.
>7
71

Indulto concedido. . 
Concedido.
Indultado.
Concedido.

77
Negado.

Concedido.
Negado.

*7
Indultada.
( oncedida.
Negada.
fe JciebajaronGinoect 
Cotí cedí do más las c.os- 
Negado. | tas.

Concedido.
Negado.
Concedida.
Concedida.
Nogada.
Concedida.
Concedida.

77
7* .......

Asesinato, 
Kobo.......

Incendiario..................
Homicidio....................
Rolm............................
Heridas.......................
Robo............................
Concubinato.................
Robo............................
Homicidio....................
Heridas.......................
Robo............................
Ful edad .....................
Asesinato.....................
Homicidio....................

Kobo.....................: -----
77 .........................
17 ......... * *.......
77 ............ *..........

Asesinato....................
Apremio personal........
Kobo.............................
Cómplice de homicidio.
Robo con violencia......
Róbo............................
I Iomioidto....................
Kobo.............................
Heridas........................
Robo.............................

7.......................
Conmutación...........
Rebaja......................

77 ...............
Indulto......................

77 ...................
Pcrdóu 6 rebaja. . . . . .
Indulto.....................

77 ...................77 *............ ....
Peidóu ó rebaja........
Conmutación ó rebaja 
Indulto......................

77 ................ .

PcrAón ó rebaja 
indulto............

77 ...........
Ferdón ó rebaja
Indulto...........
Conmutación. . 
Indulto............

77 ...........
II ........ * * •

77 ............
Conmutación. .. 
Perdón ó rebaja, 
Indulto........ i . .

77 ............

Negado,
Indultado,

77
Concedido.

77
So le rebajó mi abo.

77 7 *
So 1c rebajaron 3 meses, 
Concedido.
Se le rebajó un año.
Conmutado.
Concedido.

77
77

Negado.
Indultado.
Concedido.
Negado.
Concedido.
Negado.

17
77

Concedido.
Negado.
Se le rebajó un año. I 
Negado.
He le rebajó un año. 
Concedida
Se le rebajaron 3 meses 

„  „ 20 días
Negado.

■ ■ - T.-T.-1 m í .p Ip U .  ,

---
---

F
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Naranjo Felipe... Kifta ............................. lodnlto........................ Concedido.
Ne.ir» .................... A luí o de autoridad___ Indulto 6 conmutación Indultado.

Perdón ó  rebaja.........
Oftu ígn »ci > . . . . . . Homicidio......................

99
Neg «do.

O vaque Domingo . . . . Indulto...................... . Concedido.
Perdón o rebaja......... Se le rebajaron 4 i «fio

O fia Rafael......... Robo ............................ Indulto....... .............. . ii 4 inck-e*.
O bando D.<*¡tao........... ft 1 iifior pago de costas
Pu£.1 Mauuci S .. 1 í omitid io . ................. . Concedido.
Pillare la Jos/* A ........... Aso únalo........................ Rebaja......................... Negada.

11Pillar*]# Vicente.........
1 Pintado Federico......... Falsificación.................. Perdón ó rebaja......... fV e rebajó.

Pérez Lorenzo ........ R obo............................... Indulto........................ (. oQcedido.
! Pal.iaío-4 Moj'.éd___

Parra José.................... Perdón ó rebaja......... Se le rebajó un aflo. i
Peíia Alejandro............. 1 nsuhordinachm........... Indulto....................... Negado.

i Pino Antonio ............... Robo............................... Concedido.
i Pro a fio E ligió............... Heridas ............ Rebaja......................... Negada.

Padilla Teodoro........... Robo con fractura....... Perdón ó rebaja......... Negado#.
Pill.ijo Juan.................. Parricidio....................... Indulto........................
Ramírez Dom ingo... . Asesinato, ........, .......... Conmutación........ . Negada.
Rodríguez Manuel....... Homicidio...................... Indulto........................ Se le rebajó.

1 Ronquillo Valentín . . . . Kobo y violación........... Negado.
RodríguezToribiola rnz
Royes Prudencio...........

M ••••••«•••••••••*•• ii .........................
Comedido

RJ badén eirá N icolás...
»* •••••< ••••••§■•••••

Homicidio......................
II

Conmutación............. N egida.
Regalado Andrés......... Apremio perM>nal......... Rebu ja ó conmutación Indultado.
Rivas Emilio................. Robo .............................. Indulto........................ He le rebajó nn »flo.
Hulea Francisco............. Homicidio...................... Rebaja......................... Concedida.

t Sánchez M. Agapito. . . . Robo............................... Indulto........................
j .Sánchez Daniel............. Concubinato.................. Negado.

SimbaBa Salvador....... Cómplice de homicidio.
ii ....... .................

Tonato Monucl............. Asesinato.................j . . .
ii *.......................

| Ungría Juan R ............. Robo........... ...................
II ••••••••••• ••••

Concedido.
Urvina Ezequiel........... Homicidio............. Indulto.......................

i Villamar Onofre........... Robo................................ Negado.
| Viteri Rufino................. Falsedad............. ......... Rebata..................... Concedida.

Vélez Manuel M aría.... Homicidio...................... Indulto........................
¡ Valdivieso Daniel......... R obo................................ Perdón ó rebaja......... Se íe rebajó un alio.

Valles Luis..................... Indulto........................ n 4 meses.
Vega Modesto.................

i! •••>•• •••••.............
Perdón ó rebaja......... ,i 3 i.

Yanez Ro~a..................... t » .................... *...........
Cómplice de asesinato.. Rebaja......................... Concedida.

Zambrano Emilio......... R obo............................... Indulto........................ Negado. 1
Zumba Pedro......... Concedido. i

! Zurita Luis F ................
1* . . . . . a . . . . . . . . .  . . . . ii ***************

Negado. 11
Zálduinbide Nicolás___

|| •••••• ••*•«••••••••
Heridas.......................... Rebaja........................ Indultado. f

Se hallan pendientes las solicitudes de

Andrade Manuel de J. 
Arámbnlo Leopoldo. 
Aldáa Esteban.
Boija Marcelino.
Balseen EIi.*eo.
Bastidas Adela.
Cajas José María. 
Contrcras Virgilio. 
Chimbo .Juan de la Cruz 
Camuendo Antonio, 
rjuallasamín Laurencio 
Mendoza Pantaloón. 
Merino Ezequiel.
NaTjrro Rafael.

Ordófiez Lizardo. 
Orozeo Manuel.
Ramos Manuel.
Fernán a te Alejandro. 
Sánchez Rubén.
Toledo Monxoy Manea! 
Tacuamán Juan.
Villa Promerio.
Villao Jo«é.
Vizuete Melchor.
Vera Baldomcro. 
Valencia Fidel.
Ycpes Juan 
Zainbr^no Juan.
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CUADRO relativo al movimiento judicial de la Corte Superior
de Quito, desde el i? de Abril de 1892 hasta el 31 de Marzo de 1894.

CAUSAS INICIADAS.

Ante la Presidencia..............

Causas que han sido elevadas á 
la Corte.

De Tribunal....................................
Criminales......................................
Civiles.............................................

Causas despachadas.

Por la Presidencia..........................
Por el Tribunal............................ .
Por las Salas respectivamete como 

Tribunal de 2li instancia...
n j c 1 S Criminales ..Por las Salas..  ̂Civjjcs ...........

De las causas subidas en el bie' 
nio, estáu sustanciándose:

De Presidencia..............................
De Tribunal..................................
Criminales....................................
Civiles...........................................

24

5
925
460 1.414

16
4

8
888
418 1 .334

8
1

37
42 88

NO TA.—Según el cuadro pasado 
el 31 de Marzo de 1892, queda
ron en Secretaría 477 causas; 
de modo que hoy existen 564:

De Presidencia............ 13
De Tribunal................ 2
Criminales...................  135
Civiles.........................  414 564

Entre las criminales se cuentan 
más de setenta, por calumnias se
guidas por acusación particular, 
que están sin darles curso desde 
años atrás, porque los interesa
dos ni averiguan por ellas; y en
tre las civiles, más de doscientas 
paralizadas también, por culpa de 
los litigantes.

Quito, 12 de Mayo de 1894.

C U A D R O  de las causas civiles que han subido á la Corte Superior 
desde el i?  de Abril de 1892 hasta el 3 1 de Marzo de 1894.

Procedencia.—-Cantones, Desde Abril á Di
ciembre de 1892.

En el año de 1893. Ea el primer tri
mestre de 189!, Total,

Tulcán....
I barra___
Cotacachi. 
Ota val o . . .  
Cavambe..
Quito........
Mejía........
Latacunga 
Pujilí........

7
13

3
i

138
4 

16
3

^ T

4
16

1
3
2

160
3

28
6

223

43

5

11
33

1
6
3

341
7

4 9
9

460
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CUADRO de las causas criminales que han subido i  la C<Jrte Superior
desde el i? de Abril de 189a hasta el 31 de Mario de 1894.

C U A D R O  demostrativo del número de causas despachadas por S. E. 
la Corte Superior de Riobamba en los años de 1892 y 1893.

DESPACI1ADAS POR EL TRIBUNAL.

C iv il e s ........... ( Interlocutorias....................... j
( Definitivas...............................i

n o
98

C riminales . . { Interlocutorias....................... 204
/ Definitivas. I I Ñi — ' — *• • — . . . . . . . . . . . . . . .

DESPACHADAS POR LA PRESIDENCIA.

1 1 J

1
, C riminales . . ( Interlocutorias........................ 24

( Definitivas.................. 22

Total...................... 3 4 7 *35 5® 2

C U A D R O  de las causas que del Distrito Judicial han subido á S. E. 
la Corte Superior de Riobamba, durante los años de 1892 y 93.

PROVINCIAS Cantones Causas cmle* Id. cr¡minale*j Totale* I

i
! Riobamba. 65 97 1 163

C himborazo  • Guano____
i Colta........

4
1 3 7

4
1 Alausí___

T
14 6 20

C Ambato... 45 170 4 219 |
T u n g u r a h u a  • Pelileo*... 6 16 22

( Píllaro___ 1 2

 ̂Guararsda. 27 13 I

j

41
Roí ívar.. . .  Chimbo__ 7 6 11

1i r San Miguel
í
4 3 7

177 316 5 . 499
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C U A D R O  que demuestra el numero de causas despachadas y pen
dientes del Distrito Judicial del Azuay en los años de 18 9 2y 93.

Criminales Fiscales Civiles Mercan
tiles.

!
&
*

í

1

!
a
r

í5.

S

í
feto
1-

f

3 '
?

!
2.fe
8-«->

1
3'
5

En la Corte Superior del Azuay...................... 3g9
112
97

40
296
239

1 .... 205 47 4 ....
| En la Judicatura i? de Letras del Azuay..........
| En la “  2* de 44 “  ............ .... 1
1 En el Juzgado Consular................................... 3 8

En el “ Municipal iV del cantón de Cuenca 
En el 44 “  2? 44 « .. 
En el •« « 3V «« «« .. 
En la Judicatura de Letras de la prove? de Cañar 
En el Juzgado Mnpal. I? del cantón de Azogues 
En el 44 44 2? 44 44 .. 
En el 14 44 1? 44 de Cañar.. 
En el 44 44 2? 44 44

30
17
6

208
28
21

3

108
IC9
98

88
94

124
4
6

395
3
9
7 
6

17
23
26
8 
2

.... 1

2 3
37
30

3

18
44

8
2
6

12
7

1 En el 4 4 4 4 1? 41 Gualaceo..
I En el 44 *• 2V 4 4 44 

II En el 4 4 44 1? 44 de Paute., 
j En el 44 4 4 2? 44 44 .. 
|l Ed el 4 4 44 1? 44 Gaulaquiza 
| En el 44 4 4 2? 44 4 4

Totales.........................

4

d
2
6

11

11
18
3
3
1
7

.... 1

2
2

953 1.081 3 6 633 454 7 8
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C U lM O  sinóptico del número de can<ai abales, criminales, civiles y Tnermtr«í«.->.
despachadas y pendientes, relativas á la Corte Superior de Justicia 

de la provincia de Luja, romo á los juz jados cantónale < de qae t>ta con-ta: y c- ¡n- 
premivas desde Enero de 1892, ha-tuel 30 de Abril del presente alio.'

F isca les. C rim ina les. C iv iles , 'le rca n  tiles.

£

&|
>s

211 |

| 
D

espachadas .

¡?

>
Sw

a
S
a
»•

£~v

iI
>  : a
s.

*:■ ! t

Corte Superior.......................... 2
2

14
130

$
450

3
1

62
5»

94 »J*
7

53
13
59
46

r  n
Juzgado de Letras....................

A ■

Cantón de Loja .. .  \ ^ io * *¿
( t» 2 á | o

„  „  Zaruma. í  ”  ,
i 99

„  „  Célica., j  ”  '¿
l 9 9 *•

„  „  Paltas.. $ ”
C 99 ¿ ■

„  „  Calvas.. ^

,. Saraguro | ”  '  "

39 
3 

1 1
7

4

3
10I

16
6

14
«3

14
5

8 
1 1

5 -54 619 173 328 2 5

N o ta .— De las i j i  causas civiles pendientes, 88 se hallan a< tualmentc en (jiro 
y las 43  restantes permanecen rezagadas, motivo á que los interesados no contribu
yen con el papel o timbres nsccs ir. p a n  d irles curso, ó n<> piden cosa alguna para
que sigan sustanciándose hasta su terminación.

CUADRO sinóptico de las cansas despachadas y pendientes en la Corte Superior 
de Portoviejo desde el Io de Mayo de 1882 hasta el 1° de Abril del presente alio.

Criminales. Civiles. Fiscales. ¡

£1
t*

£
c."

<•*

E
n

 su
stan

cia* ión
*

>1

•V.
V

P
o

r fa
lla

rse........

F
a

lla
d

a
s.............

Del Tribunal...............................................
De Presidencia.............................................

3>
IÓ
16

257
12
4

40 43 i i

¡ De la Sala.....................................................

iTotal.................. 63 1 a V| u» 40 43 1

No ta . Las cuarenta causas civiles no se despachan porque las partes no 
acuden á dar papel.

.
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C U A D R O  sinóptico del número de causas despachadas y pendientes en el Distrito Judicial de Guayaquil
durante los años de 1892 y 1893.

rnomciAS. CANTONES. TRIBUNALES T JUZGADOS.

! G U A Y A S ......... >

GUAYAQUIL. <

Ya g u a c k i...............j

D a u l k .......................|

E L  O R O ............\ M acHala

Corte Superior..........
Juzgado 1? de Letras.

«< 2'* *<
“  I? Municipal4 4 2° • 4
“  3?
44 de Comercio..
44 l? Municipal .
tt 2? «
t t  i  O t t

t t  2 ?  44

44 de Letras............
44 2? Municipal .

LOS R ÍO S ..

B a b a h o y o .

Baba......................... j

Bu e b l o v ie jo .........|

VlN'CES . !

de Letras.........
1? Municipal .
2<> t t

I? 44
2  o  t t

j O  t t

2?  44
I o tt
2 ?  44

Totales.

Criminales.

!

4¿i
SS

170
7
3

2
8

2S

14

7
2

40
1

861

£

162 
302 
116 

4 
9 
7

17
28
95
62

42

148
10
4

21
9

I
Q2
6l

I.25I

Fiscales.

*
E¡
§■

J*
5.

17

Civiles.

1
o
s-

249

176
203
162

19
II

60

63
43
24
15
32

3
45
37

1.150

5S

70

64
221
Si

13
12
6

62
47
15
6

77
62
32
37

I.KO

Mercantiles.

«S&5c
5

67

45

35

148

£
§.

30

IJ5

145

U S T O T ^ S .

I? No se lian hecho constar en*
tre las causas pendientes 339 civi* 
viles, 99 recursos de queja y ico 
mercantiles porque Jas partes las 
han dejado paralizadas desde mu
chos anos atrás.

2? En las causas criminales de 
oficio figuran 7S de Presidencia y 
60 por acusación entre partes, és
tas paralizadas porque los intere
sados no las dan piro.

3? No constan los datos de los 
juzgados municipales de los can
tones Santa Elena y Santa Rosa, 
ni tampoco los del r.’ de Machada, 
por no haberlos remitido, no obs
tante haberse pedido.
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CUADRO N? I
Manifiesta e l  número de cuentas de Instrucción y  Beneficencia públicas sentenciadas desde e l  i • de 

A b ril de 1892 hasta el 31 de M arzo de 1894, los alcances declarados en pro ó en contra de las 
respectivas cajas, las deducciones provisionales por apertura de las cuentas á 2? ó 3 7 juicio  y  

por sentencias no ejecutoriadas y , por último, los saldos definitivos en fa v o r ó en contra de los 
respectivos fondos.

NOTAS.—1? De los $ 7.017.85, deducidos provisionalmente de los alcances por aperturas de las cuentas de 2?
¿ 3 7  juicio, quedan aún subsistentes $6.968.77 por no estar glosadas y sentenciadas algunas 
cuentas tn los juicios á que fueron abiertas.

2* Se han considerado como sentencias ejecutoriarlas para los rindentes las dictadas en primer juicio 
hasta el 31 de Octubre del afto anterior, y las pronunciadas en segundo cuando los misinos ren
dentes han solicitado la revisión.

3* Además de los $ 12.646 98 de saldos definitivos, han debido recaudarse considerables sumas por 
los intereses determinados en las respectivas sentencias.

Quito, Abril I? de 1894.

El Presidente, A g u stín  Bustam ante.— El Revisor comisionado, J .  C . D ónese.—El Secretario, 
A ’i cotas A s  torga.
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CUADRO N" 2.
Da tazón Je las cuenta i Je Instrucción y Beneficencia púbh. as, examinadas p r / >t 

R n  i  so res y  que se hallan suspensas, y por ju sta rse , á cau , 7 Je  que los nnJenée¿
no han contestado las glosas ni Jado el correspondiente recibo de ellas.

Quito, á i° de Abril de 1894 .
El Presidente, Agustín Busturnante.—El Revisor comisionado, Juan G. D onoso.— 

El Secretario, N icolás A s torga.
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CUADRO N. 3
Enum era las cuentas de Instrucción y  Beneficencia públicas examinadas por los R ev i- 

sores desde el i*  de A b ril de 1892 hasta el 31 de M arzo de 1894.

El Presidente, Agustín Bustamante.—El Revisor comisionado, J .  G. Donoso,—El 
Secretario, Nicolás A s  torga.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



CUADRO N. 4
D cm uestm  las cuentas Je Instrucción y  Beneficencia públicas existentes en Secretaria 

p or exam inarse p or los R evisores.

CUENTAS.

E N  P R I M E R  J U I C I O .

C
arch

i.......

Im
babura ..

5»
2s
I•k
a

F \
ia

2
i

r
s

B
o

líva
r....

C
a

ñ
ar.......

X

4 $a O
3

Cic.a

---
-t

*J
Pb

'X

I  ̂ni v p r ps 2
2
4

2 ' 
48 

8 ; 
1 
1

*5 
2 1 
2 1
3

Colegio*______- ___ . . . . . . . . 5 7 . . . . 5
1
1

8 1
3

2 4 6 8 . . . .
A rtpk v oficio**
FcmplfiQ rio JIM f
11 nenirirte 1

2H n^niialts 1 5 4 5 3 4 1
^n/'iprlaílp  ̂He heneficencia 2
í'nnctrfimÁf» f|#> llflCni t̂ l̂ Q 2
f  jküc /]<> temncrancia 3

Suman............... 6 12 3 I! «3 9 2 4 *5 7 8 2 92 ¡

E N  S E G U N D O  J U I C I O .

1 1 - ¡. - ■ — —— ■
RESUMEN.

En primer juicio..........  92
En segundo juicio......... I

Total............  93

Quito, Abril 1 ® de 18 9 4 .

El Presidente, Agustín Bus tatuante.—El Revisor comisionado, J .  G. Denos*. El 
Secretario, Nicolás A s torga.

*
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CUADRO N. 5.
Detalla las cuentas recibidas desde el i? de Abril de 1 8 9 2  hasta el $ 1 de Matzo de 1 S9 4 ,

CUENTAS.

C
a

rch
i.......

Im
ba

bu
ra ..

| 
P

ich
in

ch
a..

s•X
§■

T
u

n
gu

ra
h

u
a

2

é*
2t»JS

B
olíva

r....

C
a

ñ
a

r.........

A
zu

a
y........

Lo ja
.........

1

| 
G

u
a

ya
s....

$aa
s:

» i
& i 

* 1

U ni versidades I 3
2
2

4
43
10
2

*7 
2 ! 
2 
3

Colegios..........................
Artes y oficios ..

3 6 4
2

5 I
6

3 4 6 4 2 2

Hospicios....................... 2
4Hospitales 1 2 2 2 2 2 2

Sociedad de Beneficencia.. 2 . .. .
Construcción de Hospitales 
Casas de temperancia.......

2
3

Totales........ 4 8 7 8 7 11 3 4 12 8 4 4 2
71 j

Quito, Abril 1? de 1894.

El Presidente, Agustín Bustamante.—Ei Revisor comisionado, Ju a n  G. Donosa.—
J i Secretario, Nicolás Asforga.
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CUADRO N. 6
Pone á la vista las cuentas de instrucción y Beneficencia pública* na presentí tu

p o r  los arios de 1892 y  1893.

CUENTAS.

IL

*
>

f
i
a--

2
i

r
5

*1'S í% 1 ? *

i *

¡ Universidades............................... | 1
¡ Colegios.............. ........................ 1 2 2 1 f 1 2 i 1 12

Artes y oficios........................... | 1
ífospitales. ____ . . . . _____ ___... | 1 1 1
Sociedad de Beneficencia............... 2

j
2

Construcción de Hospitales......... 1 1

Totales........ 1 1 I 2 s 1 1 2 2 3 1 JO

Quito, Abril Io de 1894.

El Presidente, Agustín Bustamante.—El Revisor comisionado, J u a n  G .  D o n o s o .
El Secretario, Nicolás A s torga.
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CUADRO N. 5.
Detalla las cuentas recibidas desde e l i? de A b ril  de 1892 hasta el $ 1 de Afa/zo de 1894.

CUENTAS.

! C
archi.......

1 
Im

óabu
ta..

1___________

Pichin
cha..

León..........

| Tungurahua

a
g’
S*

§

IV
£

| 
C

añ
ar.......

A
zu

a
y.......

s
! •

#

O
ro...........

Cisr 1aG
s: ?!H

i Universidades................. i 3
2
2

4 I
42 1 10
2

17 1 
2 ¡

ai

1 Colegios.......................... 3 6 4
2

5 1
6

3 4 6 4 2 2
1 Artes y oficios.................

Hospicios..... .................. 2
4j Hospitales...................... i 2. 2 2 2 2 2

. Sociedad de beneficencia-. 2 . . . .
1 Construcción de Hospitales 
j Casas de temperancia.......

2
3

Totales........ 4 8 7 8 7 11 3 4 12 8 4 4 2 72 |-J

Quito, Abril 1? de 1894.

El Presidente, Agustín Bustamante.—El Revisor comisionado, Jua?t G. Donoso,—
El Secretario, Nicolás A s torga,
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CUADRO N. 6.
Pone á la vista las cuentas de Instrucción y Beneficencia públicas no presentadas

por los años de 1892 y  1893.

Quito, Abril i° de 1894.

El Presidente, Agustín B  usía man le.—El Revisor comisionado, Ju a n  G. Donase.
JEi Secretario, Nicolás A s  torga.
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DOCUMENTOS

E S T A D I S T I C A .

L O C A L E S  D E  E S C U E L A S

C E N S O  E S C O L A R .
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REPUBLICA DEL ECUADOR

M I N I S T E R I O  DE IISTSTXITTCCIOIV P U B L I C A ,

A
BaB2€9% íc '«St. « ' 3 Bk r3 D B ̂  « '  11 Bl&O'IZa S.

LOCALES DE ESCUELAS.

LOCALES PROPIOS. LOCALES AJENOS. Valores de los lo Pensión conductiva 
anual de los lócale* 

.11( mola

Presupuesto 
para adquirir loca

les propios,
f ANTONES. PARROQUAS.

Nacionales. Municipales. Nacionales, Municipales. cales propios.
OBSERVACIONES.

*3e

1*
6
s-

r ?
í

5-
*r
1 í

i->

u
r í$

r>

*$
5- Mario-

titiles.
é\friHÍt¿• 

pales.
Mareo-
nales.

M u ñ id '
piles.

ATacio- 
nales.

Munici
pales•

T ulc.in............ 2 5
2

$  22.000 $ CO1 $ 5.000 
coo 
S< H1

Huaca.....................
jl
3G Para concluir la obra del Co-

San Gabriel........... i 2 400
loo

legio de los Madres Dctlcmi- 
tas, se necesitan $  2.000; y pa
ra el Colegio de los HH. CC.. 
unos $ 4.000, y con $ 2.000 mós 
pueden proveerse ó todas las 
necesidades de las escuelas de

I ji Píi¿................... | 0.»8 300
COO
2
700

T ui.cAn .. < Puntal..................... 2 2 700
500

lo
Angel..................... 2 I
San Isidro............. 2

7
*9

Mira....................... 2 400
Concepción............. Prcs la provincia.

k San Pedro de Piquer tado

Total............ 2 7 *5 $ 22.000 $ 2.100 $ isoj $  8.000
!_______

/
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dE> ffl E3 m s  'ü  ESS

B
«£ '  a  •o. c b  q - :

LOCALES DE ESCUELAS.

CANTONES. PARROQUIAS.

LOCALES PROPIOS. LOCALES AJENOS. Valores de los lo
cales propios.

Pensión conductiva 
anual de los locales 

ajenos.

Presupuetso 
para adquirir loca

les propios.
OBSERVACIONES.

Nacionales. Municipales. Nacionales. Municipales.

>5

1

s

R
egular,

5*
£• § «§ 5 $3 

 ̂*
s
=§v
§•

Nocio
nales.

Munici
pales,

Naciona
les,

Municipa
les,

Nacio
nales,

Munici
pales

f Sagrario............... i — $ 16.000
San Juan............... j $ 8.40 $ 400 DE IBARRA.
Olivo...... ............. i $ 200
Egido.................... 2 26.40 500 El local destinado para la
Laranqui............... 2 6oo enseñanza de niñas, en An-
Cacho................... I i 200 $ 12 $ 2<IO 250 gochagua, está en construc
San Antonio.......... I i 400 2 4 . .. 250 ción y el empresario ha re
Egido.................. i cibido todo su valor. Por no
Santo Domingo.... i Q.ÓO 2C0 estar entregado todavía, no
Natabuela....... . i i 350

7 * w  
2 4 . . . ■JOO se ha puesto en servicio, y

Chaltura............... i 300 por esta razón no figura la
Atuntaqui. ............ 2 700 clase de niñas en esa parro

Ibarra . . .  <j San Roque....... .... I i 250 12. .. 250 quia.
Acequia alta._____ I i 250 8 ... 2 so
Secadal . . . . . . .  . . . . i 12 ...

j
300 DE OTAVALO.

IJrcuqní________ 2 800
San Blas................ i 2sO El local de la escuela de
San Antonio_____ i 25O niñas está en construcción.
Angochagna______ I So Según el presupuestocosta-
Tnmhahjrn, I i 2(0 12... 250 rá $  15.000: lo gastado has
í'ahuasqui -- 2 350 ta ahora son $4.000, poco
Cruzcacno i IOO más ó menos; faltan, en con
Salinas , 2 26.40 400 secuencia, unos $ i i .coo.
Pimampiro , _ I i 200 IOO El local de los HH. CC.
Ambuquí I 50 está inconcluso y se necesi

tarán unos $ 2.000 para lle
r S-̂ n I ui< 2 i i 7.520 1.600 ■ 584... 15.000 var la obra á remate.

Cal paquí i I ”120
O “

9.60 350 Los locales municipales de
Asama I

O
9.60 300 niñas de Quichinehe y ni

A "ato I 9.60 300 ños de Asama están en cons
Qqn Pnhlo 2 1.000 trucción.

OtAVAIjO t
* ) U l l  1 411/1VJ m m m m m m m •

1 Cajas I I 352 9.60 35°
A rAriti¿ I 9.60 300 DE COTACACHI.
Tlnmán I I 320 9.60 320
O mrliínrnp i I 2A0 9.60 320 Se solicita con interés un
Patinn i I I 3° 9.60 5o auxilio de parte del Gobier
San knfael 2 19.20 360 no, pues ahora es la Muni-

cipalidad quien eroga los
f Q'iírmrio 2 I 1.000 400 14.40 800 arrendamientos de locales

Con l4'rQnriQpn I \ 80 28.80 1.400 y el gasto en ajuar de las
COTACACHI< 1 tn ontoíT

o
2 19.20 400 escuelas.
I

Totales........ 9 12 3 2 4 3 4 12 i 6 *3 $ 29.950 $ 3.642 $ 52.200 $ 14.520 $ 21.3001$ 4.480Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



c
eb m

LOCALES DE ESCUELAS.

CANTONES, parroqpias.

LOCALES PROPIOS, LOCALES AJENOS. Valores de los lo- 
oalfii propios.

Pensión conductiva 
auual de los locales 

ajenos,

Presupuesto 
para adquirir loca

les propios.Nacionales. Municipales, Nacionales, Municipales,

í
i

£
5-

s- *
I 3

k
£
1

£
*

$- 3
>
s-

$■ Racio
nales.

.1/uniei- 
pales.

Xac ¡(ma
tes.

Munte ¡pa
la .

Racio
nales.

Munici
pales.

\

Q u rro ^ ^  i

r Sagrario............... 2 I $ 804... $ a . non $ A. 000
El Salvador . 2 $ to.ooo 

49.000Santa Bárbara....... 1 S oó... 2.000 
1.50*1
1.000
i < * 
1.800 
3. too

San Blas.. I S7 -6o
Sonta Prisca. _____ 2 

1 
1
3

124.80 
IO5.6O 
105. 69
255.80

1 .OOO 
I .OOO
I.800
I.500

&

San Marcos I
1San R o q u e  .

San Sebastián____
Chimbucalle . 2 I

I
.... Ato toa 24...

38.40Magdalena 1 48...
76.80
38-4“

600
Soo
250

Chillo pullo 1 1 Soo
Moa . I I
Concento, t - 2 .

1.700Sungolquí 2 *» 129.6o
I4.4OAmaguaña....... 1 48... 3° ° 5°°

Alangasí 2 800
Plntag .

1
1

48... 400 400
3°o) 3° °  
;oo 300

( 111 11 Hilo 1 48...
Cumbayá I 28.80 14.40

76.80
J8.40

"T umbaco 2 800
6uo

600
600P u e m b o . ....

Pifo 2 1.000
Yaruqul I .... 1 I4.40Í 24-.• 400 4°°|
Quincne. 2 1.200

400(iuaillubaniba 1 I
1

10.20
3»-4oj

4 *
; -Otón 1 300

/ ni 9 «a 1 1 900

1 1

OBSERVACIONES,

No necesitan local en esta 
parroquia porque lo» niño» 
concurren al del Sagrario.
Los niños de la escuela de 

Santa Bárbara concurren á 
MU.

No hay escuela de varones 
en San Blas por concurrir 
los niños á la de los HH.

Ambos locales están en
refección.

El local de hombres de A- 
iuaguaña está por concluirse.

1.a Municipalidad entre
gó una cantidad |»ara la es
cuela de Plntag y el oue la 
recibió murió en quicora.

El I>r. Ciabriel lc*u* Nú- 
ftci ex-Ministroüe Hacien
da obsequió f  500 ¡>ara la 
compra.
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Quito

Cayambe ..

Mejía

Quito

Cayambe .. 

Me j í a .......

T ^ s iG u ir r r r .........
Mariana de Jesús__
CotocolUo............
Pumasqui..............
San Antonio..........
Cal acalí.................
Nono....................
Perucho...............
San José de Minas. 
Puéllaro...............

Cavambe...  
Tatacundo. 
Cangahua ..
Tocachi___
Malchinguí.

Machache.......
Aloag ............
Aloasí...........
Tanibillo........
U yumbicho___

ANEJOS.
Sanmillán.......
Chaupicruz___
Nayón............
Carapungo___
Saleo t o............
San Pedro.......
Tababela........
Chilpe............
Abanín..........
Capulí............
Habas pamba ..
Asilla...............
Chavespamba..
Guajalo..........
Rumipungo___
San Bartolomé.

i Cachiguango. 
\ Cuchivianda.

! Carretero. 
Tucuso...

T ótales. * 3 26 19 11 19

...............

500

900

500
400
450

1.600
800
600

800

1 .6 0 0

450

300

300
800

$00

$ 86.S00 $ 13.450

4̂  —

19*20 
19.20 
36.

19.40

48.
18.40

& 60
26.40
28.80
33-6°

4X.80
3S.40

48. 
38.40

$ I.68l.OO

57.00I
76. Sol
76.80
28.80

76.80

48... 
24. 
19.20 
14.40

28.80
18.40
18.40 
19.20

19.20

19.20

48 .. .
4 8 .. .

$ I.923.20

700
500
500

Z

400

80o
600

300
80

3 0 0
200
250
25O
150
200
3°0
200
200
60O
200

300

500
20.

. 3 v. I 7 . 1 u.tu.i gnirww

8001
600

400
400
450
300

800
600
800

700
300

3 0 0
300
200
250
250
150

300
200
200
600
200

300

500
3°°

$ 23.560 $ 32.900

muy
—  en tregar $  300 para l«tcnle'%.1 rn 1 ak A  —  ShkaAM

500 
50o 
500

E l de niños que es 
bueno está de venta.

Hay sitio comprado para 
el local de niños por la Mu
nicipalidad.

El sitio del local de niños 
de Puéllaro obsequió el pá
rroco, Dr. Rodríguez.

En Cayambe el local de 
niños necesita repararse y 
concluirse.

En Tabacundo para con
cluir el local de niñas se 
necesitarán $ loo.

El local es magnífico y es
tá en venta.

El sitio del local de niñas 
Chaupicruz es propiedad 
municipal.

Los padres de familia pro
porcionan el local.

Los padres de familia pro
porcionan ambos locales.

En el sitio hay árboles muy 
buenos que pueden servir 
para el local de niñas.

Los padres de familia dan 
el local.

En el Caractero no se cal
cula lo que costará concluir- 
porqué están en paredes.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"
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LOCALES DE ESCUELAS.

CARONES. PARROQUIAS.

LOCALES PROPIOS. LOCALES AJE\0S. Valores de los lo
cales propios-.

Pensión conducti
va de los locales 

njenos.

Presupuesto 
para adquirir locales

propios*
OBSERVACIONES.Nacionales. Municipales, Nacionales* Municipales. ;

5s
s
c

>;N
77.Z
a-’S

u
?5*

>i
8 I

s-
2*5-

5
5 ?

&•
5-

*
í

i b

Atfr/i’MJ. 
les.

Maniri* 
pales.

Nacievui' 
les.

Manicio 
pales.

Nadosta • 1 
les.

\Munidpa- 
les.

ÁMBATO.. i

Matriz 4 I ■ $ 4 S-*°° 
200 
óoo 
400 
160 

1.500 
200 
400
35°

$ 3.000
$ 9. oO

5 -
5 ...
c. . .

$ 120.00 
8 ...  
c. ..

1
2

i 2 $ 5o
Atocha. . . i

i
1

i
i

—
San Bartolomé...
( )ui N.iitinrha . .. • $... 50

1001
P ili................ 2

1
2 
2

1 i . . . . C ..
Pilahuín .. . . . . . . I c. . . 5°Santa Rou........ 4 20
Tiulco .. . . . . . t i .... 5 . .  .

5. .  .
5 . ..  
c. . .

200
Ce val Ion............. I I « 160
Mocha. 3 600

200
250

Quero............... 2
Huachi............. i 1

2 
2

c. . .
El Tránsito........ 160

200

2.200

lo .. 50100

4.500
1.000
1.000

Picaihua.......... 10

PIllaro.. !
<

[ Matriz............... 3 I i
3
3

4.80
13.20
13.20

1 .000 
500 
500

! San Micuelito ...
( San Andrés.......

Pe u m o .. <

f Matriz............... 2 10.000
Patatc............ 2

I
1
2 
I 
I

18 ...
3.20
4.80 
0.60
4.80
3.20
3.20

2.000
2.000
2.000

..............Baños.............. 2 '
1 3° °García Moreno.. I

H Rosario........
Huambaló......... i 1.600

160
2.000 

600
1.000

(¡otató................ I
kSucre...............

1
Totales....... 16 7 3 4 s 2

••••I -
. . . . 5 5 i6 $ $0.060 $ 20.2S0 $ 64.60 $ 231... $ 18.700 $ 2.000
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LOCALES DE ESCUELAS.
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CANTONES.

Cuenca . . .

g l  "  n  ^

LOCALES DE ESCUELAS.

LOCALES PROPIOS LOCALES AJENOS. Valores de los lo Pensión conductiva 
anual de los locales 

ajenos.

Presupuesto 
para adquirir loca

les propios*
PARROQUIAS.

Nacionales, Municipales. Nacionales. Municipales. cales propios.

i
i
V
£*

5-
Se

i
*e
.'t

£
JS*

X3
5a

s?
5-

3̂5
au

|
sr

s* Adrto-
nales.

M unici
pales.

Nacio
nales.

M uñid- Aaao-
n.tles.

M unici
pales.

Sagrario 1 4 1 $ 8.000 $ 26.000 
4 000 
1 • 5°°!J ;

t lo.non
San lilas I

i
1 720

Sun SehnstiÁn. 1 1
Chiquintud 1
Sayausí 1 l 600 $ 4.80
San Kvkjuc 2 5

t
2.000 24. ..

Uaftos 2 4.000 u.4»
9.00Turi 2

j
2 ÓOtt

t umbe 1 1 2 60O gratis.
9.60
9.60

Valle 2 2 S<H»'
t ) 11 imito 2 bo>
Paceha j 1 40*

400)
400

gratis.
Id.S inhi V nn 1

Nulti 2 Id. 4.80
I Ill'AIt 2 c 5«>!
S mt t |vos:i

j
2 600] Q.óJ

1 2 50o i

0

I m
4 So

............I
Si n mr a v* 1 1 ............1
t'haucha ............
MuUftaro..........
Checa.............

.... .... .... 1 — .... .... — — J .........::!
J . . .

a

c

•  i *

OBSERVACIONES.

K! local de lo» lili. CC. se halla 
muy avanzado en el trabajo, con 
fondo* Císcale*.

Asimismo, el local para la escur 
la central de niAa* se está constru
yendo con mucha actividad y ele* 
gancia. Ltor el I. < 'oncejo Cantonal.
En («m ío  el cantón de Cuenca, se 

construyen actualmente lócale» de 
escuelas de tmijúcvlad municipal.
Desde que la Legislatura de 1890 

destinó la contribución subsidiaria 
para la fábnca de Exales, *e han 
apropiado terreno* y recgúio ma
teriales para la olira: como se ve 
en este cuadre», mui has fx oclas *c 
hallan concluida» yin *cn icio t á- 
da («rnajuii tiene el f n«lo »a»6 
cíente («ara adqairu haaia»
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Cuexca ...

GCALACEO.

Paute.

Gualaquiza

l îs Nieves................... I
I

200
750
300
300
400
500
400
400
60

400

1.000 
700 
800

..........................

9.60
9.60
4.80
4.80
4.80
9.60 

19.20
4.80
4.80

. . . . . . . . . . . . . . . .
Girón ............... 1

2  

I 
I
1
2 
4
1
1

San Femando...
Asunción............
Chaguarurcu....... I
Nabón............... I
Cochapata..........
Oña .  ............... 2
Zhaglli.............. I

„ Pucará...............

Gualaceo....................... i 2
I
I

2.000
San Juan..........................

Jadáin ..................................

Chordeleg.......... 4 A 700
k El Pan. . 7 ....................... 1

2

400

3.000

4 . --

Paute..................................... 5
1
4
2 
2

1
1
1

600 
1.500 
1.000 

400 
400

800
500
300
300
300
300

San Cristóbal___ 2
Guachapala................ 9.60
Guarainag__________

Palmas............... 2

I

1.200

I 2 ' iC

San Bartolomé...
Ó J  

a .  .

Ludo. . . . . . . . . . .
T *  * *
A  . .  .

Gima.. I
H *

Gualaquiza
Rosario . . . . . . . . .

Totales....... 6 i 2 26 25 I 70 4 $ 15.220 $ 25.050 $ 272.40 $ 2.0000 $ 7.100

En esta virtud, el Finco no pnMn 
en pensiones conductivas, porque 
con el fondo del subsidiario se pa
gan los arrendamientos de locales.

Los institutores dan la enseñan
za en sus casas; por esta razón no 
se paga arriendo de locales en to
das las escuelas.

vBiblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



LOCALES DE ESCUELAS.

cantones. PARROQl'IAS 
y barrio*.

LOCALES PROPIOS. LOCALES AJENOS. Valorea de lo* lo- 
i aÛ  propio*.

Pontón condncti* 
\ .1 de loa lo< alea 

ajeno*.

Presupuesto 
para adquirir lóca

le* propio*.
OBSERVACIONES,

Raciónale*. M unlcipalen. Raciónale*. Muuiclpalc*.

üaR
3% ?

sr
5-

t55R
?

|

5

£
*R
i

R
egu

lar

£ 5•s
5-

1=
5* Xac to

na Us.
M unici

pales.
X a dóna

les.
M unici
pales.

X a dóna
les.

M unici
pales.

Azogues. .. < 

CaSar.......

« .... 1 I $ 22.000 i $ 10.000
$ 400

400
400
400
800
400

400
400
400
400
600
400
600
400
800
400
400
400
400
3° °
800
400

6.000
400
400
400

1.600
300
200
500
500

*

I .
1 I

••Chanuol1*........

“ Chabay*'
BiblUÁ 2 $ 3-300
"Cjuhiciyn
* • \
•*T uruparpba’*
“ Man^An”
Chuquipata.. . . . . i i............ 250
“ Ayanca y”
Coji tambo.......„.
“ San José” . . . i
Dclcc___ ___1___ i 1............ 400! . • • • • • • • • • •
“ Sijjsipamba” 1
«•Vol(Sn” ........... i............
“ Oullancay” .
Pindilig............. I 500
“ Zhoray” ...........
San Ni i truel........

^Tatlay............... 1

2

400

600r Cañar................
“ Tamboviejo” ...
“ Lluillán” ........
“ Nar” ...............
Tambo...............
“ Sisid” ..............
“ Juncal” ...........
Guallcturo..........

kSascaj.................

1-----------------

Totales........ I — I I 5 2 .... I $ 22.000 $ 5-35° $ 256 $ 10.000 $ 20.700Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



H

LOCALES DE ESCUELA.

h ŝ i  n r &  i? t ĵZ _

LOCALES PROPIOS. LOCALES AJEXOS, Valores de los lo
cales propios,

Pensión conducti
va anual de los lo

cales ajenos.

Presupuetfo 
para adquirir loca

les propios.

. .

CANTONES, PARROQUIAS N acio n a les. Municipales. Nacionales. Municipales.
OBSERVACIONES.\ n i  inlox.

«§

I*

>

§"

$ Is
<§ %

$3 >5

1*

1 *
§•

Nacio
nales.

M unici
pales.

Nacio
nales.

Munici
pales.

Nacio
nales.

Munici
pales

f Rabahovo.......... i i $ 5.000 $ 15.000
“ Santa Rita” . . . . I $  16S 

240 
240: 
240
33^1
240:
2401
33f:
336

16S

$ I.oOO
300
300
3° “

2.000

La escuela nacional, dirigida por 
las MIL de la Caridad, hay que re
feccionarla: se necesitan $2.000. A la 
municipal, que es debida á la inicia
tiva del Concejo del 90, al apoyo ma
terial del Gobierno y á los patrióticos 
esfuerzos del Sr. Dr. José H. Arroba, 
hay que hacerle ciertos departamen
tos, invirtiendo $3.000, á fin deque 
puedan venir HH. CC.; y el Fisco 
debe votarlos.

“  1 uján” . . . . . . . . 2
“ San Pablo” . . . . 2

B a b a h o y o . <
“ La Mona” ___ 2
Caracol______ __ 2
“ Los Cerritos” .. 2 30o

3° °
2,000

“ Salampe” . . . . . . 2
Sabaneta_______ ' 2
Pimocha 2 2.000

Yinces________ I I 10.000
Palenque______ 2 132

120
$  1.000 

1.000
Hay que terminar la escuela mu

nicipal de niños, cuya obra está incon
clusa por lalta de tondos. El Fisco 
debe ayudar al Municipio siquiera 
con$ 4.000; pues sería sensible que 
obra de tanta importancia y necesi
dad, no se llevara á cabo.

El arriendo de locales grava con
siderablemente álos fundos naciona

V lN C E S ____< Ouevedo _______ 2
4‘ 1 unqnillo” _ _ 2 240

240

168

0
0

 
c 

c 0 
c

ro <-0 
C es

44 Poza-seca______ 2

Pueblovicjn I I 240 2.000
“ San Pedro” 2 240

240
600

P u e b l o  v i e 
jo  i

y r»pn|nl 2 / 1.800
| SÑ̂ fi Jnnn i 3° ° 400 400

2.000J ................ í'ataríunn I 340 les y municipales, y sería muy con
veniente que con las cantidades apun
tadas se mandara comprar ó cons
truir escuelas, teniendo en cuenta

Venf'inft'i I 1.500 I.COO1

R<»Ko I 336 4.000
P. i ni Tela /lo Upinml I 1.000 que en casi dos años se paga el va

lor de ellas.1 (Juare i 120 I.ooc\

Totales____ i i \ i 11 iS 7 i S *.000 $  27.80c $  4.008 $  952 $ 18.900 $ 7.400O
1
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LOCALES DE ESCUELAS.

LOCALES PROPIOS.1 ^
LOCALES AJEA0 8 . Valores de lo* ló PrnMdn conductiva 

anual de lo* lócale* 
ajeno*.

Presupuesto 
para adquirir lóen

les propio*.
CANTONES. PASROQMAS.

1 Nationalc*. Municipales. 1 Raciónale*. Municipales. cale* propios.
OBSERVACIONES.

5I # r

s *3

si

I
1 * í»i §

- | *

í

£

$•
s- A acia- 

nales.
Afnniei-
falcs.

Nació-
nales.

A fu ñ id
pales.

N o i ta
na les.

Mun tu - 
pales.

■ i | i I m 66 ooo........... $  20 
32 
12

$ 2.500 
600

$ 3.000 Se necesitan $ 2.500 para construir
San Sebastián . 
Val \r

2 2 $ 2o 0 15. OCK» un secundo salón pura la "Escuela 
Infantil” tic la* lili, de la Caridad!I 3 I $ 30

24
^4
24
20

900 400
Valladolid I | 900 boo pues el que existe 110 es suficiente, 

concurriendo como concurren á él más2 700
boo\a  Pai 3i

de doscientas ñiflas, y además conviene 
la separación de los dos sexos aun cuan
do se tratase de niños de corta edad.

I ni i t 400 400
400
800

I A » J  A •••••>
2 24

40
lo

San Pedro A En la misma escuela urge hacerse 
una reforma útil é higiénica: las letri(’jsne

i
I 200

(.'hnquiriliamb*
Santiago

2 24 600 nas se encuentran por hoy colocadas 
frente á una de las puertas de entrada 
é inmediatas al salón de enseñanza in

2
i

24 500
San 1 lira» 2 24 400

í Saríijniro r I I .OOO 12 1 .000
fantil, de tal suerte que gran parte del 
establecimiento está expuesto á los 
miasmas que despiden aquellas, y es 
de todo punto indispensable darles 
otra colocación; esta obra podrá eje
cutarse con unos $ 500. Es también 
de advertirse que, por la posesión que 
ocupan las letrinas, no puede aumen
tarse su número, siendo aquello indis
pensable atento el considerable nú
mero de niños y niñas que concurren 
al Establecimiento.

SAKAGt'ito. j| 'Lenta 1 I |60 IO 200
i l*aqui*hapa 7 30

20
boo

i[ Manu.............
ó
2 40o 

1.000if Cntacoclia....... I I 300 l6 700
400
500
400

Paltas . . .  ¿1 Chaguar pamba. 2 20
1 Cangonamá ... 2 20
i[ (íuachan.ituá... 2 l6

i! Crilen............. 2 I .4OO
Ch  ica.. .. • Alamor.......... 2 l6 400

500
Mácese necesaria la reedificación de

f /:\i)otillo........ 2 16 la capilla de los lili. CC\, que habien
do venido á tierra por excesiva vejez, 
en presencia de la necesidad, se lian 
ejecutado ya algunos pequeños traba
jos, los mismos que se encuentran pa
ralizados por falta de fondos; esta 
obra importante podrá llegar ásu tér
mino con el gasto de unos $ 5.000.

( I | 500 16
24

1 .000 
500Amalu/a........ 2 I IO 3° °

400Calvas . ..  < Col ai saca........ 2 16
Sozoranga...... 2 16

20
60O

Macará.......... 2 600

i i . . . . i 6 2 - • I  1 23 . . . . 4 26 $ 66.000 $ 5.460 $  342 $ 288 $ 13.500 $ 13.600
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LOCALES DE ESCUELAS

CANTONES.

MACHALA..

Santa Rosa

Zahuma . . .  t

PARROQUIAS.

LOCALES PROPIOS. LOCALES AJENOS. Valores de los lo- 
cales propios.

Pensión conductiva 
anual de los locales 

ajenos,

Presupuesto 
para adquirir loca- 

les propios.

—

OBSERVACIONES.
Nacionales. Municipales. Nacionales. Municipales.

§
|
I-

*
$3
$
$

R
egu

lar.

t* R
egu

lar.

í S3
2

|
5-

s
a- Nac iafta

les.
Municipa

les.
Nacio
nales.

M unici
pales.

Nacio
nales.

M unici
pales.

f Machala............ i I 3 . . . . $ 6.539.80 $ 7.000 
8.000

$ 7.000
4.000
2.000
1.000

3.000
1.000 

80o 
$00

$ 6.000 Son Indispensables para la 
adquisición ae locales propios 
para las escuelas de la provin
cia, las cantidades enumera
das aue ascienden A $ 24.300 
paralas nacionales, y $23.500 
para las municipales; enten
diéndose que de dichas sumas 
se sacará lo correspondiente 
para la conclusión de los que 
se hallan construyéndose.

Se expone aue el arrenda
miento de locales de las escue
las de ambos sexos de las parro
quias del Guabo y Buenavis
ta es pagado por el Fisco, sien
do los demás costeados por las 
Municipalidades respectivas y 
uno que otro por particulares.

I Pasaje............... 1| Guabo............... i 1
2

i $ 168
144

2.000
800[ Buenavista........

f Santa Rosa........ I 2
I

1

6
2

I
I

3 -4°o
624

$ 48
24
12
24

* 8

1 Arenillas............ I I 800
500
400

8.000 
i .000
1.000
1.000
1.000 
i .000

| Jambelí....... .
[ La Victoria........ I

6f Zaruma............. i 2.000...
Pinas.......... . i .000

1.000
1.000
1.000
1.000

Ayapamba_____ i
i
i

Guanazán______ 24
24
24

Chilla...............
Paccha i

Totales....... 2 2 2 . . . . 1 3 . . . . i 20 n $ 8.539.80 $ 19.024 $ 3*2 $ 372 $24.300 $23.500
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LOCALES DE ESCUELAS.

"\L 1

GUAYAQUIL

Y ACUACHI..

D a u l f . .........

Sta. Elena ¿

PtRROQl U S .

LOCALES PROPIOS. LOCALES AJENOS. V alares de los lo < 
ca lca  p rop ios .

P en sión  con d u ctiv a  
anual de los ¡lóca le*  

ajeno*.

P reaupueM o 
para ad qu irir  lo ca -' 

les  p rop ios .í N aciona les . M u n icip a les . .Nacionales. M u n icip a les .

*

C

> 3
*

5*

s*s*
$5

f
? r a

8
í 5-

%

!4* 1

^ 1 
•*

*
*

S-
N

i?
5-

u
X a tit*
nútiS,

Afumén*
fsiU's.

A*7iWff/7-
les.

Y iíx íVí *
f O l i S .

A  W  !
titiles.

. I /hjviW -
polis.

| $  52.000 $  25.000 $  6 n o .. .
2 1 , $  2 . 1 1 2 . . . 7 6 8 ... $  48.000 16 .000

( 'nncfpcirtn.. . 1 2 2 5.000 1 .3 9 2 . . . I .7 7 6 .. . 34.000 34.000
2 1 50.000 1 .4 4 0 . . . 5 2 8 . . . 32.000 lü.OOO

Ayacucho....... t | 3 *2. . . 4 8 0 .. . 9.000 9.000
Pascuales 1 1 .000
Saml»orondón.. 1 1 | 600 259.20 1 .2001
luí Victoria t I 76.80 9 6 . . . 1 .000) 1.000
Chongón........ | 28.40 CtlO
Morro .......... 1 A s 400 662 40

J
ó. 000

Puná.............
•f
2 *□ 30.40 3.000

Halan............. 2 I.800
J

N aran i al........ _ I 15 .20 2.000
Jead* María 2 1. . Coo
Taura............. 2

‘ •r - -
1 15 .2 0 1,000

’ Yaguachi nuevo, 2 2 8 8 .. . 4.000
Yaguachi viejo | 600
Poliche.......... 1 200
Milagro......... 1 | 1 2.500 U 4. . . 2 5tW

( Nananjito....... 2 76.80 1.000

Paule............ 2 1 5.000
800

0 6 .. . 800
Halzar............ I | 06... 1 .000
Santa Lucía... 2 1.2 0 0
Soledad.......... 2 l .200

| Caainaflo........ I 1 300 o5i
1 Colimes......... 1 | 1 .000 I 14

y • • •
1 .000

1 Iuls Ramas.... 1 I 800
■ p,. • .
0 0 .. . 800

( Santa Elena... I 2 I 2 X | 6 1 1.500

v v * * * 

1 10.40 8 1.6 0 A COO 6. too
I Chanduy......... 2 X

A | 2.000 0 6 .. 19 .20
| •k'A'  

4.800 8o0
| Colonche......... 1

J ó
I A x 800 4 8 . . . 134 .40 1.000 800

V Manglar-alto .. 2 1 3 2 1
4 0

7.000 1.800

Totales....... 8 16 s 1 2 1 6 i *1 26 5 7 1 1 |$ I2 8 .8 oo|$ 42.700 7.972.80 $ 4 .5 7 9 .2 0 $ 162.700 $ 95.900

OBSERVACIONES*

Para reparar lo* locales donde 
funcionan las escuelas fiscales de 
ñiflas de las pairoquias llolívar, 
Morro, Ilalao, Samborondón y Ta* 
rifa, hc necesitan de unos $ 4 000.

Para refeccionar el local de ñiflas 
del Milagro y reconstruir el de Ya- 
guachi viejo que lo arruinó un in
cendio, se invertirán $ 1.000 más ó 
menos.

Para reparar los locales del can
tón de Duulc, se necesitan $ 2.000.

Para terminar y reparar los loca
les de Santa Elena (cantón), se ne
cesitan unos $ 3.000.

Para adquirir locales propios á 
todas las escuelas de In provincia, 
son necesarios: para las fiscales,
los expresados.............. $ 162.700

Para los Muuicipalcs "  95.900

Total.......$  258.600

A rchipiélago de Colón.-----Chatam, ó sea San Cristóbal......... 1 nacional malo-----$ 80.
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CANTONES.

L atacunga

P u jIL Í

1 2  w  ^

LOCALES PROPIOS. LOCALES AJENOS. Valores de los lo Pensión conductiva

PARROQUIAS.
Nacionales. Municipales. Nacionales. Municipales. cales propios, auual de los locales 

ajenos,

s
5

>-

5 -

>
3̂

s
N .

1
5-

$3

5
| &

$3

5

1 » 1
| Noria- 
• nales.

M unici
pales.

Nacio
nales.

M unici
pales.

Matriz............... I 2 $ 12.000 $ 5.000
San Sebastián.. . . 2 $ 4.2. .

San Felipe.. . . . . . 2 19.20
19.20
19.20
19.20
19.20
19.20 
9.60

19.20
19.20 
12...

Alaques........ 2
Muíalo............... 2
Guaitacama....... 2
Saquisilí............ 2
Tanicuchí........... 2
P as t ocal le.......... 1
To acaso............. I 2
Sigchos . . . . . . . . . 2
San Miguel_____ I 1 250
Pan saleo............ 2 19.20

19.20
19.20

46...

Cusubamba... 2
Mulalillo______ 2

Poji!í I 1 600
San Vicente
San J uan. .

Ponió_______ I 1 760 9.60
Isinliví.________ 1 1 9.60
G uan gaje.. . . . . . .

Chucchdán 1 9.60
Pílalo I 1 460 9.60
TinpoX . . . . . . . . . .

Zumbahua.
Angamarca 2 24. . .

I *'1 n rnin.

T ótales I 4 2 2 3 30 $ 12.250 $ 6.820 $323.20

E2 H  C  C

LOCALES DE ESCUELAS

Presupuesto 
para adquirir loca 

les propios,

Nació-
nales.

Munici
pales.

OBSERVACIONES.

$ 640
640 
640 
640 
640 
640 
640 
640 
640 
640 
640 
640 
640 
640

900
400
400
"too
300
640
640
300
640
640

1.200
640

$ 15-960

Además se necesitan de dos mil 
á dos mil quinientos sucres para 
reparaciones en la casa de los Her
manos Cristianos y conclusión de 
la de las Bethlemitas.
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L L

LOCALES DE ESCUELAS.

CANTONES,

Esmeral
das ........

PARROQI’ IAS 
| »nrj<>'.

LOCALES PROPIOS. LOCALES AJENOS. V alore* de los lo 
ca le s  propio*.

P en sión  con d u ctiv a  
anual d e  l o s  l o c a l e s  

ajeno*.

P resupuesto  
para adqu irir ló c a 

le* p rop ios ,
OBSERVACIONES.

N arionale*. M un icip a les . N aciona les . M u n icip a les .

**: $
3
5-

— **%
5%

|
I*

5
s -

*

i I
&■

s-
í
i

R
eg

u
la

r.

í N ado- 
nales.

M u n ici
pales*

M unicipa
les.

N aciona
les.

N acio
nales.

M u ñ id -
/ ales.

K sm cra M n s.. 1 $  10.500 $  6.000
I-a  casa que figura en la 

parroquia Concepción, se h a 
lla construyéndose.

" T a c h i n a " ............ I i $  1 5 »
400

$  36 0 0 0 0 c 0 c 
0 

^
 

0

San M a t e o ............ 1
M uisn e . . . . 2 1 4 4 400
San F r a n c is c o . . . I 250
A t a c a m o s ............... 1 7* 400

500
300

R io v e r d e ................ I loo
" O s t io n e s 1*............. i 36
l a  T o l a . ................. 2 800

loo
2oo

"L im o n e s* * ............ I 3° °
400

200
300C o n c e p c ió n ............ I

T o ta le s ............ I 5 3 3 2 $ 10.500 $ 2.000 $ 288 $ 3*3°° $ 8.I00
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M
e :  b i : g 9 d ^ b ^  ^

LOCALES DE ESCUELAS.

LOCALES PROPIOS. LOCALES AJENOS. Valores de los lo Pensión conducta.2 
anual de los locales 

ajenos.

Presupuesto 
para adquirir loca

les propios.
CANTONES. PARROQUIAS.

Nacionales. Municipales. Nacionales. Municipales. cales propios.
OBSERVACIONES)

s
$<§
I*

I 5

1

>
1* 5

|
§•

í í $ Nocio
nales.

A l unid'
pales.

Nacio
nales.

M unici
pales.

Nacio
nales.

M unici
pales.

f Central.............. , 4 $ 7.000 $  4*> 
36

Las Municipalidades no sostie
nen escuelas, y sólo abonan el 
arrendamiento de casas malas que 
sirven de locales.

Para construir locales propios 
en los diversos puntos en que se 
han creado escuelas, se necesitan

Guanujo ______ 2 7 $ 3.000 $ 600 
200Salinas.......... i

O
150
200Guaran da. < Simiatng_______ I 2 24

60
400 

1.000Santafé _ _._____ c *
San Simón. . . __

j
2 24

48

20

400
400

2.000

{ San Lorenzo....... 2 2

f San J o s é ________ _ I i 4 2.000 Seo
de $ 7.300.

La Asunción 2 768
300
260

C h im b o  . . .  < 1 a M a gd a len a . _ 1 2 20 400
200T  e ljm h e la ________ I 2 s

10San A n to n io  _ 2 loo

f Central 2 5
7

11.500
600

30
20

50o
400
200

era 2
P L íllm p c

0
2 28

San M i g u e l  < Tío 1 cañamiza I 7 10o 22 300
100Rílnuán ,

0
1 40

300
6

Qon P<>hlA j 1 6 100

*T ótales 2 *3 3 13 32 $  9.000 $  18.OI8 $  407 $  7.300
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A

CUADRO DE INSTRUCCIÓN PRIMARIA DE LA PROVINCIA DEL CARCHI.

("ANTOJES.

ESCUELAS N ATIOS A LES. ESCUELAS M U N ICIPALES.
E nm ela* 
da libra 

en*? (lan
í a .

P rofeso-
n v.

P ro feso 
ra^

P ro feso 
res de l i 
bre en se - 

flanxa.

Ayudan*
t i ' .

REN TA ANUAL EN SU CRES. N úm ero 
de n idos.

N úm ero 
de ñ iflas.

N úm ero 
d ’ n idos de 

libre en* 
se f la m a .P ro fesores . P ro fesoras. A yud antes.

PARROQUIAS.
t i t o s .

CLASES.

n i S a s .

CLASES.

NI S o s . 

CLASES. c

SISAS.

LASES. I >
Si’
S

>

í

5F
a

*
r

>

1
£
Jr

í

y >

?■ í f

s
$•

M
u

n
icip

a
les.

i
$•

$

V
5 -

' $•

$
a.

$•

1»

1
$
5 *

*
1

8

f
s -

|

jr
$a

$■

1
•1••••

>

•I" 2? 3 ? 4 ? 1" 2? 3 ? 4 ? 1* 2 3 " 4 " I" 2? 3 ?
*

T u lcA n ...................... I 6 I , 2 |2 5
1

1 2 2 .8 8 0 611 aoS 119 12
II u s e n ...................... i i I 180 180 60 2 o
Snn G a b r ie l .......... i i 2 1 1 2 ^80 7O0 280 K ). I 2(i 20
P un ta l................ .. I 2 i i i I 7 2 1 2 600 « 6 192

1 v 4 
1 no 93

• • • • 
l6

T u l c An . . .  <
A n e e l ........................ I I I

J
2 2 A20 336 87 74

U P i x ................... I i I 1 |80 1S0
°3  
a 1 72

San Is id ro .............. 1 i I 1 ISO
2 AO

180
*t1
a(1 7A

M i t a ........................ I i I 1 180 en 3 ?
20

C o n c e p c i ó n .......... I 1 1S0 24
'JAS. P ed ro  de  P iqu er 1 I 180___ 34

T o ta le s ............ I I 3 *5 1 i i s 1 I 2 3 25 .... 12 2 2 3 3 .... 5 .4 2 ° 1 .9 8 7 336 472 1 .2 2 9 470 74 32 3 *

Nota.—Se han creado en la actual Administración cuatro escuelas.
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B

CUADRO DE INSTRUCCIÓN PRIMARIA DE LA PROVINCIA DE IMBABURA.

C A N T O N E S . P A R R O Q U I A S .

E S C U E L A S  N A C I O N A L E S . E S C U E L A S  M U N I C I P A L E S .
E s c u e l a s  
de li bre  

e n s e ñ a n 
z a .

P r o fe s o 
r e s .

P r o fe s o -  j 
r a s .

; P r o fe s o -  | 
'res  de l i 
bre  e nse -j  

fi a n z a »  |

A y u d a n 
t e s .

R E N T A

P r o fe s o r e s .

A N U A L  E N  SI

P r o f e s o r a s .

J C R E S .

A y u d a n t e s .

N ú m e r o  
de niños.

N úm ero  
de uiñ as.

N ú m e ro  
d ’ niños  de  
libre e n 
s e ñ a n z a .

x i  S o s .  

C L A S E S -

N I Ñ A S .

C L A S E S .

N IÑO S.

C L A S E S .

N I Ñ A S .

C  L A S E 8 .

s i
$ £

£

S '

1

5

S

>
Si
£
§

a-

5

i

$ •

£

*A

5  i

t

$

5
í

5
$

t

5 -

>

•\

§

$ -

tk.
; s
•i

-Ñ'

f

*«»

>

§
§

5 -

5

1

í

1

5 £

5
?

:>

1

i '

f

f

$ •

f

1 ? 2 ? S ?  [ 4 -.* 1 ? 2 ? 3 ‘  4 ' 1 ' 2 ? 3? 4 ? 1 3 ? 4 ;.‘

I h a r r a ____ <

O t a v a l o  . .  i

C O T A C A C H I  ■;

S a g r a r i o ................... I 2 3 3 1 0 3 i . . . . 1 . 0 5 0 6 o u
1 8 0
1 4 4
1 4 4

I . 2 4 O 2 4 0 l 8 0 4 0 0 3 9 0
S a n  J u a n ...................

i
i

43
2 o
2 8

O l i v o ..........................
E g i d o  d e  l b a r r a . . 
C a r a n q u i ..................

1
I
I

i *44 1 6
I . i i

i
i
i
i
i
i

2 4 0
1 8 0
1 8 0
2 4 0
1 8 0
1 8 0
1 2 0

240
l 8 o

113
3 '
5°

67
4 0
4 6

1 0 1
1 1C a c h o  a l d e a ...........

* . . . .E j i d o  d e  i d .............
J

S a n  A n t o n i o ........... I i
—

I
I

i . . . . 24O
l 8 0

1 2 0 93
50N a t a b u e l a  a l d e a  

S t o .  D o m i n g o  i d . .
i

C h a l  t u r a  i d . .
I d ............................ i I 36

A t u n t a q u i ................
A c e q u i a  a l t a  id

• • i ¡i
i
i

i
i
i

. . . .
I
I
I
I
I

1 8 0 1 S 0
1 8 0
1 8 0
1 8 0
1 S 0

144 1 4 0

9 >
9 0

4 *
57
0 8
8 0

30

- - . . . 1 8 0
1 8 0S a n  R o q u e  id

S e c a d a l  id
U r c u q u í .  . i

i
i
i
i
i
i
i
i
i

3

1 8 0
0 6

73
4 0
4 0

42
37
52
2 7
2u

27
25

2 3 0

S a n  A n t o n i o  id
S a n  B l a s  id

J
1 8 0
1 S 0
1 8 0
1 8 0

9 6
1 8 0
1 8 0
1 8 0

1 . 0 0 8

T  u m b n v i r o i
i
i

. . . . I
I
I

............. 1 8 0
1 8 0
1 8 0

2 8
2 8

37
S a l i n a s
C fth iiA cn iií
( ' m  70^11'fin i r 1I il¿vilvlIu iu. •
P i m a m p i r o i I 1 8 0 2 4
A m  hn n ti í
*V n ero ̂  1 iqrri! a
V¡on T il i c I I 2

I
6 6 7 2

8 4
1 . 4 4 0 244OAII i^Ul.N . « • • • • • •

\ r*in IIP ti]
* 3 °é i h l U U C  1U«» ( o In i n n t  wl I

I
I

• v
i
i
i

9 6
1 8 0
1 8 0

8 4
4 8
9 6

32
40
45

2 4
1 2

3 0

LalUtl* ] U1 B l .t  
í i n i r n i n r n p  irl i i i

i
I

I
I

I

I

—

i
i

9 0 1 8  0 54 54' 'UILJUIICIIL IU«» 
lili  m A n
P o t o n  llí ir] i

i

9 6

8 4

34
*7

1 dlilCJUI iu*t 
A oro i í't —
A g i iU )  1U. . 
C otí R n f'i p I wl I i

i

. . . .

■
1 8 0
2 4 0

9 6 2 0

94
* 7 —

. . . .Oal] Ixiim ci  lu. . 
C a m  P oli ln I i 2 4 0 8 7

i
1 1

9 6

..................

33 * 3

I i i i
I

2 4 0 2 4 0 1 2 0 1 *3 I2G( S a g r a r i o  . . . .  . . . .

> i i 177
1 ..................

1 0 8 7 6 . 8 0 1 2 5 5°
1 ...............i

i

i
i
i

i

180
18 0
i S c
1 8 c

1 8 0
iSti

75
7 4
32
21

4-1
4 4

| A r e n a l  i d . .
.................. ............... 1 ...............* C u i c o c h a  i d . .

1 .................. 1 8 c ................... 3C> ...............
I I m a n t a g  . . . . . . . .

1 I n t a g ........................... i . . . . I 1 .................. ► 1 2

i —  ■ 1
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CUADRO DE INSTRUCCIÓN PRIMARIA DE LA PROVINCIA DE LEÓN.

1 CANTONES. P A R R O C H A S.

ESCUELAS RACIONALES. O C I  ELAS M m C I P A L -
¡E < c
¡ de 1

i r l a *
ib re
ftan-

a .

P r o fe s o -
M'n.

P r o f e s o 
r a s

P r o f e s o 
res de  li
bre  e n s e -  

f ta n x a .

Ayudan*
tos.

REN TA ANUAL EN SU CRES.
N úm ero 

de n iñ os.
N úm ero 

de n iñ as.

N úm ero 
d*niños de 
libre en - 
señ nnxa .

(•Uve
X P rofesores . I P rofesoras, A yudantes.

NlSoS.

, CLASES.
_______________

1 N15 AS. 

CLASES.

NI Sos. 

CLASES.

n i S a s .

CLASES.
&

>
i ,

ic>
y

A
$•

!>
a'1

a
5 -

' fe !

i
5 *

£
a,
§

i*
**

£

a
y

5
4

y
y

5

i
y

&

y

5
4

*
y

>

f
y

M
u

n
ic

ip
a

le
s.

¡
1>

$4

1
5-

¡
¡ r

M
u

n
ic

ip
a

le
s.

¡ f
5 »
5

i 1 '
1» "

r r 3 * i 1 V JT V V .» •|3 * 4 ”

c 2 i 2 7 c 2 540
150

864 300 325 72 64 28

Sun Sebastián .
>

i i ! j
240 1 lo I3 6

San  F e lip e 2 2
..........

2 2 260 260 I 12 1 44
M aques | | I

J
l8 o 18 0 &4 56

M ululó 2 2 : : : : : : 2 2 l6 o 260 1 s í 1 66
(iu .il! icjuiia | I I I l8 o

J
18 0 SO 60

Su q uisilí | I I I I I l8 0 180 18 0 12 8 60 55
L a t a c i n g a T a n ic u d tí .. 2 2 2 2 2(>0 260 15 S 142

P astocalle | I I |80
0
18 0

j
SS 42

T o acas t>. . | 1 I I l8 o 18 0 lo o 55
S i g t h o s ............ .. X I I I l8 o 18 0 65 45
San M ig u e l............ i i i I 1 I 240 240

j
¡i 2 06 36

PflllMÜCO............ 1 | I I l8 o 18 0 60 06
C usul M!l|l»a........ I i I I I l8 o 18 0 C7 4 °
M u la lillo ................. I I I l8o 18 0

j  /
40 47

r P u jü í ......................... i 2 i 2 3 2 600 600 27C 2^2
!\mló................. 1 I i jI l8 o 180

J* j ce 80
I sin 1 i vi............... I 1 i 1 l8 0 180

j j
44 4 1

l'hucchihtn......... I . . I i l8() 180 4 C 42
PüjilI.......< PHaló................ 1 i l8 o 40

A n g a m a rc a ............
(«uangnje................. • i 1 1 i 1 l8 0 180 bs 47

San V ic e n te .......... . . . . . .
/uml'ahuo............. . . . . . .
Pan^ua.................... . . . ! 1 I i I I 80 1 8c 55 45

‘

___

1 -  -

Totales.......... 5 2 |24 . . . - 3 22 2 1 2 33 I 25 5 . . . . 2 5 -3 4 0 180 5 -5 4 6 d ó o 2 . 2 9 3 60 1 .6 3 0 64 . . . . 64
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CUADRO DE INSTRUCCIÓN PRIMARIA DE LA PROVINCIA DEL TUNGURAHUA.

C A N T O N E S . P A R R O Q U I A S .

E S C U E L A S  K A C I O . V A L E S . E S C U E L A S  M U N I C I P A L E S .
E s c u e l a s  
de li b re  

e n s e ñ a n 
z a .

P r o fe s o 
r e s .

P r o f e s o 
r a s .

P r o fe s o 
re s  de  li
bre  e n s e 

ñ a n z a .

A y u d a n 
t e s .

R E N T A  A N U A L  E N  S U C R E S .
Número 

de niños.
Número 

de niñas.

Número 
d ’ niftosde 
libre e n -¡ 
sefianza.P r o fe s o r e s . P r o fe s o r a s . Ayudantes.

C

N IÑ O S.

L A S I S .

N I Ñ A S .

C L A S E S .

N IÑ O S.

C L A S E S .

N I Ñ A S .

C L A S E S . 1

>

s
•N
£
5
$ •

5  
•*..

*

5 -

o"

§*

§■

La

*S*

I

p ‘ «-»

>
Si’
•s

$■

5

*>

1

i**

?

f

1
<

*>

£

L.
\

$ •

5

s

s

L
S

i

$■

eF

£

r

5

t

$ •

£

í

5
£

f

Ks >
£'

1" 2 a 3a 4 ? I a 2 a 3 a 4 a 1? 2 ? 3 ? 4 ? r 2 ? 3? 4 a

A m b a t o  . . .  < 

P Í I . L A R O .  . .  <

i

P e l i l e o .  . .  4

r M a t r i z ........................ I . . . i
i
i
i
i
i
i
i
i

I i I I 9
1
1
1
1
1
1
1
1

1
2  
I 
I

1

2
1
2

3
1
1

5
1
2  
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1

1
1
1

1
1
1
1
1
1

I

1

2

1 2

2

2

I
I

4 2 - 9 3 8
1 S 0
1 8 0
1 8 0
1 8 0
1 8 0
1 8 0
1 8 0
1 8 0

3¿ °
1 8 0
7 6 0
1 8 0
1 8 0

4 2 0
1 8 0
1 8 0

4 2 0
1 8 0

s
1 8 0
1 8 0
1 8 0
1 8 0

3 6 0
2 8 8
1 4 4
1 4 4

8 6 4
1 8 0
3 6 0
1 8 0
1 8 0
1 8 0
1 8 0
1 8 0
1 8 0
1 8 0
1 8 c
1 8 0
1 8 0
1 S 0
1 8 0

3 0 0
1 8 0
1 8 0

5 2 8 5 7 6 447
<>9

4 8
4 6
6 0
4 8

56
2 4 0

2 1 0
1 2 4

42
49

43»
44

1 0 2

47
36
36

$¡ 
2 3 2  

1 *5

4 6
47
3*
4 6

*44
35
3»

*45
I z a m b a ..................... 1

2  
1 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I

2
1
1

A t o c h a ........................
S a n  B a r t o l o m é . . .
Q u i s a p i n c h a ...........
P a s a .............................. 1 1 1 4 4 9 6 32 2 2
P i l a h u í n ...................
S a n t a  R o s a ............. 2

1
2

2 2 8 8

1 4 4
2 8 8

2 S 8 134 
75

1 8 4

1 2 6
T i s a l e o ..................... 1 8 0
C e v a l l o s ....................
M o c h a ........................ 2

1
2  
I 
I

I
I
I

I
1
2  
I 
I 
I 
I 
I

2
1
2  
1
1

2  
1
1

2
1
2  
1 
1 
1 
1 
1

1 9 2
6 ¿
8 2

7»
50

1 2 0
6 0  

7»

2 0 4  

135 
i i 5 

9 6  
4 8

‘3
4 »

Q u e r o ........................
H u a c h i ......................
E l  T r á n s i t o .............
P i c a i h u a ..................

[ M a t r i z ........................ i -• i 3
1
1

1 2 3 6 0
9 6
9 6

2 7 0 * 52
4 0
6 0

2 2 « S
f S a n  M i p n e l i t o ___ I

I* S a n  Andrés___

f M a t r i z . . I 1 2 0
9 0P a t a t e  . . . . I

I
I
I
I
I

1 S 0
1 8 0
1 8 0
1 8 0
1 S 0
1 8 0

i

s
52
39

R a ñ o s . T . •• ... ...
G a r c í a  M o r e n o
E l  R o s a r i o
H Míimhnló

C o t a l ó
Qiirrp

T o t a l e s  . I ... 3 27 I 2 ... 23 I 15 I 3 1 2 3 8 16 2 9 4 1 2 6 4 8 . 2 7 8 2 *352 5-304 9 1 2 6 6 0 576 2 . 6 2 7 1 . 1 0 2 « - 9 3 8 293 2 2 85j

—

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



CUADRO DE INSTRUCCIÓN P R IM A R IA  DE LA PROVINCIA DEL CHIMBORAZO.

F S C I ' E L t S  V t f l O V l L K S . c s r r c L i s  M t  . M r i P . t L K s .

E<uti* l. is  

de  li b r e
P r o fe s o - P r o f e s o .

P r o f e s o 
r a  tic l i 

A y u d a n *
fo t»

R E N T A A X I A L ,  E N  S U R E S .
N ú m e r o  

de  n i A on.
N ú m e r o  

do u if ia a .

N ú m e r o
(R n iA o n d e

e n s c A a o -  
1 U

I Í I . r a s .
bre  e n s e -  

f t a n t n . P r o f e s o r e s » P r o f e s o r a s . A y u d a n t e s *
li b r e  o u -  
Nfftnnxn.

C A N T O N E S . I M R R O Q U A S .
M f t o * .

CLASES*

N I $ A » .

CLASES.

n i A o i .

CLASES.

N I $ A S .

CLASES. ?

>

5 ;SÍ

•

>

jr- í

£
i

r

i
f r

5

1

s f
§•

i

i »

£•

?

R*

*

**
5

5̂

i
5 - í f r

. i

f r
4-

5 .‘

>

1 r V I r | 3 ! 1 1" ‘2* V 4 r 3 i ? • :

s.
$ •

** H
5 " S*

s *-»

i i

t 1 t 2 I I 9
i

i . ¡ 8o I .blO 6 6 0 4 6
8 0

1 1  <»
i f r . . 1 2

j
2 4 0 2 4 0

2 4 0
2 4 0

24O 8 0
1 1 .1

i 1 | i I 2 4 0
24 i '

1 2 0 8 0 A )
i 1 1 i 8 0 S o
i i i 2 4 0

2 a o
45
*5
7 0

9 0

/ o
75
5o
55
en

S a n  L n i » « ................ | i
R i o w a m r v .

! 1
i i

i
| i . . . . X

-4
1 8 6

i 1
|

i i X j I S o 7 0
45
5 0
Oo

( oTpi. i i i 1 X 0 1 8 0
i i 1 i 1 8 0 I S o .............

i I i
. . . .

i S 1 8 o 1 ...........
J v
LO

1 . u a n ................ i | i 1 8 0 1 8 0 ............. 5Ü

t b s
1 2 5

45

' ( l u i n n .......... ... . . . . I I 1 I I i I 3 3 557
I S o

1 . 3 2 0
1 8 b

7 6 8 4 0 1 4 0
i 1

l ”20
S a n  A n d r é s ............. i i 1

|
2 i i I No 1 S 0 1 4 4 «5

6 4

79
S u

l o 8 4
4 0

: s
4 *

3 °
7 »
co

G l a n o ____ i C u h i j í c s ................... i i i IH ) 1 8 0
P c n i p c ...................... 1 1 1 i 2 2 4 0

¡Ñ o
240 2 4 0

A l t a r .......................... i i I
I

i ISO
R u c i a .......................... i i l S o 1 S 0 43

6 /

45

1 3 0

I l a p o ........................... i I i 1 8 0 1 8 0
, G u a n a n d o ............... i j I i 1 8 0

C o o

1 8 0

' A l n u s í ........................ i 1 I 2 4 0

y
6 0

S i  ha in  b e ..................
j 1

i
I

i
I
I

. . . . i
i I

— 2 4 0
2 4 0

2 4 0
IS O
1 8 0

1 2 u  
1 2 0

7 0  

1 *5
7"
7o
4 0

•L
55
2 c

4 0
7 0
Oo

33
24
43
35

C h u n c h i ..................... i ii¡i - | i 1 8 0
A l a i s ! ____ ( i u a s u n t o s ................ i L I i 1 8 0

1N 0
18 0 !  
i8o|  
1 8  )i 
1 8 0

G o n z o l ....................... i , i| 1 i
P u m a l l a c t a ............. ! i i I i 1 8 0
A c h u p a l l a s ............. • • • i i¡ i 1 X 0

i S o

1 . 1 5 2
i d o
1 8 0
1 8 0
i S o
1 8 0

2 4 0
1 8 0

" V c r d c p a m l i a ”  . . i

C i c a l p .  y C a j a b a m . i I I A 1 IC 2 2 3 0 2 0 0
6 8

34
4 0

8 0 1 3 6
6 0
2 0
-JA

<■  u a m o l e .................. i i A
I
I

ó 4I { f i o
Pni Ti C o l  uní b e .................. i i | 1 8 0

1 8 0
1 8 o 1
1 8 0

2 4 0

P a l m i r a ..................... i i I |
P a l l a t a n g a ............... i i I I

aU
2 0

P a n g o r  ..................... i i I 2 | 9Ó O2
2 0

45
2 0

30
* . . . . . . . .

J sakgay. . . .  ................( Z u f i a ..........................
I

i
I I

I
— I

! 5

35

II 1 T ótales...... I i T i 2 6 I 3 8 2 A 1

— |__ L
. . . .  .i A I . *> 3 * •j Ab I

—
1 0 1 2  2 2 3 1 0 . 3 3 2 2 . 0 7 8 3.19b! 2 6 6 2 . 2 3 0 1 4 0 1 1 3

. 4 . . . . . . ****** . . . . . . —  1
Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



F
c r " o f ; :  3 £ *a ;g >  a-a ^ n _-, ^  •
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CUADRO DE INSTRUCCIÓN P R IM A R IA  DE LA  PROVINCIA DEL AZUAY.
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CUADRO DE INSTRUCCIÓN P R IM A R IA  DE LA  PROVINCIA DE PICHINCHA.
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N o tas .—  i ?  A d e m á s  ele la s  e s c u e l a s  q u e  f i g u r a n  e n  e s t e  c u a d r o  e x i s t e n  e n  lo s  a n e j o s  y en  a l g u n o s  l u g a i e s  p o b l a d o s ,  d is t a n t e s  d el c e n t r o  d e  las p a r r o q u i a s ,  3 5  e s c u e l a s  a u x il i a r e s ,  á  la s  q u e  c o n c u r r e n  1 . 5 0 6  n iñ o s  y  c u e s ta n  

al E r a r i o  $  4 . 2 0 0  en  p e n s i o n e s .  . .
2? E l  T e s o r o  n a c i o n a l  n o  e r o g a  c a n t i d a d  a l g u n a  p a r a  el s o s t e n i m i e n t o  d e  la s  e s c u e l a s  d e  “ C o c h  a p a r a b a ”  y  “ M u r c o ” , e n  la s  p a r r o q u i a s  de  M i n a s  y  U y u m b i c h o ;  p u e s  s u s  r e s p e c t i v o s  p á r r o c o s ,  S r e s .  J u l i o  A .  A n d r a d e  y  

P e d r o  P .  E < p i n o > a ,  la> c o s t e a n  p a t r i ó t i c a m e n t e .  . . . . . .
3 ?  E l  1. C o n c e j o  M u n i c i p a l  d e  Q u i t o  p a g a  el a r r e n d a m i e n t o  d e  2 3  e s c u e l a s  n a c i o n a l e s ,  y  g a s t a  a n u a l m e n t e  ¡a  c a n t i d a d  d e  $  1 0 . 0 0 0  p a r a  el fo m e n t o  d e  la i n s t r u c c i ó n  p r i m a r i a  d e  la p r o v i n c i a .
4 .  ' E x i s t e  e n  la  T e s o r e r í a  m u n i c i p a l  la c a n t i d a d  d e  3.903 p a r a  la c o m p r a  ó  c o n * t r u c c i ó n  de  lo c a le s . . . .  .
5 .  ' P o r  e s c a s e z  d e  lo s  lo a d -  s d e l i c v  ro  n a c i o n a l  m . n a n  wi.ai> ur:aio  1 8  e s c u e l a s  a u x i l i a r e s ,  de las cjue n o  e s t a b a n  v i g i l a d a s  i n m e d i a t a m e n t e  p o r  el p á r r o c o  r e s p e c t i v o  ó p o r  la a u to r i d a d  civ il .
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Nui a . —Se lian cerra ti» en este año c i n c o  e s c u e l a -  d e  n i ñ o s  y  tres d e  n i ñ a s  por la e s c a s e z  d e  fondos.
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C U A D R O  DE I N S T R U C C I Ó N  P R I M A R I A  DE L A  P R O V I N C I A  DE LOS RIOS.

C A N T O N E S .
P A R R O Q U I A S  
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CUADRO DE INSTRUCCIÓN P R IM A R IA  DE LA  PROVINCIA DE LOJA.

C A N T O N E S . P A R R O Q I I A S .
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Ñu t a . -  Se han creado trece escuelas durante el a ñ o  a n t e r i o r .
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CUADRO DE INSTRUCCIÓN P R I M A R I A  DE LA  PROVINCIA DEL ORO.

C A N T O X E S . P A R R O Q U I A S .
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CUADRO DE INSTRUCCIÓN P R I M A R I A  DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS.
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y  a n e j o s .

llolívnr ..........
Rocafuerte . . .  
Conccncirin... 
San Alejo...*
A y acucho. . . .  
Pascuales . . . .  
Samhoromlón. 
“ Tarifa” . . . . .  
Un Victoria...
C'hongdn.......
Morro...........
“ S. José de Vméi
••Playas'».......
“ Data” .........
“ Posoi ja” . .. .  
“ San Miguel” 
“ Pajada” . . . .  
“ San Antonio 
Puná . . . . . . . .
1 Jalao............
N aran i al.......
| c%un Ma r ín * i ’ i r j : » : :

E S C U E L A S  N A C I O N A L E S . E S C U E L A S  M U N I C I P A L E S .
E s c u e l a s  
d e  libre* Profeso-

re*.
Profeao-

ra«.

Profeso
res de li ij Ayudan

tes*
RENTA AM AL E\ S I C R E S .

N ú m e r o

eUseñan-
71 .

bre ense
ñanza. Ptofams* Profesoras. A y u d a n t e s .

de uiftos.

N l R o S .

CLASES.

niRas.

CLASES.

NI Ros. 

CLASES.

niRas.

CLASES.
i Si

**-
5

f

sV 5

i

a.
5

5.
S*

<■*
5.' s 5

*>

**

a

5

f Jj
v

tu
't

Jn
y
 I T

i
[TfF!
I! i¡

1 ' oa 3 *‘ 4 " 1 0 » 3 ? 4 “ 1? ■ » » 3a 4 * Ia 07 8a P
s

5 * $• i* e y : 1 r  1

1 1 1 7 11 U1
i , 10 | 12 5 1 ! 7.OS0

600 tH
i .320, 

720, 
1 -44°j

768 2 . 16a aa-ii 675....... i!
1 1 I 1 8 2 1 *3 

12
7 1
i

! 10 4  t 1 70S 1.200, 4 s o
0 ^ 0

1 11

1
1

1

. . . 1
2

1 1
1

1

1 31
U

| 7
1

1
1
1

1 1
2 I

1

; 16
7
4

1 i
6  i

•1 *
(x> *

q

76S 1 • 24S
7 *
600

4 *\ 
2 .1S4

114 59
¡ ...........¡

1 1 1 i&-
1 4 * * ;

3*0
4*>

3Óoé

3**

iSo1
............. 1

q j ...........
1 1 1 i 2 4 * ° j1

t

1

1

1 1
. . . .

1 1
.............
............. : : : : : : • - H  3*1m O'i*** •  % • Ir

1 ■ ■ 480' 
36r> 
36O 
}6o 
4S0

L ....... !j

1
1

1 1 | 1
. . . . ----1

. . . . : : : :

. . . . . .  1

. . . . . . 1• ••••• tj 4 0 .......
1 1 1

. . . .
| . .• • • • ! 75 !....... *I

1
■ 1

1
!

1
1

. . . . • ••••• i
.............

3  ....... ¡1
l ^ i .......

4 4 ....... ’ .■

Y
. . .i 1

. . . .  1

1 > 11 1
i

. . . .  

I* * * * 1f 1

* * • •
y * ' 11

3 3  . . . .  4< 
7 4 ---- ;

1 | . ..
1 i 1 • • •

•  i - - i 1 1 ____ y ___ ¡

Número 
Número d’niftoMle

de niñas, libre t*u-1 
't Aanza.

! ^

í

---- 1
A‘’7 US , íj74 i ‘W
4*3  * J ° » ¡  374 ¡ *4

90  J U T  » 55 ¡ 3 <9
57o! * 7 t 275

4'V I*j 23

6N|.

•su

• •
4 * ¡  47
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-- I 1 i 1 .... 1
1

• • • •

V a g u ac h i.. 

D a i*i v

Vaguachi nuevo.. 
Vaguachi viejo .. 1 600 6OO

360
IOO 8S 201

Boliche................ I 1
1

360
600 60

24
Milagro.............. 1 1 4 2 1

1
1

1

. . . . 4 2 600

360

600

73
20
28

150

30Sta. Rosa deChobo 
Naranjito............

1
1

45
I i

i
i
I
1
I
1
1
1

I

360

600
2S8
480
480
480
360
480
360

600

27

g
s9

8
55
«7

f D au le................. I 1 i i — 1 i 3 — 960 10 12“ Nobol y Magro”  
Balzar.......... ..

I
I
I
I

1
1

i
1

—

5

1
1
1

1
1

1
1
1
1
1
1
1
1

— 1
i

4S0
480
480

59
82

34
20

Santa Lucia........

S t a . E len a

\ Archipiélago \ 
de C olón... )

Soledad................
Caamaño.............. I 1 1 144 33Colimes............... I 1 4S0

360

60O
288
28S
288
28S
288
4S0
288

6
98

%555i
3034
35

Salitre................. I 1 —

2

1 25
r Santa Elena........ -- . 1 5 2 936 360 is5 4»

“ Maey” .............. 1
1
1
1

“ Engabao” .......... I
I

1
1

—

. 0
0

 co 
. cc 00
• 

N
 

N

60
75Bolívar................

“ Sube y baja” . . .
Chanduy.............. I 1 1 1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1

— 1 48C700
36°
2ÓO

2S8
2S8
480
600
288
2SS
28S

360

180 4339
4°3*26
35
80
80
62

48

6

18“ Engunga” ........ I
I
I
I
I

1
“ Manantial” ___
“ Bajada” ............
“ Sacachum” ........
“ Tugad uaja” ___
Colonche.............. I 1 5 2

3 .
5 1

1
2
3

828 4S0
600 $ 174 41

38
65

110Manglar-alto___
“ Valdivia” ..........

- I 1
I
I
I

I

“ Cadeate” ..........
L “ Olón” ................ 1 — 1 2SS 36

6* San Cristóbal___

Totales........ 1

___ ..

T 9 ¡28 5 6 9 21 . . . 1 10 4 1 1 9 24 50 60 12 41 15 62 55 20 5 26.841} 2.940 18.576 5-772 7.IC4 2.400 3-717 456 3*1 *9 1.206 1662 1029

N ota.—A  las cantidades invertidas en los sueldos de los preceptores y ayudantes de las escuelas nacionales, hay que agregar las cantidades siguientes:

Sueldos de seis profesores de idiomas y dibujo $  2.736
Arrendamientos de locales.............................  7-973
En varios otros gastos................................... 2.691

Escuelas nacionales...............  88 con 6.S36
Id. municipales.............  27 ,, 1.4S2
Id. de libre enseñanza.. 74 ,, 2.691

1S9 1

alumnos
id.
id.
id.

$ 13.154 1.009
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M

CUADRO DE INSTRUCCIÓN PR IM A R IA  DE LA PROVINCIA DE ESMERALDAS.

i c a n t o n e s .

C S C I  C L A S  N A C I O N A L E S . E S C U E L A S M U N IC IP A L E S.
E s c u e l a '  
de  libre  

« ñWi 
I S .

P m f e s o -
i. ,

P r o f e s o -
ras»

P r o f e s o 
r e s  de  l i 
b r e  e n t e -  

A a n t a »

Ayudan
tes»

R E N T A

P r o f e s o r e s .

A N U A L  E N  SI 

P r o f e s o r a s .

r C R E S .

Ni

A yu dan tes.

N ú m e r o  
de  niños»

N ú m e r o  
do n i ñ a s .

E s c u e l a s  
(I*niños de  
li b r o  o n -  
M c ñ a t i i a .

P A R R O Q U I A S
NI .S o s .

1 C L A S E S .

M i l  A S .  

C L A S E S .

NI S o s ,  

C L A S E S .

NI 55 AS .

C L A S E S .

1

j ?
a

a” 5 »

i -
>

>

?

5 1
•

>

Su
t»

>

a

r
t

$ *

>

5
$ •

r
Y

i r

6
5 -

£
a

t

r

>

i

a

t

i r
1
«

1
$ •

n?&
t

5 -

>

•

1 '

1" 2 f 8 " 4 * 1" 2 " 3 ? 4 ? r 2 ? 8 ? p 1? 2 ? 3 ? 4 ?

K s m e  r a l -  
h a *  ...........i

' r o m e r a l » l a s . . . . . .
• • T a c h i n a '1 .............
S a n  Mateo . . . . . .

. .

i i i
i
i
i
i
i
i
i
i
i
I

....

I
I
1
I
I

6oo 60O
360
480
480
480

55
3 03°
30
30
30
3535
2535
25

3°25
25
30
25

i
i
i
i
i
i
i
i
i
i

i 4So¡
48O
480
4S0
48O
360
480
4S0
480

1

i
i
i

1“

Muisne.............
San Francisco...
A  t acames..........
••Ostiones*'........ i
I j i  T o l a ..................... i .... 1 480

360
3 o•‘Limones”........

■Concepción........
L - C . C h . v f ................

T o t a l e s .............

• • ... i t 6 o

- • t 8 2 - • 1 4 2 6 5.160 3-240 360 165
11

N ota.— N o  cuenta esta p r o v i n c i a  c o n  e s c u e l a  a l g u n a  M u n i c i p a l ,  ni menos de libre enseñanza; s i e n d o  así, ú n i c a m e n t e  c o m o  q u e d a  d e m o s t r a d o .
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Curdro de instrucción primaria de las escuelas Fiscales de Manabí.

C A N TO N E S.
Clases de escuelas. Núm.

de
niños.

Núm.
de

niñas.

A
yudantes

Gasto anual
2a 3a 4a

Portoviejo...................... 2 6 I  I 639 326 I $ 8.328
Jipijapa.......................... 6 5 618 285 . . . . 4.680
Rocafuerte..................... I 8 3 243 172 . . . . 5-520
Santa A na...................... 6 2 I  Q O 166 1 600
Montecristi................... 2 4 6

y
325 210 4.800

Sucre........................... 4 3 •75 112 — 2.520

Totales............... 5 34 30 2.192 1.271 I $ 29.448

Cuadro de instrucción primaria de las escuelas Municipales de id.

CANTONES.

Escuelas de 
niños.

Escuelas de 
niñas.

Número de 
niños.

Número de 
niñas.

Rauta anual

Arriendo de 
locales.

Gasto en 
mobilia rio.

Portoviejo ................ 4) IX A $  1 .013.40 

320 . .
336 -•
320 . .

liniiana..................... I 2
3

«35 3'4
180

$  2.520 . .  
1.400 . . 
I .080 . . 

746.66 
600 . .

84 . .  
480 . . 
240 . :  
213.60 
600 . .

Rocafuerte...............
Montecristi.............. I

I
5°
46Santa Ana............... 6

2
237
70Había........................

Totales............. 3 . *3 23 I 801 $  6.342.66 $ 1 .293.60 $  1 .969.40
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N. I.
CENSO ESCOLAR.

Colegio de niñas de instrucción primaria y secundaria en Otavalo
dirigido por las HH. de la Caridad.
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N. 2.

CENSO ESCOLAR

Colegio de niñas de instrucción primaria y secundaria, dirigido por
las religiosas de los Sagrados Coraíones.

C LA SES INTERNAS.

Clase suprema.
Profesoras 10.— N i  Fias 8 . 

MATERIAS*.

Instrucción religiosa..
Historia sagrada.......
Urbanidad................
Caligrafía.................
Aritmética...............
Gramática Castellana.
Geometría.................
Geografía Universal.. 

Id. del Ecuador..
Historia Profana.......

Id. Natural.......
Física.......................
Cosmografía.......... .»
Estilo epistolar..........
Literatura..................
F ranees....................
Costura y bordados..
Piano........................
Dibujo lineal............

Id. natural..........
Flores artificiales----

Clase primera.
Profesoras 7.— N i  Fias 6 .

Instrucción religiosa..
Historia Sagrada.......
Urbanidad...............
Caligrafía.................
Aritmética.................
Gramática Castellana.
Geometría.................
Geografía Universal..

Id. del Ecuador.. 
Historia Profana.......

Id. Natural.......
Física........................
Cosmografía..............
Estilo epistolar.........
Literatura.................
F rancés....................
Costura y bordados—
Piano........................
Dibujo lineal............

Id. natural..........
Flores artificiales.......

Horas
por

semana

4
3
1
3
32
1
2 
2 
2 
2 
2 
2
Y
2

6
7
2
3 
3

4
3
1
3
3

Cla.se segunda.
Profe sotas 10.—N i Fias 10.

Instrucción religiosa..
Historia Sagrada.......
Urbanidad..................
Caligrafía....................
Aritmética...................
Gramática Castellana.
Geometría....................
Geografía Universal.. 

Id. del Ecuador..
Historia Profana........

Id. Natural..........
Física.......................
Cosmografía.............
Estilo epistolar........
Literatura.................
Francés....................
Costura y bordados...
Piano.......................
Dibujo lineal...........

Id. natural..........
Flores artificiales-----

Clase tercera.
Profesoras I I . — N iñ a s  21.

Instrucción religiosa..
Historia Sagrada.......
Urbanidad...............
Caligrafía.................
Lectura castellana___
Aritmética................
Gramática Castellana. 
Geografía Universal.. 

Id. del Ecuador..
Historia Profana.......
Estilo epistolar..........
Francés....................
Costura y bordados.. -
Piano........................
Dibujo....... .............
Flores artificiales.......

1
2

6
7
2

3 
3

Clase cuarta.
Profesoras 10.— N i  Fias 20.

Instrucción religiosa.
Historia Sagrada-----
Urbanidad..............
Caligrafía................
Lectura castellana... 
Aritmética..............

4
3 
1
4
3
31
2

2
2fí 6
7
2
3 
3

5 
4 >í l
4
3
5 
5 
5 
3 
1 
1
2#
71
7
3
3
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Gramática Castellana. 
Geografía Universal.. 

Id. del Ecuador..
Estilo epistolar...........
Francés.......................
Costura y bordados—
Dibujo........................
Flores artificiales........
Piano...........................

Clase quinta.
Profesoras 12.— N iñas 26.

Instrucción religiosa...............
Historia Sagrada.....................
Urbanidad..............................
Caligrafía................................
Lectura castellana...................
Aritmética..............................
Gramática Castellana............
Geografía Universal...............
Francés....................................
Costura....................................
Piano...................................
Dibujo......................................

PEN SIO N ISTAS E X T E R N A S.

Clase cuarta.— 1" Sección.
Profesoras 11.— N iñas 25.

Instrucción religiosa.....................
Historia Sagrada...........................
Urbanidad....................................
Caligrafía......................................
Lectura castellana.........................
Aritmética....................................
Gramática Castellana...................
Geografía Universal.....................
Francés..........................................
Costura y bordados.....................
Piano..............................................

Clase cuarta.—2“ Sección.
Profesoras 9.—N iñas 24.

Instrucción religiosa...................
Historia Sagrada.........................
Urbanidad..................................
Caligrafía....................................
Lectura castellana......................
Aritmética..............................
Gramática Lastcllana.................
GeogJafía Universal...................
Francés........................................
Costura y bordados.....................
Piano............................................

Clase quinta.
Profesoras 9. —N iñ as 28.

Instrucción religiosa.
Historia Sagrada___
Urbanidad................

5SK
2^
1
2^
7
3
3
7

42¿¿I
5
5
5
5
6
2K
6
7
3

\yí
2
1
5
2^
4
5 

5
2
56

4  Vz
2 ̂1
52¿í
4
5 
5
2
5
6

\Vi2>í

Caligrafía...................
Lectura castellana-----
Aritmética...................
Gramática castellana. 
Geografía Universal..
Francés.......................
Costura......................
Piano...........................

Clase sexta.
Profesoras 7.—N iñas 38.

Instrucción religi.sa...............
Urbanidad..............................
Caligrafía.
Lectura castellana-----
Aritmética.................
Conocimientos út iles.
Francés.......................
Costura.......................
Piano...........................

G R A T U I T A S .

Clase primera.
Profesoras 3.—N iñas 22.

Instrucción religiosa.............
Historia Sagrada...................
Caligrafía...... .......................
Lectura castellana.................
Aritmética............................. .
Gramática Castellana............
Geografía Universal.............
Costura y bordado...............

Clase segunda.
Profeso)as 4.—N iñas 7$.

Instrucción religiosa..
Caligrafía...................
Lectura castellana-----
Aritmética...................
Gramática Castellana. 
Costura.......................

Clase’ íulima.
Profeso)as 4.—N iñas 67.

Instrucción religiosa...............
Lectura castellana...................
Aritmética..............................

'-'A

¿/2

2
6
1
2 

2 6 
6

4
5
52¿¿
2 ^I
5

7
10
2j¿

Número do niñas.

Internas. Externas.

B
eq

u
ista

s...

P
en

sio
n

istas

0
2
N.
2-

P
en

sio
n

istas

7 * 33 164 102

Renta anual del Colegio.

N
a

cio
n

a
les..

M
u

n
icip

a
les

P
en

sio
n

es—

£

1

3  i 
^  ,

$2.189 • • • ■ $2.950 . J
1

De las becas antes mencionadas, el Supremo Gobierno costea 31 becas y 12 medias becas. El 
Colegio de los SS. Corazones costea 28 becas; las 8 en virtud de su contrato y las 20 gratuitas.
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N. 3.

CENSO ESCOLAR.

Colegio de niñas de instrucción primaria y secundaria en Quito,
dirigido por las religiosas del Buen Pastor.

INTERNAS.

Total de colegialas: 68.
I d . de profesoras: 1 1 .

MATERIAS COMUNES Á TODAS LAS 
COLEGIALES,

Instrucción religiosa....................
Caligrafía...................................
Francés..................................... .
Bordado, tejido y costura............
Economía doméstica.................. .
Estudio.......................................

Horas
p o r

CURSO SUPERIOR.
Clase suprema.

N iñ a s 18. — Profesoras 2, para las 
dos secciones.

MATERIAS.
(A más de las ya mencionadas.)

Gramática Castellana.................
Aritmética y Algebra.................
Sistema Métrico y Geometría___
Geografía y Cosmografía............
Historia Universal......................
Física é  Higiene.........................
Redacción epistolar y literaria... 
Lectura expresiva......................

Clase superior.
El mismo tiempo y materias ya 

mencionadas, menos: Literatura, 
Historia Universal, Algebra y Geo
metría.

CURSO ELEMENTAL.
2? afio.

N iñ a s 22.— Profesora 1, para  
ambas secciones.

A más de los ramos comunes:
Gramática y Aritmética..........
Historia Sagrada y del Ecuador
Geografía...............................
Lectura..................................

1 año.

El mismo tiempo y materias ya 
mencionadas, menos Historia del 
Ecuador.

CURSO PREPARATORIO.
N iñ a s 28.— Profesora 1, para las 

tres secciones.

8 r  año.
Catecismo.................................. .
Gramática y Aritmética.............. .

3
4 
6

6
8
2
2)á1
I*
2
I#

6
3
2
3

Geografía infantil.. 
HUtoria Sagrada... 
Caligrafía y lectura.

2a afio.
El mismo tiempo y materias, me

nos: Historia Sagrada y Geografía.
año.

Silabario__
Cantidades. 
Alfabeto . . .

RAMOS ESPECIALES 
CON SU RESPECTIVA PROFESORA.

Piano........................................
Dibujo.......................................
Flores artificiales........................

Clase <1<* huérfanas.
N iñ as 38.—I*rofncrai 3, reparti
das entre enseña s/ga intelectual y  

manual.

Enseñanza intelectual repartida en 3 
nectione*.

1* SECCIÓN.—Instrucción religiosa
Gramática y Aritmética..............
Historia Sagrada y lectura........
Caligrafía..................................
Geografía infantil......................
Trabajo manual.........................
2* SECCIÓN.-Las mismas materias 
y tiempo, menos Geografía.
3 *  S e c c i ó n . — Silabario. — Enu
meración.—Alfabeto.

3
3
3
3] r

24

Número de colegíala*.

$

1
5;c-&

$

12

$

4 4

1?*5

$9.600

V
5
1

$4.008

Renta annal del Colegio.

Huérfana* con pen
sión: 16.

$ 700

Huérfana* rio pensión: 22

Total de huérfanas: 38.
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N. 4.
CENSO ESCOLAR.

Colegio de niñas de San Carlos de instrucción primaria y secundaria
en Quito, dirigido por las HH. de la Caridad.

--- J—g

EXTERNAS.

Clase primera.
] ' rafes ora i . — N iñ a s  45. 

MATERIAS.

Religión......................
Historia Sagrada........
Urbanidad.................
Granítica Castellana..
Aritmética................. .
Geografía Descriptiva.
Historia Patria.............
Estilo epistolar.............
Caligrafía.....................
Labores de mano.........
Canto............................

Clase segunda.
Profesora i .<-Ayudante 1 -N iñ a s  80.

Religión..........................................
Lectura............................................
Historia Sagrada............................
Urbanidad......................................
Gramática Castellana.....................
Aritmética......................................
Caligrafía........................................
Labores de mano............................
Canto...............................................

Clase tercera.
Profesora \.-A yu d a n te  \ -N iñ a s  yo.

Religión..........................................
Lectura............................................
Historia Sagrada.............................
Aritmética......................................
Caligrafía........................................
Labores de mano.............................

Clase cuarta.
Profesora i-A yu d a n tes 2 - N iñ a s  1 12 

Religión......................................

Horas
por

Lectura................
Historia Sagrada.
Aritmética..........
Caligrafía............
Labores de mano.

Clase quinta.
Profesora l-A yu d a n tes 2 - N i  ñas 140

Religión......................................
Lectura........................................
Aritmética..................................
Labores de mano.........................

Asilo 6 clase infantil.
Profesora l-A yu d a n tes 2 - N i  ñas 170

Religión....... ..............................
Lectura........................................
Historia Sagrada.........................
Aritmética y Canto,...................

Clase de labor.
Profesora 1-N iñ a s :  las de las clases.

6
4
5 
5 
5

6
H

5
5

5
12
4
6

Número de niñas.

Internas. Externas.

B
eq

u
ista

s..........

P
en

sio
n

ista
s___

N
a

cio
n

a
l...........

M
u

n
icip

a
l.........

617 —

Renta anual del Colegio.

$  928

a

5 5»
I
*
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N. 5.

CENSO ESCOLAR.

Colegio de niñas de instrucción primaria y secundaria en Latacunga.
dirigido por las religiosas Bethlemitas, hijas del S. C.

INTERNAS.

Clases 3.
Profesoaas 3.— N inas 21. 

MATERIAS.

Religión..................................
Historia Sagrada......................
Gramática................................
Aritmética y Sistema Métrico...
Geografía................................
Moral.......................................
Retórica..................................
Astronomía..............................
Botánica..................................
Historia patria..........................
Lectura....................................
Dibujo...................... ..............
Teoría musical.........................
Piano.......................................
Labor de manos y flores artificiales
Caligrafía................................
Urbanidad...............................

lloras

3
3
5
5
3
3
2
2
3 
3 
3 
5
2
3 

18
3J¿
2

EXTERNAS.

Clases 3.
Profesoras 3.— N iñas 60. 

MATERIAS.

Religión............ - ................
Gramiít ica............................
Aritmética y Sistema Métrico.
Moral...................................
Geografía.............................
Historia Sagrada..................
Urbanidad....... ...................
Historia patria......................
Lectura................................
Caligrafía.............................
Labor de manos....................

Horaspor

2 ¡i
4
2
2%
2
2
2
4
4

12

OBSERVACIONES.

Algunas de las niñas internas, 
por suma pobreza de sus padres, 
están dispensadas de una parte ó 
de toda la pensión.

.Número de ñifla*.

Internas.

í

16

Externas.

Ci

60

Renta anual del Colegio.

$2.884.64

*
i*

Í 5 3 I *788

£
I i3S I
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N. 6.
CENSO ESCOLAR.

Colegio de niñas de instrucción primaria y secundaria de Ambato,
dirigido por las Hermanas de la Providencia.

IN TER N AS.

Clase única.
Profesoras 4 .— N iñ a s  16.

Horas
pos

sanana

MATERIAS.

Catecismo........................................
Historia Sagrada y Eclesiástica —
Lectura y declamación...................
Caligrafía........................................
Gramática, Literatura y estilo-----
Aritmética y Sistema Métrico-----
Historia del Ecuador.....................
Geografía........................................
Cosmografía....................................
Economía doméstica.......................
Historia moderna...........................
Lengua francesa.............................
Urbanidad......................................
Dibujo.............................................
Piano...............................................
Música vocal..................................
Obras de mano...............................

3
2
3 ' A

57A
VA
1

1
1
3
1
4

10

E X T E R N A S.

Class primera.
Profesoras 2 .— 40.

Clase segunda.
Profesoras 2.— N iñ a s  38.

Catecismo..............................
Historia Sagrada...................
Lectura y declamación..........
Gramática Castellana............
Aritmética.............................
Escritura................................
Geografía..............................
Urbanidad............................
Música vocal.........................
Piano......................................
Obras de mano.....................

Chtse tercera.
Profesoras 2.— N iños  40.

Catecismo.......... : ...................
Lectura..................................
Historia Sagrada...................
Grematiquilla.........................
Arismética.............................
Escritura................................
Geografía..............................
Urbanidad............................
Gimnástica............................
Obras de mano.....................

Número de niñas.

3
3

5
sA
3
3/2
1
2
4^
7 / z

3

S'A
3

S'A
S'A
3

*A

5

Catecismo.............................- .........
Historia Sagrada y Eclesiástica —
Lectura y declamación...................
Caligrafía........................................
Gramática Castellana.....................
Aritmética y Sistema Métrico........
Historia del Ecuador.....................
Geografía........................................
Urbadidad......................................
Piano................................................
Música vocal..................................
Obras de mano...............................

3
2
3
3
5
6 
1

1
4 A
2
lA

Renta anual del Colesgio.
Internas. Externas.
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N. 7.

CENSO ESCOLAR.

Colegio de niñas de instrucción primaria y secundaria del cantón d e
Pelileo, dirigido por las HH. de la B. Mariana de Jesús.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



N. 8.
CENSO ESCOLAR.

Colegio de niñas de instrucción primaria y secundaria en Riobamba,
dirigido por las HH. de Mariana de Jesús.

Clase suprema.
Profesoras 6.— N iñ a s  17. 

MATERIAS.

Nociones de Literatura.
Lógica.............................
Historia Antigua............

Id. moderna.............
Id. natural.............

Estilo epistolar...............
Geometría......................
Piano...............................
Dibujo............................
Música vocal.................
Lavores de mano...........

Clase media.
Profesoras 4.— N iñ a s  22

Historia Santa y Eclesiástica.
Gramática..............................
Aritmética.............................
Sistema Métrico...................
Geografía................................
Bordados y tegidos................
Piano.......................................
Dibujo.....................................
Flores...................... .•.............

Clase inedia.
Profe sotas 4.— N iñ a s  10.

Historia Sagrada...................
Id. del Ecuador.............

Gramática..............................
Aritmética..............................
Geografía...............................
Urbanidad.............................
Escritura...........................—
Costura...................................
C anto llano y figurado.........

Horas
por

5
5
5
5
2 Vi
5
5
6 6 
2
VA

5
5
52#
5
5
6
76

5
5
5
5
5
l'A
5
52#

Clase ínfima.

Profesoras 3 .— N iñ a s  21

Religión...............................
Aritmética..........................
Gramática............................
Costura................................. .
Geografía..............................
Moral y Urbanidad.............
Escritura..............................
Declamación........................

Clase íniiraa.
Profesoras '3. — N iñ a s  1 o.

Lectura...................................
Escritura................................
Doctrina Cristiana...............
Gramática..............................
Aritmética.............................
Declamación..........................

Horas
por

semana

VA
5
5
5
5
5
5
2

10
10
7 A
5
5
VA

Número de niñas.
Renta anual del Colegio.

Internas. Externas.

B
equ

istas............

P
en

sio
n

ista
s___

G
ra

tu
ita

s..........

P
en

sio
n

ista
s___

N
a

cio
n

a
l\..........

M
u

n
icip

a
l........

P
en

sio
n

es..........

&

1
s .
i
§'

20 H 30 36 $  100 1000
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N. 9.

CENSO ESCOLAR.

Colegio de niñas de instrucción primaria y secundaria en Guano,
dirigido por Ia6 HH. de Mariana de Jesús.

Clase ínfima.—2* Sección.
Proferora i.

Ifsnif 
por 

te mana

Aritmética..................................
Geografía...................................
Historia del Ecuador...................

S
s
s 1

MATERIAS.
Lectura_____ IO

Urbanidad..................................
Escritura....................................
Costura............. . . . . . . . . . . .

2 )4
sc

Escritura........ . ÍO Canto llano y figurado................. 2)4
Doctrina Cristiana......................
Gramática...................................
Aritmética..................................
Declamación...............................

1" Sección.
Profesora i.

Aritmética

7 *
5
5

5
7*
5
5
5
5
5

1“ Sección.
Profesora i.

Historia Sagrada y Eclesiástica ...
Gramática...................................
Arimética...................................
Sistema Métrico.........................
Geografía...................................

$
5
s
s
s

IOReligión ... Bordados, tegidos........................
Gramática...................................
Geografía física...........................
Escritura.....................................
Costura.......................................
Moral, Urbanidad........................
Declamación................................

•__

Clase suprema.
Profesora i. 

Nociones de Literatura.. 5 I
s
s
5
2 )4
5
5
7 ) 4

Clase media.—2 * Sección.
Profesora i.

Id. Lógica..........................
Historia Antigua........................

Id. Moderna........................
Id. Natural..........................

Estilo epistolar...........................
Historia Sagrada.. g Geometría...................................1 1 í j VV/I Itt uuu • ̂  • • • • •
r.ram áti m _____________ _____ ____

5
C Labores de manos.......................J

NÚMERO DE NIÑAS. RENTA DEL COLEGIO.

INTERNAS.

Bequistas costeadas por las Profeso- Nacional....................................! $  3 6 0 !
ras....................................................... . .  6 Municipales.......................................... *“  600

Pensionistas.......................................... Pensionistas.............. .................... ' 11

EXTERNAS.
Gratuitas.................................................

Fondos propios................................... 111

#
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N. 10.
CENSO ESCOLAR.

Colegio de niñas de instrucción primaria y secundaria en Colta.
dirigido por las Oblatas de S. Francisco de Sales.

Clase primera.
Pjofesoras 2.—Niñas 6. 

MATERIAS.

Catecismo......................................
Historia Sagrada.........................
Gramática.....................................
Aritmética....................................
Sistema Métrico...........................
Geografía Universal y del Ecuador
Historia patria..............................
Francés.... .....................................
Labores de mano..........................
Urbanidad....................................
Música vocal.................................

Clase segunda.
Profesora 2.—Niñas 32.

Catecismo......................................
Historia Sagrada...........................
Gramática.....................................
Aritmética....................................
Geografía Universal y del Ecuador
Escritura........................................
Lectura..........................................
Labores de mano..........................
Música vocal................................
Urbanidad.....................................

Clase tercera.
Profesora i .—Niñas 30.

Catecismo............
Historia Sagrada.

Horas
por

4
3
9

10 
2 
2 
2 
2 
8 
r 
1

4
5 
4
8
2
6

i
1
1

4
4

Gramática.
Aritmética
Lectura__
Escritura.. 
Costura__

Clase cuarta.
Profesora 1 .—Niñas 56.

Catecismo............
Historia sagrada.
Aritmética...........
Lectura................
Escritura..............
Costura................

4
6

10
8
8

5
5
4 
15 
10

5

Número de niñas,
Renta anual del Colegio,

Internas. Externas.

B
equistas...

Pensionistas

G
ratuitas...

Pensionistas

1=a.§a
r

M
unicipales

Pensiones...

1

2 -• 134 •• $1.153— •••• . . .

N O T A .—Las dos becas son sostenidas por 
la casa.
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N .  I I .

CENSO ESCOLAR.

Colegio de niñas de instrucción primaria y secundaria en Guarandr.
dirigido por las religiosas del Buen Pastor.

PENSIONISTAS EXTERNAS. lloras
r  *

semana

Clase snprema.
Profesora  i . — N i ñ a  r. 

M A T E R I A S .

Instrucción religiosa..........
Caligrafía.............................
Gramática Castellana........
Literatura............................
Historia del Ecuador........
Historia Eclesiástica..........
Historia Universal..............
Geografía Universal..........
Cosmografía........................
Historia Natural................
Química..............................
F ísica..................................
Pedagogía..........................
Aritmética............................
Nociones de Geometría—
Contabilidad doméstica__
Francés................................
Costura, tejidos y bordados

*A
3
4
*A
iA

4
i'A
i'A
i'A
5
'A
¡A
2 A 
7

Clase primera.

Profesora i .— N iñas 3.

Instrucción religiosa............
Caligrafía..............................
Literatura..............................
Historia Eclesiástica............
Historia Universal................
Urbanidad............................
Higiene..................................
Mitología..............................
Zoología................................
Cosmografía..........................
Aritmética............................ .
F rancés..................................
Costura, tejidos y bordados..

Clase segunda.
Profeso} as 2.— N i ñ a s  6 .

Instrucción religiosa..............
Caligrafía................................
Gramática Castellana............

2 A
* A
4
'A
I 'A

'iA
2
s
2 'A
7

2¿¿
i'A
4

Instrucción religiosa............
Caligrafía..............................
Lectura castellana................
Gramática Castellana...........
Estilo epistolar......................
Historia Sagrada..................
Historia del Ecuador..........
Geografía del Ecuador.........
Aritmética Elemental...........
Costura, tejidos y bordados.

Arte epistolar......................
Historia Eclesiástica..........
Historia Universal..............
Higiene...............................
Economía domestica..........
Geografía Universal..........
Sistema Métrico.................
F rancés................................
Costura, tejidos y bordados

Clase tercera.
Profesoras 2 .— N iñ a s  8 .

Instrucción religiosa..............
Caligrafía................................
Gramática Castellana............
Arte epistolar..........................
Historia Sagrada....................

Id. del Ecuador..............
Economía domestica.............
Geografía Universal..............
Aritmética..............................
Francés...................................
Costura, tejidos y bordados..

Clase cuarta.
Profesora 1 .— N iñ a s  18.

2
\A
¡A
A

1
2
S
2 A
7

2 A 
2 A
4
2

1A
* A
1
2
52*
7

2’í
2,'á
■X‘/ m

2
5
7

Clase quinta.

Profesora 1.—N iñas 9.
Instrucción religiosa............
Caligrafía..............................
Lectura castellana............... .
Gramatiquilla......................
Historia Sagrada..................
Geografía infantil................
Aritmética Elrmental..........
Costura, tejidos y bordados.

2>í 
2 A 
4 A
4A
i A
5
7
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Clase preparatoria.
Profeso)a i .— N iñ a s  5.

Instrucción religiosa...............
Caligrafía infantil...................
Lectura castellana...................
Nociones de Historia Sagrada
Enumeración..........................
Costura y tejidos.....................

Clase de piano.
Profesora 1.— N iñ a s  12.

Flores artificiales.
Profesora 1 .— N iñ a s  6.

Horas
por

semana

G R A T U I T A S .

Clase primera.
Profesoaa 3 .— N iñ a s  10.

Instrucción religiosa............
Caligrafía.............................
Gramática Castellana........
Estilo epistolar.....................
Historia Sagrada.................
Historia del Ecuador..........
Geografía Universal............
Aritmética............................
Sistema Métrico...................
Moral y Urbanidad..............
Economía doméstica...........
Nociones de Pedagogía-----
Canto....................................
Costura, tejidos y bordados.

Clase segunda.
Profesora 1. N iñ a s  12.

Instrucción religiosa..
Caligrafía...................
Lectura castellana----
Gramática Castellana.
Estilo epistolar............
Historia Sagrada........
Historia del Ecuador.
Geografía...................
Aritmética..................

4 Yz

4
7

2K2^
4
2

I J Í  
I* 2 Yi
5I
I
''A
*'A
6

2K
2»
4I>2 
I Já
1 %2 Vi
VA

Moral y Urbanidad y canto. 
Costura, tejidos y bordados.

Clase tercera.
Profesora 1.— N iñ a s  18.

Instrucción religiosa.
Caligrafía.................
Lectura castellana...
Gramatiqullla..........
Historia Sagrada-----
Geografía infantil__
Aritmética.................
Moral y Urbanidad..
Canto........................
Costura y tejidos-----

Clase ínfima.
SECCIÓN i"  

Profesora 1.— N iñ a s  40.

Doctrina cristiam...........................
Escritura ______________. . . . . .

2 ^
*'A

4 'ÁLectura castellana...........................
Nociones de Historia Sagrada-----
Nociones de Aritmética................. 2
Moral y Urbanidad......................... I

SECCIÓN 2" 

Profesora 1 .— N iñ a s  34.

Doctrina cristiana.
Escritura..............
Lectura.................
Cantidades............

Número de niñas,

Internas.

í

Externas,

114 50

2̂
6

2/222̂̂
4
*'A
2 %
z'A
1
i'A6

2>¿2><
4 >í
2

Renta anual del Colegio.

a
a*
a

$  1.40c

*5:
joa*£

$ 8co

■3.
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N. 12.
CENSO ESCOLAR.

Colegio de niñas de instrucción primaria y secundaria del cantón de
Azogues, dirigido por las HH. de la Providencia.

E S C U E L A  M UNICIPAL (i) lloras I fior |
f / m i

per

Profesoras 6.— Clases 6 — X i fias 273. 
M A T E R I A S .

Catecismo.........................................
Historia Sagrada y Eclesiástica...
Lectura y declamación....................
Caligrafía.........................................
Gramática y Estilo.........................
Aritmética y Sistema Métrico........
Geografía.........................................
Dibujo lineal.....................................
Urbanidad.......................................
Música vocal...................................
Obras de mano...............................

Cada profesora recibe $  20 men
suales.

Sección libre del Colegio.
Profesoras 3. — clases 2.— A la  ninas 

pensionistas 19.

Catecismo.........................................
Historia Sagrada y Eclesiástica...
Lectura y declamación....................
Caligrafía.........................................
Gramática Castellana......................
Literatura y estilo...........................
Aritmética y Sistema Métrico........
Historia del Ecuador......................

Id. General...............................
Geografía conparativa....................

Id. del Ecuador.......................
Cosmografía.....................................
Teneduría de libros..........................
Economía doméstica.......................
Higiene.............................................
Lengua francesa..............................
Urbanidad.......................................
Dibujo y piano...............................
Música vocal...................................
Obras de mano...............................

2 A
3
2 A 6
5
2'A

5

3
4
3*
5 
4
2 'A
6 'A

3
1
AA
•A
A

2

9
2 'A

ESCUELA DOMINICAL.

Sección libre.
Profesoras j .— Clases 3 —N iñas 143.
Catecismo y Doctrina......................
Historia Sagrada..............................

Lectura...........................
Caligrafía.......................
Principios de Aritmética
Gramatiquilla................
Urbanidad............ .........
Música vocal...................

Total.

T A L L E R .

Profesoras 2 .— Clases 2.— N iñas 46.

Se enseña á hacer toda clase de 
puntos de aguja y de en
caje.

“  44 á coser y cortar trajes,
camisas etc.

44 44 á marcar y bordar en
blanco, en lana, en se
da, oro etc.

4 4 4 4 á hacer labores al cro
chet.

44 44 á hacer encajes de di
ferentes clases.

44 44 á fabricar toda especie
de flores.

44 4 4 á cocinar, lavar y aplan
char.

Cada profesora recibe $ 20 men
suales.

CASA DE HUÉRFANAS (2).

Profesoras 3.— Clases 3.—N iñas 27.
Catecismo..........................................
Historia Sagrada..............................
Lectura..............................................
Gramática..........................................
Aritmética........................................
Escritura.............. .............................
Geografía..........................................
Urbanidad........................................
Música vocal....................................
Obras de m ano................................

Cada profesora goza $ 20 men
suales; por cada niña se paga $ 4 
mensuales.

3

3X
2
2A

2
I
I

34

(1) El número de alumnas ha disminuido el presente año, á causa de las calamidades de esta
provincia

(2) El número de huérfanas que se sostienen con fondos nacionales, v»n sólo 16; la Comuni
dad tiene por su cuenta 1 1 más.
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N. 13.
CENSO ESCOLAR.

Colegio de niñas de instrucción primaria y secundaria en Cañar,
dirigido por las Oblatas de San Francisco de Sales.

Clase primera.
Profesora i . — N iñ a s  73. 

MATERIAS.

Catecismo........................................
Historia Sagrada.............................
Gramática........................................
Aritmética......................................
Sistema Métrico.............................
Geografía Universal y del Ecuador.
Historia Patria................................
Lectura............................................
Escritura..........................................
Labores de mano.............................
Urbanidad......................................
Música vocal...................................

Clase segunda.
Profesora 2.— N iñ a s  85.

Catecismo............
Historia Sagrada.
Gramática...........
Aritmética..........
Lectura................
Escritura..............

Horas
por

3
2
9
9
1
2
16
2

10 
1 
1

3
2
46
8
3

Labores de mano. 
Urbanidad..........

Clase tercera.
Profesora 1 .— N iñ a s  40.

Caetcismo..............................
Historia Sagrada...................
Gramática..............................
Aritmética.............................
Lectura..................................
Escritura................................
Costura..................................

10
I

3
2
2
6

10
2
8

Número de niñas,
Renta anual del Colegio.

Internas. Externas.

B
eq

u
ista

s........

*  
M .

I«0

G
ra

tu
ita

s........

P
en

sio
n

ista
s...

N
a

cio
n

a
l.........

M
u

n
icip

a
l-----

P
en

sio
n

es........

£
r

1 — 198 — $ 600
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N. 14.

CENSO ESCOLAR.

Colegio de niñas de instrucción primaria y secundaria en Cuenca,
dirigido por las Religiosas de los SS. Corazones.

Clara prim era.

Profesoras 6. —S i  ñas 20. 
MATERIAS.

Instrucción religiosa........................
Caligrafía..........................................
Aritmética, Teneduría de libros.. .
Gramática Castellana......................
Elementos de Literatura................
Estilo epistolar.................................
Cosmografía......................................
Geografía..........................................

Id. del Ecuador........................
Historia Sagrada..............................

Id. del Ecuador........................
Id. Profana..............................
Id. Natural..............................

Física.................................................
Mitología...........................................
Francés.............................................
Higiene.............................................
Urbanidad.......................................
Economía doméstica.......................
Piano.................................................
Canto llano y figurado....................
Dibujo lineal y de adorno............ .

Id. natural.................................
Flores artificiales............................
Bordado en blanco, seda etc., tapi 
cería, obras de gusto, tejidos, gui
pur, frivolite, miñardiz................ .

Lavar y aplanchar...........................

Horas
I*"

Clase segunda.
Profesoras 6.— N iñas 23.

Instrucción religiosa..............
Lectura.....................................
Caligrafía..................................
Aritmética................................
Gramática..................
Estilo epistolar..........
Cosmografía..............
Historia Sagrada. . . .  

Id. del Ecuador. 
Id. Antigua-----

Mitología........................ .................
Geografía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A
2-A

¡A
1

Id. del Ecuador........................
Historia Natural..............................
F rancés.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Urbanidad . . . . . .... .........................

J
A
uEconomía d om éstica ..................

Piano........... .....................................
5*Canto llano y figurado....................

5
S
4
4
2
1
4
2
i*
2
3 
1 
1
yi

3K
X
X

SH
1
4 
4
3

Dibujo lineal y *de adorno..............
Id. natural.................................

Flores artificiales.............................
Bordados en lana, seda, blanco, te
jidos, frivolite e tc ........................ .

Lavar y aplanchar...........................

Clase tercera.
Profesoras 6. —N iñas 28.

Instrucción religiosa....................
Lectura.........................................
Escritura inglesa, redonda........
Aritmética....................................
Gramática Castellana..................
Estilo epistolar...........................
Geografía.....................................

Id. del Ecuadar......................
Historia Sagrada.............................
Historia del Ecuador.................... .
F ranees........................................... .
Piano.................................................
Canto llano y figurado....................
Dibujo...............................................
Flores artificiales.............................
Urbanidad.......................................
Bordados, crochet, puntos de me
dias, etc......................................... .

Lavar y ¡aplanchar........................

Cla-e cuarta.
Pnfesoras 6.— N iñas 14.

Instrucción religiosa......................
Lectura............................................
Escritura..........................................
Aritmética......................................
Gramática Castellana....................
Geografía........................................

Id. del Ecuador....................
Historia Sagrada............................

Id. del Ecuador......................
Francés............................................
Urbadidad......................................
Declamación..................................
Piano................................................
Dibujo.............................................
Flores artificiales............................
Bordados en lana, crochet, costura 
llana, tegidos............................

Claso quinta.
Profesoras 6.— N iñas $. 

Instrucción religiosa.

4
4
3

9
1

S
3
S
Ss
2
s
3
5 
32>í
1
3
3
%

6
2

5
6
5
5
5
5
3
5
3
2 'A 
'Á

3
5/4
3
3

Lectura.............................................  9
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N. 15.

CENSO ESCOLAR.

Colegio de niñas de instrucción primaria y secundaria en Cuenca,
dirigido por las religiosas de la Inmaculada Concepción.

C O L E G I O  D E  L A  I N M A C U L A D A  C O N C E P C I Ó N

INSTALADO EL 1°  DF. OCTUBRE DE 1 8 9 3 .

D irigido por 3 maestras.—20 alumnas, de las cuales 11 son pensionistas y  7 bequistas.

PRIMERA DIVISIÓN. SECUNDA DIVISIÓN.
MATERIAS. MATERIAS.

Lectura Lectura
Escritura Escritura
Instrucción religiosa Instrucción religiosa
Gramática Castellana Gramática Castellana
Geografía Universal Geografía Universal
Geografía particular del Ecuador Historia Sagrada
Historia del Ecuador Aritmética
Historia Sagrada Francés
Historia Eclesiástica Costura, tejidos y bordados.
Aritmética 
Economía doméstica TERCERA DIVISIÓN.
F ranees Lectura Escritura
Piano Aritmética Gramática
Costura, tejidos y bordado. Catecismo Co»lura

E S C U E L A  t í E L  S A N T Í S I M O  R O S A R I O

D irigido p or  6 maestras.— Pertenecen á esta escueta 300 niñas;  pero concurren co. i
puntualidad sólo 200.

PRIMERA CLASE.
16 alum nos. 
MATERIAS.

Lectura
Escritura
Catecismo
Historia Sagrada
Economía doméstica
Gramática Castellana
Geografía Universal
Geografía particular del Ecuador
Aritmética
Historia del Ecuador
Costura, bordados y tejidos.

SEGUNDA CLASE.
46 alitmnas.

Gramática Castellana 
Geografía Universal

Lectura 
Escritura
Catecismo Aritmética 
Historia Sagrada Costura, etc.

TERCERA CLASE.
38 alumnos.

M A T E R I A S .

Lectura Nociones de Gramática 
Escritura Principios de Aritmética 
Catecismo Geografía 

Costura, etc.

CUARTA CLASE.
35 alumnos.

Lectura Catecismo 
Escritura Principios de Aritmética

Costura, etc.

QUINTA CLASE.
70 alum nos.

Lectura Escritura
Doctrina cristiana Numeración 

Costura.

Clase especial para señoritas, donde se les enseña:
Lectura. — Escritura.— Aritmética.— Instrucción religiosa.— Costura, tejidos, 

bordados de toda especie, lavado y aplanchado.
Esta última clase cuenta con 34 alumnas
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N. 16.
CENSO ESCOLAR.

Colegio de niñas de instrucción primaria y secundaria en Loja,
dirigido por las HH. de la Caridad.

Clases de asilo.
Profesoras una y  una A yudante p a 
gaduría por la M unicipalidad , con 
la dotación anual de $ 2 4 0 /  la A y a - 

ríanle con $  100.— M iñas 264.
MATERIAS.

Estudio oral......................................
Catecismo Cristiano.........................
Historia Sagrada..............................
Historia Natural................................
Nociones ele Geografía.....................
Cálculo...............................................
Lengua Patria...................................
Conversaciones morales...................

Clase cuarta.
Profesoras una, dotación anual 

$  240.—N iñ a s  80.

MATERIAS.

llo ra s
por

semana

Lectura.....................
Catecismo Cristiano. 
Geografía Infantil—
Aritmética............... .
Escritura...................

' !

Clase torcera.
Profesoras una,y dotación anual 

$  240.— N iñ a s  74.
MATERIAS.

Lectura..........................................
10 >...................... .

Geografía del Ecuador................. .
(i rama tica.......................................
Aritmética......................................
Escritura........................................

Clase segunda.
Profesoras una, dotación an u al 

$  240.— N iñ a s  70.

MATERIAS.
Lectura............................................
Catecismo Cristiano......................
1 libloria Sagrada...........................
Geografía dei Ecuador.................
(>cografia U ni versal.....................
Gramática......................................
Escritura........................................

Clase primera.
Profesoras una, dotación anual 

$  240.— N iñ a s  40.

MATERIAS.

Lectura..............................................
Catecismo Cristiano.........................
Historia Sagrada................... i .........
Historia del Ecuador........................
Economía Doméstica.......................
Geografía del Ecuador.....................
Geografía Universal.........................
Gramática.........................................
Aritmética.........................................
Sistema Métrico................................
Escritura, inglesa, redonda, Bastar

da. gótica, romana, Egipcia y de 
toda cíese de adornos...................

Clase de labores de mano.
Profesoras una ¡dotación anual%  240. 

N iñ a s 262 y  46 Señoritas.

Coser y cortar toda clase de ropa___
Deshilados de varias clases............
l'egidos de malla, crochet.............
Pelar y variedad de puntos de aguja.
Medias................................................
Bordados con hiio de oro.................
Algodón.............................................
Lana...................................................
Seda...................................................
Chaquira............................................
Briscado.............................................
Plata, oro y paja...............................
Cuadros al relieve de Sedas, felpa,

pelo y paja.................................
Clase especial de música vocal

Total 570 niñas.

l lo ra s
p o r

i cada clase y ¡o
 las Señoritas.
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N. 17.

CFNSO ESCOLAR.

Colegio de las Hermanas de Mariana de JesÚ3 de Leja.

(1) La renta nacional como proveniente de las unidades de aduana, es eventual; al a5 o se U
puede calcular en la suma indicada, aproximadamente.

(2) Que están dados á mutuo.
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N. 18.
CENSO ESCOLAR.

Colegio de niñas de instrucción primaria y secundaria en Guayaquil,
dirigido por las religiosas de los Sagrados Corazones.

INTERNAS.

Clases primera y segunda.

Horas
por

semana

Profesoras 7.— N iñ a s  22.

MATERIAS.

Instrucción religiosa..
Historia Sagrada........
Caligrafía...................
Aritmética y Álgebra. 
Gramática Castellana..
Geometría...................
Geografía Universal...  
Geografía del Ecuador. 
Historia del Ecuador .
Historia Profana........
Historia Natural........
F ísica .........................
Cosmografía...............
Literatura...................
Higiene........................
Pedagogía..................
Francés........................
Estilo epistolar...........
Costura y bordado.___
Piano...........................
Dibujo.........................
Flores .........................

S
5
5
5
3
2
5->
3
2
3
2
3 
3
2
3

5
5
3
3

(lase tercera.
Profesoras 8.— N iñ a s  26.

Instrucción religiosa.............
Historia Sagrada................... .
Caligrafía.............................. .
Aritmética..............................
Gramática y Ortografía.........
Geografía Universal..............
Geografía del Ecuador..........
Historia del Ecuador.............
F ranees.................................. .
Estilo epistolar........................
Costura y bordado.................
Piano...................................... .
Dibujo....................................
Flores.................................... .

5
5
5
5
5
5
3
3
3
2
5
5
3 
3

Clase cuarta.
Profesoras 8.— N iñ a s  30.

Horas
por

semana

Instrucción religiosa...
Historia Santa............
Caligrafía...................
Aritmética...................
Gramática...................
Geografía Universal.. 
Geografía del Ecuador 
Historia del Ecuador .
Francés.......................
Estilo epistolar............
Ortografía...................
Costura y bordado-----
Piano...........................
Dibujo.........................
Flores .........................

5
5
5
5S
5
2
3 
3 
2
2 
5 
5
3 
3

Clases quinta y sexta.

Profesoras 2.— N iñ a s  39.

Lectura..................................
Doctrina cristiana.................
Caligrafía...............................
Historia Santa.......................
Aritmética.............................
Gramática..............................
Geografía Universal.............
Ortografía...............................
Estilo epistolar.......................
Costura y bordado.................
Piano......................................
Dibujo....................................
Flores ....................................

6
5
5
5
55
5
2
2
5
5
3 
3

Clase externa.

Profeso)as 5.— N iñ a s  37.

Instrucción religiosa..............
Lectura...................................
Caligrafía................................
Historia Sagrada...................
Historia del Ecuador............. .
Aritmética.............................

5
5
5
5
5
5
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Gramática.....................
Geografía Universal —  
Geografía del Ecuador.
Francés..........................
Ortografía......................
Estilo epistolar..............

Piano.................................................
Dibujo...............................................

5
3

N ú m e ro  de ñifla*. !

Clase gratuita .
Internas. Externas.

>
<

V
V
2:

•-

*

> s
Profesoras 2 . — X i Fias 7 0 .

y% a
1

Instrucción religiosa........................ 5 w H, •t
Lectura............................................. S I c¡

1
; Caligrafía..........................................
1 Historia Santa..................................

Historia del Ecuador........................

s

5
3

•
• •

Aritmética......................................... 5
b

2 9 *7 2 !

7 0 1

5

2>í
2 > 4

I

Gramática....................
Geografía Universal.. 
Geografía del Ecuador
Ortografía....................
Costura y bordado.. . .

R e a ta  an ual del Colegio.

$ 6.120 . .

5»
2
5*

$7069

Fon
dos p

ro
p

ia
*.
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N. I.
CENSO ESCOLAR.

Colegio nacional de San Alfonso de Ibarra.

P E R S O N A L  D IR E C T IV O :
Sr. Dr. D. Rafael Peñaherrera, Rector.
“  “ José D. Albuja, Secretario.
“  “  José M. Espinosa, Inspector de estudios y recreos.

C L A S E S . M A T E R I A S .

Filosofía . . .  <

3 1- c u r s o .

F í s i c a .........................................
Q u í m i c a ..................................
H is t o r ia  U n i v e r s a l * --------
E t i c a  y  D e r e c h o  N a t u r a l
F r a n c é s .....................................
I n g l é s .......................................
R e l i g i ó n ..................................
U r b a n i d a d .............................

H O R A S
TQR

SEMANA.
P R O F E S O R E S .

S r .  D r .  D .  M a r ia n o  P e ñ a h e r r e r a .

S r .  D r .  D .  E d u a r d o  B . G r i ja lv a .  

| S r .  D r .  D . R a fa e l P c ñ a h e r r a .

S r .  D .  J o s é  D . A l b u j a .
“  D r .  D , R a fa e l P e ñ a h e r r e r a .

Retórica—

R e t ó r ic a  y  P o é tic a .............
H is t o r ia  d e  la  L it e r a tu r a
C o s m o g r a f í a ............................
A l g e b r a ......................................
R e l i g i ó n .................................. .
U  r b a n i d a d .............................

3
i
i yí 
1 •

|  S r .  D r .  D . E l l a s 'A l m e i d a ,

S r .  D . E d u a r d o  B . G r i ja lv a .
11 “  J o s é  D .  A l b u ja .
“  D r .  D . R a fa e l P e ñ a h e r r e r a .

Gramática.. 

3  ,u c u r s o .

<

P r o s o d ia  la t in a  y  c a s t e l la n a . . .  
O r r o g r a f ía  la tin a  y  c a s te lla n a
G e o g r a f í a ..........................................
H is t o r ia  d e l E c u a d o r ................
A r i t m é t ic a .........................................
R e l i g i ó n ............................................
U r b a n i d a d .......................................

3

i

2? cur so  . .

S in t a x is  la tin a  y  c a s te lla n a
G e o g r a f í a ......................................
H i s t o r ia  d e l E c u a d o r ............
A r it m é t ic a .....................................
R e l i g i ó n ....................................... .
U r b a n i d a d ..................................

S r .  D r .  D .  E l i a s  A l  in c id a .

S r .  D .  J o s é  D .  A l b u j a .
“  D r .  D . R a fa e l P e ñ a h e r r e r a .

S r .  D . J o s é  D ,  A l b u j a .

S r .  D r .  D . R a fa e l P e ñ a h e r r e r a .

I c u r s o  . .

A n a l o g í a  la t in a  y  c a s te lla n a ,
G e o g r a f í a .......................................
H is o t r ia  S a g r a d a ........................
A r it m é t ic a .......................................
R e l i g i ó n ..........................................
U r b a n i d a d .....................................

6

| s r .  D .  J o s é  D . A l b u j a .

S r .  D r .  D . R a fa e l P e ñ a h e r r e r a .

Preparatoria { T o d a s  L is  m a te r ia s  d e  i? e n s e ñ a n z a . 34J¿ S r .  D .  H e lio d o r o  E s p i n o s a .

í  D ib u jo  . .

Accesoria... C a lig r a f ía  
(  M ú s i c a . . . 3

| S r .  D .  J o s é  D .  A l b u j a .  

S r .  D ,  V ir g i l i o  C h a v e s .

E a  c la s e  d e  U r b a n id a d  t ie n e  lu g a r  u n a  v e z  c a d a  s e m a n a , p o r  e l e s p a c io  d e  u n a  h o r a , y  lo  
m i s m o  s u c e d e  co n  la  d e  R e l ig ió n .

S e  h a lla n  e s ta b le c id a s  ta m b ié n  c o m o  e n s e ñ a n z a s  a c c e s o r ia s  la s  d e  T e l e g r a f í a  y  F o t o g r a f í a ,  

c a r g o  d e l S r .  D .  J o s é  d e  A l b u j a .
R E N T A S .

A l u m n o s , to d o s  e x te r n o s  7 0 .

F i s c a l .......................................... $  7 . 5 0 0  
8 0 0F o n d o s  p r o p i o s ...................

D e r e c h o s  d e  e x á m e u c s  y
m a t r í c u la s ........................... 4 0

T o t a l .................. $  8 . 3 4 0
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N. 2.
CENSO ESCOLAR.

P E R S O N A L  D I R E C T I V O :

Señor Alejandro Pasque!, Rector.

Colegio Seminario de S u n  Diego de Ibarra, de enseñanza secundaria.

CLASES. MATERIAS.
i m h a *

POR
5RMAIIA.

Filosofía racional.......... ............
Fínica y (Química.......................

Filosofía ... Algebra, Geometría y Trigonometría 
Historias Sagrarla, del Ecuador y de

la Filosofía............................
^ R e l ig ió n  y  A r i t m é t i c a . ........................

L i t e r a t u r a . .  R e t ó r ic a  é  H i s t o r ia  d e  la L i t e r a t u r a
( H i s t o r ia  p r o fa n a  y t r a n c e ..................

( R e lig ió n  y  A r i t m é t i c a ..........................
L a t í n  y  C a s t e l l a n o ................................

uumaiiiufluiM * FranctS Hi toria profana y Cosmn-
! 3 J" c u r i o  ( g r a f í a ...........................................................

2 ?  c u r s o
i  R e l ig ió n  é H i s t o r i a  p r o fa n a  

. .  L a t í n  y  C a s t e l la n o ........................
( A r i t m é t ic a  y  G e o g r a f í a .

( R e l ig i ó n  y  C a s t e l la n o .  
I .a t í n .

’  ̂ A r i t m é t ic a  . 
[  G e o g r a f í a . ,

^ L i t u r g i a ,  U r b a n i d a d  y  D i b u j o ___
y  M ú s i c a  y  c a n t o  g r e g o r i a n o  y  f ig u r a d o

Genera les
de a d o r n o . . ^  —

2

5
3

5
l o

3
2

PROFESORES.

Sr. luán José Monea yo. 
laborío Madera. 
Alejandro Pa*qucl.

Mateo Mera.

laborío Madera.
José Nicolás Vacas. 
Alejandro Pa»qucl.
Liborio Madera. 
José Nicolás Vaca*.
Alejandro Pasque!.
Mateo Mera.
José Nicolás Vacas. 
Alejandro Pasqucl.
Mateo Mera..
Juan José Moncayo. 
laborío Madera. 
Alejandro Pasquel

A l e j a n d r o  Pasque!. 
E i b o r í o  Madera. 
M a t e o  M e r a .

PROFESORES 5.

NÚMERO de alumnos.

S e m i e x  t e m o s .............................................................  2 0

Externos...............................................  13

Total........... . 33

R E N T A  A N U A L  D E L  C O L E G I O .

D e  la  M e s a  c a p i t u l a r .................................. $  2 . 0 0 0

F o n d o s  p r o p i o s ..............................................** 3 .0 0 0

T o l a l .......................... $  5 .0 0 0
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CENSO ESCOLAR.

Colegio Nacional de San Gabriel de Quito, dirigido por los 
PP. de la Compañía de Jesús.

P E R S O N A L  D IR E C T IV O :
R R .  T P .  A n d r é s  M a c lia d o , R e c t o r  d e l C o le g io  y  P r e fe c to  g e n e r a l d e  e s tu d io s .

R o b e r t o  S o s a ,  D e c a n o  d e  la  F a c u lt a d  d e  F ilo s o f ía  y  L it e r a t u r a .
T uan  C a ñ e te , P r e fe c to  d el C o n v ic t o r io  y  d e l E x t e r n a d o .
F r a n c i s c o  M o g o lló n , S e c r e ta r io  y  P r o c u r a d o r  d e l C o le g io .
E l a d i o  V a ld e n c b r o , S u b p r e fe c to  d e l C o n v ic t o r io , S u p le n te  d é l a s  c la s e s  s u p e r io 

r e s ,  I n s p e c t o r .
R o s e n d o  G u e r r e r o , S u p le n te  d e  la s  c la s e s  in fe r io r e s  é In s p e c t o r .
J u l i o  P i e r r e g r o s s c ,  S u b p r e te c t o  d e  e x te r n o s  é  In s p e c to r .
L u i s  C r a u s a z ,  I n s p e c t o r  d e  e x te r n o s .

H e r m a n o  L u i s  A l b e r d i ,  I n s p e c t o r  d e  in te r n o s .

C L A S E S . M A T E R I A S .
H O R A S

POR
S E M A N A .

P R O F E S O R E S .

E t i c a  jr D e r e c h o  N a t u r a l .......................
F í s i c a , y  Q u ím ic a  in o r g á n ic a  y  C o s 

m o g r a fía  .......................................................

5 P P .  M a n u e l P r o a ñ o .

F ilo s o fía  . . . 6 R o b e r t o  S o s a .

3 .  ** c u r s o H is t o r ia  N a t u r a l . . . 2 E n r i q u e  F a u r a .

f  P s ic o lo g ía , C o s m o lo g ía  y  T e o d i c e a . 6 M a n u e l P r o a ñ o .

G e o m e t r ía  p la n a  y  d e l e s p a c io  y  T r i -
B e n ja m ín  Q u e v c d o .g o n o m e t r ía ............. 5

I[ H i s t o r ia  N a t u r a l . . . 2 E n r i q u e  F a u r a .

_  1\ L ó e ic a  y  O n t o lo g ía . 5 >1 »*I .  c u r s o . . -
[ A l g e b r a .......................... 6 B e n ja m ín  Q u e v e d o .

Retórica . . .  <

'R e l i g i ó n ,  R e t ó r ic a  y  P o é t ic a , H i s 
to r ia  d e  la  L i t e r a t u r a  G e o g r a fía ,  
H i s t o r ia  d e l E c u a d o r  y  R a íc e s  
G r i e g a s .......................................................... 19 D e s id e r io  O la n o .

L I n g l é s ............................... 3 L u i s  C r a u s a z .

Humanidades j

f R e l ig ió n , P r o s o d ia  y  O r to g r a fía  la 
t in a  y  c a s te lla n a , A r i t m é t ic a  é 
H i s t o r ia  g e n e r a l ..................................... 1 9 C a r lo s  V i l la lb a .

3 .  c u r s o  1L I n g l é s ............................... 3 L u i s  C r a u s a z .

2 ?  o u r s o . .  \
. R e l ig i ó n , S in t á x is  la tin a  y  c a s t e lla n a  

y  G e o g r a f í a  u n i v e r s a l .......................... 3 L u i s  P .  V c l a s c o .

( F r a n c é s ........................... 19 J u l i o  P i e r r e g r o s s c ,

I .  M c u r s o . .  \
' R e l ig ió n , A n a l o g í a  la tin a  y  c a s t e l la 

n a  y  G e o g r a f í a  u n i v e r s a l .................. 19 M a t e o  J u r a d o .

( F a a n c é s ........................... 3 J u l i o  P i e r r c g r o s s e .

<, C a l i g r a f í a ........................ 1 D e s id e r io  O la n o .

Accesorias.. D i b u j o ............................. 6 S r .  A n d r é s  A c o s t a .
f  P i a n o ................................ 3 , ,  S a n t i a g o  A s p i a z u .

P R O F E S O R E S  1 5 . R E N T A  A N U A L  D E L  C O L E G I O .

NÚMERO DE ALUMNOS. ( A s i g n a c ió n  d i o s  P r o f e s o r e s . . . . ...................$  5*°°4

Internos*

B e q u i s t a s .....................................  3 5

( P a r a  la  m a n te n c ió n  d e  lo s  b e q u i s t a s ...........  4 - ° 32

9 - 9 3 6
P o r  m a tr íc u la s  y  d e r e c h o s  d e  g r a d o s  y  e x á -

P e n s io n is t a s ................................ 2 0 m e n e s (e n tr a d a  e v e n t u a l, y a  p o r  e l n u m e r o

Externos,
d e  a lu m n o s , y a  ñ o r  la  d is p e n s a  q u e  s e  le s  
c o n c e d e ) .  E n  e l p r e s e n te  a ñ o  e s c o la r  a s -

G r a t u it o s 2 6 7
c ie n d e  a p r o x im a d a m e n t e  á .....................................  44 °
F /in íln c  n rn n io c  ____ _______ . . . . . . .  OOO

T o t a l ...................  3 3 1 T o t a l .................................. $ 1 0 . 3 7 6
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N. 4.
CENSO ESCOLAR.

P E R S O N A L  D I R E C T I V O !

Sr. Juan Stappcrs, Rector.
“  Ernesto Muurice, Secretario.
“  David Ortiz, Procurador.

Seminario Menor de San Luis de Quito, de enseñanza secundaria,
dirigido por sacerdotes de la Congregación de la Misión.
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N. 5.
CENSO ESCOLAR.

Instituto de la Salle, dirigido por los HH. de las E E. CC . en Quito.
P E R S O N A L  D IR E C T IV O !

Hermano Alfonso Jeberto, Director.
“  Pedro Celestino, Subdirector y Prefecto de disciplina.
“  Miguel, Secretario.

El Sr. Capellán, Dr. José Joaquín P>oija, á más de la dirección espiritual, da 
una conferencia religiosa por semana á las clases superiores.

C L A S E S ASIGNATURAS
H O R A S

i’OR
S E M A N A .

P R O F E S O R E S .

E N S E Ñ A N Z A
S E C U N D A R I A

' R e l ig ió n , U r b a n id a d , G e o g r a f ía  u n i
v e r s a l, H is t o r ia ,  A r it m é t ic a ,  L e c 

H u m a n id a d e s tu r a  ................................................................. •15 H e r m a n o  C e le s t in o .

S in t a x is  l a t i n a ............................................... IO S r .  D . M a x im ilia n o  O n t a n e J a .
2V  a n o

I d . c a s te lla n a ....................................... 4 H e r m a n o  M ig u e l .

f R e l ig ió n , U r b a n id a d , G e o g r a f ía  u n i
v e r s a l, H is t o r ia ,  A r it m é t ic a ,  L e c 

1 p a ñ o  . . ^ tu ra , A n a l o g í a  c a s t e l la n a .................. 1 8 H e r m a n o  J o s é  F é l ix .

1[ A n a l o g í a  la t in a ........ .................................... IO S r .  D . M a x im ilia n o  O n ta n e d a .

jr L e n g u a  fr a n c e s a .......................................... 3 H e r m a n o s  C e le s t in o  y  J o s é  F é l ix .
Id . i n g l e s a ............................................ ~'Á H e r m a n o  P e d r o  C e le s t in o .

A l g e b r a ............. .................................. 4
C o n ta b ilid a d  c o m e r c ia l............................ 2

A c c e s o r i a  . .  < F í s i c a ................................................................... 3
Q u í m i c a ............................................................ 2 l i n o s .  C e le s t in o  y  J o s é  F é l i x .  ¡
H is t o r ia  n a t u r a l .......................................... 2
C a l i g r a f í a .......................................................... 3
D i b u j o , ............................................................... 2 .. . ‘

enseñanza
l ' K IM A  UJ A

C u r s o  S u p e -  
rior.......

C u r s o  m e d io

R e l ic ió n ,  U r b a n id a d , G r a m á t ic a  c a s  
te !la n a , F r a in  e s , L e c t u r a .  I l i s t o
r ía  y  G e o g a a f í a .......................................

C o n t a b ilid a d , A r i t m é t ic a  y  G e o m e 
tr ía  p r á c t ic o ...............................................

D ib u jo  y C a l i g r a f í a ..................................

R e l ig ió n , U r b a n id a d , G r a m á t ic a  c a s  
tc lla n a , F r a n c é s ,  L e c t u r a ,  H i s t o 
ria  y  G e o g r a f í a .......................................

Aritmética....................................
D ib u jo  y  C a l i g r a f í a .....................................

f R e l ig ió n , U r b a n id a d , G r a m á t ic a  c a s  
| tc lla n a , L e c t u r a ,  H i s t o r ia  S a g r a

C u r s o  E l e *

m e n t a l . . . . ;  (la  y  G e o g r a f í a . . .

iV y  2 s c c -  A r i t m é t i c a ..................
c ió n . [  D ib u jo  y  C a l i g r a f í a ,

C u r s o  p r e p a 
r a t o r i o . . . .

i ? y 2 ') scc- 
ción.

R e lig ió n , U r b a n id a d , G r a m á t ic a  c a s  
tc lla n a , L e c t u r a ,  H is t o r ia  S a g r a
d a  y  ( ¿ e o g r a f í a ..........................................

A r i t m é t i c a .........................................................
C a l  ¡g r a f í a ........... ..............................................

»3

12
6

' i
8

ia
8
8

12
8

io

H e r m a n o  F e r n a n d o .

H e r m a n o  J u s t o .

H e r m a n o s  J o a q u ín  y  A m b o s ,

H e r m a n o s  A n d r é s  A v e l in o  y  F lo -  
r e n -c io  M a r ía .

PROFESORES i i .
NÚMERO DE ALUMNOS.

S e m ip e n s io n is t a s ...................................................  3 8
E x t e r n o s ...................................................................... 2 3 2

T o t a l ........................ 2 7 0

D e  lo s  c u a le s ,  5 8  d e  e n s e ñ a n z a  s e c u n d a r ia .

RENTA ANUAL DEL INSUITUTO.
F i s c a l , ......................- ........... .................... $  3 . 3 0 0
P e n s io n e s  d e  s e m ip e n s i o n i s t a s . .  “  1 .6 0 0
D e r e c h o s  d e  m a tr íc u la s  y  e x á m e 

n e s  .........................................................
F o n d o s  p r o p io s .....................................

6 9 .6 0

T o t a l . . . . . . . .  $  4.864.60
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N. 6.
CENSO ESCOLAR.

C o leg io  naciona l “ V icen te  L e ón " en La tacunga.
P E R S O N A L  D I R E C T I V O :

D octor Vicente Q uevedo, Rector.
Señor Celiano M onje, Vicerrector y Regente.

“  José María Q uevedo, C olector de las rentas del Colegio.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



N. 7.
CENSO ESCOLAR.

Colegio Nacional “Bolívar”, dirigido por los Sacerdotes del
Corazón de Jesús.

P E R S O N A L  D I R E C T I V O !

R. P. Ireneo Blanc, Rector.
“ “ Bruno Blanc, Vicerrector y Secretario.
“ Wilibrordo Reelick, Prosecretario.

C L A S E S M A T E R I A S
H O R A S

EOR
S E M A N A

P R O F E S O R E S .

3  7  c u r s o .

R e l i g i ó n .......................................................
É t i c a  y  D e r e c h o  n a tu r a l , H is t o r ia

d e  la  F i l o s o f í a .....................................
F í s i c a ............................................................
Q u í m i c a .......................................................
H isto r ia , N a t u r a l .....................................

k I n g l é s ............................................................

( C o s m o lo g ía  y  T e o d ic e a , H i s t o r ia  de  
la  F i l o s o f í a .................................................

í g K . : : : : : : : : : : : : : : : : :
H is t o r ia  N a t u r a l  y  I r a n c é s  

l I n g l é s ............................................... .

R e tó r ic a

3  7 c u r s o .

2 ?  c u r s o  .

( R e l i g i ó n .......................................................
I I lite ra tu ra  é  I l i s t o n a  de la  L it e r a tu r a

‘ | F r a n c é s  é I n g l é s .....................................
1̂ Q u í m i c a .......................................................

'  R e l ig ió n , P r o s o d ia  y  A r t e  m é tr ic a  la  
tin a , O r t o g r a lia  y  P r o s o d ia  c a s t e 
lla n a , T r a d u c c i ó n  la tin a  y  A r i t m é 
tic a , G e o g r a f ía  é H i s t o r i a  G e n e r a l  

F r a n c é s  é I n g l é s .....................................

f R e l ig i ó n ,  S i n t a x i s  la t in a  y  c a s te lla -  
J n a , T r a d u c c i ó n  la tin a , A r it m é t ic a ,
) H i s t o r ia ,  G e o g r a f í a  y  F r a n c é s . . .
[  I n g l é s .................................................................

c u r s o . . .

R e l ig i ó n , A n a l o g í a  la t in a , y  c a s t e 
lla n a , T r a d u c c i ó n  la t in a , A r i t m é 
tic a , H is t o r ia  y  G e o g r a f í a  y  F r a n 
c é s  ................................................................

I n g l é s .............................................................

í  M ú s i c a  y  c a n t o _____
A cefor ias  . . T a q u i g r a f í a ..................

/ E j e r c ic io s  m ilita r e s .

9
2

5
4
2

2
IO
4
2

1 8

4

21
2

21
2

1
2

3

• P a d r e  I r e n e o  B la n c .

u P e d r o  G e r s p a c h e r .  
“  B r u n o  B la n c .
“  I r e n e o  B la n c .
** W i li b r o r d o  R c l i c k .

“  I r e n e o  B la n c .

“  P e d r o  G e r s p a c h e r .  

4‘ W il i b r o r d o  R e l ic k .

“  B r u n o  B la n c .

B o n ifa c io  W i n z .  
B .u n o  B la n c .

A n g e l  D e a i.  
W ili b r o r d o  R e l ic k .

“  C r is t ó b a l  D u m o n t .
“  Wilibrordo Reelick. ‘

“  B r u n o  B l a n c .
“  A n g e l  D c a l .
“  W i l i b r o r d o  R e e lic k .

P R O F E S O R E S  7 .

Internos,

B e q u is t a s .................................................................................
P e n s i o n i s t a s ................................................................ 4

Externos,

M a t r i c u l a d o s .............................................................  4 6

R E N T A  A N U A L  D E L  C O L E G I O .

F i s c a l ............................................................ 9  3 0 ° °
M a t r íc u la s  y  e x á m e n e s ...................“  5 0
F o n d o s  p r o p i o s ............................. —  “  1-355*76

T o t a l ........................$  4 *405*76
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N. 8.
CENSO ESCOLAR.

Seminario Menor de Sto.Toribio.de enseñanza secundaria, en Ambato*

P E R S O N A L  D IR E C T IV O * .

Está formado de un Rector, un Procurador y un Secretario y lo® profesores ne
cesarios, quienes todos, bajo la suprema autoridad del Poder Eclesiástico, cuidan de
dirigir el establecimiento.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



N. 9.
CFNSO ESCOLAR.

P E R S O N A L  D IR E C T IV O !

P. Emilio Moscoso, Rector del Colegio, y Decano de la Facultad de Filosofía. 
“  Luis F. Muñóz, Prefecto del Colegio.
“  Wenceslao López, Secretario.
“  ] ulio Herrbach, Guillermo Schlim y Reinaldo Rivera, Inspectores principales.

Colegio Nacional de San Felipe de Riobamba, dirigido por
Padres de la Compañía de Jesús.

C L A S E S M A T E R I A S
H O R A S

POR
S E M A N A .

P R O F E S O R E S .

Filosofía—
3  7  c u r s o .

P l i c a  y  D e r e c h o  N a t u r a l  - 
F í s i c a  y  Q u ím i c a ................

í  M e ta fís ic a  e s p e c i a l .....................
2 ?  c u r s o  . .  /  G e o m e t r ía  y  T r ig o n o m e t r í a  .

( F r a n c é s ..............................................

( L ó g i c a  y  O n t o lo g ía .
»' A l g e b r a .............................
( F r a n c é s .............................

Rotórica .

í R e l ig ió n , E s c r i t o s  en  p r o s a  y  en  v e r  
I s o , H is t o r ia  d e  la  L i t e r a t u r a ,  R a í-

H u m a n id a d e s  f R e l ig i ó n , L a t í n ,  C a s t e l la n o , G e o -  
3  7  c u r s o . ) g r a fía  y  A r i t m é t ic a

c e s  g r ie g a s  y  la t in a s , H i s t o r ia  y  
G e o g r a f í a  p a tr ia s

n ( R e l ig ió n , L a t í n ,  C a s t e lla n o , G e o
2 .  c u r s o . . .   ̂ g r a f í a  y  A r i t m é t i c a ...............................

S R e l ig ió n , L a t í n ,  C a s t e l la n o , G e o -  

Ic u r s o . .  «í g r a Qa y  A r i t m é t ic a .

22

22

P . E m il io  M o s c o s o .  
“  G u ille r m o  S c h lim .

“  E m il i o  M o s c o s o .  
“  G u ille r m o  S c h lim .  
“  J u l i o  H e r r b a c h .

“  R ic a r d o  C a u g a s .
<i ii «i

“  J u l i o  H e r r b a c h .

“  L u i s  F .  M u ñ ó z .

“  W e n c e s la o  L ó p e z .  

“  A n t o n io  A y a l a .

' •  L u i s  R u e d a . .

N O T A . — A  to d o s  lo s  a lu m n o s  s e  le s  
ila , u n a  v e z  p o r  s e m a n a , u n a  
h o r a  d e  d a s e  d e  R e l ig ió n .

P R O F E S O R E S  8 .

INSPECTORES 3 .  

N úm ero de alumnos. 

G r a t u it o s  ( s e m i - i n t e r n o s ) ................ >3°

R E N T A  A N U A L  D E L  C O L E G I O .

F i s c a l ..................................................................$  7 .0 0 0
M a t r i c u l a s ) ' d e r e c h o s  d e  e x á m e n e s  “  .*55

T ° t a l ........................ $  7 . '5 5
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N. 10.
CENSO ESCOLAR.

Colegio Seminario de la Diócesis de Riobamba de enseñanza secun
daria, dirigido por los PP. Oblatos de San Francisco de Sales.

P E R S O N A L  D I R E C T I V O :

1\ Femando David de Gidain, Rector. Francisco Vuilleret, Ecónomo. 
Juan Lardón, Vicerrector. Mario Portier, Secretario.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



N. II.
CENSO ESCOLAR.

Colegio Nacional de San Pedro de Guaranda, dirigido por 
Sacerdotes seculares.

P E R S O N A L  D IR E C T IV O !

José María Cisneros, Rector del Colegio y Director de la Fábrica.
Luis Felipe Gómez, Regente de Estudio..
Víctor Manuel Arregui, Secretario y Bibliotecario.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



N. 12.
CENSO ESCOLAR.

Colegio nacional de San Francisco de Asís, en Cañar. 

P E R S O N A L  D I R E C T I V O :

Presbítero Sr. Jesús Arriaga, Regente y Capellán.
“  “  Luis Granda.

1 C L A S E S . M A T E R IA S.
HORAS

POR
SEMANA.

PR O FESO R E S.

Humanidades <
3 ^ curso. |

Religión, Latín, Gramática Castella
na, Historia Profana, Geografía, 
Aritmética......... ...................... ..

|  Sr. I)r. José Joaquín Amlradc.

2? CUISO . .  < 
i

[ Religión, I^atín, Gramática Castella
na, Historia Profana, Geografía,

* Aritmética. ___________ i -

)
1 / Sr. Miguel Duráu. 

)

í Religión, Latín, Gramática Castella- 
I O curso..- na, Historia Profana, Geografía, 

( Aritmética................................. i -
| Sr. Miguel Aria».

/

P R O F E SO R E S 3.

NÚMERO DE ALUMNOS.

Internos...................................................  00
Externos gratuitos...................................  32

R E N T A  A N U A L  D E L  CO LEG IO .
Fiscal . . . . . . . __ . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 1 .8 0 0
Derechos de matrícula y examen. . . .  40 
Fondos propios...................................  00

Total.................... $  1.840

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



N. 13.
CENSO ESCOLAR.

P E R S O N A L  D IR E C T IV O !

Señores Miguel Ortega Aleóser, Rector.
Antonio Marchan G ., Primer Inspector.
Constantino Dávila, Segundo Inspector.
Ezequiel J. Diez, Capellán Regente.
Octavio Cordero, Secretario.
Dositeo Bustamante, Prosecretario Bedel.
Mariano Vázquez, Colector.

Colegio nacional de enseñanza secundaria, de San Luis de Cuenca

C LA SE S. M A TER IA S.
H OR A S

POR
SEMANA.

PR O FESO R ES.

Filosofía . )
3 curso. (

1 Física general, Química, Astrono- 
1 mía y Cosmografía....................... I I Sr. D. José R. Bernal.

„ ( Aritmética, Algebra, Trigonometría 
2. curso..  ̂ y Geografía.................................... I I t* <« Víctor G. Novillo.

.. ( Lógico. Metafísica y Derecho Natu- curso.. » ; ..................\ ......................... I I “  “  Vicente F. Alvarado.

Rotórica . - . j
Retórica, Poética, Oratoria é Histo

ria de la Literatura....................... I I “  “  Juan J. Ramos.

í Gramática francesa é inglesa, Histo-
IdioinaH___  ̂ ria Profana, Geografía de Améri-

( ca y Aritmética............................. 6 “  “  Federico Malo.

í Ortografía y Prosodia latina y caste- 
Humanldados ] llana, traducciones, Geografía y 

3 Ocurso. 1 Aritmética...................................... I I “  “  Tomás Rcndón.

2? curso .. |
Sintaxis latina y castellana, análisis 

y traducciones, Geografía y Arit
mética ............................................ I I “  “  Francisco de P. Correa.

í Etimología latina y castellana, Geo- 
I ^ curso.. < grafía, Catecismo de Religión y 

( Aritmética...................................... 3* “  “  Aurelio Dávila.

Especiales.. \
Música (86 alumnos)..................... 5 “  “  Luis Pauta R.
Litografía (5 id. ) ..................... 20 “  M José Kern.

( Pintura (loo id. ) .....................
1

20 “  *• Tomás Povedano.

PR O FESO R E S 8.

NÚMERO DE ALUMNOS.

Internos..................................................  oo
Externos................................................... 175

R E N T A  A N U A L  D E L  COLEGIO.

Fiscal..................................................  $  13.500
Matrículas y exámenes.....................  350
Fondos propios.................................  *2.532

Total.................  $2 6 .3 8 2

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



N. 14.
CENSO ESCOLAR

Cuadro sinóptico del Seminario conciliar de Cuenca. 

Personal de Superiores con su renta anual.
Rector, Joaquín Martínez...................................... $  382
Vicerector, Tomás A. Al varado............................  288
Prefecto de piedad, Juan M. Cuenta...................... 288
Regente, Vicente Mora V .........................................  240
Prefecto de estudios, Isaac de M. P e ñ a . . , ...........  144
Secretario, Guillermo Harris M.............................. 77
( olector, M auricio G arzón ..........................................  9 6 0
Abogado defensor, Victor Cuesta............................  144

Número do alumnos, todos nacionales.
Internos.........................................................................  23
Externos......................................................................... 22$

HUMANIDADES Y FILOSOFIA.

i C L A S E S . M A T E R IA S . PR O FESO RES. klxta , 

AJIl*At« i

Gramática..

1 pno.

Etimología latina. Id. castellana, j 
Historia antigua. Geografía de - 
América, Geografía del Ecuador. 
Catecismo de Religión, Trmdtic- | 
ción y análisis, etimología tic au- 1 
tores latinos.

Manuel Eloy Saladar Pravo. 288

Sintáxis latina. Id. castellana, His
toria de la Edad Media, Geogra
fía del Asia, Oraciones latinas 
Catecismo de Religión, Traduc
ción y análisis sintáxtico de au 
tores latinos.

Prosodia. Ortografía y métrica la
tinas, Prosodia castellana, Orto
grafía y métrica castellanas, His
toria Moderna, Geografía de Eu- 

I ropa, Catecismo de Religión, 
| Tradncción y Análisis prosódico 
[ de autores latines.

Retórica y Poética, Arte Métrica, 
Elocución y Elocuencia, Histo- 

Literatura .. ría de b  Literatura, y Análisis 
de los principales clásicos, Esté
tica literaria.

f Ortología y Etimología francesas, 
_ , j Método para aprender á hablar
tra n c e s .... \ cj franc¿^  Traducción y análisis 

[ de clásicos franceses.

Filosofía ra- i Lógica, Psicología, Ontología, Cos-
CÍODal '  nm1nm<i TPri/lirPO Vííro v f)#*-

: |
Juan M. Cuesta. 1 4 4

Manuel María Vintimilla. 288

mología, Teodicea, Etica y De- 
( recho natural.

í Aritmética, Algebra, Geometría 
Matemáticas < plana, del espacio y analítica y 

( Trigonometría.

M 4

96

144

1 4 4

✓
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N. 15.
CENSO ESCOLAR.

P E R S O N A !.  D IR E C T IV O :

Sr. D. Leandro Daydi, Superior. Sr. D. Carlos de Argila, Secretario. 

E N S E Ñ A N Z A  P R I M A R I A .

Seminario Conciliar de la Diócesis de Loja, de enseñanza primaria,
secundaria y superior, dirigido por sacerdotes de la Congregación

de la Misión de San Vicente de Paul.

C LA SE S. M A TER IA S.
HOR A S

TOR
S E M A N A .

PR O FESO R ES.

Preparatoria
i? y 2? sec

ción.

Religión...........................
Historia Sagrada..............
Lectura.............................
Escritura...........................
Elementos de Gramática.
Aritmética elemental___
Geografía del Ecuador... 
Historia del Ecuador-----

i? sección: Sr. Samuel Haya. 
2 ') sección: Sr. Manuel Toledo.

E N S E Ñ A N Z A  S E C U N D A R I A .

Religión.....................
Analogía latina...........

- , Analogía castellana___
Humanidades^ Aritmética parte... 

i año. Geografía de América.
I Historia de Grecia----

2? a ñ o .. . .

Religión.........................
Sintaxis latina............
Sintaxis castellana.. . .  
Aritmética 27 parte... 
Geografía de Europa.
Historia de Roma-----

 ̂ Francés i año..........

3 Taño.

Religión...................................................
Prosodia y métrica latina.................
Prosodia y versificación castellana..
Algebra..............................................
Geografía de Asia, Africa y Oceanía.
Historia de la Edad Media.............
Francés 2? año.................................

Literatura..

Religión.......................
Literatura castellana.. .
Clásicos latinos............
Geometría plana..........
Geografía del Ecuador.
Historia moderna........
Fraucés 3 r  año............

Retórica, 
Filosofía ele

mental.

 ̂ Estas dos piases no lian funcionado 
j este año.

) ..

Sr. 1). Benjamín Ayora.

44 44 Juan Dicte.
“  “  Benjamín Ayora.

4 Agustín Rodríguez.

4 Juan Dietc.
4 Agustín Rodríguez. 
4 Juan Dicte.

4 Juan Dicte.
4 Leandro Daydi.
4 Carlos Núñez.
4 Juan Diete.
4 Carlos de Argila.
4 Agustín Rodríguez. 
4 Leandro Daydi.

4 Juan Diete.
4 Carlos Núñez.
4 Leandro Daydi.
4 Juan Diete.

4 Carlos Núñez.

4 Leandro Daydi.
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N. 16.
CENSO ESCOLAR.

Colegio nacional “ Nueve de Octubre” de Machala.

PERSONAL DIRECTIVO:
Dr. Daniel T. Jaramillo, Rector.
José Federico Ordóñez, Secretario Inspector.
José Pazmiño, Tesorero.

C LA SE S. M ATER IAS.

« 3 .  curso 

§ 2? curso.  ̂

^  I .u curso  ̂

Literatura.. {

Física y Química, Historia Natural. 

Algebra, Geometría y Trigonometría 

Filosofía racional

Humanidades <
3 I- curso. ( Aritmética,

Gramática C a ste lla n a .% 
Gramática Latina

2? curso ..

i . curso..

, Gramática Castellana 
Gramática Latina... 

1 Aritmética.................

Gramática Castellana..
Gramática Latina..........V .
Aritmética......................... . .v.

Religión y t 
Urbanidad.. {

PR O FESO R ES.

Dr. Daniel T. Jaramillo.

Manuel de J .  Andrade.

Dr. Juan Borja.

“  José Miguel Valdivieso.

José Miguel Valdivieso. 
Juan Borja. 
uel de J. Andrade.

osé Miguel Valdivieso. 
; -  ,iuan Borja.

/Manuel de J. Andrade.

/ü j/jo sé  Miguel Valdivieso, 
y jt  Juan Borja. 

rían uel de J. Andrade.

Dr. .Daniel T. Jaramillo.

PR O FESO R ES 4.

Alumnos..................................................  27

R E N T A  A N U A L  D F L  COLEGIO.
Fiscal.................................................. $  3.000
Derechos de matriculas...................  10
Fondos propios para fábrica............ 2.000

Total.................  $  5.010
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N. 17.
CENSO ESCOLAR

Colegio Nacional de San Vicente del Guayas.

P E R S O N A L  D I R E C T I V O !

Sres. Dres. Dn. José María de Santistevan, Rector.
41 Adolfo Faasio, Vicerrector.
44 Luis A. Wandemverg, Regente,
44 José María Garbo, Secretario.

44 Francisco González, Rafael Timonet y Daniel Andradc, Detlcles
Sr. Dn. Federico García, Kcónomo.
44 44 José María Molestina y Roca, Colector.

CLASES. MATERIAS.

Filosofía----i KLica y Química.
i Etica

3 . curso.  ̂Cosmografía.......

2? curso .
 ̂Psicología, Cosmología y Tcodic
1 Historia Natural.......................
(  Geometría y Trigonometría.......

'■ Algebra...................
( Historia Eclesiástica.

R e tó r ica

r Literatuaa..............
Teneduría de libro*.
Francés .................
Religión.................

c Taquigrafía.............

H um anidades

3 J* curso.

Prosodia y Métrica Latina.
Ortografía castellana.........
Aritmética.......................
Geografía de Europa.........
Religión..........................
Francés... ........................
Caligrafía y Dibujo...........
 ̂Taquigrafía.......................

2? curso... <

Sintaxis latina.......
Id. castellana .

Aritmética.............
Geografía.............
Inglés......................
Religión...............

k Caligrafía y dibujo.

curso.

( Analogía latina-----
Id. castellana

I Aritmética..............
< Geografía............. .

Inglés.................. .
Religión............... .
Caligrafía y dibujo.

Í Gramática Castellana...
Aritmética...................

Preparatoria ' Nociones de Geografía..
Religión......................

[ Caligrafía....................

IIOKAS 
I < 'K

SUMAN A*.
PROFESORES.

11 Licenciado, Sr. D. Manuel DoAa. I
s I 44 Sr. D. Manuel MunfurL
3 “ “ 4' José A. Fdz. Labcllow

5 “ 11 44 Manuel Monfort.
$ “ 41 ** Manuel Dota.
6 4 4 4 4 4 ‘ Demetrio E«*purz. '
6 44 44 Manuel Monfort.
s 4 4 4 4 4 4 Demetrio Espurz.
2 R- P. Rabil Moreno.

: l

3

Licenciadlo Sr. I>. Manuel Monfort.
44 Sr. D. Demetrio Espurz. 

Sr. Dr. D. Vicente Navarrcte.
2 R. P. Rabil Moreno.
3 Sr. D. Alberto Muñoz.

6 Licenciado Sr. D. Isidro Risueño.
6 44 Sr I). Fernando Torres. ,
6 Sr. Dr. D. Luis A. \Vandeml»erg.
3 Licndo. Sr. José A. Fdi. Cabello.
2 R. P. Rabil Mor»
3 Sr, Dr. I). Vicente Navarrete.
3 44 44 44 Rartolomé Huerta.

- 3 •4 44 Alberto Muñóz.

s Licndo. Sr. D. Isidro Risueño.
6 44 44 44 Femando Torres.
6 44 44 44 Félix Herrero.
3 44 •* 44 José A. F. Cabello.
3 Sr. Dr. D. Fausto Rcndón.
2 R. P. Rabil Moreno.

- 3 Sr. Dr. D, Bartolomé Huerta.

5 Licndo. Sr. Dr. Isidro Risueño.
6 44 44 44 Femando Torres.
6 44 44 44 Isidro Risueño.
3 44 44 44 José A. F. Cabello.|
3 Sr. Dr. D. Fau>to Rendón.
2 R. P. Rabil Moreno.

- 3 Sr. Dr. D. Rartolomé Huerta.

6 1
6

• 3 l Sr. D. Daniel Andrade.

6 P __ _
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CLASES. MATERIAS.
HORAS
POR

SEMANA.
PROFESORES.

(  Gramática C aste l lana .......... .. . . . . 6 | Sr. Dr. D. Luis A. Wandemberg. 
“ “ Adolfo Fassio.

Aritmética_____ ____ -........... 6
Escuela Ñor- / 

mal -
G e o g r a f í a ________ ______ _ . . . . . .  . . . . 7
Peda corría.. . . . . .  ..................... O

6 .( u  a  pélíx Herrero.
F ranees. . . . . . ..A . . . . . . . . . . » ___ “ “  11 Luis A. Wandemberg. 

“ “ Alberto Muñoz.Taquigrafía........................... J
2J

PROFESORES 5.

NÚMERO DE ALUMNOS.

Intentos.

Requistas...............................................  12
Pensionistas....................................... 14

E x t e r n o s .

Gratuitos...............................................  204

Total....................  230

RENTA ANUAL DEL COLEGIO.

Fiscal............................................. $ 10.500
Derechos de matrículas y exáme

nes............................................. “  160
Imposición sobre el cacao vmás ó

menos)............................. : ___“ 14.000
Fondos propios............................. “ 2SS

Total......................$ 24.948
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N. 18.
CENSO ESCOLAR.

Colegio "Olmedo” de Portovlejo.

P E R S O N A L  D I R E C T I V O !

Tiburcio Maclas, Rector.—Abel García, Yiccrector. 
Bedel Secretario, Alipio Saltos.

CLASES MATERIAS
HORAS

POR
SEMANA

PROFESORES.

1

Filosofía - <
\ Lógica v Metafísica Especial, Alge

bra, óeoinetría y Trigonometría I*
2

( Abel García.
1 I I
Manuel Poggio y Lugo.

. 1 7 curso... 2

( I jff rotura______________ . . . . . . . . . . . . . . c
*» »» 11

Abel García.
Historia de la Literatura.............. 4

Retórica . . .  < 4 f t • • 
tt 99

Manuel Poggio y Lugo.Franca r, , ____________. . . . . . . . . . 2
Religión -T- - . . . . . . . . . . . . 2

Prosodia y Métrica latinas.......... 31

II II M
Daniel Cadena Meneses.

Ortografía Castellana... .  . . . . . . . .
Historia Profana______ .. . .  . . . . 2

M M II

¿Humanidades f i n  M'r:ltl 1 . . . ____ . . . . . . . . . . . . . 2 Manuel Poggio y Lugo. 
Tiburcio Marías.Aritmética.. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . 1! 3 ,u curso. Religión....................................... 2 Manuel Poggio y Lugo. 
Tiburcio Maclas.U r han i dad____. . . . . . . . . . . . . . . . . 1

f  SjntAxi 5 1 fitina_______________. . . . . . . . . . i Daniel Cadena Meneses.
Id. Castellana.................................................

0
2

Historia Profana........................................................... 2
11 11  

*• 11 »»
Manuel Poggio y Lugo. 
Tiburcio Macíax.

Humanidades Geografía.................................................................................... 2
Aritmética................................................................................ 12? curso ... Religión..............................-........................... 2 Manuel Poggio y Lugo. 

Tiburcio Macias.Urbanidad .......................................................................... 1

f Analogía Latina........................................................ 1 Daniel Cadena Meneses.
Id. Castellana.................................................

O
2

Historia Profana_____________________________ 2 w
Manuel Poggio y Lugo. 
Tiburcio Marías.

Humanidades < Geografía..................................................................................... 2
Aritmética. . . . . . . . . . . .  ................................. t3. n  curso Religión.........................................................................

«9
2 Manuel Poggio y Lugo. 

Tiburcio Maclas.U rbanidad. . . . . . . .  ...................................... I

f Aritmética. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . Alipio Saltos.
Manuel Poggio y Lugo.

t i  I I  91Preparatoria <
Historia y Geografía del Ecuador.. 
Id. Sagrada, Religión y Gramática. 

Moral y Urbanidad...................................................

2
5
2

Caligrafía, todas las clases........................ 6 Tiburrio Macias.
Religión, todas las clases. . . . . . . . . 1 Párroco Dr. José Nieborowski.

PROFESORES 4.

NÚMERO DE ALUMNOS.

Externos.

Gratuitos............................................... 4°
Total..................... 40

RENTA ANUAL DEL COLEGIO.

Fiscal..................................... $ 1.070
Fondos propios.....................  4.800

Total................  $ 5.870
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N. 19.
CFNSO ESCOLAR.

Colegio mercantil “ Bolívar” en Jipijapa. 

P E R S O N A L  D IR E C T IV O !

Señor Doctor M. J. Buenaventura, Rector.

CLASES.

Prim era —

MATERIAS.
HORAS

POR
SEMANA.

PROFESORES.

Religión....................
Historia Sagrada.......
Aritmética Superior..
Geometría..................
Algebra......................
Francés......................
Gramática Castellana. 
Geografía Universal.. 
Ortografía y Prosodia. 
Historia del Ecuador. 
Teneduría de libros.. 
Astronomía................

2
2
3i ► Pbro. Dr. E. Disselkamp.

1
2 
2 
21
2 I

Dr. M. J. Buenaventura.

Segunda.

' Religión.................... .
Aritmética..................
Historia Sagrada....... .
Gramática.................

< Geografía del Ecuador 
Historia del Ecuador.
Caligrafía.................. .
Ortografía..................

^Urbanidad (lectura)..

2
2
2
2
2
2
2
2
2

| Pbro. Dr. E. Disselkamp. 

>D. E. E. Fabara.

| Dr. M. J. Buenaventura.

T e r c e r a . Í Religión............. .
Escritura sagrada

Aritmética..........
. .  ¿ Gramática........... .

Geografía.............
Caligrafía . v ____

w Urbanidad.........

PROFESORES 3.
NÚMERO DE ALUMNOS.

Bequistas..........................
Pensionistas......................

E x t e r n o s ,

00
00

Gratuitos.................................................. 42

Total................. 42

2
2
2 
4
3 
3

Pbro. Dr. E. Disselkamp. 

D. E. E. Fabara.

RENTA ANUAL DEL COLEGIO.

Fiscal..............................................  $ 2.400
Derechos de matrículas................... 00
Derechos de examen........................ 00
Fondos propios...............................  00

Total.................$ 2.400
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N. 20.
CENSO ESCOLAR.

P E R S O N A L  D I R E C T I V O !

Rector............................ . .............................................Señor Doctor D. Carlos R. Tobar.
Vicerrector......................................................................  ,, y, ,, Rafael Barahona.
Decano de la Facultad de Filosofía y Litcratuta.. R. P. Enrique Faura.

,, ,, ,, Jurisprudencia............... Señor Doctor D. Carlos Casares.
,, ,, „  Medicina..........................  ,, „  ,, Ezcquiel Muñoz.
• % ,, ,, Matemáticas puras y aplicadas. 99 M Antonio Sánchez.
,, ,, ,, Ciencias Físicas y naturales—  ,, Doctor ,, Miguel {Abelardo Eg \

Director de la Escuela de Agricultura....................R. P. Luis Sodiro.
,, del Observatorio Astronómico.................. Señor D. Guillermo Wickmann.

Subdirector del Jardín Botánico...............................  ,, ,, Alberto Bustamantc.
Bibliotecario..................................................................Señor Doctor D. Carlos Casares.
Secretario..................................................   ,, ,, ,, Manuel Baca M.
Prosecretario Bedel......................................................  „  „  „  Bolívar Barahona.
Colector......................................................................... ,, 99 J. Julio Tobar.
Director de Imprenta.................................................. ,, M Nicanor Arboleda.

Enseñanza superior en la Universidad Central del Ecuador.

DESTINOS. NOMBRES.
Amanuense del Rectorado.........................................

,, de la Secretaría......................................
9 9 i 9 99 ...................................................................................

Ayudante del Gabinete de Física.............................
,, ,, Química......................................
,, y y Mineralogía, Geolog. y Geod.
„  99 Zoología......................................
,, ,, Botánica......................................

Portero..........................................................................

Señor D. Nicolás R. Vega.
,, „  Rodolfo Carcelén.
,, „  Alejandro Espinosa Jarrín.
,, y y Leónidas Manrique.

,, Carlos Egas Caldas.
,, ,, Leopoldo D. García.

, 99 „  Vicente Ontaneda.
t> tf Lino Rodríguez.

.Eugenio Espinosa.
Pedro Martínez.

>nc
H>Cwen

CURSOS. MATERIAS.
HORAS

POR

SEMANA.

—5ñ

>-

e-H

Zoología General.......................................
9t sistemática..................................

Botánica General.....................................
y y sistemática—  ......................

Bactereología.............................................
Ejercicios de clasificación zoológica___
Geología.— Cristalografía y mineralogía. 
Física experimental.— Física módica. . . .
Química inorgánica y analítica................

,, orgánica y fisiológica.................
y y analítica cualitativa....................
„  t y cuantitativa..................
t y industrial i. "‘ curso...................
,, „  2? curso......................

Ejercicios prácticos de análisis cualitativo.
„  >f cuantitativo.

Zoología agrícola............ .........................
FísiCa yy ..........................................................................

Química ,, ........ ..............................
Higiene veterinaria general....................
Veterinaria.................................................
Zootecnia general y especial...................
Agricultura i? y 2? cursos.......................
Agronomía..................................................
Economía m o r a l . . . . . . ............................

26ó
3
3
3
3
3
3

12
12

3
3
3
3
3

9
3

PROFESORES.

>

>»
5
6  
X

¡ Sr. Dr. D. Miguel Abelardo Egâ . .
7

j 9V ,, ,, Manuel Baca M.......... i
i ff *f ,, Manuel A. Espinosa..

U. P. Luis Sodiro S.J................ 8
Vacante.
Sr. Dr. D. Manuel Baca M.........
„ y y Aparicio Batalla» (interino) *3
y y yy D. José M. Troya........
y y yy yy MinUCl H  C t l  C T Z........ 26
yy  D. José M. Vivar................ *5

,, Dr. D. Manuel Herrera......
99 •» “f ** -**•'
„ D. José M. Vivar................
y y y y y y y y . . . . . . . . . . .

yy Dr. D. Manuel Heirera......
„ „ „ Miguel Abelardo Egas.
,, H i» José María Troya. 10
t9  t ,  , ,  Manuel Herrera. 1
yy yy yy Min^l Bi CZ M.
»» ii »> Miguel Abelardo Egas.
y ,  y, f y Manuel Baca M. 1
R. P. Luis Sodiro, S. J. 8

fP  99 99 9* 99

99 99 99 »* 99
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1
2

Único

Aritmética general y Algebra.—Comple- 
mentó de Algebra.—Geometría Ele- 
mental plana y del espacio.—Trigono
metría rectilínea, esférica y esferóidi- 
ca.—Ejercicios prácticos de matemáti
cas elementales..................................

Teoría de las funciones: análisis alge 
braica, cálculo diferencial y cálculo in
tegral.—Geometría descriptiva y este 
reotomía analítica y superior.—Ejercí
dos de matemáticas superiores...........

Física experimental y matemática.— 
Teoría mecánica del calor y termodi 
námica, Mecánica racional inferior y
superior.—Telegrafía......................

Mecánica práctica: empuje de tierras, 
muros de contensión y revestimientu.- 
Teoría de las bóvedas.—Resistencia de 
materiales.—Construcción de caminos
ordinarios y de ferrocarril...............

Geodesia inferior y superior.—Agrimen
sura legal. Ejercicios prácticos de Geo
desia.—Teoría y práctica del dibujo de
proyección y topográfico.................

Arquitcctura.-Combinación adecuada de 
un edificio: higiene de la construc
ción.—Estilos y ornaméntica: estética 
de la Arquitectura, Arquitectura legal, 
Dibujo arquitectónico y de perspecti
va.—Construcción de puentes...........

Astronomía Descriptiva, Física teórica y 
práctica.—Perturbaciones parciales.— 
Teoría de la atracción universal.—Ten- 
ría y práctica de los cuadrados me. 
ñores...............................................

R e l i g i ó n .—Parte apologética... 

** Dogmática y Moral.

Filosofía Superior........................

Crítica Literaria..........................

Literaturas Extranjeras...............

Sr. Dr. D. Luis C. de Vaca.

Sr. D. Alejandrino Velasco.

Sr. D. Arturo Martínez (interino)

Sr. D. Julio García (sustituto)....

Sr. D. Antonio Sánchez.

12

Sr. D. Carlos Egas V. (sustituto).

Sr. D. Guillermo Wikmann.........

R. P. Enrique Faura S. J............

R. P. Fr. Vicente Vaca___

Sr. Dr. D. Carlos R. Tobar. 

(Vacante).

13
16

2 Derecho Civil Patrio.............................
14 Canónico.................................

m 2 44 Civil Romano.................... .
3  1 44 Internacional...........................<r
2. Iy» Ciencia Constitucional...........................

Legislación y Economía Política.......
P 1
?  *7)

Derecho Mercantil y Ciencia y Derecho 
Administrativo.....................................

I Derecho Práctico Civil, Criminal y Có
digo Militar........................................

3
3
3
3
3
3

4

3

Sr. Dr. D. Carlos Casares...........
,, ,, ,, Juan de D. Campuzano
,, ,, ,, Pablo M. Borja ( Intn?)

,, ,, Clemente Ponce (sust?)

,, ,, ,, Elias Laso...................

» ,» » Jubo J. Ortega (intn?)

,, ,, ,, Víctor M. Peñaherrera

525252
29
29
15
26

i
1
2

1
2 

4

5
6

v

Anatomía General y Descriptiva...........
D is e c c i ó n ................................................................
Medicina operatoria 1 7 carso...............

41 44 2? curso...............
Oftalmología............................................
Clínica quirúrgica...................................
Obstetricia para mujeres 1 7 corso.......
Fisiología é Higiene privada................
Patología general, Anatomía Patológica

y Nosografía.......................................
Terapéutica y Materia médica...............
Farmacia..................................................
Clínica interna con lecciones en el líos-

p ito l .....................................................................
Toxicología..............................................
Primer curso de Cirujía..........................
Medicina Legal é Higiene Pública.......
Obstetricia y 2? curso de Cirujía...........

44 2'* y I 7 curso para mujeres..
Obstetricia Práctica...............................

1
2 I 
I
7
3
3

Sr. Dr. D. José Darío Echeverría

,, Rafael Barahona.

9

6

3
3
3

,, ,, ,, Manuel M. Casares___
,, ,, Rafael Rodríguez M ...

,, ,, , 1 Lino Cárdenas.............

2
7

10

3
3
3
3
3
3
3

>1
•»
n
11
11
11

Sra.

,, ,, Rafael Arjona Silva___
,, Lino Cárdenas.............

,, Ezequiel Muñoz.........
n ,, EzequielCevallos(intn?) 
,, ,, Ezequiel Muñoz...........
11 11 11 11 . . . . . . .
Juana Miranda de A .............. o

 4
*

 
O
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> 
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N. 21.
CENSO ESCOLAR.

P E R S O N A L  D I R E C T I V O :

limo. Sr. Obispo Dr. D. Miguel León, Rector.
Sr. Dr. D. José F. Chacón, Vicerrector.
“  “  “  Manuel Coronel, Decano de Jurisprudencia.

Enseñanza superior y secundaria en la Universidad del Azuny.

44 44 Miguel Moreno, Id. de Medicina.
“  “  José M. Landín, Id. de F ilosofía.
41 -4 José K. Bcrnal, Id. de Ciencias.

44 “  “  Luis A. Loyola, Secretario.
4é 44 “  Manuel C. Farfán, Bibliotecario.
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N. 19.
CFNSO ESCOLAR.

Colegio mercantil ‘‘Bolívar” en Jipijapa,

PERSONAL DIRECTIVO!
Señor Doctor M. J. Buenaventura, Rector.

CLASES. MATERIAS.
HORAS

POR
SEMANA.

PROFESORES.

P r im e r a . . .

Religión....................
Historia Sagrada.........
Aritmética Superior..
Geometría..................
Algebra......................
Francés......................
Gramática Castellana. 
Geografía Universal.. 
Ortografía y Prosodia. 
Historia del Ecuador. 
Teneduría de libros.. 
Astronomía................

S egun da------ <

r Religión......................
Aritmética....................
Historia Sagrada.........
Gramática...................
Geografía del Ecuador. 
Historia del Ecuador..
Caligrafía....................
Ortografía...................

^Urbanidad (lectura)...

T e r c e r a —  <

Religión...............
Escritura sagrada.
Aritmética.............
Gramática.............
Geografía.............
Caligrafía.............
Urbanidad...........

2
2

3ii1
2 
2 
21
21
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 2 
2

2
2
2

4 
3 
3 2

> Pbro. Dr. E. Dissclkamp.

Dr. M. J. Buenaventura.

Pbro. Dr. E. Dissclkamp.

i D -
| Dr. M. J. Buenaventura.

I
í

E. E. Fabara.

Pbro. Dr. E. Disselkamp.

> D. E. E. Fabara.

PROFESORES 3.
NÚMERO DE ALUMNOS.

Bequistas................................................  00
Pensionistas............................... *........ 00

E x t e r n o s .

Gratuitos..................................................  42

Total................. 42

RENTA ANUAL DEL COLEGIO.

Fiscal..............................................  $ 2.400
Derechos de matrículas................... 00
Derechos de examen........................  00
Fondos propios...............................  00

Total.................$ 2.400
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N. 20.
CENSO ESCOLAR

Enseñanza superior en la Universidad Central del Ecuador. 

P E R S O N A L  D I R E C T I V O !

Rector...................., ........................... . .......................Señor Doctor D. Carlos R. Tobar.
Vicerrector........................................................................  ,,
Decano de la Facultad de Filosofía y Literatura.. R. P. Enrique Faura.

,, ,, ,, Jurisprudencia.......................Señor Doctor D. Carlos Casares.
,, ,, ,, Medicina..................................  ,, ,, ,, Ezequiel Muñoz.
,, ,, ,, Matemáticas puras y aplicadas. ,, „  Antonio Sánchei.
,, ,, ,, Ciencias Físicas y naturales.. .  ,, Doctor „  Miguel ^Abelardo Egi*.

Director de la Escuela de Agricultura................... R. P. Luis Sodiro.
,, del Observatorio Astronómico..................Señor D. Guillermo Wickmann.

Subdirector del Jardín Botánico.................................. f# ,, Alberto Üustamante.
Bibliotecario..................................................................Señor Doctor D. Carlos Casares.
Secretario.................................. „ .................................  ,, ,, ,, Manuel Baca M.
Prosecretario Bedel.................................................... „  „  ,, Bolívar Barahon.i.
Colector..........................................................................   M M J. Julio Tobar.
Director de Imprenta...................................................  „  ,, Nicanor Arboleda.

DESTINOS. NOMBRES.
Amanuense del Rectorado.........................................

,, de la Secretaría......................................
t P M >» * .. ..........................................................................

Ayudante del Gabinete de Física.............................
,, ,, Química.................... . ...............
,, ,, Mineralogía, Geolog. y Gcod.
„  y r Zoología......................................
i% M Botánica......................................

Portero..........................................................................
>» ............................................................................................................. * .....................

Señor D. Nicolás R. Vega.
,y y, Rodolfo Carcelén.
,, ,, Alejandro Espinosa Jarrín.
,, ,, Leónidas Manrique.
,. ,, Carlos Egas Caldas.
„  yy Leopoldo D. García.
„  y y Vicente Ontancda.

. yy yy LÍnO RodrígUCZ.
Eugenio Espinosa.
.Pedro Martínez.

j FA
C

U
LTA

D
E

S

CURSOS. MATERIAS.
HORAS

POR

SEMANA.

PROFESORES.

! 
A

LU
M

N
O

S.

r Zoología General..................................... 3  ! Sr. Dr. D. Miguel Abelardo Egas. 7 i
fl sistemática.............. i i

Botánica General....................................
J
3 „  yy , ,  Manuel A. Espinosa..

sistemática_____ ____ . . .  . . . . i R. P. Luía Sodiro S. J................... 8
B acto reología................... ................. . Vacante.
Ejercicios de clasificación zoológica----- 2 Sr. Dr. D. Manuel Baca M.........

i S Geología.—Cristalografía y mineralogía. 6 yy y, Aparicio Batallas (interino) *3 !
o Física experimental.—Física médica.. . . 6 „  , ,  D. José M. Troya.........

Química inorgánica y analítica............... 3 ,, „  t9 Manuel Herrera......... 2 0  ^cc I ,, orgánica y fisiológica................ 3 „  D. José M. Virar.................. *5 ¡**2 2 analítica cualitativa................... i
Jf cuantitativa_________ ji 9t Dr. D. Manuel llenera........O

y y industrial i ."1 curso..............
ji

OQ 2? curso___________ 01 ”  L>. José M.'Vivar..V.............
«< 1 2

y y yy « ' VU» JW . . . . . .  . . . . . .
Ejercidos prácticos de análisis cualitativo.

j
12 yy f y yy yy . . . . . . . . . . .

y y y y y .  cuan ti tatí vo. 12 ,, Dr. D. Manuel Herrera.......sg Zoología agrícola.................................... 3 y y y y ,  y Miguel Abelardo Egas.
r* FísiCa y y .................................... 3 ,, yy yy José María Troya. 10
H Química „  ..................................... 3 t9 „ ,, Manuel Herrera. i

Higiene veterinaria general................... 3 ,, , y  yy Manuel Baca M.
55 Veterinaria...... ........................................ 3 ,, yy yy Miguel Abelardo Egas.

Zootecnia general y espedal.................. 3 „ yy 9y Manuel Baca M. i
Agricultura i? y 2? cursos...................... 6 R. P. Luis Sodiro, S. J. 8
Agronomía............................................... 9 »» I * *» »• M
Economía moral...................................... 3 »» »* »> »> n
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M
E

C
A

N
IC

A
S. 

F
ilosofía y L

iteratura 
JU

R
ISPR

U
D

E
N

C
IA

. 
M

E
D

IC
IN

A

Aritmética general y Algebra.—Comple
mento de Algebra.—-Geometría Ele- 
mental plana y del espacio.—Trigono
metría rectilínea, esférica y esferóidi- 
ca.—Ejercicios prácticos de matemáti-
.cas elementales................................................ -

Teoría de las funciones: análisis alge
braica, cálculo diferencial y cálculo in
tegral.—Geometría descriptiva y este- 
reotomía analítica y superior.—Ejerci
cios de matemáticas superiores..........................

Física experimental y matemática. —
Teoría mecánica del calor y termodi
námica, Mecánica racional inferior y
superior.—Telegrafía.........................................

Mecánica práctica: empuje de tierras, 
muros de contensión y revestimiento.- 
Teoría de las bóvedas.—Resistencia de 
materiales.—Construcción de caminos
ordinarios y de ferrocarril..................................

Geodesia inferior y superior.—Agrimen
sura legal. Ejercicios prácticos de Geo
desia.—Teoría y práctica del dibujo de
proyección y topográfico....................................

Arquitectura.-Combinación adecuada de 
un edificio: higiene de la construc
ción.—Estilos y ornamóntica: estética 
de la Arquitectura, Arquitectura legal,
Dibujo arquitectónico y de perspecti- *
va.—Construcción de puentes...........................

Astronomía Descriptiva, Física teórica y 
práctica.—Perturbaciones parciales.—
Teoría de la atracción universal.—Teo
ría y práctica de los cuadrados me. 
ñores...................................................................

Sr. Dr. D. Luis C de Vaca.........
|

10

Sr. D. Alejandrino Velasco......... 12

Sr. D. Arturo Martínez (interino) 11

2

Sr. D. Antonio Sánchez................

Sr. D. Carlos Egas V. (sustituto). I
Sr. D. Guillermo Wikmann......... 1í

' • i
2

Único

n

R e l i g i ó n .—Parte apologética............... 2

44 Dogmática y Moral............ 2

Filosofía Superior...................................  3

Crítica Literaria.....................................  3

Literaturas Extranjeras..................................

R. P. Enrique Faura S. J,

R. P. Fr. Vicente Vaca... 

Sr. Dr. D. Carlos R. Tobar 

(Vacante).

;
13 ¡ 
16

Derecho Civil Patrio.............................
44 Canónico..................................
44 Civil Romano.................... .
44 Internad-mal.............................

Ciencia Constitucional............................
Legislación y Economía Política...........
Derecho Mercantil y Ciencia y Derecho

Administrativo.....................................
Derecho Práctico Civif, Criminal y Có

digo Militar........................................

3
3
3
3
3
3

4

3

Sr. Dr. D. Carlos Casares........... 52
52
52

,, >> >t Juan de D. Cimpuzano 
,, ,, ,, Pablo M. TJorja ( IntnV) 

,, ,, Clemente Poncc (susC )
29 ! 
29 ¡

15

,, ,, ,, Elias Laso...................

„ ,, „ Julio J. Ortega (intn?)

,, ,, ,, Víctor M. Peñaherrera 20 I

1
1
2

1
2
4

5
6

Anatomía General y Descriptiva...........
Disección................................................
Medicina operatoria 1 7 caí so ...............

44 44 2? curso...............
Ofta’rn >lô ía............................................
Clínica quirúrgica...................................
Obstetricia para mujeres 1 7 enrso.......
Fisiología é Higiene privada................
Patología general, Anatomía Patológica

y Nosografía.......................................
Terapéutica y Materia médica...............
Farmacia..................................................
Clínica interna con lecciones en el Hos

pital .....................................................
Toxicología..............................................
Primer curso de Cirujía..........................
Medicina Legal ó  Higiene Pública........
Obstetricia y 2? curso de Cirujía...........

44 2.’ y i 7 curso para mujeres,.
Obstetricia Práctica...............................

3b
2 
1i
7
3 
3

Sr. Dr. D. José Darío Echeverría.

,, Rafael Burahona.

3
3
3

,, ,, ,, Manuel M. Casares....
,. ,, ,, Rafael Rodríguez M...
,, ,, „ Lino Cárdenas........... .

2
7

10

3
3
3
3
3
3
3

,, ,, ,, Rafael Arjona Silva___
., ,, Lino Cárdcnus.............
,, ,, Ezequiel Muñoz.........
,, ,, ,, Ezequiel Cevallos(intn?)
,, ,, ,, Ezequiel Muñoz...........
I I  >» »* *» M . . . . . . .

Sra. Juana Miranda de A ..............
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N. 21.
CENSO ESCOLAR.

PERSONAL D I R E C T I V O !

limo. Sr. Obispo Dr. D. Miguel León, Rector.
Sr. í)r. I). José F. Chacón, Vicerrector.
“  “  44 Manuel Coronel, Decano de Jurisprudencia.
“  “  44 Miguel Moreno, Id. de Medicina.
4 1 44 44 José M. Landín, Id. de Filosofía.
44 *< .i j (ys¿ r Iicrnal, Id. de Ciencias.
44 4 ‘ 44 Luis A. Luyóla, Secretario.
•* 4 4 4 4 Manuel C. Farían, bibliotecario.

Enseñanza superior y secundaria en la Universidad del Azuay.

CLASES. MATERIAS.
Horas

POR
S E M A N A .

PROFESORES.

JurÍMpruden- i Derecho civil patrio comparado con
fia ............  el romano é historia de uno y otru
1V y 2? curso ( Derecho..................................... 6 Sr. Dr. Manuel Coronel.

t Derecho público, Ciencia conMÍtu- 
3? y 4? curso : cinnal y administrativa y Econo- 

( mía política................................ 6 44 41 Alberto Muñoz V.

:
S? y 6'.’ curso :

í Derecho práctico, Códigos de co- 
I n»ercio, penal, militar y de enjui- 
¡ ciamientos civiles y criminales... 6 44 44 Jo«é Miguel Ortega.

44 44 M iguel Ortega AJcoscr.1 1[ Derecho Canónico................*........ 5
Religión.... { Apologética y moral....................... 5 R. P. Alberto M. Torres.

Medicina... í Anatomía general, descriptiva y dc- 
1 * año. ( mostrada................................... 6 Sr. Dr. Eugenio Malo.

2? año___  ̂ Fisiología é Higiene privada.......... 6 "  44 Miguel Moreno.

u -0 S Patología general. Anatomía patoló- 
3 * *4** ( gica y Análisis fisiológico.......... 6 44 44 Tomás Abad.

o - S Terapéutica, Materia médica y Far- 
** ( macia........................................ 6 44 44 Luis A. Loyola.

5? año___J[ Clínica interna, Toxicologia y Ciru-
t g<a.............................................. 6 44 44 José Alvear.

fto. - S Medicina legal. Higiene pública, 
1 . |an  ̂ Obstetricia y Cirugía (2? curso).. 6

•
44 44 Nicolás Sojos.

Obstetricia.. { Tres años de curso........................ 6 44 44 Manuel Palacios.

! Ciencias na
turales---- i

r Cristalografía, Mineralogía, Quíroi- 
mica en toda su extensión, indus
trial y agrícola (prácticamente)... 6 44 Ezequiel Almeida.

i
Matemlticas ^

Botánica, Zoología y Agricultura 
prácticas.....................................

| La enseñanza superior de este ra
mo, como preparatorio del estudia 

‘ de Ingeniería..............................

6

12

44 Francisco de P. Correa. 

44 Dr. Agustín Iglesias.

PROFESORES 15. 
Alumnos externos.................... «5

N ota.—Los profesores son pagados con ren
tas del Colegio de San Luis, con excepción de 
los Sres. Ezeauiel Almeida, Francisco de P. 
Correa y Dr. Agustín Iglesias, que lo son con 
fondos universitarios.
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N. 22.
C E N S O  E S C O L A R .

Escuela de Artes y Oficios de los Talleres Salesianos del 
Sagrado Corazón de Quito.

Materias de ensofianza. S  J . Í 1
a ’ i

Horaspor PROFESORES.
TALLERES.

I Carpintería y Ebanistería...
II Herrería-Mecánica................
III Guarnicionería........................
IV Modelación y Escultura........
V Zapatería.................................
VI Sastrería...................... - .........
VII Loza.........................................
VIII Tipografía............................. .
IX Encuadernación.....................
X Curtiduría...............................
XI Carrocería................................
XII Panadería.................................

ENSEÑANZA PRIMARIA.

CLASE VI.
Catecismo.........................................
Historia Sagrada...........................
Historia Patria.................................
Geografía.........................................
Gramática Castellana......................
Aritmética.......................................
Contabilidad....................................
Caligrafía.........................................

CLASE V.
Catecismo.........................................
Historia Sagrada.............................
Gramática Castellana......................
Aritmética.......................................
Contabilidad.....................................
Geografía y Cosmografía................
Historia Patria.................................
Caligrafía..........................................

CLASE IV.
Catecismo.........................................
Historia Sagrada..............................
Gramática Castellana......................
Aritmética.........................................
Geografía..........................................
Historia Patria.................................
Caligrafía..........................................

CLASE III.—(211 Sección).
Catecismo.........................................
Historia Sagrada.............................
Gramática Castellana......................
Aritmética........................................

47  
26 
12
7

- 4
] 9

14 
11
6
2
2

16

24

54
54
54
54
54
54
54
54
54
54
54
54

1
1
1
A
>2
A

Manuel Cruz 
4 alumnos 
Nicanor Aguilar 
Juan B. Minghetti 
Reinaldo Zambrano 
Rafael Pera 
Juan B. Minghetti, 
LuisF. Cerato.
Juan C. Cerato.
F ornando Marchisio. 
Octavio Naranjo. 
Timolcón Estrella.

Luis Quaini. 
Miguel Colombo.

Guido Roca.

Luis Quaini. 
José Reyneri.

Luis Quaini. 
Carlos López.

Luis Quaini. 
Antonio Guerra.

>9
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Geografía.......................................... 1 * Antonio Guerra.
Historia Patria................................. 1 ii* i* .
Caligrafía.......................................... 1 99

CLASE n i.— (i* Sección). 20

Catecismo......................................... 1 yi Luis Quaini.
Historia Sagrada.............................. 1 Manuel Andrade.
Gramática Castellana...................... tt 11
Aritmética......................................... i j i
Geografía.................. - ...................... 1 Juan M. Milano
Historia Patria................................. 1 tt 19  19

Caligrafía........................................... 1 Manuel Andrade

CLASE II. 27

Catecismo......................................... i ' í Luis Quaini.
Historia Sagrada............................. 1 Luis Giaccardi.

¡ Gramática Castellana...................... 11 11
| Aritmética......................................... i j í 11 91

Geografía.......................................... 1 19 99

Caligrafía.......................................... 1 1 1 1 9

Historia Patria.................................. 1 19 1 9

C LA SE I u SU PER IO R . ,6  ¡

Catecismo......................................... Luis Quaini.
Historia Sagrada............................. •X Lisandro Proaño.
Gramática Castellana...................... ¡X 19 •»
Aritmética......................................... 1 X „
Geografía.......................................... 1 tt tt

| Caligrafía.......................................... 1 11 t»

C L A S E  i° IN F E R IO R .— {^'Sección) I I

Catecismo........................ - ............... i ’A Luis Quaini.
Historia Sagrada.............................. 1 Helcodoro Nieto.
Gramática Castellana...................... 1 % ,, ,
Aritmética......................................... \'A •t 11
Caligrafía.......................................... i * 91 M
C L A S E  in INFERIOR.—( i aSección) *7
Catecismo.......................................... >'A Luis Quaini.
Gramática Castellana...................... ¡'A Teófilo Hidalgo.
Aritmética....................................... - ''A 19 11 1
Historia Sagrada.............................. 1 II 11
Caligrafía........................................... 11 11

CLASES ESPECIALES.

Geometría ( i a Sección).......... 24 I # Antonio Guerra.
„  (2a ........... 24 *X II 19

„  (3* .................... 20 1 'A II 99

11 (4a II - - - - - - 21 tX José Reyncri.
„  (5 a .................... 22 iX 11 11 I
,, (6a .................... 12 ¡X ti ii

Dibujo lineal ( I a „  .......... 14 3 Alfredo Sacchetu.
(v*11 it \~ ii 16 3 11 11

ii 11 (3 11  ̂- - - - - - >5 3 ti 11
Dibujo de adorno (Sec. Carpinteros) 8 4 Juan B. MinghettL

,, „  ,, Mecánicos.. 6 4 11 >1
,, >y y y Talabarteros 4 2 11 »»
,> „  „  Zapateros... 2 2 19 91

„  tt„  Sastres. 4 2 >1 II
y y yy fy Carroceros.. 3 2 yy >>
, ,  yy yy ESCUltOrCS - - 6 9

I Mecánica (Ia Sección)............ 6 3 Alfredo Sacchettú
11 11' 11 - - - - - - - 10 3 ii 11

; Deberes y Urbanidad...................... >74 1 ,1 it
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MÚSICA.
#

Música vocal................................... 35 6 Miguel Colombo.
,, instrumental...................... 39 5 Luis F. Cerato.

¡ Piano................................................ 12 6 Pablo Ramos.

ENSEÑANZA SECUNDARIA.
Clase preparatoria. 

Catecismo........................................
13

2 Ezequiel Delgado.
Historia S igrada............................. 1 Ricardo Maldonado.
Gramática Castellana...................... H Camilo Ampudia.
Geografía......................................... 1 Ezequiel Delgado.
Aritmética........................................ 1 yy y y
Caligrafía......................................... 1 Ricardo Maldonado.

CLASE I.
Catecismo.........................................

26
2 Ciríaco Santinclli.

Historia Romana............................. 1 yy yy
Gramática latina............................. 7 Aurelio Guayasamús.

,, Castellana..................... 7 Manuel Cadena.
Geografía.............................. - ......... 1 Carlos López.
Aritmética........................................ 1 Ricardo Maldonado.
Caligrafía.......................................... 1 yy yy
Historia Sagrada............................. 1 yy yy

CLASE II. 5
Catecismo......................................... 2 Ciríaco Santinclli.

! Historia Romana............................. 1 yy yy
¡ (i rain ática Castellana...................... 7 Félix Tallachini.

,, Latina............................ 5 Luis Quaini.
,, Italiana.......................... 2 Miguel Colombo.

Geografía.......................................... 1 Carlos López.
Aritmética........................................ 1 yy yy

Caligrafía.......................................... 1 Ricardo Maldonado.
C LASE I II .

Catecismo.........................................
20

2 Ciríaco Santinclli.
Historia Romana............................. 1 yy yy

Gramática Castellana...................... 5 Félix Tallachini.
,, Latina............................ 5 Luis Quaini.

Aritmética........................................ 1 Alfredo Saccheti.
Gramática Italiana......................... 1 Miguel Colombo.
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N. 23.
CENSO ESCOLAR.

Talleres Salesianos de Santo Tomás de Aquino en Riobamba.

MATERIAS DE ENSEÑANZA.
i- M
N

//ras 
fo r  

m:anú

T A L L E R E S .
-------- r

I Carpintería.................................. 16 54 <
11 Herrería-Mecánica.................... IO 54 i 1
! 11 Zapatería.................................... >4 ¡! 54 !IV Sastrería...................................... 6 II 54 ¡ 1

ENSEÑANZA PRIMARIA.
CI.ASB t. <4 II

Catecismo.......................................... 2
Historia Sagrada.............................. 21* 1
(\ramátira l ’asft üan.'i...................... cu  1
Aritmética.........................................

J ™ \ 1
2*4 1 '

Caligrafía*......................................... 2 % j I
CLASE II. 16

Catecismo..........................................
Historia Sagrada.............................. X  l
Gramática Castellana...................... 2 V 1
Aritmética........................................ iUi .
Historia Patria.................................. X  11
Geografía___ ^................................. X  | 1
Caligrafía.......................................... i t f  l

CLASE Til. .6
Catecismo.......................................... í 2 iHistoria Sagrada.............................. ri
Gramática Castellana...................... i X
Aritmética........................................ '•A 1
Historia Patria.................................. X  |
Geografía.......................................... 1
Caligrafía.......................................... «X  J

CLASES SUPLEMENTARIAS.
Dibujo lineal.................................... 35 6
Música vocal.................................... 25
Música instrumental........................ 34 ¿'A $
Urbanidad........................................ 55

ENSEÑANZA SECUNDARIA.
SECCIÓN PRIMERA. 5

Catecism o........................................ 2
Historia Sagrada.............................. I
Gramática Castellana...................... IO
Aritmética........ . ......... ............... .. 2
Historia Patria___________________ I
Geografía.......................................... 1

SECCIÓN SEGUNDA. 4
i Catecismo.................................. .. 2 í i

Gramática Castellana...................... IO '
i Gramática L a t i n a . . . . . . . . . . . . . . . c S
• Aritmética............................ .

J
2  1

! Geografía........................................ . . 1
! Historia Sagrada.............................. i
I Historia Patria................................ . i )

PROFESORES.

José Tnricco. 

Germán Cóntcr.

José Tnricco, 

Víctor M. Egns.

Germán Cónter. 
Antonio Fasarini. 
José Taricco.

José Taricco.

, Víctor M. Fgas.

José Taricco.

!- Víctor M Egas.

■ L B f|
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N. 24.
CENSO ESCOLAR

Escuela de Artes y Oficios de los Talleres Salesianos de San Luis
Gonzaga, en Cuenca.

MATERIAS DE ENSEÑANZA.
I- ¡ :

8 3

Horas
por

semana

T A L L E R E S .

I Carpintería................................. 6 54
II Herrcría-Mecánica-Fundición. 2 54
III Zapatería................................... 7 54
IV Sastrería..................................... 13 54

ENSEÑANZA PRIMARIA.

CLASE I INFERIOR. IO

Catecismo....................................... 2
Gramática Castellana.......... ........... 2
Aritmética....................................... 2
Historia Sagrada............................. I
Caligrafía......................................... 2

CLASE II SUPERIOR. 18

Catecismo......................................... 2
Gramática Castellana...................... 2
Aritmética....................................... 2
Historia Sagrada............................. I
Historia Patria................................. I
Geografía....................................... I
Caligrafía......................................... I

CLASES ESPECIALES.

Dibujo......................................... 6 6
Geometría aplicada......................... 8 3
Música vocal..................................... 18 6
Piano y Harmonium....................... 3 6
Urbanidad....................................... 28 1

PROFESORES.

Daniel Sarmiento.
José B. Quezada y José Fuente. 
Gregorio Flores.
Serafín Salazar.

Luis Valletto. 

Luis Pinto.

Luis Valletto.

> Elias Maldonado.

David Sarmiento. 

Elias Maldonado. 

Luis Valletto.
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RESUMEN
D E  L O S  C U A D R O S  D E  L O C A L E S  D E  E S C U E L A S

P R O V I N C I A S .

|

N ú m e r o  de l o c a .  
1 le s  pro p io ».

N ú m e r o  de l o c a 
le s  a j e a o s .

V a l o r e s  de  los l o c a l e s  
p rop io s.

P e n s i ó n  c o n d u c t i v a  a n u a l  de  los  
lo c a l e s  a j e n o s .

-------------------------------------- — I
P r e s u p u e s to  p a r a  ad q u ir ir  lo c a le s  1 

propios.
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$ *

c
H
>
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w
5

$
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f

$ •

3
H
>
r

C a r c h i .........................

I m b a b u r a ...............

P i c h i n c h a ................

| L e ó n ............................

j T u n g u r a h u a --------

i C h i m b o r a z o _____

| B o l í v a r .....................

A z u a y  ........................

L o j a ..............................

G u a y a s ......................
E l  O r o ........................

L o s  R í o s ...................
M a n  a h í  (* \

2
2 4
i 6

1
2 6

5
2  

2

9
2

3 2
2

1

8

9  
2 1  

8  

14  
25  
1 6  

8  

5 1 

9  
4
4
5

1 0

3 3
3 7

9
4 0

3 0
1 8

1 0  

6 0

1 1

3 6
6

6

1 6

6 0

3 3
1 0

3 

1

2 9

55
4  

2 9

1 6

2 0

31

* 2 6  * 

5 °  

45

75
3 0

2 3
3 2  

8

1 6

3 6
9 1
3 3
3 6
53
45

1

75
5 9
7 *
3 6
3 7

$  2 2 . 0 0 0  

2 9 . 9 5 O  

8 6 . 8 0 O  

1 2 . 2 5 0  

5 0 . 0 6 0  

8 9 . 2 3 0  

9 . 0 0 0  
2 2 . 0 0 0  

1 5 . 2 2 0  

6 6 . 0 0 0  

1 2 8 . 8 0 0  

8 . 5 4 0  

5 . 0 0 0

$  2  TOO

3 . 6 4 2

I 3 4 5 O
6 . 8 2 0

2 0 . 2 8 0

1 8 . 0 1 8

5 - 3 5 0
2 5 . O 5 O

5 . 4 6 0

4 2 . 7 0 0

1 9 . 0 2 4
2 7 . 8 0 0

$  2 4 . 1 0 0  

3 3 - 5 9 2  
9 0 . 2 5 0  

1 9 . 0 7 0  

7 0 . 3 4 0  

8 9 . 2 3 0  

2 7 . 0 1 8  

2 7 - 3 5 0  
4 0 . 2 7 0  

7 1 . 4 Ó 0  

1 7 1 . 5 0 0  

2 7 . 5 6 4  

3 2 . 8 0 0

$  5 2 . 2 CO

I . Ó S l

3 2 3 > 2 0

6 4 , 6 0

2 5 6

3 4 2
7 . 9 7 2 , 8 0

3 ' 2
4 . C 0 8

$  I 5 6  

1 4 . 5 2 0  

1 . 9 2 3 , 2 0

231
6 6 0

4 0 7

2 7 2 , 4 0

2 8 8

4 - 5 7 9 * 2 0
3 7 2
9 5 2

$  1 5 6  
6 6 . 7 2 0  

3  6 0 4 , 2 0

3 2 3 * 2 0
2 9 5 , 6 0

6 6 0

4 0 7

2 5 6

2 7 2 , 4 0

6 3 0

1 2 . 5 5 2
6 8 4

4 . 9 6 0

f  s . o c o

2 1 . 3 0 0  

2 3 . 5 6 0  

1 5 . 9 6 0  

1 8 . 7 0 0  

3 5 - 7 5 0
7 . 3 0 0

1 0 . 0 0 0

2 0 . 0 0 0  

1 3 . 5 0 0

1 6 2 . 7 0 0

2 4 . 3 0 0  

1 S . 9 0 0

$  4 . 4 S 0

3 2 . 9 0 0

2 . 0 0 0

2 0 . 7 0 0  

7 . 1 0 0  

1 3 . 6 0 0

9 5 . 9 0 0  

2 3 - 5 0 0
7 . 4 0 0

$  8 . 0 0 0  

2 5 . 7 8 0  

5 6 . 4 6 0  

1 5 . 9 6 0

2 0 . 7 0 0

35  7 5 0  
7 . 3 0 0

3 0 . 7 0 0

2 7 . 1 0 0

2 7 . 1 0 0  

2 5 8 . 6 0 0

4 7 . 8 0 0

2 6 . 3 0 0

E s m e r a l d a s ............

T o t a l e s --------

1 8 9 — 5 5 1 0 . 5 0 0 2 . 0 0 0 1 2 . 5 0 0 2 8 8 2 8 8 3 - 3 0 0 8 . 1 0 0 1 1 . 4 0 0

1 2 5 1 9 0 3 ' 5 2 4 0 3 6 1 6 0 1 $  5 5 5 - 3 5 ° $  I 9 I . 6 9 4 $  7 4 7 - ° 4 4 $  6 7 . 1 5 9 , 6 0 $  2 4 . 6 4 8 , 8 0 $  9 1 . 8 0 8 , 4 0 $  3 8 3 . 2 7 0 $  2 5 5 . 6 8 0 $  5 9 8 - 9 5 °

(*) No ha sido enviado á este Ministerio el cuadro de locales de escuelas de esta provincia.
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CENSO ESCOLAR.

RESUMEN DE LOS CUADROS I>E INSTRUCCIÓN PRIMARÍA

PROVINCIAS. Número de 
esencias.

Número
profesóte ¡.

Súmen <1 • 
alumn w. Rc-nta aeua!.

C a r c l i i ...........................
:

35 4 S 1 8 4 1  1
I m h a b u r a ................... 7° 1 0 0 5-7-6 1 7. - 0 5 . 8 0
P ic h in c h a ................... «47 2 SO l 1.4 ¿ 7 4 4 .o ? .o . . .
L e ó n .............................. 61 6ó 4 . 8 1 1 1 1 4 2 6 . . .
T u n g u r a h u a .............. 8 0 i °3 6 . 0 6 7 i 8 .c 3 2 . . .
C h im b o r a z o .............. 8 3 121 5-947 2 4 - 6 3 5 -  - •
B o l í v a r ........................ 6 6 79 3-459 12 ; 6 o . . .

C a ñ a r ........................... 4 1 55 2 . S 5 / - 1 2 . 8 6 o . .
A z u a y ............................ >55 184 7-979 27  2 3 6 - - .
L o ja ................................ 77 1 0 0 4 - 6 8 3 1 6 . 8 1 2 . . .
El O r o ........................ 4 8 55 1 .9 3 8 1 1 . 0 1 6 . . .
G u a y a s ......................... 1 8 9 2 7 0 1 1 .0 0 9 7 0 . 8 5 0 . . .
Los Ríos..................... 4 8 54 2.2  34 2 1 . 0 7 8 . .  .>
M a n a b í .........................

r
85

j  » 

102
J t

4 4 9 5 3 9 . 0 5 3 . 6 6
E s m e ra ld a s ................ 18 O 5 25 8 . 4 0 0 .  .

O r i e n t e . 4 4, 1 .1 6 9T

T o t a le s .............. ! I .207 I.608 7Ó.152 $  3 5 1 . 9 0 9 . 4 6
—------------------------— 1 _ ___—--------- - — -- -
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C E M S O  E S C O L A R .

C u a d r o  c o m p a r a t i v o  doí  e s t a d o  cíe 3a  I n s t r u c c i ó n  P r i m a r i a  e n  18 9 2  y 1S94.
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RESUMEN *
Je los cuadros de los Colegios de enseñanza primaria 

y secundaria de niñas.
-2— _

P R o m m s .  %
Numero .Número 

H  de 
colegia, profesoras.

V á n e n
di*

afearnos.
Gasto anual.

C a r c h i.  • .................. . . . .
I m L u h u r a ..................

1
2

•

7
1 1

»6 S
335

8 t

1  1 . 1 5 1 . . .
3 3 9 9 . 6 8

3 *-533- - -  
¡ .  4 2 0 3 . 6 4  
¡ ”  6 . 6 7 5 . .  • 

4 . 1 1 2 . . .

Piel)in ch a . ......................... 4 8 2
] .1 ii I 6
T u n g u r a l m a  . . ............. * 2 1 5 6

4 4 2
1 6 4

C h i m b o r a z o . ..........................* 7 nf| 5
2 1

6 . 0 0 0 . . .
r CQ 2.. .Cañar................. ................. 2 7°7

OOo
A z u a y  ....................................
L ^ i a ...........................................

2
2

24
35

a O V  * * * 
4 . 9 2 2 . . .  

1 0 . 5 4 0 . . .
L 1  U r o ....................................
G u a v a s ............................... ...! I

i 1 4
1 6 2 1 3 . 1 8 9 . . .. ....................................

L o s  R í o s ...............................
M a n o b f  # ..............................

t %
'9  a

¿ Ufe A lOO
E s m e r a ld a s  *  .

• * *

i 5# - -
T o t a l e s ............. 2 4  ¡ S - ^ i $ IOTn69.32

SO T A .  — J  »> O.e las p r o v e ía s  quefe»t£n Coa áster.s .o  son tomados de 
Memoria pctsctiUib rygrcw  át i3*2.

RESUMEN

de los cuadros de los Colegios nacionaios y Seminarios de 
enseñanza secundaria.

PROVINCIAS.

. e

Número
do

colé lo».

Número
do

profesores.

Número
do

alumnos,
Renta anual. ' 

1

C a r c h i .......................................
I m b a b u r a ............................... 2 1 6 i °3 $  1 3 . 3 4 0 . . .
P i c h i n c h a ............................... 3 6 2 52 ° 2 5 . 2 4 0 . 6 0

! L e ó n .......................................... 1 8 S 2 6 . 9 2 9 . . .
T u n g u r a h u g i ....................... -* *7 7 0 5-2° S *

l C h im b o r a z o ............................ 2 2 6 >52 7-8 .55”  •
* B o l í v a r ...................................... 1 8 45 4 . 0 9 0 . . . !

C a ñ a r . ....................................... 1 5 32 1 . S 4 0 . .  '
1 A z u a u ....................................... 2 1 8 524 2 6 . 3 8 2 . .  .|

L a j a * ..................................... 2 2 3 1 7 0 »5-4 «9 - U ,
E l  O r o . . .  w .......................... 1 7 27 5 . 0 1 0 . .
L o s  R í o s ..................................

, G u a y a s ...................^ ............ 1 2 2 2 3 0 2 4 . 9 4 8 .
j M a n a b í ................* ................. 3 1 8 1()9 »9- S » 5 *|
1 E s m e r a l d a s .............................

- * .............................i
T o t a l e s ........................

* t
2 1 234 2 . 0 8 4 $  1 5 5 . 7 6 9 . 7 + '

i
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